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A c u E R D o DE R E c E p c 'I o N 
OFICIO FGE/VFINV /0655/2016. 

- - - En México, Ciudad de México, a los treir:fta días de abril de dos mil 
d

. . .. • 1ec1se1s. -- -- ---- -- -- --- ------ ---- -- --- ----- -- ------- - -- -- -- --- -------- -- --- --- -- ----- --
- - - El suscrito Licenciado  Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a J~ Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prev~hción del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General dei,República, quien actúa en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al fin. firman y dan fe, manifestó:-----
- - - Respecto del volante de turno de 1 · misma fecha que antecede, que 
contiene el "OFICIO FGE/VFINV /0655/ . 16", de veintiséis de abril de dos 

' mil dieciséis, suscrito, Agente del Minister· · Público de la Federación, signado 
por el Vicefiscal de Investigación, adscrit a la Fiscalía General del Estado de 
Guerrero, Licenciado mediante el cual remite, en 
atención al oficio SDHPDSC/01/1184/ 016, copia certificada de quince 
expedientes laborales de elementos de a Policía Ministerial del Municipio de 
Cocula, Estado de Guerrero.-------------- ----------------------------- -------------
- - - T É N G A S E.- por recibido v ante de turno de la misma fecha que 
antecede, RUe contiene el "OFICIO F E/VFINV /0655/2016", de veintiséis 
de abril-'~ dos mil dieciséis, suscrit,, Agente del Ministerio Público de la 

-Federación, signado por el Vicefiscal e Investigación, adscrito a la Fiscalía 
·General del Estado de Guerrero, Licen do ----------
- - - Documentos de los cuales se da e de tener a la vista constantes de dos 
mil cuatrocientas veintinueve foja útiles que se ordena corran agregadas al 
cuerpo de la presente indagatoria con rme lo dispone y señalan los artículos 21 

- , y. ~.04--~partado "A" de la Constitució Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
15, l6t'1.7, 18, 22, 206 y 208 del Có igo Federal de Procedimientos Penales; 1, 
z·,' '.}.,' 4 1 fracción I, Apartado A, inciso ), V y IX, 22, fracción 11, inciso a) y 63 

·., fr;icci.ónJ I y XII de la Ley Orgánica e Procuraduría General de la República, 
· ~--'·~-:'publicada en el Diario Oficial de la ederación el día veintinueve de mayo del 

año dos mil nueve; 1,3 Apartado , fracción V del Reglamento de la Ley 
Orgánica antes citada, por lo que es 'rocedente acordarse y se;------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A UERDA--------------------
- - - ÚNICO.- Agréguese el docum to antes descrito al expediente en que se 
actúa para que surta los efectos leg es correspondientes.- - - - - - - - - - - - - -
---------------------C - MPLASE-------------------
- - - Así lo acordó y firma el Licen 1ado 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la oficina de 
investigación dependiente de la ubprocu
Prevención del D~lito y Servicios a a Comun
c  final fir

\ 



OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha; 

fecha det término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

.. 

!iábado, 30 de abril de 2016 

RECIBIDOS 
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FGE/VFINV /0655/2016 

3 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

72 S 

30/04/2016 Fecha del turno: 30/04/2016 

Fecha de devolución: 

uc_
SEGUIMIENTO 

LICENCIADO 
-¡'{ 

'.t:~ 
,5/ ,,,,,. 

·-1 
PROCEDENCIA DE LA V!CEFISCALIA DE INVESTIGACIÓN DEL ~TADO DE GUERRERO EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SOHPDSC/01/1184/2016 REMITO A USTED COPIA CERTIFlc;loA 15 EXPEDIENTES LABORALES DE ELEMENTOS 
DE POLICIA MINISTERIAL DE COCULA 

1
,. 

SE RECIBEN COPIA CERTIFICADA DE 15 EXPEDIENTES 

' -,----------el!--------
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· E1ECIBIDO 
JOAB~Z~ 

Vicefiscalía de lnv~$tigaclón. 
FGENFINV/0655/2Q16 
Respuesta. J 

-,·-: 
<'-

DHPDSC ;¡( 
fr "OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 

SUBP.ROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENC!Oi'I DEL DELITO Y SEFiVICIOS A LA COMUNIDAD" 

Chilpancin~o de !os Bravo, Guerrer~{(Abril 26 de 2016. 
: _,.¿· 

Licenciado
Agente del Ministerio Público de li F.,;deración 
Adscrito a la SDHPDSC. 
Avenida Paseo de la Reforma_ 211-213, piso 15, 
Colonia Cuauhtémoc, ·oe1egación CU!!iYhtémoc . ' 

} 
(! 

' -. , - - ' ' .,,, ' • ¡. -

México, D.F., C.P. 06500, Tel: (55) ~46'00;00; ext. 
Presente ' ·- · 

95. 

~,,. lii': 
~ ale>1fión a su oficio número SDHPDSC/01/11 4/2016, de fecha 17 de 

abril. def' a'ijo 2016, y en razón de lo anterior, r ita a ·usted, en copia 
'",_ certificada~15 expedientes laboraies de los 9m_entos de la Policía 
" Ministerial,.destacamentados en los Municipios e Taxco, Cocula, Iguala 

y Tepecua, del Estado de Guerrero; d~ 10~.dlaS. 6 y :27 de septiembre del 
' año 2014, asimis-hiQ anexo la -relación d~ 4ds 

Policfa Mini~terial def!estado: - ;, ~ re. ,. 

·~::·,~  -;o: 

• · 2i ,/ 

• 3. v' 
• 4.

• 5.- o./ ~-·. ' .. 
• 6. a:V ~~ 
' 7. i/ 

~ 8 r./ 

• 9. o./ 

• 1 o V 

• 1 .\ .... / 

' 12 z./ 

Boulevard René Juárez Cisneros, esquina con Juan Jiménez S nchez_ 
Col. El Potrerilo. C.P. 39098. 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 
Teléfono: (747) 494 2983 Ex  

uienj:e~f-Slementos de la 

! 



' 
1 

• 13.-  

~ 14.-  V:-

.. 15.-  
. 

·: Q':-<0c•\:s '¡-1.;~1:,:~cs, 
·i!,,, _,,, 

\· ::: 2 :·,,~:. ~ ,·1 •:: Co1nunidad 
.:::,n 

--:.~~ 

(Hoja 2) 

.. ,., ... 

,, ,, 

-~ 

y distinguida 

'. - o \(· 

\> 

C.c.p.   Fiscal Genanl del Estado d• O ro. p.,.., •U •upar1or conocimiento. EdlOclo. 
C.c.p. Minutario. 

Boulevard Rene Juárez Cisneros, esquina con Juan Jiménez Sánchez. 
Col. El Potrerito C.P. 39098. 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 
Teléfono: (747) 494 2983 Ext.    

s 



PROCURADLJR!A DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRE~O. 

PERSONAL DE LA POLICIA JUDICIAL DEL ESTADO, 

' .. , 
. > )~--

'•. ,-_;._. 

,_·, . 

' ) 

Nombre.  
Edad• .• • • • • • • • • • • 

Eatoda Clv11, • • 

Camplexi6n., • • -"·· • • • • • • • • • • • • • 

CalaZ' da Palo. • • • • • • • • • • • • • • 

Djaa. • • •·--!' • • • • • • • • • • • • • • 

•••• • • • • . . ..... 
Ne.c1anal1dad. • • • • • • • • • • • • • • • 

Originaria • • • • • ••• • •••• • •• , 

Racamandada por. • • • • • • • • • • • • • 

.r,. ",ri>i.IC:~llpanalnga, lira., e -------------~--d•  

- - - - -- - - - - - - - -- - --~ ---- - -- - - - - . 

\ 

\ 



, 

··_,',.• 

' ~/¡}<,<;" .. ) 

., '°º''J. 

DT.RECC. GRf.r,. DE fl.Di!Ol-J. 

290. 

Cll!L?AJ~CINGO, 

C. LIC.   
SECRET;\RIO DE FlrlAttt;A.S. 
C.: I r.;· D A D. 

i-' R C) l~ U E S '..' l1.·i 

ESTIMARIA A USTED, TEffQ.¡) A DIEf! ORDI!:fIAR lt Qü"IEII 

CORRESPQJ¡D1\ • A EFECTO DE QUE S,f'.: E~:P!DA ORDEN DE P/1GO A

l"!>.VOR DEL e. ,JE SUS SOLOR!O so1nnro, corro 11.G&rlTE DE :,¡._ -

PDL!CIA JUDIGI/'.J, DE!. ES'i'ADO. co;N S\IEl.DO I-lEFl'SiJl'..1 DE: 

NS 1,047.28 (UIL CUARENTA Y SIETt ílUEV06 PESOS 20/100), 

A P1\R'.L'IR DEL DIA PilIIJEll:O DE,!. _i'.\.C·TUA:-.' EN sunSTI'ruc:or¡ 

DEL C. ~T AIME Cll.STft.ÑEDJi.. BER?lANDEZ, Ql~E REtfi.J~fC:LO, 

~

C.C.P.w- E1, C. LIC.  DITIEC'.i'OR GElrERí~J"• 

DE LA POLIC:A JUDICIAL DEL ES~ADO, PARA 3U COITO 
CII1iEIJTO.- EDIFICIO, 



,, 

Acta de Protesta 

En la Ciudad de Chilpancingot Capital del Estad·o de Guerrero, el día .. 

• • ·E'Br.M&R-0 .••.•••••• de • .J.ul'J.I-0- •••.•• O.e mil novecientos noventa y 

. -~~I!C:q ....... ante el suscrito Procurador General de Justicia del Es-

d ºb b d G . ' l C /' ta o Li re y So erano e uerrero, comparecio e 1-.................. . 
• •  /. ••••••••••••••••••••• 

' 
con el· objeto de otorgar la protesta de leY:.,·P~~a entrar al desempeño -

de sus labores como •• AGJ?.:..lTF.. !JJ!.. J.,A J?Di.'i.JJSJ... JLJDICIA¡,, OEL. ESXADIJ ••••••••• 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
. -'-'•\ 

A t,al-:;.. efeCt.o }\puesto de pie, el otorg'all,~e fue interrogado por el C. -

Procutador Gen1ral de Justicia en la form~ siguiente: ¿;Protestáis guar 

~~r;..:: .. / hacer gu,+.dar la Constitución Política de los Estados Unidos Me

xic~n,~$·,· ;~¡.'.~~ti tución Política del É~tado de Guerrero, las Leyes, -

~~9"~~~·9:~-~,!.éretos y demás disposicione·~ que de ellas -~manen y de--
.. .,J·S HU~(lit . . . -
-30.~1~a.r fiel y :patrióticamente el• empleo ciue se os ha conferido, mi--' . 

rando en todo por el bien y la 'pr,q__;;:petti-dad del Estado?, Hab:;iendo con--,, 
' testado el interrogado "si protesto", el C. Procurador General de Jus-

ticia repuso: "Si no lo hiciéreis así, el Estado os lo demande". 

Con lo anterior se dió por terminado el acto, levantándose la presente 

y firmando para constancia los que intervinieron. 



rc.,bi~ .i.1 Estado Ubre 
· . .ioborano de Guerrero 

PODER EJl!CllTIVO 

SOLORIO 
E 

Dependenci"' PROCURADURIA GRAL DE JUSI 

Sección: 

Núineio: 

Expediente: 

ASUNTO: SE EXPIDE NOMBRAMIENTO. 

.,. Con fun:lamento en el Articulo 11 do la Ley Or¡Anlca de la Procuraduria Gonenll dr .. 
. Í ... tlda del Estado, se le nombra·a.uoted .l>.GGNT!:..DE..LA. P.0!.ÁC~(l .. J:VPIP.J;~t. . .D~!• ... ... -

<>' '' ',· 

•\C:\;:,\~'. '>'·~-~~--·~·l.\.".. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .......................... ' . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 

·,,· d-~ ~--~ i.·\,'. '. \ :·: f·>'.~'.:i:. '.~: ', ··~. . . • . . . . . . . • . • . . . . • . . ........... ~ . ' ...... ' ' ... ' .... -. . . . . . . . . . . . . • . . . . 
" -,,, _·, .. •' •I '''"' 

.to 1
)
1 ''''.ct>b ·ei_,i'odc:ID mensual de         

    

  G .. ·' ................................... --; .......................... .. 

l 
/ 

que se le cubrirl: con cargo a la paritda rcspecti\ta del ~upuesto de Egresos en vigor. 
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D

C

/ 

de 199 5. 
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PODER EJECUTIVO 

:~~· \ 
'·t: ' 

·e..>.e:S(•>.> 
JS H~~il.l.4i1C1f ,..~ o,."""' . . 

Oepen<lencia:PROCiJRADUR!A GRAL. DE JUSTICIA ) 

Sección: DIRECCION GRAL. DE LA POL.JUD. (';;"°'\ 
!" 't"J' ~ Número: 2215 

Expediente: 

A S U N T O :SE PROPONE A:  

CHILPANCINGO, GRO., A 29 DE MAYO DE 1995. 

C. LIC.  
PROCURADOR GRAL. DE JUSTICIA 
DEL ESTADO. 
P R E S E N T E. 

CON TODA ATENCION, ME PERMITO PROPONER AL C. 
 COMO AGENTE DE LA PDLICIA JUDICIAL DEL -

ESTADO, CON SUELDO MENSUAL DE  - - - - - - - -
- - -  
PARTIR DEL 1' DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO, EN SUSTITUCION -
DE , QUIEN CAUSO BAJA POR HABER 
PRESENTA()Qulli 
CE

GO

,, 

5 



~ 
~ 

f,--· E V A L U~ C 1 .O N 
,_fo ' •,. ~ 
""'- ".." RESULTADO 

ACONOICICNAMIENTO FISICO GRAL 

ADIESTR'AMIENTOTACT. OPERAT. 1 
---+A:::.R:..:M:::.. A:::.ME=NT.:..:...:O:..:l _____ ..___ __, : _ 

CIENCIAS SOCIALES 1 • 

'!:-
~~~· 

~ 
_.,., 
• 

-,,_; 

CRIMINAUSTICA 
DEBER Y DISP. CORPORATIVAS 

-PRACTICAS DE TIRO 11 
PRIMEROS AUXILIOS 'f 

PSICOLOGIA CRIMINAL ' .. I

RELACIONES Y DERECHOS HUMAl!ÍOS 
TEC. Y ESTRATEGIAS DE INV. 1 Y d 

TEC. DE REDACC10NDOC_l)MENTAL 
TEC. DE DEFENSA PERSONAL 

TEC. DE INTERROGATORIO·J Y 11 PROC 

INsmtn"O DE FOR·K OLICIAL 
~ ". ~rn;" 11•1 

r•~·~· -, 
O<• ' ··:.:··.;.:. ' 
''-·-< - ··1 ',_._ : -·;.; 1 ~-_. __ , ·.-:-~ . .-·;. -.;'::~:7'-~-:.::•i:~ '. ·J·:·,,;:};t.-4;:¡.:.t:;r ., ~  ~)J:. :- ··:.--;·;:7 ·.,:. 
-i~~-~: .---.- ;;-·'.{(_ .. ~::~-.~0.I2; .~_:.;:;:: ;~~-'-~---'.:Ri~~~l-_ . -· ~ _, --~Ji;~_--:_;:.:_~, . -·:.. . .. :~~:'~;,~(:~:·:~:.·_:'.·:~~:::: ' .. · .. ,:~:;~!~ :-· 

, .~ '.t'' -
•'t . '·:-· 

', .:~;. 

' 

J 
' '-



) 
~· , •. _ 
~.:·· '\ .... ,_ ,•: :, ··•.: . .. . 

6 1 

~ 
. .U:.:. ··:, ;.{\:. .. .'. ,,- · . .-.. :: . . _,;;:~-~~~-~-~-. -~-~.;i: 

' 

~\!!!.t 
. ..:!=', 

ll1 
G0.8~"'· ~ ~b ~AD1 

·DE cui~o 
PROCURADUAiGENE~ DE JUSTICIA 

C,.r') ~: 

INSTITUTO DE FORMACION YACTUALIZACION POLICIAL . . 

OTORGAN LA PRESENTE 

.;·~CONSTANCIA 
·--..""""····--· ' 

_,-<,_, 
""'.~ 

-:'l,""":.,,,,._ -
AL   

-~r~ 

POR HABER APROBADO EL CUf. 
AGENTE JUDICI' 

-~· 
'--'---

,. 

Atoyac ele Alval'c:i:, Grc.., ' 

.. . 
 
. 

·. 



' -CONFIDENCfAt" 
LL.ENESE A fv1ANO USE LETRA. DE MOLDE 

A LA EMPRESA 

DATOS PERSONALES 

-·-:---,_--¿ ~- ---- ----
~ i ..., 

_<--

--
''.-·~ -
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r·A-e¡A DE NACIMIENTO 

1 



.• ¿( 

.. 2158G 4. .:. 

EN NOMBRE DE LA 
' .. 

REPUBLICA DE MEXICO Y COMO oirICIAL DEL REGIS-
-----., ' 
~,,.-..;~-7:~·iRQ C1\riL DE 'ESTE LU~l;!:..2SO-. ~~~ ER, A LOS QUE L ESENTE VIEREN Y 

" .. :. ,.· CER.TIFICO SER CIERTO Qti_E EN EL LIBRO NUMER~---········  ..... : ..... DEL REGISTRO 

)-: _. CIVIL QUE ES A MJ CARGO, A _LA FOJA NUMERO  _____ .. SE ENCUENTRA ASEN-
! 

lN.TO 

CrA.' 
' 

• 

r 
. . 

!ADA,E:j:. ACTA CUYOS D".'-TOS; ÁPARECEN EN EL ANVER O Y LA CUAL ES COPIA 

.FIEI.:' Y EXACTA DE SU O UTORIZO CON MI FIRMA 

.:~.~:t SE.LLO DE ESTA OFICIN ~ESADA EN LA.MUDAD--'-

·- DE MEXICALI BAJA CALI MIL /'¡l'f>.,. 
· NOVECIENTO~---- SESENTA - _____ ---··------- ............. _ _ _ ~<t-· .< 

-

 

~ -· ~ 

! . 
1 

~

' ¡ 
i 
{ 
' ' ' ¡ 
' ' 1 
l 
' 
? 
' 1 

-)·~ 

", ---·: 
-~ · .. _ ... íl 

~OTA:-El Presente Cerlificado de N-ACIMIENTO no es válido sin la firma Original del Oficial del neglslro Civil 
· y &ello de la Oficina. 

., 

, 
·, 
' 
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,.- SEC:AETAAIA 
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EDUCACION PUBLICA 

,,_-

·~ci/w 
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Ol002745. 

 

11 

SUBSECRETARIA DE EDUCACION E INVESTIGACION TECNOLOGICAS 

DIRECCION GENERAL OE EDUCACION TECNOLOGICA INDUSTRIAL 
CENTRO DE BACHILLERATO TECNOLOOICO, industrial y de 

EL servicios No. 21 
~ 

CLAVE  CERTIFICA QUE SEGUN DOCUMENTOS QUE EXISTEN EN 
EL ARCHIVO DEL PLANTEL _&_C.    
___________ CON N!!: DE CONTROL ---' "44"'-----
ACREDITO LAS MATERIAS DE BACHILLERATO TEO\IOL.DGICO DEL AREA 
CIENCIAS ECONOMICD-AOMINISTRATIVAS y LA CARRERA _______ _ 

TECNICO EN CONTARlllílAD 
DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO DE SEPl'IEtJBRE DE 19-ª2_A ---

JUNIO DE 19 88. 

REGISTRADO EN LA COORDINAOON REGIONAL 

CON EL-N 0 .  EN EL LIBR
A FOJAS -3 CON F"ECHA  
REG O-""""?'------------

--------.. 
\ 

C-A_L 1F1CAC10 N • 
MATERIAS 

L ··'E·~.,T R CR OBSER""ACIONES 
No A 

SEMESTRE 1 

MATEMATlCAS l 
TALLER llE LECTURA Y REDACCION 1 
QUI MICA· 1 i 

, ¡¡¡::¡¡:~ADICIONAL AL ESPAÑOL 1 
__ 

1
;_ [1· CACION Y RELACIONES HUMANAS 

AOHIN STRACION 
,-. 'i:f(JNTA I~·!DAD 1 

1 

~ 
"' ~ o 
<! 
z 
w 
~ 

~"' ~ 
'" 0 

SECRETAAI DE "" 
EDUCAC10N p BLIC@§ 

CENTRO DE BACH LLER~ 
TECNOLOG ca ~ 

·~dustrial v de servi ios Noil 
Mexicall, B 'i 

~ 

3 
< 

¡;; 

8 
~ 

~ 
~ 
w 
o z 
e 
z 
w 
% g 
o 
w 
~ 
w 

.. ,-.-,,":GJ}}'#_ ADES PARAESCOLARES 1 
'" ' . -·" ' 

j 

SEMESTRE 1 1 

~TEHATICAS 11 
TALLER DE· LECTURA Y REOACCION 11 
QUIMICA 11 
LENGUA ADICIONAL AL ESPAROL 11 
BIOLOGIA 

ll ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS 
CONTABILIDAD JI 
ACTIVIDADES PARAESCOLARES 11 

' ' 

SEMESTRE 1 1 1 

MATEMATICAS 111 
FISlCA 1 
QUIMICA III 
DERECHO 1 
METODOS DE INVESTIGACION 1 
ORGANIZACION CONTABLE 
CONTABJLIOAD III 
ACTIVIDADES PARAESCOLARES 111 

-· _, ~~ ·- -- ---·------- ~ '" --,----~-,,--·~··' ·-~-~----'~'"-. ~-·----~~~·-·· ,.,., --- ----- -------

' 
' 

~ 

\ 
\ 
'[ 
' ' 
\~ 

'f 

' 

-- ----~-~------~ _____ ,, ____________ ....... , 



------- - ---·- - -··-·---·---·-----....... -----· ·-·--····----··· ---··· 

8 
PROMEDIO 

FORMA CES-OI 

M ATE R 1 AS 
CALIFIC , 1 O N 

OBSERVACIONES 
No. E . A A CA 

SEMESTRE J V 

MATEMATJCAS IV 
o;, 1.11'\IDOS ·~4:, FfS!CA 11 

INTROOUCCION A LAS CIENCIAS ~~ 1' 
SOCIALES t;;:· \ 
DERECHO l I " . 

t METODOS DE INVESTIGACION IJ ,. 
CREDJTOS V COBRANZAS ti; •• 
ECONOM!A --CONTABILIDAD IV ._,;ECRETAAIA O E EOUCACION PUPl IC.r, 

0/l!ECCiON GENílfll DE 
fOlJCACION TfCNOLOG_ICA 1>iouST'llA ~ 

SUBDIRECCION RE~fONAL ·~ 
ZONA 1 •, 

SEMESTRE V 
Mt•icoll, a. e, ·--

MATEMATICAS V 
FJSICA 111 
HISTORIA DE MEXJCO 
LEGISLACJON FISCAL 
FJLOSOFIA 

ISISTEMAS MECANICOS DE REGISTRO 
CONTABIL[DAD V :-1 

SEMESTRE VI 

PSICOLOGIA 
PROGRAMACION 
ESTRUCTURA SOCIOECONOMICA DE 
MEXICO 
ESTUDIO CONTABLE DE IMPUESTOS 
CONTRATOS, ACTAS Y REGLAMENTOS 
ALMACENES E INVENTARJOS 
AUDITORIA {i 
CONTABILIDAD VI ·~ 

Eecala de colitlcac!an•• 10, 'f s, 7, 6 C 6 collficoclón min1ma para aprobar una a1l9nat~ra) 

SE EXPIDE EL PRESENTE CE,TIFICAOO QUE AMPARA cREDITOS .DE UN TOTAL DE 

 QUE INTEG+N EL PLAN DE ESTUDIOS CLAVE _T  _____ _ 

EN MEXICALI BAJA CALI IA A LOS ntEINTA DEL MES DE -~A~GO=s,,·TO~--DE 

MIL NOVECIENTOS OCHEN y OCHO. 

• 

' '•. 
«:)' 

"· 

.~ 



DR.  . 
u~A.P. D.G.P.-   
ATENC:ION ESPECIAL A NINOS Y MED. (3ENERAL. 
(:Ef':R, INDEPENDENC:IA # 1. 

/<e:) 

~ 
EL 30, GRO., A 18 DE MAYO DE 1995. 
===================================================================== 

A QUIEN CORRESPONDA: 

POR MEDIO DE LA PRESENTE, SE HAC.E CONSTAR: 

c:LINICO, AL e:. 
QUE DESPUES DE 

 
REALIZAR EXAMEA MEorc:o y 
SE LE ENCONTR¡;í~ . . 

CUALQUIER. , ACp~ I DAD . 

. 1 

c:L I N"I CAMENTE SANO Y APTO PARA ~ESARROLLAF.: 

.) 

" 1 ¡ SE EXTIENDE LA PF.:ESENTE:, PARA LCJS FINES 
.:HA.YA LUGAi;.:. EN ;EL l<ILOMETRo- 30, GUEl':RERO, EL OIE•::roc:Ho '.DE MAYO 

NDVÉ'CIENTOS NO\JENTA y CINC:O. 

-.: .,' 

.:Ello( 
__ DE 

.JTRAa(Q 
r!U MAN!1t .?" 

,:IFID,, 

• 

QUE 
DE MIL 

[º 



' ,_ -·-~--···- ·- ·-~· ·- -.--~-:..~ .. ,~1.:::::::=:.,~;· .-' - ~ ~-<-k --- .. --- -·- ------ -··:~;-_,.'."_ ':_, 
• ~,,_....__,__,, '•L ~ ----·• •• - , • .. ,.,_ •• -.-r• '" 
.--~---·-----·--"--- - •' ----~e---·--··--·'" ---·---··- -~ ~ .... ---··-· ····-·-~·---,.- ... _.,_ 

' •..• ., .. --~ --------- ,., --··· ~ . ---=~-·-----~- ---~-· --
.·•·• ~o:GOBJERNO:DELESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO .. : 

.. :_i:"~R~~UruAGENEmliE::.rusúruñiiiESTADfr~::~,2~: 
::::O:ó'i§.':~'°'~<E-cDIRECCÍONGENERALDEAVERIGUACIOMlSPREvIAS':O; :·· :-•:c .•.. :{{{ ¡~;E:·~· .. ~~¡;~;·;:=:... . .··· .. ···. ~;, : c:_~_NQ-~·:i¡-~~~~· .. c 

- - ') 

• PttUt;Ui<AD-Li-~lii Gt:'tERA
E.5TAD0 DE G 

· ·JEFATU
AllCH!VO CR:MINA
QllLPAHCltiGtl, G

/ 

¡ 
1 • 

• 

Nota: El presente doc1,1mento fue pagado en las Oficinas de Recaudaciónó'e B
1

eruas de esta Ciudad, por 
tacantidadde: 29•44 segúnReciboOficjalNúm. b ;:::::ib 

' •' 
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EJERCITO MEXICANO 

ri:uttADn s~atEo sou NEGtA , ~ 
SECRETARIA DE LA DEFENSA NAl;:iüNAL 

SERVlCJO MIÓ'f'f"R NACIONAL 1; 0 s r1 'J. 
~ 

Nombre CL
fecha de nacirci~~t~
Nació en 
Hlio de 
Y de 

 



1 
1 

V 

1, 
• C'OL.irCSJO Dlr -..i.CHIL..1._E~ 

Cl!1.. es"'TA.00 e.Ir OU•l'I'~ 

\ 

• 

-~º· 

!'

-~·-' ·-··----·· 

PLANTEL POR COOPERACION 
-EL TREINTA 

,--,"':"--::C<::,-~:-

~-- '' -

,¡ 

----,...;~.;~.,. :-'\'!::'' ---- -··-" .. -.__ _,-, 

:_ I~ ¿:__;· 
. ~ ·:- •;.:-_, ..... ~ -.:..' 

/( 



BOTA L 
BANCO INTERNACIONAL 

' 

' . 

; 

' 
A QUIEN CORRESPONDA 
P R E S E N T E . 

ACAPULCO, GRO., ABRIL 24, 1995 

. ; '.-.POR MEDID DE ESTA, NOS PERMITIMOS PRESENTAR ANTE USTED~S 

AL SR. , COMO UNA PERSONA HONRADA Y 
,' -~ 1 

.,.,TRABAJADORA CAPAZ DE DESEMPEÑAR CUALQUIER LABOR QUE SE J. . 1 ü . \ 

LE ASIGNE. ' . \ 
:t, 

EXTENDEMOS LA PRESENTE PARA LOS FINE&j)UE AL INTERESADO_, . 
CONVENGA. 

• 



1 
' ' 'I 

, 

A QUIEN CORRESPONDA: 

EL SUSCRITO C. LIC.   , DIRECTOR 

GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES, DE LA PROCURADURIA GENE

RAL DE JUSTICIA DEL ESTA:p,0, -PO.B. .. , ESTE CONDUCTO ~,Ii}{Ü)IEN

DO AMPLIAMENTE AL c.  , ,,p·E'~soNÁ A -

QUI~ CONOZCO DESDE HACE VARIOS AÑOS, CQMO TRABAJADORA, 

DE BUENA CONDUCTA Y DE ALTO SENTIDO DE LA RESPONSABILI

DAD EN EL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES QUE SE LE ENCO-

MIENDAN, ATRIBUTOS PERSONALES QUE LE HACEN MERECEDOR DE 

TODA CONFIANZA . . ~~· \ 
AGIO'.K 

LO ANTERIOR NO TENGO INCONVENIENTE EN EXPE-,.Ui,~ RAZON D* 

DIRLE LA pij_ESENTE EN LA CIUDAD DE CHIL-~A~CINGO DE LOS -

BRAVO, GUEJRERO, CAPITAL DEL ESTADO, A LOS DIECISEIS·.-

(bIAS DEL Mds DE MAYO DE MIL NOVECÍENTÓ~ NOVENTA Y CINCO. 
1 
' ; :·'._·;,:·_:, 11 

\ 

JUSTlC
OIAECCI

Sl:AYIC
Cí!llPANCllilGO hRO. 

\ 
' 

--

• 

\ 
'\_ 



_ e_ 1.J'í2J .. 1 C-0 L J iJI 

tJ ürv\ b{ é 

~n11L11L~D 
C...DLD rl't ~ 

t_6o. ~ 

2._s~ O\~tl 

10M.1ciuo il Ños [ll(s;¡:\-~"" ..-r { .. I<:: IYltf\ID 

- -- .. ""'- """" ,_>'.,...,~-~ _,.,,-
,.~·-,- ~-
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E .. 
' 

F 

c A a T A TESTAMENTARIA 

CHILPANCINGO, GRO. 

¡ 
COHITE TECNICO DEL PLAN DE PREVISION 

SOCIAL DE L ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO 

HUY SEÑORES NUESTROS 

PARA LOS BENEFICIOS DE FALLECIMIENTO DEL PLAN DE PREVISION SOCIAL NOMBRO COMO -

BENEFICIAR!~ A 

e 

D J 
i 

% 

e & 

,. _,,..-
i'';•c· -e: ... ":==··=··=· =-~'*r_..::__t_,¡,""'""'" 

·~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

. 
;~; .C,(.- DE-.QUE A!JGUNO -DE LO_S BE:-lEFIC!A.Rl~.L:; _i~'ALTE SE f:.E~:\'.;.Q_··.c : 

' \, 
\ 
l 
¡ 
' ' 

\-:>¡--
¡ 
" 



pOOER EJECUT\VO DEL F-STADO DE GUERRERO ~ 
SECRETARIA DE FINANZAS 

ORDEN DE PAGO 

· .... "º. Gro. c. 

c.  

PRESENTE. 

/ 
R~EGO A USTE~ AUTORIZAR 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 

SE PAGUE 

\ 

.. 8 11 

DECL 

_,; 
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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
SECRETARIA DE 

ORDEN DE PAGO 
Chilpancingo, Gro. i:. 3 el~ 

''#lfí!Jl~NTE'' · ~ 1 
--~·A U~TED ; AUTORIZAR 

P,fl~&.QPUESTO DE EGRESOS 

QUE CON CARGO A LAS. PART;OAS 

VIGENTE. 

5E P A G u E. . A :    
'' ' ' ' í> !' 1 ' ~ ' ',, p' ' 1 ,i;i,, ::.¡;_,,,. ¡·,~-·-·, , .. ~) ''~--

ADSCRIPOION

.hltG.' ; 

OFl~AGADORA: ........ , ,.....,., 
éó-N'1fÉSIDENCIA: 

• 

DEL 

y 



b 72. 

•
. ,. 

_'" .,,,, ··~- -<;-"'.".--+;-....:... 

.~~qli~=J:.t°' ..••.. ·····•·· · ... 
· ··· ... ~oes~~Íl:lrAWO$·· . 

' 

' - ', ... ··•·.·. ~8MllCC> '-:: --- ,' - ;--~- ·'. ,-

(

ESTADO 
  ¡ l)(MUN'CIPIO   

(

..:NA?ORACION 

_  
. · · ···· 1  11 

(N

ESTATURA CM-

• TIPO DE NARIZ 

PESO KO. 

!f>O DE MENTON TIPO DE BOCA 

• 

,,?, 
:r~ 

FEGH 

  
6 

111 

C!MIENT-

GRUPO SANGUINEC 

l':
NOMBRE DE LA MADRE 

CURSOS OE CAPACITACION 

CURSOS DE ESPECIAUZACION 

EQUIPO POLICIACO QUE SABE UTILIZAR 

~-... ,, ~, _ .... ,._,....,..,,.,.,~,~~·- -,.,.::. 
.,,..-,,.-"r"' 

INSTITUCION Y FEQHA 

INSTITUCION Y FECHA~ 

EXPERIENCIA 

,, , 

08) 

CARGO 

FIRMA 

·~-,.:·',,,,,,, .. ,,.,, 



r\SECRETARIA 

DE 
EOUCACION PUBLICA 

' 

r,?; 
SUBSECRETARIA DE EDUCACION E INVESTIGACION TECNOLOGICAS 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACIOl'I TECNOLOGICA, ll'IDUSTRIAL 
CENTRO DE BACHILLERATO TECNOLOGICO, industrial y de 

EL servicios No, 21 
.CLAVE CERTIFICA QUE SEGUN DOCUMENTOS QUE EXISTEN EN 
EL ARCHIVO DEL PLANTEL ..A._C,    
~----~-----CON N2 DE CONTROL ___  ____ _ 
ACREDITO LAS MATERIAS DE BACHILLERATO TECNOLOGICO DEL AREA ---

y LACARRERA~=.------

DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO DE S!jipl'IE. 
JUNIO DE 19 88. 

DE, 9-ª2_A __ _ 

' ' ; ·~ 

MATERIAS 

REGISTRADO EN LA COOROINACION REGIONAL 

CON EL No.
A FOJAS 

REGISTRO 

CALI FICACION . 

LE T-,~ A CR OBSERVACIONES 
No. 

].' 

'.:! li_\MESTRE ' 

 
 

  
 

  
~·:::-ttr?od l&l 

~~~ o 

"' SECRETAR! DE "' 
EDUCACION P BLIC~ 

CENTRO DE BACH LLEA~ 
TECNOLOG CO ~ 

Industrial V de servl ios No¡r 
Mexica\i. B 'i 

"' 

·.HATEMATICAS 1 
. ·~R DE LECTURA Y REOACCION 1 
:., CA 1 

LENGUA ADICIONAL AL ESPAÑOL I 
CCJllUNICACION Y RELACIONES HUMANAS 
ADHINISTRACION 
CONTABIL !DAD I 
ACTIVIDADES PARAESCOLARES I 

··"··.·

SEMESTRE ' ' 
MATEHATICAS 11 
TALLER DE- LECTURA Y REDACCIDN II 
QUIMICA 11 
LENGUA ADICIONAL AL ESPANOL 11 

b BIOLOGIA 
ADMINISTRACIO~ DE RECURSOS HUMANOS 
CONTABILIDAD II 
ACTIVIDADES PARAESCOLARES 11 

' . 

' 

' 



PROMEDIO 

CALIFtCACION 
MATERIAS 

No. L E T R A CR 

SEMESTRE IV 

MATEMATICAS IV 
FISICA 11 
INTRODUCCION A LAS CIENCIAS 
SOCIALES 
DERECHO I I 
METODOS DE INVEST!GAC!ON II 
CREDITOS Y COBRANZAS 
ECONOMIA 
CONTABILIDAD IV 

SEMESTRE V 

MATEMATICAS V 
FISICA 111 

TORIA DE MEXrco 
ISLACION FISCAL 
SOFlA 

EMAS MECANICOS DE REGISTRO 
TABILIDAD V ·~:¡f

.1f" 
.:~ 

l ,,,. 
MESTRE VI 

·~ 'I' 
PSICOLOGIA -'!' 

PROGRAMACION ~ 
ESTRUCTURA SOC!OECONOMICA DE ,~1 
MEXICO ¡ 
ESTUDIO CONTABLE DE IMPUESTOS ;:/ 

¡~~¡~~~~~,E AÍ~~~NiA~~~~AMENTO~r 
AUDITORIA J. 
CONTABILIDAD VI Í, 

"' ' :~ 
ej . 
. \~ 

" t 

OBSERVACIONES 

E acolo de collflcaciont• 10 ¿_', B, 7, 6 ( 6 callficaclcin mínima pora aprobar un.a a1l1not11ra) 

' i' 
SE EXPIDE EL PRESENTE cfRTIFICADO QUE AMPARA CREDITOS DE UN TOTAL DE 

QUE INTEG,AN EL PLAN DE ESTUDIOS CLAVE ___ _ 

' 
EN MEXICALI,BAJA CALilj>RNIA A LOS TREINTA DEL MES DE AGOSTO DE 

M N,AY CCHO. 
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' , 
' ' 
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'"' 
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i' t! fl 

NACIMIENTO·. 
1 

·l  n )-S- E~t~! ........ 1 

·, ~d

~·.~:::.,  
. .~ ' ·~ 1

O. 15 198 

CALI. ,P
;·~~·,::

=~· Dom_fQit.

-· -- -.,, - ~' 1-

Nó~bres:.   
¡ ¡Domicilio:  

, . "··,-·-.: . . T E,S T I f ? S , ' ~ / , / , 

/i 
'i 

, No
. .,, :t 
"da~r. .... "
Ocups1cl6~Domlc Uo. . 
Sábó Fl ' ' "¡"\•.~::"rmar. .......................... -...... . .· - 1. 1 

~~~~~~~=t==~~;:==,:==¡:=7= 
' -.. ~.;~ . : .. : ~""testigos ~Jo-;rote-a~;~de.d~clf~1-~ild, 'éOiillt . ~*~~~¿~-.-~c~IQtJ~~~~~\;~:~;; 
···- ~ratificaron y ttrmaton 101 qu~ •U J~rort. Doy i~.-;; .... :~ .. ~M••~M.~~.:':~:·~::.:. .... ~-~.~-~·.·r:~·,~-:~:.·~ 
.... __ ................ 1 ... :...................... .. ... '""" ..... .. 

¡: ............................................................ _ ................................... ....... ·---·s-· 
: ... , ............................. , .. ?-
.
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' • 

1 -1 , •• 

------.. 

LA CRI'I'A LIC. DALIJ1. LUZ CARBAJAL PLANC 
JE EL DEP'IO. DE IN'l Ell'-~ENCIA Y LOGISTIC. - . 
DE A POLICIA JUDICIAL DEL E-.:.'S'l'ADO-----: ',:~~ 

i ,---
] 
l 

e e 

NOTA:-El Presente Cerlificado de N-ACIMlENTO no es válido sin la fírma Original del Oíicial del Registro Civil 
y Soello de Ja Oficina. 

Íl ~ -..:....._ 
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• 

. ' 

Dependencia: 

Sección: 

No. Oficio: 

Expediente: 

PO,DER EJECUTIVO ASUNTO: 

' 
' 

;eH.;•J.. 
;iJEkt~f.i.f";.IC' 
:l~AL o~2~
IN~r¡:;=j 

-, d . _.,>" 
.: ' ' :: -

JEFES DE GRUPO Y AGENTES DE LA 
... \ . \ JIÍ!ü(JflO. DEL EDO • 

.:-h.,pgESENTES • 

..... ,.-- ':;);} 

PROCllRADLIRJA GRAL DB JUST DEL EDO. 
¡/ 

IJIRECCJON GRAL DE LA POL JLID. DEL EDO 

4412 

CAMBIO DE ADSCRIPCION. 

CHILPANCINGO, GRO. OCTUBRE 2 DE 1999. 

,1 ",.,·.t.;~ ,i1JS11C\A 
., .-.. ,-,._ 

. POR ACUERDO DE ESTA DJRECCÍON GENE;BAL.A MI CARGO, COMUNICO A 
USTEDES, 6uE A PARTIR DE LA FECHA DEBERAN INCORPORARSE-A LA COMANDANCIA DE LA 
POLICIA JUDICIAL DEL ESTADO, CON RESIDENCIA OFICIAL EN ATbvAC DE ALVAREZ, GRO., 
BAJO LAS ORDENES DEL C. , COMANÓANTE DE LA POLICIA 
JUDIOAL DEL ESTADO DE ESE LUGAR. 

EN LA INTELIGENCIA DE QUE A PARTIR DE LA FIRMA DE RECIBIDO DEL 
PRESENTE DOCUMEt-H. ·;, ' 

,t; -.:, .

. _.., ;·:

· · . · :, 
'ix 'E~ c.:

I_ '·. ,.,-_'!_:."
1:: :IU' :'.i i~ 

C.C.P.- C. CAP.  .-SU DIRECTOR GENERAL E LA POLICIA JUDICIAL DEL ESTADO.
PARA SU CONOCIMIENTO .-PRESENTE. 
C.C.P ·C. LIC. JEFE DEL EPARTAMENTO DE 1 ELIGENCIA Y LOGISTICA DE LA POL. 
JUD. DEL EDO .. -MISMO FIN .-PRESENTE. 
C.C.P.- C. .-CO ANDANTE REGIONAL E LA POLICIA JUDICIAL DEL ESTADO.
MISMO f(N.-PRESENTE. 
C.C.P.- C. COMAN NTE DE LA POLlCIA DICIAL DEL ESTADO.- ATOYAC DE 
ALVAREZ, GRO .. -MISMO FIN.-PRESENTE. 
C.C.P.-EL EXPEDIENTE PERSONAL DE LO INTERESAD S. 
C Cl'.-MINU1'Al\lü. 

l'.Sl!/JMl!/¡1111¡.1--
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'.~- '-'~~ ..... · 
Gobierno d~l E~tad6 d'e gV·º 
Procuradur1a (ieQeral de c1a 

Dirección General~cl'elColegto-~e Policía 

Otorg~n··itp~sent;---=~=· 

-e·-- : ;•-;\ ·-n-• , !:st-. • i ·u-- · - .'. :a· , -·a--
, '.· .- ; , ' ;f' e , :·' -~.. - , - ~:· > •• : .' :·,': • - .' • ' 

' ·' ' .,,, ' 
:: -, -• ' , , :¡: iií, '" _;V : ·.••. : • ,', : 

Al c. --- - ----..  

-

Por haber Participado_ en' eFC!!rso'.'!fe Actualización;, para Agentes de la Po!icía Judicial 
(Minister~al) de,l, F~eroC~~~n,~a~~t~~mplifüientoa.'~~;pro.~ramasde la Aca~emia Nacional 
de Segundad Pubhca¡¡;oncuna dlJ!.raeró_n de~27 horas, 1mpa 01 de 
Octubre de 1999; • , , •- ., ' · 

. .if,''_, \ ' -

: · e·~ H ;: 1 \ Ato~~c~~!  1999. 
"';·,, :--~.:.:i 

·· ;

- ' • 
-~ 
(.y ~ 
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SU::lCl::iCCCiOf·l GEl'IERAL r~1EDICA 
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• 

Dependencia: Procuraduría General de Justicia del Estado 

Sección Dirección General de la Policía Judicial. 

Ní1n1ero 

Exp,;dieule 

Asu11to 

1t"'rt: .t .-·· 
~--·~·J'fE'RC'.' ' ,....-·"·· 

•<A. '"  i'llS1 ~-A. ' 
s HUMA ·'NTE DE LA PO LICIA 
GW• J!D0íCl~ DEL ESTADO. 

. PRES Í§N TE. 

PGJ/5"1-00.:100:'.. 

Adrninjstrati\ o. 

Carnbio de adscripción. 

Chilp8ncingo, 

RECIBIDO 

f... OlC. 26 L~~l
o 

PGJ • GRO
llliCCION GEI

OE AOMON . 

Por acuerdo de ésta Dirección General a mi cargo comunico a 
' usted, que a partir de esta fecha deberá desincorporarse de su aqscripción 

ac.tu¡¡I. eje la Comandancia de Cd. Renacimiento .~ incorpor~rse a la 
Comandancia de la Policía Judicial del Estado, con sede en   

''tÍajo l¡¡s,,órdenes del C. , comandante de la 
· cítadá instancia · · ·· · · ·. 

' 
En 

ordenado. 
la inteligencia, que deberá dar cumplimi.¡;nto inmediatb a lo 

\ 
' 

\_ 
ATENTAMENTE 

FRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 
 DIRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA 

• JUDICIAL DEL ESTADO. 
·:i· ''- - - ,,) ·.\fZ; / 

.BRIG.R~T;  
::-::,,:.~;:; ·:;~ ... º.-!.L. 02 

e.e r. 
1 
C   ; - Dir. b"rar~.'Di;~,\iLJ;:\:;,~¿:¿ .¡.f Proc. Gral. de J u,t_ ELio_ -·para :;u ~uchi' o geaer;1l. 
C.   l, Jek d~·o:;p~i.1 i)~'!ur¿r]geacia y !.oghtica.-para >u coalrc'I. . 
C. . Jefe de o~'Pto. D..: L.1fc1nnálicJ Je la P.J. -par_a ->.u coooci1nknto. 
C. . Coa1aadanlc d~ 'ia"PO. 'Jud'. dd Ed0.-de CoslJ Á.Lul. -Para que lilfurmc d~ c;u arribe>. 
C.  . Clln1:1aJante J~ la Policia Judicial d<el E~!<'do.- ca Cd. Rcnacimicalo.- Para ;u cuaocinü~nto. 

RLCIJA?J"gctc 



• 
' 

Dependencia: Procuraduría General de Justicia de! Estado ~ 

> 
' 
1 

' 

Gobierno del Estado Libre y 
Soher"no de Guerrero 

PODER EJECLJTO'v'O 

. { ¡ , - -. 
C. ,.-"'' 
) -

AGENTE DE LA POLICIA , _ _, 
' JÚDIClAÍ DEL ESTADO. 

Sección 

Núrne;o 

Expediente : 

Asunto 

Dirección General de la Policía Judicial 

PGJEfDGPJ/0076103 

Administrativo . 

Cambio de adscr'Ípción. 

~·h- ;r-.,.,.,_~i~-" r::-~ f'IO rl~ c~8 ,,,. rl,-.1 2º03 
'-' rrr¡.ioi1·r..,.11!:jv, Uov., vvu" '-'' lvu"' v , 

,,,,_ ;·PRESENTE. 
-.1 ü rr.:RC~-_ f ¡ 
~'-- i')E 
:~-1'\';AC 

'fAAMC;i 
' . 

' ~ Por acuerdo de esta Dirección GenOfal-.d\' la Policía ~udicial, 
comu¡i1co a usted Qlle a partir de esta fecl1a, deberá de~incorporars~ de stt 
adscripción actual de la Comandancia de , ~ incorporad~ a la 
Co1na'hda11cia de la Policía Jt1dicial, con residei1cia oficial en Cd .. 4.ltam'it~1no, 
bajo las órdenes del C. Cq_mandante ·:~e la 

, c~'!lda instancia. ' \ 
\ 

,, ,, ' i --;¡ 

··' ·'''· w En la inteligencia, que a partir de la fecha, deberá aar 
¡',i:i cu1npliinierttO irilllediato a lo _9rdenadó'. · .,. . -· ---... ,"'",. '\ 

~· ~ \ o····,',_, ~, 

' ' \. 

RLCIJARJ"1hcs 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA 
. .JUQ}CIAL DEL ESTADO. 
~ ·,¡_ :_' ":_(·:·~ ~ 
--; ·,~;,;_~'.):'~ 
~.··~'.;r_..,_...,.,.., 

' ' 

:? ' 
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CARTA TESTAMENTARIA 

COMITE TECNJCO DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE SEGURIDAD SOCIAL COMPLEMENTARIO 
PARA j.OS TRABAJADORES ADSCRITOS A LAS OEPENDENCIA,'S· OEL PODER EJECUTIVO DEL 
GOBIE~NO DEL ESTADO DE GUERRERO . ' 
BANC,6\.AFIRME, S.A., DIVIS/ON FIDUCIARIA 
FIDEICOMISO NUM. 5160-5 
PRESENTE. 

Gro. a C' de. .. ,,., -~~~'.::1~C, 
---------~ --- de 2002._ 

'"' , Estimados Señores: 

ii ;~.~~~,l~' o como beneficiarios del Seguro de Grupo Vida, que me proporciona el Fondo Pe Segundad 
1NI ¡·; Complementano para los Traba¡adores Adscntos a las D~c1as del Poder E¡ecutrvo del 

S ~ ,,ºº~d,el ~ta~~-:e Gue:rero-~ ~,ras siguientes person~s~ . -.. ', .. · 

a) con %y 

b) con % y 

- - - - -". 

c). ----'------------------------
con % y 

- - - - - - ton % y 
d). ~--------------------' . .; \ - _, - - - - % con y 

- - % con y 

e). ___ _,,.__ __________________ _ 

- - :..J_ 
100% 

1 \ 
En caso de qu_e mis bener1ciarios sean menores de edad se aplicará lo establecido erí'·el Código C/~il. 

Si alguno de los beneficiarios falleciera; el porcentaje que le correspondía se distribuirá de ra siguie~e 
manera: \ 

Apellido materno 

D .~·""

~"''~ .. .- ·''""'"'' 
"'-"-C-.J,'f,;,,~··w,,·e,·: '"'' C•,,, .. ,,;_;;,¡.,.~•"'')¡'"~'- ,~,, 

FFEGJ062002 
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GIERRERO 
GOBIERNO DtL ESTADO 

PAOCUAADUAiA GENERAL DE JUSTICIA 

' -' ,,,, 

c.  R( 
A,ISÉNT~ O~ J.A P~IÁ 
.J.ÚD~JÁL DEL ES O. 

'1P R E S E N T E. 

Sección 

Número 

Asunto 

Dirección General de la Policía Judicial. 

PGJE/OGPJ/1206/2003 

Cambio de adscripción. 
¡~. 

,. ' 
~·- l 

Chilpancingo, Gro., Abril 2.#."del 2oq3 
/ ; 

/ 

// . 

-

~\Jli".F:nL. 
j:llJf;i if~i'R.C' 

t::Rt'·}-··.,DE .. ~ . 'r'- Por acuerdo de esta Dirección General de la POiicía 
~~~;~t~·;;:¡udicia.1 Y~ por necesidades del servicio, comunico a us,ted que a partir de esta 
"l. l7':'··- fecha deb4rá desincorporarse de su adscripción actual:._?e la Comandancia Reg. 

de Cd. Altamirano, e incorporarse a la Comandancia de la Policía Judicial de 
  con residencia oficial en A..capulco, .·'bajo las órdenes :·_del 

C. , Com"'1c:lante :;¡~ la .citada instancia; lo 
ant~ri9r'\con fundamento en el articulo 7 l fracción V, de la;Ley de Seguridad 
publica numero 443 . 

. ,._;:~i;_ 
En la inteligencia, que a partir de la ,fecha, deberá dar 

cumplimiento inmediato a lo ordenad<>,_ ........ -.,, . .--- ~ -~~ --~~~. ~ ... . 
,,,. '·- ~· "' ,, ............. , ....... 

,-. ~ 

. A TE N T A M E N T E '«, 
j'S

-- -- -

I' . ) , ·--

C.,,G JJI. 23 20!l3 : 
. ~ pGJ 1iiiall.!i F; 

DIBE -'A.-... '-<J-' 
o;:::L LA ~E ~,-(\~ 

''f...._ , C
70 

e, -~o' '\~ ~ 
j "'.,_, 4""ºeJ:'"'-'~ 

C.c.p.- C Lic , 
C.  Ret. Librado Juáre!:,29.i~.&J 1 ector de la Policía Judicial del Estado.- Para su cone•.:imi0;:11lo. 
C. Uc_ ,Jerea~rm¡riifiifílento de Inteligencia Logistica de ra PJE.- Presente. 
C. Lic. , Jefe del Departamento de [nfo ática.- Para su regis¡ro. 
C. Tte. , Jefe del Depto_ de Control Operativo_- Para su control. 
C. . Reg. de la Poi. Jud_ del Estado en Acapuloo.-Para su cooocimiento 
C . Comte. de la Po!. Jud. del Estado en Costa Azul.-Para que informe de su arribo. 
C. . Com1e. Reg. de la Poi. Jud. del E~tado en lguala.-Para su conocimiento. 
Minutario 

RLCIJVG·¡hcs 



GWERRERO 
y,J:ll%1Zi .. M•ll+J§4'11·1.tj•J 

-Sección Dirección General de la Policía Judicial. 

Número PGJEIDGPJ/140912003 
PROcURADuRíA GEN-ERAL--oE J-Usr1c1A 

c.  
AJ3ENTE: DE l:Á POLICIA · 
JvÓICIAL DEL ESTADO . 

. } RES ENTE. 

Asunto Cambio de adscripción. 

Chilpancingo, Gro .. Abril 29 de!,)06~,. 
,./' 1 

_,,,,. ' 

/ 

,~~'t:~·l\~~nlí' . Por acuerdo de esta Dirección General de la Policía Judicial y 
-~~:;~;_¿:·;~ necesidades del servicio, comunico a usted que ~- ·partir de esta fecha 
'J-'. •. ;_; ·::,.i.~éberá desincorporarse de su adscripción actual de la-Comandancia de  

C.c.p.-

 ·.e. incorporarse a la Comandancia de la Policía Judicial en Cd. 
Renacimiento, con residencia oficial en Acapulco, ~jo las órdenes del 

• C.   Comandante .de. fa citada instancia; lo 
anterior cori fundamento en el articulo 71 fracción V, dé'Ja.,Ley de Seguridad 
Publica numero 443. ·. 

•' , .. \ En la inteligencia, que a partir. de la fecha, deberá dar. 
cun'lpl.imiento inmediato a lo ord~.9-a,do,-·'"··~"~'-"''""""'..:.:,:·:.,~--......,.,.. 

1 

· .. .;1\1'·.·· <~J.d --,,. : ." ' , ... """ 
:; ATENTAMENTE ,, 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓ.N".\ 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA POLICIA \ 

~DICIAL DEL ESTADO. \ 

1X\ ,or 
-r,,'- ·• 0,..." -¡j.. 

'? _,, ',-:') 
_ ,_,,. -
~ ~ ·-.. ') at 

, , . ,...,-",/ ',.,,  '- H () i::--

./. :;,~.:¿, ,:. .. " 
: <.., ,_ e"....-- o}; ~e'!> ,Y - --. 

!'c. , Director Genera! de Adminl~-:: ... {';:"su C011ocimíen10. '·:~\ _,,} /·:·:--~')' 
C. lbrado Juárcz Ootiz1Hez:S;;bdircctor de la Policia Judicial del Estado.· Para su conocimiento. 
C. del Departamento de Inteligencia y Logística de la PJE.- Presente. 
C. Jefe del Departamento de Inform:ítica.- Para su registro. 
C Jefe del Depto. de Control Operativo.- Para su control. 
C. Comte. Reg. de la Poi. Jud. de! Estado en Acapulco.- Para su conocimiento. 
C. ado. Comle. de la Poi. Jud. del Estado en Cd. Renacimiento.- Para que informe de su arribo. 
C. Comte. de la Poi. Jud. del Estado en Costa Azul.- Para su conocimiento. 
Minucario 

RLCIJVG'¡hcs 

/ 
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GUERRERO 
GOBfERHO DEL ESTADO 

'ID \0-t Memorandum o/-, 

P>10CURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA ,, . 

Núnrero: SIN •. . 
• 

Chilpancingo,"GrQ.,' a 18 de Agosto del 2003. 

C. L.:tC.  
DIRacTOR GENERAL DE ADMON. DE LA 
PROtURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA. 
PRESENTE. 

URGENTE 

. ~ 
'.'Jf~ .. ):,,¡r \ POR MEDIO DEL PRESENTE, Y CON LA FINALIDAD• QE DAR CONTESi'fCIÓN 

"""'"'·''"co«lrOFI(:IQ 111,tJMERO 57, DE FECHA 18 DE LOS PRESENTES, EMITIDO Pil/R LA 
'~-' <~ ·' i~lit.'~ ' > ~;; '·.. ~ 

'''AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMUN MIXTA, DEL DISTfl.JTO 
' ' . ' ''. .-- \ ';_ _,.· 'l , 

· ' 'J,UDICIAL DE TABARES, SOLICITO A USTED, PROPO IONE A ESTA DIREC~ION 

,: • G~NERAL A MI CARGO, COPIA CERTIFICADA EL IJ<l/11BRAMIENTO DE ~os 

.. ··· .. ce.      

      
   

  

 , 

QUIENES SE DESEMPEÑAN COMO AGENTES DE LA POLICIA JUDICIAL. i 
r 

SIN OTRO ASUNTO EN PARTICULAR, RECIBA UN CORDIAL.S~LUDO. 

C.c.p. Expediente_ 

,, . . 



Sección: AC;E~·IC~!A Otl M1~~13f PLlB _iEL ¡- ·:, ;..,:!.1.fP.. .. 

0!3TRIT(J Ji_lOIC'IAL DE T_;.,BAR~·~. 

l-'H·JCUP,:\,[, .:-:: 'I GEr:::-.:.'. ::::. _11;s;1C·~ .. 
No. Oe Ofic:10; ~.7 

·- ' En cumpHm!en!o a frü acuerd·J el~ e'.3t<:i .. n1J:~,:1-;a feci"~<I 
:1 i_::¡;n fuiida:ne.nto en !05 art\cu!os 14. 16 'i 2·! d,~- I~ c~on~.tituciun r·.elli:-r;;i 77 d<? 
¡,a Constitución Loc~l ·\ •. 4º (ie! Código de Pr_RC~din1ient~)S Pen~!e~ en vlQ·')1 e:1 
8! E_st,:;.jo 22 cte lci. Ley C>rgclnii:a de ~,.P(0Cuía€turía (3eneral dá, just1c;;:¡ dei 
F.st~(!O solicit·:i 3 !Jsted que 3 l~-t bréved~'! ooSible eh:>J~é .3 2st.:: R,ePresentac!ón 
'~·:Jsr.il ios r.on1br~n11ento::1 d~ los c:·c:   

     
 

     
      

 qi_t'tenes se encuentra o {I su digno ·c:.f!.rgo en ·,;irtud ~ (li~e se 
:J~ser:pe.ñc:1: corno ri.gentes de le: Pcllcía Jt1(liclal de1 Eslado. esto a !~~ecto de 
:nr~~ll~~:- (:eb!.:1~~-,1ente las ~verigt1~ciones pr'?lvias en·· las que -:;$tos s-~ 
e:-ncu~:~11t:a-n r e:~c:(;r~ados 

f\clar;,:.ndo que se requieren de <los ;.0µias .;ce:trficac;~s .je Jc.;:..1J::; 
SC:·L(.':Ri~) 3()LORl 1.J e.n "irtud d~ que este apar~(.:~'.' cor:·i-:J ;ncul¡;;;(!o e.ri de·; 
.A.ve1:guc1cionei;¡, f-'rev1Js. ~íl esta Agencia lnvestigadura-" · 

"- J

._.-::; l\'2:;,
~',_ '.

' 



.. í 
\ 
\ 

l.:. GH.\J.'t fmIG. 
f-Jl;;;~t'f)R G1':N!':f-'A 

ª• D I , r e I '~ 

e·r. •'LC\.H:10 L~.UNRL CuJllrNSL. 
or. l.A J·OLICIA JUOI~·····-•-.. -~~-

._,, 

~:~ :~~;-;~~~,,;~E~ !f;~~F-~R~~~Jl~~~l~~N~=~g~!LF~·il~D!~~~~c:~~iJ~ ~ ~ 
]!{!\l M.l CARGU y ·rli~J\J.)O &.l. .\JtC:lIVO i:IE KS'f _.\, INsr1ruc10~ !N LA HÍ.SJ.1AJ!.E
Jt~~~~:<' \Ci~~· _nEMl ro : ~s:~·? Cüt;!AS cr.rir1rICA.~AS. ·oa_."·L.OS ~OHBnA.~11¡u.¡~_,ai' ... 
d3TRAC1ffrl.O,. ce.     

      
        

     
      
      

  " , 

Jo-ts/J 



- GUERRERO 

"Í '\ 
607 J~· ~ 

M@morandum 
GOBIERNO DEL ESTADO 

-- - . --- --
PROCUAADURiA GENERAL DE JUSTICl.ll 

' r"- - ¡ 

'·· ., 
' • 
19 
~ 

J' 

Número: S/N 

Chilpancingo, Gro., a 25 de ~6;~~ del 2003. 

UR.e'ENTE 

.,. ,L C. LIC.  
·:::'OCíl<'DIRECTOR GENERAL DE ADMON. DE LA 
~~,,,e . . 

.,;;;;;rvcolilROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA. 
JS HUMAN.qir. R E 5 E N T E. 
), GR.O 

,._,_,-._ 

._,•, . 

',,.-¡~·~_ .... - ' ~ 
"-! 

EN ALG<\LCE AL MEMORANDUM, SIN 
. _ ' . ' ! . ''- , · . 

. ·.. PRESENTES, 'SOLICITO A USTED PROPORCIONE A ESTA DI~ECCION GENERAL A 

MI CARGO,. COPIA CERTIFICADA 1DEL NOMBRAMitrNTO DEL C.  

, QUIEN SE DESEMPEÑA COMO ~GENTE.DE LA POLI¿~A 
.... _ ¡ -

JUDICIAL. 

SIN ,OTRO ASUNTO EN PARTICULAR, RÉCIB~oR~!f L SALUDO . 

ATENTAMENTE. 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓ 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA POLI 

JUDICIAL DEL ESTADO . 

g ... 

• 

<~'."'··~ 

··-'' 

C: GR~c&l~fh ~!H
- "--.- .. ,,,,JUSTICi.~ DEL EST

DIRECCJOiI GENfR
LA POL!CJA JUDICIAL 

CHILPANC:INGO, GRO. 

C.c.p. Exped'1ente. 
RLC/EAGR/gctc. 

. 
'• 



•. 

1 

\. 

~'-~~.-\L 

<::Jt:! lRER!r 
:'.Rft- .... DE ' 
~MISTRAC9Ífir 
l HUMANll"'~'.' 
.GRO 

c. GRAL. BRIG. BET. 
DlRICTOR GENERAL DE 
• D I r I e I o • 

.~· 
\: . 

11 
' ,-·--

/' 
NVMBR01 PGJE/DGA/ARCH. GRAL./607/200)• 

CHILPAMCINGO, GRO., AGOSTO 25 DEL 200), 

-~,:'.i~_ i'.-.:·, ,1.,•.:i, iríiü 
;f ;;.,-rJm~_~:\H:~~-,·' 

e, LlCo •• ORADOR llENBnJ\L DS 
JUSTICIA•• PARA SU 1 OR CQllOC NTOo• BDIFICIO>. 

. ~ .... J>,. c. LIC.  lllC. Dll: U. DIRllC 
•·. .•. . CIOJI C011911LTIYOo• P SU CONOClMillllTO•• BDIP.-

·;p-;·;o·--cr; tlTRALOR INT&lltlO•• MISMO •• 

c.c EDIPI~~:·~_,,,,_..,,.~· 



/ j 
Sección 

\~/-
Dirección General de la Policía.JÚdicial. 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 

, 
DE LA POLIGIA 

JUDICIAL DEL ESTADO. 
PRESENTE. 

Número 

«\sunto 

•. 
PGJEIDGPJ/357312003 

Cambio de adscripción. 

Chilpancingo, Gro., 15 de octubre de 2003. 

. 
Por acuerdo de esta Dirección Gener&l·.de la Policía Judicial y por 

necesidades del servicio, comttnico a usted que a parti.r d~ esta fecha deberá 
·~sincorporarse de su adscripción actual de la comandarjcia de , e 
i~corporarse a la Comandancia de la Policía Judicial_.in la Zapata, :bajo las 
órdenes del C. ,, Comandante de la citada 
instancia; lo anterior con funda1nento en el artfculo·~ll fracción V, d~ !a Ley 
de Seguridad Publica numero 443. 

- -~ENERt\¡, 
·, ('UEr .'1"'l"O'l.'"~·-· 
~NÍ::Rft,:_ ~-;-E-~ . _ -~ En la inteligencia, que a pª-Jlir" de"'!\ fecha, debé¡á dar 

t' 

·~;~;~~~~-1i~Cu1rip1{fniento inmediato a lo ordenado. 
) 

. 
\'. 

;~)' -~';.;~~ 

.';'t:<!,:-

' - ' ... '.;F..\ 
' . .:.." -: .. --

A.I.~ N TA M ENTE / 
"SUFRA~if'JeTIVO':ÑOR~C.(:IÓ_N". 
EL Ql~b._it_UNERAL DE LA POL~ 
· ·~00,_ DEL ESTADO. \ 

PROCU~1 .. \CiJRIA G~U~~Al ~ 
J~STi 1~i.~ !ií1 :~T ~:JO 

Dt:R.EC--:-::o:-; l;:,~1::'.:1 . .\t. DI 
LA P·'.)'..lClA ¡;;o¡::;¡A.L f 

·~ 

c. GRAL. e'RIG':'Re'r.'~iCARDO L~E bNEL. 
1 

/ ,1 1' 
_/ '',;. .. '& 

,,¡/- , .... >--•""' t: 
- t'" --<'/ ' ··· ·· . / ·¡·· R, ... ,IB· 

I /' ., e - •DO 
C c.p 1 in1s(ración.- Para su congcii11'1ento. "';i nr., 

· ., ubdirector de la P~Jud'1c1al del Estado - Par 1'ru_Con N 
a 

 de lnlelige!)pa--y'Logislica de la PJE.- i'resenle 1-: 
DíQffilé\rfil_- Para su conoc1m1ento y regis' ·ó. 

0 
-:._.. ._~ 

 Operativo - Para su conocimiento ~ '-_ . 
 Pol1c1a Judicial en Acapulco -Para su conocim1en! s; ~ 
:cia Judrcral e:i la Zapa!a ·Para que informe su arribo 
1al en Cos1a Azul -Para s..i conoc1m1en!o 

RLC.'JHCS'abn 



• 
. ' 

~~ ;~;;:_,.,, .. 

~~;::;;~%e~. 

'c;:::;:E¡} 
\\~ - .e•-/·_':' 

PROCURADlÍRÍA 
GENERAL DE' LA 

REPUBLJCÁ 

ACAPULCO, GRO., 07 DE ENERO DEL 200'1':·, 
" \ 

-,,,:,~,~~-:-~ ''e, 

. • .. R'E C I!~\I del C. Licenciado #, Agente del 
1:R\;_,;: ~: .: ·•·. .  
, Cs•·:o·, ,; MiniSterio_,i:úblico de la Federación lltular de la Agencia,.,;'.~~A" la cantidad de 

1 S't''·'·''· ~:·a,ooo.dó'(ocho mil pesos 00/100 M.N.) mismos que fuera~"entregados a fin 

'\• ,.;•,\ >·d~ garantizar la Libertad Bajo Caución del C. , en 

virtud de habérsele decretado en la misma fecha, su LibeJ:tG(d con las Reservas 

· -·cfe)ey, por cuanto hace al Delito de VIOLACIÓN A l.A L~ FEDERAL DE 

ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, relacionado con el expedil"lte A.P • 
. .!' 

02/AMA/2004, así como una credencial expedida por la Procuraduría General 

•o• 
··'·"~

:._ R: 
1!N~~,T~'iACf'
i•:l HLiivlAl\l

¡_;R_(l 

... 
.. 

AGENCIA "MIXTA". 

41 
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GIERRERO 
Sección: DIRECCIO

. Número: PGJ E/DGP 1f

GOBIERNO DEL ESTADO 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA Expediente: A. P. 02/A

ASUNTO: 

··~- .;,:··: lS 1 C. LIC.
AéENTE ¡>EL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION. 
TITULAR',DE LA AGENCIA MIXTA., ACAPULCO, GRO, 

'~ EN ATENCION A SU OFICIO NUMERO O 13/2004, DE.FECHA 06 DE ENERO DEL AÑO EN 
"··~~- ~ 

'' 'ti.JRSC->;'f>OR ESTE CONDUctO LE INFORMO A USTED QUE ·f.L c. , SI ES 

_g.fi:1~:·: ,'· ·', .. _ELEMENTO ACTIVO DE ESTA CORPORACION POLICIAL, MISMO QUEJÉ ENCUENTRA Aó;scRITO A 

_g ~;fl.'':·<· ···.~:.LA ióMANDANCIA DE LA ZAPATA, CON SEDE FN LA Cll;{~:~Y:!ÍJERTO DE ACAPU'fO, GRO., 

~ ~··;~·. RESPECTDfL ARMA DE FUEGO QUE SE MENCIONA EN SU ESCRITO 1* CUENTA, SI SE ENG'.UENTRA ·. ~·l BAJO SU CARGO, COMO SE ACREDITA CON LAS CONSTA1'jCIAS·~ .... Ql1q¡~oAS Y QUE SE ~NEXAN 
. ·fi ~ AL PRESENTE. .., ... ~·'_,,,.· ''\. [, 

f! ''" "•' SIN OTRO PARTICULAR, APROVECHO LA OCASIÓN PAR ~VIARLE UN C~.RDIAL 
.'!11; í yh 
~.$1' SALUDO. ·~;~· .. , "',,-· . 

1ñ''@ 
W'O c·c --,,:.. 8-* ""\,";;.{:' 
-o :.f;' 
<( ·.LI:· .. · ·: ~:.J<G'f/l.'~, 

'_, ;-11'JMAN(r,? 
·1.;·,:(J, 

E

ENC R 

Carretera Nacional México Acapulco Km. 6 + 300 
Chi!pancingo, Guerrero. C P. 39090 
Teléfono (747) 471-94-00 

'( 

\ 

¡ / 



GllERRERO PGJE/DGA/CRH/0043/04 
GOBIERNO DEL ESTADO 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA Chilpancingo, Gro. a 14 de enero de 2004. 

C. LIC. . 
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
Y DESARROLLO DE PERSONAL. ··· ···-~ .• 
PRES EN.TE. 

' .... :;¡(:¿,·.' '''.~i 
- -:· / _,.,, .. 

' ,. \ 
.,;- .~· 

1 
! 

1 
Por: medio del presente ocurso, me permito solicitar .. a usted t~nga a 

' - ;· 

girar sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a fin de que al C. 
. ' 

 , con categoría de Agente de la Policía JudiClal del 
-•-'"""."~-~ 

E~(ado; ·-y número de empleado 10742, le sea liberado é!I. pago de sueldo . 
correspondiente a la primera quincena del mes de enero del ai\6..e_r curso. 

' '--,, ., 
'\ ;, 

' ' Sin otro particular, le reitero mi consideración atenta y dist¡ríguida. ' 

), _(! 

; C.c.p C. el Lic. , Procurador General de Justicia.- para su superior conocimiento.-Presente. 

OTS/ACO/isr .. 

c.,;lera Nacional México Acapulco Km 6 + 300 
'~oaricingo, Guerrero. C.P. 39090 
,,;""" 17~71 ~71 QA nn 

' ' 
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G~ERRERO 
GOBIERNO DEL ESTADO 

PROCUAADURiA GENERAL OE JUSTICIA 

Dirección General de la Policía 
Ministerial. 

Oficio : 2236 

Expediente: DGPM/04 

Asunto : Cambio de Adscripción_ 

L../5-
'S / 

Chilpancingo. Gro .. 05 de Junio de 2004. 
ªAño del 150 Aniversario del Himno Nacional Mexicano." 

"· · ':.:l"PQ,r acuerdo de esta Dirección General de la Policia Min·i~terial y por nece~ades del servicio, comunlcc a 
- :~,;~d que a partir de _es~ fecha_ deberá desin.~rpo~~ ~e su ads_cÍlpción actual en _la Zapata, e 
,-;i~rporarse a la Coorchnac16n Regronal de la Pohcia M1n1stenal en Tecpan de Galeana, ba¡o las órdenes 

.. ~~ • ..----del _C.  Coordinador RegionaJ1~de.-l<t}::itada instancia; lo anterior con 
fuhdamento en el articulo 71 fracción V, de la Ley de Seguridad Publica nLi~ro 443_ '. 

En·1; i;acia, que a partir de la fecha, deberá dar cumplíniíEiiilcrmnwidiato a ro ordenado):: 

·.:;!;-
·'" Aten ta. n:i en te 

.. El Director Ge fill 
Minist~riál d 

e·,_ •. 

,'~. ,, ... 

"'''"· ,,./ C.;'.''"''-"•'"""'°""'·" ' ......... --~ 

~~."';l-RacuRAOURIA Gt/lifi<.,';l \ 
Of: JljETICIA. CEL ES1A00 ·,, 

PROCURADU rID 8 004 ~'. ' 
C .. Gral.nlmm'. [ff 1  \ 

LAPOLIC! ~ll \ 

C.c.p.
C-c.p. 
C.c.p. 

j \ 
t. L esupuesto y Adml 1 ~, 
C. M  Subdirector de la o . iento:· 
C. H nal de la Poi. Min. del Edo. en Costa Grande.- Pala que informe su 
arrib

C.c.p_ C. O de la Poi. Min. del Edo. en ra Zap,ata'.- Para su conocimiento. 
C.c.p_ C. L to de Inteligencia y Loglstica de la P.M.E_- Presente. 
C.c.p_ C. L e lnfonnética.- Para su conociiniento y registró. 
C.c.p_ "·· ·-.(:~ T ol Operativo_- Para su.conocimiento. 
C.c.p_ E)c'pl - ·. 

RLC/JRC/abn. -''>., .. , ... ,,,., . ....... ,.,,,,.,,o<•\_, __ _ 

Carretera Nacional México Acapulco Km_ 6 + 300 
Chilpancingo, Guerrero_ C_P_ 39090 
Teléfono (747) 471-94-00 y 7419424 fax-4722328 
Lada sin costo nacional: 01--800--8327-692. internacional 01-877-6104-077 
Visi!anos en: www.pgjg.gob.mx 
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!:OOROINAOOR OE ZONA Df lA POLICIA MINISTERIAL 
OH ESTAJJO AOGA 1 PAN nE GALEANA 

POR Mffiífl OH PRESENTE ME flfRMIID INFORMAR A USTEIL.UUf LOS ce . 
.ll!ES OE lA 
 RfGWNAL DE 

ffr.PAN Dt oAlEAMA. GUERRERO A MI l:ARG!J. UUIENES SE fHCUENTR IN bflOU'A 
SUS \.Al!DRES EN ~tl; OESPUES DE GlllAR UN PERM!SO OE • ,g HORAS. SIN 
C.AUSA JUSTlflCAflA Y PREVIO AVISO Al SUSGRIHJ 

LO ANTERlilH A fft~ íLi ()[ UUE OR lfNt A ilUiEN 
~uRRESºGNDA lllAMITE ANTE lA SECRfTAFIA B( FINANZAS ll o¡sr,urnrn 
c,:~xart"LT,l'.Jí! f~l SAIA'11\[] n¡:: l [ll;' [1 El'~F·r~"fnl;' F~{ M::MCifi~l 

,LUI '''-' l"'L '- '" _ t¿~_l.i[,_lJ_.;., J't-,,_1•c;~ ·' L ' 1 -

·- ~ 

':-~.·:. iH:iPETüilSAMtNTE • 
' 1f.W.IJR DE l!JNA fif lA PüUCib ~INiST~mt.l OH \ 
· , __ ,_. __ ' ·~·_¡l'fh AP.SºP.\T11 A Ti:rn-'ll ne""-' c.1~1~ rir,i:i 
··:-· - . '~u:P;lYiJ M.:.s "'·' :u 11. __ .,1-1-<r l!'- '.!"-..1-"'r''~ '-'' -~--

-~- ,- . -·-· - - - - -
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G®ERRERO 
G O>B 1 E R N O D E L E S TA D O 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 

. ' 

Oficio 

Dirección General de Ja Policía 
Ministerial. 

3350 

~ 
53 

Expediente: DGPM/2004 . 

Asunto : Solicitud de Descuento. 
~p·"'.,..,.'"\ 

,,.,,e"' lí 
.···" -,_....·" l 

·. Chilpancingó, Gro.;23 de Agost$ 2004. 
" ' ; 

"Año del 150 Aniversario del.-Himno Nacional Mexicana·· 

''<é!:'l:i.. 

· :;;~"''4_C. . 
,:A.c~ctor General de Presupuesto y Administración de la Procuraduría General de Justicia . 

• MANl'.ól' . 
_,ri,() Presente. -;,,.-.,.,, 

' 

Por este conducto me permito solicitar a usted, girar sus apreciable"S -~i'ñS'trLJ'~es a efecto de ~Lle se 
aplique el d~uento respectivo al Elemento de la Policia Ministerial <i.i:._~,--~--~9ntfíluac1Óh1_se describe· 

Nombre-

_ y r.os:s-:-:c:, 
cni~¡,:.t_'fCc;i;:.c, ,,:{o. 

'"'·-

Categoría~ No. de 
Empleado 

Fecha 

- ',, '•- ''.li"···~-,, ~-"º"""'"-...,., 

C c.p.- C. Mayor de Cab. Ret. tor de la PoL Ministerial del Estado - Para su conoc1m1ento 
C. Lic. Ricardo López onnática.· Mismo fin. -~----- _ _,_,,__.,_., -•·.;.. ·--, 
Expediente. -- ·,:- ~ -:.. 

:::::::: ""'°"'' Mé"oo A~pcloo Km. 6 • 300 ~p:zp:; ~:\ ',
1 

• .• :·~ 
Chilpancingo, Guerrero. C.P. 39090 -~--··,;~; . · \ 
Teléfono(747)471-94-00 y4719413 fax472232B "":'.;~•'·'·.;."' ¡ 

~11~-·t u ..... ' 
Lada sin costo nacional: 01...S00-8327-692, internacional: 01-877-6104-077 t\iilttHi ~ 

Visitanos en: www.pgjg.gob.mx 1'IOÍIJrr'. . '" _ ---- -=-'~ 

-----
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\' . SECCIÓN: CONTRALORIA INTERNA. 

GIERRERO NÚMERO: PGJE/Cl/4772/2004. 

CI/177 /2004-IIL GOBIERNO DEL ESTADO EXPEDIENTE: 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 

,, 
1 

~ ó 
~ = <u 
Qw 
~ = o w 
• Q 

w ~ 
~ -z = w w 
!: ~ 
u~ 
óo -. 
~ " ~ ~ 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORME. 
,.,' \ 

/ 

Chilpancingo, Gro., 10 de noviembre del añÓ. 2004. 

C. LIC. . 
DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO 
Y ADMINISTRACIÓN. 
EDIFICIO. 

o z 
w < 
~ ~ En cumplimiento al acuerdo e esta fecha, dictado en el 
~ ~ expediente al rubro citado, he agradecer a usted, gire sus 
< ~ 

I
~ ª instruc1liones a quien corresponda a efecto de que se .. remita a este 

z... Órgano· Control Inte o, copias certificadas de los 
o "'V~_ 
u ¡;,.,-,, nombr 1entos de los CC.    
~ 8~:S   

' 
1 ·~,, ·!: Coordinador Regional, Coordinador de Grupo . ::>: :·.~) 

•. ,. ~ilitado y Agentes de la Policía Ministerial del Estado, 
-,~ reSj:iectivamente; lo anterior a efecto de que s~ll:"aJ':l!'j<p!'i:[f$file ~ ·: 

; .. - ·aht~s c-¡tado. ' ,-,- --- -... ,_ -~<'•''"""·"-·'-i--~: .- -- -~ '_ - ---·- ,· -: \ 
·, " ·, .. t_; " ' -·. - ¡ ....... ' 
1 ., -; ,., .il~ .. :.,,_;:-.. :..~.. - -. ·,-;1 

! 2:-:·~\!1"'- i' --·-"' l ;~{-~;. ,::·~--,,' 'i f 

,,,¡,(i•:,,; ,, Le reitero las seguridades de mi consideraitiór\.! ¡ ' \ 
_, ·"'i.;.><\<t:t:. ''t.·~-"~ - • ( . , ' ' ~·- / ~ -- - ' 

1"' .... ~~.;r- --~  "' ;,..¡ b..:-,_,,,_--"-· _,,__ 
·-_:~;:" , n::~~i:,3~i;,:1~1 J./·'~~-

:,~::e-;(~-  -~-~S;1::.-
. __ ·t .. :,.:,;r;... 

pulco Km. 6 + 300 
. 39090 

ZACIÓN 

-~ P.S.J. ¡;r¡~ ' 
if A.!iGe?J'l' 

!':~20, :;s- .· ,-~-. 
~-- ' . 
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MEMORAN DUM 

Nómmo: l'GIEIDGPAIARCHGRALA41/2004. 

... ~",/l 
;,\• _ .. -'' t 

-.,,,,.,, 
··; 

-. •--,.., •• 1 -

En 3'lmcióG a sn OOcio nimGo PGJE/Cl/4772/2004, de~..,.,....,.., del ailo ,en a&SO., 
~ . 

~ éff la llif=ió¡¡ de~ y~ a mí ';remito copias~ 

del ~liD expedidos a ra- de ""' ce.  
     

 COOldinlu!oo< Regional. Cooolo..,.w de~ !úbilitadG y Agen4' de la 
~ --: __ ,..,. ·_: 

l'oli<:lio !>fin~ del ¡¡...w, ,...,._;¡_ 

--- .• 

\ , 
\' •, 
\ . , , , , 

' 
\ 



• 

' 

~~<--

G~ERRERO Dirección General 
Policía Ministerial 

de la 

Oficio: 0232 

Expediente: DGPME/05 

Asunto: Cambio de adscripción . 

()(_,, 
·~ 

Chilpancingo, Gro., 05 de enero de 2005. 

C.   
AgefntéJ;lé la Policía Minrsteriiil'--- •.. 

/CÍel Estado. 
,. Presente. 

··.L 
~ER( 

'.JE ~e.2.f. acuerdo de esta Dirección General de la Policía Ministerial y por necesidadés del servicio, comunico a 
. -.. ,-AAC -s..ted que a partir de esta fecha deberá desincorporarse de su adscripción actual en Tecpan de Gafeana e 

:>OS HUMAN rporarse a la Coordinación Regional de la Policia Ministerial en tguala, bajo las órdenes del 
.JO. GRO, C.  Coordinador de la citada instancia; lo anterior con fundamento en el 

articulo 71 rracción V, de la Ley de Seguridad Publica numero 443 y en el Articulo 26 Fracción XIV de ra Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado N~. -193,-_ . -~.;;_;;x~·_;L_-~l 

En Ja inteligencia, que a partir de la fecha, deberá dar cumpllm,~~nt~. ~ io ordenado.;~'·-~ ·i'.r~.;~ I 
"'! -': · ¡'. l ' ' . ' 

' 1 ¡ i ' l 1 ' -: ¡ ! j 

'

• ·' '.""'"· •.' ,: 
1¿1:'.~. 10 'i_li05 1 ' ' .e-.._ . j '' ':', 1 

:Vez. A tren t : ; I'' • 

\ ~~:2 ~i~:t~r; [... .~·f2_ '
-~~~:::;,- ~: :.tffer> ~·,.:'' ,~ .- -- --~' 

'"' • · ' c.·•rii~.DR \ •,,, 
,·o~• Ll.,,1:;,'!_CJA llfIN¡:::;,?; •, l 

-~4ll'CL7Go, a.w~ ,, \ 
·-r·•"r_.: , · • ·:,·. -;, ~ ,~·· 

l"l""t.'.~.'~-~---.~\}c.c.p.- C. Lic. Director General de Presupuesto y Administración.-Para su conoc~lento. 
\O~ '"' C.c.p.- C. -tlayó.- de Cab. ReL , Coordinador de Zona encargado~ la Subdirecc~ de la Poi. Min. 

del Edo.- Para su conocimiento. ', ~ 
C.c.p-- C. , Coordinador Regional de la Poi. Mln. en Tecpan de Gal~.- Para su con '. iento_ 
C_c_p.- C.  Delgado, Coordinador Regional de la Poi. Min. en Iguala... Para que 1nrorme de _ anibo. 
C.c.p.- C. , Jere del Depto. de lnt. y Log. de la Poi. Min.- Pal'a su trámite correspondi e. 
C.c.p.- C. Uc. , Jete del Departamento de lnfonnática.- Para su registro. \ ·. 
C.c.p.- C. . Jefe del Departamento de Control OperaUvo_- Pa,-8 su conocimiento_ · 
C.c.p.- Expediente Personal. ' 

RLC*JRC*rcii 

~'""' ./---
·"»-.C' _ _, _ _,.,., •••••. - , .. -.- ... _ .. _,,,-;;;-.- . .-·~" 

Carretera Nacional México-Aéapuk:ifl(iti.' 6+300 
Chilpancingo, Gro., C.P. J9090 
Tel. 4719400y 4719413 fax- 47 19416 
Lada sin costo nacional: 01-800-S327-692 Internacional 01-877-6104-0n 
Visítanos en: www.pgjg.gob.mx 
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,J;1;1ANfi? 

,,,F'.(J 

\U~ ~ 
u;:::p:;~JD:::NCIA: PR"CTJ=t . .;l)U~IA G:::N:::~AL J::; JUSTICIA. 

_:;:::cc:r•N: A~_:;\;CIA "J::::... rv:INI"::~'::-~I'.J ~'-'3LICI) 1\us¡,:;-

"!::' ~,,,. "'" 
'- .. ··'--' '• ,, ""'• 

ASUN':::'O: s:: S')LICI~rll\J co;r;..s CS~:':!:F'IC.:·.JAS • 

Chilpuncingo, Gro., a 15 de febre~o del 2005. 

C. LIC.    . 

DI ~~~cTOR r;;-~1~';::J·L o;" P'"'-,--.~upu·;·s'T'Q Y ,,_. u~-'~''f\ ~ ['l,_,J _,_.. - ... ,~ 

AD~.l!INIST~ACI·'"'N DS LA P~<:C'\JS?,\JLJ~IA-· 
GSN-EK.!1.L J:: JU3TICJ:A !J:::l.. 3.3~.:~iJO. 

P R S S ~ N T ~ • 

' 
' 

En cumplimiento al acuecdo dictadó en esta --

fecha, por medio del presente, solicito a Usted, expida a esta -... .,., 
Autoridad Ministerial, copias ebidamente certificadas de los --

nombramientos y Actas de ?r es ta de. ¡_os Cc./J

. it. -.P. 

-\~_=-': "<~ 
~ ;;;: --·"~·: _- --~

_.,.·;,-.
·--'~'

. -',·:~.
_; __ c: 
. _~, :, 

- ~

   , Agentes de }/á. Policía MinÍ1sterial 

·., del.; lo anterior es en virtud de encontrarse relaci·onados 

con( agatoria al rubro señalada~· ,~ 
•'' 

' " 
' ' 

,,..~_., DWa. 11!1¡i.:~_u;..; A T 8 N T 1'-. M E N T S • 
PU-.,C@ 

~JTA AL"' C9Jot'P.~·-'-
:'Ml8CPmr,ru. !lSit!: 1.R"' SRO. 

~l!:lQW!icsa HV~•--- -
·<·1. l!:i<f:YA;DQ C!t:t .... 

Carretera Nacional México - Acapuico Kr.!_ 
-:i-~ 300 Chi!pancingo, Gro. C. P. 39090 
"feiefc;no 01 (747) 471 - 94 - 00 
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GilEMe•lO 
~llENt!llAl.DE JUStlCIA 

Depeodencia: PROCtJRADlJRfA GENERAi. DE JUSl1CIA DEL ESTADO, 
,...--,;-~. 

Sección: ARCHIVOGENERAL e) .·-·, 
'- .. / 

Número: PGJE/DGPA/ARCH. GRALJJ05/200S. 

Asunto: 

Y "" !Klllflb se refiel9 al C.   . le infonno que no ~.anteceden le a!Q1mo que 
~ollaya '""""'°..Jo en - "'8tilucl6n. ' . l - • - ' . - • 

:. ~,,;. -

"S 

·... -'."'.);) 



·~ -... .,. ., 
' s. 

"'\l. 
>~RC 
. :~ .... 

i-..,_\;'f(! 
,,Al>i~~ii;"' 

Guerrero sECCJÓN. 
. . "' CONTRALOR(AINTERNA. 

GUIJIERNO DEL ESTADO NÚMERO~ PGJEIGl/DGFR/,06t/2005. 
l'RO(;~OUlllA Oi't/i!"R¡IL,llf Jl/5flWI 

EXPEDIENTE· Cl/17712004-111. . . 
ASUlllTO· SE NOTIFICA PlJEGO DE 

. · REl;l!Ol'i$/\BILll)AD. 
·r1;·--

Chllpancingo, ~'ft· 22 
- :" ~· -- ' 

C. LIC¡   
DIRECTOR GENERAL l;!E PRESUPU,i;iSTQ:,\".AQMIN 
PRESENTE. . .- . -~''·...._ 

abril el af>O 2005. 

> 1 i• 

En cumPlimíenlQ ar segundo· punto ms~utivq def.~ego de Re$Aonsa · 
núme~· 070/;!005, de le<fha velnlfu~O ~ ·.· bol del ai\o !'f1 ciiq¡tl. dictado en e(~ · 
citado_ 1 rubro, P,or este ,.óbrductp, en- a de-- notificación, -~:exo al present ,¡ .~a-<de'lQ 
resolu ón •l'llilkj¡j p~r esta !ion twf&:'tn¡e'fna,·-!IR;: ·fa cual se ,del . i a ra NQ . 

. Cll• ';.' 
' 

C,oc>n:lmad~r Ro¡jibnal;.e!llorüíriador d• Gropo•f!ablhllidáy ~oto d9 
la Policía Mil\loterlll!Íjlill Eslado,¡·es :a~vam<!!lle:·~ relación .a ~ """"' 
'ºº'~· pót : la ¡;;; VrP<l! .... nlaS ~9U1i't'¡!¡o<j-8 . 
cometlél°as en el e¡erclcio de',.•WI 11.mtlf<lli pubiicas,,,an la Jlrlal.r;de <¡<Ht'ee\)i!lr~ 
la prelJente .. resolucióf\ ;al expefJ:i~nl;iii 0·PI., _ ,ál .de los servid~.···~ .!K»s' ~ r~~ 
para que sqrta los efeClo:; legales y adrtlr .tr~t1vos oorrespoi'\ttié - . ,.. ',·, 

' ' ' - ·_ • i \. 
f" ' " ' 1 

J ,;l 1 ,,_. _.; 
'~' 

le reftero las s

'i;: . 
\ < ·, •" -

i 
·' 

~ -. -. .,.--.,;,,,_.,, ___ --·~ -·-· .-·· 

\ 
' 

1. 

' ~ ' ', 

l ' ••• 1 .( 

,\• .. .• 
'1.- ' 

1 

'"'' 

.. / -,,:;¡ 

~ -

1 
" ¡: 
¡_' 

:¡ •· .. 'r~; ,' 

' : : . '. ~ ; ' ' '. 

. ' 
'. : -
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•1 ·, 
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.. ,.'~L ' 
. •!::IR( 

·1t. \. 
· · .cACoo'.l!l' ..... ,.r~. 

-_,¡{()._ 

.,;' -

' 

,, 

'< 

' ., .. _. 

-" ·;-

El!PfDIENT~ NUM: Cl/17712.004-!IL 

QUEJOSA: C. lllUA MORf.,tJ;S SARTOLO .. 
' ,.1 1 

OP!NlÓN f PROPUESTA ~UM: 296/2004. 
\ f ·, !: 

AUTORibADas RESPOl'ISASLES;  

· 

~---..'.--... ,,.. Coardlh\td_or : Regianai, •tdina r .. de Grupo' 
\., ·~~· · Y' Ar,;e ,, , de .~ i'()li< l>inisterial del 

EstaJii, . s~eote, . : , · 
"., ---,---- ;._.. ·- ·' •·. .· '" ' r' ' ' - 1 i i' 

"" ' - "' • 1 ·' ! 

Pl1fGO llE.R~ONSASILjD'ADÍ'>!UD: 070/2005 

"';------... · 

1, , 
;:•,'.. i 

' ' 

.. -. 
•, 

~ -. 

'' 

' 
' 
-.; 

f 
'' " 



'•'""-·"• ••-"·•·-n .. __ ,_.~. 
•"•" ·• • ••·--·- ••• -·-- ,_ -- • -···-·••··-·~···-:-¡--:_..,.,-~•_u_, ___ ,,._ 

. ?~µ,. Gi•errero : . 
•' ~ "~'"'<.:-'"'''." '=-'"!._ -;:¡r.11 ·•J 

:·· -·; .. -.... 1,:,.:~,i--~-:~ "" 
Á, : f ~,,· "' 

j. fi ._., 

1 

JAVI~ fHJEDA VEU\ZQUEZ,. Contr:~lor .Interno de e$'ta fr,stituckln, la ac~-::~c:ón :~ ;?. 

Op1n·1011 y Propl!esta nUmefq 2%/ii!.004, emitic
üetechr.s Humanos, en contra de los CC. 

,. ._ "'.
'l;~"\.-1 l
~\ Agentas de la- P-:r1cía fvlini$teriat del E3tac:o, respectivamen.té, para el· efecto d€ 
.'J\l ~ instaurar en su con~ra, el f?ívtedim·iento ... de ·ResppnsabtHd:ad Administraciva y en su 
';;:,Ji ' . oportun-idad determiña1.' la ppsifll-&tt~s~nsabiHdad en que ~yan. rncurrido. 1 • 

, "~~ER(' ~ 2· - ~~o~;c1;1e0n~~¿~~r~e;;~n;~~~~~-J~:,~~/;;¡Ó~~ e· ei ~o~t:a a~~,~~:~di~ 
rAAc&(tr serv1ccres públicos, orden:ándose praC~.rar , tat' ·'invest:9ac·.cnes enta~~adas al 

',_, rlUMAHl!j;i esc!arecimrento de !os actos denunciados. 1 ,r /' 1 '
1
; 

'º·GRO. 3.- Mediante oíl;1o númfro PG_JE(C~~;~.de d1c1;mbre del..~o 2004, 

' 
se comunicó al C. LJC Proc¡dor Generar de lµstic!a del 
Estado, la inst~urac.;ión del Procedimlent-0 pe Responsabili_ d- Ad~njst~ativa;~ contra 
de las :;2r-1idores pUbJlcas sefialad_os a:;imo· responsables q · .. 1.QS: ~·ttr¡s recJamadcs !)Orla 
que)csa. 

.....:.·.,., .. 
'I ' ·:,,, 

l ''1,-

··--......... 
. ,¡, . 
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--'\ 

...... 

. 

,, ,_ -!:t ,/. : -.-.·,, -
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1\<Jediatite acuerdo de fecha 17 de 
Ínstrucción en razón de habe;se'W 
desahogar ordenándo·se la emisión 
proceda. 
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~ombran;iiento que remitiera al Ór~an~1\iilrno#t COntrol,'.<ilC LIC.
q1rec;tor (#ner~I de~~~ y Ad<l\1!1t~.traclón, a~ comi:.~ lp 

dispuesto par el artrc"lo ¡!O ~· ~rr~ <ieAa ConstitiJr1óri Pol11;tca del Es!líi!o: de 
Guerraro, y 2 de la Ley.de'.~p(>Qsal;>Oi<ll!des {Je los ServiclpresP(¡bl¡;os del.É*i!.do ce 
Guerrero (nUmero 674):. .·. · ";, . ; ~ < -~ 

' ' ' ' ,' . ' .,, ' ~ .. i . ' [, ; 

c1- El expediente que ·~ res:uelv~ ::~ -1nici¿ :P,or virtud de.·¡~ queja --~es·- ada ante la 
l:oll)isJ¡Ín de. Qefi¡nsa de .¡;i~ Der€\:h.os HUT"anos C. 

' ' JUl,,. MORJ\L~ fü\P.l'~;en r~~ntai:iÍ'/' , a 
cual º'º ongen a la,...rasloni<Je la Opm!&¡ ~Prop  
de noviembre del 2004; en contra· dé CC

:",¿,!\.., Coordin¡¡jlor,Regíilnal, Coprdi dor de pir Ha~iHt<fdo y tes de la 
·isr~Cl(K Policía· Ministerial dél fs.tadO,,~ . · ¡,ljr iiatier allanado el micilio del 

s HUMAN(t.ilt · quejosq, ad.emas déhate~ fítcedldó en 1)!5-f.linc ~ al ,les~arlo en •1.~~ento de 

. GR<>. ef:ctuifi" su detencion ~pi"1~~q)~t~~S ~~tif'."n: • . . t . ·. 

'

. • . PIUMl"RO. ".Se le projlQhe. res~osame""' <t Vst:ed C. Pr . Ur¡3dOr Gqneral Jus:Jc;a 
. · oel Esl:ad(I, 'gire sus. aitecia~~·fostrucdOft!!!'.a qu~ ror lljla a ti , e c¡u\>·se 

. ~·~·l!"~'il\'1;ie el~rocedlmi.ent<rAdmlnistratívo establecioo en la . de!f;espons ades de 

h
. · ·e • tos Servidores Publicas del Estado, en contra de CC

. · ~··  
; • · ... Cootdinador de Grupo Habilitado y Elementos líe la'~lciá . nlsterial ~ Estado, 

,. 0 . ·~fl Adsc;ritos al Sector Zapata, en Aca·p.ulco de Juárez1 Gu~r . ro~._ ':ar ha~r -- · o el 

··_,,'}b' momento de efectuar su detención, debiendo quédar re · tr'ad pr6se'nte-. res. IUdón 
:!_~~t!} domic'ilio:Cfel qulajoso, adeniás de_h~berse-excedido en sus ~---· _aJ lesfa.rta en ef 

en sus expedientes personalf!.Scomo-antecedente r;l~-íY'. nd ·· ., · ·. 
' ¡,. ,'." f ( : ' 1 ,' ' " • ,,,, ' ' 

~.}~~~~-·11~1-;_n· SEGUNDO. "Asimismo, se le proJ)Ofl'e atentamente a U~~~'·¿~-~cur~ar Gen~ de 
· • JusJicia d,el Estado, instruya $!! miele .el Procedimiento AdmlniStií!~.v . estabii!cldo la 
¡';c;~iJ Lé.y .de Responsabilida'des.tJj):los_.~erv1dor~ 'Púbíl~as,. en ~ontr!_ .t ~ , 
.~~\an Ex".ioordfuador de. Zo.na de la PolJcfa. MJ stenal Ads:r~ al 

Sec:.~r ::~c?.ta y ~ctr..;a!nv;:~~ C-corijJ;.~cr, ~~c;\Qr.al .,Ce 1.a Pc'ik/z ~ ·, __ i.at~r:;:¡ e-1~ T~·: ., 
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-· - - ' . . - ' ' . C:i:'. ....;\!,ici.,.:;.",.:;., u<...:;:_~2.r~, ~·~r ;·,.s:~;;ae ex;::.:;:·.;,; i:l s· .. s ;-·...,(.~.:.!·.:.e·· ·:::1 ·-::;~ .;.- ~r -;;, ,;..-_ ·r, 
 '"' el mc¡rnento de su dl!t . én, deblen~o qued ' 

registrada la preserite resoluclóh:; en Sl!, ~pediénte pe,rsb: toll(lo antecedente dt ~ 
conducta". .: ·· ~, ... ,., .. ~--.._,.....""';'~Z .... _ · \ 
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Agregór que ~ falso que _c¡e hayan introduc'1do a su don;icilio, ya q1...ie cerno $e 
~;, menciona se lf$ detuvo en I¡ calle!; por lo tanto, también resulta ser falso que. haY~n 

·~,, .. ~ sustraído iM s1.f domicilio algunas pertenenciéls, al igual que le'>heyan solfcitado .din-ero 
, ~ para que dejaran en ·frbertad al· quej,oso. Para acreditar S\.I ctícho ex/:l-it:ió dfve1sas 

_. .. ;1 pruebas dcc•Jm.entales, mrsmas que_ fueron agregadas al experliéite. 
f,,, 1 -., " 

::,,, \L ' !).- El c. bordfr1ador de Zona ~ ia '."'ilCf~ M;¡list,,,,ial 
~_C,.r:.1 t:iERCl' .t.. ·d€1 Estado, ¡n~~mo p_or,i~scr~~ a ~a Contraloria If}terna,. fo._519u1~.~te.. ,...,._ _ . 
-E~L. DE ""'- '1- ~ _ ._ ,,_ . , 
~ -~r;rRAc:im; Que W1a vez que lek'la. q!Jaja '' . .. la le 
1 ;~~-- manifl_esto ·que:·- es falso, lo q, eh··Su-'.-Qedaraci ... OOr 

-N  

Oe la mtsma  d~ mismo 
 
 

que et' suscrito  
así como habe  

 
 
 

sobre la  
cuando esto.s  por, lo 
cua  

-_y ~ vez 

por kl consiguiente
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CONTR.>\J.ÓR.í~' fN'l'ER~-' 

•,..,¡,__.._~. i ~ ·-·-. --

con·es-pcrirfi~;!~~- lb que si es i:ie.."b '.es a·J~ ~ si.!scr'1to ~.,.me:~!!'.' -~!!~~ta ~ dlspo~icfón 'de 
los ce. 

' 

J).- Los CC. ge9tes -.de la 
_ · ._, Pajicí¡j' Mir.i~terial def· Estado, en .s.u escrito de fnforr;ie ~~:,dtdo a este Org3n-o de 
" : Control IntErno, manifestaron: , ' 

• t· ' 

.;. .. ~ ':l 
; :-N'ER.\'.'' 

•JE '\.. 
'-'\Ci(f!' 

·-- .. ~N(;~. 
' .. ·, ! , ,)_ ! 

Que una v~z que _leímos la queja p¡es~ntada P"f la é le 
miln1festarr.cs que es falso, la qu~...e/:t, su declaración man;F
ser,c  se le dé.tw-o jLlntb c.:.n

en flagrante qelito contra ló ¡alu~, el día 02 d~ )uf\io del y .::e 
lnm~~iato Fueron puestos a. j~ ente del .. tet10 P blico de la 
Fede;~ci6n (.A.gencia Mtxta) ::  

       
    

      
      

        
   

         
  

       
    

    · :i. 
' ' __ ,.',,_• ,_.,._ : - ~~ • 'j ',, ij, 

LOoL: ' KJ,;''EI' e >'éool'dlnado e 111 Rollcfa.Mfnlsterla~ en su 

• 

~~~e~~'.:~:---, :· ~s~rito d.t! inform_e rendido a-esta Co~Jr manif~:' , .. _ \ 

tiiC'i~ -~ :. --· -~:-~\~~= Que con ~ha dc>s,,.dé"'.JC~7::e1 ,~ñp en curso, sien ~-- o~:oo ~-eras c\ando 
oH\M,'~-\,e;·:; ' .:.a>"' 1 · · ~ .. ~~ ,..?_ .. .,._,,..~ \:."" r0.---r~.tt:b ~ -sr;.sc-it,.., -Y ,.l--s "' 1 ~·-0.-~--s ....... --:.~ '"··r , -.,;•.., '"r·-~, ... ·,,. !I'; '"' 

'_--.-...·: ·:,._·- .. ·-~:.;~~~:J :~~:..s.~.··."':::;,~:~-'~~.-:-~-·~·;··~:~~~::·~}--~-·~'-~--··'-~~· ~I ,,~: ... • 
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así como        
     

  
    

        
~proximado  . ;~, .... ~,.- ~ ,r 

'· o•:f, ' !1 

2.· Can fecha dos d~ junio del:aRb .. ·en-cur~. pusimoS a -osi,ción ante·~ C.~~ 
DEL MINISTERIO PlJBLlCO FEDERAL EN TURNO de la Agen ' Ml~ta a qµienes plJe/\ln 
llamarse , cd¡~ IOO<> 
lo que descrito anteriormenté en él punta número un.o, p¡31f- c;ue esa represeftraciOO 
social re~~lvfera fo conducente. _,/' 

3." Informo que a dichas .personas q~e detuvimo·s,er:itla;QrAnte d'elft-O y en la can~ como 
lo acreditamos coíl' nuestro inf.ari:n€;,y es falso por no séf .. deqO que al detenid+  

  lo, hallamos detenido   
      

     
  

         
       

        
 
     

 que: no hemos ~metido,  
    p     

      
 

     . ' 
, "' '\ •  ' ';; 

Y con, res;ec~o a la ind2gatar1á ..?..t~u;ja fr:t2··¡::uesta pcr !a concutina·  
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Oete.1ción Arbitraria y Robo~ carecen de' ·ft.:ndamentac:ón -Y Fhctivac;ón ;ior_ no· ser-_ 
ci_erto. 

Con _base en las actuaci.or.es qu~ integran la _preSf=nt_e queja qt;ie -se resuei've se prQCede 
a lo forn1ulac'1ón de los siguientes. -~1 ,_ 

~· 

/" \ /' 

·"' I' 

··"··-""'"--.,., ', ~ 

l.· Prirner21mente hay qLJe señalar Que el artíCU10 2 'i.lle la i.~y.1-prgánica de la Pro4uracturía 
Gerier2! de Justicia del Estado· de Guerrero, establece ~e. en el ejerciciO: de sus 
funciones, el personal de la Institución Qbser1ará las dtftlgac_lones inherer.tes ·a :su 
calidad t!le Servidores Públicas, y--actuará con la dl!fgen~ nscesar'1a para Jograr:una 
pr-04ta, lmp?.rcial y gratui~a pr~C:.Jraclón de ju.<;JJC~~·" .--· 

t .., :. ,--· __ --.,.,,,,,. 

En loi; mismos térmiílos hay _que dejar. a~entado qL;~'•toc!o 5c:--/1dcr Público de ta 
Institución .~e procuracián d6:~Ju~tia ~~e como,-_9b/igatiP,nE'is''las de salv13g~rd·ar· la 
lealta~· h_'.'nradez, l~alldad, tirjParclalídad y ~ficietwra qur ®ban s~r obsarva~s ."" el 
dese peno ~e ,su empleo, carQO o.--.co~Si~_,.,;~~F~'con la ma~~ dthgepcra, el 
servi que le sea encamer\da~o y at;steC;lef!e de .cH~cto u onl-lsio·n que ~use la 
itusPénsión o la deficlencta df!J-servidb, 0·;1ri'tJ?lique·-'á"b.Uso 1fnd!tfKt?· en el e)erdclQ_ de- sus 
-resp9nsabitidadep. ... \ ;: 

' t ,,, 

:¡ 'itf"'. ' 
~~11>uo"'" 

Observar b_!Jena eondu-cta en sµ:_en-#0, tratari-~o con.res.pe'to, Cl!í nc\a, irr1p2rc~3\idad y 
rectitud ·a ~s personas con 13$ lut! lengan relación_ con ffiot-i.vo s~ encargo, ~Igual 
forma feberán I'bstenerse -d~ !Jicurrir e~ ~so de autorid , así como ,tamq¡ _, de 

· cualquiEr acto u misión qué ii"r)!:iHqtfe el. iflPjfnolimiento _d _ alquier d1sposlción "j fidica 
relacionada can' 1 servidor público, obli~~~ est~ .... t+ 1dá'.s en el artículd' 45; 'pa\rafo 
primero fraccion s I, V y ,vi d~ !a Ley _g_ .. _ ~ades de ios SerYiddres Pú*°5 

deJ _Estado _de G ~ rr~-:P:.:~~~~. :i: ---~, :: . ·\ -, 
t''* ,), ·• ... · \ . ,.· •. t 

I1.· A! C!·nalizar _. cadlf:;~uná de !as ctf~St:aricias ~k intetan el sxpedte~ qt:e j~ -resúei'-1~ 
S ~~~ul~a_. p~6~=ce_?~~ _S::ñ~lar_ la=s~ ~~gu_ie_r;-: .º~~!si~~~:- ~~;f '.J-;~,~- .~·~ei~ ~7-~':!?''~~ .. :- .1.,1~ 

_.}, - :~::~~ ·.:.:; -.::~ -,~~- C-~..-<.::::~-.c~· :-;L.,:.:a:-.;·;- .:.1 -=· ·=~:::--.:0, ~-- -~·~ . .:t..'¿.:f .;·.J~a.:;;;,.~ ·~. J. ;,,j c..:: 
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·r~efi'::•:: ':! ;ue:0s.:; ~orno het::~:Cs:; q_'..!<:! ~¡ e_•~:· 1 de .. j_tlttl.o dE' 2C04, :;pr:?~nte a 
las 20:00 horas, de manera intempestiva se -"~sooar.orq•eis elernentqs de la l'Qlicia 
f'<\fníste:ial, de los cuales cinco,, sin· autorí:z-qc:ófl se.:1n_trod'Uje:rcn .a su dtirtlicil.lo y .s:n 
mediar palabra alguna se ab~lanzar<ln a gOÍp(,s cc¡ntra sué.spcyo  

 qu·1en se encontraba recost<1dc Scf:re r'13 ca:(Da .Ccri -~us _d6s menores: hij;:3, 
aventando -a los rnenores. QWe ·u·na vez quo, it) d_ett.p..flerori· Jo<$tguferoa ·-golpeando e,n 
diversas partes del cuerpo, lo esposaron con -·las· mano-s _na_4l!t :~r·· golpeáOC.c;o 

-<-~nuevamente antes d¡2 ·subfTi_q a_ la :amk~·.eta que·' ll:ey?biiri'- 1~ _ a· ~en_ia",' _vidrio~ ~ 
· .. • ··1 polar:z,dos. ft.clarando CJ{le el C.    plJ.rhl11r1eo•o 

afuera .::e a...i c.c.m:.cHio. ' '· 1: 
l. 

' ' '. l-' ' '- ' . ,' ';i . t· -· 
Agre,g6, _que di~hos 'e1err1er:to~-~~~,~~c. ,roh Ca ·:-,dór.iicllio ~i;:--~rnpafl~!.:~r 

 
    

 -. ·.· ... '. :· ·· , ; "-·-:. ,' .,,, .íf ¡;.;··i. ,_ -~ 
. 'J ·. .. ... . ·. l'' '\ ·l 

••. Asimismo, expresó que despv~s d~ tres. f.< ras puiJ? co~tatar!'de que ~b esp_óso ;e 
, enc-:-it.-zCa·~-~ten1Co en la ~ndar-:,:; 3 ~~-~ ;:i P011c1p 1'-1'.ist~; .. ::J ,::2 -:: :: ~,~.:. _;:¡;~ · :, 

lugár ·en donde el C    
      

 
       

     
      

. Ju~rez, .aiuerr.ero. ~ ·--"' ·' . '· -. ~-

EJ. 4 9  
.· . q~1enes vert1ero~ .. sus. 'd ,uar.a.~1Dnes, en rorm:rlar y congruE\[lte a 10' 

1 
·:· ,_ ,.:i .... _,·aseverado pofja qu·é:josa. · - 1 • ~ ~ ' -~. ·' 

' / ' 1 
i F).· El 2'.[ de junio de 2004, perscna]J ...... -' ···~ · slacló hasta ~I CER!isO de 

. · Ac3;:11lcJ de JLJrez, G~*J";t;eróf -re:·. .cs2 la d 1~lara . del señ_or 

l • 

qo:en ·&(mir,c!i  

 
f1:e'ci\ al91~ros):~e !es e 1ec-•~es · 

·.f_qtfé oar":'icicaran en su d~~ención. r!i.FJ.i·, ,·~mo, rn~Jiifést6- cw_e c1Jn ~iv~·tje .1cs: -;,¿f~es 
. ' . . . -·' ·-:;: - - ~-- -- -- ·---- .. ;· . :: :-·-~ ..... · -.- ·:/:·. '" -· • .... _,._ •', 

' ' - . ~ 
.!' , ..... ; ..... , ,:·,,_,,:.: .... ::.:..:~;.:,,..:e:;;::~~.=~-::..:.:.. .. ·1.-

···.•· . ' ,; . ' ;j •· el ~¡¡~; ,, ~¡· 
-~r- ·,r. . . .J.---~ 4( _· ·'.J: 
·::,~ '~-. . ~ ;: -"'· 
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/ \ 'j· .,,_j f.Í ¿ 1 '{'.ijjlQ fONTRALOR.IA INTER:'<A 

{. ~-·),,~~~~,;,,~:;:,:;,,;,:, •.. . .·.· f~· ' . . Jr) 
~=-"" 1', ' . iJ ), . , ;;. ·' 

G).: Hee;<,,t~ prc;o PGJ~tfEo:Hftpon,oo4, f.;~Md0. el i cte ,!uiltiioe <~; 41('.(. uc. 
Asear Espec!al1¡>;¡¡1o para · 'ª ·,protecc1ó~ óe Qerecros 

Humanos, remite el s\mlla•r núri:iero PGJE/OGPM/2493/2004,,'' de fecha· 2 de .Julio de 
2004, qu.len anexa ej ofi~lo nú""'fP 062, de fecha <S de i~.nio. de 2004, Po.r medio del 

.. cual el C (l:.ualmente..Coordlnador Regt<>f\<ll de la 
Polic_ía fvli.nlsteriaJ, aQsc:i:'f:· a T~cp~ de Galeana.1 ~U:€rre:ro; :t,f{idió el infor::ne .Sbt~\tado, 
ma111festando c;ue el d1a ;¡t de iun1~ de 2004, aproximadamente a las 05:00 horas, se 

     
, en f!a;¡rant-2 dr;!íto contra la sal~d

~~~,_;';•!!<' ·\. Público Mi_xto, adscrito a da geregacJón¡Estatal en~l¡:o, de !~Procuraduría General 
___ /-'; ,- :::,_ '.-~é9(({ , de ·Ja Republ1cá. / ~, -----~" ... t·_ _...~,. - ' ;- ._ t .- j 

;~~~ ·• , Asimismo, expresó q've k~~J
.: ,. · • · · .. seF,u  quedara e~ l\J!itádii'Pe.iguEf forma, es falso que · 

_ ·
.-•:;¡

puesta .. a disposidPn y . el .1f1forme rendido pór hs. ¡;c. 
' 
· 

, \' 

'·'· 

' '> 

H).· Por separado el e  a t¡¡vés de ese ·to de fecha 20 
de julio de 2004, y retepcio~ádo E!J 21 dejc!to d~<IQ4, rl'<lló inform;: !GcipnaOO éoll 

' ' los pre~tes hei;hos, ljaniféstamlo que Con rei:~2 de f ·'di.' 2(104 
,' 
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~1t {i•.1errero 
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'~ ~""-;wo,curw;r1/'/A r,r.'í~M~ oir:usrlClA. ! . 

.. :.:,_!-:-· 1 •.. ' 
.. ~ .'(/ ,- ,. ¡ 

ti 
..._..,,..,,.·,¡/' '· ,t- ~ 1 

1

·~

este sentído . 

personas que en. este <;oso
. 

con lo manifestado por ésta én su'i:¡ueja. · , 

. En·. relación a las supuésll!S ·· esl~
·Ministerial del E!$ado 

 
. 
 

1.  
, 

 
 

la mlli1íl'e$ldo joso, a$i tomo que a ,f!¡ec:u!)ncia i- .. 

:. -f{'i.'· 
- ;-¡;·.' .,< ( 

.

·•. ~\ .. : 

·····~·,f: 
. t;¡t¡. ' . ·· "o$'''. 

···~~· ... ' 
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- ,.».-". 

r.,--

j¡\,; 

' 

transcriban ~ ··_, )' ._ '· 

A la valoración. pe ;¡~ s~~erfocie col'µoral presenta: r 1, . • .• . .. . .. ; . · . 

01.- Una zon

., _ -"""'~ · '~cr,,· • , -- 'F 

02.- 1Jn.:~_;..Q
,

·¡, 
,. 
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3 ,O.~ L;na 

~; 

') 4.0.- Una-:

'

conclu/endo el Médico LJj<;lsta ¡\n el s';guie'l'le sen\i~o: 

_

¡. \ . . :;:,- ,_ ,' ~'~~,: _:·- ·.·> .. .t . 
. ,.., ' .... 

IV.- De la ~2 111s1ér: 2x~2us:i'-'ª realizada al exP,ediente que nos~. se des~rer,de que les 

, 
'•' 
' 

iM"•·. · 

t~'·· .. ·•·.· .. ··•.·••·· 

r ··•• · 
. ~ .•. ~> 

,\:;:\~ 121 del Código de Procectimie~tos p~nales de Aplicación Suple ría al de lá materia. en 
·:':·i~lJ,t relación con el artículo 12·s det.mismO Or.denamiento Jurídi(o,- a lil ietra d ·en: 
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.Guerrero MEMORANDUM 
GOBtERNO DEL ESTADO 

JP-=i-"""'-.oe-rao. 

Nümero:PGJE/DGPNARCH.GRAL./227/2005 

UC.
DIRECTORA GENERAL DE FISCALIZACIÓN 
Y ~P()N$Aa!UóAOES 
EDIFICIO. 

-- --
En atención a $\J oficio número PGJE/CllDGFR/0069/200S'.'de fecha 22 de abrtl del 

' 
ano en curso, recibido en lá Dülléción General de Presupuesto y Administr'?ción a 

ml caríio; informo a usted, que con estat.;ec / ha sido agre~do el pli~go de 

responsabilidad número 070/2005, derivado . la quej~ J:IÚ.'llero Cl/177/20o1i-lll, a 
lós . ..... hlé$ . .. . .. nalés dé lós ce. U  perao    

     

 Co.ordinador de Zona y ~entes de la policía 

' ' 

• 
'i-
' 
' 

-~ 



,. 

· .• ., 
, "': ~ 

,- :; 

~ 
Guerrero Sección: 

Número: 
Expediente: 

Asunto: 

CONTRALORIA INTERNA. 

PGJE/CI/ DGFR/ 1117 /2005. 

CI/ DGFR/ 065 /2005-V, 

EL QUE SE INDICA. 

Chllpanclngo, Gro.,Q 26 de obrll del año 2005. 

LIC. . 
[)IREÓOR GENERAL DE PRESUPUESTO 
Y ADMINISTRACIÓN. 
PRESENTE. 

1__ En cumpllmi·ento al acuerdo de esto fecha, .dic_tado en el expediente 
''>"R(" --. 

:'E qk al rubro se cita, y con fundamento en al artículo -10,.pórrafo primero 
c'\C'l(f/ } 

_ ·.íANi!fQC:ción 1 del Reglamento del Procedimiento Administratiyb Disciplinarlo de 
,l / 

' \..~. 

lo Procuraduría General de Justicia del Estado 9~~--~-:ue-rrero, solicito o Usted 

ordene a quien correspondo remito. en vn térni-ino -i-Íliprorrogable de tres 

días a éste Órgano 'Control Interno copia debida~te certificada del 

nombramiento acta de protesta de los CC.  
 

 . 

Coordinador de Grupo y Agentes de la Policía MinlslE?"rial del Estado 

respectivamen!e, e informe si los citados servidores púb!i¿·'os cuentan c9n 
antecedentes en su expediente personal y si aún preSf-an sus servicios ~n .-.- - ~ ' 

esta Institución. -· -· 
Le réitero las seguridades de mi consideroció . 

• 

-~
L

·-GEll!RA1D!JIS1
DEL ESTAOO DE GllEIREW
BQÓNGENWLOE 

'"'''""'

.1pt>I~·-' K '1 (, + :1(JG 
 .,,·J(''J•:· 
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Guenero 
GOBIE'RN '.,l!J€1. ESTADO 

MEMORANDUM --- Número: PGJEIDGPAIARCH.GRAL/25112005. 

En ateru;ión a su <>ílCio ·lliJmaro PGJEICllOGFRJ1117t.!005, de facha 26 de abril dél allo 

en eurso, l9:libido "" la Oil9ccí6n General de P"'supuesto. y - a mi <:argo; 
"""llo a \ilSled, -CQpias ~ <1e1 noml¡ramianlo y acta de pro1es1a de 1os ce. 

 

 A¡¡enles de la Policla ~ del Estado. asi cama copias simples 

de !os •-negsltiws que obran en su upeclíenlepaisÓiiat. __ 

.JQ
- > ... 

. .. 



' •' 

. .-------
:28 e 

Guerrero 
SECCIÓN: CONTRALOR/A INTERNA. 

PGJ E/Cl/DGFRl1360/2005. 
Cl/DGFR/07512005-V. 

. , 

i 

NÚMERO: 
EXPEDIENTE: 
ASUNTO: 

C. LIC.  
DIRECl[OR GEN.ERAL DE PRESUPUESTO Y 
ADMINllTRACION 
PRESENT~ . 

SE SOLICITA COPIA DE 
NOMBRAMIENTO Y ACTA . 

'· 
En cumplimiento al acuerdo de esta fecha, dictado en el e~Pediente ~rubro citado, 

"1L , . 

·:~~ndamento en el artículo 1 O párrafo primero fracción 1 de,!.---.-'Reglamento de 

'.=imiento Administrativo Disciplinario de la Procuraduría ·:Gt:;t:éra_~ de justicia de~. 
)\ ;,· ,i.tstado de Guerrero, solicito a Usted ordene a quien corresponda remita en un término 

__ ;~1'0-¡~~rorrogable ~ tres .días a este órgano de Contr<?,_1 .. lnterno,. ~~ certificad el , 

..• , \\i'bramiento y'acta de protesta de los CC.  

   , Coordinador '?e Grupo 

Habilitado y Agentes de la Policía Ministerial del Estado respectivamente, por¡1presuntas 

violaclq.'"mJri los derechos _humanos, consistentes en lesiones, en rela;JPMf"a la queja 

preS"f11'J~ª por los ce. e 

informeiJSiJm; citados servidores ·públi.Cos cuentan con antecedentes ··;Íl .. -sµ expediente 

,::p~l1sonal y si aún prestan s·~~ servicios en esta Institución. 

Le reiteíO las seguridades de mi consideración. 

C
C
Te
F

Km. 6 + 300 
090 

·--~ 

/ 



' ., ___ -_: 

' ' 

,.,, 
',•' 

Guerrero 
~ 

MEMORANDUM 
/ 

Número: PGJE/DGPA/ARCH.GRAL./286/2005. 

, .... -

\. 



'• 

~ 
Guerrero 

Ci<)tflf-PN(J [lf L ES 'íAI J(J 

Sección: CONTRALORÍA INTERNA. 

Número: PGJE/ CI/OGFR/ 1169 /2005. 

Expediente: CI/DGFR/ 030 /2005-V. 

Asunto: SE SOLICITA NOMBAAMIENTO y 
ACTA DE PROTESTA. 

Chilpancingo, Gro., a 28 de abril del 2005. 

c:.,µ
DfRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO Y 
ADMINISTRACIÓN 
PRESENTE. 

. 
1L En "C'umplimiento al acuerdo de esta fecha, con fundamento en el artículo'. 10 
·~ERC ~rrafo primero fracción I del Reglamento de Procedimief1to Administrativo 
ACilCltisciplinario d la Procuraduría General de just· · del Estado de Guerrero, solicito a 
,ffAN~- _ · a qufen corresponda remita en término ·mprorrogable de tres días a 

-"~\.,'.. esté-ÓÍ9a,  
_ de los CC  
,, 

. ·
' 

 Agentes de la Policía Ministerial del E~O, e informe si·
los citados servidores públicos cuentan con antecedentes en su expediente personal y · 
si aún presta sus servicios en esta Institución, lo anterior~.->Piira darle el debido 
seguimiento legal a la queja al rubro citada. :-..,___,,~,::::'.'.'-

·~ ,, 

Le reitero las seguridade

 Acapulco Km 6 + JOO 
C.P. 39090 

'ilD 



. ; 

' ¡ 
' 

-··-

Guerrero 

~ 
'f! I 

MEMORANDUM 
Número: PGJ&OOPNARCH.GRAL/25012005. 
Chilpancíngo, Gro., a 3 de mayo del 2005. 

UC
DIREC'l'ORA GENERAL DE FISCALlZACION 

"" Y R.E$PoNsABIIIDADES. 
>i"¡ EDIFICIO. 

' ":J 
.) 

En ateoción a su oficio ninnero PGJÉJc11DGFR1Ú69Í2005, de fucha Z8 de abril del año en 
curso, recibido en la Dite::ción de Pr~ y Administración a mi cmgo, el 29 del 

" · remiro a Usted, copias certificadas del nombramiento y acia de proresti de los CC . 

"

ex -~ de la P<>licia Minisletial del Eslado, ~. anexo al presente copias 
simples de J.tecedellles negativos de los llrtteSc~. : . 
. ""' . 

' Y en cuanto se refiae a la C  solicito a IJSted se nos 
propmcioné el nombre completo

. \ . 
• t 

/- -----



... 

. ' 

• • 

Sección: 
Número: Guerrero 

GOBIERNO DEL ESTADO Expediente: 
Asunto: 

LIC.
DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO 
Y ADMINISTRACIÓN. 
PRESENTE. 

CONTRALORIA INTERNA. 
PGJE/CI/ DGFR/ 2008 /2005. 
CI/ DGFR/ 065 /2005-V. 
EL QUE SE INDICA. 

CHllP~NCINGO, GRO. 

En cumplimiento al segundo punto resolutivo del Pliego de 
·~pon~ número 129/2005 de esta misma fecha, emitido en el 
e~dientg' átldo al rubro, integrado con motivo de la Recomendación 
nú~ro 015/ZÓOS, emitida por la Comisión de Defensa de los. Derechos 
Hu"lirii!inos, dehvada del Expediente CODDEHUM-CRCG/063/2004-II, 
:a;jj)bEHUM-CRCG/064/2004-II Y CODDEHUM-CRCG/OqS/2004-II 
adlmulados, el 20 de abril del año 20,0S, instaurado en ese orga · o p,SJr la 
qu('i~ Rf.E!~e~tada por los CC.

l'!a5ílll'it!Jl!ll'i¡<oAgentes de la Policía Ministerial del Estado, p~r haber vúlnerado 
llt¡¡;Cl!l!!rechos humanos consistentes en lesiones y tortura; ;por lo que\ en vía 
de notificación y para los efectos legales y administrativo;;;' a que haya~ugar, 
anexo, al presente copia de la resolL1ción anteriorqiente' señalada en I~ cual 
este Or~no de Control. Interno determiQ9 .. Ja. N6··~ESPONSABILif>AD 

..,,,_ ADMINI,TRATIVA de los servidores públicos en cita, en'Y,elación a los ~os 
-~ \eclamadbs por los quejosos. (ANEXO AL PRESENTE COPI¡\ DEL PLIEGO\DE 

'~-~''.fESPONSABILIDAD 129/2005). t' -====± ::::-, 
·JI-··----
•• ~., \L Le reitero las seguridades de mi consideración. 
::>í..iC':"HtER(' 
":HAL DE_,_ l\o.· -
i;~¡STRAQ(lf· . 
'IUMAN~ 

O, "-.,, 
''"'" 

xico Acapulco Km. 6 + 300 
o. C.P. 39090 
-96 Fax. (747) 47-1-94-90 
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~(j., -+r-
Guerrero CONTRALORÍA INTERNA i3 

GOBIERNO DEL ESTADO 

QUEJA NÚMERO: CI/ DGFR/ 065 /2005-V \'"'-,, 
RECOMENDACIÓN NÚMERO: O 15/2005. / \_ __ 
QUEJOSOS: ce. LUCIO ÁLVAREZ RAUDA/ CELESTI~ ZÚÑIGA 
VILLA. , •L 

'·"""'~ AUT_ORIDADES RESPONSABLES: .e;~.·
•: . . . 

,.;,;.  
·"· . . . MINISTERIAL DEL ESTADO RESPECTIVAMENTE j 
'\, '"F--,•, :se, PLIEGO DE RESPONSABILIDAD NÚM: 129/2005. \ 

""!t • ·:. " • ·l 

En '16 ciudad d~ Chilponcingo. Copilal del Es lado de Güerrero a los si~le dios del 
mes ,de julio del 'año dos mil cinco. "'"' -.,___ ' 

·'' l . 
VISTAS: Para re:Solver las constancias que integran el exp~diente al ru~ro citado, 
i_ni.,;i9<;1Q~§t!):_.ff;¡otivo de la aceptación por el C. ue . 
enf<;>ri<¡;!i!§q(~ncargado del Despacho de la PreetJrtféJurío ~neral de Jvslicia del 
Éslqdq,1;9!il::,:'11! Recomendación número 015/2005. emilid . por la CQmisión de 
Qefí'p~a de los Derechos Humanos del Estado, en el e ediente CODDEHUM
'CRCG/063/2004-11, CODDEHUM-CRCG/064/2004-11 Y CODQ HUM-CRCG/Ó65/2004-ll 
acumulados. el 20 de abril del año 2005. inslourado en .ese organismo por lo queja 
presentado por los CC.  

 
. Coordinador de Grupo Hábilitodo y Agentes de 

Policía Minist.eria1 del Estado,  
   

 los artícÚjos 73, 
,.'(.75 de la ley Orgánica de la Pracuroclurío General de-Juslicia: 1°. 6 fracbón 1 
.iso a. 11 lracción XVI, 12, 13 fracciones VIII. IX y X. y_.f4 fracciones VI y VIII del 

lamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicio del Estodo 
 · número 193); l. 2. 3. 4. 5, 6. 7. 8. 9. 10. 1.1. t2. 14, 15 y 18 del Reglamento 

del Procedimieíl'tÓ"A'dminislrativo Disciplinario .de' la Procuraduría General de Justicia 
del Esiádó de Guerr.ero y 2 de la Ley de Responsabilidades de tos Servidores Públicas 
del Eslodo de Guerrero ¡número 674): y tomando en cuenlo los siguientes: 

l. 

ANTECEDENTES 

Medianle oficia número PGJtíFEPDH/876/2005, de techa 21 de abril del año 
2005. y recibida en esle Órgano de Conlrol Interno el 26 de abril del 2005, el C. 
LIC. . enlonces Encargada del Despacho de la 
Procuraduría Genero! de Justicia del Estocto. comunicó al C. LIC.  



/

Guerrero CONTRALORÍA INTERNA 
GOBIERNO DEL ESTADO 

, 

 Contralor Interno de e1lo lnslilución, lo aceptación de lo 
• Recor'líendoción número O 15/2005. emitido por lo Comisión de Defensa de los 

Derechos Humanos, en conlro de los CC.  
, Coordinador de Grupo 

Habilitado y Agenles de lo Policía Minislerk1I del Estado.  
 

. 

2. ·' t~<¡cha'26~l abril del año 2005, y en cumplimienlo o lo establecido por los 
arfit:ÍJlos 73, 7 4 y 75 de lo Ley Orgánico de to Procuraduría General de Justicia; 
1 º .. ó fracción 1 inciso o. t 2 fracción l. 13 tracciones VIII y IX, 14 tracción VI y 15 
del Reglomenlo de lo Ley Orgánico de la Procuraduría General de Juslicio del 
Estado de Guerrero (número 193): l. 6 fracción 11, 7, 9, 10 fracciones 1, 11y111. 11. 

y'· ·1':3''. i!Jél!,Reglomento del Procedimiento Adrnini1trativo Disciplinario de lo 
lt'tircrcrorío ,General de Justicio del Estado de Guerrero. se radicó y registró en 
ibro,'diel"'°bierno el presente Proceclímienlo ~i;imíÍlistrativo Discip.linario bajo 

n0mero Cl/DGFR/065/2005-V, en contra de los CC.  
 

ordinador de Grupo Habilitado y Agentes de la Policio .Ministerial del Es lado, · 
enándose practicar las investigacior1es eJ~~on1in9da·s al esclarecimiento de 
hechos. · ·· 

dionle oficio número PGJE/Cl/DGFR/1115/2005, de fecha 26 de abril del 
5. se comunicó al C. LIC. . entonces 
cargado del Despacho de la Procuraduría General de Juslicio del Estado. lo 

instauración del Procedimiento Administrativo Disciplinario Cl/DGFR/065/2005-V, 
en contra de los CC.  

  . Coordinador de Grupo Habilitado y 
Agentes de lo Policía Ministerial del Estado; ¡><>r· Ólra lacto mediante oficio 
número PGJE/Cl/DGFR/l t l 7 /2005. se _¡,püella·;1 C. LIC . .  

 entonces Direct~_c;....eraí de Presupuesto,,.{ Administración, copio 
cerftficada· d'el ··nor'l1tjtt'iñíienlo y ocio de protesf_p,,-""de los citados servidores 
públicci~ormara si cuentan con onteced~_nté·S, así como si aún prestan sus 
servicios en ""e~~-tRs.li~iQJ1; __ .... osi~···---tcrrhbién, median le oficio número 
PGJE/Cl/DGFR/1118/2005. se informó al C. LIC. . 
Fiscal Especializado para lo Protección de Derechos Humanos de esto 
Procuraduría, lo instauración del Procedimiento Administrativo Disciplinario que 
ahora se resuelve, asimismo se soliciló inforn1ación referente a los antecedentes 
que pudieran existir en los archivos de la Fiscalía en contra de los citados 
servidores públicos; asimisn10, se solic:if() por oficio r1úmero 

2 



\,~ 
o • 

, 

Guerrero CONTRALORÍA INTERNA 

PGJE/Cl/DGFR/1119/2005, al C. LIC. , Jele de la 
Uni~ad del Archivo Criminalis1ico de esto Procuraduría, informara sobre los 
ant&cedentes penales que existieran en contra de los servidores públicos de 
refe~encia; por úllima se solicitó por oficio número PGJE/CIDGFR/ 1120/2005, al 
C. GRAL BRIG. RET. . enlences Director General de 
la Policía Ministerial del Eslado. poro que con lundamenlo en el arlículo 11 del 

t Reglamento del Procedimiento Adr11inislrativo Disciplinario de la Procurod1Jría 
'~RC'.¡eneral de Justicia del Estado de Guerrero, nolificcira y corra traslado a los 

... :e · .vid<:4 públicos objelo de la queja. a efeclo de que comparecieran ante 
\'.NfJ t•(Or¡fino de Conlrol Interno a las 11:00 horas del día 12 de mayo del 2005. 

· pcira eslbr en posibilidad de ejercilar su derecho de audiencia y defensa que 
• estableCe el artículo 14 del mencionado order1arnienlo, en virtud de la 

Recomendación número 015/2005. derivada de la queja·, presenlada en su 
con Ira por los CC.  

4. i F/ ·-;~~11,. de mayo del año 2005, se do por recibido 'el oficio número 
· ' '~i,::),~/fEPDH/953/2005, de fecho 29 de abril del año 2005. su'scrilo por el.~. LIC. 

, Fiscal Especrolizodo paro :.lo Proleccton de 
. Derechos Humanos, por el que se informo al C. LIC.'   

Presidenle de lo Comisión Eslolal de los Dere~hos Humanos, el 
nicio del Procedimienlo Adminislralivo Di~ciplinario Cl/ /065/2005·V, en 
onlra de los CC.    

   Coordinador de po Hobililodo y 
Agenles de lo Policio Ministerial del Eslodo. olicio del que se m~rca copio al C. 
LIC.  Conlrolor lnlerno. \ 

\ 
• 

S. El día 04 de moyo del año 2005. se hizo constar que se dio /lar recibido el 
memorondum número PGJE/DGPA/ARCH.GRAL./251/2005, de 'techo 04 de 
moyo del 2005, suscrilo por el lodavío Direclor General de Presupueslo y 
Administración,    

   Directora General de Fiscalización y 
Respon;a6mattdm-:remttl!!ntto"Copias certificados del nombromienlo y acto de 
proleslo de los CC. ,  

 acredilóndolos como Agentes de lo Policio 
Ministerial del Estado, además anexando copias simples de los antecedentes 
que obran en sus expedientes personales. informando a su vez que dichos 
servidores públicos se encuentran laborando en esto Institución. 



Guerrero CONTRALORÍA INTERNA 

r?f: 
¡f0 

6.  
 
 

    
do  

015/2005, emitido por lo CODDEHUM-GRO .. derivado de.ta·qu'il¡jo inlerpuesla 
,,,,,- en su con Ira por los ce'    . 
::.ci(:~·hibiendo como pruebas las dOcumenlales ccihsi.stentes en copips fotostáticos 
,N~ples los oficio números 071 y 073, de fechas 1 p y 21 de agosto del 2004, 

-signados par los CC. LICS.  
• , ~~le Auxiliar y Titular del Minislerio Público del Fuero Córn_ún, los que 
,':;conllene'n }is órdenes de presenlación de los CC. , 

  , copia loloslótica 
mple del )oficio 228 de fecha 22 de Cigósla del 2004, signado por el C . 

  Regional de la Polida Minisleriol 
el Estado, con el que se presento ol C. , ante lo 
g~)r.\Si9.r.del Ministerio Público clel FtJero Común de Tecpan de Gereana. copia 
l!f·'6t'ICl!'J DRCG/ 146/2004, de fecha 22 de ogoslo del 2004, consrslenle en el 
il!íllll'l!ado médico de inlegridad lisica proctiéado al C.  

';opia foloslólica simple del oficia número 226. de lecha 2.1 de agosto 
el 2004, signado por el C. . Coordinador 

Regional de la Policía Minislerial del Eslodo, medianle el cual presenta al C. 

7. 

- ( 

 onle lo Agencio del Ministerio Públicdc del Fuero 
Común del Dislrilo Judicial de __ Go.!~ono. copia del ofici~ n(imero -.,_,.-,,.s_,,,_-_ ' . 
DRCG/l 47 /2004, de lecha 21 de-ogóSlo del 200.t,.c,onsislenle en el 4erlificado 
de integridad lisico practicado a  , copia f~loslólico 
simple de lo dflcloración minisleriol de los CC.  

  
 rendida onle la Agencio del 1'\inislerio Púb.licó del 

Fuero Común del Distrito JL•dicial de Galeana. 

En la misma fecha señalada en el punto anterior, se acor~:ió girar oficio número 
1300/2005, al C. LIC. , enlonc;;és Director General de 
Control de Averiguaciones Previas. solicitando se reQ(iÍera al C. Agente Titular ,, 
del Ministerio Público del Dislrilo Judicial de Gal~Qlio con sede en Tecpan de 
Gp_r·eana Guerrero. copias certificadas de",Jd·'w Averiguación Previa número 
GMEJO 1 /119/2003, iniciado por los delitos· dé . comelidos 
en agrCívib de  

 
. en conlra de quien resulte 

responsable. 



. 
' 

• 

GOBIERNO DEL ESTADO 

' CONTRALORIA INTERNA Guerrero 

8. En \a misma fecha de los dos puntos precedentes. se acordó girar el olicio 
nún\éro 1301/2005, al C. Coordinador Regional 
Enc&rgado del Despacho de la Dirección General de la Policía Ministerial del 
Estado, solicilár1dole nolificar por segu.n.9a y (illima ocasión a los CC.  

   Coordinador de Grupo 
Habilitado y Agente de ta Policia Ministerial de"r'E~!aoo·féspeclivamenle. para 

~~1'¡e comparezcan or1te éste Órgar10 de Control fnten10 paro lb práctica del 
·" sahogo de la audiencia de pruebas y alega los o los 11 :00 horas del día 30 
,;¡ ' moyo del 2005. en términos del arlículo 17 del Reglamento del 
--:.-Pro2~Je'o Administrativo Disciplinario de lo Procuraduría- General de 
. 'i¡t.isticio del_ •Estado de Guerrero. a eteclo de que estén en posibilidad de 

lor su derecho de audiencia y defensa que ._establece et artículo 14 del 
namienlo anteriormente invocado. er1 coso de' no corr1parec·er a la fecha 
a señalada se tendrán .por ciertos,_ los-;}1.~C_hos __ que. motivaron la q11eja 
ido en su contra con motivo de lo Recomendoqon numero O 15/2005. 
_!~J.;\;& 

,.[<lisma fecha de tos tres puntos anteriores. se hace constar la recepción 
··!-, 

l;\ifii~; número PGJE/DGPM/AG/1949/2005. que suscribe el C.  
, Coordinador Regional, encargado del Despacho de to 

ión General de lo Policig __ Mlnil.t!lli9_1 del Estado, mediante el cual informa · 
C. LIC. . Directora General de 

Fiscalización y Responsabilidades, que los ce.  
  Cool,dinodor de 

Grupo Habilitado y Agentes de lo Policia Ministerial del Esjpdo respeC;tivomente. 
fueron debidamente notificados de to cilo que les resutta\ante esta Contralorío 
Interna. anexando constancia de notificación. '\ \ 

10. Con lecha 13 de mayo del oño 2005, se hace constar qu~ se da por r~~ibido el 
olido número PGJE/UAC/569/2005. s_uscrifo por ~I _c. Llj/  

 Jefe de ta Unidad del Archivo Cnm1nol1sl1co;i:lor et que informa a la C. 
LI(:.  Direcl9f!:Í General de Fiscalización y 
Res'P.,nsabilidades. sobre los antecedenles_.f)'énales de los CC.  

 
 Coordinador de Grupo Hobililodo y Agentes de la Policía Minisleriol 

del Estado. 
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Guerrero 
GOBIERNO DEL ESTADO 

CONTRALORÍA INTERNA 

11. El día 19 de mayo del año 2005, se hace conslar que se da por recibido el 
ofi\¡o número PGJE/FEPDH/1082/2005. que suscribe el C LIC.  

  Fiscal Especializado p~ra la Prolección, .de ~erer;hos 
Humanos. por el que informo o la C.  . 
Directora General de Fiscalización y -R-esporl.$.-~-_1bilidades, ___ sobre la existe-ncia de 
anlecedentes que obran en esa Fiscalía eri 'Co)llra de los CC.  

'.  
 Coordinador de Grupo Habilitado y Agentes de la Policía '4inislerial 

e 1 Eslado. 
<N ' ---

12. El 2!I de mayo del año 2005, se hace conslar que se da por recibido el oficio 
··núm.él'& 11QIE/DGCAP/2354/2005, que suscribe el C. LIC.   

 .Dirl.ctor General de Control de Averiguaciones Previas. que•dirige al 
LIC. Agente Titular del Ministerio' Público 
 Fuero Cbmún del Dislrilo Judicial de Galeana .. con sede en Tec;pan de 
aleana, Guerrero, solicitándole co~Jio certificada de! -la AveriguociOn Previa 

mero GALE/01 /119/2003. 
¡;:pi"-PLI"' 
 L_ t.,,, .\..lil '° 
/l;Jcrff'iSma fecha del punlo anlerior. Se dq.por recibido el oficio rúmero 
.1i\:9:9JilMfAG/2087/2005, que suscribe el C , 
ord1no"Clor Regional Encargado deH)espocho de la Dirección Geneml de la 
icia Ministerial del Es lado. Cbn el que informa a la C.·LIC.  

 Directora General de Fiscalización y Responsabilidad.!;;. que 
los CC. , Agentes de 
la Policía Minislerial del Eslado, fueran debidornente notificados de la citó que 
les resulta ante esto Controloria lnlerria. anexando copia de la constdncia 
respectiva. 

14. (::on fecha 30 de mayo del año 2005. se hizo constar la comparecencia ante 
éslq Controlaría Interna de los CC.  

. Agentes de la Policía Minisferiat del Estado. con la finalidad de exhibir 
el escrito de fecha 28 de mayo del 2005. con el cual rinden informe Y dan 
contesfoción a los hechos motivo de lo presente queja, iniciada con motivo de 
la Recom.endación número 015/2005. emitida por la CODDEHUM-GRO .. 
derivada de la· qüéja inferpuesla en su con Ira por los CC.  

 exhibiendo. como pruebas documentales. 
copias simples de los oficios números 071y073. de lechas 10 y 21 de agosto del 
2004. signados por los CC. L!CS.  

 Agenle Auxiliar y Titular del Ministerio Público del Fuero Común. (\:J 



Guerrero 
GOBIERNO DE/_ ESTAlJO 

CONTRALORÍA INTERNA 

mismos que conlienen la orden de presenlación de los CC.  
: copia del oficio número ?2§.c.de-l('cha 22 de 

agiosto del 2004. signado p0r. el ... c.   . 
Coordinador Regional de la Policio MiníSfe,ia/ .9.el'Ésfado de Te~pan de 
Galeana Guerrero. por el que se hace la pres~fñfa0ión del C.  

. ante el Agente del Ministerio Público del Fuero Común dE)I Distrito 
"'•>'Judicial de Galeana, copia del oficio número DRCG/ 146/2004, de fecl\a 22 de 

l!kioslo del 2004, signado por el C. DR.  Perito 
~:f_f3f1ico Legisla, que con iste en. el certificado rnédico de integridad física y 

. COrf>oral practicado al c.  copia del oficio nú~ro 226. 
de-re:cha.,.21 de agosto del 2004, signado por el C.  

t.Coordínador Regional de la Policía Minist<¡Jial del Eslado de'Tecpan 
 Golea~ Guerrero. por medio del cual se hoce la presentación del C. 

 ante el Agente del Ministerio Público deJ Fuero 
omún del Distrito Judicial de Galeana. copia del oficio número 
RCG/147/2004, de fecha 21 de agosto del 2004. signado por el C. DR. 

  . Perilo Médico Legisla. que consisle ' en el 
-rtlfi~~ médico de inlegridad fís'1ca y corporal praclicodo al C. CELESTINO 
\ÍÑI~ VILLA. y lambién se o~exan coplq~ simples de las d.e_claral'iones 
ifi~lii!~s de los CC. . 
i¡didas anle la Agencia del Ministerio Público del Fuero Común del D,istrito 
dicial de Galeona. acordándose girar el oficio número' 1479/2005. ol e\ LIC. 

  . Director General de Control de Averiguaciqnes 
Previas, solicitándole requiera al C. Agente Titular del Ministerio Público ·del 

• 
Fuero C1Jmún del Distrito Judicial de Galeona, con sede er1 Tecpan. ren1ila en 
copias certificados los oficios números 071 y 073. 228. DRCG/146/2004. 226. 
DRCG/147 y de las declaraciones ministeriales de los CC.•  

   

15. Con fecho 31 de mayo del año 2005. se dictó acuerdo,.-én el sentido de que 
por estimar de que aún eíclsten pruebas pendientes/por desahogarse. esta 
Cfantraloría Interna se encuentra imposibilitada P."ró Cerrar Instrucción en el 
pÍ"esente Procedimier1to Adrninistrativo Disciplin6.Íio, por lo que en cuan/o se 
recibÜn los informes pendientes .. "s~.·· prb'Cederá al Cierre de lnslrucción 
correspondienfe. 

16. El día 1° de junio del año 2005. se hace constar que se da por recibido el oficio 
número PGJE/DGCAP/2683/2005. que suscribe el C. LIC.   

 Director General de Control de AverigtJociones Previas. con el que 1,'.f 
solicita al C. LIC. . Agente Titular del Ministerio 
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Guerrero CONTRALORÍA INTERNA 

Público del Fuero Común del Dislrilo Judicial de Galeana, copias de los oficios 
que se especifican en el oficio núr11ero 1479/2005 y que obran en la 
Averi,guacíón Previa GALE/01/I 19/2003. por el Delilo de . 

q 

1,7. El 13 de junio del año 2005, se hace conslor que se da por recibido el oficio 
número 329, que suscribe el C. LIC.  Agenle 
Titular del Ministerio Público del Fuero Común. por el qu.e remife, a la C. LIC. 

. Directora General de Fiséalización y 
onsabilidades, copias certificadas de lo Averiguación PreY'ia número 

1/119/2003. por el delito de HOMICIDIO Y LESIONES. en agravio de 
      

 y el segundo delito en agravio de  
. ·· . .. 

8,., (:on'leéh~29 de junio del año 2005. se acordó sooc0a.r de nuevo cuenta al C . 
.. · 'Agerile Tititlor del Ministerio Público del Fuero Comun del Distrito Judicial de 
.. ftoleana. qopias cerlificadas de las declaraciones m_jhisteriales completas de 

ios , que contengan el 
/' 'nicio de lai ocios y su parle fir10L incluyendo la·- fe<de,,i,r1legridad físicO corporal, 

.. '.~-~(icadpi en la ind_aga_toria número GALE/01/119/2003>i::tor haberse _e'.wiado 
; 88/.íllkl~p~ con olrc10 numero 329. de lecha 31 de mayo <;jet 2005, girandose 
·· '.•i!itOO.'ío r\úmero PGJE/Cl/DGFR/1896/2005. al superior jerfe[quico del referido 

. • R~r'!íl!i~nte Social. ,-/ ·· 

1 ~/
1

;1ndía 05 dJ julio del añ~ 2~~5. s~ ~a~~ c~;;~t<:Jr i.ii.Jese da por recibi~b el oficio 
número 388. suscrito por lo C. LIC.  Agente 
Auxiliar del Ministerio Público del Fuero Común. que diri~e a la c. LIC.  

  Z. Directora General 
0

de Fiscalizqción y 
~esponsabilidades. remitiendo copias certificadas de.: las decla¡;ociones 
niínisl.eriales completas y la le de integridad fisica y ,corporal de los ce. 

      que inleg,an la 
Averiguación Previa número GALE/01 /119 /2003. inieiada por el Delito de 

. ,-· - ·, 
"··-  '• ' . _-, 

1 20. Finalmente medianf~ acuerdo de fecha 05 de Julio del año 2005, se declaró el 
Cierre de Instrucción. en razón de haberse verificado lo inexistencia de pruebas 
pendientes por desahogar. ordenándose· Ja emisión del Pliego de 
Responsabilidad que en derecho Proceda: v. 
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Guerrero 
GOBIERNO DEL ESTAlJO 

, 
CONTRALORIA INTERNA 

. ·····~ 

De 1ps antecedentes que inlegran la queja que se reslJelve y que sustenlan el 
Pliego de Responsabilidad se desprenden los siguienles: ,,.- l 

:¡· 

R ES U L T A N D O S: 
·'=Rf -· 

A.\'~l~!~d ~ervidor público de los CC   
. Agenles de lo Policía 

Mirt!l;leridl.del ~lodo, se encuentro debidamente acreditado en actuaciones. en 
létminos de lo i:opio certificado del nombramiento y ocia de protesto remitidos 
porJ'io Direi:ción Genero! de Presupuesto y Administración de lo Procuraduría 
'denerol de Justicio del Eslado, o esle Órgano de Conlrol lnlerno, osí cómo en lo 
díspueslo por el orlículo 110 primer párrafo de la Consiílucián Polílica del Eslodo 
'de'Guetie~y 2 de lo Ley de Responsabilidade.s. ele Jos Servidores Públicos del 
Ellltode'dl!l.Guerrero !número 674). '' 

 

l expediente que se resuelve, se inició en virlud de -la aceptación':-;. de la 
ecomendación número 015/2005. pot'pd~-"~et,C_,.HC.  

, enlonces Encargado del Despacrlo de~ÍC!-P.¡ocuraduría Geneltal de 
uslicio del Es lodo, d€0ri_vado de lo queja presenlada por ](l,,\=C.  

 quienes exponen como hei!-hos que: \ 
'· \ 

' 
"El primero de los quejosos: que el día 22 de agosto del 2004, oproxi~adamente Ó. las 

 
    

 cuando de pronto  
 

        
  ·seguidarnente de  

   
 

     donde     
  además uno 

 
 poro que      en un 

 que así también     
 y posteriormente l  

  , <2'9 
poro que  (__) 
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GOBIERNO OEt ESTADO 

' CONTRALORIA INTERNA 

que    
 Que posteriormente a 

 
 lugar donde  

 . así como  
     y en virtud de que    

  
 ' . --~--...... 

  
 
 

 en ese lugar.  
l. ya que se  

 
 que tenía.  

 
y en el    

     
 , 

( Pcií'Que una vez  
  
   . y que éf hobia   

 . '···--.,--.. - · 
y,,, _ue ~.(/~n¡}f.Mf\       

 
  . qlJe eso fue  

 
 a hacer  

   
 y posteriormente   

 
   

 porque si  
  

  
dí ·de los hechos      

  
   

 
d sin que se  

    
         

 dándose cuenta  

1 (] 
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GOBIERNO DEL F..STA()<_) 

CONTRALORÍA INTERNA 

/\ 
/r \ 

  
  y posteriormente        

      
 qui!<'S'e-.  

 yo ;cuando 
  

 . _" ' 

C. ~r su parle.  
 

 onle    
e     del 

,I  
       

 
  iniciada    

al manifestar: e 
~ ~. 

-~·,~9- ·;h·~/3~f~fiii;bad que expreso. s.e boS·O P~-~ -;~s ___ cons;~~;;;cró~!) de hecho y dere~'.~o, 
en -prÍttiér"·fugar señala el lilufor de lo COODEHUM--GRO., que'"k;s violaciones o '4os 
;d&retH&s''WWoonos de los quejosos  y 

  acreditan fehacienlemente con la declora~ión de los propibs 
uejosos, así como de tos certificados médicos prac ticodos a los cf1pdos quejoso·,~. 

ambos de fecha 23 de agosto del 2004. ernifidos por~/ C. DR. LUIS TORRESCANO GILE& 
Médica Legista adscrita a la Procurodurfa General de Justicio del E5,lodo, por ellCt 
delerminon que se llenen por acred;tados los hechos expuestos por los que/osos,:. 
consistentes en lesiones y lorlura, contraviniendo con elfo lo dispuesto p!or et ortícufo 26 
frac.C.ión XII de lo Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justic;g· del Estado, que 
sefjO/a que es obligación de los elementos de la Policía MinisteriGJ/ Qei Estado, velor·por 
ef.fespelo a la vida e integridad físico de las personas detenidas o pVes/os a disposición, 
e~ virtud de que los citados elementos policiales te;os de apegqf$e a lo antes señalado, 
c~,saron o los quejosos dolores y sufrimientos graves .. ,.;-· - .-!''"p'' 

Asimism9 violentan con ello lo eslab/ecido __ eA·"~S'·"ártíc!J)d~ 20 fracción 11 y XXII de la 
C onstiluclóff Polít;ce-de··los ·E-s4-ados·-urriC/óS~M~éxicanqs.1tfú€ dice lo siguiente: 
"ART~~O.- .En todo proc_eso de orde~~J?.>~,.,'éf inculpado, la víctima o el ofendido 
fendran fas ~grao._l¡Qá~_.,., ... -,.~.,.,,,·-··"'~ 
A).- DEL INCULPADO: 
1.-(. .. ) 
//_- ( ... ) Queda prohibido y será ~oncionoda por lo Ley Peno/, toda incomunicación, 
intimidac;ón o torturo ... " 
"ARTÍCULO 22.- Quedan prohibidos las penos de 1nufiloción y de infamia, la 1narco, /os d8 
azo fes, los palos. el tormento de cualquier especie. " C) 
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GOBIERNO Dfl ESTADO 

CONTRALORÍA INTERNA 

As;mismo lo establecido en los siguientes acuerdos y Ira lados infernocionoles: 
Declaración Universal de los Derechos Hurnonos: 

( ) 
¡ ' 

"ARTÍCULO 5.- Nadie será sometido a torturas r1í a penas ni frotas crueles, inhumanos o 
degra<\Jntes". 
Dec/ar~ción sobre la Protecciór1 de lodos los personas cc)nfro la lorl!,ff..¡Y otros trolas y 
penas a::rueles, inhumanos o degradan les: _,.,/,,,. 
"ARTÍCULO 1.2. La torturo constituye una formo agradado o deH6erado efe /ralo o peno 
cruel, inhumano o degradan/e". ,,,r",,,~./ : 

Estos razonomienlos los considero de· fód(J-'/16g1co0 ... por.rf0e no puede ser posible que la 
,,Si· isión-0.e Defensa de los Derechbs !-fumanos se 'é'Vid.~.ncíe nada n1ós,·de lo expuesto 

· s queíosos, mismos declaraciones' que fueron corro9orodas por el vertido en el 
- icado méqico practicado a los que;osos. emitidos pbr el DR.  

 MédicO /jegisfa adscrito o la Procuraduría General de Justicia del Estado. lodo 
ez ique el C. , Coord(n'Üdor Region01 de lo Policía 

Min/sterial del E_Stodo, al rendir el informe requerido ·~'Jor-la Coordinoción;Regional de la 
 / en relación a la queja presentado por e-1 C.  

"eñoló que no.eran ciertos fas hechos reclamados, ya que,~/ día 21 de a9osfo del 2004, 
ecibió el oficiO número 073, consistente en una orden qe'presenlación firmada por los 
C,:flit'S.:  Af1ente Auxiliar y 

tftÜIGr.rU:f Ministerio Público dél Fuero Común del Distrito Judicial, de Galeqna, en donde 
Sé .sólffrj~~rf}..1e se comisionara eler;ien/os o fin de qtJe se avoc(;¡ron a lo '!oco!ización y 
r~senlacion de los Ce , en 

virtud de q,_k se encontraban relacionados denrro de la A.~é-Íiguac;ón P~,evia núrnero 
GALE/01/i :~/2003, por los delilos de    

 
   eflo con la finalidad de que -e$OS personas declararan y 

proporcionaron datos poro esclarecer los hechos que se investigan, y por ~so razón el 
día 22 de agosto del ese mismo año se dio_cump/imienro a lo orden de presefllación del 
quejoso  refiriendo asimisrno que el quejoso· en ningún\rnonifestó 
que fue golpeadó por los elementos, agregando que los e1emenlos que presentaron al 
quejoso fueron los Ce  

    así corno cop;a fofostt;itico del oficio de 
pre~entoción y copia fofoslática def certificado rnédico de fecho 22 de agoS.fo del 
200.1', ·e_mitido a nombre del quejoso, por cuanfo a la queja,-que presentó  

, el Coordinador Regional señaló que no· ·eran ciertos los hechos 
recia~ por  en virlud df!,qUe el día 10 de agoslo del 2004, 
recibió un o1iekt.Qúmero 071, que con tenia _}J.A.O·-d'Cién de presentación firmado por los 
Ce UCS, , Agenle Auxiliar y 
Titular del Ministerio Público del Fuero Común del Oislrito Judicial de Goleana, en el cual 
solicitó se comisionara a elementos o su cargo o fin de que se avocaron o lo 
localización y presentación del quejoso ya que se encontraba 
relacionado dentro de la Averiguación Previo número GALE/01/119/2003. por los delitos '61 
de , comelido en agravio de CARLOS 
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 ello con la finalidad de que proporcionara dolos poro el esclarecimiento de los 

hec~os ofreciendo co~o prueb?~ el oficio d~ ?reserltoc;;i~n del quejoso, de fecha 21 de 
agoS!o del 2004, y cop1_a fotosfaf1co del cert1f1cado medico de fecha 21 de agosto del 
2004! por cuanto a la quejo presentado por , niego fofo/mente los 
hechos que pone de manifiesto el que;oso, lodo vez de que los desconozco. yo que en 
ningún momenfo se le ha molestado en su persono 
Por los circunstancias anles señalados co,no otJservc1ra ese Órgano de Control lnlerno, 

l~a e::; omisión Estafo/ de Defensa de -·105"- Derechos Humonos:,. . .AVS~videncios es Ión 

l rladas de toda leQafidad ya que no tornó en·cuenta lq,,mtínifesfack en los informes 
~ d;dos por el Coordin1..1dor Regioncit·-d.e 1.0,_ Policía .. :M-in·rs'1erial del Estado, así corno mi 

cíiración vertida en su momento arlfe lo Coordinc1ción Regional de la Costa Grar1de, 
por -lo/ motivo deberán absolverme de cualquier responsobifidad od1ninislrafiva, en 
azón-.de Q':f' en ningún momenlo he causado lesión olgur1a, n; muc/10 menos he 
orfuÍQdo·-a ibs hoy que;osos. ba¡o profes la de . .:ond.l.lcirme con verdad. tomando en 
-onsideración que se nos había girado los oficios de presentación nümeros 071 y 013. de 
echas 10 y, 21 de agosto del afio próxi1r10 pasod_o. signados P,_or los CC. LICS. 

 Agente Auxiliar y Titular del 
Ministerio Püblico del Fuero Común del Distrito "Judicial de Galecina, por ello nos 
avocamos o darle cumplimiento a dichos, oficios de presenloción. y Que en relación a 
os fy~~que esgrime el que;oso  . son fofo/mente falsos, ya que 
i bien es cierto que el dio 22 de ogoslo de1 20Q4, óproxin1adamente a las 15:30 horas 

""' < 

ue foc9)!tpdo el hoy quejoso, of salir de su domicrlio fo abordorrtos. no stn antes 
defí1f~¡28f'ríos como Efemenlos de la Policía fl..11n,slerrol del estado, de mónera respetuosa 

le' hicimos del conoc1mienlo el motivo de r1uesfra presencio, una ve
1
11nformado nos 

acompañó vo/unfariamen.le ,a. la CoordinbciQr).,./?J?,_gional de la Po/icídt Ministerial de 
Tecpan de Goleanq, Güerrero. y posferiorn1er1le lo ·pre~er1la1nos onle fiJ Agencia del 
Ministerio Pú9fico· del Fuero Conlún del Distrito Judicial de· G.oleona. lo on,erior en razón 
de qu~- .er quejoso  se encuentra r~lacionado \(entro de la 
Av~rit}uoción Previa nUmero GALE /O 1/119/200,3.íniciado por /os .. dellfos de  

        
 por lo/ fnolivo fue . 

Pr~sentodo ante eso Representación Social que así lo requirig. para el efecto de que 
deC'la(ara en relación a los hechos que dieron origen a la indOgafor;a, en relación a lo 
quejo .. pr~ntodo por el C.   de igual /armo niego 
categórical'ft~l..e los· hechos que arguriienfa en su esgitó de quejo. todo vez de que si . 
bien es cierto es ~~resentamos a su comqneirj·ncia de la Policía Preventiva de Lo , ...... ,_, - _"_ .. ,. . 
Unión, Guerrero, lugar en donBef"ib'!"etrrr'eVrsfomos con el C. . 
Director de la Policía Preventiva Municipal de Lo Unión Guerrero. una vez informado 
sobre la situación del quejoso  el Director le dijo que nos 
ocornpañara o declarar en relación a los hechos· que dieron origen a la indagatoria 
número GALE/01/l 19/2003. por la/ razón de manera voluntaria el que;oso nos 
acompañó o la Coordinación Regional de 10 P()//cla Min;sterial de Tecpan de Goleona ?\D 
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Guerrero ' CONTRALORIA INTERNA 

Guerrero, e inmediatamente fue presenlado ante lo C. LIC.  
 yo que es fa profesionista llevaba el presente osur1to. por cuan lo a los hechos 

sEfialados por ef quejos°. , rnonifiesfo q~~,,~é'\Conozco fofa/mente 
lo~· hechos, porque los ignoro por completo. ya que en '.V1"19Uf! r.iomento lo hemos 
presentado ante alguno Representación Social, much9.r·'menos vengo el gusto de 
conocerlo, por tal virtud niego rofundom·~r1'te·tos.-t~f:hos Que monifif:#?fa el quejoso  

  .. ·•• .. . \ 
-:;r,1.('· Lo inconformidad que presento por es-te .med;o es porque lo Comisió~ ele Defensa de los 
"-,..~erechos Humanos del Estado de Gu_errero. cuor1<Jo_ me atribuye co~o actos viofolorios 

·... s derectios humanos de los que¡osos. el de lesiones y lorfuro. q(;te supuesforr1ente 
!\! ··- ·~~ "f" 

.. - ieroh en sí  persono.   
, cuando de fo lectura del escrilo de queja se odvier"l,e que el primero 

e que esta~do er1 la Comandancia de lo Po/icío d.e Tecpon de Gal~ano Guerrero. lo 
  

 
   

  
ue·-cen~·1ct-&omar1danc;a de Tecpan de Galeana Guerrero.  

 
    

 
 ~i; 

e el particufar la CODDEHUM-.QR.Q .. , .. q¡,¡e'".se...,,acc~difa dichos seriolon1;e,i1os con el 
omen médico expedJoo por el e DR.  . Médico legislo 
crito a la ProCU(<;Jdúiia General de Justicia del·Es.f-odo. cft1it;n al exarninár a los dos 

quejosos anles,.r-ereridos les encontró diferentes lesiones, misn10~._ que describ.en y que 
supuestamente son los que le inf/riero11 el día efe los hechos. diclá,men qlJe désde este 
momento impugr10 por los siguientes razones 
Como observara ese Órgano de Co~ilrol lnferno. el die fornen médiqo se realizo el día 23 
de agosto del 2004, fecho en que presentan si; queja los supuestos afectados, es decir 
el Primer quejoso un d{o posterior y el segti11do dos días después de haber ocurrido los 
hech9s y eslo denoto la mola fe de la Com;sión de Defensa de los,·oerechos Humanos. 
Aunado .. a lo anterior, quiero hacer la aclaración a usfed-fl'·'birectora General de 
Fiscolizac.íÓfi y Responsabilidades de lo Confraloria Interna ~·~10 Procuraduria Ger1eral 

"'~ ,·,__ ' ' .. . ' _, " , - ¡' 

de Ju~ia del Estado, en éf rTiomento de ser present9dos los CC.  
 anle fa A.gensi.c··"tfél Ministerio Público del Fuero 

Común del DislITT'&clu.di!;fpl de Gafeona. al ~[l.dir~ declaración ministerial en relación a 
los hechos que dieron ori[/err1cr·1rvt?rf(J-aó'élón Previa número GALE/O 1/11912003, iniciada 
por los delilos de   

 
anfe dicha Representación Social se les practicó uno revis;ón en su superficie 

corporaf externa, da11do fe de que r10 se er1confroron ninguna huefla de violencia en su 
superficfe corporal, nuestro argumenlo queda plenomenle robuslecido con lo 
declarado por ql1;enes hoy se dicen quefOS()S, al rendir su declaración 1n;nislerio/. dentro t}1 
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Guerrero 
GOBIERNO DEL ESTAl.lO 

, 
CONTRALORIA INTERNA 

de lo Averiguación Previo número GALE/01/119/2003."DECLAR.A,!21~ MINISTERIAL DEL 
PRESENTADO", fexlo que tuvieron a lo visto los quejosos de ret_efencio.~ y no impugnaron 

-«bcj~lgún argumento, sino por el conlr9Ei.Q .. Lo afirman y {PÓS aün es)ornpan su huella 
dígito;, además en estas declorocioné~s no ·5-é~ .. odvierfé que los presenfados  

   hayan rrionifeslodo que eh el momenlo de 
presenfar/os los hayan golpeado causándole lesiones. osr con10 fpmbién que los 
torturaron. parque declararon que parliciporon er1 los hechos de lo Averiguación Prev;a 
antes referida, ante ello se le debe de dar mas credibilidad o la decldraciones hechos 

·:/\>~tf:{;J.fe la Agencia del Ministerio Público del Fuero Cor11úr1 del Dislrilo Judf~iol de Galeona . 
. ,','_· '.~-~Or tener fe pública. asimismo le reiteramos que.--n~esrro función rµe apegada a 
_:·_:·f~ltsm'f4:;rio\o/ dentro del morco legal. sin violentar los dere,chos de fas qf..ir hoy se dicen 

.. · 1~.J;'J.~osos.~ yq que dimos cumplimienlo a lo orden 9e presentación ~mitidos por lo 
''·'·GR~, autoridad m}nislerial. esto en términos de lo dispues./C/en lo fracción v dfil articulo 27 del 

Reg/amefito-de lo Ley Orgánico de la Procuradur'fo Ger1eral de Justicia\del Estado de 
Guerrero número 193. >. 
fn coso concreto he de aclarar o U5fed, que /o_s ___ Q(.1_~¡9~os  

, éJÍ preoenlor su escrilo de i:¡ueja onle lo 
<Js;'ó)\;Júíbción Regional de . comele11 una serie de conlradiqciones, que 
pone.r:i de .. 'IJIOnif eslo que se están cond.~cienc;:!.9. cor1 falsedad, ya qJ~ como he 
ex¡lr~!Pl'!O el ce  ,  'Yc el suscrilo, 
o/o dimos cµmplimienlo a uno order1 de presen'raetén' librdtlq en cor1tra:; de  

 , n1ismo5 que se e11cuentron relocio~ados con 
s hechos. dentro de la Averiguación Previa nún1ero GALE/01/119/2003, luego-,enfonces 

en el momento de presenlarlos se fes practicó un exan1er1médicoa16$ quejosos. donde 
se hizo constar que se encuentran sin afferoc;ones e11 su integridad física y corporal, por 

 
         s 

 
       

   
 en rozón de las circunstancias.que· se manifiestan eryé·¡ presente escrito. 

Tocante. al procedimíef-)fo qué de,be regir o la Contralprf'6 Interno de la Procuradtffío 
nera/ de Justicia del Eslodo. cor1sidero que CpFi(Órme o las atribuciones que. le 

con r Acuerdo que crea a lo Conlralqps;Hl'fferna de la Procuraduría General de 
' -~ Juslic10 del Es fracción I, éste se debe ceñir a lo dispuesto 

por el artículo 48 de la ley 674 de los Servidores públicos del Estado de Guerrero. mismo 
que establece lo obligatoriedad de que cualquier interesado se presente de manero 
personal y directo de moto lo/ que la citada Contra/aria conozca de vivo voz tos hechos 
que investiga, y no seo por referencias como en el preser1te caso lo cual se constituye 
en la Recomendación número 015/2005, que en1ile lo Comisión de Defensa de los 
Derechos Humanos. y esto opaca de manero orbifrorio la actuación de dicho órgano. 
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Guerrero 
GOBIERNO DEL ESTAllf} 

' CONTRALORIA INTERNA 

EXCEPCIONES Y DEFENSAS. 
o,.~go como excepción y defensa, lo causal de improcedencia o que se refiere el 

· artíC lo 22 fracción // en relación cor1 el artículo 8 ambos dispo5i~os legales del 
Regl~m.e'.1fo del Procedimiento Adrni11istrofivo. f:?i~ciplinario de lo ~r,'5:::_ ?~uría General 
de Jusl1c10 del Eslado y que fue forrnulado rn1c1olrnente ante ta· Co 1s1on Estafa/ de 
Defensa de los Derechos Humanos. __ ,--'' 1

1 

' i 
:•s, . < PRUEBAS: • : 
-~·'··.-~':; ,~~~?-Lf\ DOCUMENTAL PÚBLICA.- c::or1sistenfe en copio r_oloSh:fJlica de los ~ficios nr.Jn1eros 

. ,cru\li&l"Y 073. de fechas 10 y 21 de agosto del 2004. signados por los C{:.  
  Agente Auxiliar y Tiluloi del Ministerio 

_,;,GRO. Públic~f ~~o Común del Dislri/o !udicia/ de Galea110, el Cual C?'}fie~ la orden de 
prf!Sentación ª" los quejosos    . girado 

l t;::oordinador..-Regional de la Poficío M;nislerio/ (je"··recpon de GateClna Guerrero, 
_ry~pa que relaciono con todos y codo uno de los hec/1o·s de lo prese~/e queja y ef 
io;Jne · _ : 

_ .. -,jA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consislenle en copia fo/asió-Nea del oficio'iifiúmero 228, 
 fecha 22 de agosto del 2004. signado por el C  . 

R-qrd_i.r.lo9ffc~~egional de lo Policía Minisfer'.C?' de_I EsfaQ_o dr; Tecpan ~\e Galeana 
~rretó, meClianfe el cual hoce lo presenrac1on del e_  . ante fa 
~ri~~~f.A:}in!sferio Público del Fuero ComUn del Ois/rilo Judicial de .d91eana. así 
omo<et-O'lli"íl'.\"humero DRCG· 146/2004. de fecha 22 de ogos lo del 2004. stgnpdo por el 
J~    . Médico Legi~~o ~,?_~cr_i}Q,9.-10 'Procuraduría ~nerol de 
ustic;o del Estado. pruebo que relaciono con lodos ').t"·CQ.dO uno de los hec~os de lo 
ueja y el presente informe. ..__ t,, 

3.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copio fofoslálico deroficio número'.-~226. de 
fecho 2 lde agosto del 2004. signado por el C. . 
Coordinador Regional de la Policía Ministerial del Estado de Tecpon de Gdleana 
Guerrero, median fe el cual hace la presentación del C.  , ante 
lo Agencio del Ministerio Público del Fuero Común del Dislrilo Judiciál de Goleono, así 
como el ofic;o número DRCG-147 /2004. de fecho 21 de agosto del ~004. signado por el 
C. DR.  , Médico Legisla adscrito o la Proe,_f/(odurío General de 
Justicia del Estado. prueba que relaciono con lodos y cada ury;,··'de los hechos de fa 

)1 

' 

queja y el presente-informe. · 
4.- LA O CUMENTAL PÚBLICA.· Consistente en copia folpS·fOtica de la declaraci.ón 

ministerial s CC. . rendida ante lo 
Agencia del Minis · f!JJ.blico del Fuero Corny_p,hle!r1:Hsfrito Judicial de Goleana, que al · 
final firman y estampan sÜSli~'!>· dcJ'C'tfrOr-eS:'· con ello ratifican lodo lo manifestado por 
los hoy que¡osos, pruebo que relaciono con lodos y codo uno de los hechos de Jo 
presente quejo y el inforrne .... " 

Con base en las actuaciones que 'integran la presente QlJeja que se resuelve, se 
procede a la formulación de los siguientes: ?i.3 

1 ¡, 
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Guerrero 
GOBIERNO DEI. ESTAlJf) 

CONTRALORÍA INTERNA 

C O N S 1 D E R A N D O S: 
_,.,.,.. . .-..,~ 

· ,~~~\ I:~:·. aJe esta Conlraloría es legalmente cornpelen!e para conocer y resolver los 
·~t\ º actos que dieron origen al Procedimiento Administrativo Disciplinario que 
:;:Mi ahora se resuelve, en léfrllinos de lo disp1Jesto pr)r el primer párrafo del artículo 
'', d/, 
,·":,}f" 11 O de la Conslilución Política del Estado; competencia sy . .s~nlada en lo 

eslablecido por los artic·ulos l", 6 frac::ción 1 inc:iso o, 11 fr~t:ci'n XVI, 12, 13 ' ,, 
''""' tracciones VllL IX y X, y 14 tracciones VI y VIII del Reglame~lo de la Ley 

¡ 

,'~c.:Prgánica de la Procuraduría General de Justicio eje( Es lado\ de Guerrero 
.,JANf~úmero 193); 2 de la Ley de Responsabilidades d¡¡l'os Servidore) Públicos del 

" Estado (~úmero 674); así como en base a los arliculos 15 y 18 del Reglamenlo 
el Procedimiento Administrativo Disciplinario de la Prpcuraduría General de 
usticia áel Estado de Guerrero, mismo que establece lo tacullad 'para emitir el 
orrespondiente pliego de responsabilidad. 

rimeramente hay que señalar que el artículo 2 de ,la Ley Orgbnica de la 
'.()f\J'f.~uría General de Justicia del Estado de Guerrero, esl?btec'~ que '.'" el 
erCl~10 de sus funciones, el persor1<JI de la Procuradurra ob~ervara los 
bfigÓ~i!,!nes inherentes a su calidad de s,,ui(:J?,res Públicos del ~slado, de 
cue#~""a sus atribuciones específicas y actuará cÓr'r"·IQ .. diligencia)necesario 
ora una p¡onta y eficaz ProclJración de Justicia. ' \~ 

\ 
, -'' .'i"I- ~ 

En tos mismos términos tiay que dejar asentado que lodo servidor públidp de la 
Institución de Procuración de Justicia. tiene con10 obligaciones 'IQs de 
salvaguardar la lealtad. honradez, legalidad, imparcialidad y eficienci1' que 
deban ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o com'llión, 
cumplir con la máxima diligencia, el servicio que le sea encomendad~: y 
abstenerse de cl1alquier acto u omisión que cause la suspensión o la 
deficiencia del servicio, o implique abu5o indebicJo en ,él ejercicio de sus 
responsabilidades, 

Obseryar buena conduela en su empleo, tratando con respeto, diligencia, 
imparcialida.d y rectitud a las personas con las que tengan relación con motivo 
de su encargo. de igual formo deberán abstenerse de incurrir en abusos de 
autoridad, asi como lambten, d8 cualquier ocio u omisión que implique el 
incumplimiento de cualquier disposición jtJrídica relacionada con el servidor 
público, obligaciones establecidas en el orlíctJlo 46, párrafo prirr1ero y 
fracciones L V y Vl de la Ley de Responsabilidades ele los Servidores Públicos 
del Estado de Guerrero (número 674). q~ 
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Guerrero 
GOBIERNO OFI. f5'1'AOO 

' CONTRALORIA INTERNA 

III. Al analizar y valorar cada una de los constancias que integran el expediente 
que se resuelve, resulta procedente señalar lo siguiente: De la Recomendación 

·~•eoRIÍ¡[llero 015/2005. emitida por la Comisión Eslalal de los. Derechos Humanos. se 
.,.., . ólf\buye a los CC.   
   Agentes de lo Poli96 Minis rial del Es lado. 

':~~1.~ presuntas irregularidades comelidqs en el- ejerc(c,Lq, ... de sus fun iones ~úblicas, 
":•!i" consistentes en Lesiones y Tortura. en agrav¡p·'dé los CC.  

 . por lo que se qesprende ~el análisis del 
''··~?.c.R('Conlenido de la cilado recomer1dación. los infqrrnes rendié±,tos y pruebas 

,~f.. ~orladas por las autoridades señalados con10· responsableS. las pruebas 
r;~~Á~gjrecidas por los quejosos or1le el OrgonisYfi6-.. -Prolector de·i- los Derechos 

,_;, H\,lman~.).. se l~ga a la firme convicción de no comparlir el cr~erio expuesto 
;.~ el Orga·rf~o Defensor de los Derechos Humanos· en el Estad~. en virtud de 
·~é lo ac!uq{::íór1 de los referidos servidores públicos en cuci,.nfo a haber 
é'sibnado y tolturado a los quejosos  

. no quedó acreditado. 
:; . 

No pasa inadverlído para este Órgano de Control Interno, señé:Jlar que los 
(::E)rliticados médicos expedidos por el C. DR. Perito 
·~édlito Legista de la Dirección General de. Servicios Periciales de esta 
PiódJraduría. certificó que los quejosos    

. dio fe de su integridad tísica corporal. sin preser\tar huella 
alguna de violencia en sus superfic;;ies corporales. concluyendój:. que los 
referidos quejosos. se encontraban sin olleracion8s er1 su integridad física y 
corporal . cerlificados médicos que obran en ac!uocion.es y constcin en los 
oficios números 147 y 146 fechados en Aloyac de Álvarez Guerrero, e\ 21 y 22 
de agost.o del 2004, que suscribe el referido servidor público. dirigidÓs al C. 

  . Coordinador Regional de la Polii::ía 
Ministerial del Estado: certificaciones que se efectuaron en Primer término al C. 

 día 21 de agosto del 2004. a las 18:00 horas. y al C. 
 el día 22 de agosto del 2004. iniciando a las t 6:00 

horas; corroborándose además con la inlegridaP·· ·'física y corporal que se 
realizó e~ comparecencias de ambos qu<).jGsós ante la C. LIC.  

 g_e.[l~e,_('.:,~.~j!lgr.del·rvli'nlsterio Público del Fuero Común del 
Distrito Judicial de Galeana adscrita o la rr1eso de trámite rnixfa, quedando 
asentado al ser presentados a declarar que a ambos quejosos se les preguntó 
si habían sido agredidos físicamente por alguno persona, contestando que no, 
y al hacerles una revisión en su superficie corporal externa, se dio fe que no 
presentaban ningunos huellas de violencia en sus superficies corporales 
externas, observando éste Órgano lnlerno de Cor1trol que de la tiara en que se 
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practicaron las revisiones y se emitieron tos certificados médicos de integridad 
-· ~a y corporal por el C. DR. . Perito Médico Legisla 

··.;, deia Dirección General de Servicios Periciales deJa Delegación Regional de la 
~---. º..,\ Costa Grande, a la hora en que se les lomaron su~ declaraciones y se dio fe de 
'~~·-'1:\1 :¡1 integridad Hsica y corporal ante la Represenlanlfi:!'- Social del Distrito Judicial de 
--~~Jf' Galeana. solo existe una diferencia mír1imo de . .t(empo; ya.QJLe._~I C.  

  . el dio 21 de agosto del 2004. el Perito Médico Legish;i lo certificó 
,;,"'6,tas 18:00 horas y comparece a declaiéíta"Tas .. .J9:00 horas de ese'\mismo dio, 
,'.'';,.mientras que el C.  el dlq. 22 de agosto ~el 2004, el 

... ,:M~to Médico Legisla certificó a los 16:00 horas y c¡omparece a de):lorar o las 
o;.}i;(l., 17:00 horas del mismo día. mes y año: dqéurnentales que r obran en 

actuaciones en copias debidamente certificados y o los que sé les otorgo 
valor juridiq:, probatorio de acuerdo o lo ql'f@té·stoblecen los arlicu(bs 124 y 126 
del Códigtj de procedimientos Penates vigente en el Estad? de Guerrero, de 
aplicación ~supletoria a la ley de la rnaterict sir1 -·clue este OrgonC:? de Cor1trol 
Interno. cdnsidere tomar en cuenla lo que ·e·s se(lolado por el Organismo 

IV. 

Detensor.pi3 los Derechos Humanos en el Estado. los"Cerlilicados}médicos de 
nlegridaqt !ísica y_c_orporal expedidos o i:ietición de lo CODDEHU¡.,i-GRO .. a los 
ce.  el 23 de agosto del 
2004. dos;¡· un día después de haber sido cerlü.ic:odos que los fquejosos no 
enían al ración alguna en su integridad fisicC1. y corporal ':.por el DR. 

 . Perito Médico Legislo. 2omo lambi~n por lo fe 
ministerial de inti;:!gridad físico y corporal, lo c1L1e hace f:'.,roboble ~·uponer que 
dichos quejoso·s se hayan ocasionado las lesiones que\. cerlificd. el Médico 
Legisla DR. . Perito del Distrito Judicial de Galeano. 

Así como fal'!lbién no puede .dejarse de señala1 por esto Controlaría 1nlerno, 
que si bien es cierto que los referidos servidores públicos al dar contestación' a 
los hechos imputados en su contra. manifestaron que efectivamente dieron 
cumplimiento a los dos oficios de orden cie presentación número 071 y 073, de 
fechas 10 y 21 de agosto del 2004. suscritos por los CC. LICS.  

. Agente Auxiliar y Titular del 
Ministerio Público del Fuero Común respectivamente del Distrito Judicial de 
Galeana. dirigido al C. Coordinador de Zona de la Policía Ministerial del 
Estado, presentando o los CC.  

, ante lo Agencio del Ministerio Público del Fuero Común del Distrito 
Judicial de Goleano, situación que sin dudo quedó debidamente acreditado, 
con los documentales que obran en el expediente en copias certificadas, a las 
que se otorga valor probalorio pleno cor1 fundamento en los numerales antes 
señalados de aplicación supletoria a la Ley de la n1alerla. 
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Ministerial del Estado, NO SON RESPONSABLES ADMINISTR;¡...TIVAMENTE de 
los actos reclamados por los quejosos  

. 
-~"".~\ 

··,,
0 

SÉG-UNOO: Nolifiquese oportunamente la pr~s;;nfe Resolución al C. Procurador 
2'\\ General de Justicia del Eslado. al C. Fiscal Especializado para la 
:.~:,: .~! Protección de Derechoo; Humar1os, al C. Director General de la Pollcia 

Ministerial del Estado, al C. Direc:tor General de Presupuesto y 
Administración y a las autoridades s~rialaqas como responsables, paro 

·.·,:'<11( los efectos legales a que l1aya lugar y e11 su oportunidad orchívese el 
· -.~;~~::-::¡,(~ preser1te expedienle como asunfo concluido . 
. ·' ,'_,;.'\k'~(fl . ..,. 

e~ la resoMÓ1y firma el C. LIC.  Agenle del Ministerio 
PÓblico 'adscriTo a la Conlraloria Interna. con la asislené:ia de la C. LIC.  

   Direcforo General : de Fiscalización y 
Responsabilidades. con aulorización de  Conlralor Interno 
de esta Institución. de conformidad con los arliculos 73. 74Y 75 de la Ley Orgánica 

.· ¡ de la. Pr9<;8f-'~duria Gen_eral de Juslicia_ del.cE,s!g®i~. 1•'. 6 fracción 1 in~iso a. 11 
fracc1on XVI; !'2, 13 fracciones VIII, IX y X. 12 y 14 fracc1~s VI y VIII del Regjamento 
de la Le.y-•dr!}gnica de la Pracúraduria General de Juslici;J-'<l.el Eslodo de Querrero 
(número t 9jf~illf 5 y 18 del Reglamento del Procedimiento Adm'í.;¡istrativo Disciplinario 
de la P.~ocuraduría General de Justicia del Estado ele Guerrero.- _\-i:_ - - - - - - - - -·~-- - - -

- - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - -NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- - - - - - - <- - - - - - - - - -\- - -

LA 
\y 
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Guerrero MEMORAN DUM//j 

NUmero PGJEIDGPNARCH.GRAL 1418/2005 

Chilpancingo. Gro .. a 12 de juho del 2005. 

E OIFIC 10. 

En·a!Snción B SU oficio nUmero , de lecha 7 de julio del .,;;o en 
:Cdftb. !'9dbido m la Dirección de ~ y Adm!nistraciÓn a mi cargo, ••- a 
-~. que °'" esta - "" 9ÍdO llQiegaW al pliaga de ·-158bilidad raJmero 

,' 12912~ deriveda e_.ileiile COOOE , . . COOOEHiJM-Cl«:G-
·'-. 06412004.\11 t ' ~. instaurado por la qua¡a 

-. nUmem ' al expedienle ~ de ro.' ce.  
    . 

Agei""" de la Pericia Mitlisletial del Estado . 
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Guerrero Sección: 
Número: 
Expediente: 
Asunto: 

CONTRALORIA INTERNA. 
PGJE/Cl/ DGFR/ 2551 /2005. 
CI/ DGFR/ 075 /2005-V. 
EL QUE SE INDICA. 

Chilpancingo, Gro.,a 06 de Septiembre del año 2005. 

LIC.  ... 
DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO. 
Y ADMINISTRACIÓN. 
PRESENTE. 

En cumplimiento al tercer punto resolutivo del Pliego de Responsabilidad 
número 159/2005 de fecha 02 de septiembre del 2005, emitido en el 
expecli,ente citado al rubro, integrado con motivo de la Opinión y Propuesta 

.,, númerilí 098/2005, emitida por la Comisión de Defensa de los Derechos 
?:<\ Humanos, derivada del Expediente CODDEHU RCG/053/2004-I, el 11 de 

1
:;; ,:: mayo del año 2005, instaurado en ese org smo. pbr la queja presentada 
.. ":íJ· por los CC.  , en contra de 

los ce.    
 , Coordinador de Grupo Habilitado y Agentes de la 

""~cT~Jir;f,it; Ministehal. del Estado respectivamente, por haber vulrierado sus 
· · 'Q'~ré~~s .humanos consistentes en lesiones; por lo que én vía de notif1cac1ón 

y para·:·.los efectos legales y administrativos a que h¡¡¡ya lugar, anexo al 
presente copia de la resolución anteriormente seña.lada en la cual este 
Órg¡¡ho de /Control Interno determinó la N()/ RESPONSABILIDAD 
ADMINIST ATIVA de los dos primeros servidpres públicos en cita y en 
relati6n a primero de los mencionados se determiríó'la.IMPROCEDENC!A, en 

· 1os actos reclamados por los quejosos. (Ar'/'t;XO AL PRESENTE 
L PLIEGO DE RESPONSABILIDAD 159/2005). \ 

' 

e,\ 

'11J)j 

, . 1,,i PROCURADURIAGENERAl. 
reitero las seguridades de mi consideracion. OEJUSTICIAD!LESTMJO@ 

CllMI o SET 7 2005 
· 

"Sl

TE. 
. 

ico Acapulco Km. 6 + 300 
 C.P. 39090 
96 Fax. (747) 47-1-94-90 
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CONTRALORÍA INTEf{NA 

QUEJA NÚMERO: CI/ DGFR/ 075 /2005-V. 
OPINIÓN Y PROPUESTA NÚMERO: 098/2005. 
VISTA DADA PDR LA CODDEHUM-GRO., 

14-f. 

·::"::0l;~·,l. 

QUEJOSOS: CC. . 
AUTORIDADES RESPONSABLES: .CC.   

 ' 
.)~ ;" .. ¡~TI_(' 
:. '· l)'f: '.·, 

~/\Cr/P. 
;¡AN(.'~ 

COORDINADOR DE GRUPO HABILITADO Y AGENTES DE Lf"\ POLICÍA 
MINISTERIAL DEL ESTADO RESPECT1Vá['.1ENTE. 
PLIEGO DE RESPONSABILIDAD NÚM,159/2005. 

En la ciudad de Chilpancingo, Capital del Estado de Guerrero a los 2 días del mes de 
.•,septiembre ~el año dos mil cinco. 

' ¡ 

.v:csT.''5: Pái-a resolver las constancias que integran el exped).enfe al rubro citado, iniciado 
con motivo '.de la aceptación por el C. LIC.  Procurador 
General de J'ustic'1a del Estado, de la Opinión y Propuesta númer.ó 098/2005, emitida por la 

'·· Comisión de 'Defensa de los Derechos Humanos del Estado, e'1' .. el expediente CODDEHUM
CRC_G/Wi?/2004-I, el 11 de mayo del año 2005, instaurado en ese• orga_nismo por la queja 
presenta\'¡¡¡ por los CC.  e1l'contra de los 
CC.    

 Coordinador de Grupo Habilitado y Agentes de la Policía Ministeri~I del Estado, 
of, presunta!> irregularidades cometidas en el ejercicio de . ·sus funciones pC1blicas, 
onsistentes Jn lesiones, en agravio_de losreferid1ís"q'üe.Jo~;.,¡¡o! lo que con Fundamento en 
 dispuesto por los a_rtículos _73, 74 y 75 de. la Ley Orgánica de la_ ~;ocuraduría:,General de 

ust1c1a; 1°, 6 Fraccion I 1nc1so a, 11 fracc1on XVI, 12, 13 fracoon~:; VIII, IX. y X, y 14 
acciones VI y VIII del Re~lamento de, la Ley Orgánica de la Procuradurí¡¡. General de Justicia 
el Estado de Guerrero (numero 193), 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, )2, 14, 15 y 18 del 
.eglamento del Procedimiento Administrativo Disciplinario de la Procuraduría General de 
sticia del Estado de Guerrero y 2 de la Ley de Responsabilidades de lqs Servidores Públicos 
el Estado de Guerrero (número 674); y tomando en cuenta los siguientes: 

1. 

ANTECEDENTES 

M'éttiante ofício número PGJE/FEPDH/1044/20051 defé~ha 12, de mayo del año 2005, y 
recibido én este .. ,.Ó¡g¡¡_n0 deControl.lnterno ·el 18 del mes ·y-·añ'o--en cita, el C. LIC. 

 Procurador General de Justicia del Estado, comunicó al 
c. LIC. , Contralor Interno de esta Institución, la aceptación 
de la Opinión y Propuesta número 098/2005, emitida por la Comisión de Defensa de los 
Derechos Humanos, en contra de, los CC.  

 Coordinador de Grupo Habilitado 



·' 
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y Agentes de la Policía Ministerial del Estado, para el efecto de instaurar en su contra el 
Procedimiento Administrativo Disciplinario y en su oportunidad determinar la posible 
responsabilidad en que hayan incurrido. ·' .r·-"·, 

~ 
·v,~ '. 

2. Con fecha 18 de mayo del año 2005, y en cumplimiento a lo establecido por los 
artículos 73, 74 y 75 de la Ley Orgánica de la Procúradurí.a General de Justicia; 1 o, 6 
fracción I inciso a, 12 fracción I, 13 fracciones VIII y IX, .14 fracción VI y 15 del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 

: ,,rn: Guerr~ro (número 193); 1, 6 fracción II, 7, 9, 10 fracciones I, 11 y II!, 11, 12 y 13 del 
. :;¡cal'.~ Reglarf,ento del Procedimiento Administrativo Disciplinario de la Procuraduría General 

;, ,,:,;.,.,,¡¡¡¡>de Juil:icia del Estado de Guerrero, se radicó y r"9.llitró en el Libro de Gobierno el 
1 GR<>. presente Procedimiento Administrativo Disciplinario bajo et· número Cl/DGFR/075/2005-

V, en contra de los CC.  

 

, Coordinador de Grupo H¡¡bilitado y Agentes de la Policía 
Ministerial del Estado, ordenándose practicar las investigaciones encaminadas al 
escla,ecimiento de los hechos. 

3. Mediantá oficio número PGJE/CI/DGFR/1359/2\lp5, de fecha··1s de mayo del 2005, se 

~ 
c9municó al e LIC. .~rocurador General de Justicia del 
E5tado, la instauración del Procedimiento "···,Administrativo Disciplinario 

A CI/DGFR/075/2005-V, en contra de los CC.  
, Coordina¡jor de Grupo Habilitado 

! y Agentes de la Policía Ministerial del Estado; por otro, lado m~diante oficio número 
\\~IGJE/CI/DGFR/1360/2005, se solicitó al e LIC. , 
\) irector General de Presupuesto y Administración, copia certificada del nombramiento y 
· eta de protesta de los citados servidores públicos e informara si cuentan con 

antecedentes, así como si aún prestan sus servicios en esta In~-titución; así también, 
mediante oficio número PGJE/CI/DGFR/1361/2005, se informcí al e LIC.  

 Fiscal Especializado para la Protección cié Derechos Humanos de , 
e~ta Procuraduría, la insta.uración del Procedimiento Adrpfhistrativo Disciplinario que 
ahora se·resüelve; asimismo se solicitó información n;fefente a los antecedentes que 

·,._ pudieran existir en los archivos de la Fiscalía er;¡.-'éontra de los citados servidores •·-
,,, •" 

jlooJ¡¡:os; asimismo, se solicitó por oficio núrne/'6' PGJE/Cl/DGFR/1362/2005, al e LIC. -
, Je(e.de 'la Unidad del Archivo Criminalistico de esta 

Procuraduría, infoimara·sobre los.antecedentes penales que existieran en contra de los 
servidores públicos de referencia; por último se solicitó por oficio número 
PGJE/CI/DGFR/1363/2005, al C. , Coordinador Regional 
Encargado de la Dirección General de la Policía Ministerial del Estado, para que con ..l 

2 ~l.,\ 
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f~ndamento en el artículo 11 del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
•• ,, Dlsciplinario de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Guerrero, notificara y 

&• ...• ·.\.~ corra traslado a los ser¡idores públicos objeto de la q~eyr,~ efecto de que 
,, ... ,, comparecieran ante éste Organo de Control Interno a la5.t1:00 hor s del día 06 de 
¡S:.;: ' ~·:· junio del 2005, para estar en posibilidad de ejercitar su <:lerecho de audiencia y defensa 
!:if' . que establece el artículo 14 del mencionado ordenamiento, en virtud de la Opinión y 
:"~J'.:, ,,,·;{ Pr~puesta número 098/2005, derivada de la queja, presentada en su contra por los CC. 
.NFR"•: '''  . • 
lMi\'·U~-,!RAC r ·.-
-SOS HU~JJAtiít~ - ·- - _ , 

4. Con fecha 23 de mayo del año 2005, se hizo constar que se dio por recibido el oficio 
número PGJE/FEPDH/1109/2005, de fecha 19 de mayo del 2005, por medio del cual 
informa a la C. LIC. , Directora General de 

w 
Fiscalila.ciÓ'tl"Y Responsabilidades, sobre la existencia-de an.tecedentes que obran en esa 
f:.iscalía en C@ntra de los CC.  

  Co~rdinador de Grupo Habilitado y Agente de la P-Olicía Ministerial del Estado 
~ . 

"'' 'réspectivame~te, no así por cuanto al C. , Agente de la 
'';,.Policía Ministeíial del Estado. 

 ci~.:fec;~a"'~d de mayo del año 2005, se hizo constar que se dio por recibido el 
, inemorandum número PGJE/DGPA/ARCH.GRAL,/286/2005, de fecha 19 de mayo del 

.Q05, suscrito por el C. LIC. , Director. General de 
>'iesupuesto ~· Administración, que dirige a .la C. JIC.  

 Directora General de Fiscalizadón y Responsabilidades, con el cual remite 
opia certificada del nombramiento y acta de protesta de los ce  

 Agentes de la 
Policía Ministerial del Estado, anexando copias simples de los antecedentes que obran 
en sus respectivos expedientes personales e informando que dichos servidores públicos 
se encuentran laborando en esta Institución. 

6.. Con fecha 26 de mayo del año 2005, se hizo constar qué se dio por recibido el oficio 
número PGJE/DGPM/AG/2171/z005, de fecha 25.de mayo del 2005, por medio del cual 
el C. , Coordinador Regional Encargado del Despacho de ,la 
Dirección General de la Policía Ministerial del Estado, informa a la C. LIC.  

   Directora General de Fiscalización y 
Responsabilidades, que los CC.  

, Coordinador de Grupo Habilitado y Agentes 

\CÍ)-l 
' ' 
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' 
·~ la Policía Ministerial del Estado, Fueron debidofl1.ente nqtiff~ados de l,a cita que les 
resulta ante esta Contraloría Interna, anexando la can·st:ar;tcía de dicha no~lficación. 

·y. Con fecha 13 de junio del año 2005, se hace constar que se da por retibido el oficio 
,,, número PGJE/UAC/672/2005, suscrito por el C. LIC. J  
.;·•¡'\. ,;.;~ ,¡efe ,de la Unidad del Archiv9 Crimina!ístico, por medio del cual informa a la c. LIC. 
~,,.(, . ::;c.:..    , Directora General de Ffscalización y 

'' ' ,.,, .. N('"Responsabilidades, que se encontraron antecedentes pE!rrales en contra de los 
' 1 

CC.  
 Agentes de la Policía Ministerial del Estado. . · · .· 

,._.,"'- -•, 
\, 

~ " 
8. Con la misma .fiecha del párrafo que ant~cede, se acordó que,.·en virtud de que los ce. 

 
, Coordinador de Grupo Habilitado y·Agentes"d"·I¡¡_ Policía Ministerial del 

stado, no cofnparecieron al desahogo de la audiencia de \pruebas 'y alegatos 
rogramada ?~ra las 11 ~00 horas del día 06, de junio del añ¡;i 2005, n~tificar por 
egunda y 4ltjma ocas1on a los referidos publicas por conducto de slJ superior 

,'. erárquico, ,queipara el desahogo de la audiencia de prueb~sy· alegatos se señalan las 
•· 1:00 horas del día 1 o de julio del 2005, girándose para tal efecto el oficiÜ, número 

GJE/CI/DGFR,1720/2005. · · • ..... .. •. '. 

" ' .. , 

, , 

9 Con fecha 30 de junio del año 2005, se hizo constar que se dio por•{ecibido el oficio 
número PGJE/DGPM/AG/2734/2005, de Fecha 28 de junio del 2005, por¡ medio del cual 
el C. Coordinador Regional Encargado del Despacho de la 

'rnrección General de la Policía Ministerial del Estado, informa a la :C. LIC. 
Directora General de fiscalización y 

Responsabilidades, que los CC.     
  Agentes de la Policía Ministerial dcel Est

1
ad.o, /Qeron debidamdent

1
e 

, notificados de la cita que les resulta ante esta ontra o;,Ja' Interna, anex,an o a 
'constancia de dicha notificación, no así por cuanto ,aJ,,·''c.  

 Agerite de la Policía Ministerial del E§Ja<M;'en virtud de que falleció con 
feEhil30 de mayo del 2005, anexando cop,ia ce11'.1ficada del acta de defunción. 

"""''•" ,. ··- ' 

10. Con fecha 1° de julio del año 2005, se hizo constar la comparecencia ante esta 
Contraloría Interna de los CC.     

, Agentes de la Policía Ministerial del Estado, con la finalidad de exhibir Y tr:;> 
4 
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,.' 
ratificar en todas Y cada una de sus líneas el contenido de sv/·é'~crito ele inforn1e de 
fecl1a 30 de junio del 2005, con el cual rLnden inforQle y da¡i tÓntestación a los hechos 
motivo de la presente queja, iniciada fon motivo de'l¡,._.Qpinión y Prop_uesta número 

,'~1;; 1: .,;._",fJ98/2005, emitida por la CODDEHUM·GRO, ofreciendo '·~n ese acto las pruebas 
NG"·.:;. ''" .i:J9,);µmentales públicas consistentes en copia certificada del oficio nú_mero!l23, de fecha 
;,~:~·"~~~de julio del 2004, por medio del cual el e , 

' ' " Coordinador Regional de Tecpan de Galeana, presenta ante el Agente Titular del 
Ministerio Público del Fuero Común del Distrito Judicial de Galeana, a los ce  

  copia certifi~ada de los oficios números 
;/' 50 y 51, arntJos de fech_a 10 de julio del año 2004, consiste'riies en el ce,rtificado médico 
'.;' ,, ' practicado a.\los CC. , suscritos por 
;~'" ·-~1- C. DR.    Perito ~édico Legi,sta;,copia certificada del oficio 

¡!1umero 124 de fecha 10 de JUiio del ano 2004, suscrito por los ce.  
 , 
. 

;. -~ mismo que ·:contiene el informe de intervención renqi,<{9 ante el Agente _Titular del 
MiJ:l"rstlilrie\ Público del Distrito Judicial de Galeana;-·reíacionado. con la Averiguación 

revia riúmero GALE/21/002/2004; y copia certificada del oficio número 162, de fecha 
2 de i~JW del año 2004, mediante el cual el e  
oordin'a"lí'oJr Regional de la Policía Ministerial del Estado, nnde informe ante el.C. GRA~
RIG. RET. , entonces Director General de la Pol1c1a 
inisterial , el Estado, con el cual da respuesta a la qu~ja presentada por los hoy 
uejoso , en.relación al expediente 
RCG/053/2004-1, de la CODDEHUM-GUERRERO. , . ·. 

11- Finalmente mediante acuerdo de fecha 04 de Julio del año 2005, se declaró el Cierre de 
Instrucción, en razón de haberse verificado la inexistencia de pruebas p'endientes por 
desahogar, ordenándose la em·rsión del Pliego de Responsabilidad que en derecho 
.Proceda; y, · 

'.De los antecedentes que integran la queja que se resuelve y q~e ~ustentan el Pliego de 
- R~sppnsabilidad se desprenden los siguientes: · 

0-.---
RESULTAN DOS: 

A. La calidad de servidores públicos de los Ce   
, Agentes de la P_olida Ministerial del ¡O'\ 

Estado, se encuentra debidamente acreditada en actuaciones, en termrnos de la copia ~ 
certificada del nombramiento y acta de protesta remitidos por la Dirección General de 



' 
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CONTRALORÍ.l\ INTERNA 
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Presupuesto y Administración de la Procuradurí~·-Gen&0 1 de Justicia del Estado, a este 
Organo de Control Interno, así como en lo dispuesto p9r el·artículo 110 primer párrafo de 
ia Constitución Política del Estado de Guerrero y 2 de la Ley de Responsabilidades de los 

... 11Servidores Públicos del Estado de Guerrero (número 674). 

··-· ~ft\'( 
.. )·,\, .. ~:t'.'';f-

;.6~B. El expediente que se resuelve, se inició en virtud de ·1a----ac~ptación de_ la Opinión y 
Propuesta número 098/2005, por parte del C. LIC. , 
Pr~curador General de Justicia del Estado, derivada, de Ja_, queja presentada por los CC. 

~¡·.  
 
1 

·/ 

• - Coordinador ~e Grupo H_abilitado y Agentes de la Policía Ministerial del Estado, relatando 
.-.. como hechqs el C.  que: 

tq;: 

           
    

     
   

 
 
 
 

  
     

 
 

 
 
 

  
  " 

' / ' - .. , - ~ 

Así también el c. JAV.IeR DE ~A CRUZ GARCIA, manif~ó que: 

     
   

   
 

  
 
  

   ÜJ 
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PROCUR/,OURJ4GE!,'0Pel OE JUSf.'CIA 

·,,~  
·, ',;_  

,, ;?   
·:·~~"e-':},;  
'.- ~,., ,  
é.~~};: '.~ii!R(  

.r<1t:'Hi- ;_!JE   

.JM1t·~:;::;TRACr1 f ,...,,.....--, 
SOS HUMAf\lf,2-. ______.~, . .--' \ 
::;\J. Q;ROº __ ~-,,,, l 

. '. 

"•' 

-.,¡· 

C. Por su parte, los Ce , 
Agentes .deJ¡¡ Policía Ministerial del Estado, comparecieron ante éste Órgano de Control 
Interno al d~sahogo de la audiencia, presentando y ratificar¡do su escrito de informe de 
Fecha 30 d<J junio del 2005, mediante el cual dan respuesta a la queja iniciada en su 
contra por los Ce  quienes 
manifestaron que: · -' --., . 
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P.?E¡UNTAMENTE RESPONSABLES, EL ENV.fO DE UN INFORME DE LOS f/ECf/05 QUE 
:;;¡-: ,Í:"!ÉCLAMAllJ'~ 

:-',--. ,_ Co1no observará ese Órgano de Control Interno dicho organismo debió requeíirnos por escrito un 
'i,~;\:> .. , informe en el que nosotros pudiéramos ejercitar nuestra garantla de audiencia

1 
luego entonces al 

f;;.;.:'. ---
Ji?:-;:~.:.;1 no hacerlo viola f/agrantemente el contenido de la Constitución General de los Estados Urtidos 
~Y" Mexicanos, al no darnos oportunidad de ser 01do y vencido en juicio. 
-;, ;;e,,,.,;-~ '!. Sobre el particular la CODDEHUM-GR0,1 que se acredita dichos se/fa/amientos con las 
~~;~~~,:~.:~"'!E'1isctL1aciones que hizo constar ese org~nisn101 as/ como con, el dictamen médico expedido por el c. 
ül,"i:C.1~-:. rf:;Acfil/j: , Director del Hospital Basico Comunit · 'Pªn de Ga/eana 

~ 

~~i";~,, ;.;uh'lAt4ff121rero1 quien al examinar a los dos quejosos antes-re{eridos }W'éhcontró difi. entes lesiones, 
·;( ..• ~~~, ~') n1/s177i1S qi¡~,-;fe describen y supuestamente son las que Se .feS infirieron el dtá de los hechos, 

~ 

": , oi'ctamerJ qu!J, desde este momento impugnamos por las siguierites razones, con1 observará ese 
:\P .. : . .-~rga_no de ~?t~o/ Jnterno1 en las actuaciones ~ue hace. el personal de ese orgafisrno se realiza 
:f'~_,:1'f-;:;f'/ d1a 1~ degu/Jo !echa en que se .presenta dtcha qu_eJ~ por los pres!!ntos a!epta~os1 es decir 
~-·~;r:.,~'·:~<:11atro d1as d?spL1es de haber ocurr¡do los hechos1 as1 mismo- cabe sena/ar que _"?I dictamen que 
-~_ffi-.~ hace el DR.  realiza el.d(f),16 de julio del 20041 es decir seis d/as 

'1,.-. , --- . 
· ,··~ despues de haber ocurrido los hechos. 

Aunadrrfj[jp'" o,r1terior qlteremos hacer la aclaración que efectii,;amente el d/a 10 de JUiio del 2004, 
mediante o e+:> número 123 fueron presentados los Ce  

     i ante la Agencia del Ministerio Público ·del FU'ero Común del D~strito Judicial de 
~•-St · ~alea · / · · fe/ación a la Averiguación Previa número GALE/21/002/2004, por el delito de 

), cometido en agravio de , 
~ :'-.:~ 

as/-IJ7ismo mediante oficios número 50 y 51 ambos de fecha 10 de J·u/io del 2004, en Ja cual se 
expide el certificado médico de los ce , por 
!lo resulta ilógico que ahora pretendan involucrarnos en actos totalmente fa!Sos1 en razón de 

°' e lo que manifestamos es la verdad de los hechos-y na,como lo se/7a!an los qf¡ejosos, ya que 
'v,;~estra función fue apegada_ a derecho y dentro def marco legal en los tér1rifnos de lo que 
e~ ab/ece el artículo 21 fracción V del Reglamento de la Ley OrgániCa de la Proct1fadurla General 
de Justicia del Estado de Guerrero número 1931 en concordancia con el art!ru!o 21 de la 
Constitución Federa/, Por ello solicitamos se nos deslinde de toda responsa'b!l1dad administrativa y 
en su caso se determine Ja no responsabilidad de los suscritos1 en razó,n de las. aclaraciones 
hechas en el presente escrito. 
En ca!;o concreto hemos de aclarar a Usted, que los   

, al presentar su escrito de queja ante la Coord1'nación Regional ~e la Costa 
Grande1 cometen una serie de contradicciunes1 porque primeramente señalan t¡_ue fueron 
detenidos #:bitQ.[lamente, violándose con ello sus garantlas individuales1 ahora resulta Ilógico e 
improcem;,nte que· ahora pretenda la ·comí':ijcf!J de Defensa de- los Derechos Humanos enderezar 
dicho acto ~Gete.rminando que se les causó lesiones, actos é¡ue en su escrito de que)'a en ningún 
momento fueron·l'fftpugnarjos, _por Jos que_hoy-se diten quejosos. 
Tocante al procedimiento que debe regir a la Contralor/a Interna de /a Procuradurla General de 
Justicia del Estado1 considero que conforme a las atribuciones que Je confiere el ac11erdo que 
Crea Ja Contralor/a Interna de Ja Procuradur/a General de Justicia del Estado1 en su articulo 
segundo fracción I, este se debe ceñir a lo dispuesto por el artlcu/o 48 de la Ley 674 de los 
Servidores Públicos del Estado de Guerrero1 mismo que establece la obligatoriedad de que\,()'( 

8 
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1e'( 
/ i :.) 

cu_o:/quier interesado se presente de manera personal y directa de n1odo tal que fa citada 
C'i_,1tralor/a conozca de viva va~ los hechos q~~ !nvestiga, y no s:a por referencias como en el 
¡1r,'"'sente caso Ja cual se constituye en la Op1n1on y Propuesta numero 098/200~ que emite /a 
Co:11isión de Defensa de los Derechos Humanos, y esto opaca de n1anera arbitraria la actuación 
de dicho organismo. 

,,,,._. EXCEPCIONES Y DEFENSAS: . / /· 1 
.. \':-~"?llt"r Opo11go como excepción y defensa, la causal de improcedencia a que se reti'Jre el art/cL1!0 22 

.;:: .~;-~cr¡f'¡racción_ !l en rel~c~ón ~on ~/ .ª~tícu'.o 8 ambos ___ ~isp~sitivos legales def,2 Reglamento ele! 
·t"'·"'~r¡:¡;Pro_ce¡¡/1m1ento ~~n:1n1strat1vo D1sc1pl1na~1~ ,de la Procuradur1a,,General de Justici<J. del Estado y que 

,,, fue fitmulada 1n1c1almente ante la Com1s1on Estatal de Defensa. de los Derecho> Humanos. 
Con 1~ fi11alidad de demostrar todo lo anteriormente n1an1festdclo en los térn71flos de lo dispuesto 
en el'lartlcttlo 19 del Reglamento del Procediiniento Admlnistriitivo Disciplinario de la Procuradurla 
Ge11etal de Justicia del Estado de Guerrero/ me pernuto. a{r~cer las siguientes: 

PRUEBAS: ... 
1.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copias debi(iamente certificadas de los oficios 
úmero 123, de fecha 10 de ju/10 del 2004, SUSC(itopDr e/ C Coordinador Regional de 
ecpan de Ga!eana Gu,errero, , m~diante el cual se 
resentan a los CC , ante la Agencia 
el Ministerio Público del Distrito Judicial de Ga!eana, para declarar en relación a la 
veriguación Previa GALE/21/002/2004, oficios números SOy 51, ambos de fecha JO de 
lio del año 2004, mediante el cual expiden c;ertificado médico de integndad fisica y 

arpara! de los presentados, suscritos por el C , Perito 
édico Legista de la Procuraduria General de Justicia deÍ"Est;;Jdo; asi ¿amo del ofioo 

número 122, de fecha 10 de julio del año 2qo4, suscnto Pº\ los éc SANTIAGO 

mismo que contiene el informe de intervención rendido ante ei Agente Titular del 
Ministerio Público del Distrito Judicial de Ga/eana, relacionado con la Averig/Jación Previa 
antes aludida; estas pruebas se relacionan con todos y cada uno de los hechos de la 
presente queja y el informe. 
2.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada del oficio número 162/ de 

fecha 22 de julio del año 2004, signado por el C 
Coordinador Regional de la Po/ida Ministerial del· Estado, mediante el cual da 
contestación a la queja presentada por los. hoy quejosos, en relación al expediente 
CRCG/05J/21)(J4-I, esta prueba la relaciono' con todos y cada uno de los hechos de la 
queja y el presente informe. 
3.- LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES· Consistente en todo lo actuado y lo que falte por 
cumplimentar, en todo lo que favorezca a los intereses de los suscritos. 
4.- LA PRESUNCIONAL- En su doble aspecto legal y humana, en todas sus deducciones lógicas Y 
jurídicas que se desprendan con motivo de la instauración del presente procedimiento ... H 
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CONTRALORÍA INTERNA 
/' ¡· ,• . , 

~--, 

rJ;iJ flff ~ [f f {ft !f f) 

-
Co~· base en las actuaciones que integran la presente queja que se resuelve, se procede 
a !a formulación de los siguientes: 

C O N S I D E R A M D OS: ,/l 
::'<!ER- :..l.. /'/ r 
GUE1ll'!:e:Rf ·' 

~~~is¡l-:i!c.~~;Que esta Contraloría es legalmente competente para co'ÍÍocer y resolver los actos que 
·)s HUMAN~~ diera.~. origen a! Procedimiento Administrativo· Disc;;iplinario que ahóra se resuelve, en 

• > tért'hifjos de lo dispuesto por el primer párrafo del ;irtículo 110 de la Constitución 
Polític~ del Estado; competencia sustentada en lo establecido por los artículos 1 o, 6 

, .. . fracci(in I inciso a, 11 fracción XVI, 12, 13 fracciones Vil!, IX y X, y 14 fracciones VI y 
VIII dél Reglamento de la Ley Orgánica de la Procu.raduría General de Justicia del 
Estado de Guerrero (número 193); 2 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado (número 674); así como ell .• ba,,e a los artículos 15 y 18 del 

í • .-.:: 1,,·/,''!{l,~ªmento del Procedimiento Administrativo Disciplinario de la Procuraduría General 
, . ,. .ae Justicia del Estado de Guerrero, mismo que est¡iblece la facultad para emitir el 
.,\,,. "' ~Q[r(l.Spondiente pliego de responsabilidad. · · •· · 

,·n !\; 110 ~ 

1 
" 1 
II.·1 Pnmer~mente hay que señalar que el artículo 2 de la Ley Órgán1ca d~ la Procuraduría 

~
General de Just1c1a del Estado de Guerrero, establece que en el éJerc1c10 de sus 

< ~unciones, el personal de la Procuraduría observará los obl1gac1ones 19herentes a su 
alidad de Servidores Públicos del Estado, de acuerdo a sus atribucronet; específicas y 
ctuará con la diligencia necesaria para una pronta y efícaz Procuración de Justicia. 

En los mismos términos hay que dejar asentado que todo servidor público de la 
Institución de Procuración de Justicia, tiene como obligaciones las de salvaguardar la 
lealtad, honradez, legalidad, imparcialidad y eficiencia que deban ser observadas en el 
desempeño de su empleo, cargo o comisión, cumplir con .la máxima diligencia, el 
servicio que le sea encomendado, y abstenerse de cualquier ·acto u omisión que cause 
la·suspensión o la deficiencia del servicio, o implique abuso indebido en el ejercicio de 

··· .... suo¡ responsabilidades. . ... - ·· ·· . 
' ,, •' ' 

Qps.ervar buena conducta en su empleo, tratando ~n· respeto, diligencia, imparcialidad 
Y'-C._ectitud a las personas con las que tenga~. relación con motivo de su encargo, de 
igual'f<lrn:ia deberán abstenerse de incurrir en abusos de autoridad, así como también, 
de cualqufer-acttr·u nmisión·qué implique el incumplimiento de cualquier disposición 
jurídica relacionada con el servicio público, obligaciones establecidas en el artículo 46, 
párrafo primero y fracciones !, V y VI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Guerrero (número 674). · \tP\ 
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CONTRAlORÍA INTERNA 
FROCURAOUPIA G!:}i?.R'i DE JUSflCIA 

·.r·, .. r fl analizar y valorar cada una de las constancias que integran el ~diente que se 
resuelve, resulta procedente denotar que de la Opinión y Propue'j>é núo1ero 098/2005, 
cm1t1da por I~ Com1s1on Estatal de los, Derechos Humanos"Ae atribüye a los ce. 

 Coordinador de Grupo Habilitado y Agentes de la Policla Ministerial del 
'l Estado respectivamente, probables irregularidades cdmetidas en el ejercicio de sus 
"'~~ funciones públicas, consistentes en Lesiones, cometidas en ¡igravio de los ce.  
';,,,•'.~¡ , por lo que del estudio del contenido ele 
,,N~ó' la referida Opinión y Propuesta, los informes rendidos y pruebas aportadas por las 

autoridades señaladas como presuntas responsables,,Jas pruebas ofrecidas por los 
quejosos ante el Organismo Protector de los Derechos Humanos; éste Órgano Interno 
de ~ontrol tiene la certeza de llegar a la firme convicción de no compartir el criterio 
u") expone el Organismo Defensor de los Derechos Humanos en el Estado, en 
orfideración a que la actuación. de los referidos servi,gpres públicos en cuanto a las 
cysac1ones hechas por los queiosos de haberles causadO'•.les1ones a ambos no se 
c~edita. '· 

o~ pasa desapercibido para este Órgano de Control !~terno, señalar., que los 
ertificados médicos expedidos por el C. DR, , Perito Médico 
egista en turno de la Dirección General dé 'Servídós'Perici¡¡les de esta Procuraduría 

Adscrito al Distrito J_udicial de Galeana, certificó y dio fe de la (ílt~grid,ad física ',:orporal 
de los quejosos , determinando 
que no se aprecia ninguna lesión grave en sus superficies corporales; con 'lo que 
concluye que los mencionados quejosos no tenían huellas de tortura y lesiones graves 
a excepción de las tres excoriaciones dermoepidérmicas que presenta  

  
 

revisión que se establece con los certificados médicos 
que obran en actuaciones en copias certificadas contenidas en los oficLos número 50 y 
51 ambos de fecha 10 de julio d,el 2004, suscritos y firmados por el referido Perito 
Mé~ Legista y que dirige al C  Coordinador 
Regionál~'de,, !~~Policía Ministerial del, Estado en Tecpan de Gare<'fna Guerrero, 
certificaciones que"lüeron efectuadas el día 10 de julio del año 2004, a las 11:50 
horas, a pocos minutos de haberlos detenido los CC  

, Coordinador de Grupo 
Habilitado y Agentes de la Policía Ministerial del Estado respectivamente, mismos que 
rinden informe al C. Agente Titular del Ministerio Público Adscrito al Distrito Judicial de 

. 11 ~tD 
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CONTRALORÍA INTERNA 

,Galeana, mediante oficio número 122, de fecha 10 de julio <;ie(~{io 2004, donde 
refieren que el aseguramiento de los CC   ' 

, se efectuó a las 11:40 h9,r,¡1s_,¡jel día 10 de julio,ciél año 2004, aun cuando el 
C  ante la CODDEP!l:!M:_(;UERRERO, al presentar su queja, 
manifestó que lo detuvieron a las 22:00 horas del oíaD9 de julio del 2004, es decir el 

__ ··~- día anterior al que señalan los Agentes Ministeriales en S:U informe, sin que el referido 
,, quejoso haya probado su dicho quedando acreditado, que fue valorado por el Médico 

,-,,of$,legista y le fue expedido el certificado médico de integridad física y corporal a las 11:50 
1"'~~ liaras de ese mismo día, quedando acreditado para este Órgano de Control que los 

certificados médicos con los que la CODDEHUM-GRO,, pretende acreditar las lesiones 
de los ahora quejosos son expedidos siete días después-de ocurridas las detenciones, 
lapso durante el cual los quejosos no estaban ¡r disposición de los Agentes 
Minis\8fiales, puesto que durante el tiempo tr<1séwrido después de haber sido 

,, weieólados ambos quejosos ante el Ministerio Público': Por lo que esta Contraloría 
terni\ no le otorga pleno valor probatorio, a los certificados médicos expedidos por él 
R,  en razón de qu? dichá certificación se hizo a 7 días 
spués de la detención de los quejosos, además de qüe el médico que las practicó no 
tá acreditado como Perito Médico Legista dé '1a Dirección General de los Servicios 

ericiales de la Procuraduría General de Just1c1a del Estado y tampoco acudió a la 
ODDEHUM, GUERRERO Para ratificar los certificados médicos expedidos, por ello es 
e no se les otorga yalor probatorio otorgándol_es valor probatorio a los expedidos por 
DR.  Perito Médico Legista en términos del artículo 124 dei 

Código Procesal Penal de aplicación supletoria a 'taley de la Materia y el informe de los 
propios Agentes Ministeriales que rinden al presentar a los quejosos ante el Ministerio 
Público; Documentales a las cuales se les concede pleno valor probatorio con 
fundamento en lo que establecen los artículos 124 y 126 del Código de Procedimientos 
Penales vigente en el Estado de Guerrero, aplicado supletoria'mente a la Ley de la 
materia; y esta Contraloría no comparte el criterio expres~do por el Organismo 
Protector de los Derechos Humanos en el Estado, ya que es evidente que únicamente 
el personal facultado para determinar y certificar la integrid¡¡d física y corporal de una 
persona detenida es un Perito Médico Legista, -por ello/ha toma en cuenta lo que 
señala la citada comisión en el .~ltimo parrafo en [,a-" foja número 2 respecto del 
e, , de-qúe "Personal de ¡i.et'Úaciones de esta Comisión hizo 
'~onstar que el' quejoso presentaba una excoriación en período de cicatrización en el 
codo izquierdo de aproximadarnentF 3x4 centímetros, al respecto se tomaron dos 
fotografías", y sobre dicha constancia para ser soportada y avalada no existe la 
certificación del personal que tenga fe pública para que tenga valor jurídico dicha 
diligencia; sin embargo es de importancia tomar en consideración lo expuesto por la 
CODDEHUM-GUERRERO, al señalar que "el Director del Penal proporcionó copia del 
certificado médico expedido al ingreso del referido quejoso a ese lugar por el 
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CONTRALORÍA INTERNA 

,/l 
. l 

..... 
~~'¡--~,- ... ~~ ... 

~~:~,,~~ 
~f, 
, . 

C~R. , qliiE'ri señaló que éste presentaba una excoriación 
en codo del brazo izquierdo y dolor agudo en arnbo.s oídos con leve pérdida de 
audición". Sin que pase desapercibido para este Órgano'de Control, que el delito de 
HOMICIDIO CALIFICADO por el que se detuvo a los quejosos se considera como grave 
el cual resulta una mayor violación a los derechos humanos. 

GENff'l'\L 
E GUiEI lRERC' 
ENF..RAL DE ' 

·~~~/~~~~~~; lo anteriormente señalado, ésta Contraloría --1nte·rna' ~no encUentr.a element9s 
''"e ~ ~tfficientes que acrediten la RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA de los CC.  

 Agentes de la Policía Ministerial 
''el E~do, por causarle lesiones a los quejosos  

 , durante su detención para su presentación con el Agente del Ministerio 
l'é1blic , en relación a la Averiguación _Previ~ número GALE/21/002/2004, por el delito 
ele  ; por ello este Organo Interno de Control determina la NO 
RESPO!NSABILIDAD ADMINISTRATIVA, de los referidos·servidores públicos. Así mismo 
les de ~urna importancia para esta Contraloria Interna tomar en cuenta lo señ,alado por 

t la CODDEHUM·GUERRERO, en la Opinión y Propuesta número 098/2005, a fojas diez y 
'c'.JritA; (especto a que la detención de los quejosos fue ratificada por el Juez de Primera 

, . Instantia del Ramo Penal del Distrito Judicial de Galena, el doce de julio del año dos mil 
\ \C~~, dado que la estimó apegada a lo que prevé la Constitución Federal y el <irtículo 
\ 5 pájrafo IV del Código Procesal Penal del, Estadcl' de Guerrero. y también resulta 
i' por!linte señalar que la propia CODDEHUM·GUERRERO, refiere en la referida opinión 
y Propuesta, que quien rinde informe ante esa Comisión sobre los hechos motivo de la 
queja fue él C. , Coordinador Regional de la Policia 
Ministerial del Estado y no los CC.  

, Coordinador de Grupo habilitado y Agentes 
de la Policía Ministerial del Estado, respectivamente, quienes debieron hacerlo, y como 
los propios Agentes Ministeriales lo señalan en ningún momento les notificaron la 
existencia de dicha queja y así poder ejercitar su derecho de audiencia y defensa, 
consagrándose en el artículo 14 de nuestra Carta Magna. 

VI..Por cuanto hace al C.  Coordinador de Grupo 
habilitado de la Policía Ministerial del Estado, quieh no rindió su informe en virtud de 
haber fallecido tal y como s~ acredita con el ácta de defunción de fecha 30 de mayo oel 
año en curso, en consecuencia se determina la IMPROCEDENCIA, encontrándose 
impedido éste Órgano de Control Interno para sancionarlo, en términos del artículo 22 
fracción 111 del Reglamento del Procedimiento Administrativo Disciplinario de la 
Procuraduría. 

13 
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CONTRALORIA INTERNA 
/ / g 

PROCURADLJ,'iiA GEi.'EPAc Oi' .'UST!Cif, 

VII. En términos de lo anteriormente considerado, con funda~~nto en los artículos 1°, 2º, 
3° Fracción 111, 45, 46 fracciones I, V, VI, XX.! y 52 Fracción ¡¡ de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. del Estado de Guerrero (número 674)~ 1, 
2, 73, 74 Y 75 de la Ley Orgánica de la Procuiad.uría General de Justicia del Estado de 

'i Guerrero (número 193); y 1°, 6 fracción I inciso a, 11 Fracción XVI, 12, 13 fracciones 
i> VJII, IX y X, y 14 fracciones VI y VIII del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
. '•'· Procuraduría General de Justicia del Estado de Guerrero (número 193); 15 y 18 del 
:::'.\ ":;';;''" Reglamento del Procedimiento Administrativo Discfplinario de la Procuraduría General 
;:~,~:·::.,'.-~cr(~e Justicia del Estado de Guerrero, es procedente./resolver el presente Pliego de 

"''''AM~~esponsabilidad al tenor de los siguientes puntos:. 
; '-'0 •,-,,,,-

.. 
,-.. . ~ ,, 

R E S O L U T I V O S: 

En términos de los considerándoos III, IV, V, Vll), VIII, del p(esente Pliego de 
Responsabilidad se determina la NO RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA en 
que incurrieron los CC      

 Agentes de la Policía Ministerial del Estado, por no haberse 
acredltado los hechos que señalar9n_-:en su"Contra los quejosos. 

SEGUNDO: 'En términos del considerando VI del presente pliego por cuanto hace al 
C: , Coordinador de Gr~po Habilitado de la 
Policía Ministerial del Estado, de quien se acredita su fallecimiento con el acta 
de defunción correspondiente que obra en el expediente, se determina la 
improcedencia para que este Órgano de Control Interno cónozca de los hechos 
señalados en su contra, en términos del artículo 22 fracción Ill del Reglamento 
del Procedim·1ento Admin·1strativo Disciplinario de la Procuraduría General de 
Justicia. 

·-. ·"' ""~"' _, 

.~·" _,,_,,. 
.o' ,,.,,. 

""' 
~ .,,,--"· 

TERCER(}:"~u_~se oportunamente la. p¡esenre Resoluc'1ón al C Procurador General de 
Justicia á;;i"Esfado;·ar't. 'F'fscal Especializado para la Protección de Derechos 
Humanos, al C Director General•de-la Policía Ministerial del Estado, al C 
Director General de Presupuesto y Administración y a las autoridades señaladas 
como responsables, para los efectos legales a que haya lugar y en su 
oportunidad archívese el presente expediente como asunto concluido, 

\\'!:> 
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,f 

I i , ,. , . 
. ! , 

Asi lo resolvió y firma el C. LIC. ; Agente del Ministerio Público 
adscritd\J la Contraloría Interna, con la. asisténcia deia G_ÜC.  

i::'".,,. . : :  Directora, General de Fiscalización y Respons~bil~,ades, ton aut?rización ele 
~. ~  Contralor Interno de esta Inst1tuc1on, de conformidad con los 
~J artículJs 73, 74 y 75 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
C¡P 1°, 6 fracción I inciso a, 11 fracción XVI, 12, 13 fracciones VIII, IX y X, 12 y 14 fracciones VI 
.,,,,,.~VIII del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría .General de•Justicia del Estado 
;~;·.·~~'t~rrero (número 193),, 15 y 18 del Reglament9del Procedimie~to Administrativo 
. ,;,,,1'116ici!lliilano de la Procuraduna General d~ Just1c1a del fstaL!tJ·tie querrero.: - - - - - - - - - - -
·· • c•1<M1r;¡,_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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MEMORANDUM 

Número: PGJEIDGPA/ARCH. GRAL./506/2005. 

r r¿'¡ Chilpancingo, Gro., a 7 de septiembre del 2005. 
. i 
·. \_'3 

LIC.
DIRECTORA GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y 

. •;CR~PONSABILIDADES. 
···.· IFICIO. 
""• 

·;:,;..¡(fií!'-.1 

·· ,í-., En'-·ar~'~,-~&;i\ su oficio número PGJE/CVDGFR/255"1'/200·5;·-dC"'fecha 6 de septiembre 
.. :':~;,,del iño en c~o. recibido en la Dirección de Presupuesto y Administración a mi carg 

_;\\'· Sinforíno a usted, que con esta fecha, ha sido agregado el pliego· de responsabi ~ ad 
:;1tf ~rfiúmero 159/2005, con motivo de la opinión y propuesta número- 0.9~/2005, deri\I a de 
::}

1
lla queja número CI/DGFR/075/2005-V, al expediente personal de

0

füs CC 
· , Agentes de la Policía 

Mir~ial~ así como del extinto, ex· - Agente 
de la Portera Ministerial. 

.~. 

'·'I , 

C pediente. 

J

-(·,'· ••,•,_.:,' 
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Guerrera 
Oficio 

Expediente: 

Asunto : 

Dirección General de la Policía 
Ministerial. 

0549 

DGPM/06. 

Cambio de adscripción. 

/, I 

Chi/pa-~~~~.~.9-,.g;-\5 de enero de 2006_ 

. 1 
t_ 

del Estado 

,r-.'~klfí'or:_ acuerdo de esta Dirección General de la P'ofíCía Mtni~terial y por necesidades del 
· ·::.1\atTWlcio, comunico a usted que a partir de esta fecha d.eberá desincorporarse de su 

'"lill?cdpc1ón actual en Iguala, e incorporarse al Grupo 4 del Operativo Acapulco 2006, 
ba10 las órdenes del C. • C.oqrdinador de Grupo de la citada 
instancia; lo anterior con fundamento en el articuló .. 71 fracción V, de la Ley de Seguridad 
Pública número 443 y en el Artículo 26 fracción XIV de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Gehé•al de Justicia del Estado No 193. 

En la l inteligencia, 
' ordenado. 

que a partir de la fecha, deberá d~~-- ... CUmplimiento inmediato a lo 

,: "'l¡'-

i;,~')?'.f
•

.;•.;._·¡:,. .~: _., __ .----~- ,,.. 

~~~~\~~,~ ~; :~" '..
~::;; ,: --.. ¿{·p. - C. Lic. , Director General de Presupuesto y Administración. - Para su conoc1miento 

C. Coord. Reg.  Subdirector de la Policía Min. del Estado .p¿ra su conocim1en(o_ 

t J 

C.  , Coordinador Regional de la Policía Min. en A,.capulco Para su conoc1m1ento 
C. , Coordinadotcl.e Zona de 1a·Pal. Min. en Iguala'_ Para su conocimiento 
C. , Coord. dé Grupo de la Poi. Min. en et Grupp'4 del Operativo Acapulco 2006 
informe 3J_.ambo. _, .. -· 
C. , Jefe del Departamento de lnteligef!cia\1 Logística de la PME - Para su control 
C. lng. efe del Departamento de lnformá\ica>'Para su conoc1mienlo. 
C. Líe . · Jefe del Oeplo. 9e _!:;Prttrol Operativo.- Para su conoc1miento 

Expediente personal -~·-·-, ..... , ....... -. 

EMMIJARJ/mrs 

Carretera Nacional México Acapulco Km 6 + 300 
Chilpancingo, Guerrero C P 39090 
Teléfono (7 47) 471-94-00 y 4719413 fax 4722328 
Lada sin costo nacional 01-800-8327 -692, 1n1ernac1onal: 01-877-6104-077 
Visitanos en ~'{~;i~,Q'-2J.-'l0ll .. !'!.1,< 

Para que 
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' ,...., • • • ---•.'.' ••, , ' ..•.• < •r., • ' .~ .•.'--, '- ,....,,... ~ . : '. '·''', l • ' _, , .... -: 

;· ;·?{j~Lll ;:JCl.J...J 1-'U.UiiGcl í1i.JflliJ1V ¿.~4-...i, C:I J--\fUL;UIU LO 1,,1.:l\.i'.·~l:-J11 .'\~ v \..i..:.' 1c.;.: 1-~J 'c_..:1 ;,;.:: ... ,.___, 

!il'¡ !·6. ·¡;;, Pro01 1rad!Jl"f3 <:!~n~¡-al d~ -~' 1sticla de.! Est~rlo "'Kf·'r---:t (J3 ',f ~1 ':fa r:·rr: ': -_1 ·-: ·, 

':·~:1';''¡~.~:fi_~: .. ·-1~1~,.,- '~1"-, ,~ ..... ,, ..... .. '..¿. ,_, ";~ ' :. ""'..:,._ ·,.-·"' ... '·" ... , _·".';..,."'. ·-.· ~;-· --:, " 
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Sección: 

Número: 

Expediente 

Asunto: 

CONTRALORIA INTERNA. 

PGJE/Clf 2949/2006. 

CllDGFR/03012005-V. 

SE NOTIFICA RESOLUCION. 

!RE~f 
--~A- DE 

,J~NISTRA~;t 
üS HUMAN(?ir:' 
''GRO" 

Chilpancingo, Gro., a 12 de septiembre del 2006. 
'2006 Año del Bicentenario del Natalicio del Benemérito de las Amér'1cas Don Benito Juárez García' 

' ' ' 

C. LI
DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO Y ADMINISTRACIÓN. 
PRESENTE. 

E~c mplimiento al CUARTO punto resolutivo del pliego de responsabilidad nútn~~o 10712006, de fecha B de 
septiembre, 1 año en curso, dictado en el expediente a~ rubro citado, forma_do con matiVo de 1~ queja presentada en contra 
de los  Coordinadores Regional y de Zona de 
la B 1cía Ministerial del Estado, así como a Jos CC.  

 
  

 
 
 

, Agentes de la Po/icia Ministerial del Estado, 'formada· con ·ma~vo de la queja presentada 
en sú contra por la C. O y derivada de la Recomendación númef.o 005/2005, emitida por la 
e.omisión de Defensa de los Derechos Humanos del Estado, por violación a los derechos humanos, consistentes en 

; anexo al presente 
copj~~d11!;1a· citada resolución, en la cual se determinó que NO SON RESPONSABLES ADMlNIS.TRATIVAMENTE de los 
actO~ cjiJe /eS son imputados por Ja quejosa. (SE ANEXA PLIEGO DE RESPONSABILJDAD NO. 107/20Q6) . 

. ~, :•. P.G.J. G~O. 
1UoY>in;mas por el mome~i DEP ~MEP/70 fJE A~CHrla 

1 . ·"'• ··~_)  
... 

~
JIQIA00~'1 · 

IEl BtADO O! CHilPAllCll'lGO, ~~U. 
llR!COON ilE

~YRE5PD~SCFLA-~!'

"'"• .. ,_, · .. ,. 
-· ""'•· '· .. ~·· '"'"" 

éxico Acapulco Km 6 + 300 
ro C P. 39090 
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lÍ()/Jff.RNO OF/. FSTA/)0 
CONTRALORÍA INTERNA Guerrero 

PROCURADUR!A GENERAL DE JUSTICIA 

los archivos de la Fiscalía a su cargo en contra de los mencionados servidores públicos: 
también se requirió mediante oficio número PGJE/Cl/OGFR/643/2005, al C. LIC.  

, Jefe de la Unidad del Archivo Criminalistico de esta 
Procuraduría, informara sobre los antecedentes penales que existieren en contra de los 
~ervidores públicos de referencia; finalmente, se solicitó por oficio número 
\'>GJE/CIDGFR/644/2005, al C. GRAL BRIG. RET.    
entonces Director General de la Policía Ministerial del Estado, para que}on fundamento en 
el artículo 11 del Reglamento del Procedimiento Administrativo .ft>isciplinario de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Guerrero, notificara j corra traslado a los 
servidores públicos señalados como responsables, a efecto de que cPmparecleran ante 

·,• éste Órgano de Control Interno para estar en posibilidad de ejercitar su derecho de 
''),f;,ei¡_~ 

.-::: \.. audjencia y defensa que establece el artículo 14 del mencionado ordenamiento, en virtud de 
\Cr;i.K la q\Jeja iniciada en su contra con motivo de 1a··Recomendactón número 005/2005,derivada 

-:-0.N~;.!i de .1~ queja presentada ante ese Organismo Protector de loa Derechos .. Humanos, por la 
-- C.  y alegaran lo que a su derecho conviniere. 

6. 

Con fecha 18 de marzo del año 2005, se hizo constar que se dio por recibido los oficios 
números PGJE/FEPDH/519/2005, que suscribe el C. LIC.  
entonces Procurador General de Justicia del Estado, que dirige al C. LIC.  
'  Presidente de la CODDEHUM-GRO., con copia marcada al C. LIC.  

  Contralor Interno, por medio del cual fnforma que fue aceptada la 
Recomendación número 005/2005, también se dio por recibido el Memorándum número 
PGJE(DGPNARCH GRAL./143/2005, suscrito por el C. LIC.  

-  entonces Director General de Presupuesto y Administración, dírigido a la 
C. UC. , Directora General de Fiscalización y 
Responsabilidades, por medio el cual remite copia certificada del nombramiento·-y acta de 
protesta de los CC.       

, Comaridant,,s y Agente de la Policía 
Ministerial del Estado, anexando copias de los antecedentes que obran en sus expedientes 
personales e informando que dichos servidores públicos se encuentran activos en esta 
Institución; además~ se da por recibido el oficio número PGJE/FEi?DH/580/2005, que 
suscribe el C. LIC.  Fiscal Especializado para la 
Protección de Derechos Humanos, que dirige a la C. LIC_  

 DireCtora General de Fiscaljzación y Responsabilidades, pQ'r medio cual informa 
sobre la exi~encia de antecedentes que obran en esa Fiscalía, respecto de los servidores 
públicos de·-teferencia. 

1 
El 28 de marzo del año 2005, se da por recibido et oficio número PGJE/UAC/31812005, que 
suscribe el o,,_¡,¡c.  Jefe de la Unidad del Archivo 
Criminalístico, pQ~~ló del ·cual i11Fom1a--a~ia·C: 'LIC.  

 Directora General de Fiscalización y Responsabilidades, sobre los antecedentes 
penales de los CC.  

Coordinadores y Agente de la Policía Ministerial del 
Estado. 

3 



CONTRALORÍA :NTERNA 

l 
''· 7. En la misma fecha del punto anterior, se da por recibido el escrito de feqfi~ 23 de marzo del 

2005, que suscriben los CC  
 Coordinadores;( AgE\nte de la Policia 

Minist~rial del Estado. mediante el cual se dirigen a la C. LIC.:  
, Directora General de Fiscalización y Resg .. oílsab1lidides, para rendir 

su infbrme, dando respuesta a la queja presentada su i;::clfitra por la\c.  
, admitiéndoseles las· te~úihióhi~. ofrecidas, ca~ c2rgo a los 

ce.        
 

  
  

 Ag~n:es de la ~~licia ~1inisterial del Estado del Esté!sJÓ, y el _e __   
 ·.girando se of1c10 numero PGJE/Cl/DGFRJ.735'f2'D05, not1f1candoseles a las 

_,,, autoridades señaladas como responsables, que se fijan las 11: .. ÓO horas del dia::_31 de marzo 

' :;·,;, del 2005, para el desahogo de la audiencia de pruebas y :'.~atas ' 

-;- El día 31 de marzo del año 2005, se desaHo~~ las testi,'TlÜ_niales del 
C.  

  
        

 , 

,.I' ,· , 

El día 31 de_ m2rzo del año 2005, los CC,  
 Coordi~asJoreS d_é la PoTIC:i3 Ministerial del Estado, co~parecen 

a rat1f1car su informe rendido mediante escrito de fecha 22 de marz.o del año 2005, con el 

10. 

. \ . 
que dan respuesta a la pr.esentada ante la CODDEHUM-GRO., p_or la C.  

 Y. ptésentan copias simples de la causa penal Y\el auto que .,1,1iega la 
orden de aprehensión; Solicitando a éste Órgano de Control Interno reqJ)_era ai C. Jué_z de la 
Causa y a la Sala' -Penal correspondientes, copias debidamente certifk:adas de la\ causa 
penal 10/2005,_ y del toca penal número 11-142/2005; también el C.  

 ·comparece a ratificar su informe que rinde por escrito de:fecha 28 de marzo 
del año 2005,con el que da respuesta a la presentada ante la CODQEHUM-GRO., por la 
C.  exhibiendo copias simples del.- auto que resuelve la 
procE:ldencia del ejercicio de la acción penal de fecha 2~_,de enerq,__...del año 2005, y copia 
simple del toca penal número 11-142/2005, solic!t,tJ,odo·a"éSte Órgan.0-de Control Interno, pida 
copias certificadas a la autorid_a.9. <;orre&f:'Ornnénte. -· ....... ,,_ .. >·<-·· 

~· _, .. 
El 04:- de abril del año 2005, comparec~.---"'& __ .- ésta Contraloria Interna, !a 
C.  SJ .. Jat4fieaf'Y.,..,ampliar su escrito de queja de fecha 02 
de diciembre del a1io 2004,, diiig'idó al C LIC. , Presidente de la 
Comisión Ordinaria de Derechos Humanos del H. Congreso del Estado, por med:o del cual 
pcescnla formal queja en contra de los CC.  

, Coordinadores y Agente 
de la Policía Ministerial del Estado, por violación a los derechos humanos, consistentes en 
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allanamiento de morada, lesiones, amenazas, robo, privación ilegal .~ra··¡·¡·~rtad, abuso 
sexual, cohecho y extorsión ,,,,,''"' ~ 

·"" '.,, .. ,,. ~-

11. Con fecha 06 de abril del año 2005, se da· por. recibido el oílciq número 810/2005, de fecha 
06 de abril del año 2005, que suscribe el C. LIC. , 
entonces Encargado del Despacho de la Procuraduría General di~ Justicia del 1=.stado, por 
medio del cual solicita al C. LIC. , Contralor lnlerrio, informes 
sobre el estado que guarda el Procedimiento Administrativo Disciplinario ins~aurado en 
contra de los CC.  

, Coordinadores y A'f;j'ente de la Policía Mif:listerial del 
l.:,,,-, Estado, derivado de la Recomendación número 005/2005, eni'itida por la COODEHUf\11-
~::;·~lfGRO, acordándose girar el oficio número PGJE/Cl/DGFR/869/2005, al C LIC.  

  L, entonces Encargado del Despacho de .. ta Procuraduria General de 
··i}\'i,-.1:,,¡t.Jt'.lstiCia.',.suscrito por , Contralbf'·h::i..t,erno. 
~ . 
f ,, ~9"· El 07 de a'::lril del afi.o 2005, nuevamente comparece en esta Conttaloría Interna la quejosa 

· , para exhibir las documentales copia simple del acta 
administrativa de fecha 12 de octubre del 2004, levantada poí el Comisario Murli.cipal de 
Coyuquílla Norte. Municipio de Petatlán, Guerrero ;. copias 
simpies de Jos oficios números 25/2005 y 28/2005,·:de fecha íº de.febrero del 2005, ~on los 
q·ue ei .C. , Gerente Comercial de Telefonos de Méxic''Q área 
Chi!pancingo, informa Jos nombres de los propietarios de los núme.~os telefónicos  y 

y la relación de llamadas realizadas a dichos teléfonos, también exhibió copia simple 
del oficio número 317, de fecha 07 de abril del año en curso, coo·e1 que la C LIC. V!  

, Secretaria Ejecutiva de la CODD[;HÜM-GRO., le notificó con la 
copia del pliego de consignación de la A~~rig.U~~,e~¡;¿i número GRO/SC/Oí 2/2004, 
exhibiendo copia simple del pliego Sf!;;-OOtt'S·¡gnación de fecha :!~ marzo del año 2005 en 
la citada indagatoria, mediant.e. et''pedimento penal número 003/2005, asimismo presenta 
ampliación de su queja .en contra de  

       
       

 
  

        
       

 
   

 
Coordinador de Za.na y Agentes de la Policía Minister:ia(' quienes allanaron su domicilio y le 
privaron de su libertad en compañía .. de~ ... ··c'ómandante   

 y ofrece sean aceptadas las testimoniales de los CC.  
   

exhibe una parte de la cadena que le fue arrebatada por el Comandante  
 cuando la detuvo, quedándose él con la otra parte de la cadena, acordándose 

5 

\')1 



' 

CONTRALORfA iO~TEi'iNA 

tomar las declaraciones de los CC.  
   

13. En la misma fecha del punto anterior, comparecen ante éste Órgano de C,otíJrol Interno los 
CC.  

 , como testigos de cargo de la quejosa  
 / . 

~:.~·: t_14':m.EI 08 de abril del año 2005, , coíli-p3ree~ .... ,_,en .··¡a Contraloría Interna, la 
,:~1'·- ;2E C.·-- , 'para rat1f1car s°"_escrito de esta misma fecha, 
h(S ·_·i~.:\C~diante el que ofrece como testigos a los CC.  

 de apellidos 

• 

____ ~  solicitando hora y fecha para presentarlo_S a declarar a éo?ta Contraloría 
lntetna, ·también exhibe copia certificada del acta de ;{acimiento   

 para acreditar su identidad.;: asimismo solicitó la de~olución de la 
prenda dE: oro, que consiste en la gargantilla quEi ·exh-ibiÓ y que le fue arr~batada por el 
Comandante , acordándose tener pÓr admitidas las'ltestimoniales 
que ofrece, señalándosele para su desahogo las í 1 :DO horas· del día 18 de 8-Dril del 2005, 
comprometiéndose a presentarlos, de lo contrario será declarada desierta d1~ha prueba y 
por lo que hace a la solicitud de entrega de la prerrda1',''ésta.,no es posible devolverla de 
momento, hasta en tanto se efectúe el peritaje qUé'determine'·"'el tipo de metcl-J de que se 
rata, además de que deberá acreditar la propiedad - \ 

' 
' . \ 

,_- El og· de a~ril del año 2005, se acordó declarar desierta la prue9a tes.timon·ral ofrel;ida por la 
C. , con carg0 a los C  

      
 de apellidos , por no haberlos Pr<sentados a dec\arar sin 

causa justificada, habiéndose cprnpr'ometido para ello a las 11.00',~oras el día 18 '9e abril 
del año 2005. ~, · 

16. Con fecha 11 de abril del año 2005, se certifica que en el Libro de Gobierno aparece 
registrada la queja número Cl/DGFR/030/2005-V, que se radicó~¡ 09 de marzo del 2005, 
derivada de la Recomendación número 005/2005 de la CODD~HUM-GRO., apareciendo 
como quejosa la C.  y c9"1Ílo autoridades presuntas 
responsables los CC.      

; Coo¡<l(nadores Regional, de Zona y 
Agente de la Policía MinistE!ri~.1._del.-E'StatíÓrespectivampnie, y dado que la misma quejosa 
ratifica el 04 de abril dél año 2005, ante ésta Co~,t,i;Sloría Interna su escrito de queja de 
fecha 02 de diciembre del año 2004, mediant~'é'I cual presenta queja en contra de los 
menciorrad9s servidores públicos por los miS'ríÍ,os hechos de la citada Recomendación y el 
07 de abril del año 2005., Ja _referida quejosa comparece de nueva cuenta ante la Contraloria 
Interna para ampliar su queja en contra de los CC.  

       
 

, 
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' CONTRALORIA INTERNA l . "' ' ~.- ' ! 

PROCURADIJRIA GENERAL DE JUSTICIA 

 
       

       
   

 
 , Agentes de la Policía Ministerial del _Estado, por violación a sus derechos 

humanos, consistentes en allanamiento de morada y privación ilegal de la libertad, 
acordándose acumular la ratificación del escrito de ·queja de la C. CATALlNA VALOOVINOS 

":":~~~ SAL TO, al expediente Cl/DGFR/030/2005-V. Asimismo se giró oficio nJmero 898/2005, al 
· , ·c. LIC.  §:"·'F'iscal·Especializado para la Protección de 
:_~~~Derechos Humanos, con copla al C. LIC._   entonces 

Encargado del Despacho de la Procuraduna General de Just1cra del E·.stado, informando 
sobre l~jac~mulació~ y a la ~is~alía sol!citando jnfor~es_ ~pbre los _antec~de_ntes e~i~ten_t~s 

·.de Id:;'·,;: endes servidores publicas motivo de Ja ampl1aG1Qn de queja; adémas se grro of1c10 
SflS/200 , al C. GRAL. BRIG. RET , Jentonces Director 
G·enetci"r~'~e la Policia Ministerial del Estado, para que se n~tifique y cdrra traslado de Ja 
citada arTipliación de queja a los citados servidores públicos :y' rindan un íhforme por escrito 
y presentkn las pruebas que consideren necesarias-.--,.,_~ ' . . -~ 

~-,~ 
 En la misma fecha del punto anterior, se acordó girar e).., oficio núrrt_ero 901/2005, al 
c·•¡¡(G  , Fiscal Especializado para ''la Protección de 
Derechos'. Humanos, para que requiera a la CODDEHUM-GRO., copias d3rtificadas de las 
declqr;¡<¡iones de los CC.  

 
, así co_rr,io. la-.·declaracióa.,_2,el Síndico· procurador de 

"Petatlán, 'Guerrero,  contenidas en ef~eX-Rediente COODEHUM
VG/259/2004-l; también se giró el oficio número 903/2005, al e_ 'L:.1c.  

 entonces Director General de Control de Procesos PenaleS, solié'ttando copias 
certificadas del auto que resuelve la procedencia del ejercicio de la acción pe:nal número 
10/2005, en el Jí..rzgado de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de G~leana, con 
residencia en Tecpan de Galeana Guerrero, como también de la resolución del Toca Penal 
número 11-142/2005, de la Primera Sara Penal; asimismo se giró oficio número 900/2005, al 
C. LIC.    entonces Director General de Control de 
Averiguaciones Previas, solicitándole copias certificadas de la diligencia de inspección 
ocular efectuada por un Agente del Ministerio Público Y,.un perito·, abajo del puente en el 
lugar llamado La Salitrera del Municipio de Zlh~ejó·:' Guerr~r6, el dia 1 O de octubre del 
año 2004, debiendo Indicarnos de _!l!Jj;.AverrQ'Uación Previ~,_se trata y por último se giró el 
oficio número 902/2005, al C··GAAC BRIG. RET.  entonces 
Dir~clor General de la Policía Ministerial del_,.Esládo, para solicitarle requ

0

iera a la 
Cooratnaci.Q[l Regional de Tecpan de .G..aleana·. Guerrero, remita copia certificada de la 
bitácora de g'U3:idta··de-4eohas 09;10 Y -.(1 de octubre del año 2004. 

18. El dia 12 de abril del año 2005, se acordó girar el oficio número 907/2005,al 
C. DR. , Director General de Servicios Periciales, 
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remitiéndole la prenda de color amarillo que consiste en una parte de gargantilla al parecer 
oro, con piedras blancas y dibujos formando rosas y hojas de color verde y rojo, a fin de que 
se designe Perito en Materia de Avalúo y se determine su valor aproximado. 

' ,') 
, 19. Con }echa 25 de abril del año 2005, comparece ante éste Órg~ de Control Interno el 

C.  IE~ ... Tanifestar qu.iy . .Otrece ): como prueba de su 
parte el escrito de fecha 22 de marz:i:r' Oel año ~-.Y q.ue ratificó a,nte ésta Contraloría 
Interna el 31 de marzo del año 20b5, teniéndose por.i-~cibida la c9mparecencia y por 
desahogada la audiencia de pruebas y alegatos del '"~.   

, Coordinador Regional de la Policía Ministerial def;Estado .. ¡ 
~~ . ' 

26~cii\lrla misma fecha del punto anterior comparece ante éste Órgano de_ Control Interno el 
<A~  , Coordinador de Zona de la Pol\cía Ministerial del 

Estado, para ofrecer como prueba el informe dé- ·fecha. 22 de marzo dfÍJ año 2005, y que 
ratificQ¡nte ésta Contraloría Interna el 31 de marzo del año 2005,ofrecie~do como pruebas 
las C¡ci.1 se acompañan a dicho informe, por lo que respecta además del referido 
Coordioador de Zona y los CC.   

  , 
Agentes de la Poncía Ministerial del Estado, para ratificar su escrito de fech~ 25 de abril del 
año 2005, dando respuesta a la ampliación de la queja de la C_ C  

 y exhibiendo como pruebas documentales cop~as simpl~ del auto ~fecha 08 de 
abril del 2005,dictado por el Juez de Primera Instancia del Rarpo Penal del D[strito Judicial 
 de Q~ana, que niega la orden de aprehensión solicitada,, pOr los Delitos Cfye señala la 
quejosa, copias simples de los oficios númi?,r;q,s,.0.1.o.hr·02J.1,·0232, 0238 y 0237'de fecha 07 
y OB.,.2.!r enero del año 2005, que ~ontléhÉ!·n los cambló-s de"'ad.scripción a la c'9ordinación 
,A~~ de Iguala y copia fax.dé la bitácora de guardia de agent'es. .. de la Policía'-/'vlinisterial 
del Estado. en Iguala, G,uerrero, de las actividades realizadas de las"'.¡:)9:00 horas del día 25 

·· de marz()< A las 09:00'horas del día 26 del mismo mes del año 2005,-~Determinándose girar 

21. 

los oficios números 1095 y 1096, a los CC. LICS.  entonces 
Director General de Control de procesos Penales, para solicitar requiera al Agente del 
Ministerio Público del Fuero Común del Distrito Judicial de Galeana, para que remita copla 
certificada del auto de fecha 08 de abril del 2005, dictado por el{C Juez de Primera 
Instancia Penal del Distrito Judicial de Galeana, que obra en la/Causa Penal número 
1012005, y al C. GRAL BRIG. RET. , entonces Director 
General de la Policía Ministerial del Estado, para sojiwita"r'lé requije!·ra copias certificadas de 

~ . 
los oficios números 0102, 0231, 0232, 023I,.~8, de fech;µ'.07 y 05 de enero del año 
2P05, y copia certificada de 1~~_9j~ guardias reaH9Óas en la Coordinación de la 
Políé:ía Ministerial-de lg\Jatá:,··~uerrero, de !as 09:00 h~del día 25 de marzo a las 09:00 
horas del día 26 del mismo mes del afio 2005. ~--.,,~""'"" 

En la misrna fecha det ¡:>uiifo a·ñ-íeri.Ür, comparece el C . Agente 
de la Policía Ministerial del Estado, para ratificar su escrito de fecha 25 de abril del año 
2005, y exhibe como pruebas documentales copias simples del auto de fecha 08 de abril del 
año 2005, dictado por el C Juez de Primera Instancia del Ramo Penal del Distrito Judicial 
de Galeana, que niega la orden de aprehensión, copias simples del pase de lista del mes de 
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marzo del año 2005, y copia fotostática de la bitácora de la guardia de Agentes de la Policía 
Ministerial del Estado con sede en Tecpan de Galeana Guerrero. 

·~22. Con fecha 26 de abril del año 200~, com~arecen a~te la Co;_rtf~;'Jía Interna, los 
CC.  Agentes de la 

., .. _ Policía Ministerial del Estado, para ratificar su escrito de la mlsrp.~í' fecha, tiediante e! cual 
·<.'.'.!~\finden informe para dar contestación a la ampliación de la q~e]a presentafja en su contra 
,-~~cW la e __  ... C,º~ el que of~~cén como pru_e~.a copias ~e !~s 
,,r!IAi'@~clos numeras 228 y 235 de fecha _95.; de! eneíó tiel,-2Q~5·; sobre los cambio~ de adscnpc1on 
{:. y la copia del auto de fecha 08 de :abril del 2005, que í~1,1elve la proceden~ia del Ejercicio 

de la acción penal y que obra en aCtuaciones. -. l: 

23 .... EI .. }.J...de abril del año 2005, se giró el ofic:io número 1~109/2005, al 
IJ·.1~ -~.~~· BRIG. RET. , E?fÍtonces Director peneral de la 
~~'-- ~-~.:®~ia ~.jnisterial del Estado, solicitando copi~ certifica.9a··de to: oficios núm~tº~.228 y 235 
~\~·.,;;: ~k~ fecha;- 05 de enero del 2005,que cont1ene1r ···n5·s "··cambios de adscn~.c1on de los 
{; Ci\ , A¡¡entes de la 
fj Po11c1a M1n1ster1al del Estado, por haberlo requerido as1 a este Organo de Control Interno 
-·:, por los referidos serJidores públicos. ~ _ 

·' ' 

, ; &I)':Ml.Jí\isma fecha del punto anterior, comparece ani~· ésta Contralorf·a Interna la\;.  
 , Agente de la Policía Ministerial del Estado, parl~ ratificaí su {:scrito de 

cr .@,..C·h~<-2~ de abril del año 2005, dando respuesta a la ampliación d~:~ueja presentapa por la 
i: . . \ 
:;f

, 
¡ 

En la mis'ma fecha de los dos puntos anteriores que preceden, se da por recibido e\ .. oficio 
número 811/2005, de fecha 07 de ab_ri,l,,,deJ .. ·a-ff('.{'200'5,'""'"qt'Je"'sus.¡;;ribe el C. LIC.  

, Encq.rgadcf'dei Despacho de la Procuradlrria General de JuSticia 
del Estado, que dirige al ·c. LIC.   Presidente de· la 
CODDEHUM-GRO.,. marcando copia al C. LIC. , ~ontralor 
Interno, con el que anexa el informe rendido por el C. LIC_ , 
Contra.lar Interno, en relación al seguimiento que se le dado a la Recom'endación número 
05(20Ü5. También se da por recibido el oficio número 1609/2005, de fe,C,ha 25 de abril del 
afi'o 2005, que suscribe el C. GRAL. BRIG. RET. , entonces 
Director General de la Policía Ministeria_l .. P-at·,,-E"Sfado, que dirigE¡.,/á la C LIC  

 ·«-"~ Directora GeneraJ. .. ··"':'"de Fiscalización y 
Responsabilidades, inf_ormándole i;¡ue los CC.  

 
       

 
 

      
 

     
 Coordinador Regional, Coordinador de 
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Guerrero 
(JtJ6.lf"RNO flfl. FST!\i)O 

, 
CONTRALORIA INTERNA 

PROCURADUR/A GENERAL DE JUSTICIA 

Zqna, Coordinador de Grupo y Agentes de la Policía Ministerial del Estado, fueron 
debidamente notificados de la cita que les resulta en esta Contraloría Interna, y que no fue 
po~ible notificar a los CC.  

, al primero por estar bajo licencia médica y los dos 
últimos por haber causado baja de esa corporación policial, anexando las constancias 
correspondientes. Además se da por recibido el oficio número 1087/2005, de fecha 28 de 

, marzo del 2005, que suscribe el C. GRAL. BRIG. RET. , 
- ,._-·<'~('· entonces Director General de la P~licía Ministeria·1--del Est~d~.i.-dtrtgi~o C. LIC.  

    Directora Ge'héraJ de ·scalización y 
,:~i; esponsabilidades, informando que los CC  
 , se dan pdÍ notificados de 

la queja interpuesta en su contra, anexando copia del acuse. Como tarfibién se hace 
constar que se da por recibido el oficio número 326;·'"'de··fei;:ha 13 de abril~.del 2005, que 
suscribe el C. LIC.  entonce·s p¡í'e.ctor General1de Control de 
Procesos Penales, dirigido al C. LIC. , Agente del 

': Wnisterio Público Adscrito al Juzgado Penal del Distrito J1,.1dicial de Gale~ha, marcando 
copia a la C LIC. , Director~ General de 
FiSce!ización y Responsabilidades, en el que se·.:.in.struye paía'··q!Je remita atta Contralorla 
Interna copias certificadas del auto de fecha 29 ~e enero del 2005.,que nie~'~ la orden de 
aprehensión a favor de los CC.  

, como probables responi' abres de los 
elites de Violación y Extorsión, en agravio de  , y del 

To~.,penal número 11-142/2005, de fecha 28 de febrero del ~ooS. donde la ·,rimera Sala 
P~nal confirma la o~d~n de a~r_ehe~sión negada :e~. ~~~t~?· de la~ personas kita~as; así 
rwsmo fe da por rec1b1do el of1~10 numer.o 333, .de fe_ctJa:·15·"d&...a~rrl del 2005, \Jied1ante el 
cual ~-'C. LIC_  er'itbilces Director "··General de \Control de 
Procesos f'enales, remite a la C. LIC.  Directora 
GE;!JJ~'~ Fiscalizació'n y Responsabilidades, copias certificadas del auto de fe\:ha 29 de 
~1ero del 2005, en donde el Órgano Jurisdiccional de Primera Instancia niega la\o~rden de 
aprehensión solicitada por el Ministerio Público y el Toca Penal número 11·142 005, de 
fecha 28 de febrero del 2005; también se da por recibido el oficio número 1527 / . 05, de 
fecha 18 de abril del 2005, que suscribe el C. GRAL. BRIG. RE.T  

, entonces Director General de la Policía Miflisteri.al dél Estado, dirigidp a la 
C. LIC. ó¡f-ectora General de Fiscalizaélón y 
Responsabilidades, con el cual remit.~.,.COJ"ia'S''-Cértificadas de .la'.bitácora de guardias de los 
días 08, 09, 10 y 11 de octubre·"'d.el 2004, en la Coor_q¡n~ción Regional de la POiicía 
Min?S1"erial de Tecpan de Galeana, Guerrero; ademá.~/S'é da por recibido el oficio número 
849f:!QQ5, de fecha 19 de abril del 2005, por,,m~dio del cual el C. LIC.  

 ':,isca! .. E,s~Sj,~ij¡amr·'"'Pi:íra la protec~ión de Derechos Humanos, 
remite a la C. LIC.  , Directora General de 
Fiscalización y Responsabilidades, el oficio número 358, de fecha 18 de abril del año 2005, 
mediante el cual la C. LIC. , Secretaría Ejecutiva de la 
CODDEHUM-GRO., remite copias certificadas de las declaraciones de los testigos que la 
C.  ofreció ante dicho organismo, mismas que se anexan; 
por otro Jada se dio por recibido el oficio número 1727/2005 de fecha 14 de abril del 2005, 
suscrito por el C. LIC. , entonces Director General de Control 
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' CONTRALORIA iNTE:tNA 

de Averiguaciones Previas, que dirige al C. LIC.   Agente del 
Ministerio Pú~lico del Fuero Común de_J.' Di~t~o--JJJ.c¿Hcial de A,~,uet'a, marc, ndo copla a la 
C. LJC. , "EHr-€!c1ora General de. Fiscalización y 
Responsabilidades, solicitando remita cÜpias certificadas'~ la diligencia ~e la inspección 
ocular efectuada por un Agente del Ministerio Público y un P-!frito, abajo ~el puente en el 
lugar llamado La Salitrera, el dia 1 O de octubre del 2004, indicaf'··.de que averiguación previa 

;:ur: se trata·, y se hace constar que se da por recibido el oficio númerq 872/200~. de fecha 21 de 
• ~· bril del año 2005, que suscribe el C. LIC.   Fiscal 
-:-e:(; specializado para la Protección de Derechos Humanos, por rriedio del Dual informa a la 
~"r¡r . LIC. , Directora General de, Fiscalización y 

' R~sponsabilidades, sobre Jos antecedentes negativos que obran en la Fisc~.lía en contra de 
l9s;.Qó;\  

 ,'·Afuen1es de la Policía Ministerial del Estado, e in'forma que enirelación a los 
'.·c,CC:.  
; ;'       

..    
       

 
 

  
 Agentes ~ la Policía 

·.Mirtig;teri~;ilel Estado, no se ~ncoritFó antecedente alguno~''"•,.,"., \  '. ' • .. , \ 
_ _, ·~-.,·., ,, 

El 27 de abril del año 2005, comparecen en la Contraloría lnteril'a, los ce.  
        

, rindiendo declaración para dar contestación a la ampllaCl.pn de que/a, en su 
contra por la C.  \ 

27. Con fecha 2_7 de abril del año 2üp5, se 9iró el oficio 1123/2005,/1 que suscribe- la 
C. LIC.   D1rectora General .. :tle Fiscalización· y 
Responsabilidades, solicitándole al G,,-. .GRAi::-'.~¡j'"R1G RET. RICARDO Lt=ONEL CORONEL, 
8ntonces Director .Gerieral'Cf-e!"'ta"FlO«Cía Ministerial del Estado, requier.¡;r.ál e Coordinador de 
Sa.n.- Luis San Pedro, Municipio de Tecpan de Galeana Guerrer~f"para que remita copia 
certificada del Libro de Gobierno del reporte de guardias de lo~ ·.dlas 09 y 1 O de octubre del 
20Ó4, por haber sido ofrecida como prueba por los ce. E:J~.AS,MO CAMPOS CONTRERAS, 
ALFREDO CR.1.STINO CARRASCO Y CELESTIN.0 ,sP;i\JCHEZ ANICETO, Coordinador de 
Grupo y Agentes de I~ Policía .. Ministerial "det·Estado. 

28. El día 28 de abril del año 2005, se acuerda g'1rar el oficio número 1168, al C GRAL. BRIG. 
RET. , entonces Director Genera! de la Policía Ministerial del 
Estado, solicitándole que en términos del artículo 17 del Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Disciplinario de la Procuraduría General de Justicia del Estado, notifique por 
segunda y última ocasión a Jos CC.   
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CONTRALORÍA INTERNA 

 
 Agentes de l¡vf"oíícr., Ministerial del 

Estado, para que los cinco primero men.cionádós G-Ot:Q,parezca.fl.,·a·'"éste Órg,no de Control 
Interno para la práctica de la audiencia de pruebas y aleg~tos, a las 11 :00 hóras del día 17 

·ec r;:le mayo del año 2005, y los cinco restantes a las-1.1:00 horas del día 18 de;mayo del año 
\~-t-2005, para que ejerciten su derecho de audiencia y defensa que prevé el a,rtículo 14 del 

·· ;CAcatttenamiento anteriormente citado, en caso de no .oornp¡¡irecer se les tendr~n por ciertos 
MA!'>~éthos que motivaron la queja presentada por la C.  

'1· también se giró el oficio nún1ero 1169/2005, al C. LIC. , 
entonces Director General de Presupuesto y Administración, qu'e suscribe la C.°{LIC_ MARÍA 

   Directora Gen.eral de Fisc~)ización y 
Responsabilidades, solicitándole copias certificadas de,. los nombramientos '~y actas de 
protesta de los CC  

       
"" "''(··   

.,)   
     

. , 
    

        
GALEANA 1 -~gentes de la Policía Ministerial del Estado, e informe si los citados sérvidores 

-
1 i.kós-cU~rlt~~ con antecedentes':'.~ ,~.l),expercrle·ñ~e··perso'f"ra1.-}l.~~L aún prestan sus ~rvicios 

.\;:fl·~~t~p-1'1ist1tuc1on. ___ . ·· · "'·~'- ¡¡; 
l-:.,,~·- ... ",,i,\'',·:-.\, - -,___ \ 

G~_¡J-·_fe~ha 03 de mayo del año 2005, se dio por recibido ~I oficio n.úmerÓ. 391 de fecha 'if9 de 
. abri1 del año 2005, que suscribe el C. LIC.  Director Gener·a¡ de 

Control pe Averiguaciones Previas, remitiendo a la C. LIC.  
 Directora General de Fiscalización y Responsabilidades, coplas certificadas del 

auto de fecha 08 de abril del 2005, donde el Órgano Jurisdiccional dé Primera Instancia, 
niega la orden de aprehensión a favor del C.   

 
, por el delito de alJanamlento de morada, 

abuso de autoridad, privación de la libertad person_ª_I_ y-encubrimiento por favorecimiento, en 
_agravio de  ·rnformando gue el Representante Social 
Adscrito interpuso el R~WLS~ .. Af)"eráción en tiempo y forrna en contra del citado auto 
Tambié'n se da ·par reClbido el oficio número 1599, de fecfla 29 de abril del año 2005, que 
suscribe el C GRAL. BRIG. RET. , entonces Director 
General de la POiicía Min.is.terial del Estado, -dirigido a la C. LIC.  

, Directora General de Fiscalización y Responsabilidades, remitiéndole 
copias certificadas de los oficios números 228 y 235 de fecha 05 de enero del 2005, que 
contienen los cambios de adscripción de los CC_  

 Agentes de la Policía Ministerial del Estado. 

30. El 04 de mayo del afio 2005, se cia por recibido el folio número 1122, de fecha 22 de abrii 
del 2005, que suscribe el C LIC  entonces Secretario 
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' CONTRALORIA INTERNA 

Particular del C. Procurador, con el que turna al C LIC , 
Cont{alor Interno, el oficio número CGE-DGNF'.-0537/2005, de fecha 14 de abril del 2005, 
suscrito por el C. LIC. , Director Gene~ No atividad y 

l 

Procedimientos, dirigido al C. LIC.  entonces rocurador 
General de Justícia del Estado, por medio del cual sollbt¡¡ uíl informe sobre 1 acciones 
realizadas por ésta Institución, en relación a la Recomend·a~ión número 05/20 5, emitida 
por la CODDEHUM-GRO., derivada de la queja preseritada por la C. 

L , en contra de los CC  
    Coordinador\ Regional, 

-~<A(..il©rdlnador de Zona y Agente de la Policía Ministerial del ESt~do; acordándo~e girar el 
tt..fl.~R;:io nt.inero 1217/2005, al C. LIC.   Director General de 

NormafivJ\i'ad y Procedimientos de la Contraloría General de E;-Stado, informandb que con 
fecha ü9'~e niarzo del año 2005, se radicó dicho Procedimi~ntO Administrativo 01$ciplinario 
número ·~/DGFR/030/2005-V, notificándose a los servtdOrés públicos señalados como 

·-·:X posibles r~sponsables. con fecha 04 de abril del presente añ-o, compareció la{ quejosa 
' amplia_ndo 1.a queja e~ contra de l~s ya _mencionados ~. 2~ ~~entes de la Policía rv\inisterial 

del Esrado, _desahogandose las d1l1genc1as correspondientes·, pe-r-.(Q_ que una vez a~otado el 
P~o9eqi'!i,ento se procederá a resolverlo conforme a derecho corresponda. ~ 

' . \ 
• • 

Con ~e_ch,ª:}l O de mayo del año 2005, se da por recibido el oficio sin nú_.nlero de fech~6 de 
mayo -defzoq5, que suscribe el C  Agent de la 

olicía Ministrial del Estado, que dirige a ala C. LJC_  
· ~ectora General d_e. F~scallzá't!Orrcy · R-es~nsabilldades, sc;licitando \e le 

utorice Ja declaracló_n como testigo de descargo del ·c. 
gente de la Policía Ministerial del Estado, señalando día y hora-'~ara que sea citado \por 
ste Órgano de Control Interno, acordándose girar el ofic·10 ri&¡-nero 1278/2005, \al 
. Coordinador Regional Encargado '?el Despacho de ·la 
irección General de la Policía Ministerial del Estado, que suscribe~ la C.

Directora General de.-'. Fiscalización y 
Responsabilidades, solicitando se notifique al C. Agente de 
Ja Policía Ministerial del Estado, que deberá comparecer a las 11 :O© horas del día 17 de 
mayo del 2005, ante ésta Contraloria lntern_5"a,,dec1arar como ,t€~tigo de descargo del 
C. ''KQente de la Policía_J\Athisterial del Estado, sobre 
los hechos que motivaron la queja presentada por la C. 

,,~ 

32. El 12 de- ~·iayo,,9.~.!, año 2005, se da por .r_e~ .. é!~~:crito de fecha 11 ~e. ma~o- del _2005, 
que suscribe el C Agente de la Pollc1a M1n1stenal del 
Estado, que dirige a la C. LIC. Directora 
General de Fiscalización y Responsabilidades, solicitándole le autorice la declaración como 
testigo del C.  Agente de la Policía Ministerial del Estado, 
debiendo señalarle fecha y hora para que comparezca, acordándose girar el oficio número 
1298/2005, a! C Coordinador Regional Encargado del 
Despacho de Ja Dirección General de la Policía fl.1inisterial del Estado, solicitándole la 
C. LIC. irectora General de Fiscalización y 
Responsabilidades, notifique al C Agente de la Policía 
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···~ .~, -..;, ' r''f 

~,""'1:Y 
\:f!<.o(;'-· ,,.,,~· ... 

. •' \ 

Ministerial del Estado, que deberá comparecer a l_as 11:00 horas d4 18 d~ !TIªYº del 
2005, a declarar como testigo ofrecido por el C. Agente 
de la Policía Ministerial del Estado, sobre la ,queja.presf;!:[ltada .. .efi contra de éste :último por 
la C. , .,. '' ' 

\ 
33. El dí'e 13 de mayo del año 2005, se acordó girar el oficio rlúmero 1324!2005, al 

C. LIC. , Jefe de la Unidad del Archivo Criminalistico, 
solicitando información sobre los antecedentes penales en contra· de los ce;..  

 
         

    
        

         
  

 , Agentes de la Policía Ministerial 
del Estad~, debiendo remitirlos. · 

n la mis/na fecha del punto anterior, se da por recibido el oficio núme¡o 1042/2005, ·~e 
e<;ha_,'1~--d.e mayo del 2005, que suscribe el C_ LIC.    
iS2~r:E'Spf.fcializado par~ la Protec?ión de De~echos H~m-ªnas, .. dirigl95(-~ la. C. ~IC.  

Directora General ,_,,.rd8" '"F1?,ca!1zac1on y\ 
esR~blJidades, en el que solicita informes del esta¡:jo ju.r,í,dicó actual del ~.i;.ocedimiento ·r, 
drtiiñTstrat¡· o Disciplinario número Cl/DGFR/030/2005-V-, i:inexando copla del ofl1io número 

35. 

65, que s cribe la C. LIC. Secretaria Ejec~tiva de la 
OOEJEHU ·GRO., acordándose girar el oficio número 1325/2005, al C. LIC.

Fiscal Especializado para ia Protección de Derechos Humanos, 
nformándole que el Procedimiento del presente expediente se encuentra en le{ etapa de 
Recepción de Informes y Desahogo de pruebas. ·" 

' 
,,') 

Con fecha 06 de mayo del año 2005, se da por recibido el meíl).orándum núm·ero 250/2005, 
de fecha 03 de mayo del 2005, que suscribe el C ,,UC  

 entonces Director General de Presup.1.teSfO y Administr~ón, dirigido a la 
C. LIC.   Directora Gen.mil de Fiscalización y 
Responsabilidades, remitiendo -~g.pia'"Cériific~da del nombran;ij,etlfo y acta de protesta de 
los CQ.  

       
 

       
 

  
 

, Agentes de la Policía 
Ministerial del Estado, anexando copia simples de los antecedentes que obran en sus 
expedientes personales. 
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' CONTRALORIA INTERNA 

36. El 10 de mayo del año 2005, se da por recibido el oficio número 1905/2005, de fecha 06 de 
mayo del 2005, que suscribe el C. , Coordinador Regional 
Encargado del Despacho de la Dirección General de la Policía Ministerial del Estado, que 
dirige a la C. LIC.  Directora General de 
Fiscalización y Responsabilidades, remitiendo copias certificadas de los J)ff~os números 
0102, 0231, 0232, 0237 y 0238, de fechas 07 de enero del 2005, ~r prihnero de los 
mencionados y 05 de enero los cuatro últimos, que contienen los cambi9S de adscripción de 
los ce  

 , p6ordinador •. de Zona y 
,,;::~entes de la Policía Ministerial del Estado, asim,isrrí'O reMtteiap1bién copias certificadas de 

...... .;.,,:(¡~.bitácora de la Coordinación Regional de Iguala y se da poi'''(~cibido el oficio número 
,1-884/2005, de feCha 06 de mayo del 2005, que suscribe el C.  

 Coordinador Regional Encargado del Despacho de la ~recclón General de la 
Policía_, Ministerial del Estado, que dirige a la C. LIC  

·'.'f'.:R;z\.M.j~.!11,,- Directo~a General de Fiscalización y Responsabilidadés, informarido que los 
\,§:C  

   
 

, Agentes de la Policía Ministerial del Est~do, fueron 
cados de la cita que les resulta ante ésta Contraloría Interna, no así los Ce.  

, el primero por haber 
sa~o baja y la segunda por contar con licencia médica. "·-. \. 

i '¡t 
a 13 de mayo del año 2005, se acordó girar los oficios números 1326/f!-005, al 

 Coordinador Regional Encargado del Despacf')o de la 
ciónj9eneral de la Policía MinlsteriaJ del Estado, solicitando requiera al Coordin'~dor de 
Lu_is;¡san Pedro, Municipio de Tecpan de Gaféana"Guerrero, rerpita a ésta Coritraloría 
na, éopia certificada del Libro dé Gobierno de rep.Ürte de-,··gu_ar~:fias de los días Ó.9 y 10 
octubre del 2004, por haber sido ofrecido como - prUeb.3--. Qocumental pOr, los 

ce.   
 también se giró el oficio número 1327/2005, al C. DR.  
, Director General de Servicios Periciales, solicitándole tenga a -~ien 

remitir el dictamen solicitado y la devolución de la prenda, que le fue requerido con offcio 
número 90712005, de fecha 12 de abril del año 2005, y se giró el oficio núm~ro 1328/20Q5, 
al C. LIC.  entonces Director General de Control de 
Averiguaciones Previas, que suscribe la C. LIC. ·, 
Directora General de Fiscalización y Responsabilidades, _$-O~icité!Íldo copia certificada por. 
segunda ocasión de la diligencia de inspecc)9n ,ecülá'~ efectuada pbr un Agente del 
Ministerio Público y un Perito, abajo del puente en el lugar llamado La Salitrera del 
Municipio de Zihuatanejo, Guerrero, el día 1 O de octubre del año ~OÓ4, debiendo indicarnos 
sobre que Averiguación Previa se trata y remitirlos a ésta Co .. ritr-a10ría Interna 

38. Con techa·- 17 de mayo del año 2005, compare·~~ el e  
 Age.nt·e·-ae·' !a Polfcia-- Míliisleíi3.1 del Estado, para ratificar su escrito de esta 

misma fecha, exhibiendo como pruebas copias simples de la bitácoras de guardia de la 
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CONTRALORÍA INTERNA 

Coordinación Regional de la Policía Ministerial del Estado de Tecpan de Galeana del mes 

de n-yzo del 2005, ofrece el testimonl'~,-~,;J~,S~ . . 

' ' . ---En la ~misma fecha del punto anterio'r~ se desahogó la~timoni_.9-J."<r"'éargo~'Pel C.  
 Agente de la Poíltía_ Ministerial del ES°tado·:· ofrecido po~_el C.  

 Agente de la Policía-Ministericíl del Estado. ~ 

40._~n la misma fecha de los dos puntos que anteceden, comp~-rece el C.  
.  Agente de la Policía Mini~terial_ del Estado,. -par,a_ ~a~ific~r ~t. escrit4 de _fecha 17 
-~~ ayo del 2005, con el que rinde informe sobre la atnpllac1on de iqueia de la 

..  , presentando como prue_ba la copia si{;iples de las 
bitácoras de guardia de la Coordinación de Zona de la Policía.Ministerial del E$tado de San 

. _- -L~~. ~~,ñf edro, Guerrero, de fecha 09 y 1 O de octuQre-~L20Ó4. l 
41._ --~T1s d~Áayo del año 2005, comparece ante éste órgano lnternb de Control, el:tc_  

 Agente de la Policía Ministerial d'81 Estado, para1
.'; ratificar su 

scrito de ésta misma fecha, dando contestaci'On a I~ ampliación de q\Jeja de la 
. , y exhibe como prueba dOcumental con'sistente en 
opias cerfificadas de las bitácoras de guardia de la Coordinación de Z,-0na de S<i'ri Luis San 
edro, Municipio de Tecpan de Galeana Guerrero, de fechas 09 y 10 de octubr8.del 2004. 
amb1en·· se hace constar la comparecencia del c_ 
gente de la Policía Ministerial del Estado, para ratificar
. QUe:.;Alde su informe, respecto de la ampliación de qu,ej8 de la C. CATALINA 

exhibiendo _como 0·prüé1:f~:f''do~nr~1. copia fotostátic~ de la 
itácora de,iJ"uardia de la Coordinación Regional de ·1a"Po'1i~ícl'-Mtnisterial del EstadÓ:·de San 

Luis ·s·an Pedro, Municipio de Tecpan de Galeana Guerrero, de fecha 1 O de octu.bre del 
2004, copia simple del oficio número 0796, de fecha 25 de febrero del 2qos, consistente en 
el cambio de adscripción de Iguala a Tlapa, exhibiendo la original y solicita su cotejo y 
devolución para su certificación y ofrece el testimonio del C. 
Agente de la Policía Ministerial del Estado, solicitando le sea tomada la declaración. 

42. En la misma fecha del punto anterior, se desahogó la testimonial a cargo.del C
Agente de la Policía Ministerial del Estado, que fue ofrecido por el 

C.  Agente de la ,.P-olicía Ministerial del Estado, 
exhibiendo dicho testigo como prueba de su dich9_,copra""fotostática certificada de la bitácora 
del 26 de marzo del 2005, de la Coordjnaci·óri'Regional de la Policía Min.isterial del Estado 
con sede .en Tlap;:i cje, Comonfort;~r;üerrero. ,. .. 

43. Erl'ia ... misma fecha de los dos puntos que anteceden, compar,~GE! .. ~ la Contraloría Interna el 
C. Agente de la P,ottel:3 Ministerial del Estado, para 
ratificar su es·crtto .. -de .. ~S!fl misma fecha,, dqnOo• cóhtestación a la ampliación de queja 
presentada por la C. y exhibe como pruebas las 
documentales consistentes en copias simples del oficio número 3621, del 20 de septiembre 
del 2004, copia de la bitácora de guardia de la Coordinación de Zona de Zirándaro 
Guerrero, de fechas 24 y 25 de marzo de! 2005. También comparece el C. 
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Guert'ero CONTRALORÍA INTERNA 

Agente de la Policía Ministerial del Estado, para ratificar su 
escrito de esta misma fecha, dando contestación a la ampliación de queja de la 
C asimismo comparece el C
RE\YES, Agente de la Policía Ministerial del Estado, para ma
de~laración de fecha 31 de marzo del año 2005, que hizo en calidad testigo de descargo 
ofr~cido por el C_ Coordinador d_S!-~ona de la Policía 
Ministerial del Estado, a fin de que le sea tomada en cuenta en reyicián a _'fls hechos que le 
imputa la C. en su ampliacípn de quejá, además ofrece 
como prueba el oficio de cambio de adscripción y que _saf(cita sea reciuerido en copia 

.~··"· certificada a la Dirección General de la Policía Ministe-rial .del Estado; gi(ándose el oficio 
t. húmero 1357/2005, al C  Coórdinador Regional Encargado 

·'.:" .• /'@'el Despacho de la Dirección General de la Policía Ministerial del Estado, que suscribe la 
: , ',f 'C. LIC. Directora/General de·· Fiscalización y 

Responsabilidades, solicitando copia certificada de! oficio,, .. d~ cambio de adscripción del 
. C. Agente de la '.Policía Ministerial del Estado, a la 
·· Gciordinación de Acapulco, Guerrero, Sector Central, donde actualmente se encuentra . 

.(i: ·, 

44. Ca~ fecha 19 de mayo del año 2005, se da por recibido el ¡"Oficio número 1885/2005, de 
ech'a 06 de mayo del 2005, suscrito por e! C.  Coordinador 
Regl9nal Encargado del Despacho de la Dirección G_e.Fl·é·ral"ete,,la Policí~ Ministerial del 
Estado, con el que remite a la C. LIC Directora 
G~~neral de Fiscalización y Responsabilidades, copia certificada de;i· la bitá9.ora de guardia 
e1-Libro de Gobierno de los días 09 y 10 de octubre del 2004, de [il Coordii;iación de Zona 

~'-:.\ªn Luis San Pedro, Municipio de Tecpan de Galeana. ,,,/ 'b 

;··la ~isma fecha del punto antérioÍ, ~e -a~~r'dO'--~tar ~j' ,oficio número '.{137 4/2005, al 
. Coordinador Regional Encargado del 0€Jspacho de la 
irección Genera! de la Policía Ministerial del Estado, solicitando copia ~el acuse de 

notificación realizado al C. Agente ie la Policía 
Ministerial del Estado. ~~ 

1 
46. El día 23 de mayo del año 2005, se da por recibido el oficio número 2038/2005, 1\je fecha 18 

de mayo del 2005, que suscribe el C Coordinadbr Regional 
Encargado del Despacho de la Dirección General de la pp!icía Ministerial del Estado, 
dirigido a la C. LIC.  Directora General de 
Fiscalización y ,RespQQs simple del oficíó número 1527/2005, de 
feche 18 de abril del 2005, que suscribe el C. GRAL. BRIG. RET

entonces Director General de la Policía Ministeriai"del Estado, mediante el cual 
fueron remi!idas. .. ~.,ésta Contraloría Interna las copias certificadas del reporte de guardias de 
!os días 09 y 10 .. _de--actubre del 2004. También se da por recibido el oficio número 
208512005, de fecha 19 ·de mayo del 2005, que suscribe el e  

Coordinador Regional Encargado del Despacho de la Dirección General de la 
Policía Ministerial del Estado, que dirige a la C. LIC

Directora General de Fisca!ización y Responsabilidades, en que anexa copia fax 
del oficio de notificación realizado al C Agente de la 
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Policía Ministerial del Estado, y también se da por recibido el oficio número 614/2005, de 
fecti\_ 18 de mayo del 2005, suscrito por el C. LIC.  
Jefe °lie la Unidad del Archivo Criminalí_stico,. djrigido a la C LIC.

irectora General,de Fiscalizi:Í-ciór:i.y Respo11s 1lidades, formándole 
antecedentes penales en contra''· de 1-ó-S CC. 

 Agentes de la Policía M isterial del 
Estado, no así por cuanto a los CC.  

L j
";, 
.•.
'°'  

., 

 Agentes de la Policía Ministerial del Estado. ' 

47. Con fecha 24 de mayo del año 2005, se da por recibido el oficio número 210312005, de - . . ~echa 2~ !'Je mayo del 2005, suscrito por el C  Coordinador 
~, '· -: Ré~íqna·I: Encargado del Despacho de la Dirección General de la Policía Minislerlal del 

~;stado, ·r~itlendo a la C. LIC. ~irectora 
.Ge0i:!ral dei Fiscalización y Responsabilidades, copia certificada det'.oficio número
fecha 12 de enero del 2005, que contiene el cambio de adS'Cripción del C. 

 Agente de la Policla Ministerial del Estado, de la CoordinaGión de 
Zona de san Luis San Pedro a la Coor"Qjnación Re-gional-de._A_capulco, Guerrero. Tá_rnbién 
se.:'~._?~. recibido el oficio núr;iero 1212, de fecha 20 de mayo' del 2005, que suscftbe el 
C_ lf_C. Agente Titular del Ministerio PúBlico del Fuero C~mún 
del Distr[t_p Judicial de Azueta, dirigido al C. Contralor Interno, remitiéndole c6,plas 
certi~d~- de la inspección ocular realizada en el punto del Río de la Población d~ La 

... l;\0¡{3alitrera, informando que dicha diligencia se realizó con fecha 11 de octubre del 2004, Y::'.no 
-' el 1 O _d,e. o et ubre del 2004, y que obra en la Averiguación Previa númer-o-AZUE/ll/034/2004, 

por el delito d en agravio d en contra de 
También se da por_._i:::ectDldo el oficio número XXVll-V-

84/2005, de fecha 13 de abril del 2005, susgr«»PoteÍ C , Perito 
Adscrito a la Dirección GeneraL--de··sén/'icios Periciales, dirigkfÜ a la C LIC. MARÍA 

 , Directora Gener31 de Fiscalización y 
Responsabilidades, con el que rinde dictamen en materia de avalúo sobre el pedazo de 

 
   

-éíi-''él' 'éu::il- se concluye que el valor subtotal de lo sustraído es por 
 
 
 

 

48. En la misma fecha del punto anterior, se acordó girar oficio número 1434/2005, a la 
C. , solicitándole comparezca ante la Dirección General 
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CONTRALOR.ÍA INTERNA 

de Fiscalización y Responsabilidades, el 31 de mayo a las 12:00 horas para hacerle la 
devolución de la pieza  fue som~etida a·Uli¡ avalúo por 
un Perito de la Dirección General de Servicios Periciales de esta B ocura~uría, oficio 
remitido por correo certificado como se acredita con la factura corresp diente_ : 

•' ,.ir' ,-' 
Mecfl.filnte acuerdo de fecha 09 de mayo del ¡;¡ño--2005., .$~, ::Jecl;;ir6 el Cierre de /n~trucción en 
razóri de haberse verificado la inexistencia de pruebas .. pendientes por.''. desahogar 
ordeíiándose la emisión del P!lego de Responsabilidad que en de¡,recho Proceda1.'· y, 

De los antecedentes que integran la queja que se resuelve y tjue sustentan el Pliego de 
Responsabilidad se desprenden los siguientes: ' 

, .. ,"---~ .... ~ 
''CR'f' RES U L TAN DOS: 

'"•. 

·'"' - -'• 
·- --.(~'j¡~J.if· ;;-

A'f"l':lí>talidad de servidores públicos de los CC.  
       
      

 
  

  
      

        
     Coordinador Re\!ional, 

!:)~¡rlffuor de Zona y Agentes_ de· la Policía Ministe·ríal dé1k, Estado, se enct(entra 
deb$:;)'amente acreditada en actuaciones, en términos de las co,D'fas certificadas d~ los 
n,9,~(.~00entos y actas de pÍotesta remitidos por la Dirección Gen~al de Presupue~~? y 
A·dministracjón de la Procuraduría General de Justicia del Estado a este Órgano de Control 

·--·' Interno, así.como en lo dispuesto por el artículo 110 primer párrafo de lq Constitución Política 
del EstaOo_.de Guerrero y 2 de la Ley de Responsabil'ldades de los servidores Públicos d'el 
Estado de Guerrero (número 674). · 

B. El expediente que se resuelve se inició por virtutj__de 1a····a·ceptacióii de la Recomendación 
número 05/2005, que hiciera el _Q,_. , entonces Procurador 
General de Justicta-·def'"t:"Slá(JQ:·" en contra de los CC. , 

, Coordinadores 
Region.;:il y de Zona y Agente de la Policía Ministerial del Estcldo, respectivamente, además de 
la queja"·y ampl_iación de la misma hecha por la C. , en 
contra de los ·ce.   , 
Coordinador Regional y de ZÓna -de la Policía Ministerial del Estado,  
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, Agentes de 
la Policía Ministerial del Estado, en la cual la quejosa expresó como hechos en la 
Rec~endación número 05/2005, que: , .. 

     
     

      
   

  
  

     
 

  ya que era  
 
 
 

 la 9-Ge¡osa  
  

   
 

   
o. '·: 

' ' 

' ' .•, y \ 
' .; ~ ,'!,_ .- . ,;'' • 

·.  de un0  
 

  en el  
   de quien  

 
  

, quien en  
 

 quien  
 

de que , en esos momento  
      

    que le  
  

     
 · ~- ... ''"·"-~-··-'"·' .'~"· .. ' 

 
para que  

, quien  \<1-(p 
 J 
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PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 

C.   
, ya que po   

 
 para que    

  
 pasar porque    

   
  \  lo cual fue el 

1 " C  
 '\ l\ 

__ ,, 

f:i..Crlf..f!{ . '·-

iANr'~efiere, que el día lunes el Coordinador  
   

     
 ya que  

   
    

 y en ese m_oriiento  
     

  momentos pudo   
  

 de colo  
 
 

 ya .que to·    
  

afu€ra  
 
 

 ya que nunca se  
 

 

Astm_ismo señaló,  
 
 
 

 Y ... que  
 y fue de esa manera  

 
 

 tenía en una 
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En su escrito de queja señaló q~e: 

"  
           

 
   

 y a base     
    

, en donde    
   el 

, erf fas  
  

 
 ya que de lo contrario    

        
" · 

l 
Escrito .que al ratificar am;"Jfia señ<ilarid? que: 

¡f         
          
  

     
 

 _en este acto         
 

     
     u1 

·  
que quien'-se    

   por Jo que  
 

 en e! mismo  
   

  que mas  
 además de que  

 
         

/Téos en el   
  

        
      

 /odas emitidas por la 
Comisión de Defensa de los Derechos Humanos del Estado de Guerrero, por lo que solicito se 
inicie Procedimiento Administrativo Disciplinario y se aplique la sanción que conforrne a 
derecho proceda". 

22 
\~ 



\ 
' 

Guerrero 
Cl(JBIERNC) DEL ESTA/)0 

, 
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PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 

Además la quejosa vuelve a ampliar su queja en los siguientes términos· 

"Es para exhibir en copia simple el acta administrativa de fecha doce de bre del año dos 
mil cuatro, levantada por el Comisario Municipal de Coyuquifla del e, municipio de 
Pdfptlán  asimismo copia simple de los 1cios úmeros 2512005 
y 2f2005, ambos de fechas primero de febrero del año en curso, diante /cual el Gerente 
Comercial de Teléfonos de México Area ChiJpBnctrrgo-   informa los 
nombres de Jos propietarios de los númefós 20415 y 501)5,,~así como relación de las 
llamadas realizadas a dicho teléfonos; asimismo exhibo c'opia sirrÍ'pl__e del ofi ·a número 317 de 
fecha siete de abril del año en curso, mediante el cual la Lit.

'·-. .,-,J Secretaria Ejecutiva de la Comisión de Derechos Huinanos, e notificó con la 
'_".'"~ á&pia de Pliego de Consignación de la Averiguación Previa _,número G _ O!SC/01212004, 

'·!~ibiendo copia simple del Pliego de Consignación d_e,,feE/JP..:..·"'!éintiocho de /tiarzo del año en 
-. 1:t±lfrso, en la citada indagatoria, medían/e el PedimentD Pifnal 00312005, asimi!mo en este acto 

presento y amplío mí queja en contra de  
       

    
 

    
   

       
      

 
, 'coordinador 

<.t(l-Zon~.y Agentes de la Policía Ministe_ri.al; ptlFSOñ8S-·quea1/ana(,on mi domicilio, lne privaron 
e'mí1!6ert~d en compañía del Comandante , asimismo 
0/IÍ:rlp fTle sean aceptadas· las testimoniales de los ce. , 

 y  mism'qs que se 
ncuéfiiran en estas oficinas, solicitando se investiguen los presentes'.hechos y sé: proceda 

~:~:." ,,';\'confo_rrne a derecho, asimismo exhibe una parte de la cadena que meí,tue arrebatada por el 
Comandante , cuando me detuvo, quedándose él con la otra parte 
de la cadena". 

c. Los ce   ,    , 
Coordinador Regional y Coordinador de Zona de la Policía Ministerial del Estado, rindieron 
ante éste Órgano de Control Interno el informe que les fue solicitado a través de su superior 
jerárquico, señalando lo sigu1e-nte: · ; 

"Con fundamento en el artículo 8 de la Constitución---> Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 23 de_Jfl Ley de la Defensa de los Derecfl~s Humanos del Estado de Guerrero, 
venimos a rendir ~-;--ir1fdrme ·-solicitado, en, re"lci,ción a la improcedente e infundada queja, 
presentada en contra de los promoventes por la quejosa , 
por presuntas violaciones a sus derechos humanos consistentes supuestamente en detención 

   que dio origen al 
presente Procedimiento Administrativo Disciplinario, precisando de este momento que esos \,,[;' 
supuestos ilícitos son totalmente inexistentes porque nunca se cometieron, y la queja está ,) ) 
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sustent8d8 en hechos totalmente ~aisos, por una supuesta quejosa que de rT,anera dolosa y 
de mal2. fe nos imputa la supuesta comisión de diveíscs delitos, independ_!.>pte"¡''fi1'.rte que este 
Procedimiento Adminis:rativo Disciplinario es UnprQce:dente y carente Qe"Sustentojuridico, por 

~~~¡=los supuestos hechos materia de la quéfa, que di~i-Cftl""-Qrigen __ ;3··tf1ia Averiguación Previa y 
a~te Procedimiento Administra~ivo, ya fuercln debidament€'\~n·áíizados, valorado%. y resueltos 
por\ los Órganos Jurisdiccionales competentes, quienes! resolvieron juríd1ciamente la 
ine'xis!encia total de la Comisión de los supuestos ilíciJP.S--,.p,g~arte de nosotros, e~ relación a 
los hechos que dolosa y falsamente se nos imputar( poi- !o qu'Er-'!Qps permitimos Contestar la 
supuesta queja en los siguientes términos: \, ' 

í °"' 
~

1

'"\.,,~( Con fecha 25 de febrero del año en curso,.!ª Comisión de l~·:'·,6efensa de lo~ Derechos 
·.---- ~-1:~_,~Ji¡Jma~os en, el Estado de Guerrero, emit10 la r;~_qpme~JJlSc1on 05/2_005, d~rivada del 

__ f:'.,[J:·r.;N~~ped1ente numero CODDEHUM-BG/259/04-1, con'·m·Ofivó:~.,?e la qu~1a pres~ntada por 
. '·~""'  en contr,a de  

, Coordinador~_de Zona, 
Coordinador Regional y Elementos de la Policía Ministerial del Estado pori-·presuntas 

• violaciones a sus Derechos Humanos consistentes en detención arbitraria,   
    en la cual· supu.~stamente dicha CQtnisión sin 

J.~·-'·~, anaUza'l\~1. aiorar jurídican1ente conforme a la sana crítica,· que"- regula el valor jUT;idico que 
~~~:- :-,.r; debe ctor"g rsele a las mismas, declara procedente mediante un análisis incorrectá¡;y que no 
'.~~ '- c·~t ne n1r'.g.Ór'¡ r2zonamrento lógico JUríd1co sino mas b',en un afán por causar un peíj\...11c10 a los 
~~, ' ~ . rornoventey, y como consecuencia ello emite una recomendación al Señor Pfocurador 

1 i'•' General de Just1c1a en el Estado, en la cual se pide la dest1tuc1ón del cargo que hemos venido 
'~ detentando .en la D1recc1ón de la PoJ1cía M1n1s!er:al del Estado ast como recomienda que se 

'¡, ordene 2gregar dicha resolución a nuestros expedientes personales para que obrén como 
, 

1 
._ • ~ aT'11Etp_eQ_~tes negativos de conCuct2, de igu~I maoera- :;·efret:·omie . .r¿da proveer lo con~ucente 

"''-· ' 1 ·a. fin_ de que hagamos 1a devolucióíl .de 1á.·Caritidad   

        
· p·J-esf2rnente BI haberssie ex~oís1onado, e2\o segun porque la Corri1s1011 de Der-ecl1os 

, _·: ,;"1---!urnanos cor:sidera que se encuentra acreditado en el presente asunio que habÍárnos 
recibiCO'·C:icha cantidad, y pcr último ~ecom!enda giíar i:¡struccione2 al 1\ii:n_ísteno Público c"el 
Fuero Com_ún adssr:to a esta Ccm;siéJn, a efecto de q~e impuise leg2imente la /\ve;-iguación 
previa qu9 se nos instruyó por es"t8s hechos 

La Recomendación emitida por la Comisión cie la Defensa de !::s Derechos Humanos, así 
con;o el c·resente Procedirnierto P.,ci~.in!strativo son total1nen~e 1mpro~edentes e ir:fund?das, 
esto p:-r las razones J'-Jífdiccs siguientes: 

~·. 
"_,,,,- ... "-""" 

Sefior Contrcior de la .~ .. (Q_C_u.r_aGl:.frÍ'á"Gener.si Ce Justic,a de! E;stE:do, debe Usted de 2n2i1zar 
'jurídicame11le que: 'Legalmente por mandato del Órgar,o ... _Jl'.dicial, Juez Penal d-2 P~1mera 
lnstancis del Distrito Judicial Ce Galeana, y por eJe.~6ria de la Prirnera Sala Penal del 
Tribunar·superio~ de Justicia en el Estado, con se.Oe'·e'n la Ciudad de Chíipancingo, Guerrero, 
en sendas r.2s01Uc:~ot:tf$.S, deter!"ninan _Y. ... C~,sJJeKié"; que no se encuentra plena ni legairnente 
acreditada la comisión d-é'--8lQU·n·-·¡;-réHO"'Etri los hechos materia de la queja, que dieron origen a 
este Procedimiento, en razón de que no existe algún indicio que conlleve a determinar la 
procedencia de la imputación que la supuesta quejosa hiciera en contra nuestra \\_V' 
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/r1 
Lo anterior, sUstentado en la resolución de _!~cha 29 de enero ,,ff'éÍ año 2p05, emitida en la 
Causa Penal número 10/2005, por el JUf?Z'.éle 'P~~ta~ del Ram~ Penal del Distrito 
J-uQicial de Tecpan, quien después de ari:alizar y valorar t~Cló~, los element9s probatorios que 
le ílJeron aportados en la indagatoria por él.,representante' Sociát, __ procedió a analizar y valorar ·· -~~°' legalmente todas y cada una de las actuaciOnes ·míriisteriales, resolviendo -~egar la orden de 

. ·-··> ~r, aprehensión solicitada en contra nuestra, por no encontrar elementos jurídi~os que probaran 
"'.'2 los elementos del delitp y nuestra probable responsabilidad penal; este cr-~erio jurídico fue 

,..· confirmado en todas y cada una de sus partes por la resolución emitida l;on fecha 28 de 
·'.;_ "' febrero de este año, por Ja Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justii!ia en el Estado, 
. , ·:;· 1 :;~i-c.~ui __ en confirma en todas y cada una de sus partes el auto de fecha 29 de e~ero del año en 
,""·~- ._.:. ~ oEc¡o, mediante el cual se negó Ja orden de aprehensión solicitada en contta de nosotros, 

-, : __ .... ·,;::1;;;,,-:-~1 ~';~· _!'as resoluciones so~ ~~ardes a determinar ~u.e r_9s_prom.0Ventes no sornó_~ ni presuntos 
._.;;_.;-,>:;~·~:~.tJl.J.f ;"fionsables de la com1s1on de los eventos dellctrvos po.r·lt>s .. cuales nos acuso la supuesta 

,,~¡_:iiJ, ·G·"'~' quejosa, es más, se precisa en dichas resoluciones qu·e  
 ni siquiera estuvo en lugar en donde supuestamente sucedieron loS hechos en la 

fecha y hora que indica la quejosa, sino que quedó demos,trado que me encdntraba en un 
.,, ~u~~~fli~nto. _Y que no existía ni la mínima posibilidad-·d·e>que.p_u~iera haber ~stado donde 
'.\-,:..•1.n-'i:i1c~~que1osa: por lo que respecta a , quedo legalmente 

'""rncístía~o que no tuve ningún tipo de participación en esos hecho~ porque me encontraba 
 un lug!ir totalmente distinto al que dice la supuesta agraviada que ocurrieron los hechos 
 suntaniente delictivos. ·· 

' 
e igual 8-ianera en dichas resoluciones ''S"B' -~er.rnioa.1q.ue"I~- declaración vertida por la 
ejosa  resulta inverosl'frrH-~poco creíble, dado que lejos 

· $ft!:~~~ una ciar~ _n~rra_ción de l~s hechos, denota más que nada,una pretensión ~~r causar 
._ l] __ ~ano, un per1u1c10 y un detnmento en nuestra persona, y eA, nuestra func1on como 

\.,,,- rVi.dor¡¡¡i,s públicos, tan es así que en la indagatoria que dio origen\ a este procedimiento 
--ae#ñln-i~tivo, ha vertido diversas declaraciones que son totalmente ·'i;;:ontradictorias y que 
demuestraq de manera contundente la falsedad con que se ha conduCido y con la que se 
sigy.e.__,,..cooduciendo la supuesta agraviada, basta simplemente analiz~r que la supuesta 
agraviada fue examinada por el Médico Legista de la Procuraduría Gene'.ral de Justicia en el 
Estado, con fecha 17 de diciembre del año 2004, y no es posible que -en ese momento se 
determinara que no presentaba ningún tipo de huellas de violencia f{sica, no dejando de 
analizarse que el supuesto hecho es de la supuesta fecha del 10 de Qbtubre del año 2004, y 
dos meses después en diciembre no presentaba _ningún tipo de huella de violencia mas sin 
_embargo de una manera dolosa y de ma[a.fe; el .. 14 de enero del_,~fño en curso, exhibe unas 
fotografías para tratar de de.m.osl-Far--"S~U·Puestas huellas de vioténcia lo cual es totalmente 
conti"'adictorio con el-"Certrrícá:do médico emitido por el ~éo Legista de la Procuraduría 

,·;· 

"' ·-

····-G~ene;ral de Justicia en el Estado, esto demuestra Ja }Jlal·cf''re de la supuesta agraviada con la 
úrifCa-.fi!Jalidad de involucrarnos en la supuesta,cern'f-Sión de un delito inexistente. 

'"""~·~: •. ""•"'-~-· ···''"_,,._-• ,"""'>''" 
- ,_-,., __ ,_,_ . .-. ·--

Quedó demostrado jurídicamente por Jos Órganos Jurisdiccionales, que  
, no tuvimos participación alguna 

en los hechos que falsamente se nos imputan, lo que demuestra que la queja planteada en 
nuestra contra es totalmente infundada e improcedente, y como consecuencia de ello, la . ¡ \ 
recomendación emitida por la Comisión de Derechos Humanos, no tiene sustento ni valor \\.....\" 
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legal, dado c;ue al haberse decretado que en los hechos, sustento de la queja, no existe 
ningún elemento de prueba que conlleve a demostrar la existencia de algúp.,.~ícito, y menos 
aún q'-1e demuestra nuestra participación o nuestra responsabilidad pen3µr15or fnde, la misma 

. q_ueda sin materia y sin soporte legal, lo q.~,f; .. !JGJ.i;;,©"~ue la misma ~o-flueda ~licarse en los 
té~nos que se recomendó, de ahí que·'"de acuerdÜ'"'"a,,_Las doytlhlentales fJÍ¡blicas que se 
acampanan a este estrito, debe declararse sin materia recoÍ)'1e~dación emitida;por la comisión 
de derechos humanos y corno conse·cuencia. de ·ello, "'-c¡jeclararse ini;procedente el 
procedimiento administrativo en que se actúa y ordenar que el mJsmo se archi..:ie como asunto 
concluido !' 

PRUEBAS 

, .. ·,:_,.,: ~-r-:_.'Q'trecemos como prueba de nuestra parte, con la finalidad cte" acreditar la itll'Piocedencia de 
·~. ,.1,.;J\..J,,.:-e·ste procedimiento administrativo, las siguientes: 

•. c;;;¿r::i 

DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en la copia di= la resolución Oe fecha 28 de 
del año en curso, emitida por la Primera Sala Perlal del H. Tribunal Superior de 
en el Estado, emitida en el Toca Penal núm.erQJ~::,1'42/2005, originado:~on motivo del 

 
ecu de Apelación interpuesto por el Agente del MiniSté'iio·,P,úblico, contra eJ auto de fecha 
9 de nero del año en curso, dictado por el Juez de Primera tnptanc1a del Remo Penal del 
1stnto Jud1cral de Galean2, en la causa penal número 10/20~, 1nstru1da' en contra de 

  
, por la com1s1ón de los d~l1tos de VIOLACIÓN y EXTOfSIÓN, y los dos últimos 

or IQ\_d*i1tos de EXTORSIÓN, come:1dos en agravio de C/\TALINJ1''VALDOV1r'4"ÓS SALTO 
/ ! 1 • 

. . 
dcurn~n't.ales con las cuales esta Dirección podrá confirmap'/plena y legalrTiente que la 
reeOrM~'rid~: c1ón emitida por la Con1isión de D.e.r~~ho.? .. _~urr.af:i~: no tiene sopcrte fegal alguno, 

au:iéidO a· ue esta soportada en hecHdS · farSos .totaírrttlílte~, y de lo que se dé;sprende !a 
.~·.,, · · improcede' cia de la misrrla, lo anterior es así porque la denuncte..formu!ada en nue:stra contra 

está soportada en hecho·s inexistentes y falsos, como lo P't~cisa el Órg2n·o Judici2I 
1 correspondier.:e_ .._ 

\ 

e) - LA DOCUMENTA1_ PU13LICA, consistente en la declaración q~e rindiera n1ediante el 
informe de fecha 27 de Diciembre del año 2004, mec'iante el cual HUl\!1BERTO VELÁSQLIEZ 
DELGADO, da contestación a ia queja presentada en su contra, ei cÜai fue solic:tado por el 
.Agente'dei 1\1iílisterio Público del Fuero Común adscrito a la Cornisió-n Estatal de Defensa de 

e ' los Derechos Humanos :;· 

d) - LA DOCUMENTAL PLJBl_ICA, consistente en la dec!arcg'ción que rindiera n1ediante 
in~~ fecha 27· de Oic.ie,r:nbre.. def-·añ·o '2004, medi~~i" el cual  

a contestación a los que dieran c. la g~ef'Solicitado por el Agente de~! :V1ínisterio 
Público del ~~.~O adscrito 9..., J.a,"'G-0'1'1'iTSÍón Estatal de Defensa de los Derechos 
Humanos. ~_,,_,.,,,, ...... ~ ' 

La finaiidad de ofrecer est2s pruebas es !a de acreditar que io declarado en dichos informes 
es la verdad de los hechos, tal y como ha quedado plena y iegalmente acreditado con !as 
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diversas resoluciones emi·nda_~ con r:iotivo de !a q'Jeja instaurada en nue~~)::ontra,. rri._otivo 
por el cu2I dicha recomendac1on no tiene soporte legal alguno, por lo ci;¡res!e~roced1m1ento 
qQministrativo disciplinario es improcedente y carente de sustep.kl' jurídicf, porque los 
su¡:iLl.esto hechos mater'1a de la queja, que dieron origen a una q.vér'1guaclón evia y a este 
procedin1:ento administrativo, ya fueron debldar'rrente--afl?liz_~_dCS, valorados ·:·resueltos por 
los órganos jurisdiccionales competentes, quienes resotliTé'r-Gn~jurídicamente ~a inexistencia 

-, ~ 

total de ia comisión de los supu_estos ilícit9s por parte de nosotrbs,
1 
en relac1ó~ a los hechos 

que dolosa y falsamente se nos imputan. · ' 

i ·. 1 \~,~*).- LAS TESTIMONIALES, con c~rgo a los _CC. Agentes_ Ministeriales  
     

·, ,, , .,.,,.  
- ,_. __ •·:~   testimoniales q~ se ofrecier',on_ n:iediante el 

'-"~'~' informe que nnd1er21 , cofl fecha 27 de D1c1embre del 
año 2004, personas a quienes solicito sean citados ... por-·m;.1;a.Or6 de su superior jerárquico en 

' 

términos del artículo 40 párrafo 11 del Código de ProcedirríTé'ntoS''Renales vigente en el Estado, 
_J9d~ -VfiiZ que los suscritos carecemos de potestad jurídica par4 poder presentarlos para el 
deS·á"i\d'9,o de dicha probanza, en la fecha y hora que se sirva se.frí'alar para tal efecto 

' ' . . ·, .¡ 

).- LA- 'TESTIMONIAL, co~ cargo al C. , pers9na que me 
6mprom.eto a presentar e! d1a y hora que esta dependencia se s~lar para tal ~fecto 

. 1 ' 
- La fina!idad de ofrecer esta prueba, es la de acreditar que estos Jementos :e c.Onsta que el 

día qu~ refiere la quejosa sucedieron los hechos, yo me enco!J>laba en cornpa~ía de e:los, 
q-a::iiMdo una inspección que realice en ay¡:_i_lig, .. Qei .. Ag~[lte .de1 Ministerio Püb!ic~ del Fuero 
cqr:nún del Distrito Judicial de Azu_eta, eS decir el--día Y"i<IQ.ca en que ref:ere \la quejosa 
su_qedi~n los hechos, '-/º 111e encontraba en la ciudad de Zihuat~ejo Guerrero, testimoniales 
b·n !a.s· cuales se acreditara este ;Jr-oced1miento administralivo disc~linario es imprdcedente y 

carente Ce fustento jurídico, por lo que los supues·~os hechcs materia de la queja que dieron 
orig-en"· a· una averig',J3Ción previa y a este procedimiento adíl1in'1strativo, ya fueron 
debidan1ente analizados, valorados y resueitos por los órganos JL1risdicc1onales competentes, 
quienes resoivieron jurídicamente la inexistencia total de la comisión de ios supuestos iiícitos 
por pa1ié de nosotros, en re1ación a los hechos que dolosa y falsamente se nos ·11nputan: 

g).- LAS TESTIMONIALES, con c3rgo a los CC Agentes MinisteriaJé;s  
        

testimoniales que se ofrecieron mediante el, informe que r-frldiera  
, con fecha 27 de Diciembre del.--año 2004, per~onas a quienes, solicito sean 

citados por medio de su superi_o.r".jerárqdTC'ó-"en términcs ,def artíc'Jlo 40 párrafo 11, del Código 
de Procedjmientos Penales vi-gente en el Estado, _todá·-Vez que los suscritos carecemos de 
potestad jurídica para poder presentarlos para el 'desahogo de dicha probanza en la fecha y 
hora que se sirva señalar para tal efecto. 

I I, 

La finalidad de ofrecer esta prueba es la de acreditar que estas personas se encontraban de 
guardia los días 09, 10 y 11 del mes de Octubre del 2004, motivo por el cual les consta que \ '- \;3 
esos mismos días no me presente a laborar, dado el permiso de mi trabajo, mismas a las \ \ 
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día 10 de octubre def 2004, se encontraban estacionados dos vehículos cerca del domicilio de 
fa quejosa y que eran Agentes de la Policía Ministerial, ya que unas perso_.r'}as dijeron que 
eran':'.los de la Judicial y que la C. , manitefr1[ue el día 10 de 
octubre del 2004, siendo aproximadamente entre Ja 1 :00 y las 2:00, brffas, escuchó ruidos de 
vehículos y golpes en la puerta y que se abrían y cerraban, siendo en fa casa de su sobrina 

, fa cual se encuentra cerca, por lo que se levantó y al ver por la 
ventana se dio cuenta que eran dos vehículos y varios Agentes de fa Policía Ministerial 

, '\l. vestidos de negro. 
"''ti~:,;;;-i{ 

:1~~::,;~;~:j ~_;;~ por razón de fo anterior llega a fa conclusión de que efectivamente cometimos los actos 
;;_:<~ HUMANiolatorios a tos derechos humanos de , lo cual en su 
'.)< GRC1 momento negué porque como lo sei'ía!é oportunamente a la Comisión de Defensa de los 

Derechos h'umanos del Estado de Guerrero, e! o'e la voz deE;¡conoce por completo tales 
heshos pues me encontraba gozando de un permiso económico de 48:00 liaras, que 
comer1cé a disfrutar a partir de fas 21:00 J-1oras deí día 09 de octubre def c.110 2004, retornando 
a mis acti11idades ordinarias a las 09:00 horas d3f 12 de octubre del misrno ai'io, elío en virtud 
d8~~~teni9 que atender asuntos familiares que requerían ,,de mi presencia, exhibiendo 
cpbrt_t:, _amente e/ ofi~io número 376, a·e fecha 09 de .oc,f.Jibre del 2004, ff:-ma_dc por el 
C.  Coordinador Régiona/ de.la Costa Grande de la 

·: p.ó!icíéi "'finisteria/ o'el Estado de Guerrero. "~ v · 
J / ' 1 

,.,- -~· '=:' cJoc:11f!ento en 1nención según costo º'.'la pá_gina 26 de/;_¡ recomenrjción que nos ocupa, 
fue desgpt1mado /Jor la COOOEHUM bajo el argumento de que estr¡¡se puede elaborar en 
.c_4aj91;jj_ef\1nomento, sin que sea prueba idónea para desvirtuar qu7lio estuve_en e! fugar de 

~  ·~JS'~chds, cnter10 que no comparto. porque en primer lugar, d_¡{B'f)o func1onar10 debe (undar 
di"Cha. wreciación, pues de 170 Ser así violenta mi ga_ran.tía de-'áudiencia, al no Slljefar dicha 

.. l!f~ ~a tasación legal. es decir, ap1icar reglas para darfes o negarles valor probatorio 
- pleno a f pruebas que se fe allegaron, máxime si se toma en cuenta que los supuestos 

,,-.'ÍI testigos_,} ás hablan de mi, si no que solo se atreven a manifestar que quienes 
pres'Uh-fivamente detuvieron a , éran Elemer1tos de la 
Policía Ministerial del Estado, por lo que !!amo fa atención de fa Contrataría Interna, para que 
tome en consideración estos aspectos y en términos de fo dispuesto;_ por el artículo 20 del 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Disciplinario de la prPcuraduría General de 
Justicia del Estado de Guerrero, en relación con los diversos 12?'' al 128 del Código de 
Procedimientos Penales Vigente en la Entidad, determine fa ineficácia de los testimonios a 
qu'é aludo en líneas anteriores, preponderantemente por no hÍiberse producido ante la 
C9!:_tralorfa Interna y en presencia_ d:t susGrito, lo cual me hub~-fj~e permitido redarguirlos de 

fals~édad,-. ·-- , .. ---- --· ,,,-/' 

' ' 
EXCEPCIONES Y DEf'EfiSAS 

' ' 

Opongo co1no exc;/;CT6?1 Y"deferi:;a, ·ta· taL/s-af'de Improcedencia a que se refie.'·e e! articulo 22 
Fracción // en relación cor: el a1tículo 8, anibos dispcsitivos legales del Regfarnento de! 
Procedimiento Administrativo Disciplinario de la Procuraduría General de Jusiicia del Estado 
de Guerrero, en razón de que ta quejosa no compareció a ratificar su esufto de queje ante la \ '-\0;, 
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Contra!oría Interna de la Procuraduría General de Justicia>·'fiíe¡ Estado yf que 
,,_ inicialmente ante fa Comisión Estata/''cie Defensa de los Qereéhos -H1.,1manos. '~ 
'~ ,, •,• --- ·.:. \ 

A\ PRUEBAS ~ 

formulara 

--~-1 1.- LA DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en la copia cerlific~da del ofic1~ número 376, 
, ' 

de fecha 09 de octubre del año 2004, signado por ef.~Ce __  
~,,,_  Coordinador Regional de la Policía Ministéf-iaf del Estado, có¡;i la cual se 

>.:_ .- . __ olffemuestra que el de fa voz se encontraba de permiso desde el día 09 o'e o&tubre de ese 
-_,,_ 1•: ,;..:::: 'i'Jtli~rf1o año. Esta prueba se relaciona con todos y cada uno de los hechos de t\ª queja y el 
,, ,, HUMAN < , ' , 

_:,, GR.Ct P'' ::sente 1n1orme. ______ ;"~"''"· ~··--~-. _ 
~. w 

E. Al dar respuesta a la queja y ampliación de queja interpuesta por la C  
 C , Coordinador ~egional de 

la Policía Ministerial del Estado, señaló que: ' 
é, 

"Ofrezco como pr1_1eba de rrli parte escrito de fecha veirittdó''S de-'ma.i:zo del año dos mil cinco, 
miSf1[&:1lue ratifique ente esta Contrataría Interna el día treinta y u'no de marzo del año en 
cu:.~o,.\J,sí 1nismo o'ebo señalar que es totaf,71ente falso fas imputaciones que me hace fa 

: séñora<:  ya que en sus primeras declaraciones ante fa 
C_ODDEt:f!(M-GUERRERO, y ante el Agente Titular del Ministerio Público adscrito a la misma 

· declaró quienes se introdujeron a su domicilio y prueba de ello es que el agente no me 
/ i Solicitó arden de aprehensión por los delitos que menciona en la ampliación de su queja; Así 

mismo qUiero agregar que la hago responsable de mi i'lWsJr.if.iRQ física y la de mi familia en 
y(rl~ud de. qUe tengo conocimiento que Ja agraviada· 1e dio cincueñtl:t'-mil,pesos en efectivo a 
ÜhB;, Persona de sobrenombre "el Cuche", quien es originario de Sa'n., Luis fa Loma o 
'Coy1.iC¡uií(a Norte para que me privara de la vida." ' 

,1 ':·'. ::~\< -,f: 
,,F. Por su perte los CC  

  y  
 Coordinador de Zona y Agentes de la Policía Ministerial del Estado, los que 

comp2~ecieron el 25 de abril del 2005, para rendir su Informe respecto de la queja y 
ampliación de la misma que presenta en su contra la C. , 
los que declararon que: 

Por ct..'anto hace ct JOSÉ HUGO NAVA GONZÁLEZ, tnanifie,~ia' Que: 

"Ofrec:e· como prueba efe su parte el infortne de (r¿cl1t/'22 de marzo de! ai'io en curso y c¡ue 
ratificó ante ésta .. Contraloríe Interna el treinta]! 'Uno de marzo del a1?0 en curso, con lo que 
demuestra con las {J'(Ueb'áS'·qüi'F'fu·ero.1 ·acornpañiJdas a dicho informe mismas que se ofrecen 
en este momento y solicita sean tomadas en cuenta a! momento de resolver en detinitiva et 
presente procedimiento." 
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Por lo que respecta a los restantes comparétie.r::i!es, ad~m-ás" del-~    
 Coordinador de Zona de la Policía Minisferial del Est~do, mani~estan en la 

forma siguiente: ·1 ¡ 
~ 

". que el motivo de nuestra comparecencia ante éste ÓrQ-:3.r:1':i, d8. Control lnteÍ~o es con la 
finalidad de exhibir en tres fojas útiles originales tamaño'-oficfó-'el-es.crito de infoftne de fecha 
veinticinco de abril del año en curso, dando respuesta a la am~liac·1ón de';:queja de la 

, ·~.I'!.· e  así mismo que exhibo con tj;cho escntoJas pruebas 
· · ~/¡·,:9Rcumentales consistentes en copias fotostát1cas simples del auto.,de fecha ocho; de abril del 

""" _,.· - <:i~ño en curso, dictado por el Juez de Primera Instancia der~·a~iTi7.rRenal de! Distritéi' Judicial de 
·,'~~.1~~1~·_1t~~ana, donde se niega la orden de aprehensión soliciiada ··en nuiStra contra par. los delitos 

"· 'iN<~vitqi·e· señala la quejosa, las copias fotostáticas simples de los oficio~ números Q:102, 0231, 
0232, 0238 y 0237 de fecha siete y cinco de enero del año dos mil Cinco, !os qué. contienen 
los cambios de adscripción de los suscritos a la CoordinaciÓl)''"Regional de '-la Policía 
Minister'1al del Estado y copia fax de la b'1tácora de guardia de Ag~tes de la Coordi:nación de 
la Policía Ministerial del Estado en Iguala, Guerrero, ''C'ó~Q.ndiente a las actividades 

aafíz:Bf:f! de las nueve horas del día veinticinco de marzo a tas nueVe·horas del día veintiséis 
_J el rñ't~¡Ti mes del año dos mil cinco, con lo que se pretende acreditar que los suscritos no 

-~~ portam ,,.s salida en esa fecha, solic"rta~d.o a·la Contralor.ía lnte~na si así,~!o considera ordene 
:.;i u,.coteJO ~compulsa que obra en su original en el caso ae la primer documental, en la causa 
·-~~ nal número 10/2005, radicada en el Juzgado Penal de Tecpan de qate<>na, en el caso de la 

/: gund~ d.~cumenlal el ?ríginal q~e obra en. los .~.rcbi'ulos de"la· ~j~:t_lón Genera! de la Policía 
.;,",_ 1n1sterial élel Estado ce esta Ciudad capital y en·- el .caso'·de la tffi"~.E;?:.r documental con el 

i.gi~a! _qu~ obra en el Libro de Gobier:-nó de la guardia de Agentes de 1a-~oordinación de la 
.l blícíei-M'misterial en la ?iu?,ªd d!= lgu_ala, Guerrero, ~rueb2s q_~e se relacioh'~.n en cada uno 

e las hechos en la ampl1ac1on de que1a y el presente informe. ·. 
'-'~ ' ... 

'_,;.\\\' .-' •'~ -
s·eñalar:do .pdemás el C. , Agente de la Pc!icí~ Ministerial 

~-, ,_·1~\:_:j¡Jel Estado; Id siguiente: 
,1· '' ' _,.,,..-· 

" .. así misma quiero agregar que el dia diez de octubre del año dos mil cu2trb en que la 
quejosa manifiesta que intervine en los hechos motivo de su queja, ese día me encontraba de 
permiso ya que pertenezco al grupo de recuperación de vehículos, poi· lo que no podía 
encontrarme en dos lug-ares al mismo tiempo, lo que se p".Jede acreditar con el oficio de 
permiso que obra en el archivo de la Comandancia Regional de Tt?cp·an de Galeana, 
documento que solicito a esta Contraloría lnterna,,,-sea requerido en copia certificada a la 
Comand·ancia cltada .. y...sea,~rü'e'ba de mi parte al pr~sé·rlte expediente .. " 

Mientras que .en e! informe que ratifican los cinqo,, 5é·r\;¡.dores públicos de referencia, 
manifiestan ,._,_ 

Por lo que respecta a la ampliación de queja reci!:iida por ese Órgano de Control Interno 
mediante auto del 4 de los corrientes, negamos categórican1ente todas y cadCJ una de las 
imputaciones que nos hace la quejosa de referencia, en virtud de que en ningún momento 
participamos en los hechos a que se refiere presuntivamente acontecieron el día 10 de 
octubre del año 2004, así como tamb'1én negamos que el día 26 de marzo del año en curso 
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Consideramos que la presente queja, no persigue otro intefés que el d~ tratar de 
perjudicarnos, como lo ha intentado la quejosa en conlra ·del C.  

 a quien acusó de diversos ilícitos, desconociendo las causas o motivos de su 
roceder. por lo que ante la ineficacia de sus acusaciones, en un afán de qué nosotros 
udié(amos robustecer sus señalamientos, nos ha denunciado ante la autoridad mirlisterial de 
 mete¡¡ delitos en su agravio, sin ~ue estos hayan tenido éxito, por razón d8 que la autoridad 
o;ficia! a quien correspondió analizar el correspondiente pliego de consignaCi.ón, ha 
eterminado no :'brar la correspondiente orden de aprehensión, por considerar que la 
cusació~ no se encuentra debidamente sustentada, ··•-e11·a'"""AGS.,,, permite afirmar que 
osiblemente , se encuentra afectá'O;;:.L,.,9e sus facultades 
~ri~~s',, de ahí que si la Contra!oría Interna lo considera prudente deb'erá solicitar a la 
dk~é~n'élefl~ia correspondiente, un estudio psicológico, antes de emitir su fal:o"'en relación al 
prQ~~;~~iento en que se promueve. 

~·.•\'.,;.; \\ ,,t. , 

,, 1 EXCEPCIONES Y DEFENSAS: 

Se o'pó'~e como única excepción y defensa ia de falta de acción l' derecho que Si? deriva de! 
artículo <lS de la Ley núrr.ero 674 de ResponsabiliGades de los Servidores Públicos del Estado 
de Guer~ero, lo anterior por contener hechos falses que en su momento se de¡:ílostrará. 

1 - LAS DOCUíl.~ENTALES PL!BLJCAS - Cor1sistentes en copia fotostátte;3 simple del 2uto de 
fech. c·s de·abrit,del año en·cnrso,·emitido por el Juez de primeraJn-Sta11cia del Ramo Penal 
del trito Judicial de Galeana, mediante el cual niega la ord,eFf··O~ aprehensión solicitada en 

"'' nuestra ra por los delitos de allanamiento de mor¡¡>,,tjp·,·'~Ouso de autoridad, privación de la 
libert2d perso~~~ílf.llbrimiento por favore~j,QJ.ie'11:1'f'en agravio de  

 solicitando a la ~Oñtfai0ri81~ñ1e't=ña-que si así lo considera prudente, ordene su cotejo 
o compulsa con el original que obra en la causa penal número í 0/2005, radicada en el 
Juzgado anteriormente Indicado, con sede en ia ciudad de Tecpan de Galeana, Guerrero_ 
Estas pruebas se relacionan con todos y cada uno de los puntos de la ampliación de queja y 
el presente informe. 



2_- LAS DOCUMENTALES PUBLICAS.- Consistentes en copia fotostáticas simples de los 
oficios números 0102, 0231, 0232, 0237 y 0238 de fecha 07 y 05 de enero del año 2005, los 
cuales contienen los cambios de adscripción de los suscritos a la Coordinación Regional de la 
Pa'1·r;;.·~ Ministerial del Estado, solicitando a la Contraloría Interna que si así lo considera 
prude-hte, ordene su cotejo o compulsa con el original que obran en los archivos de la 
Dirección General de la Policía Ministerial del Esti3QO __ sito en esta ciudad capital. Estas 
pruebas se relacionan con todos y cada uno de los hechos de la ampliación de queja y el 
presente informe . 

.. -,.~,~- .;J.,- LA DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en la bitácora de guardia de agentes de la 
'º .. ·,. ~'¿i:"'toordinación de la Policía Ministerial del Estado en Iguala, Guerrero, correspondiente a las 
_,,:;,;~:·iTRA~idades realizadas de las nueve horas del dia 25 de marzo a las.nueve horas 9el día 26 de 
.)3 t-lUM,4.~á-tzo, ambos del año 2005 y en la cual se hace constar _qJJJ;!_ 1os suscritos nd reportamos 
J. GRCl salida en esa fecha, solicitando a la Contraloría Interna·, qué s'¡·-·así lo considera prudente, 

ordene su cotejo o compulsa con el original que obra en el libro de gobierno de la· guardia de 

' 

agentes de la Coordinación de la Policía Ministerial en la ciudad de Iguala, Gue·rrero, esta 
pr.u.i;::Jta-.s~'t!lacio~,ª con todos y cada uno de los hechos de la ampliación de queja y el 

, ·. pre~e·nte- iñfcl"me. .. · 
_-'::ti¿·- ,_.,____ .', ~ . 

. -,~?~~-, ~¡-:A~{._.t2iribi§,} el C. , rinde lnf·;-~me."·-dando respuesta a la 
·'··~~~"- ·,.:r··a~pliación de queja presentada e;i su contra por la C. . en 

.i;;;;:;_~, //6s térmln~_.siguientes: , ··~ 

¡ ". ;~b¡.~el~cjt¡n a ~os heciJos que sup~estam~nte acontecieron ·e/:26 de ~arzo del ai'lo en 
""' --.·¡' ctJrsoí'enrte las siete y ocho de la manana, niego rotundamente d1cho .. senalam1enfo, porque 

en primer /uaar no tengo en propiedad ni bajo mi resguardo una camioneta Explorer color 
·1 vino, ,,?.~m&I- de que en la techa y hora que se señala, el ~e la voz me encontraba en ./a 

guarCJia de agentes con mis compañeros  
  , servicío que se suspendió hasta fas 

" nueve---rror-'áS de ese mismo día por los elementos    
       , en /8 

inteligencia de que cuaoc'o se realiza un se1vicio de guardia, ef personal/que la cubre befo 
ningún concepto puede abandonar fa coord1i'Jación, a 110 ser que sea por pht1ción ele auxilio en 
la comisión de algún defito ffagrante o por orde'.z _9,e. Ja superioridad y e(t'él caso en concreto, 
en la bitácora de ía guardia_ d_e __ agentes-· Sti registran las novedades,, Ócurridas y el día que 
concluyó mi ardia (26 de marzo del 2005), no se reporta la sa_tkfá de ningún compañero, 
como ,oara afl r que hayan sido otros elementos de estq,1rr1ÍSma Coordinación, quienes 
cornetieron tos hec .qye supuestamente acontecieron,Ai!ff'é"sta fecha . 

. ._....._~ ..... _;_~..,.. ............ '""''~""' "'"''·--·'""' 
Aunado a lo anterior es de destacar que no puede fincárse.71e ninguna responsabilidad en 
estos hechos, por la simple manifestación que hace de mi nombre, dado que solamente fo 
proporciona, pero en ningún momento estabfece como fue que se enteró de/ mismo y mucho 
menos expresa cual fue el grado de participación del emítente, así como tampoco expresa 
características físicas de mi persona. 
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Guerrero CONTRALORÍA INTERNA I r? ) I 

La acusación que hace en mi contra , no persigue ningún 
otro interés que el de tratar de perjudicarme en su afán de querer demostrar hechos falsos, 
pues al parecer todo esto se deriva de una acusación que hizo en. contra del C.  

, Coordinador Regional de la Palie/a Ministerial del Estado, a quien 
,..,,acusó de haber cometido en su agravio algunos ilícitos y al no poderlo demostrar, ahora 

prete11de que con esta acusación, reconozcamos hechos que jamás cometimos, ni estuvimos 
involucrados. Tal y como lo demostramos ante los Órganos/Jurisdiccionales, ante los cuales 
fueron turnadas las respectivas investigaciones_ 

EXCEPCIONES Y DEFENSAS: 

'.Jf; 
,~., :· ;.:J.\;:":it'-"· Se opone como única excepción y defensa la falta de acción y de derecho de ta queja, que 
'· ,;,i)-7.1\N'"·- se deriva del artículo 48 de la Ley número 674 de ResponsabHidades de Jos Servidores 

Públicos del Estado de Guerrero, lo anterior por contener h_echos falsos que en su momento 
se demostrarán. 

\ 

PRUEBAS: 

1~¡~S DOCUMENTALES PUBLICAS.- Consistentes en copia fotostática simple del auto de 
 a1J)8--de abril del año en curso, emitido por el Juez de Primera Instancia del RAMO penal 
el Di$frito Judicial de Galeana, mediante el cual niega la orden de aprehensión solicitada en 
u._estrtJ contra por los delitos de allanamiento de morada, abuso de autoridad, privación de la 
bertad personal y encubrimiento por favorecimiento en agravio de  

 solicitando a la Contraloría Interna que si asf to considera prudente ordene su cotejo 
 co_mpulsa con el original que obra en fa causa penal número 1012005, radicada en el 
.Jü'z~do anteriormente indicado, con sede en la ciudad de Tecpan de Galeana, Guerrero: 

~sta prueba se relaciona con todos y cada uno de los puntos de la ampliación de queja y el 
,f~[es~e informe. 

2.- LAS QOCUMENTALES PÚBLICAS.- Consistentes en copias fotostáticas simples del pase 
Jie~'Cbrrespondiente al mes de marzo del año 2005, eri' ~I cual se establece que el suscrito 
y otros elementos del grupo al que pertenezco, estuvimos ~ guardia el día 25 de marzo del 
año en curso, así como la bitácora de la guardia de agentes ~ esa misma fecha, solicitando a 
la Contrataría Interna que si así lo considera prudente, ordene su cotejo o compulsa con el 

• original que obra en el libro de gobierno de la guardia de a~ntes de fa Coordinación de la 
Policía Ministerial en la ciudad de Tecpan de Galeana, Guermro, para que una vez hecho lo 
anterior se certifique y surta sus efectos legales corresp'ondientes. Estas pruebas se 
relacionan con todos y cada uno de tos hechos de la ao?pliación de queja y el presente 
iilforme ... " ,¡.-

,' ---- "", ..... 
H. P~ oarte el C. , 

Agente~l.S.W,r.ialdeJ-6.st~dtf,'~ rindieron el informe respecto de la ampliación de 
queja que presenta en su contra la C. , de la forma 
siguiente: \0,,_C\ 
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Guerrero CONTRALORÍA INTERNA 

"En relación a los hechos que atribuye la quejosa , a los 
suscritos y que presuntivamente acontecieron el 10 de octubre del año 2004, manifestamos a 

··..,,,-..,., esa Contraloría Interna bajo protesta de conducirnos con verdad, que son falsos los mismos 
~\ \ en razón de que nunca participamos en lates hechos, tal y como lo señalamos en nuestras 

.. ~:.··,Jff '" comparecencias ante esa Contra/aria, al momento de declarar en calidad de testigos a favor 
{':; del C. , Coordinador Regional de la Policía Ministerial 
f,) del Estado, así como del C  y  
.¡,:f_.,,.~,.\~-  Coordinador de Zona y Agente de la misma corporaciórl,fiOticia/, declaraciones 
' (.. , '~í Zifi:!ERlf . d , rd d _i'~f.-_, 1_,,1_." f."t:: qu_e ratificamos ~n todas y cada una e sus partes, por contener ''-"Ve a de lo que en tas 
)ivl!/t.,~'TRAC:'/lfm1smas se consigna. / 
':>{)S .diJMA.Nf .-· ,, 

'L"I. t~i<fl Es cierto que , presentó LJri'a denuncia en nuestra contra 
por los delitos de allanamiento de morada, abuso de .aoioridad, privación de la liberlad 
personal y encubrimiento por favorecimiento, según consta en la causa penal niJmero 
10/2005, la cual el C. Juez de Primera lnstahcia del Ramo Penal del Distrito Judicial de 
Galeana, al entrar al estudio del pedimento penal que le fGrmulara la representación social, 

olvió mediante acuerdo de fecha 08 de abril del añÓ en curso, negando la orden de 

''· ' ' 

, ~ehe~sión solicitada en nuestra c_ontr~, en :azón de haberse demostrado ta ineticaci~ de las 
·, . saetones que nos hacen, en la 1ntellgenc1a de que ya oQra en los autos del expediente en 
. _  se promueve, copia fotostática simple de dicho_ .aéuerdo, la cual en este momento 

{:'mos nuestra y ofrecemos como prueba a nuestro 'favor para cjue al momento de resolver 
definitiva se tome en consideración . 

 lb que respecta a la ampliación de queja recibida por ese Órgano de Control Interno 
i?rite auto del 04 de los corrientes, negamos categóricamente todas y cada una de las 

:·i- -~ r~ · ilrlriuta,ciones que nos hace la quejosa de referencia, en virtud de que en ningún momento 
participamos en los hechos a que se refiere y que presuntivamente acontecieron el día 26 de 

·,f[l?t¡/), del año en curso entre las siete y ocho de la mañana, porque a esa hora y fecha nos 
,.>.i:··'·e'i,.contr-=t.bamos en nuestra comandancia con--1a 'fínalidad ..... de estar presentes en el pase de 

lista qu%se realiza entre 08.-30 y 09:00 horas de cada dia, ef7'·1a inteligencia de que fue un día 
,')~i9·:.,,-_(,":- ,,sábf'!f(J(j'·y recordamos con exactitud haber estado en ese lugai° ¡{orque solicitamos a nuestro 

superior jerárquico nos concediera permiso para visitar a nuestr~ familia y nos fue negado 
rotundamente, por lo que aún en contra de nuestra voluntad \nos quedamos en d;cha 
Coordinación a realizar nuestras actividades que como Po!icí~s Ministeriales tenemos 
encomendadas, por lo que si la Contraloría Interna asilo considera prudente, podrá solicitar 
informe a la coordinación regional de Iguala, Guerrero, para que verifique si en esa fecha 
estuvimos en el pase de lista señalado. 

En merito a lo anteriormente expuesto, hemos de destacar a esa Contraloría que nos hemos 
intdFmado, que de la ciudad de Tecpan de Galena, Guerrero, al poblado de -Coyuquil/a 
Nort'e, 'se.1J.9ce un tiempo aproximado d.e .una hora, mientras que de la ciudad de Iguala a la 
Ciudad de TeCfjJID1"úr:rf3"ste«mr,S-e· fi8ce un tiempo aproximado de cinco horas, por lo que si 
los suscn·tos hubiésemos est'ado en Coyuquilla Norte entre las siete u ocho horas del dia 26 
de marzo de este año, resulta del modo imposible que a las 8:30 o 9:00 horas del mismo día, 
hubiésemos estado en la coordinación de Iguala pasando lista, o viceversa que al mismo O 
tiempo hubiésemos estado en dos Jugares tan distintos y tan distantes, por lo que en atención \S 
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a esto, 11os aif~V;,.Jíb-~ .-·~~: Li~·~.-:.)'[jf'~~\i;¿~¡41;~~;~,-:: __ ._'.J~~~~~1~·~~dé. e11· fyÍi~str8 ·"cont~a por Catalina 
Vafdovinos S8!t0. Jn ''st; óf.Si» ·a& ('_ J. ii ;52r·~·dicii(~--a:,;·efernenlos de !8 Poíicla Ministen·af, 
desconocie11do 'los ·;·;,"b/,\tos1 :~;:; "ji:j· ~-~-"~'&;'._;:'J&;-~ ;¡:,; Íi;:;8di3/::?n JS~a''!Oriria, 'ah.ora nos acusa que 
tenernos re/idi<ta aciara1r;os· c,-:Jb . _, ~- :i;;,,-, ~ _ .J_ - ·;r,:-p;.;;   
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del artículo 48 de·Ta Le.v r.;;;71,,;~ó-Sf.!.'."Je,.-:-:,;&pt;t'tst;;'J//r dí:is de fds s rvldores públicos del 
Estado de Gue,,re,·a, lü ar,:.o;.:_,.- ;Je:· c:.-:::~ •. aí ,',~::;,'10 io!sos qua en su momento se 
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,~;,~ ':sf::·' ·.'l/f; . .;;; on cupi;: :otoslá{i~a sirnples de los 
:J~~ .:/r:: _:,;:J.'G cG.1 a110 LOOf 1os cuales contienen los 

.;_ _·;': ';(_cr· . .i:: ;-,;1ón i-?egio11é.: do !a Policía Ministerial 
-- .. s: :.-~í f( cot";s;c,;ar& prudente, ordene su 

r 1,,, _ . ___ -,, ci!c: an etolf'J--cfudad capital. Estas 
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Guerrero 
GOBIERNO DEL ESTADO 

PROCURADIJR/A GfllfRAL DE JUSTIOA 

CONTRALORÍA INTERNA 

¡..-:--....., 
/ ' 

/ 
como el contenido de la nueva comparecencia de la quejosa de fect¡/07 de abril del año en 
curso. 

Con fecha 14 de julio del año 2004 entré a laborar a la Procuradqría General de Justicia del 
.-fu;tado como Agente de la Policia Ministerial del Estado, a partir <Je entonces fui adscrita a la 

Coordinación Regional de T ecpan de Galeana, Gro, donde reafiz'aba funciones de secretaria 
pero a partir del 27 de agosto del año de referencia me inccii(Jor.e al grupo Especializado en 
Recuperación de Vehículos Robados, que se encuentf'li·,.·;idscrii~ a Ja misma Coordinación 
Regional de Tecpan y quede al mando inmediato del C. , Agente de 
la Policía Ministerial del Estado quien en ese entonces se encoqtraba encargado del citado 
grupo_ 

~·,·, JZ~:-tiRE.Rlt \........~_.... ... 
:rr-v·~ 1.. DE ~ relación a los hechos que se imputa ta quejosa, manifestó que son totalmente falsos ya 
·\liH..ilfiT~;ffele nunca la he visto y tampoco tengo conocimiento si alguna vez se encontró detenida en 
~sGH~ e.Sa Coordinación regional de Tecpan, ya que solo tenia conocimiento de los detenidos 

· cuando estos se encontraban relacionados con el grupo de recuperación de vehículos al que 
Y9,.,)J'rtenecía, no obstante aclaró que el día 10 de Octubre del año 2004, en que señala la 

, que ocurrieron los hechos yo me encontraba de permiso, 
iJIJ.do del mismo a partir de las 18 horas del día 09 de octubre del 2004 y regresando a 

r9_r hasta las 09:30 horas del día .11. de/ .. mismo·~..r, .. fl;íJo,, sir'I que pueda comprobar este 
cho:'. ya que el oficio que para tatefecto me fue expedí extravié y toda vez de que esta 
cumentación es muy común, no se guardan copias en los chivos de la Coordinación ya 
e no~hay espacio suficiente para llevar un control completo ad ás cabe decir que el grupo 
Recuperación de Vehículos no tiene ni oficina propia, ni privado, ni siquiera un pequeño 
,,Stio para su documentación, sino que la misma cuando es rt31evante se guarda en la 
ordinacíón Regional, es por eso que el único original que existía estaba en mi poder. 

·'·
1 ~;,fo~oVo anteriormente expuesto NIEGO, totalmente Jos hechos de que se me acusa la 
Quejosa 4ue ocurrieron el día 10 de octubre del año 2004, así como Cualquier otro hecho en 
que frie relacione con fecha posterior, ya que como lo he dicho dentro del presente informe no 
ta conozco personalmente y solo se de ella por la presente queja_ 

PRUEBAS 

1.- LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Consislenle en todo lo actuado y lo que falte 
por cumplimentar, en 'todo-fo que. favorezca a los intereses de' Ja suscrita. 

2. - LA PRESUNCIONAL.· En su doble aspecto .legál y humana, en todas sus deducciones 
lógicas y jurídicas que- se desprendan ·con motivo de la instauración del presente 
procedimiento ... " 

J. Los CC.  
Agentes de la Policía Ministerial del Estado, no rinden sus informes por haber 

causado baja de la Institución por renuncia, como se acredita con las constancias que obran ¿'L. 
en actuaciones en copias certificadas. \ ~ CT 
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Guerrero 
(,QIJ/ERNO DEL ESTAlJO 

PROCURAWRIA GEllEIW. DE JUSTICIA 

, 
CONTRALORIA INTERNA 

' 
/ "J 

K. En cuanto a los CC  
, Agentes de la Policla Ministerial del Estado, el primero 

para rendir su informe declara: //1 
"Que respecto a la acusación que hace en mi contra la   

 , es falso ya que el Comandante !', no se encontraba 
·---:\ de permiso y yo si me encontraba en la Comandancia de ~_an Luis Pedr~, esos dos días ya 
,_·:·s g que ahí vivo en un cuarto que se encuentra en el interior d9 dicha Com~ndancia ya que se 
, _·~_1f J tenia instrucciones por parle de la Dirección General de la Policía Ministerl.fll para que ningún 
;.,"J elemento de esa Comandancia saliera porque en días pasados habían ocurrido dos 
s asesinatos en San Luis la Loma a dos compafleros agentes  
''. "''.'~;,       quien se 
" "; ·,;·· encontraba de guardia el día sábado  

• • · · ::; el que se encontraba de encargado de la comark!ancia  
:-:_;~;,~:'.~; así mismo quiero señalar que el día lunes once dé, octubre del dos 
· ~- ·-- mil cuatro a las seis de la mañana me retire de la comandancia de San LVis san Pedro a 

frutar de un permiso económico el cual fue autorizado por el en.cargado de '~a comandancia 
Coordinador de Grupo y que en cuan(o a la señora 

---=: dice que la trasladaron a la Comandandi,a regional de 
.-'-- pan y desconozco por completo si esto se llevo acabo, por que ni yo ni lo$ compañeros . ' 

e se encuentran en la comandancia se San Luis san Pedro salimos a níngqn lado en la 
drugada como lo dice la quejosa que es todo fo que tengo que declarar. 

: su parte el C.  Agente de la Policía Ministerial del 
ado, comparece ante esta Órgano Interno de Contro"/'y...,,,declara lo siguiente: ~ ... Con la 

,fin.afidad de manifestar que el día domingo diez de octubr el año dos mil cuatro, me 
'encCintraba de guardia en ta Comandancia de San Luis San Pe en compañía del 'Agente 

, ya que el día anterior sábado nuev d
__ ,,.;.y-.,··'-'gi/l!Jrdi{3.--.'nos fue entregada sin ninguna novedad por los Agentes 

así mismo bo señalar que por 
in~dl:iones del Director General de la Policía Ministerial, esos días teníamos prohibido salir 

~y sobre todo en las noches ya que en días recientes habían asesinado a dos compañeros 
agentes y solamente y solamente se tenía la indicación de salir a brindar auxilio si ocurría 
algún homicidio, también quiero aclarar que el día que recibí la guardia el Comandante JOS~ 

no se encontraba en la comandancia de San Luis San pedro, ya 
que se encontraba de descanso y dejo de encargado de dicha comandancia al Coordinador 
de Grupo quien efectivamen_te estaba a cargo de la 
comandancia cuando yo estuve de guardia, por lo que fue a él a quien le solicite mi descanso, 
¡:Jue__s ya me tocaba y me fue autorizado por dicho encargado y me retire de la comandancia el 
día lúnes once de octubre del dos mil cuatro a las nueve de la mañana y entregue la guardia 
con mi compañero ya mencionado lo que he · inilnifestado para acreditar que estuve de 
guardia aparecen los Libros de Gobierno de fa comandancia, ... " 

\t) 
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L. El C Agente de la Policia Ministerial del Estado, rinde su 

informe declarando que: .,.-. ...... "-· ,.,./'--~ 

"··; ignoro los hechos que refiere la señora que_ los días 
sabado y domingo nueve y diez de octubre del ·ano dos mil cuatrp, refiere urr1eron los 
~s motivo de su queja, yo me encontraba como encargado de tq comand~ncia de San 
Luis San Pedro porque el Comandante se enconti'aba de p~rmiso desde 

'·':~\. el sábado nueve y se presentaría hasta el día lunes once de ociubre, al recibir como 
..'.>. g encargado la comandancia se me instruyo por parte del comandante para 
::'),? que el personal de esa comandancia no saliera para nada de J~s in_sfalaciones sol~mente si se 

._ ,:J" requería de algún auxilio de nuestra parte, esto por tos acOiitéeilJ)ientos reciebtes de dos 
_, . • homicidios ocurridos a dos compañeros agentes adscritos a esta bomandancil!f: así mismo 
-,,,,,\?.s.Aebo aclarar que el día sábado nueve de octubre la guardia fue recibida por los agentes 

. •RAFAEL al parecer de apellid  de apoyo
··., .. ;'.~'.,··,~~:.:.i'idfi._nes a su vez el dia domingo entregaron la guardia a los agent  
, · '"'.,  y durante , 0~o~"dos d1as no hubo novedad 
· ·•· ' algu_n~ .. ~cu-ie reportara dicha comandan~ia y se atendie(on JaS i"hCJicat;Jones que .~os d~o el 

l am'ftfiQd.Eflífle JOS~ HUGO NAVA y nadie de todos Jos elementos de la CO!J1andanOJa salimos 
., 't, . fuera de ésta, ya que todos viven en unos cuartos dentro de la misma cO'mandancia, por lo 
~ -:::'.'""<- q e-. no sdbemos nada sobre Ja queja que presenta la señora A Y sobre· todo que 
Y;,!1'.~1 -ó fiere que. nos hayamos metido en su casa a altas horas de la noche, 4ues como lo he 

;;<~'.'.'~· ~~J eclarado teníamos prohibido durante esos días y mas aún por la noqhe debido a Jos 
·; ~(~~_'.'·:. · problemas suscitados en dicha región, así mismo por si esta Contrataría lo c¡onsidera prudente 

~L-;¡.;:;:.';..t:~ existe el reporte de guardias y de entradas y salidas del personal en la c~mandancia de San 
'·'.'4~~ Luis .S(JnP.edro, a fin de que verifique lo que he manifestado,. " / 

>'"'. 

, .. ,. · ·N. A~imismo e~.C. , Ágente dela Policia Ministerial del 
'· ·. '. · E:Sta.'1<> •. a-r.~ar contestación a IC) .. -an'íPh"ación de queja préSeílta.Q_a en su contra por la 
... ,·.-·,•'.••'''C.  lo hace mencionando que: ·,,, 

: ''. " , e •/~t:c-• '· ), ·' .. ,,... ' 
1 .. \-\\_ÓI_;;\~.·,·." .·· ,··' '\. 

\,.'-. ''" ~ " ... impugno· en todas y cada una de sus partes el contenido di!-, la queja 
pres~nt8da ante esa Contra/aria Interna por la C.  

 así como el contenido de la nueva compaf'ecencia 
de la quejosa de fecha 07 de abril del año en curso, por tal mq'tivo me 
permito hacerlo de la siguiente manera: 

' 1 
En relación a los hechos que me atribuye la quefosa que ocurrieron el día 
10 de octubre del año próximo pasado, en vía de contest~ción manifiesto 
que fui citado a declarar, como testigo por esa Contr~(ia, el día 31 de 
-marzo del año en curso por lo ... cual mi narración,?féis hechos ya consta 

.....___!!_n autos, del expediente citado al rubro,,._,138-f;or eso que en este acto 
riJfiffco en todas y cada unªºfJB~F'tes dicha declaración y solicito que 
la misma se tome en CUeni8 como contestación de Ja presente queja. 

Por cuanto a los hechos que refiere la quejosa sucedieron el día 26 de 
marzo del año en curso, manifiesto que como se comprueba debidamente 
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con las copias simples de las bitácoras de guardi/J e(I la Coordinación 
Regional de Tecpan de Galeana, Gro., por lo/que- no pude haber 
participado en los hechos que se me atribuyen efÍ virtud de que no pude. 
haberme separado de la Coordinación de refer,Sncia ya: que lo tenemos 
determinantemente prohibido y menos salir ,á otro municipio, también 
exhibo en copia simple el pase de lista del mes de:. marzo, donde 
precisamente el día de los "hechos se marca en el CJ,Jadro que me 
corresponde con una letra #G", qU'e--si.fJ..nifica guardia, ·así ff!mbién esto lo 
puede corroborar el C. , Agente de la 
Policía Ministerial del Estado, quien en esa ./echa se desempeñaba como 
Jefe de Grupo de tnvestigaciona/ que yo pertenecía y al que i,e consta que 
el día 26 de marzo del presente año el suscrito se J encontraba 
aproximadamente a las 07:20 horas en las instalació(1es de fa 
Coordinación Regional de Tecpan de · Galeana, ya 'gue como 
precisamente ese día estaría a cargo de la guardia tenía que~:,corroborar 
cualquier pendiente, así como revisar todo el equipo que qufÍ,cjaba a mi 
cargo, manifestando que esto se tiene···-r¡l.l_f;?, hacer muy temprand ya que a 
las 09:00 horas en punto se pasa /ista·',y .. ,[~nemos que es~r todos 
presentes. ·,,,. ', 

:; 
·· .. ··~ ·ll, 

: •\.~ 
.• ~fy1\ or otra parte deseo hacer notar que la C.  ·:~e conduce con 
· p-.: fafs~flclr_-6tt lodos los actos de lo~ que s_e queja, y así lo resuel~e el auto sobre ~l ejercicio de la 

, .¡#!&(Jn_ penal, de fecha 08 de abrJf del ano que transcurre, mediante el cual se niega Ja orden de 
,~R,\\..Í'i~· anrehensf(lft:_;);olicitada en mi contra y de la de otros de mis compañeros, pof'1os delitos de 
·" 'C;¡o/.~- :A
.~tcé:' . 1tsmos que supuestam,ente hab1an 
\~'\- _ •·#firl;omet1dos en agravio de la C ,juto que ya consta en el 
~- -~-~0~~:...:.~\&Xpediente que nos ocupa y c;ue soHcito se tome como prueba~'fW-,rromento de ·resolver la 

v,;..· presente queja. · · 
\\ 

' 
PRUEBAS i 

' 1.- LA DOCUMENTALES PUBLICAS.- Consistentes en: cap/as simples 
de las bitácoras de guardia de la Coordinación Regional dé la Policía 
Ministerial del Estado de Tecpan de Galeana, Gro., corres~ondientes a 
las fechas 25 y 26 de marzo del año en curso, copia simplé del pasa de 
lista de la Coordinación de la Policía Ministerial de Tec¡>, n de Galeana, 
Gro., correspondiente al mes de marzo del presente a- , estas pruebas 
se relacionan con fa ampliación de la misma y con el esente informe . 

.. 2- LA TESTIMONIAL.- Con cargo al C. 
Agente de fa Policía Ministerial del Estadg... quien ofrezco como testigo 
de descarga, esta prueba la rela_r;,iOIJO"fXin la ratificación de escrito de la 
quejosa de fecha 04 de ab(il del año en curso y en todas y cada una de 
sus parles del presente escrito de contestación de informe ... ". 
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O. Por su parte el C. Agent~,cfe la Policia Ministerial del Estado, 
rinde su informe señalando ql:u~: ''· ... , :_ . 

'\, ,· 

Por medio del present~ i'mpugno en lO(:las y cada una de suS partes el 
contenido de la queja presentada ante esa Contraloría Interna por la 
C. así.como el contenido de.fa nueva 
comparecencia de la quejosa de fecha 07 de abr/J del año en c_urso, por 
tal motivo me permito hacerlo de la siguiente manera: 

En relación a Jos hechos que me atribuye Ja quejosa manifiesto que el 
día 09 de octubre del 2004 el suscrito me encontraba acuartela-do en la 
coordinación de la Policía Ministerial del Estado de San Luis San ,Pedro, a 
la cual me encuentro adscrito, desconociendo del todo si la , quejosa 

stuva-·en dicha Coordinacióh o en la 
Coordinación Regional en ta Ciudad de Tecpan de ,_Galeana, Guerrero, en 
virtud de que no podía separarme del servicio de vigilancia en la 
coordinación de referencía, elfo en razón de que poi· instrucciones de la 
superioridad teníamos prohibido salir de las instalaciones por haberse 
iniciado la investigación relacionado con el homicidio de tres comppñeros 
de la coordinación. Cabe hacer notar que las salidas y entradas de 
elementos o cualquier otra novedad quedan asentadas en el libro de 
gobierno en la bitácora de la guardia. de Agentes y. de haber salido 'de mi 
lugar de adscripción, tendría que haberse hecho la anotación . . ".. " 

·~· n el C. Agente de la Policía Ministerial 
;~\~\/ ~ rinde su informe, ,,.,~., . _ 

. 

1 "1_- Primeramente "!anifie_sto que a I~ q~ej?~~  
·· .,  no le asiste ninguna razon ¡ur1d1cament_e valida para haber 

presentado en mi contra la queja que por la que se ii'iictó el expediente de 
número al rubro citado, toda vez que ef suscrito e~ ningún momento 
cometió en su agravio los hechos que indebidamente'c;i,me atribuyen, por 
que el día 9 de octubre del año próximo pasado, yo recibí la guardia de la 
coordinación de la Policía Ministerial del Estado, de .lesta población de 
San Luis San Pedro, Gro., guardia que comprende· 1Js 24 horas misma 
que recibí a las 8:30 horas A. M. De ese íjia-de la cq01 entregué hasta el 
día siguiente es decir, el día 10 ~J# ... preS'f;nte mes c¡A octubre hasta el día 
siguiente a las 8:30 horas; ñago mención qµe dicha guardia se la 

'~ entregué al C.  Agente de la Policía 
Ministerial del Estado, quien también m,af'Ttfiésto que todas las 24 horas 
en que cubrí la guardia ya ciJ.ada;"·t6'htce justamente con un elemento 
policíaco de apoyo siéhdó e·S'fe precisamente el C.  

 quien no salimos en ningún momento de las instalaciones de 
esta Coordinación Policial, y exclusivamente haciendo esta guardia 
siendo las 8:30 horas del día 9 de octubre del año 2004, el C.  

, Coordinador de Zona, quien se encontraba en 

del 
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dicha corporación policíaca en esta población de San Luis San Pedro, 
Gro., salió de las instalaciones de la misma coordinación manifestándome 
que se dirigía a la_,,.Ciudad,y__ Puerto de Acapulco, Guerreravedad que 
ésta yo registré en el libro Oe·90.bierno que para J,aJ-'fifecto nemas en 
esta Coordinació"i-1 __ por que es lOtalayente ~alsO"'" que el su crito haya 
allanado el domicilio particular de la quii}osa C.  

 y mucho menos la haya privado de su libertad, en vf[tud de que 
la fecha y hora en que ésta refiere que sucedieron estos he(fhos yo me 
encontraba haciendo guardia en la mencionada coordinación policíaca. 

PRUEBAS. 

Para acreditar todo lo anterior es este acto y anexo al presente me 
permito ofrecer como pruebas documental copias fotostáficas"-certificadas 
de la hoja marcada, con el número de folio 33, de la parte posterior del 
libro de gobierno, que se lleva en·'eSta---cogrdinación policí6ca, para el 
egistro de las novedades que diariamente BSeQtamos las pérsonas que 
os encontramos de servicio de guardia, copias en las que aparece 
Senfada la salida del C. , a ia Ciudad y 
uerto de Acapulco, Guerrero, 09."00 horas del día y mes de ·octubre del 
ño 2004, y a la vez también aparece mi nombre como responsable de la 
uardia correspondiente a las 8:30 horas del día 10 del mismo 'mes y año. 

simismo ofrezco como pruebas la insp_~cción ocular que se Sirve hacer 
l personal que autorice de esta DiriiCción a su digno cargo. sobre el 
itado libro de gobierno, para que de fe del mismo y de la origínal de la 
opia antes citada y a la vez se sirva sacarle copias fotostálí~as y la 

\ certifique para que sea ag'.~gada al.,expf1fi_iente para que se promueva y 
~' ,i~- surta los efectos.correspondientes .. _". -- ·· ... " 

Q. Como también el C. , Agenf~·-.. de la Policía Ministerial del 
Estado, rinde su informe, refiriendo que: --

_ Impugno en todas de sus partes el contenido de la i¡ueja presentada 
ante esta Contrataría Interna por la C. , 
así como el contenido de la nueva comparecencia de /a quejosa de fecha 
07 de abril del año en curso_ _ .... ---- : 

,, .... ' .. " 

4bn relación a los hech~s- de que me acusa ./a--·cj'Ú~josa, manifiesto que son 
,, ..... .-- ' 

totalmente falsos y desconozco.;~e/,"potque hay una acusación directa 
hacia mi persona cuando el-'S'UScrito nunca he visto a fa C.  

 además también deseo manifestar que considero 
ilógico que se me involucre en estos hechos, ya que aunque la 
Coordinación de la Polícía Ministerial de San Luis San Pedro pertenece a 
la misma región dela Costa Grande y que Ja Coordinación de Tecpan es 
la Coordinación Regional de es Zona, nunca en el lempo en el que 
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estuve adscríto a San Luis San Pedro ~ trabajó en c(!njunfo, síno que 
Tecpan asignaba los oficios que corre'Spondían a San\ Luis, así como 
cualquier otra actj~!c!,,{!<;{9,~! se rea/i~Bra en fa Coordinación a la que yo 
pertenecía p~ro .. 'ffunca comO}'ti'·lo.J!!)_e antes iban elementps de Tecpan a 
colaborar con los de San Luis y v1CeVersa! cabe señalar qÜf nosotros (los 
de San Luis) continuamente viajábamos 8 Tecpan para !fCOger oficios, 
viáticos, o cualquier otra cosa que Tecpan Por ser la Reg1~nal nos tenía 
que entregar. t 

\¡ 

' Como ya hice referencia no conozco personalmente a la tgue se dice 
quejosa y solo se de su existencia a través de la presen~ quejá, sin 
embargo señalo que el día 10 de octubre del añq pasado, fé.(;ha en que 
la que se dice quejosa señala que Ocurrieron los hechoi;_ fuimos a 
Tecpan de Galeana los CC.  

 Agentes de la Policía l.Í(risterial y 
et suscrito saliendo a las 09:20.horas para veT-Si·hpbía afguna'.:_novedad 
para San Luis , encontrándose de guardia en dicha Coof9inación 
Regional el C. , Agerite de li/ Policía 
Ministerial del Estado, mismo que nos informó había {lada, po~jo que 
manifestó .,' quien e"i. quien 
e ía el mando del grupo al que yo pertenecía que _rfJgresaríamo'-s., más 
arde ya que llevaríamos, ya que flevaríamos al talf~fla camioneta CJ.µe él 

mismo conducía, misma que se trataba de un-''vehícufo oficial de la 
Coordinación de San Luis, cosa .que.hicimos,_,y-Siendo aproximadame[lte 
as 11:20 horas del mismo- día regresgfOO"&:·a-./EJ_ Coordinación Regiohal 
ara ver si había algo que t1ivarcJ"S'"an Luis, dÍhgj(Jndose nuevamente 

 
 señalar que no tengo conocimiento 's¡ la que se dice 

quejosa estuvo detenida en la Coordinación Regional'\de Tecpan de 
Galeana, ya que nosotros en la Coordinación de Zona cte San Luis no 
éramos informados de los pormenores de la Coordinacióf Regional, no 
obstante me permito señalar que las dos ocasiones que e'J;Sfuvimos en la 
tan reherida Coordinación Regional el día 10 de octubre djl año 2004, no 
me percaté de que ocurriera algo relevante, ya que tpdo me pareció 
normal, nada diferente a la mayoría de las veces en las ,f/ue me apersoné 
a dicho lugar, es decir vi entrar y salir en forma norm;;il a los elementos e 
incluso saludé a algunos, sin que mencione nom_bfJ.i"ya que a la mayoría 
solo los· conozco de vista e incluso no recuerd~.ber visto mas personal 
que de costumbre, solo a los que normiJ/thenle se encontraban de 

'.,. __ ';·~-"'"'~-"--··: guardia sin poder precisar el núnyt:,r.<>·'Péro si puedo decir que nada 
·- · . - .-d~ferente a los de cualr;¡_yfet--·t:Jfto día en el que acudía a dicha 

Co-órdifi8tióh 'fi?é'gi0ftl!J1,'<º"Posteriormente regresamos a San Luis San 
Pedro, sin que el resto del día nos enteráramos de algo relevante n; de la 
Coordinación Regional de Tecpan ni tampoco de la de Zona de San Luís 
San Pedro, lo que señalo en este párrafo lo compruebo con la copia 
simple que anexo al presente escrito de contestación de queja, de la 
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bitácora de guardia de fecha 10 de octubre del año 2QíJ4, en\,¡a que se 
encuentra registrada la llegada mia y de mis compajtéros de f>ecpan de 
Galeana. ,,/ \ 

En referencia a la ratificación de la C.  
de fecha 04 de abril del año en cursó, efi-·dande amplía su t¡ueja en 
relación a los hechos-ocurridos con fecha 26 de marzo del presénte año, 
de estos tambié11 me desligo totalmente en primer lugar porque;,si como 
ya lo señalé anteriormente no conozco a la que se dice quejosa¡ menos 
aún voy a conocer su domicilio, pero principalmente Porque en i>fJgundo 
lugar es imposible que físicamente me encontraba,:en esa fectiá en la 
población de Coyuquilla Norte, en virtud de que [rlediante oficio qúmero 
0796, de fecha 25 de febrero de este año se_.me cambió de adscfipción 
de la Coordinación de Iguala, donde desdé aproximadamente a partir de 
mediados del mes de enero del año en curso, me encontraba ads'Qrito a 
la Ciudad de T/apa, notificándome dicho oficio el día 25 del mismo fr.les y 

o, sin embargo no me presenté a la Coordinación Regional de T1Bpa, 
no has/a el día 03 de marzo del presente año, Ya "qoe. ;;Jn/es tuve.que 
jar en orden los asuntos que tenía asignados en la ··coordinación 
gional de Iguala, para acreditar lo man1Teslado en el preserite párf'afo 
exo en copia simple el oficio de referencia, señalo además que en -~a 

oordinación Regional de Tlapa me encontraba en el grupo qu.e estaba 
-mando del C.  y precisamente ese misma 
a 26 de marzo del año en curso, nos encontrábamos laborarydo juntos_ 

licito respetuosamentf! a esa ;·taiitr~ior~a lnt8rna--tfu.~-:.~l momento de 
solver el prese(lte--·asunto se tome en cúeRf-a.--en·-,rrit faV~_la siguiente 

bse1Vación:- qt.Jé es imposible que si hay un sel1alamiento d/r-ftclo hacia 
\,mi perSGn8 por cuanto a los hechos ocurridos con fecha 10 d8- .. octubre 

.-- "del ··año en curso, mismos de los que no soy responsabfej dicho 
señalamiento se hace porque la quejosa conoce físicamente al suScrito y 
si efectivamente fui de los elementos que participaron en su su~uesta 
detención y demás delitos que me atribuye, sin embargo en los h'echos 
de fecha 26 de marzo del año 2005 la que se dice quejosa no vi~ a las 
personas que la fueron a buscar a su domicilio de Coyuquilla Norte, pero 
sus vecinos o quienes le informaron de que esto había suq~dido le 
tuvieron que decir las señas partfculares · de las personq.S que se 
.presentaron buscándola, sobre-toáO si asegura que eran elfytfentos de la 
Policía Ministerial, cuando según ella misma manifift~ª ni siquiera 
llevaban un vehículo oficial sino un vehículo parlic!JkÍf. que aprovecho 
para manifestar que de acuerdo a sus característjpiS' no ~e si pertenezca 
a · n elemento de la coordinación Reg~c¡¡;aJ"'tfe Tecpan de Galeana o a 
alguna o inación a ''a lo tuve a la vista, por lo que 
deduzco que forzosamente a la quejosa le tuvieron que haber 
mencionado características físicas de las personas que la iban buscando, 
sin embargo tanto en la ratificación de escrito de fecha 04 de abril, como 
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en ta nueva comparecencia de la que se dice quejosa de fecha 07, del 
mismo mes y ambos de este año, la C.  nu'lº.§J refiere las 
señas particulares del suscrito>'"-n_i de ninguno dym!S.~ com~ñeros y 
tampoco aclara como es que le cOns{a que_.Iuéron elemen s de la 
Policía Ministerial quienes la estaban buscando, esto en caso d que sea 
cierto lo manifestado por la quejosa '\1 

PRUEBAS. 

1.- LAS DOCUMENTALES PUBLICAS ... - Consistentes en copia simple 
de la Bitácora de Guardia de la Coordinación de Zona de la Pof;cía 
Ministerial del Estado de San Luis San Pedro,, correspondiente al día 1 O 
de octubre de 2004, y; copia simple del oficio 0796, de fecha 25 de 
febrero del año 2005, estas pruebas las relacibno en todas y cada un de 
sus partes con el escrito de queja y la amptii:Jción de la misma, ásí como 

n el presente informe. ··' 

LA TESTIMONIAL.- Con cargo al C. , 
ente de la Policía Ministerial del Estado, a quien o(rezco com~ testigo 
 descargo, esta prueba la relaciono con la ratificación de escrfto de Ja 
ejosa de fecha 04 de abril del año en curso y en .todas y cada. una de 
s partes del presente escrito de contestación de ilttorme ... ". 

' 

R. Por el C. , 
Esi dir su informe señala que: 

Agente de la Polic\a Ministerial del 

·~. \ ' 

,,; ...... 
,···--

' • ¡ 

" ... Impugno en todas de sus partes el confenido·.-Qe ta queja preséntada 
ante esta Contrataría Interna por la C.   , 
así como el contenido de la nueva comparecencia de lit quejosa de f{i!cha 
07 de abril del año en curso. ' ~. 

"· ., , 
En relación a los hechos que me tribuye la quejQ,sa, manifie~to 
primeramente que ni siquiera la conozco y que despuési;de haber feí<k? 
los actos en los que me involucra, lo niego, tanto los del éscrita de quej/3 
como las de la ampliación de la misma, sin embargo y pafa comprobar 10'·. 
que antes menciona me permito contestar de la siguiente/manera: 

_ .... · / 
1_~ Que soy Agente de la Policía Miryjstertál del Estaqn, desde el día 01 
de octubre del año 1998 . .J .... a.-pañir de esa fech~/me he encontrado 
adscrito a las diferentes Coordinaciones que se ~cuentran distribuidas 
por todo el Estada de Guerrero, pera precis{.Jrii€nte y mediante oficio 
número 3621, de fecha 20 de septiembre der·''año 2004, fui adscrito a la 

"""'--.~~ Coordinación de Zona de la Policía MirúStérial del Municipio de San Luis 
-~--...... ~.-~San Pedro, Gro. __ ,,, .. ,,,. 

"• -- ·" •' 
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CONTRALORÍA INTERNA 

2.- Que fue exacíamente en Ja Coordinación de Zona de San Luis San 
Pedro, Gro., fecha en que dice la C.  
que ocurrieron los hechos en que resultó agraviada, tal y como lo 
acredílo con la cop~a del oficio número 3621, ?e fecha?º de s_'?JJlif!m.~re 
del año 2004, mediante el cual se me comunica cambio de fsldsfr1pc1on, 
el cual anexo al presente escrito como número 1. .,-····" r 

/ 
~-·. J\ 

J_. Que niego los hecho_s.. que.,rne atribuye la quejqsa, 'ya que el ~ía 1 O de 
octubre del año pr&iímo pas'á'Cfü;., 0 -IJ!e encontraba de guardia en la 
Coordinación de la Zo'na de la Policía lvlin,jsterial del Estado de, San Luis 
San Pedro, Guerrero, p{é"C1samente se- enCOQtraba a cargo de l'a guardia 
el C.  , Agente de la Policia 
Ministerial del Estado y yo sólo me encontraba de apoyo, por lo que al 
estar de guardia no es posible que yo haya pa(ticipado en los hechos en 
los que la quejosa me señala como responsafile, ya que cuando se está 
de guardia no tenemos permitido abandor¡a·r la oficina, sino hasta que 
ésta se entrega 24 horas después; a_dEu7fás deseo manifestar que en el 
tiempo en que estuve en Ja Coordinación de San Luis San Pedro, no me 
di cuenta que en alguna investigación o parl:i dar cumplímierito a una 
orden de aprehensión se trabajara en conjtJnto con la Coo'rdinación 
Regional de Tecpan de Galeana, sino que· la forma de haGerlo era 
-independiente, Tecpan por ser la RegionBI turnaba los oficios'.,que les 
correspondían a las Coordinac;or;e·s de -- 'Zona, posteriorménte las 
Coordinaciones de Zona tenían que rendir inforriies a Ja Region~I sobre 
los pormenores de los mismos , por lo tanto si comb dice la que¡Qsa los 
hechos que ella narra efectivamente sucedieron, no es posible ~.ue en 
ellos intervinieran elementos de la Coordinación de San Luis San Redro, 
tal como es mi caso, en base a este señalamiento deduzco que la que se 
dice quejosa miente y que probablemente fo :Único que buscB es 
perjudicar a alguna de las personas que responsabiliza en la presente 
queja y que por lo tanto para haced.o no le· ha importado involucrar a 
personas que como _el. suscrito., .. ni.· siqµj@ra tenemos la conocemos, 
además y para fortalecer lo que aquí señiilb"··a~_exo al presente como 
número 2 en copia simple la bitácora de guardia de la Coordinación de 
Zona de la Policía Ministerial de San Luis San Pedr0, ... ,correspondiente al 
día 10 de octubre del año pasado, por medio de la cu~I pretendo probar 
que si efectivamente el suscrito o elementos de esa . Coordinación de 
Zona de la Policía Ministerial de San Luis San Pedro, .borrespondíente al 
10 de octubre del año pasado, por medio de la cual p'retendo probar que 
si efectivamente el suscrito o elementos de esa Goordinación de Zona 
hubiésemos participado en esos hecho, si IQS mismos, realmente 
hubieran sucedido, pues tendría forzosamente·.-"C,ue haber Ja anotación 

, " , 
correspondiente, cosa que es comprobabl~,nó existe_ ,. 

·"' 
4_· Que después de estar, en .. 1a··'C~~rdinación de Zona de Ja Policía 
Ministerial éfe Sáff Lúis sBn Pedro, mediante oficio número 3875, de 
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fecha 14 de octubre del año 2004, fui concentrado a la Dirección General 
de fa Policía Ministerial del Estado, en esta Ciudad Capital, 
posteriormente mediante oficio número 4341 de fecha 11 de diciembre 
del año pasado, fui adscrito a la Coordinación de Zona df!,~M-~lic;a 
Ministerial de Puerto Márqu~? en Ja Ciudad y Puerto de l)_eiipulco, ro., 
para posteriormente mediante olicfó ·núrn._ero 0761 de fech'a 23 de fe rero 
del año en curso, fuera nuevamente cambiado- de adscripción, s/endo 
esta vez a fa Coordinación de Zona de_la PofiCíf! Ministerial de Ziráriparo, 
siendo precisamente este lugar en el que me encontraba adscrito¡.en la 
fecha en la que según la nueva comparecencia de Ja quejosa, se:,·sintió 
nuevamente amenazada por los elementos de la Polícia Ministerlal del 
Estado, en los que lógicamente nuevamente estoy implicado, por iP que 
no es posible que en esta fecha mft.,.ht:JlE!, presentado hasta fa ~ferida 
población, sin embargo y para que esti "tóntr~loría observe la falsedad 
con la que se conduce la C_ , ihformo 

e el suscrito recibí la guardia de Zirándaro el,idía 24 de marzo del año 
 curso, entregándola el día 25 del mismd mes y año, lo que se 
mprueba con las copias fotostáticas dft,_lás bitácoras de gua/pia de 
.' ndaro, Gro., de fechas 24 y 25 de márz(f de/. año en curso, ibismas 
e anexo como prueba número 3, ·haciendo la ac!Bra_ción que e!{día 25 
 quedé laborando de manera normal en la Coordinación de Zirándaro, 
iendo de la misma a las 21:00 horas y regresandO e/ día 26 a las 
:00 horas, así también recalco que si no conozcp a la que .Qe dice 
ejosa menos aún conozco su domicilio, ubicado. este en el pobládo de 
yuqui/la Norle, motivo p_Qf..,e/.,.cual.IJ.U§.vamente niego en su to~'alidad 
tos últimos hechos, así ·1ambiéJí...cabe .aCldfflr..,~n este momento (lue sé 

porque me consta que los vehículos no Spn de 
los que se utilizan dentro de la Dirección de la Pol'toia Ministerial Como 
oficiales, motivo por el cual sé también y me consta qLJ&, un vehículb con 

). estas características no es de los que se asigna a las COprdinacion~s ni 
......... ..,~-- Regionales ni de Zona y personalmente y bajo protesta de decir verdad 

•' manifiesto que este vehículo no es de mi propiedad, así bomo también 
señalo que en fa Coordinación de Zona jamás vi a nifí°guno de mis 
compañeros con un vehículo con estas características y lfJs incontables 
veces que estuve en la coordinación Regional para recoger 
documentación nunca ví ni estacionado ni conducido por ,Compañeros de 
esa Coordinación el vehículo con esas referencias, aneiO como 4, 5 y 6 
los oficios a los que hice referencia en este párrafo, asl como también y 
para probar que efectivamente en la fecha 26 de maria del año en curso 
que cita la que se dice quejosa estuve adscrifQ:''á la Coordinación de 
Zona de Zirándaro, anexo también en copia ,,sffnple como número 7 el 

"· 'ofiG10.númera,-.1579,"'de fecha 27 de abril _ger"áño en curso, donde se me 
._ notifica mi cambio de Zirándaro a la Cooidli1ación de Zona de Ch1Japa de .. A 

!~;g,¡.,Gr.Q.-~.,"~~., .. ,. .,.,-. '" . .. 

/ 
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5.- No puedo dejar de hacer unas observaciones que _,espero\ esa 
Contraloría tome en cuenta: Que si efectivamente lo que·'"argumenfa fa 
quejosa fuese· verdad, cosa que '')/i:i'ne-gué. y que explfqué en todo$ los 
párrafos anteriores, si el suscrito hubiera partÍcipa_do--en tos hechos de los 
que se queja, el suscrito fo hubiese hecho recibiendo órdenes de sus 
superiores, mas cuando según la que se refiere\ quejosa intervino 
personalmente el Coordinador Regional de fa Costa Grande el 
C. , esto hasta c/erlo punto puede 
ser creíble, sin embargo deja de serlo cuando no b'ace señalarT!iento 
directo, , es decir, de media filiación de los efemenk;s que intervinieron 

" en /os hechos del mes de marzo del año curso, cµ.a(¡_do es clareo que ella 
nos conoce como se comprueba con fas cbm'{)B-recen_cias que la quejosa 
hace ante esa Contraloría o'onde nos señala comd responsab!e;s con 
nombres y apellidos, y si fas personas que Je informaron que la fu~ron a 
buscar a bordo del vehículo ya citado a la quejqs·á le tuvieron que. decir 
omo eran esas personas físicamente _ya __ qtfr!; si._ no lfevaban vehículo 
ficial n7e pregunto ¿cómo es que afirrTr'á que efan. elementos :'de la 

. , 
o!1c1a i'v1iniste.-ial Ce! Estao'o? O ¿cómo se cerc1·oró? De que 
ectivarnente eran elementos de la Policía Ministena! dei,,E[;fada, JJ..or Jo 
r'ito es de entenderse que Je dieron a la quejosa referenc(us de quí~n2s 
 fueron a buscar, luego entonces porque no to hizo n'Jtar y si comd;_ ella 
menciona era aproxim2darnente siete los elementos que_,fueron hast~ su 
omicilio como es posible que no describa caracter!Sticas físicas·,:· de 
chas personas. Por otra parte y también .rnuy fmporta'~te mencionar Que 
ngo conocimiento de que co_n0ta .8rNiJLp¡;~aJ.e ... f}.f Ped1ente e! auto q'ue 
 niega la orden de pprehe·nsión solicitada en mi có'trtra.,y de fa de otrd.s 

e mis compañeros., por los delitos de 
  

  por lo que tDmbiéh solicitó 
que e! auto de referencia se tome como prueba en este e$crito de 
contestación_ 

Por todo lo anterior ni totalmente los hechos de que me acusa /f3 quejosa 
que ocurrieron el día 1 O de octubre del año 2004, así como cu-ti/quier otro 
hecho en que refacione con fecha posterior, ya que como ?fo he dicho 
dentro del presente informe no fa conozco personalmen}é_,-y solo se de 
ella por fa presente queja. r'· 

-/ 
i 

Sin embargo, deseo que al momento de reso!v~,--~¡ presente asunto se 
tomen en cuenta las siguientes consideraciQn-éS: - ,. 

1.- Que no conozco ya que nµ_n.ca he visto a la f?o,v quejosa y que solo sé 
de su existenci.a.a .. p-artir·aei momento en que se me notifica la presente 
queja. 
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PROCURADIJR/A GENéRAJ. DE JUSTICIA 

2.- Que es imposible que para cumplir una orden de apr~nsión, menos 
aun para darle seguimiento a una investigación .~·aya ecesidad de 
utilizar tantos elementos. / 

/ \. 
3.- Que aparte del exagerado número de eler1ientos que ·~e utilizaron 
para una sola acción si en esa accióf],_}JQ.~9- haYa estado invófucrada una 
sola persona y además de esto del sexo letnen.ino y peor·,aún que si 
como hace ver claramente la quejosa que estos. elementos sabían 
perfectamente que ella se encontraba en el interior d~f domicitlo, también 
es claro que ya sabían en compañía de quien se encontraba, por Jo que 
pido a usted, le de la importancia que requiere este _?'Sunto. 

PRUEBAS 

1.- LAS DOCUMENTALES PUBLICAS. - 1.- Copia simple del /Jticio de 
concentración número 3621, de fecha 20 de septiembre del año 2no4; 2.
copia simple de la bitácora de guardia de ta Coordifiación de Zo'1a de fa 
Policía Ministerial de San Luis San Pedro, del día 10 de octubre de 
2004;3_- copias fotostáficas de la-s bitácoras de .guardia '·de fa 
c rdinación de Zona de la Policía Ministerial de Zirándaro, Gko., de 
echas 24 y 25 de marzo del año en curso, 4_- copia simple deAoficio 

3875, de fecha 14 de octubre del año 2004; 5.- copia Simple del ofiÍ;.io de 
Cambio de adscripción núme((J"43M»de...fe.clla 11 de diciembre de{ año 
pasado; 6. - Copia simple dél oficio de camb/Cr-·de. adscripción número 
0761 de fecha 23 de· rebrero del año en ·curso; 7.- cOf;iQ simple det dficio 
de cambio de adscripción numero 1579, de fecha 27 de"·-~bril del añq en 
curso, estas pruebas se relacionan con Ja queja y la ampliación d~. la 
mis17?a y con el presente informe. · ' 

''¡ 

2.- LA DOCUMENTAL PUBLICA- Consistente en copia fotostatit.a 
simple del auto de fecha 08 de abril del año en curso, emitido por el Juel 
de Primera Instancia del Ramo Penal del Distrito Judicial de Galeana, 
mediante el cual niega la orden de aprehensión solicitada en mi contra, 
prueba que ya corre agregada en el expediente que nos ocupa y que 
hago mía con la finalidad de que sea valorada en mi favor, estas pruebas 
se relacionan con la queja y fa ampliación de la misma y con el presente 
informe . _." 

s. Por su parte , Agente de la Policía Ministerial del 
Estad0;, ,rindió su informe, refiriendo que: 

''"impugno en todas y cada una de sus partes el contenido de la queja presentada ante esa 
Contralor/a Interna por la C. , así como el contenido de fa nueva 
comparecencia de la quejosa de fecha 07 de abril del año en curso, por tal motivo me permito 
hacerlo de fa siguiente manera. 

\ cP~ 
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CONTRALORÍA INTERNA Guerrero 

PROCURAOUR/.A GEi/ERAL DE JUSTICIA 

En relación a los hechos que me atribuye la quejosa manifies~o_ q_~45"yue se dice quej_o~a se 
conduce con falsedad en todo lo que manifiesta, ya que es 1!6JJIC0 qu~ hayamos parl1c1pado 
elementos de la Policía Ministerial de la Coordinación de Zo[lá de San tluis San Pedro con los 

"'"', de la Coordinación Regional .dé'·'·TeCPañ~·de .... Galea1JS:-"'ya que pOr ser San Luis una 
-~:;,'\~ Coordinación de Zona salo recibía órdenes de ta'· Rer}ianal, pera jamá's, por fo menos en el 
· " :p tiempo que yo he estado en San Luis nunca se ha trab'aj-ado en conjuntó con la Regional, solo 
,/'~]' se envían reportes de los pormenores de cualquier cumplimiento de alguna orden, pero 
,,;~" recalco que no trabajan en los mismos asuntos eleme1Jfos de una y qtra Coordinación, por 

")e'"· cuanto a Jos hechos concretos que narra la que se dice quejosa, méinitiesto que no tengo 
~. c'~"Kr .- ;:~ conocimiento, que yo no me di cuenta de esos heCffos, nj en la Coordinación de San Luis, ni 

.: .--·• r ,-_,/,,¿;r,t,..· tampoco en fa Coordinación de Tecpan, ya que precisamepte ese día 1.o de octubre del año "; · :~u:-.. JA..·~f .. - en curso, me presenté en esa Coordinación Regional _eh compañía de los CC.  
''· ""R<1 , y_a que teníamos qÚ.e llevar al taller la 

camioneta oficial que tenía a cargo, ya que ..VD" e;a·· .. Quién estaba al mando del grupo que 
conformábamos el suscrito y los antes mencionados, Por lo que paiamos primero a la 

oordinación Regional y se encontraba de guardia el Adente de fa Policía Ministerial del 
tado , quien fue el quo nos atendió y al informarnas el elemento que 
 había ningún pendiente el suscrito le comunic~ ·-rfue ...... antes de reg(esar a San Luis, 
:jlveríamos a la Coordinación Regional a ver. si había''~lgún oficio .--,,_que llevar a mi 
oordinación, quiero manifestar que no me dí cuenta de nada~aro en esa~ Coordinación, ya 
e todo era común, incluso de fas personas que se encontrab n laborando';ese día ninguno 
mentó que hubiera alguna persona detenida, ya que s udé a algunos porque nos 
nocemos, pero no recuerdo sus nombres, ya que solo los c;~hozco de vista,· también quiero 
ñalar que no había mucho personal y que al volver de,.'f'eparar la camioneta todo seguía 
al, es decir, sin notar nada rara. ·"'_, __ ,.,1f 

',, ~ -:','----;t.·, .. 
~.ó ·~·J. ,, - ,,, ' 

.' 1 _\ (H '. ,_, ,, Por cuanto hace a los hechos del día 26 de marzo del año en Curso, me desligo totalmente de 
.. ' §! ... ~s hechos, ya que el sustrito a seguido trabajando de maner& .. normal en la Coordinación 

:\''.',.-. f:fii San Luis San Pedro y es hasta esta fecha que nunca he visto a la que se dice 
quej~sa, que solo.sé de su existencia por la presente queja y no conQzco su domicilio. 

Así mismq ·Con la finalidad de hacer ver a esa Contraloría la falsedad con la que se conduce 
la C. , manifiesto respetuosamente, que e~ primer lugar el poblado 
de Coyuquilla Norte, no es jurisdicción de San Luis Pedro, ya que,Pertenece a la Ciudad de 
Petatlán, Gro_ Y por cuanto hace al vehículo que relaciona como el que se utilizó para 
Violentar sus derechos, manifiesto que el vehículo explorer cofgr;Vino no es de mi propiedad, 
me consta también que no puede ser de .los que se encuen/~liJrf a cargo de las Coordinaciones 
y jgmás he visto ni el Coordinación Regional de Tecpáñ ni en Ja de Zona de San Luis 
~~acionado un vehículo con esas características.,Jaiñbién deseo deseo manifestar que si 
e~sona en algún momento se encont~.deriif1ida, esto se hace constar en las bitácoras 
de gua'fi:lttt;-. .,dfWen ser solici(jpjasA.t"1'á'S"'' Coordinaciones que considere convenientes ... " -.,,, _., ... ··~"--''"'~~"·' 

T. El C , Agente de 
informe mediante declaración, aduciendo que: 

Ja Policía Ministerial del Estado, rindió su 
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CONTRALORÍA INTERNA /, ¡ 

·'el n1ot11'0 de r11i co1nparecencia ante este Órgano de Control Interno es con fa finalidad de 
ratificar n1i deciaración de fecha treinta v uno de mal7o del año efrdü~. en calidad de testigo 
de descatgo por parle del C. , Coo1dfnador de Zona de Ja 
Policía A1inisleriat del Estado, para .e/. .. ~ft;,c/o de que sea tofnada en cu'f;!nla en relación a Jos 
l1r:cho.s q110 so rne irr1¡Jutan ·c'ó(Í·' moti~~··~Off- la, __ amp/;&éión de quefa ··.en mi contra por la 
C.  por lo que el1'"e-~le sentido niego los hechos, parios que 
111e é11_·usd In !/UAjosR AOl:Hnás de qve a partir del ·mes de enero del año en curse, me 
e111;i 11·', 111, ·, :i1Js1J1 ilo a la <::(J(!t•Ji11ac1ó11 de fa Policía Ministerial con sede e11 el Sector Central de 
/1ca,1J11í1_, 1~,i. Gur~1rero, ¡Jor lo (fUe ofrezco con10 prueba el oficio do cambio de adscripción, 
rnisn10 f{Uf-' so/cito a éste é;rgono de Control sea requerido a la Dirección General de la Policfa 
Ministerial del Estaclo en cor;ia certificada, . 

Con base en nctuaciones que Integran la 
forrnulac16n dt?. los siguientes 

' 
presente qli'eja que se resuelve, 

/ 

CON S 1 O E R A N O OS: 

se procede a la 

1J'~ '",t-1 \,'Jr1baln11a ~s legalmenle cornpete11\e para conocer y reSolver los actos que 
).,,._?':. 1er~1n ori~~rn al Procedfn1iento Admin.lstraftvo- ... OJ.sciplinario qL•e ahO'ra se resuelve, en 
, enn1nos de lo dispuesto por el primer párrafo de! artí'CUlo. 110 de la Coristitución Politica del 

Zstado corr1petencia sustentada en lo establecido por los articulas 1°, !) fracción 1 inciso a, 
1 fracción XV!. 12, 13 fracciones VIII, IX y X, y 14 fracciones VI y VIII del Reglamento de la 
8y Oryánic¡:::¡ de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Guerrero (número 193); 
 de l.a Ley ele Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado (número 674); así 
o;·~o ~n base a los artículos 15 y 18 del Reglamento del Procedimiento Administrativo 

: Ji.sr;1~ilin21r10 de la Procuraduría Gen .. P:r.~.L.~.§ .... -!:1sticia del Estado de Guerrero, mismo r¡11e 
$(:-1t•i 0 •_:e !2 facultad P~"'ra en).1Ür·ef'éÜrrespondieñ1°e"-pU,~go de responsabilidad . 

.. -.'. ·-_::;:J?f P1-inlH! arnenle hay que señalar que el artículo 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
,General de Justicia del Estado de Guerrero, establece que en el ejercicio de sus runciones, 

._ ......... -----~I personal de Ja Procuraduría observará las obligaciones inherentes a su calidad de 
Servidores Públicos del Estado, de acuerdo a sus atribucione-s específicas y actuará con la 
dirigencia necesaria para una pronta y eficaz Procuración de J'usticia . 

En lo-s n1is111os ténnrnos hay que dejar asentado qu!E! todo servidor público de la Institución 
d~ Pr~J''Ur;ir;ión rie J11slicia tiene como obligaciones las de salvaguardar Ja lealtad, 
hon1 '4'.1t'Z, legalidad. 1rnp;=1rcia!idad y eficiencia r¡ue deban ser observadas en el desempeño 
de su einpleo. cargo o co1nisión, cu1nplir con la n1áxima diligencia, el servicio que le sea 
~ncomendado. y ab-s'teri~rse de cualquier acto u orTiisión que cause la suspensión o la 
de,ficiencia del servicio, o implique abuso indebidO en el ejercicio de sus responsabilidades. 

Observ<'!r buena cOnducla en su empleo, tratando con respeto, diligencia, imparcialidad y 
rectitud a las personas con las que tengan relación con motivo de su encargo, de igual 
forma deberán abstenerse de incurrir en abusos de é!Uloridad, así como también, de 
cualq11ie~r ar.to u omisión que implique el incumplimiento de cualquier disposición jurídica 
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rel3,~¡,;¡-1,idil con el s01vicior público, obligaciones establecidas en el a,rtículo 46, parrafo 
prin1ero y fr2cciones l. V y VI de la Ley de Responsabilidades de los_J!i~rvidores Públicos 
del EstacJo de Guerrero (número 674). r-t'A ' 

~ ~ ' 

_/" : 
Siendo la aµlicación de la Constitución General de la Repúblleá, así cOmo de sus leyes 
reglamentarias, de orden pliblico e interés social, antes de_ itiiciar a res!)lver el fondo del 
presente asunto es necesario tener en ··cüéi'hta--la_s siguientes conside~ciones sobre la 
COlllPF-'!encia de esle Órgano de c·antrol Interno y--én segundo lugar, ti ha prescrito la 
facult;.,id SLlt1cioni3dora del mismo En virtud de tratarse de hechos, graVes y no graves, 
co11·.~í,.!f:'"8do~ cietic11vo~. como son violación, extorsión, coh-echo, allanamiento de morada y 
priv8r~rón !l~gal d-e la libertad. lesiones, amenazas y robo, debe entenders~ que caen dentro 
de los paranietros de los artículos 75, 111 fracción 111y116 último párrafo ··de a Constitución 
Política del Estado y 34 del Reglamento del Procedimiento Administrativo Qisciplinario de Ja 
Procuraduría General de Justicia del Estado; para c9_mputarse si ya ha pr~scrito ta facultad 
sancionadora de este Órgano de Control Interno; .Pcr lo que aunque Jos hechos 
denunr::iados ocurrieron desde el 10 de octubre de 2004 y 26 de marzq'· de 2005; éstos 

,-. deben rJe e11tenderse co1no actos continuos por omisión, dado lo cu~I se llega a la 
{,: ~nc:l11<>ión que la facultad sancionadora de esta Contraloria no ha pres~rito, por lo que 

.·> ¡ : _,, ·-d~l <J rJ,:;o r:;n!rar·se al fondo del asunto. r;ara determinar la existencia o ';·,_inexistencia de 
.'- '(1'. ..-r¡_\.~('(J' iS JLJilrJad adrni111s!rativa de las autoridades acusadas_ 

' 
' - ¡e'- • ·- ! 

.IV A( "1:"1lizar v valorar c;ida una de las constancia!:i que int_eQr<Jn el expSdiente que se 
reSuelve, reSulta procedente señalar lo siguiente: Tanto ,Afe la queja, arr\pliación de la 
misrna presentada por la C , como en la R~comendación 
nún1ero 05/2005, emitida,_por-·fá Comisión Estatal de 'lós.J)erechos Humanos,···se atribuye a 

:!4s ce    
, Coord'1nador Regional,\Coordinador de ZÓna y Agente 

-~- la Polttía Ministerial del Estado respectivamente, hdber vulnerado lo~ derechos 
,_,_;;.:-:·· 'fiiJ.rllf!tlU3, C\JllSistentes e11 \'iolación y Extorsión al pr!mero y Extorsión a los das restantes, 

c.01;1~(1dvs en agravia de la e_ . por lo que del análisis del 
...... ·'C'Ont~niclo d~ la citac!a Recomendación, el informe rendido pór las autoridades señaladas 

corno respo11sables, las pruebas ofrecidas por la quejosa a~Íe el Organismo Protector de 
los Derechos Hutnanos del Estado, como también-ante este-'Órgano Interno de Control, por 
ello se llega a la firme convicción de _p0-.·eorhpartlr el criteflo expresado por el Organismo 
Estatal Defensor de los Derechas· 'liUmanos, en virtud 9é· que los actos que les atribuye la 
quejosa , no han_"std'o acreditados, dado que los hechos 

~c...... f1aJE1dos consistentes en allanamiento de p:iófada por 15 elementos de la Policia 
Mini~ •t.i.a~L,de.I Estado. entre tos que, a.sfecff'.8e la quejosa también se encontraban los 
ce   

Coordinador Regional. Coordinador de Zona y Agente de la 
Policía rv!inisterial del Estado respectivamente. con10 a continuac;r:n se detalla_ 

V. Por lo que se refiere a los señalamientos que hace la quejosa  
. en su escrito de fecha 02 de diciembre del 2004, de que con fecha 10 de octubre 

del año 2004, aproximadamente a las 01.30 horas de la madrugada alrededor de unos 15 
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elen1e.ntos (le la Policia Judicial del Estado, des!acamenlados en Tecpan de Galeana y San 
Luis S811 Pedro. al rnando del Comandante HUGO NAVA GONZÁLEZ y su chofer 
s1 ... rlTi1l.G() COf~DOl/A /\RCLLANO, irrumpieron su domicilio con lujo de violencia y a base 
de golpes y amenazas le despojaron de la cantidad de 39 mil pesos, siendo trasladada en 
contra de su voluntad a los separas de la Po!icia Judicial de Tecpan de Galeana, Guerrero; 
queja que posteriormente amplia señalando que en tales hech,9s también participo el 
C_ , Coordinador Regiqp.fi 4e Ja Policía Ministerial 
del Estado así corno los CC.  

'"'"""''"  
g~,~S;i.'/';;•,R'.  
'·"'·'·''Al"'''°""''  
,., "'::u,.,,,,.,,·  

···, 
.;,¡ 

"·' 

 
 
 
 

además de que Ja quejosa nuevamente am__pri'a su queja en contra de elementos 
sin n1encionar nombres ni señas particulare_s::·:;efé __ dichos elenientos que estuvieron 

-~- .-- .. t'3 buscándola en su domicilio en Coyuquilla, el 26 de marzo deL. año 2005; quedando 
.;,i.,~~~ derr1o~trado por el C , Coordinador de Zona de ~<1 Poiicla 

/ :! r~1h11~st~,r·i2i del Estada:. que no pudo hab_er estado _presente _Y participad~ en lo~ ~upuestos 
:,•¡ l1e'.·,1',t:i·.--. qL:12 le son senalados por la que1osa, corno fb"'acr.ed1ta con la:~op1a certificada d~ la 

: -Gítáco1 a de Guardia del Libro de Gobierno de la Coof?H'f\ación de Zona de la Polícía 

t
\ Ministerial del Estado de San Luis San Pedro, Mun)cipio de Tecpan d·~ Galeana, Guerrero, 

donde reporta el C. , Agente de ~ Policía Ministerial, 
en la guardia del dia 9 de octubre de 2004, a ras 09:00 horas, r:a salida del citado 

e '':. _'1~~ Coordinador de Zona al Puerto de Acapulco y el día 11 del 1nisípo mes y año, el 
,·,.Je'.':· C. , .. Agent-e-de .. la .Policia Ministerial reporta en la guardia s·u 

·· ''i\\·. llegada a las 08.50 horas ·cte la mañana de su peihTiis_o de fin de seri:iana al puerto de 
·:,.. ,. Ac<1pul(;o. al referido Coordinador; además de acreditar que a partir d~I 7 de enero del 

·2Q'JS. c;;in1bl::1 de adscripción a la Coordinación Regional d~ Iguala, Gu_errero, como se 
,,_., - ··- C~rnr1~1~h'1 r:on la corii'3 certificada de! oficio número 0102, de-.. fecha 7 de :enero del 2005, 

suscrito por el e: Gral Brig Ret. , entonces Director 
Gener;;;il de la Policía rv11nisterial del Estado, para acredi!ar con ello que ya no se 
encontraba en esa región cuando a decir de la quejosa ocurrierc:1 los hechos el día 26 de 
marzo del aiio 2005, donde también es señalado, documentales a las que se otorga valor 
probatorio con fundamento en lo previsto _por ef ·artículo 124, .. 8el Código de Procedimientos 
Penales del Estado d~ Guerrero, de ··apii~ación suplelori~,,á la Ley de la materia_ Respecto 

,,,., del C. , Agente d~·l'a Policía Ministerial del Estado, en 
"~,. cuanto a los hechos que le son señalados porJ.a·{fuejosa ocurridos el 10 de octubre del 

--.,,.~J.Ci.~L aproxi1nadamente a las 01-30 horas,.de·1a madrugada en su domicilio de Coyuqullla 
f'lortO"""~·}.,,,e+-~ .• ,.Dlª.!Z,Q"~~l.2.005 entre siete y ocho de la mañana; el referido servidor 
público, en relación a los señalamientos que hace la quejosa de la primera fecha, niega 
haber part1c1pado en tales hechos por encontrarse con permiso económico de 48 horas a 
partir de las 21.00 horas del 09 de Octubre del año 2004, regresando a s 1Js labores a las 
09:00 horas et 12 de octubre del mismo año, y para acreditarlo presenta copia certificada 
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del oficio número 376 de fecha 9 de octubre del 2004, suscrito por el C.  
, Coordinador Regional de fa Policía Ministerial del Estado, 

adscrito a Tecpan de Galeana, Guerrero, mediante el cual se le autorizó permiso 
u.5.. económico por 48 horas al citado elemento, documental a la que se otorga valor probatorio 
·~J ~+-'<;;, en términos del articulo 124 del Código de Procedimientos Peoá~s del Estado de 
·i>~ \ Guerrero, de aplicación supletoria a la Ley de la materia y en cuanµ,-'" a I~ segunda fecha, la 
~:~:i,!J.1 quejosa no hace un señalamiento directo del citado Agente M1niste?al ni mencíona el 
;:J.~ nombre y no proporciona señas particulares además de referir que se lo ;dijeron sus vecinos 

:'.,-;_.:· ya que ella no se encontraba en su domicilio_ Por lo que Se refiere :al C.  
;:,:'.'..~\_;,=f~!;;-r~'1;::- , Coordinador Regional de la Policía Mini~terial del Estado, 
..:._ •• ;. 0 -:·:•c.,.;,: respecto a que la quejosa  mencid(la en su queja y 
·-<-~~~~:.s. 7 R.<•.i:.~::·a'mpliación de la misma que el 10 de _oetúb~é-dér~año-..20,04, a la 01:30fde la madrugada, 
"·'·-.:";,"~""'§ciernas de los CC.  y 

• --· i.;. • veintidós elementos más de la Policia Ministerial del Estado, también 1® acompañaba el 
C. , Coordinador Regional de la f::iolicía Ministerial • del Estado, además de que al dia siguiente de su detención, el referida Coordinador 
Regional, abusó sexualmente de ella, en las ofieinaa___de la Comandai\cia Regional de 
tecpan de Galeana, dejándole en libertad después de que sus fam1l1are~. le entregaran a 

· -~icho Coordinador la cantidad de trescientos mil pesos, en efectivo, ya qu°e de lo contrario 
l.~ amenazaba con sembrarle medio kilo de cocaína en bolsitas y la pond~a a d1spos1c1ón 
~ M1n1sterio Público Federal y se quedaría encarcelada pór el,dellto contra la salud Para 

f._brroborar lo que señala en su informe el C  
¿ Coordinador Regional de la Pohcía Ministerial, en el sentido de qua el día 1_0 de octubre 

dél 2004, en que la quejosa refiere sucedieron los hechos, ~~te salió a las 14:00 
.horas, a Zihuatanejo con cuatro elementos bajo su mando con:Ja finalidi((I de brindar 

~ 1. 4:eguridad con sus elementos el día 11 de ese mismo mes en·'Í:íhuatanejo \:. un Agente 
del Ministerio ~úblico y a un perito, en un,;;. lnspecc_i9,n ... (J'Cular en un luga~ llamado la 
,~d61itrera a la salida de dicho puerto, sin que ~X)§~=.r.s-?Ot'te alguno sobre salidas .. ,~el referido 

'· .. \·:·.\ ., · ·Coordinador Regional y más elementos bajo ··s"i..f'rrranGo,. _en !a bitácora de\guardia a 
;'(;",(~;- pr(~ras horas del día _diez de octubre del das mil cuatro; ··-p.ara lo cual esta·i,Dirección 

,,_.~~éiieral de Fiscaliza'Ción y Responsabilidades solicitó a la Representación Social del 
Distrito J_udicial de José Azueta, copia certificada de la citada diligencia, la cual fue· remitida 
y se retaciana con la Indagatoria número AZUE/11/03412004, por el delito de SECUESTRO, 
cometido en agravio de  en contra de  

; de donde se desprende que dicha inspe_riCión acular se llevó a cabo 
,- a las 15: 15 horas, el día once de octubre del año 2004, en la .. pablación llamada la Salitrera 

perteneciente al municipio de Zihuatanejo, Guerrero, __ ,día fe de dicha diligencia el 
LIC. ;,, Agente del Mlnjs-hfrio Pública del Fuero Común en 
compañía del C.  Perito en Materia de Criminalistica de 

·campo, resguardados por los CC.  
     

, Coordinador Regional en esa 
ocasión en Costa Grande y Agentes de la Policía Ministerial del Estado, bajo su manda; así 
mismo mediante copias certificadas de las Bitácoras de Guardias del Libro de Gobierno de 
Guardias de la Coordinación Regional con sede en Tecpan de Galeana, Guerrero, de las 
días 8, 9, 10 y 11 de octubre del año 2004, donde se desprende que los días 8 y 9 no se 
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reporta salida alguna del citado Coordinador Regional, mientras q~-~ 10 a las 14:00 
horas se reporta la salida del Coordinador Regiona: con cuat~.o· ... elementbs a la ciudad y 
puerto de Zihuatanejo y el día 11 del __ o:tism.O ... [les y año se fe.portó la lleQada a las 23:40 
horas, en la Bitácora de Guardia def!ibro de Goófet:ri9 de lá citada Coordiñación Regional, 
clocurn~ntales a las que se otorga vcllor probatorio en''té(minos del artículo: 124 del Código 
rle P1 oc<?di1nientos Pen~les para el Estado de Guerrero, de\aplicación sup!e'toria a la Ley de 
la ~;ÍA(~¡;ia_ auné!do a lo r1nterior respeclo de los CC.  

, Coordinador 
de Zona, Agente y Coor-dinador Regional de la Policía M!riisteriaJ del Estado, se toma en 
consideración la documental publica ofrecida por lcfs referidos servidores . públicos 
consístenles en coplas certificadas del Auto que resuet<Ye sobre la ProcedenCia del ejercicio 
de ta acción penal de fecha 29 de enero del .aña...20Ó5, emitida en la Causa Penal número 
10/2005, instruida en contra de  

'>y i•.Cr:ifí!JJ::O',' --./,;_'·  paf [a comisión de los delitos de 
'~·~rj~~~~i.;;~'.~~·:.i~·  y los dos (J/timos por ros delitos de  cometidos en 

.. , 
._;~' ( 

agr8Vir::J rle  radicada en el Juzgado de Primera Instancia 
12I \~:-~11110 f-'enal del Distrito Judic"1al de Galea.na-~··media(lte el cual se niega la orden de -. ' 

prehensión solicit3da contra los presunfos responsables mencionados, asf también se 
ruan -:;n cuenta las copias certificadas de la Resolución de fe~ha 28 de feb'rero del año 
o5, dictada por !a Primera Sala Penal del H. Tribunal Superior de Justicia e'p el Estado. 
mitida en el Toca Penal número 11-142/2005, integraáo cor: motivo del ~ecurso de 
pelación interpuesto por el Agente del Ministerio Pú_~Ji.co, en contra del Auto de fecha 29 
e enero del año 2005, dictado por el C. Juez de P'rimer.a Instancia del Ramd_ Penal del 
istrito Judicial de Gal:ana, en Ja Causa Pe~.~.1._.~.~~ .. ~-º 10/2005, in~truida en co~tra d~ los 

ref Pndos serYidores publicas, por .las ... dellt'ó!f que se c1táM'eR~.a~rav10 de la ahor~ que¡osa, 
_,_.,.1 ,, ,.;-"t. e11 el r.11al ~~e resur~Jve,,q,ue se Confirtna el Auto de fecha 29 de Ei'itef,O del año 20Q.S,dictado 

-,\; \ ·- por· "J C.. Ju0z de f'ri'rnera Instancia del Distrito Judícia! de GalearÍ~'~. en la cita~ Cau$a 
·.'":' . ,...Pena1, a cuyas docu1nentales se otorga valor probatorio en térmjnos ~t:lel artlculo\124 .jel 

·,; .. : ._:··'.'~c,'_,~';>Código· de Procedimientos Penales del Estado de Guerrero, aplicado sÜpletoriame~te a la 
L~y de Ja materia Determinándose por parte de este Órgano Interno deiControl, qu~ no se 

... "~ostró .que hayan vulne~ado Jo . p~evisto por el articulo 4~·· _de la LE!\" de 
Responsab1!1dades de los Servidores Pubhcos del Estado de 9uerrcro (numero 674),\?nle 
lo cual no existen elementos suficientes que acred!len que hay'an incurrido en\ las 
irreguJaridacJeis que les son señaladas por la q~.~josa;r·en tal virtuq .. C'on base en le ante\tor 
se conc;luye que los CC  

   Coordinador de Zona, Agente ~ 
·coorcirnador Region-ffi.,-·"'d~~- ·(a Policía Ministerial del' Estado, no incurrieron en\, 
re.sponsabil!dad ad1ni11lstratíva en el ejercicio d,e süS.-funciones públicas, 

VI. Por lo que se refiere a los CC.  
 

      
 Agentes de la Policía Ministerial del Estado, en cuanto a Jos hechos que les 

son señalados por la quejosa el 10 de octubre del 2004 y el 26 de marzo del 2005, en 
Coyuriuill;:i l\1011e del /\..-1unicipio de Petallán, Guerrero; se demuestra mediante copias 
cei 1ifi(·;1das de las Oitácoras de Guardia del Libro de Gobierno de Ja Coordinación Regional 
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de la F'olicía Ministerial del Estado con sede en Tecpan de $aleana, _Guerrero. que los , . 
cuatro primeros referidos servidores públicos, se encol}tfaban de guardia, como se 
especifir.:a 8n la citad.si documental pública que fue _c:érf1ficada por el LIC_ 

. Agente Auxiliar del Ministerio Público del Distrito Judicial de 
G~1le011<i. cie fechd 15 de abrí! del ?005. c::in OosJe'stigos de asistencia, documental a la 
q:. 11:0 ':'.fe: otcrga pleno valor pro_balor'10 en término·s Qel artículo 124 del Código de 
Procedirnientos Pena!es del Estado· de Guerrero; así mismo los mencionados Agentes 
MJnislcriales, 1espec!o de los hechos que les son seña(ados el día 26 de marzo del 
2005.tainbién demuestran que ya no se encontraban,/adscritos en ia Coordinación 
Regional de Tecpan de Galeana, Guerrero, sino en la C96rdinación Regio.ha! con sede en 
!yuala de la Independencia, Guerrero, como lo acre<;f.it~n con las copias d'e los oficios de 
can1bio5 de adscripción, el e_ con el oficiO número 0231 
del O!J de enero del 2005, que suscribe y firma el C. Gr~L Brig. Ret.  

entonces Director General de fa Policía Ministerial del Estado, acredita su 
r"Anit-1(,, c10 ;:idsi::ripció11 de 13 CoordinRción Regional de,J~. Pol'cia Ministerial ~I Estado con 
ss-rl~ en Te 1::pan de Gaieana a la Coordinación Regjohal é6'1-1'ssu.e en lgua!~ Guerrero; el 

acred·11a medi_anté copia de BftacOta de Guatdia del Libro 
 Gobierno de ta Coordinación Regional de la Policía MinisteriaF con sed~ en Iguala, 
uerrero, que a par11r de las 9:00 horas del día 25 de rnarzo d'=I 2005, estuvo qfe guardia y 
ntregó dicha guardi<1 a las 9:00 horas del día 26 del ,,rnisrno mes'.'.; y año al 

·· «'  a\;redita con 
,--:1(: núr:_iero 0228 de! 05 de enero de~ ZOOS,_ suscrito y_.Orni.ado por el-~- Gr~L:. Sri~ Ret. 

 entonces·"01rector· General de la F1al1r;1a M1n1stenal del 
stac!o. su can1bio de adscripc1ó.n de 1a-COOrdrñ-iiC'¡OrtRegiQQal de la Policía Ministerial con 
:d0 c-n T'e'.:pan de G;1Jeana, a la Coordinación Regional cOii's~de en Iguala, Guerrero y 
l~ acredita mediante·-.¡;opia certificada de la 

tácora dt:= Guardia del Libro de Gobierno de la Coordinación Regional de la Policía 
:)_.Ministerial co.n sede en Tecpan de Galeana, de fecha 25 de marzo del 2005, que recibe la 

.. guardia y con una copia simple de la Bitácora de Guardia del Libro-. de Gobierno de la 
··\:-·\.,~· ,-,~-"--· :~ .. '11isma Coordinación Regional de fecha 26 de marzo de! 2005, donde s:e demuestra que el 
1
':": ... :.. :" ,_,_. \'>'S .. J;.if~ilado Agente entrega Ja guardia; en cuanto al C. Agente de 
/.'-'·'· 1~· '· ·• la Policía Ministerial del Estado, niega haber participado en los hect)Qs que a decir de la 

:e·.~':(\f.I-;:~ ~-q--u~osa ocurrieron el 1 O de octubre del 2004, en Coyuquilla Norte, .-ya que dicha quejosa 
sola rr1~nc10na el nombre y no dice como lo obtuvo, sin s~ñ-alar ninguna seña o 
car•~c1~rísii1;a de su persona, adenias sobre los hecho.s que te atrjbuye ocurrieron el 26 de 
marzo del 2005, en e! rnisrno lugar de Coyt,1quilla ·Norte, niega ./iaber estado en ese lugar, 
puesl.9 _que se acredita_cgn.Ja.ClJpia-'CérfH\cada del oficio nún1éiro 0232 del 05 de ehero del 
2005. suscrilb y fiiíiíádo por el C. Gral Brig Ret
entonces Director General de la Pollcía Min'1sterial del -Estado, el cambio de adscripción de 
la Coordinación Regional con sede en Tecpan- de Galeana, a la Coordinación Regional 
co·n· sede en Iguala. Guerrero; e_l_"C.- Agente de la 
Policí8 Mirllste'rié'll dél"Estadó; 'fa'mbién niega los hechos que según la quejosa ocurrieron el 
1 O de nc!ubre del 2004,en Coyuquilla Norte, además de que Ja quejosa no hace 
s0rlal:irniento rlirecto sino que solamente aporta su nombre c:~sconociéndose como lo 
c0noc~~ y 110 refiere 11inguna característica o rasgo físico de su persona, se demuestra que 
pa1t1ci~~ó en la lnsper.ción Ocular realizada el 11 de octubre de 2004, a las 15:15 horas en 
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13 ':~-11i 1 rer:~ ~n las afuer;::i<:; cie Z1huat<'lnejo, pr~Cfitada por un Agt:!'nte del Mi}listerio Público 
y un ~>erito y er1 !t'S liecl·1os que la quejosa le atribuy~ par1icip0 el 26 d&mat:zo del 2005 en 
su don11cilio de la nlisrna población-ya (eferida, tarnbién'1Qs niega porque aqemás se había 
carnb1ado de adscripción como se acredita ·con fa copia C:~rtlflcada del oflcid· número 0238, 
de! 05 de enero de! 2005, suscrito y firmado por el Gral Brig. Ret

>. l.!1~1 1'.'liS!Rt\Ct<'•· 
'-'.::..c.s HUMANf.-
''-~O. GRO .. 

entonces Director General de la Policía Ministerial del Estado~ el cambio de 
adscripción de la Coordinación Regional de la Pollcia Minisli=:!ria! del Estadq, con sede en 
T'ecpan de Galeana. a la Coordinación Regiona,I con sede en Iguala,~\ Guerrero; el 
C. Agente de· ·ra ·f':IO!iéH;rMinisterial del Est;jdo, menciona 
na hc.1t:'3r pc1111cipodo en los hechos que dice la quejosaiocurrferon el 1 O de oclubre del 
?OO!l r-n 1,, población de Coyuquilla Norte, para lo yúát aclara que la q~ejcisa aporta 
únicarnente su nombre y no menciona como lo obtµvó y no hace un señalal{liento directo 
n1 refiere ni11guna característica física de su"p~hay·cte.los hechos que se~n la quejosa 
Ol~'.1rrieron en el mismo lugar el dia 26 de marzo del 2005,'·niega haber partitj]pado ya que 
había cambiado de adscripción como lo comprueba corl la copia certificáda del oficio 
número 0237. de fecha 05 de enero del 2005.,,?,.u.scrilo_y,firmado por el Gr~I. Brig. Ret. 

entonces Diféctor Gerlera!' de la Policía M'Ínisterial del . . ~ 

Estado, (lf~terrninando el cambio de adscripción de 1<;1.·Coordinacióh..,Regional ion sede en 
, ·recpari de Galea na, a su similar co~l residencJa .en Iguala, Guerrerd¡ además /ts de tornar 

/ en cons.ideración la docurne~!al pú~lica_ ~onsistente ~-n copias cerf¡ficadas dE{, Aula que 
·,¡ , re:-.ui;;I·.;., subre la prol,cdenc18 de! eJercic+o de la acc1on penar de,_·fecha 29 d~.enero del 
.! ~./ ,-11rlo ?005, ern1tida en la Causa Penal número 10/2005, instruida en' contr<'l de  

       
. ARELLANO. por la Comisión de los delitos de ').,los dos 

ú!tlrnos por los delitos de come-tid65 en agravio de  
 radicad_a -CJé·"·Primera Instancia del Ran10 P~na! del 

Distrito Judrcial de Galena·: iTiediante el cual se niega la orden de aprehensión sdlicitada 
contra los presuntos responsables mencionados, así como también se toman en i,cuenla 
!a3 c0p\J3s certificadas de la Resolución de fecha 28 de febrero del 2005, dictada :·_por la 
Prirner~ Sa!a Pena! del H l"ribun<il Superior de Justicia en el Estado, emitida en ef Toca 

·::
1
"·,. .; •.. " ..... ·.,¡¡¡tJ!i , P1S 1·1;i1 r1t 1rnero 11- ·l-<12/:20CJlj, integrado con motivo del Recurso de Apelación lnterpues.to por 

el C /\gente del Ministerio Público, en contra de! Auto de fecha 29-de enero del año 2005, 
.~diclado por el C Juez de Primera Instancia del Ramo Penal del Distrito Judicial de Galena, 

_...,.,•-·'~· . 
- en la referida Causa Penal, en el cual se resuelve, que se confirma el Auto de fecha 29 de 

enero del 2005, dictado por el C. Juez .Q.e .Primera lnsta_ncia del Distrito Judicial de 
C?a!ea.na, en la mencip,í]ac:_ta,-Cal>l-Sa"-P·erí'ál. de igual forma ta:t11bi~n se toma en cuenta por 
parté dé este ÓrganO Interno de Control, la copia certificada de la Resolución dictada por 
el C Juez de Primera lnslancia del Ramo Penal del Distrito Judicial de Galena, en el 
AUTO QUE RESUELVE SOBRE LA PROCED&:NCIA DEL EJERCICIO DE LA ACCIÓN 
PE~~l\L, de fecha DIJ ele abril del año 200,5,, de'Íerminando negar ta orden de aprehensión 
st~10iiact1 contra  
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 co_mo probables respqnsables en la comisión de los ilícitos 

de  
   

, documental expedida en copias certificadas a la que se otorga 
vaio.-- probatorio en térn1inos de lo que prevé el artículo 124 del Código de Procedimientos 
Penales para el Estado de Guerrero, de aplicación supl~loria a la Ley·de la materia; en tal 
virtud no se ha demostrado que se hayan apartado de lo· previsto por el numeral 46 de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos ,,del Estado de Guerrero (número 
6l4),l!egando a la conc!usíón. de que los referidos §e-fvidores públlcQs no incurrieron en 
respc•ns;ihil1dad é!dtriinistraUva en el ejerci<;¿!-~ .. Jl.e~'ús func!ones púbÍjcas, dado que no 
existen ele111enlos suficientes que acrediten que hayan incurrido en -1as irregularidades 

:fe 

.::·_, 

quP. les son señaladas por la quejosa. ~ 

Por cuanto a los CC.    

    
  

  
 CONTRERAS, Agentes de la Policía Ministerial del 

[sl::1dfj: n.:.;specto del C , Agente \te la Policfa 
f\.1inisleriaJ, este Órgano Interno de Control recabó copia certificada de la aétuación que 
conti".:'ne la Inspección Ocular practicada _el. 11 de octubre del 2004, en 13; población 
denon1inada fa Salitrera, ubicado a ras afueras· de. Zihuatanejo, donde se acredita la 
participación del referidO servidor público, habiendo s·atido de la Coordinación Regional 
con sede en Tecpan desde las 14:00 horas del dia 10 de octubre de 2004, como se 
acredita en la Bitácora de Guardia del Libro de Protocolo dt: eaa fecha, así mismo para 
acredité\r que no participó en los hechos que según la quejosa 9currieron el 26 de marzo 
de 2005, presenta copia del oficio número 0235,de fecha 05 de enero del 2005, suscrito y 

,-~··J¡ firm;:ido por el C Gral. Brig. Ret , entonces Director 
(~,_-·r.E:r::>l de 18 Policía Ministerial, donde se le reporta el cambio de adscripción de la 
f~oorclinacíón Regional con sede en Tecpan de Galeana, a su.similar con residencia en 
lgual:::i, Guerrero·, la C. , niega los hechos que le son 
señc.lados por la quejosa, ocurridos el 1 O de octubre del 2004, argumentando que se 
encontraba de permiso desde las 18:00 horas del 09 d9 octubre de 2004 habiendo 
regresado a laborar a las 09:30 h_or.as del día 11 d~I niismo mes y año, ante lo cUal esta 
Contraloría ln!ern<:1. debe actctr3í que en los argum~o-t'Os de la quejosa jamás es señalado 
qUe en· el gr'Up-o que supuestamente intervino ~J'l'tÓs hechos tanto del 10 de octubre del 

.... 20011 corno también del 26 de marzo del,,4.00S'én su domicilio en Coyuquilla, no especifica 
~'""-,,..,,. que S8 enconlra~Jan algunas m_u:j.eres'f6.rmando parte del grupo de agentes ministeriales, 

-.."Cfs~teft1il-rulo .. , . .c.o1'>-- ·.e/lt:J'"-'qlit:i·.:'la referida haya parlícipado en los citados he::::hos; la 
C , afirma en su informe que la quejosa no la 
relaciona de manera directa con los hechos sucedidos el 1 O de oclubre del 2004, además 
de que los días sábados y domingos son sus dias de descanso en la Coordinación de 
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CONTRALOfllA INTERNA 

Zor1J de San Luis San Pedro, Guerrero aonde se desempeña como Policía Ministerial con 
funciones adrninistrativas, como las de recibir llamadas te!efónic3S, documentación, 
elaborar oficios y los hechos a que se reílere la quejosa. son is practicados por 
pcrsor<al operativo y en 15 <iños de servicio en la Policía Mlnister· , 1 s funciones que ha 
d..:0 5~rr o!lacfo han _51do ;;idn-1inistrativas y no tiene experiencia n f nciones operativas; 
a(1r::n1ás.dr.; que rnediarite oficio r1úmero PGJEIDGPM/AG/2 5, de echa 17 de octubre 
del 2005, dirigido al l!C SALOMÉ GARCÍA CRUZ, Asesor G erar de la Policía 
Mlnisleri<il del Estado, que suscr~b_e.,..y,"-fífma.&l C ..  , 
informando que la C  A@ente de la Policía 

;'.:>'.'S HUMANf .. • 
;<J, GRO, 

~Hnisterial del Estado, durante el tie·rnpo comprendido del meS'-<le oct~bre a diciembre del 
2004 y del mes de enero a febrero del 2005, destacamentada. en S~n Luis San Peclro, 
Guerrero. se desempeñó realizando actividades administratívas en dic~a Coordinación de 
ZonB cumpliendo sus labores de lunes a viernes, descansando sál\ados y domingos, 
co11se'.::uentemente en ningún momento realizó actiVlÓéÍdes·.Of!erativ~; el C. A  

, para acreditar que no participó en lo~ he ch~' s que señala la 
quejosa el 10 de octubre del 2004, exhibe copias certificadas_Pé la Bit ora de Guardias 

:;I Libro de Gobierno de la Coordinación de Zona de la Poíicía Min ist .fial con sede en 
an Luis San Pedro, Guerrero, de los días 09 ;¡ 10 de octubre del 2004, estando 
cuartelado ya que por instrucciones superiores tenian pr'ohibido salir de r,iinstalaciones 
tír habers~ iniciado la investigación del homicidio de tres compañeros de Corporación, 
in que se reporte en las citadas Brtácoras de Guardias salida alguna en 9s dos dias y 
 relación a los hechos que a decir de !a quejosa ocurriero'·:l e! 26 de marz el 2005, en 
oyu'luilla Norte, tarnb1én niega haber participado además de que a decird ·.la quejosa, 
s vecinos se lo conlaron y no hace un señalamierito_:Q_irecto sobre su person y no hace 
· 1.c;11\1 i aiguri;:i -a su norribre y señas particÚl~res; ·e·1 C.  
ar ;i acreditar que no participó en los primeros hechos, se exhibe copia certifi da de la 

Bitácora de Guardias del Libro de Gobierno de la Coordinación de Zona de San ~is San 
Pedro, Guerrero, del dia 10 de octubre de 2004, donde se demuestra el reporte·, de su 
llegada a las 13:00 horas proven·1ente de Ja Coordinación Regional de Tecpan de Galeana 

_ y recibe la guardia el día 11 del mismo mes y año a tas 9:00 horas, documentales a las 
~ :~:A que se otorga valor probatorio en términos del artículo 124 del Código de Procedimientos 

Penales del Estado de Guerrero, de aplicación supletoria a la Ley de la materia y para 
~r;redit::ir que no tuvo relación alguna con los hechos que menciona la¡ quejosa ocurrieron 

el /.f.i de marzo de 2005. en la misma pob!ac!ón, presenta copia del 'oficio número 0796 
· ·rtej~:, de febrero del 2005, suscrito y frrmado por el e_ Gral. Brig_ Ret.  

 entonces Director General de la Policía Ministerial del Estado, 
respecto del ca~WG:i,ói:i_de la Coordinación Regional 'con sede en Iguala, a su 
sirr1i!ar de Tlapa, Guerrero; el C. , señala que los ~ías 
09 y 1 O de octubre de 2004, se encontraba acuartelado en la Coordinación de Zona de 
San luis San Pedro, acreditándose con la Bitácora de Guardias del Libro de Gobierno no 
haber salido de dicha Coordinación, por no existir reporte alguno, además de 
corroborarse !o anterior con las declaraciones de los ce_  

  
 Agenles de la Policia 

r-Jli11isterial del Estaclo, que también afirn1an haber estado acuartelados los dos dfas por 
instrucciones de la superioridad; el C_ , niega haber 
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CONTRALORÍA INTERNA 

¡ 

partic'1pado en los hechos que refiere la quejosa, en primer termíno el 10 de octubre de 
2004, para acreditarlo mediante copia certificada de la Bitácora de Guardia dei Libro de 
Gobierno de !a Coordinación de Zona de San Luis San pedro, Guerrero, del día 10 de 
octubre de 2004, donde se acredita que no existe réporte alguno de su salida, ya que 
es.taba de guardia en apoyo de , quien tenia a su 
c<lr~0 la guardia del día 09 de octubre de 2004; documental a la que se otorga valor 
µnJbrlturio en !énninos del articulo 124 del Código de Proceq,imi'e"ñfOS~nales del Estado 
e!'"° c-;u,:01-i-e10, de c:1p!1cació11 supt~.Lori.J .. A_!~ Ley de Ja mat.~rtá,""así mismo p~a acreditar que 
no participó en los hechos que._ a decir dé'1ao.quejosa''-ocurrieron el 26 de;.marzo del año 

. : ;·,o~·i":¡I[ 

;)F. 

2005.lo demuestra exhlbiendo cOpia del oficio -ñ.üm_ero 3875 del 14 de oclµbre del 2004, 
de carnbio de adscripción, de la Coordinación dé>-zona de San Luis S<\n Pedro, a la 
Coordinación Regional de la Policía Ministerial cori' sede en Chllpanciri-Qo, Guerrero, 
aden1ás del oficio número 4341 del 11 de diciembre de 2004, de cambio de adscripción 
de la Coordinación Regional con sede en Chilpancin.go, a la Coordinación de Zona de la 

·.;'. n'li'1olAN'~._. 
-. G~~O 

Pohcí~ Ministerial con residencia en Puerto Marqués·, Acapulco, Guerrero, ~I oficio 0761 
cl,3-1 ::.1 de febrero de 2005. de cambio .·de-ads~ripción rJe Puerto M.8rqués a la 
{~001 din;:v:ión de Zona de la Policía en Zirándaro. Guerrero, el oficio 1579 dé,I 27 de abril 

,, Ue 21Jü5, d91 can1bio de adscripción de la Coordinaciqfi de Zona de Zirándard a su similar 
. ~ de _Chilapa de A!~arez. Guerrero, ~de~ás,,.~~-'~"'~~ibir .. copias. ~e la~ ~itá~oraS'ide Guardia 
-, ··. dei Libro de Gobierno de la Coordrnac16n Cie Zon~"lie,Ja Po!1c1a M1n1stenal del Estado de 

--<' - 1 . Jbs días 24 y 25 de marzo de 2005, donde·se··acredita-Cihe.,el referido servidor Públíco, el 
I ("i;::;; 24 recibe la guardia y ef 25 la entrega; el C , acredita 

1 
nO naber participado en los hechos que le son señalados por· la quejosa mediante ccr·1a 
certificada de la Bitácora de Guardia del Libro de Gobierno del :día 1 O de octubre de 2004, 
d-:= la Coordinación de Zona de la Policía ~Ainiste~ial con sede en San Luis San Pedro, 
hab'1éndole entregRdo !a guardia al C_ , ':reportando 

:;: ,;:!lf. 18.int;if-n en su guardia la lfegada a la Coordinación Ja mañana del 11 de octubte del 2004 
-.:··· a las 08:50 horas, del C.   Coordinador de Zona de la 

'', \ , ~- . 
·, ~··--·-;&, Policía Minísteríal del Estado, de adeqiás de demost~ que no participó en IOs hechos 

"
11

-'' señalados por la quejosa_ el día 26 de 'try·~:~.~Ji~l~'15os, mediante copia certifi._;ada del 
9f1cio número 0240 del 12 de. enetó-----ae 2005, --s·a15re .. eJ,, cambio de adscripción de la 

" 

.--.·~-... --·t'toordinación de Zona. de· san Luis San Pedro. a la Coordli1ación Regional de Acapu!co, 
Guerrero, oficios suscritos por el C_ GraL Brig. Ret. , 
entonces Director General de la Policía Ministerial del Estado, d:ocumentales a las que se 
otorga valor probatorio en términos del artículo 124 de! C¡:)digo de Procedimientos 
penales del Estado de Guerrero. de aplicación supletoria ~-' la Ley de la materia; el 
C . niega los hechos ,qUe le son imputados por la 
quejosa, lo que se corrobora con base en las copias__,c8rtificadas de la Bitácora de 
Guardia del Libro de Gobierno de la Ca.ordinación ~%·'"Zona de la Policía Ministerial del 

-.. Estado, con sede en San Luis S_~n Pedro, Guer~c. del día 09 de octubre del 2004, 
- "·--.-. .. d_on.de,,,.,r:epocta.h.aberle"errtreg·aao la guard!.<J,,et"'dia 10 por la mañana del mismo mes y 

año al C. , Agente de la Policía Ministerial del Estado, 
adenias de también ~eportar --e-1 inrsmo día 09 a las 08:30 horas, la salida de la 
Coordl11acíón del C  p;;ra trasladarse al puerto de 
Ac2pulco, el C , acredita no haber participado en los 
hechos señalados por la quejosa el 10 de octubre del 2004. con la copia certificada de la 
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Bitácora de Guardia del Lrbro de Gobierno de la Coordinación de Zona de la Policía 
MinisleriCJI con sede en San Luis San Pedro, el dia 10 de octubre de..-2004, señalándose 
reporte de salida al Puerto de Acapulco, el d'1a 11 a las 8:50 horas de la mañana; el 
C , para acreditar q~_e...no participó en los hechos 
del 10 de octubre del 2004, exhibe copia certificada de_)a-trifácor~e Guardia del Libro de 
Gobierno de la Coordinación de Zona de la Policía-·Mlnislerial con \ede en San Luis San 
Pedro, donde se repo11a su llegada' a' las .. ,13:00 horas, procedente de la Coordinación 
F~eyi1Jnal con sede en Tecpan -de ·Galeana ~i'-eL.,C. , 
µ'1r8 ac1 ~:ditar tos hechos señalados en primer !ertnino, e_-..hihe copia certificada de las 
[3;l.i1coras r:le Guardia del Libro de Gobierno de ta Coordinacrón de Zona de la Policía 
Ministerial de San Luis San Pedro, de !os días 09 y, 10 de octubr~. de 2004, donde se 
reporta salida a las 09.50 horas el día 09, cor)/-'lres e!ementoS a Coyuquilla Sur, 
incorporándose a las 14:50 horas y el día 10 se/feporta salida a lt1s 09:40 horas, con 
cuatro efe1nentos a la Coordinación Re.giD~l:·éOn sede en Tecpan de Galeana, a las 
18·45 se reporta su llegada con un elemento piOCedente de lo Coordl.nación Regional de 
Tecpan y a las 08:45 de la noche, reportó salida con tres elementos más, al poblado de 
San Jerónimo, aden1ás para demostrar que los CC.  

 
 , agentes de la policía ministerial, no participafon en los hechos 

del /.5 de rnarzo del 2005, debe aclararse que las imputaciones hechas por la quejosa 
n faltas de claridad y precisión porqUE{ a1cctecir. de ésta fueron lds vecinos de su 

dornicilio los que le mencionaron que agentes de la Poli_cfa judicial les-preguntaron que 
donde se encontraba y quien estaba a cargo de su casa, "-qe lo que se deduce que nO se 
sefiala el nombre de alguno de los supuestos agente$ ministeriales· participantes y 
ampoco señas particulares de éstos. A todo lo anterior/se suma para'· ser tomada en 

'•\--

cuenta, ra documental pública consistente en copias cectíhcadas de la ReSolución dictada 
por e! C Juez de Primera 1ns!ancia del Ramo Penal Pél Distrito Judicial de~Galeana, en el 
AUTO QUE RESUELVE SOBRE LA PROCEDENCÍA DEL EJERCICIO DE LA ACCIÓN 

' . • 

·'/:(rJ~· PF::/"Jr'\L, Je fecha 08 de abri! det·año 2005, dei'8rminando negar la orden de aprehensión 
solicilada contra  

   
       

 
   
       

  
      

 
  tomo probables responsables en la. 

comisión ele los ilícitos de  
        

 en agravio de , documental que 
Se--agJ!3:9ª al presente procediry:iieAto;' como prueba por parte de los referidos servidores 
pc.ib!icos en copias certificadas expedidas por el e_ LIC.   , 
Segundo Secretario de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia del Ramo Penal del 
Distrito Juú1ciar de Gateana, a la que se otorga valor probatorio en términos del artículo 
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124 ~iel (:6dígo de Proced1n1ientos Penales para el Estado de Guerrero, de aplicación 
s1i1'1ct!.Hla ;_~ la Ley de la 111ateria y dado que no existen elementos suficientes que 
acrerliten que hayan incurrido en las irregularidades que les son señaladas por la 
quejosa, ante lo cual. en tal virtud no se ha demostrado que se hayan apartado de lo 
prevísto en el artículo 46 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Guerrero (número 674), arribando a la conclusión po~ .. r¡rte de este Órgano 
Interno de Control, de que los referidos servidores p~btfcos no incurrieron en 
responsabilidad adrninistrativcir"e,n., .e_l }~jerciclo de sus fu9ciónes pú _ licas, dado que no 
existen elementos suficientéS que acré'drten._gue erl_ las irregularidades 
qlle i~~s son señaladas por 13--quejosa 

;.J' :,e'¡¡' )~l',o'.' 

__ : ,,.~~, -- Vol. L;:i ~Ju 1~espons3b1lidad Admrnistrativa de los Servidores Públicos 'de referencia, que 
detern1ina este Órgano de Control Interno, se hace .conforn1e a derecho y tomando en 
cuenta, las pruebas documentales señaladas en los/puntos anteriores'¡ en términos de /o 
anterior, es importante señalar que los referid~ servidores públi~os, rindieron sus 
informes que les fueron solicitados por med"10 d_e,Su superior jer.3rquicd¡ en el cual niegan 
haber participado en los actos señaladóS-:'"POr-~la. quejosa, pero témbién 1.r..1eda de 
man1f1esto que no existen elementos JUridicos suficientes para acr,ditar que dichos 
s~nvrdores pub!1cos se hayan apartado de lo d1spuesJo por el articule)> 46 de la Ley de 

\ · , F!.e-spo11sab1l1dades de los Servidores Públicos del EStado de Guerrefo (número 674), 
d~t.:ir1n1n~nriose I<" NO RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA de los Citados servidores 
 ~ ~ 
µuL·l1tos, d~biendo archivarse el pre~.~~!~-~·::e'Jl!'f;ieQ\~nte como asunt~ definitivamente 

i'·-- conc!1 Hdo ~.,,,, 
'· ' 

Por cuanto hace a los CC. 
 

__ , i·;~·;.\;_:A forrnar parte como servidores públicos de esta lnstituciófÍ, este Órgano de· Control Interno 
" se declara Incompetente para conocer del asunto y .~nsecuentemente ditha queja por lo 

··'·' ·· ,.·.•.\!)~(:. que respecta a los referidos servidores públicps· .. Efs IMPROCEDENTE, én términos del 
.. _~-. .-. ar1ículo 22 fracción 111, de! Reglamen~.::PfO'Q~_(]'imiento Administrativo Di$ciplinario de Ja 

f·?J--;_.::i;: __ ,,w"'''-, .. f>roc 1_1r;iduria General d~ Justicia del Estado. ··· "-- ....... . 

' . 

En térn1inos de Jo anteriormente considerado, con fundam'erto en los artíc~los 1°, 2°, 3° 
_fracCíón 111, 45 y 46 fracciones 1, V, VI, XXI de fa Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Guerrero; 1, 2 , 73, 74 Y';75 de la Ley Or'gánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Guerrero; y 1(1, 6 fracción 1-¡~ciso a, 11 
fr:icción XVI, 12, 13 fracciones VIII, IX y X, y 14 fracciones ,VI y VIII del Reglamento de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del' Estado de Guerrero (númaro 
193). 15 y 18 del Reglamento del Procedimiento Ad'ministralivo Disciplinario de la 
Procur<o1c.lurla General de Justicia del Estado de ~,µérrero, es procedente resolver el 
pr~sc11:P fJliego de Responsabilidad a! tenor de lo~)ii~u!entes puntos: 

,_,.;-
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'" 

PRIMERO: 

' " 
'.-'1~·· 

: 'o • .. ~ __ 

_- ·'.'"'?:lf 
'·e:;· 

.;.,. .\v1i~.~<Jf ·-
L~:-.:.r:. 

: .. --- .,__, .. - --- - '<-,,,_ . 

R E S O L U T ! V O S: 

En términos de los considerandos 111, IV, V, VI, VII, VIII, !X y X, tos 
ce.   
Coordinadores Reaio.-ial y de Zona de la Policía Ministeri81 del ¡;.5f~-do, ~sí como 
los ce.  

   
  

 
       
      

      
 

     

 Agentes c!c la Policía iv1i~ist.eriai del Estado, N.O SON 
RESPO:\JSABLES AD:\11NISTRATIVA:v1ENTE de los actos <ec!c.madqs por la 

' '·"' 
quejosa. ·- ... ~ 

~- ' 

.· .-_ Por cua:1to hace a :os CC.   
   , por se~· Ex-Agentes de ié\: Policí2_ 

-< Ministerial del Estado y ya no pe~enecer a esta.)nst1tución, este Órgan~ Interno 
~y;: - de Control se dec:ara INCOiviPETENT·E pa'ra .. , ..... ~onocer del a~,unto y 
f~' consecuentemente dicha queja por lo que respecta a'·lps referidos setvidores 

,> ... públicos es IMPROCEDENTE. '· 

' ' ' 

'··', T Notifí.quese personalmente ~ los  
 Coordinadores Regional y de Zona· de la 

Policía Ministerial del Es.ta.da, asi .. ,COJJlQ .. a lós CC  
   

  
 
 

      
 

     
       

, Agentes de !a 
Policía Ministerial de.IJ;::,,s,tado.-

CUARTO: 
.... ,_ 

- -~··' ' - ' 

Hág.Q?e del conocimiento la presente ResalUción al C Procurador General de 
JustiCi8 ··del· ·E·stado,. ¡;¡,[,,C_, .. Fiscal.-,Espeéia1izado para la Protección de Derechos 
Humanos, al C. Director Genera! de la Po:icía Ministerial del Estado, y al 
C. Director General de Presupuesto y Ad;ninistración, para los efectos legales a 
que haya lugar. 



. ',' 

·~,\!. 

· !ff:ER\."' 
;._ ;,r;: 

,,-: r_"'J.i,(~r/'.!

( 
•,, 1

, Guerrero 
(JCJB!ERNO C>EL ESTADO 

PROCURADURIA GENERAL DE J(JST!Cbl 

CONTRALORIA INTERNA 

LIC.

\~ 



MEMORANDUM 

Número: PGJE/DGPA/ARCH.GRAL./444/2006. 

· , ; Chilpancingo, Gro., a 19 de octubre del 2006 . 
.. 2006 AÑO DEL BICENTENARIO DEL NATALICIO DEL BENEMERJTO DE LAS AMERlCAS, DON BENITO RIAREZ GARCIA" 

C. LIC.  
"' DIRECTORA GENERAL DE FISCALIZACIÓN 
.~'º;Y RESPONSABILIDADES 
··~~EDIFICIO. /.,r 
~#-

· · .~· '"i~ En atención a su oficio número PGJE/CU2949/2006, de fecha 12 de septiembre ::· 
__ , , d~~~o en curso, recibido en la Dirección General de Presupuesto y Administración a , 
·:, :::.~ni;1.ra0go; infonno a usted que con esta fecha ha sido .__agregado el pliego de·; 
~i;,lif~abilidad número 107/2006, derivado de la queja CllDGFR,'.030/2005-V, a los i; 

expedientes personales de los CC.  
   coordinadores de Zona,   f 

' 

 
. l 

•.rf., \ 
t~ ~:· \ 

~\·,-; .· \. 
.. t;· ~ 
•'~)'• ¡ 

" 1 
r · Agentes· de la Policía Mirústerial; así como de los extintos  

.. :".   , Ex - Agentes do,la Policía 
·'· ·, __ ,_Ministerfaf.·-- '\ 
.:·,, 

··."-:,;;s(\;_c_\ .. \1° 

C.c.p.· Expediente/i'v(inutario 
JJCR/m,:rr 



• 

··Guerrero 
GOBIERNO DEL ESTADO __ ,._,_ 

MEMORANDUM 

Número: PGJE/DGPA/ARCH.GRAL/466/2006. 

(1 .J .' 1 

. _, - :;"~ 

,_--.-,- _:.(,·-..-.~:.rr. 

·-- -~!J~i"1.J-.W,i;;' 

:.:;{(1. 

Chilpan¡:illJlO, Gro., a 31 de octubré
0 

de 200s. 
•2009 ~ DB.. BICENJBtARIO DEL NATAUCj;O'DÉféENEMéma.u(~ AMERICAS, DON EIStTo JUAREZ GNlaA9 

. ~~ ' 

C.LIC.  
DIRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA 
MINISTERIAL DEL ESTADO. 
PRES ENTE. . 

\ . 
\ 

En atención a su oficio numero 5466 de fecha 31 del mes y añC! . . 
en cur~• en la Dirección General de Presupu¡¡sto y AchÍ'ÍiniS!=ración a\ 

mi Carg(); remito a usted copla fotostátlca simple del acta de ,protesta \ 

del C.      \ 
' 

   , Agentes de . la Policía '\ 

Minist.~al. 
l ---

\, 
~, 
;, • 

" I o( 



' ' 

i 
) 

Dirección General de la Policia 
Ministerial. 

Oficio : 5466. 

Expediente: DGPM/2006 

' i ( j 

t:,.)_ (~[. 

Asunto: Se solicita apoyo_ ,r"~,_/'-,_ 
' l ,_,~·¡ µ>j-'. ::'¡{!f-' 

• H\lfi.f,Ah.$'.';1' 
-. Gf~(( 

Chilpancingo, Gro,/31 de '*!ubre de 2006 . 
"2006, Año del Bicentenario. del Natalicio \lel Benemérito 

de las Américas. ctorí Benito Juáre~García" 

C. Lic.   .,, 
Director General de Presupuesto y Administración. 
Presente. 

A través del presente solicito a usted su apoyo, a efecto de q~e nos sea 
proporcionada copias fotostáticas de la toma de protesta de los CG.  

 
quienes se desempeñaban como Agentes de la Policía Ministerial del Estado. 

. t 

,,En !(~era de su comprensión y apoyo, le envió un cordial saludo 
. . . ' 

C.c.p.
C.c.P.-

f 

e Coor.  .Subdirector de la Poi. Min. del Estado - ParS su conoc1m1enlo 
C.  , Jefe del Departam~~IQ.de inteligencia y Logis"~¿¿. __ Presente 

' ' ' 

EMM/JARJ/ecc _ _2?~;-/ "' _.,. -~'"' 
_; ~ ············ 

,·•"· .
"''"" J 

,,_,,,_-..~f' 
"""""~· 

···~~"·''''º"'·"'-~ 

Carretera Nacional Mé)(ico Acapulco Km 6 + 300 
Chilpancingo, Guerrero. C.P. 39090 
Teléfono (747) 471-94-00 y 7419424 fa)(-4722328 
Lada sin costo nacional. 01-800-8327-692_ internacional 01-877-6104-077 
V1silanos en www pg19 gob mx 



' 

Guerrero Dirección General de la Policía 
Ministerial. 

Oficio: 3255. 

Expediente DGPM/07. 

Asunto: Cambio de Adscripción. 

~ C.

Chilpancingo. Gro.'.JI.de.J.!!!io de 2007 
. . /-" \ 

1 
Ageftte de la Policia Mi1_1isterial del Estado. 
P r ets e n te. 

i ' 1 
Por acuerdo de esta Dirección General de la Policía Minlsterial y por necesidéÍdes del 
servicio, comunico a usted, que a partir de esta fecha deb'erá desincorporars~ de su 

~ ,pdscripción actual en Iguala e incorporarse a ta Coordinación Regional de I~ Policía 
r;E";.Mfllj,sterial en Cd. Altamirano, bajo las órdenes del C.  , 

rRAcxrf4tiídinador Regional de la citada instancia; lo anterio.r C9.t:l,;·fu_ndamento en el ar;ticulo 71 
:JMA'lí:kción V, de la Ley de Seguridad Publica numero 443, el Articülo.26 fracción ~IV de la 
.o Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia dél Estado No. 193 y el articulo 27 

fracción XXV del reglamento de la ley Orgánica de la Procuraduría General de Ju~ticia del 
Estado No. 193. · 

,1 
En la .inteligencia, que a partir de la fecha, d~berá dar cur:,iplimiento lnmedia'!o a lo 
ordenado. 

j 

' ' 
1 
\ 

é.c.p. 
c.c.p. 

ral de PresupuesloJt..Admfóistración).Para su conocim1eri10. 
rector Ge~-di:Ma Policía Ministe91al del Edo. Para su superior 
---""'"" / · 
egional de la Poi. Min. Del Est,oiiÍo, en narra Caliente - Para que e.e. p. 

C.c.p 
c.c.p. 
c.c.p_ 
C.c.p. 
C.c.p. 

,;F 
nal de ta Poi. Min. Del Estyté( en Iguala- Para su conocimiento. 
amento de lnleligencíayt:ogistica de la P.M.E- Presente. 
 conocimiento y r~~r6. 
de Control Q,penltivo.- Para su conocimiento 

." .. ,...•· 
,_,..,,._. 

c-rehrm .._,. .... Mi .. •• A......._ Km.•+ aoo 
Chllpencl .... , o ... ,.,.. C.P. a9090 

Telih- (747) 4n-....._ p 74194:14 '--4'nll28 
&..la 1111 .. Jt• 1111111•11 .. 1 Ol-eDO-llb7-er.a. lnlernachllGI Ol-nT-6104-07'7 

Vltifl-1 e111 -nJ9,plt.nt• 
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"''''' -@ 

GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 
CAJA DE PREVISION 

PRESIDENCIA DEL COMITE TECNICO 

POL/ZA DE BENEFICIAR/OS DE SEGURO DE VIDA 

FECHA DE NACIMIENTO; 

DATOS DEL ASEGU~DO 

ESTADO CIVIL SEXO \ 

¡ ; i 

J 

__ _,_\ __ _ 
\ 
\ 

~f_;·:~ .. "7, • :· ,._.;- ~ (, 
" . '· (" "' 
~~· 1 

·.'.{_~-~ ·.e .• :'.' EN TERMINOS DE LOS ARTICULOS 25 FRACCION t, 26, Y 29 DE LA LEY DE LA CAJA DE PREVISION DE LOS ,.\;pENTES 
," ) DEL MINISTERIO PUBLICO, PERITOS, AGENTES DE LA POLICIA JUDl<;IAL, AGENTES DE lA POLICIA PREVENT;IVA, .. . ;'• 

,,_, CUSTODIOS Y DEFENSORES DE OFICIO DEL ESTADO DE GUERRERO, NOMBRO COMO BENEFICIARIOS EN t;'.ASO 
~· ;; .. :.~-::~E MI FALLECIMIENTO A: 

' '~~ 

., ·""1'" A 
1.- ---------------

3.- ---------------

- ,,-•• .... 
4.- ------------~--

5.- ---------------

•,'. ;-, .. ,.,, , .. ,., .. , 
EN CASO DE QUE LOS BENEFICIARIOS SEÑALADOS FALTEN, EL PAGO DEL SEGURO DE VIDA SE REALIZARA DE 

RTICULO 29 DE LA LEY DE CAJA. 

 CIDOS EN LA PRESENTE POLIZA, LA SUMA 

CERTIFICACION DE DATOS. 
RESPONSABLE DEL AREA 

ADMINISTRATIVA DE LA DEPENDENCIA. 

LUGARYFEC A --------------

. :i 



,'i 

' 
'}' 

i
k, 

; 

i 
) 

R. No. 
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,¡ 
¡ 
" 

) 
) 
1 

Registro ........................ ----

"AC1A 

,.. r 
; - '¡ j ; 
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¡--; --------~-------R-E-C-IB_O_D~E-P_t>._G_O~D-E INVERÑÜMIN·A------N- A ·b --~-----
o '" o 

No. EMPLEADO NOMBRE 1 QUINCENA Y PERIODO CAPACIDAD DE CfÉDITO 

CATEGORIA DEPENDENCIA FECHA DE INGRESO ISSSTE 1 TIPO DE PLAZA 

1 C.U.R.P_ 1 UBICACIÓN PAGADURÍA MEDIO DE PAGO 

PERCEPCIONES DEDUCCIONES MENS~ : - "º 
CPTO_ IMPORTE OBSEFWACIONES CPTO. IMPORTE IMPORTE PAGADO • • SALDO POR PAGAR 

' "'\?S'\f? 
' .:.:_-___,,,-,. .. :. ---- Y.-4-~ -- - - - - - - - -·--- --- - - - - - - - - ~--- -- -- - - -- - '-- ·- ---
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SECCION: DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO Y 
ADMINISTRACION I 

1 ( l 1 ' , ·f . 
" " ~i 

,. '· 

NUMERO: PGJE/DGPA/ ARCH. GRAL/050/2009 

ASUNTO: El que se indica. 

~·,-···~~ 

Chilpancingo, Gro., a 19 de enero del 200~·-· \· 

C'l.LIC.  
D{RECTORA GENERAL DE FISCALIZACION Y 
RtiSPONSABILIDADES. 
PRESENTE. 

~· ' 
' ,/ :, . 

y En atención a su oficio número PGJE/Cl/DGFR/210/2009, de fecha •!3 del 

·;;r~s y año en curso, recibido en la Dirección General de Presupu~sto y 

Administración el 15 del actual y turnado al Archivo Gerleral a mi carga, en la 
~ ' .. 

\151na fecha; remito a usted copias debídaménte certificada~ del 

nombramiento y ac\¡J'' de protesta de Jos cc:··   

 , Ag~ntes de la Policía Ministeri~I. 

Se anexan copias simples de antecedentes negativos . 
. ' . " . ' ' ' -,·-~ 

C.c.p. - Minutario/ expediente. 
FRHM/ myrr 



SECCIÓN: 
NÚMERO: J! Guerrero EXPEDIENTE: 

CONTRALORíA INTERNA. 
PGJE/Cl/DGFR/210/2009, 
C l/DG F R/022/2009-111. 

:,!.'<i' ,\'i'i! i :_•;.¡_ ,·:,¡/¡, )(_-, ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

' 
' Chilpancingo, Gro., a 13 de enero del 2009 . 

. 

C.LJC. . 
DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO 
Y ADMINISTRACIÓN 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo de fecha dieciséis d"e diciembre del año en 

curso, dictado en el expediente al rubro citado, con fundamento en el artículo , __ _ 

10 fracción I del Reglamento del Procedimiento Administrativo Disciplinario de 

la Procuraduría General de justicia del Estado de Guerrero, solicito a Usted, 

gire sus instrucciones a quien corresponda, a efecto de que remita en un 

término improrrogable de tres días, a esta Dirección General de Fiscalización y 

Responsabilidades de la Contraloría Interna, copias certificadas del 

nombramiento y acta de protesta de los CC.   

 Agentes de la Policía Ministerial del 

Es~~' respectivamente e informe si los citados servidores públicos cuentan 

--con antecedentes en su expediente personal y en caso positivo se sirva 

remitirlos. 

'f?: Sin más ,, 
, , .- _, •; ci/ 

c.c.p. A ivo. 
AVPR*M R*MLLC 

Catrerera N cional México Acapu1co Km 6 ~ 300 

' ' 

\. 

Ch1lpancing Guerrero C P 39090 
Teléfo1c ¡747) 471-94-31 

Pf10CUR4DiJR~IA~--, 
. GENF.R/l.L DE J¡;.:: 1 IG/A 

¡ DF.1 ESTADO " Fax 47-1- 94-90. 
D REcc1ó~ GENERAL DE PRESUPur:s-ro 

. Q C\ 
\o 



• 

DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO Y ADMNISTRACION 

PGJE/DGPA/ARCH. GRAL./120/2009 

SE REMITEN COPIAS CERTIFICADAS 

ICO 
ERRERO. 

En atención a su oficio número 115 de'fé.cha 20 del mes y año en 

curso, recibido en la Dirección General de Presupuesto y Administración 

el 23 del actual, turnado al Archivo General a mi c:argo en la· misma 

fec!fi; remito a usted copias debidamente certificadas del nombramiento 

. ·''"' y 'a~ta de protesta de los ce.    

 ,, Agentes de la PoJicía 

Ministerial. 

PROGUAADUR~ GEMROI OE J;
DEl ............... 

,IRECCION GENERAL DE PRE8Upt
Y ..-sJ!!AadN 

.,.,ri "" ~r _•c-r:i~1n GFl\!~ll

C.c.p.- Minutario
FRHM/myrr 

.•~ 
1 ' • ; ;.....--
. I": ,J __ ) 



' .. -

3SCCIO!'I: AGENCIA 
CRITA A 

DEL MINISTERIO PUBLIC8 AD.S-
LA CCDDEHUM-GUSRRSRO. ) !,<'.. 

/ ·.r OF. NUM. 115. 

EXPEDI2NTE: GRO/SC/018/2009. 

ASUNTO: SE SOLICITA COPI.\5:' C'2RTI5'ICl1.D.A. s. 

Chilpancingo, Gro., 

C. LIC.   A. 
DI~~CTC\~ GEN:::RAL DE PRSSU?US3TO Y "'·•, 
AD·~INI3'I'\:.:,\CICN !)E LA PRO::IJRADIJRIA 
GENE.~.~L DE JU,S'TICIA DEL E':ST1\90. 
P ~ ~ S S N T S • 

. 
' En cuiil:>limiento al acuf!rdo dictadq; en e.sta 

fecha y con fundamento en los artículos 21 .. Constituc(0nal y 4 -

• 

9~-.;CÓdigo de Pt"ocedimientos Penal~s vigent<:! ~n el C::~tado, soli 

-~ --~\:,'. .. -~~':.c'ft'c} a Usted, expida a esta Autoridad Ministe::-i13.l, cdpias debi-
: Jlf!.'·1 . ' ' 

tJ:~:~-t\ damente certificadas de los nombramientos y Actas d~ 'Protesta -

~---::_;:;·~~-~; ·.:~.-. de los ce.    , 

.{ _:,~.::.". quien~s con fecha vein~isiet.2 de marzo del d0s mil ocho, se - -

~~} .~f:~::::;nd:~m~s ~:::~i~::::c::~::~~::~ ~o h~~:::i:: ~; :~l ~~~: 
::~;j;\_-·i''~,'.·_ ... " ', t.\Kt ~~ encontr2rse relacionados con! os hechos qUf.! se ir'i.ves tigan 

)~~1i;'i::,:.\,. en· .. ·'i-~· Averiguaci6n l?revi.P. ,,númél"O ··a1:-~rub.rs?_ citada. 
,-,;f:..í~\f.\~. ' 
" ¡i' Jll;, '\¡\' . ;t;¡..y;J:;,mC._.: "·, - ·~"", ... ,~--
"·'·':~ M' !iVJf'\_N,., 

• ., ............ DiSto ."""'-'"'-·· 

_L__T'::i:::-~...J 
~ •• -- fi5!1 .... 

-mllelll lfl!IHAHB• 

..__....,••wu--• 
·--IRSR•••·-

JCF'/rbm. 

A T S N T A M E N T S • 
SUFRAGIO S?SCTIVO. NO RESLECtICN. 



SECCION: DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO Y 

Guerrero ADMINISTRACION 

NUMERO: PGJE/DGPA/ARCH. GRAL./0241/2009 

ASUNTO: El que se indica. 

Chilpancingo, Gro., a 3 de abril del 20Q9 

C. LIC.  
DIRECTORA GENERAL DE FISCALIZACION Y , 
RESPONSABILIDADES. 
PRESENTE. 

En atención a su oficio número PGJE/CI/DGFR/2209/2009, de fecha 01 del 

mes y i.:ño en curso, recibido en la Dirección _General de Presupuesto y 

Administración el 02 del mismo mes y turnado al Archivo General a mi cargo 

' en~a misma Fecha; remito a usted copias POR DUPLICADO debidamente 
1., ·co:;~~;,:,;-- cé- ificada del nombramiento y acta de protesta de _!os CC.  
  

  Agentes de la Policía 
\~'. -., o n: e:;·_ Ministerial. 

ATE N TA ME N Te:·- ...• 

C.c.p. - Minutario/ expediente. 
FRHM/ myrr 



Guerrero 

C. LIC
DIRECTOR GENERAL DE PRES!JPUESTO 
Y ADMINISTRACIÓN. . 
PRESENTE. 

SECCIÓN· CONTRALORÍA INTERNA_ 

NÜMERO: PGJE/Cl/DGFR/2209/2009 

EXPEDIENTE: Cl/DGFR/117/2009-1 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

Chilpancingo, Gro., a 01 de abril del 2009 

~, 

\ 

\ 
; . 
¡ 

' 

En cumplimiento al acuerdo dictado en el expediente ~I rubro citado, 
con fundamento en el artículo 10 fracción I del Reglamento de~ Procedimiento 
Administrativo Disciplinario de la Procuradurí_a .G~e':!eral de justici~ del Estado de 
Guerrero, solicito a Usted, gire sus instrucciones a··cruien corresp~nda, a efecto 
de que remita por duplicado en un término improrrogable de tr~ días, a esta 
Dirección General de Fiscalización y Responsabilidades de lq Contraloría 
Interna, copias certificadas del nombramiento y acta de protesea de los ce. 

AgenteSí de la Policía 
_..,. 'ldlEstad • ' .·.~n•sterJa e o. . l . -· \ 

Sin más por el momento me despido de Usted. 

', 
\ . '·~. " . \. 

 

i' -.g ~ 1 ; 
;: -, 

.I ·· 
~ 
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Guerrero 
Dirección General de la Policía 
Ministerial. 

Oficio : 6328. 

Expediente: DGPMl09. 

Asunto : Cambio de Adscripción. 

,/} ,/) Chilpancingo, Gro .. a 08 de Diciembre de 2009. 

c ,.,.... ·-• 
. ~sgf'.',Jurid~e Poifcía'llilinisterial. 
re~te 

Por acuerdo de esta Dirección General de la Policía Mihisterial y por·· necesidades del 
servicio, comunico a usted, que a partir de esta fecha deberá desinC:orporarse de su 
adscripción actual en Iguala, e incorporarse a la CoordinSlción de Zóna en Tlapa de 
Comonfort, bajo las órdenes de la C , $sponsable de la 
misma, quien le definirá sus actividades y alcanc13s, quedando ;bajo la estricta 
responsabilidad de este, su actuar como servidor púbiíeo .. de esta corporÍición; Jo anterior 
con fundamento en el articulo 26 fracción XIV de la Ley Orgánica de;la Procuradurla 
General de Justicia del Estado No. 193 y los artículos 27 fracción XXV y 28 fracciones VI 
Y VII del reglamento de la ley Orgánica de la Procuraduría General de Ju!jlicia del Estado 
No. 193 . . . 

.os · ., En la-1flté~cia, que tiene 24 horas para dar cumplimiento a lo orden~do, en caso 
~~~ontrano'se aplicara de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Guerrerq No. 281, el 
¡:ff,fi'; ~imen disciplinario del cuerpo de la Policla Estatal en sus artículos 111, 1\4 y demás 
·:·~~~~·':-..J<c~refa..tivos de citada }~li r.~ "u-~ \ 

;:~' . '• - ¡ .J'~\_ ', .;; ~ 
.. ,}Ju¡'··'.. 1 '  11 Dj \:. _;"' -ocg ·: i i 11 rl· 
--re~: , ,_ ·' G''( 17 l"" j)@ 
'se~~t~~' 1"'' ¡ JR;Jcifüt.~il\PP.EsúrUisrn~ioMON 
· ·.:· .l/IO· <ORA ",\jl.l~ 

. 1TSffl;tt!~... ~< cH1LP~NfGº.GRo. 

. . 

NUMANi~~.,., .,_,.......,~'°" ~ ,, · '-• 

·~R~ e p I Lic. , DJrec:tor General da Presupuesto y Administración - Para su conocim1ento 
c.c.p. C. Coord. Reg. , Subdirector General de la Pollcla MlnlsterlaJ-dal Edo.- para su conocimiento. 

·' C. Coordinador Rag. da la Pollcla Mlnlsterlal ei¡J.gualá.-Pera su conocimiento. ' 
C. , Ras_¡¡oantrt& da la llapa de Comonfort_7.Ptfra que informe su arribo. 

, Jefe del Departamento de lntal_lgenCiá y Loglstice de la P.M.E_- Presenta, 
ento de lnfonnátlca.- Para su conocimienlo...y.regfsiro. 

- Jefe del Deparf!'IJ!Jtnto>dé "Control Operativo.- para su conocimiento. 
,~"""·""'"-__ ,..,., · · 

,._.____,...~,, 

Nocional Máiclco Acapuk:o Km. 6 + 300 
Chilpa lngo, Cuem!rO. C.P. 39090 
Teléfono (747) 471·94-00.,. 7419424 fox-47223l8 
Lada •in corto nadonal, 01-eoo-8327-692. lnternadonal 01-en-6104-077 
V!•ít1Jnos en: WWl.U.D(!Jg.gob,m:ic 
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Dirección Gen al de la 
Poli

Oficio. 0811

Expediente: DGP

Asunto: Se a . 

Ch 1/pancingo, <&1@ ... 
?C:f<.i'.-:~;:'L 

t:~'.-,._-\t> .. J 

-~\ (~~-

mJ!: ii !i 
'"'" t

'lO'<,\_ 

En relación a los formatos establecidos para los periodos-_vacacion -

con las disposiciones de esta Dirección General a mi cargo, al respecto comu~ico a usted, 

que le son concedidas sus vacaciones, mismas que deberá .disfrutar a partir d~I día 15 de 

Febrero debiendo reincorporarse a sus labores el día 15 de Marzo del año erljcurso. 
1-!; 

Carretera f\Jacronal 1V1éx1co-Acapulco Krn 6+ 300 Cl11lp¿¡11c1ngo. G10, C 1° 3'/090 Tel. +7 1r,i.JQOy47 ¡ 9.:¡26 fax ·I 7 19-'l ·+O 
Lao'a sin costo r1acronc=il. O 1-800-8327-692 !ntrrnac1onal O I --877-f)10--!-0/7 V1~itc:1nC"1S en www_p~liQ gob 1nx 

..... /', . 
.... ~-: ·-'~.í' . _,: 
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'.\' 

Dira~c.fón Ge11erJ.', 1 de la 
Policía Hiniste,-·i'a.J. 

Oficio: 2489. 

Expediente: DGPM,/1 o. 

Asunto: Soliciflld de d2sc.1e11t~) . 

Chilpancingo, Gro .. 31 de r11,0 yo de 2010. 

Lic. . 
Directqr General de Presupuesto y Administración . 

\ 
' 

De la F?.rocuraduría General de Justicia. · 
P r e ;b e n t e . 

. \ 

A través del presente me permito solicitar a usted, girar sL-s apreciables 

instrucciones a efecto de que se aplique el descuerlt6. respectivo al elemento de la 

' 

.. ·/ .. 

·~r. ' '" 
poJicia ~nisterial que a continuación se describe: 

., 
'· 

¡¡ 
; 

.. ' .. · 

' - ~Jr; 

' 
_, ___ .. , .. ' -- ·--- 1 -----------·--- - .;,_----------... 

.Nombre Cate:g.oría y Nº 
di) emple<1do 

·-~~·.ir, 

Motivo !,Fecha -., ' ' 

Sin otro particular por el momento, le envío un cordial sa/udo,,_,_,. 

Ate n. a me n le. 

• ' 

"Y,:;' •·,(';_r¡/'lfi' 
- ,_~o'i!ANfó--'" 
-,;'.-((l 

C.c.p.- C. Jefe del 
0

o~Part'arttento-i:1e l}lfarmátl,ca.· Par;;i su.conocimiento y regi>tr<'.- Presente. 
C. Lic. Jefe élel bepto. De Int. Y Log. de la Poi. Min. del l"do.- P~1a "u CDr ocin-1e, -lo 
Expediente pe.-sanal. 
VDR* JLSF-"ygm. 

Carretera Nacional México-Acapulco Km- 6+J00 
Chilpancingo, Gro., C.P. 39090 
Tel. 4719400 y '1719426 fax 4719440 
Lada sin costo nacional: 01-800-8327-592. Internacional Ol-877·6104-077 
Visitanos en: www.pgjg.gob.mx 

\ ¡;i_(o 
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GOBlEANO DEL E_STADO --'"'-
--"' 

' 'i 
1),' :.'. ..• 

·¡, . ,, 

SECCION: 

NUMERO: 

ASUNTO: 

DIRECCION GENERAL DE 
PRESVPUESTO Y ADMINISTRACION 

PGJE/DGPA/ARCH. GRAL./276/2009 

El que se indica. r /[, 
Chilpancingo, Gro., a 23 de junio del 2010 

"2010 año del Bicentenario de la Independencia Nacional y 
Del centenario de la Revolución Mexicana". 

1 ¡ 
!f \ ./ .• l>RocUAAOURIA GEMERAL DE 

JUSi'iclA DEL ESTADO 0E GU€RR'!RO 
,. 
' 

\.C. LIC.  
DIRECTORA GENERAL DE FISCA~.~ION Y 
RESPONSABILIDADES. i' ·····-. 
PRESENTE. 

\ 

~-
S! 
.Att
9

1-. 

"'" En atención al oficio número PGJE/CI/DGFR/4719/2010, de f(\cha 16 del mes 
1 

y _ _¡iño en curso, recibido en la Direccrón·- General de !presupuesto y 
J~ ·- r 

~,- • · Administración el 18 del actual y turnado al Archivo General a ~i cargo el 21; 

._,.. 
--..;._ 

'· 'J, ., 

·-~ 

remito a usted copias debidamente certificadas.,del nombrami<;nto y acta de . 

protesta de los CC • ..   

   

, Agen~es d_: la Policía Ministerial\ 

... ·~ - "' 
''-~ \ 

A T E N T A M E N T E. , 
"S

tJi:I ,.-; 1 ~''
nlflECClúi~ 1 .'-¡Vj-f1 ~.1 : 11 •

Y A:JMill:!C-l!Vi1:
UN!ílAO OE .ii.!lf.: ,;.jo 

C.c.p. ~ Minutario/ expediente. 
FRHM/ myrr 

\ 



,Guerrero 
G081ER"IOOFCHTAOO 

Procuraduría General de Justicia del Estado de Guerrero 

Oficina del Procurador - Oflci~i@ de Partes 
,,,. i 

,,,--' ~ 
,,,-' 1 

-/"' 
i" \! 

'2010 afto del Blcentenerlo de la lndepenc;l.•l)(flacJl&acl9~-3.I y del Cent_~á-rio de la Rev~luclón Mexicana' 
--~- ''•"•,.. ,. 

N~:-do Oflclalta· dé' Partes F'4;ha Oficio --~No. Volante 

f-----~A~"~"~'_;ó_n r-~--"~º~·~·-·~l¡~o_o~u~m~e~n~to~---1 Fecha da Recepción 

. 
.. -· Origen Promovente \,. 

. 
Turnado A: Responsable:' ·" "·;-' ... ~ 

' 
Asunto:.. -~• ·, 

I =~-bopi~s debidamente certincadas del nombramienlo y acta de protesta de los CC. Hermen~i;~o Morales Ort!z, Jaime P~acios 
::-1 H¡;¡méndez'. Jesús Solario Solario, Adelaida Abarca Avelino e lgn~=~ ~~J!,Qlia~~~,:exados al Procedimiento 

\'\.( Administrativo en su contra. _ -·' .. ,- -- -..._.," 
~'\'. .. , : --. ' 
~,~· 

~· ' . . . . ]r :t /º'ª /M•• ¡A;;. 
0 t 

PR URADUAIA GENEAA
DE JUSTICIA 

IU:CI N GENERAL DE 
_ .. :.iENCIDN CIUDADANA 

<;.¡,• . ,,. ' 
.,., ..... "-"''"" _____ , ,.,_,.-,. ,.>-

Sello y Nombre de Quien Rec

MÜcÜRADURIA GE~itc;'~ 
DE JUST1CIA OEL ~-f-=- , 

M r.,;).., -

JUN .18
11 

1010 
,¿: . " 

01R1tl'.rnM ¡RM oÍPR!SUPUiSi o 1 AOMOi 
>1(¡\l.C.:__ Lí'.o.ilft~GO, ¡:;:;¡,-¡:---



• ' l 
' 

\7::lit'. Guerrero 
•' '•, 

' ,;-;(1,'~lf',i{(I,¡(} i)(t {_<.:"(.'\{:i(' 

-~ ' , V¡_ ffliXt'lAIXR .. GEl'8lAt oEJt5r/CJA. 

'f 
«' !J 

. ""'""' 

Sección: 

Número: 

Expediente: 
Asunto: 

CONTRALORfA INTERNA. 

PGJE/Cl/OGFR/4719/201 O. 

Cl/DGFRI 1441201 O-VI. 
El QUE SE INDICA. 

/1 
Chilpancingo, Gro., a 16 de }~o dei año 2010. 

/ i 
"2010, año del Bicentenario de la Independencia Nacional y del Centenar:!p.tle la Revolución¡Mexicana" 

C. L1$.
DIREGTOR GENERAL DE PRESUPUESTO 
Y ADMINISTRACIÓN . 
PRESENTE. 

·- ., .... _._ 
,./' t 

' ) 

' 

f 

' 
'\ 
' 

·-\~E~ cumplimiento ar acuerdo dictado en el expediente citado al ~ubr·ó, y con fundam&,to en 
. '''""°'" ' 

.~i-~i!dmeral 10, fracción l, del Reglamento del Procedimie-nto -Adñ1inistrativo Disciplf~ario 
HUMfl~~ ·Procuradurla General de Justicia del Estado, solicito a usted >de la manera.'tJTiás 
,R(l. : rl 

' 

atenta, gire sus apreciables instrucciones a quien corres.p9_nd.~L~~écto de que remifie a 

esta c9~aloría Interna, copias deb'1damenle certificadas del ~omb~tnl~nto y acta··~~ 
protesta de los CC      

 \ 

1~i 
'.C ' •,, ,. 

) 

?ANTIAGO, Coordinador de Grupo y Agentes de Ja Policía Mini§J.~riá·¡; lo anterior con el 

.:Propósito de qUe sean anexados al Procedimie;>nto,,,A'd'rñTñfS~tti~do en su contra. 

,. " . ~ 
- ~É.~ -,_ .• ,_ ... ·- · ·· ... _.--'- __ ,_.,. 

A

C< exico Acaptdco Kn1 6 • 300 
C o C P 39090 
Te -31 

-·-' -~., 

-....._\ 
, 



"'--- !••) .,, '"· ' _,_.-

Policía__.--.," 
el E ~. 

Aírunto: Se Autorizan caciones. 
' ,t ' 

Chilpancingo, Gro., 16 de ¡PªYº- de 2011 
' N AAL ~ROCUAADURIA.QE t , 

1 . OE JUS11CIA DE ~S1AO(m 

~ \ID MAYO ia i411 & ,.,., '' Jru ~OYIOMON 
'~\RECCIOM Gll.IL Ol 1R[SUP. _ ' 
_/>lll,AA c\:h_,..._11c11100. e;~ •

1 ' ~ 

.:;.,;~~~;~miento a las Instrucciones del Tte.  Di~ector 
-":,HUMAN(..;' , 

.\, GIG~neral de la Policía Ministerial del Estado y en relación al rolJ" vacacio~al enviado, 
;-· J• 1 

comunico a usted, que las vacacio.nes le.son-concedidas, misma~·\·C¡ue debera disfrutar a . _,_ ' 
~· i 

partir del dia 17 de Mayo del año en, curso, ,i:lel>jendo-!ajg¡¡orporarse a sus labi>res el día 
",:' - ---, ,;,, ··''···°"'-. \. 

·.">,. '\ 31 de Mayo del 2011. 

"" ~ '·14 } 

~;'·~r P6f'lo a~;lior y en eppéra de que tenga un buen disfrute de las ~\icaciones ci\ie por 

!tj1~:-·_:-"" : __ derecho le corre~ponde y tiene bien merecidas-, le reitero a usted mi di~osición co'ino su 
';>"·· 

-amigo y superior jerá

El J

.i 
.l 

gística 

C. Lic. .- Dir tor eneral de Presupuesto y Administración.- Para su conocimiento. 

C.c.p. C. Delgad'" l~oordin or de Zona, Iguala, Gro. - para su conocimiento_- Presente 
Expediente persunal. 

dol>0ro ¡ln1L 

Cc1rretera Nacional Méx1co-Acapulco K,· ~ 1 6+ 300 Chilpancingo. Gro. C.P. 39090 Te!_ 4 7 194 14 y fax 4719440 Lada sin 
costo nacional O 1-800-8327·6'' ' lnternacronal O 1-877-61 04-077 V.sitanos en wwwguerrero,gob.mx ';jJ:;U 

V 



t 
GUERRE~ 
ºº"°""º "' "~·· 

• 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

Departamento de Inteligencia 
y Logística 

Dlicio: DGPM/3B2B/2DID. 
, 'r, 
1 
' / 

,__,-.. . ....,, i 

· Asunto: Se}~!!!l'inlfVacació,es. · 

Chilpancingo, Gro., 2·s de septiembre ~e 2011 
. f 

' • 

" 

usted, que la~~ vacacionesLle son 

concedidas, mismas que deberá disfrutar a partir del día 30 dei.:Septiembre del ·áño en 
' •' ~ . 

curso, debiendo rt::incorporarse a sus labores el día 14 de .. oc·t~bre del 20'.~1. ~',,_ 
,.V L 

,-,/ •· Sin ~o particular le envío un cordial saludo. 
"'ft~t'.> 

-~/ .. ; 

• 

 
ía Ministerial -~ 

f*f1'ÓCUfiADllR!A:rEE~~Rt6" DE 
~ ~1uST!CIA DE.i. -~ p..-~ 

l.~;-1' rr' t~· ~: r;::c. n 1 e~ f 1\ 
".;.J; .. , u 7 uCl ZU1' :) ILJii! 
t.' ~\·1(1 j ¡:_ . - -j ' )11 

·- ~1 ; .. ':l i'--'~1 ·, -·; '.i L~::..· J ;,:;/ _ - . 
.J' ,: Jfj;~~-:;;-\..Gl rR~~~~ov ,~[)r, , 

. M,.,W ..J,..:Q.L.- r~ 
·<-..~ \._--~·-~ *1•LP:;;"NC!r<G0._9~~---

......... -,,,.,~,,_,, ______ . .,.,,.,.___ ...... ) .... ---- >'·''_,,,·' --

c.c.p: Lic Tocbfatlw-0eAel'9Pde'"Justicia del Estado de Guerrero.- Para su superior conocimiento.-

p or Interno de !a Procuraduria Genera! de JusHcia,- Para su conocimiento. 
Director General de Presupuesto y Adminislración.- Para su conocimiento. 

·e Jefe del Departamento cie Control Operativo de la Policía Ministerial del Estado.- Para su 
conocimiento. 
C.Dr. Jefe del Departamento de Inteligencia y Lo!)istica de la Policía Ministerial del Estado.
Para su conocimiento. 

Coordinador de Zona, Iguala, Gro. - para su cúnocimlento.- Presente 

pediente personal. 

o,., 

C Acapulco Km. 6+300 Chilpam:ingo, Gro., C.P. 39090 Tel. 471942619400 cxt 6427 frax ~719440 www ~uerrero.gob.mx 



.._.., -

Departamento de Inteligencia 
Y logística 

Oficio: OGPM/388Dl2_DJJ. • ..., 

Asunto: Cambio lfé,Ad:cripción\ 

ancingo, Gro., 03 de octubre dé 201L 

} 
f res ente. , .,, 

Por acuerdo de esa Dirección General de la Policía Minisfe;ial y por necesi.dades 
del servicio, comunico a Usted que a partir de esta ··fíl'~ha deber$ desincorp'\'>rarse 
de su adscripción actual e incorporarse a la Coordinación de C~ilpancingci¡ bajo 

.f "' 
las órdenes del C. responsable de la-misma, lo ariJerior 
con fundamento en el Artículo 26 fracción XIV de la ).c-ey Orgánica ~ la 
Procuraduría General de Justicia del Estado No. 193 y~J!i5'!i' articult)$ 27 fra~ión 
XXV y 28 fracciones VI y VII del Reglamento de la Le/Orgánica de la,:Procura~ria 
General de Justicia del Estado No. 193. .· 'v, 

·~ En la ·i~eligencia, que tiene 24 horas para dar cumplimi.~¡¡jp a
0 

lo ordenado, ~ 
·GaSo contrario, se aplicará de la Ley de Seguridad Pdblii;a·del Es'too0 de Guerrer~ 
N0. 281, el régimen disciplinario del cuerpo de la Policía Estatal en sus artículoS¡ 
111"Y"'l'tl y demás correlativ .,,,Ji' citada!ley. -··· --:-·. ·, ·::--1;.t.·f,:J 

"é• ¿;"' '"<t,_ ~·r:'-'-"l<b·;1..i-0,.-~--il" 
_, ~ ~-~ '(,·t·,:~¡\~~1~;;~::!:.\)';;'.'-".:'·.:-~-'{' ~·:· 

-~ítf':~J ~~'· -·' . ' 
#f. ;: .•. -. 

" 

~ ·--'·· ,.:: <-· r-... ,-, ' ,,) ','°')~ 
g n'• \rp-:¡ /"\l IU!JU!i-- \ \: : \ 

L!¡._ - ·,.,_·,01-1 ,.,r--:1 ', 1 ~·u·",. ,.:¡ 1 f\ 7 '.~ •J (_ 1. \ '. '\ 

o,~··'¡'~' -- ·~ ,., ·, ~~-' y \-·rr¡¡ ¡.- '~" - ;:..,, . 
~'.:1 ,::'_} .~:. ".- :.· : .. , -,. ·j !• ' 

tl~-É~~:~¡'· -~·-,• .v_'t~q?· 
·:~1;..,s._:·,::··.~. ,..,\. :¡·,;;~r"' 
~~~ "fu:·!!~; .~·" 

"" ''·' ,_ 
L~~·· ~~;~~( ......... ' 

"" ( .... -~ ........... .... ~. (,' "'•···""". ,,,,. .. 
G.c.p. C. Lic 'Procurador General de Justicia del Estado de Guerrero.- para su superior 

conocim
i?. Contralor Interno de la Procuraduría General de Justicia.- para su 
c1m1ento. 
ng.  Director General de Presupuesto y Administración.- Para su 

con
C. efe del Departamento de Control Operativo de la Policía Ministerial del 
Estado.- para su conocimiento 
C. Dr Jefe del Departamento de I1Jteli.gencia y Logistica de la P.M.E.
Presen
Expediente personal. 

. 

º"'"'"' '"'º"'' M;,;,o-A~'"''º 'm ,.,oo °""''"''"" G>0, ce. 00000 '" """' "'°' '" '"' "" ''""' www9oocrn>09o0m• ~Gi~ 
-_, __ ._~ 
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, 
;~. 

ROCURADURÍA GENERAL 
E JUSTICIA DEL 

? 
.. ~ ,-"· 

Departamenta de Inteligencia 
Y Lagística 

Oficio: OGPM/3Hll/2Dll. 
. ., '"'''"º 

,· Asunto: Cnmbio de Ads\ripcián. 
\_ 
' 

Chilpancingo, Gro., 1 O de octuhre de 2011. 

en t c. 

' \ 

Por ac~erdo de esa Dirección General de la Policía M_iniSterial y por necesichi.des del 
servf1¡io,\ comunico a Usted que a partir de esta--fec!tfc~:¡c·deberá desincorporars~ de su 

· adsCiipcíón actual de la Coordinación de Zona de Chilpanclngo e incorporarke a Ja 
Coordí:icicíón de Zona en Tierra Colorada, bajo las órdenes del C.  

 responsable de! mismo, lo anterior con fundar:n.ento en el Artícu\p 26 
fracción XIV de la Ley Orgánica de la Procuraduría G~neraj··.de,.J_1,1sticia del Estad&.No_ 
1~_2..Y. los artículos 27 fracción XXV y 28 fracciones-.VJ y -v¡¡ del ·ReQlan:iento de la ·¡\_ey 
Orgánica de fa Procuraduría General de Justicia del Estado No. 193. \ 

En la ínteligencia, que tiene que dar cumplimiento inmediato a lo ordenado, en cas(I) 
contrario, se aplicará de la Ley de Seguridad Pública del Estado d_e--Guerrero No. 281, el'· .. 
régimen disciplinario del cuerpo de la Pollcía.E-statal,_~n S't¿s· .. aRitLl'los 111 y 114 y demás 
correlativos de la citada ley. ·ou ,, '-- ........ .,. ---___ . .,,.1 <'> -lf( ~ 

i" '~ 
1-.- 't> 
" ""':. ente \,,. 

'1'>1>:[" 
~-i a

eral de la 
 del I~stado. 

PilOCURADU!i!A OElfE:
JUSTICIA D!!:-f, ~S:T

· DiltE
-··'· 

o ~r/f fi' ,.,,,,.,_ "", , ,. • '~- _..
- • \¡',~,~r,, .. --~ 

01 ~(Cl Ccp C. Lic. P1ocurado stJcla de~,Ema'd-;, de Guerrero- p,u,1 ~u ~upe11or 
COllúCJl\llelllO .......... .,.,,....,,__,..,~ ... """""'". -~~ ' ~·'''" ,.. -

t
C L1c Co11tr:tlor Interno de la Procur.tdu11a General de Justl(·ia- pa1a 8u 

mic1m1ento 
ln  Director Generill de Presupneslo y Adnun1stracion Para Hll 

co
C. Jefe dt>l De¡1ar1an1ento de Control Ot1Prativo ele la PoliC'ia Ministedal del 
Est11do.- p;1ra <ll c11noc1mte111" 
C. 01·  Jef(' del l)Ppartam\'Uto de [nteligen('Ífl r Logistica de !a P.M.E.
l're~ente. 

C Jefe del DeparL;unento doc lnformatica de la Poliri<1 Minislnrial del Estado.- P~l'n ~u 

. 
' 

OllOC•nli~nto. 

!:arrer -1\capuli;o Km 6+300 Ch1ipanctngo Gro C P J9090 fcl 47194 26 •9400 exl 5427 ír~x 411 ~440 www guerrero gob ,nx ~Gu.e.fílij'O 
.. Cum¡ie 
+ 

,_;· 
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\ 
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í ' '-,_, ,. 

CONTRALORÍA INTERNA. 

DIRECOÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y 

RESPONSABILIDADES. 

EXPEDIENTE NUMERO: CI/DGFR/022/2009·IIL 

OFICIO NUMERO : PGJE/CI/DGFR/5867/2011. 

ASUNTO : SE NOTIFICA PLIEGO DE 

RESPONSABILIDAD. 

_ .. - ...... 
Chilpancingo, Gro., a 06 detJid;mbre de~Oll. 

C. ING. 
DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO Y ADMINISTRACIÓN. 

,(,PRESENTE. 
' ...... 

' --..."'-
' ' 

l 
' 

~-\ 

En cumplimiento al tercer punto resolutivo del Pliego de Responsabilidad 

' 
mero 176/2011, de fecha 05 de Diciembre de la presente anUalidad, dictado 

n el expediente cuyo número al rubro se indica, instruído en cclntra de los ce. 
Kgeíites 

de la Policía Ministerial del Estado, con motivO"-de· ~a ->J"ec:omendilción número 
80/2008, de fecha 22 de Diciembre del año 2D08, emitida por Íil C. LIC. JUAN 
ALARCÓN HERNÁNDEZ, Presidente de la Comisión de Defensa d~ los Derechos 

__ Humanos del Estado de Guerrer,o, derivada de la quej_c¡, . .p·resentada ~ar parte de, la 
~ n rep¡:eséntación de s9 hijo 

comúnréd ¡.:.cmteci que se determinó LA NO 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, de lo" servidores . públicos de 
referencia. Por lo cual solicito a Usted, tenga a blef1 agregar ··ei Pliego de 
Responsabilidad que se anexa al presente en copia certl~icada a só_ expedie.Qte 
personal para los efectos legales a que haya lugar. 

··- '"\'i. 

~\·. ,,.;·:.\7t(' 

·.{~'; ··:--·-. ,. [;>--'. ·"- Sln otro particular, hago propicia la 
-'-~~-·,;';:;·~;~~consideración atenta y distinguida. 

ocasión:r para reiterarle mi 
' 

Gf{(.l. _ """'·"""'·,,_.~ . .-0
:- .. 

i-.·:.;,["'1,...---... , 

..... 

-~ 



3e8 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Guerrero 

Oficina del Procurador - Oficialía de Partes 

' .-. ..,..,,,i 

- ··-::.<:'.,. No. Volante No. de Oflcl alla de Partes Fecha Oficio 

~ 

-:;:',- "t"".\l..Fecl\a de Recepción Ate 
(;;·. 

~F{i/;
~~.;;

N" de Documento nclón 

·OL;:,., ' 
>0 .. Gf{(l 

-
Origen ''' 

' Promovente 
' 

T~,qado·~: 
•' -~=="---------------~ 

Responsable: 

·•'' 

unto: 

' Notifica Pliego de Responsabilidad número 176/2011, derivada de la queja presentada· Por la C.    , en 

representación de su hijo  en contra de los CC. , 

Agentes de la Policla Ministerial del Estado, comunica la No Responsab~idad AdminiStra"tiva,de los servidores públi~s de referencia. 

P. ;URADURIA GENERAL 
, DE JUSTICIA 

. - 01':,E'CCTQNGENERALOE
~TENCION CIUDADANA 

,,_,,,., 

~e¡cibe 

1',E 

• 
1 
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''"~'"'''"" ¡J>' ·;·"""' ___ _::··. " ' 
~,, .. .,._ ... ,. 

"' .. 
' 

PROCUA.ADUR(,l, GEN ERAL DE JUSTICIA 

QUEJA NÚMERO: CI/ DGFR/022/200~-III, 
QUEJOSO: C,  en representación 
de su hijo , 
OPINION Y PRO!!UESTA: 80/2008, 
AUTORIDAD. ~SPONSABLE: CC,   

  AGENTES DE LA 
POLICÍ !N!STERIAL DEL ESTADO. 
PLI DE RESPONSABILIDAD NÚM; .. J,7{l12í(l L 

.. ,- .. '.•'!:11; ' ; 

.. , '~~~J¡;r~·;_',~~d¡¡ó;'··r:n la Ciudad d~,i:]pancingo, Capital del Estado de Guerrero a los, cinco días del 
·.-:.'.('.,s HUMAr,ir.-· mes de Dicie~re el año dos mil once . 

... ,\J_ GRO. ____ ..., - ~ f· .. 

:,°''--·. , __ .:;;... VISTAS: Pare res,lver las constancias __ )'.IJ:lé,;~~egran el expediente administrativo 
cuyo número al rufiro se indica, inic'a.ttb- con motivo de la recomendación número 
080/2C'M)S, de fec~,a 22 de Dicie ' ' e del año 2008, emitida por el';C, L!C,  

'  Pre_~- · te de !a Comisión_.de Defensa de;~los Dere,chos 
rluma~cs del Es _'_do, de <i·- rero, en contra ~e.-los CC.  

 , .. A;Q"éirite·s de_ !a Policía f-1,inisterial qel 
.Estado, por con,$'1der: que vulneraron los derechos h·µmanos d~i C.  • a la integridad personal (lesiones) y <\,. la libertad 

 _ 'na! (deten: arbitraria)¡ por lo que en cumplimie_nto a lo dispJ,esto por los 
, ·los 123 ap: ,·rtado B, Fracción XIII de la Constiti.tción Política de' País; 110, 

~ll fracción III - _ 15 y 116 párrafo tercero_, d_e .t~.-Ctiílstltución Política\del Estado 
de"'t;uerrero; 2, · 6 fracción XI, 30 frac1:m11~1t'í y XIX, 33, 73, 74, 75 f!acción XIi 
y 88 de la Ley ánica de la Procuraduría General de Justicia del Esta~; 1º, 2° 1 

6º fracclón 1, in.·- o "A", 9 fracción I, 11 fracción XVI, 12 fracción 11 13 ftacciones 
J.I. VIII, IX y X '114 fracciones VI, VIII y XI!L y 78 del Reglamento d~ la Ley 
Orgánica de est .<Institución (número 193); 11 31 4 fracción XI, 5, 6 fraccl0-n Il, 7, 
8, 9, 10, 11, 1\, 15, 16, 18, 19, 20, 24, 25, 33, y 34 del Reglamehto del 
Proced1m1ento A1r1nistrativo D1sc1pl1nario de la Pr~~uradü;ía Gene~al de J~stic1a 
del Estado, y art1,los l, 2, 3 fracc1on III, 46 fr;accfon I, dJ la Ley numero 674 de 
Responsab1l1dade' de los Servidores Públ!'COS del Estadqfde Guerrero, basán©ose 
en los siguientes··! 

1 

,. ,- •• ,- - ' / 

,..., ~~ ' ; ' .JI~ 

. - . ... - - .:.·~---.ce..:.::::::- .. " ~--- .;,- R E .s í¡,i:.J::A N~~- --· · -- - -
~ ... -..... " .. ,¡¡,,.~-."·-----·.···~' _,,~, )!' :.; 

' A) Por io que con ~ndamento en Reglamento 
Administrativo Dis~-R.Jinario de Procuraduría_ Generai de Justicia del 
Estado, se ordenó su ~s.d-· - ' . asignándole el número progresivo que le 
corresponde en el Libro de Gobierno, anotándose además en la Base de 
Datos; asimismo se dio av•so de su inicio al-'· C. Procurador General de 
Justicia del Estado, se giraron los oficios solicit~ndose la ínformación a que . 
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,,, .. ;:r~~!'~:'l'~ :' 

,,, . 
. ,,¡1.';:'• 

_.:ir··-· 
se refiere el segundo d_~}'.TOs numerales invocados, recibiéndose la misma 
para los efectos pro'.iffeales correspondientes; se mandó notificar a los 
servidores públicos;ff'ríiputados, corriéndoles traslado para que en el 
momento de la au. ncía hicieran valer su garantía de audiencia y defensa, 
lo que así hizo rl · ende por escrito su informe y ofreciendg.-~ pruebas que 
estimaron opa nas, por lo que seguido el procedirl)'ténto·:. en toda sus 
etapas se ord, ó e\ Cierre de Instrucción, ordenánd_ose dictcir el Pliego de 
Responsabili ~ d que a derecho corresponda. -

'. it -- ' . ' -. -'·· .. :;- ·',i. !'Jf}''- ·~· 
'~ 't'Jl~~ {(~ ,, ~'.':\(. ;¡.· 

, .\-. .-~.is.HUMA/-,? ... 

,,,c•~•GR0 

B) En actuac1 ~ se encuentra debidamente ·acreditada la' calidad de 
servidores púbtÍl:os de los CC.  

 , Agentes de la Policí · inisterial del EstadoXen términos 
de las copias e'-. ificadas del nombra , ílto y a.eta de protesta femitidos por 

'
la· Dirección G ·.eral de Presupue : · y---Administración de la ~rocuraduría 

, 
General de Jus :Cia del Estado a. te Organo de Contra·I Inter~ 1 así como 
en lo dispuesto ':i:_or el artículo primer párrafo de !a Constitu'C;ión Política 

1 
d;I Estado de Gmerrero y 2 de ºL~y de Responsa·bilidades de los~:Servidores 
Publicas del Est'Jll.º de Guerr. b (numero 674}. . . . , 

¡ . ~ 

C) El procedim1ent,-1~, dm1n· ~ativo que se resuelve se ini1=io con mo~vo de la 
recomendación ~: er 080/2008, de f~cha 22 d~ Qiciembre del a~o 2008, 
emitida por el ;.; LIC.  , President~ de la 
Comisión de Def6W,Sa de los Derech~ .Humaií6s ~el Estado de ~uerr't;ro, en 

.contra de los CC,\  
 Agent~.de !a Policía Ministerial del: Est¡:¡do, por considera·r:_ que 

vulneraron los de,,chos humanos del C. , 
vulneraron los den{~Jios humanos del C. , a la 
integridad personail~'~eslones) y a la libertad personal (deteníción arbitraría); 
misma que en su cdf!itenido se hizo consistir en lo sigµiente;i 

. ~;- -,_. ... ...-" ... ~---- _,,, .. ·· ---· .. j/I 

"La Comisión de Defef{S.a d~_Josc-trer~~hos Humanos del ,Estado de Guerrero, 
con Fu_n_d.~~Ei'L.1 .. W.··et"l'""~~-·-artículos 102, apartado "B"/.- de la Constitución 
Política· ae los Estados -~[licios Mexícanos, 76 Sjs;· de !,é Constitución Política 
Local y relativos de su= dd: origen, publitada e¡f 26 de septiembre de 

--- ·rgw, ·err e1-p-eríO-dtco-of"· -~ _ 1Gub!er11tl ·del Estagti, p1 o-.ede a: a11álisls de 
,.._~·-,-Jas.,.i;:.2._~stancias del expedi_ .. :' te. indlC:3do al rubro, ¡figinado con motivo de la 

queja -¡:iTeseNt~'(j~· ']:>ó'i' lil\./ic..      en 
representación de su hijo  , en contra de 
Eleme_ntos de !ª. _Policía MiftiB,,terial de};llÉstado, adscritos ~ Ci_udad 
Altam1rano, mun1c1p10 de Pungara·l!fato_.COtierrero; por presuntas v1olac1ones 
a sus derechos humanos, que hizo consistir en violación al derecho a la 

·libertad personal y al derecho a la integridad personal; se procede a 
... resolver con base en io siguiente: 
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,~;;_~ti.i.l'•;...1~, ,- ~ ,;,J;~ ;-
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>..;.GRO.· 
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,r 
I.;icilNTECEDENTES Y HECHOS. 
/J""° 

l.- Que el     
   

    
. 

    ,--    
- a (.3   

  
 quienes le.    

 y al   
 

 
,f,' 

'® , :t _, 
¡~  

   que al     
   que dijo ser   

 quien    
            

  
 en do~ e   

  
 q al   

 
 , a quien  

    lo cual le 
  

 lo cual  

    
 t  

  
   se 

los   . > / 
. f . ··.» r/ ,, • if 

__
   ~ien señaló: que ratificaba en 

todas y cada una de su~ pa;!}:es el escrito JJ-~ queja presen  
 

   
 

. 
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--\i,' ~,~, 1 .il< . .. , 1 . . . , 1 ·-· 
'. -- -- ' - ' - ' ' ·--· - "),; ,, . 

En la misma       
   

 quienes       
 . 

3.- Con fecha     
      

  manifestó:

;.. 1 i ! ~ j,'.;TR. t\ ;":~:-~ 
,.;:;s HUi'lllA1'\ii'.

~o. GRO. 

para acreditar  
 

mediante el cual 

mediante €;,Wlc:ual 

"\~ 

. : Ut; ¡ 

,¿'.)-!M\1,,, 

 ,/4r:·' 
.iv- .01"' 

._ 4.-
quienes 

  
, se dieron  

  
 

  y fue que  
      

     cuenta que la 
/'' .    
     

 , por lo que 
 

  
     

 -- ---- --,,J~- - -/ ''\ ·'' 
5. - Con      

 
 

 cuando  

: 

d 



'·,~!'.~..'\'(. 

"A la     
  

 , el 
cual presenta   

  
  

  
  

 

-- ·-·'· :·¡ ".¡.;;'.¡{ v ll. EVIDENCIAS ;-:,,;':::~,<-- º'~= 
, · •i\J~~!.:;;T P,~\'Jlf>' 

.1·'< ¡.¡uMANr.'~· 
__,-u, GRO. ~ 

~n este caso la 

1, ... , l'-rt< ''- '"·:r··-

1.· El escrito de ueja y 
~ 2008, ' 

mismo d~ fecha 28 de marzo del 

,,.,, -- ' . '~ 
 A . ~ 2.- Declaración d 

'

'!61 
3.- Exploración fí 
• 
4.- Informe s 
Coordinador Regi 

el declarante  

·crito por el C   
al de la Policía Ministerial del Estado. 

 

5.- Informe sus ito por los CC.  
 Coordinador de Grupo Habilitado de la Policía 

Ministerial y e!em "_ntos de la referida corporación respectivamente, de fecha 
~-~-28 de marzo d 

1 
2008 1 enviado al agente del Ministerjo Público de la 

-·-"" Federación . 

. 6,- Oficio 523/2 8, de fecha 28 de marz.o del 2ooa', suscrito por el 
Visitador General, dscrito a esta lns.tituctó·n', mediante'.. el cual comunica 
falta de colaborac n por R9J:te" cteT-C'.:Oordinador Regio'ílal de la Policía del 
E t d "',,.,,;,-.•,-,;.·~ / s a o.. • .. , ,,,.,.... .. 

.......... :' ,,,.' _,, 
·---.. ' "" ,:/ 

.- Declaración de,os CC  
 ., .. , ·"'" ,f 

8,- Oficio numer9 3~, ~·=~···~8 de marzo ///W08, suscrito por el e 
  , Coordi.r;<l'1!or Regional de la Policía 

Ministerial del Estado-,~-4.. mediante el cu¡~Jf~)one a disposición a  
'  

ante el Agente del Ministe Federación. 

9.- Oficio 393, de fecha 28 de marzo del 2
1
008 1 suscrito por los ce. 
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Coordinador de Grupo y Agent¡:,.,,1{fe··, la Policía Ministerial del Estado, 
respectivamente, quienes rindi~~cfh' su informe en relación a la detención del 
quejoso, dirigido al Agente~~ff.t\'linisterio Públ\co de la Federación, 

10,- Dictamen de int 1dad física a nombre de  
 de fecha 28 marzo del 2008, suscri,t.o'.po\ el C. Dr.  

 , Perito Medico ºf,.iJ<fal. \ 

" . ' ,., .. ;-; ' 
: ·_. ;-.~!'!': III.-CONSIDERACIONES JURIDIC-1'-S. 

! 
;;, ; \ 

. ~:~.::: .. ~-·-· ~~ra bien, de.~as constancias que int~·h·"~1 expediehte que se resuelve, 

1 se'.~. advierte qui en el pr~sente ,- 'existen violacid,nes a los derechos 
, humanos del q~ejoso , ~or parte de los CC. 
j 

Coordinador d~:.Grupo y enta de la citada corporal:ión, adscritos a la 
Coordinación R~gional . iudad Altamirano, Guerrero, Q\,iienes participaron 
en la detención<':tiel in , forme e! 27. de.marz:Q del 2008 1 ·\~n ese sentido, se 

: '~= .. ~t\\iiC'lkocede al aná~is : · ico jurídicÓ de los hechoS"·}\_evidencJ:~s que integran el 
':. presente expe _. . 0

"""' : . ·'" ' - : 
rr t):' e·,, f';¡, \ 

Por cuanto a I' violación al derecho de-· la libertad pers~nal (detención 

,;:. / -

arbitraria), se ~-idenció con-~ es~~it.o ·de queja y ratifica~ión 'tJel mismo, así 
como con el in .. rme suscritó por·e1 C. , 
Coordinador R¡onal de .la Policía Ministeri.al del Estado, qJien anexó el 
informe suscrit ·¡,por los CC.  

 quienes sln contar con a!g\,ina orden de pre-sentación o 
detención girad'. 'por autoridad competente arbitrariamente defuvleron al 
inconforme con·,·:~¡ argumento de que realizaban un recorrido· para la 
prevención del d~o; la detención fue arbitrariá, en virtud de. que no existe 
precepto legal a1Q1ipo que autorice a la Policía Ministerial d~J ·Estado realizar 
revisiones tanto e1Personas como a vehícu lcis, ya que su ünción es auxiliar 
a! Ministerio Públi~;.en el desempeño de.'SUS atribucio S, en la fase de la 
integración de una*Averlguaci~,r:1,,.prev1a·; relacionad 'con el deHto que se 

-- - - . =osa·iga,-)'..IlQ~~!J~··~·".;il!d.lí'd_{ie_JIDO'.'l<rnliirul.eli!it!;;o~'tjf;'¡¡ai;cuy_lll_taª'dQ__!e~x"°ci!lui..s;tiv'!iaudie'e'....l@a1_ __ _ 
,_.,,_,P.i0.B~iV~"'d"~~stado o Municipal, co .~ actuar se apartaron del 
principio de legalidad, ®,e establece el artíc 16, primer párrafo y 21 de la 
Constitución Política de~-~ Estados un· ·S Mexicanos, en relación con el 
.3riícuicí ·26 1 fracción XI, def'J,a.,J,,,ey,,,._prg'~nica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado, por motivo a que sus actos no se realizaron con apego 
al orden jurídico, por !o que violentaron el derecho a la legalidad del quejoso 
al incumplir las obligaciones que les impone el cargo al protestar guardar la 
Constltución Federal, la Local y demás Leyes quel ellas emanen; 

6 
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"Articulo 16. 
papeles o 
autoridad 

"Articul 
Mlnist io 
autori d y 

ie puede ser molestado en su per.sona .• familia, domicilio, 
sino en virtud de mandamíe.nto escrito de Ja 

que funde y motive la causa legal del 

investigación y persecucic?tl de los delitos incumbe al 
blico, el cual se auxiliara cqp~"Una policía qui:;! estará bajo su ,w 
ando inmediato ... " ,,_,If.~1;¡; 

•f;ff1T 

de la Procutfad f{ General de Justicia del J:stado. 

Son oblig ones de los Age;ites del Min1~!¡eno Público, 
Policía M1n r1al y Peritos, la~·Síg.uientes: 

f 
;Por cuanto a vio ción al derecho a la integridqf( per?onal del q,uejoso se 
'evidenció con -·¡ 'crito de queja y ratificació·n·.de! mismd~ ·.?ISÍ co'tno de la 

r~.:~ ~;Xploración fí - realizada por personal _.de esta Instituci~n; dli¡_nde se 
~- observó qu ,¿ resentaba una exeorfaC:ión de aproximadamente 10 
 __ . ;~~ntímetr ongitud a la altura del pecho; situación qU'e se robusteció 

-~'-tdn el dictarne , . e integridad física de fecha 28 de m_arzo del 2008, suscrito 
por el Dr.  Perito Médico Oficial, el 
cual obra en la· ·ja 48, de! presente expediente; e?J'-·es_e sentido 1 para esta 
Institución se e-. probó la violación a los derechos hU-m_anos del quejoso 
por parte de los¡c.  

, elemerjtos de la Polic.í~ Ministerial del. ~stad~, q~i.enes sin co.ntar 
con alguna ord·~r: de detenc1on o aprehension g1radajf por autoridad 
~ompetente detu~~ron al quejoso y le causaron diver~~ lesiones en el 
·c~erpo del inconf,.me, 1,uego entonces violentar,on los. ~ículos 19, último 
parrafo y 21, cuaJ!o parrafo, de la Constitucion Poli.t1i;Ca .de !os Estados 
Unidos Mexicanos, ·~e dicen: _ t,·-· .:_· .'·r..·'' 

onstitu~ió.n .. P~oJjt~--.de-·los -e~t'áeiO·s· iJ~ id~·~-·~- 1,,ca nos 
~~ ' ' 
\~-- ... •/ •, .. #.~-

, ·- _._~~A~rt~jc~.!~J!~a_l~9~~~~~·0~1~~~~~-.. ~.~---'~-· ·_· __ __,,,.f~·;;_'·~~~~~~~~~~~~~-
odo ñi'a·1rrato-·qJJ.e ,.en~i,--.a.pre-Aen~i'Oíl o en la~$risiones, toda molestia que 
e infiera sin m,otivo le~I, toda gabela o c?~ibución, en las cárceles, son 
busos que seran correg1~~~ por las leyes JfFeprimidos por las autoridades" . 

. '~iii.. 11P 
Articulo 21... ..,, ,t~ 
a seguridad pública es una-~,~ a cargo de la Federación, el Distrito 

Judicial, los Estados y los Municipios, en las respectivas competencias que 
esta Constitución señala. La actuación de las' Instituciones Policiales se 
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regirá por 
honradez ... " 

los principios r-1,e-'"~legalidad, eficiencia, 
/' 

profesionalismo y 

-/---·\ 
.. y 

De igual forma se asgredieron las siguientes disposiciones i~ternacionales 
que el Esta o M 1cano ha suscrito y ratificado; 9'.1, del Pacto '.ilnternacional 

Derechos 
Humanas 

_ .1ndividu9 '_, 

manos Civiles y Políticos; 7 .1; Convención Américana sobre 
anos; XVIII, de la Declaración Americana de tos Derechos 
beres del Hombre;. q.ue en lo sustancial determi8an que todo 
el deretho a la libertad Y a la seguridad de su pefsona. 

-'~~·-: . .,:::,~) 
.;. Áhora bien, ra esta Corryisión no pa,sa desaJlercibJdo que la ~onducta de 
• IQs CC
-r~·· Coordinador , abilitado y elemento dll'-o-ía Policía Ministerial .del Estado, 

.-~ adscritos a la oordinación Regional "Ciudad Altamirano, Guerrero, podría 
,, encuadrar e lo previsto y san-ci -ado· pqr. el artículo por el artículo 244, 
' . ·;{'ílí.\(;\'.fracción 11 de ·-Código Penal del .ado q·u-e eSt.élttiece .. : · 

~ .. ,:'Articulo 244.~ Comete el d 1to de abuso de autoridad etservidor·,:publico. 
.:\i~~ ~ ~ 

(. .. ) 

11.- Ejerciend 
persona sin c 

• . 
nciones o con motivo de ellas,.- haga violenCia a una 

gitima a la ~eje o la insulte .. ,~' ' 
~ .. .__"""~·--· -•' 

Por cuanto a ña!amiento de la inconforme en el sentido de ~ue Jos 
elementos de 1' licía ministería·r ei! dí.3'·de··ra·s-·hectios solicitaron la c¡jritidad 

), para que obtuviera.la libertad el qÜejoso 
, no se acreditó este acto.reclatnado. ·. 

( . 
/.,·-'Con base a lo teriormente expuesto y considerad;:sta Comisión .. de 

., .. , ... ;:.# Defensa de los [)\rechos Humanos, con fundament2,len las artículos 102, 

i / 
{..' 

apartado "B", de-~. Constitución Política de _los Es~ielos Unidas Mexicanos, 

~=- Btlic.s1, ¡;dc;e;igla~C'i;ol):n:;;stls;·-~u,._c~i~~,·~~·.c•L:.:·~::_:::_ª_-1-_:_y_r_._e_la_t_iv_o_s_d--:e;¡;s~·},-_>'rfe-y_··_d_e_o_ri_g_e_n_, _P_ro_c_e_d_e_ª ___ _ 
" ---- •""''""""""'-"'- ··"·'"'·'''..- .. _., !li~ 

')\ ,.,~ 
.:ff:L rtil~ 

l\!,:;, RECOM~éIONES. 
A,!(_"-'¡J¡,,.,.,,.--•.-' 

PRIMERA.- Se le recomienda respetuosamente a usted C. Procurador 
General de Justicia del Estado, gire sus apreciables instrucciones a quien 
corresponda, a efecto de que inicle y detern1ine el procedimiento que 

. establece la Ley de Responsabilidades de los Ser.yidares Públicas del Estado, 

8 ,,{/] 
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FROCÚRAOÜR)A GEN~~ DE JUSTICiA - . 

,,,, 
a los ce. 
coordinador habilitado f"élementos de la Policía Ministerial del Estado, 
adscritos a la Coordin ón Regional de la Ciudad de Altamirano 1 Guerrero, 
por vulnerar los Der os Humanos del C. a 
la integridad pe nal (lesiones) y a la libertad p_eroorr~ (detención 
arbitraria). D bi do informar a esta Comisión del iniCio hasta la\resolución 
del Procedimi o citado''. \ 

Con fecha 11' \e _Febrero del año dos mH nueve, comparecieron los ce. 
Agentes 

'C(e ll'tolicía MinEerial del Estado, desahog~pdose la audiencia de pruebas y 
a1egatOs, dando espuesta a la oplnión y r'-ÓpLiesta 080/2008, emi~ida por la 
ComtsiOn de D nsa de los Derech umanoS del Estado de '.Guerrero, 
manife.stando lo ~guiente: -· ': 

\ i. ' \ 
¡·          

:. :_r. :_ \   
:~~, . ¡:     re la    

  
-que una      

de n~.str:  
    , por lo ~ue de 

 
    , en· ·d0nde     

      
  mis.tia a 

quien le  
 r por el momento  

A ·-así como a la 

po~--lo.~Oi:!
//'' que en
í,_ _ 

    
  del     

    pq/' la posesión de los 
cartuchos útiles,     

    
lugar en donde  

      
 en el cual se 

'  
 

,1 
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PROCUR.o\DURIA GUlEf!A~ DE JUSTICIA 

          
   

  
. .~ \ 

~~::-~:~..f-~~ Con lo anterior e des nde que los sy~rif~s ~n nirlgún momento 
~, ·)"' víolentamos garan as e stitucionales del quejoso  
'~~1 c;'<.?(,4' PAZ, ya que si bie · ci_erí;9. que los suscritos como Agent$; de la Policía 
:Jt-'1"- Ministerial del Est 1 estamóS · baj'o,,J.~ autoridad y mando \inmediato del 

.
:.·: ... ::";~,-',r.-.;~;.-.·.,:~.-':.~n\ Agente del MiniSte Público, también ·e·s "~ierto que el párr~fo cuarto del 
··;.:í>.;·~·;•ir .. _-2:=. artículo 16 Constit~._ ional dice que en cas6· de delito flagrahte, cualquier 
;::-;,.,,¡ 1,_;1::0.T~<J,(:-:;;'·.,,. pe._rsona puede dete ;eral indiciado y sin demora a disposición dr la autoridad 
.tt.'",·:•s r~J1'>iAJ'!' ,_· ._ .Golti~ente, !o que n este caso fue, ahora bien por cuan~o ace a que el 
:N&.:i. Gttfi·~-- quejb'~ presentó, l _ iones cuando fue v_9lorado por e! MEDI O 

~ ) ·    Perito Oficial del Ministerio P blico de la 
1f_. Federc;ción, los susc tos nos permitimos opip.:ir que estas lesion blen se las 

, pudo tiaber provoca o el quejoso cuandc;,cifa se encontraba a di osición del 
~· ,/?_S~llll'!!Oll81!~¿itado órgano inves a dar, ya que com,~ se acredfta con el certifi do m_édico 

" .. · ~e respec_to del qu .oso emitió_ el ~so.7~-eg-í~t  el 
:k:i-tAdo queJo~o ,no p :sentaba n1ngy-itia 1es1on n1 h,uella d~ tortura,'.reforzando 

. -~esto la h1potes1 . e que el q jaso se provoco posteriormente \i esto con 
~if;t,~¡ ánimo e intenció ''"de querer fectar la labor policías de· los sus&-itos, por 
>~;L.iitl~rlo detenido po :1a pose · n de los cartuchos, ya que si desdel~un Inicio 

le nes que posteriormente 'presentó, ei\ médico 
1 hubiera señalado, ya que al citado prof~ionista 

en nada le beneficia o itirla y sin embargo si-ie afecta no certificart_o que 
está viendo, por lo ·e o que respeeta de,las lesiones así como la det,nción 
arbitraria, son actos .-talmente fa!sos". \; 

,,En' términos de las aluaciones que integran el expediente que se resuel;~ y 
,_,. J·" en base a los resultai>s señalados, este Órgano ,d·e,Cbntrol Interno, procede 

a formular los siguien~.s: -~"'·--M·-"~ ...... --··"·,-·"",, .. , .. ~:! __ .: 

• -- ¿ , ..• e,,¡·-·· ,, 
,_, •. ,. Oir, "'-' 

11, C O N S I D E R A N D O S. /' 
>óf. ' .t._Í-' 
'!-,. •}'' 

Que esta Contralor:ía .. ~1,competente para conocer ~~solver los actos que 
dieron origen al presé\fe ~rocedlmiento ~dmi. trativo Disciplinario q~e 
ahora se resuelve, en t~rn1nos de los artrcu 123 apartado B, Fraccion 
XIII de la Constitución PÓ'ij~ica del País; 1~ 111 fracción III, 115 y 116 
párrafo tercero, de la ConSt._¡_¡:ución Políti~ del Estado de Guerrero; 2, 26 
fracción XI, 30 fracciones III"Y,,.~X73 1 74, 75 fracción XII y 88 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de JJst!cia del Estado; 1º, 2º, 6º 
fracción I, incíso "A", 9 fracción I, 11 frac~,ión XVI, 12 fracción I, 13 

!O 
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fracciones II, VIII, IX y 4 fracciones VI, VIII y XIII y 78 del Reglamento 
de la Ley Orgánica de a Institución (número 193); 1,, .. 3';-4~fracción XI, 5, 

', '¡, 6 fracción II, 7, 8 1 10, 11, 14, 15, 16, 181 19, 29'¡·'24, 25,~33, y 34 del 
Reglamento del Procedimiento AdministratLy.6'' Disciplin~rio de la 
Procuraduría Ge ral de Justicia del Estado, y/a'Ftículos 1, 2, J_ fracción III, 

la Ley número 674 de Respóílsabilidades de lc\,s Servidores 
tado·de G·uerrer'O. -' 

Siendo la ~ura jurídica de la prescripción de carácter .oficioso, es 
necesario 1_alizar previamente un análisis para deterrfiinar si ha 
prescrito o ~& la facultad sancionado~.9 ,--··de este Órgano ; de Control 
I.nter_i;i_o, por l't_que a continuación no~:P~ocaremos a ello. \ 

'.<1 t tJrf' .. t 

En v(~ud de 1-Ltarse de hec -~onstitutivos. de probable resp~1-_ sabilidad 
admi1istrativa{corno son, p bles irregularidades cometidas en ejercicio 

~ -, de su.i; funciof\~s públicas ar conduc~?!;~i-Ql=;~_~ritas en la normati idad que 
rige ,el actuar ;e los se. dores públicos de la"ins~itución, como .lo es no 

_._ haber dado cuttiplimie o a lo establecido en los artículos 26 fra~ción XI, 
~-·'lJ1Jtlt(la Ley Org~ica la Procuraduría General de justicia del E.5tado de 
~.'-<. G4errero núm~o 1 , consistente en abstenerse d·e ordenar o re~lizar \a 
;:;;"~rmflltención o \~1e ión de per~ona alguna, si_n cumplir los re~uisitos 

'""""p}evistos en 1 · ~ nstitución Pol1tica de los Estados Unidos Mexicenos y 
demás ordena '~ientos legales aplicables; ahora bien, por h~berse 
desplegado un~onducta qu_e ·-~ª-~P .. P~.r~-~-~cio del se_rvicio público y u~ vez 
que ta! conduci no_J;:i.ued:e-- s·er cuant1ficabie- ~n dinero, por lo que ':debe 
entenderse que.·•· e a·entro de \os parámetros del artículo 75 fracción l,I de 
la Ley _.de Res ·nsabilidades de los Servidores p'úblicos del Estadc( de 
G_q~rreío y 3· del reglamento del Procedim.iento Administraéivo 

,;,,··tfíscipllnario de¡. Procuraduría General de Justicia del Estado, para 
.--t< · computarse si y ·- a prescrito la facultad sancionadora de este Órgano de 

·"''J··"''
1

,.,,,.- Control Interno, r lo que debe tomars~ .. ~n--cuenta lo q(spuesto por el 
. .-'· numeral 116 párl,: fo tercerc: ... ~.e.--~·la,.-..-etfns·btución Políticaf·del Estado de 

Guerrero, que est '· tfé""'el plazo de la prescripció~lrio será inferior a 
tres años, ·-por·-ra·· . a\ se sostiene que en el caso quj. Se resuelve no ha 

_r-_.- "'.do.Ja.füi g11u11r:;ia..:iilluíJl~\f',dlli:1 cª-__ID;: 1 a 12 rescri pe ió n . Por 1 o q l!@. ·debe de entra rs e a 1 

fondo del asunto, ·~ara determinar la existeitla o inexistencia de 
responsabilidad admt~trativa de las autoridades pe.usadas 

il lf' 
. ~ º~~ 

El anterior criterio que ~st1ene este Órg~J de Control, se adecua aí de 
nuestro máximo Tribunal ~eral, que a ~ntinuación se transcribe: 

''\<;::, ,,rt 
.~~,-,, ....... ......... ~---

¡ 1 
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RESPONSABILIDADES DE¡/0 «""'SERVIDORES PÚBLICOS. ,UNA VEZ 
INTERRUMPIDO EL PLAZO P QUE OPERE LA PRESCRIPCION DE LAS 
FACULTADES SANCIONAD. AS DE LA AUTORIDAD, EL CÓMPUTO SE 
INICIA NUEVAMENTE /( PARTIR DE QUE SURTE EFECTOS LA 
NOTIFICACIÓN DE CITACIÓN PARA LA,, ... ~UDIENCIA DEL 
PROCEDIMIENTO AD NISTRATIVO. _,,¡'- \_ 

' 
De los artículos 78 -64 de la Ley Federal de Res-¡jbnsabilidade~: de los Servidores 
Públicos, se conc;I qUe 'él único._a_µo que inte'rrumpe el plazo:.de la prescripción 
de las facultades s~_ncionadoras de ·la ·a.1.i~oridad es el inicio Clel procedimiento 
administrativo, no i's actuaciones siguientes~., y que una vez ir:lterrumpido aquél 
debe computarse d · nueva cuenta a partir del día sigui_ente en que tuvo lugar 
dicha interrupción n conocimiento del servidor pl¡p.Mcti'1 lo quft acontece con la 

\-' ·qt.f:ión que se le h ;, e para la audiencia, aun_.é~~b en, ~I _menci~nado artículo 78 
"\.-. r.fo-;se establece ~~presamente, puesto ··del anal1s1s de ~las etapas que 

coJ-orman tal prdtedimiento se advie · ··. que en caso de qlie la autoridad 
sanlionadora no c~nte con elemento uficientes para resolver,~ bien, advierta 
alg~nos que impli.~uen nueva resp abilidad administrativa, po~rá disponer la 
práCtica de inve~gaciones, cit' 'ose para citra u otras audifncias, lo que 
produciría que e~-~·procedimien ·se prolongue, sin plazo fijo, a: crfterio de la 
autoridad sancion~'dora, esto , al ser Ja··Préscripción una forma qe extinción de 

j(J.95 facultades d~J la autor" d admírii'strativa para Sancionar a '~os servidores 
p(lblicos que re~jzaron ductas ilícitas, por virtud del paso d~I tiempo, la 

,, lpterrupción pro~cida Iniciarse el procedimiento sancionador \mediante la 
;¡,"''ij:itación a audien~a d servidor público deja sin ef~ctos el tiempo tr¡¡nscurrido, a 

pesar de no dtfipo ria expresamente el art;íet.Úo 78 de la ley\ federal de 
responsabilidade~~· los servidores. R,ÚQ.U.GOs~"ya que fue la mism~. autoridad 
sancionadora la .. ~ue lo interrumpió _al. prete:Jlc;l_er probar la conductci't ilícita del 
servidor público ~ser de su conocimiento el procétti-m(ento sanc1onador\que debe 
agotar a efecto ~e Imponerle una sanción administrati'vc;i, evitándose cQn ello el 
manejo arbitrariqf~de la mencionada interrupción en peFjuicio de la digpidad y 
honorabilidad de% un servidor público. en consecuencia, la única, taCtividad 
·procedimental qÚ~ ofrece certeza en el desenvolvimie~to del RF6cedfl)liento 
sancionador sin q~ exista el riesgo de su prolongación 1ndefinidi?/'·es la citpción 
para audiencia het~-~ al servidor público, con que se inicia di~· procedimiento, 
~~r_ lo que a partir ttt.:,que surte efectos la notificació~, d~ t,~ifienc1onada citación 
1n1c1~ nuevamente ~i ~m,puto d_el plazo _de I~ pre.script1?~J-·l!l~E.rr~r;ip1da, sobre todo 
considerando qu~ s1 la r'.~,fere_nc1a al 1n1c:o,del pr~ce.di~nto, s1rv10 pa1a determinar 
el momento. de 1nterrupd&q~ del pl~zo de pres~01i; aquella puede ser utilizada 
para establecer el momento 3-.1J.,~rt1r del ~~vuelve a computar el citado plazo, 

--sm----que esto deje e11 estado de i;KJE;F€'i'IS'ió11 a la auto1 idad sa11cionador.1 a~,ctttond~a,~-ez-----
- q.qe_,,,antes de iniciar el procedimiento sancionador tuvo tiempo para realizar 
investiQatte-nes.,.¡¡ -.r.e.~pbar. elementos probatorios." 

Contradicción de tesis 130/2004-SS. Entre las sUstentadas por ios Tribunales 
Colegiados Segundo, Quinto y Séptimo en Materia Administrativa del Primer 
Circuito. lo. de Diciembre de 2004. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora 
Pimentel. Secretario: Edgar Corzo Sosa. 
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PROCURAriuiiíA ~EÍÍIERAL DEJ~~ICIA . 

No. Registro: 189,908 
Tesis aislada 
Materia(s): Administrativa 

Novena Época 
Instancia: Tribunales Co!egi 
Fuente: Semanario Judic' 
XIII, Abril de 2001 
Tesis: XXI.lo.48 
Página: 1107 

de Circuito 
e la Federación y su Gaceta 

, l'1 !• 

PRESCRIPCION ~E LA RESPONSABILIDAD' ADMINISTRATIVA. DEBEN 
l.lPpCARSE LAS GLAS PARA ELLO EST_ABLECIOAS EN LA CONSTITUCIÓN 

,.,'\~'{~ ,;' ~::;.A DEL E TADO DE GUERRERO CUANDO SE T~TE DE CASOS 
,.-.:¡;• ¿, -~ • 

' Si I~ falta en que i urrió el funcionario sanciona_do fue clasificada _como grave por 
la aútoridad que di_ a el acto, deben aplicarse l¡;:i,s reglas que para la prescripción 

· de las responsabili des adm1nistrat1vas pre~é'l artículo 116, tercér párrafo, de la 
.Constitución Políti del Estado de Gue i8'; por establecer precisalmente la regla _ '~.~.specífica de apli ción, a saber, años, ante la deficiencia\ de la Ley de 

.i'JC-lliésponsabilidades_ de los Servid .Público-S dél· 'EstadQ, ya que ~sta no regula 
 dichos casos, pu~ el artícul._ 5 d_e ___ la _pn:>'Pia ley, est'á~lece término para la 
d'escripción de faj;as leve~ . ro no preve los casos aludido.s. ~:, 
 ., 
Pr~er Tribunal legi del Vigésimo Primer Circu,r_t~-~ · \ 

III. 

Amparo en rev 
Unanimidad de 
Rendón Bello. 

i 21/2001, --Ro!ar'ld.Q.,_.Beeerf"if Sotelo. 9 de febrerb de 2001, 
otos. Ponente: Margarita Medina Villafaña. SecretSrio: Darío 

' • 
Primeramente,ay que señalar que el artículo 2 de la Ley Orgán:·~'a de la 

,-' · Procuraduría ,9Seneral de Justicia del Estado de Guerrero, establece que en 
el ejercicio d~ sus funciones, el personal de la rnstitución observaÍ'á las 
obligaciones i~herentes a su calidad de ~,~.rx.idor~s P.úblicos, y actuará: con 
!a diligencia lecesaria _P~.L9~_,JogFar"'""'una pronta/ imparcial y gratuita 
rocuración~_.,.- . .: 

-- « ·"·~~"- - '.~ '1:5 

321 

,,,,,, .. ~,~-
•-«" 

t .· i 
"·· ias~'fl'lt&illfl_sJ{ · ·- · .· ii.(¡·· f---i*tbB-ltt;ice<oT------
e la Instituc_i,Óf:f\'de··'p·ro-cii'rá'é.iOn de Justici _; tiene coma obligaciones las de 
alvaguardar la~altad, honradez, lega~ád 1 imparclalidad y eficiencia que 
eban ser obse~~das en el desem¡¿~á de su empleo, carga a comisión, 
umplir con la m~ima diligencia~ servicío que le sea encomendado, y 
bstenerse de cuai4i,¡ier acto~" omisión que cause la suspensión o la 
eficiencia del servici°'7·-o...i,!'Jf¡51ique abuso indebido en el ejercicio de sus 
esponsabilidades. 

1--' 



... 

·;:·;-~~-:-:·.~:·;\'~,. ~~ c;,(!J.· 

Observar buena conducta en su e,..íJM"~€'~,-;-·tratando,.~speto, diligencia, 
imparcialidad y rectitud a las _.~onas con la,?''~ue t _ gan relación con 
motivo de su encargo, de i r forma deberán abstene se de incurrlr en 
abusos de autoridad, así mo también, de-'cualquier ac\o u omisión que 
implique el incumptimi o dE-éualquier díSposición jurídic~ relacionada con 
el servidor público, ·1gaciones establecidas en el artículo\46, fracciones I, 
V y VI de la Ley d 4sponsabilidades de los Servidores Pú~licos del Estado 
de Guerrero, nú ro 74. -. 

-.. F· __ --~-;-::'. __ :-;.;-::.~~\14íV.- Ahora _bien, en este· partado nos avocaremos a realizar1 un análisis y 
"''"''-~" ~,. ·· ,va_lor~ión de las pru ·bas aporta.das tanto por el quejoso .. como por los 

i --,;·.~-e~vr res públicos se .. alados como pro,bables responsa __ bles a~n;intstrativos, 
p ,,_,. y al .. fecto podemo , sostener categoricamente,-_,~q1:1e del a~a!isis de los 
;- ,. · señal11mlentos existe 'es en contra de los r_~o~tlministrativo~1 la Comisión 
,LOE·~ de D~fensa de los erechos Humanos_._ .. ·- -·~P"tstado_ de Guer~ro 1 Jos hizo 
1t8.~;.; consistir en lo siguie --e: ··-~.,.~.- i; 

~1 
; " 
~ \ 

'1:·nt~~ cuanto a la v· lación aL recho de la libertad personall(ctetención 
arbitraria), se ev1d~.ció con escrito de queja y ratiflca~ión del -Qiismo, así 

1'1mil!W'º con el infor sus o por el C,   
~Oord1nador Regio 1 la Policía Ministerfáf del Estado, quien \anexó e! 
informe suscrito pc¡r, ,s CC.     

 u-ienes sin contar con al'~na orden de presen\ación o 
detención girada r autoridad competente arb)\,rariamente detuvi'eron al 
inconfor_me con e~ argumento de que realizab~ un recorrido p~ra la 
preven·ción del deli~; la detencfón fue arbitraria, eri~ virtud de que no ~_xiste 
p.récepto legal algujwo que autorice a la Policía Minise.erial del Estado realizar 

._.,,"-'revisiones tanto en~ersonas como a vehículos, ya q~e su función es auX11iar 
al Ministerio Públlc~en el desempeño de sus atribu-ciones, en la fase dé la 
integración de una·~veriguación previa, relaciona.ifos con el delito que se 
investiga, y no con finalidad de preve_n_lr.delitos: facultad excluslva de la 
Policía Preventiva d Estado ...,Q,,-.M-eln'fcT¡Sal, con s\.J actuar se apartaron del 
principio de le 'éstablece el artículo.--i6, primer párr:afo y 21 de la 
Constltu-c!Oñ''poJítica ', los Estados Unido:;-·· 'Mexicanos, 121};:~~1ación con el 
 ' o 26 fracción--->±~e ~L.ev--DrQ;,á-Rl~'a--de----fa P-rGc-y_~duría-Geíl-€ral--de ---
.,} .. usticia del Estado, por:fyiotivo __ a .. _qu~ sus actos no s~í!"éalizaron con apego 
at·o~.Q,.JlQJ:.le>-<f"'!wvfóíentaron el derecho .a~·a legalidad del quejoso 
al incumplir las obligacion~que les impone elf_6át9o al protestar guardar la 
Constitución Federal, la Loca~4~~~~~que de ellas emarien". 

"Por cuanto a la violación al derecho a la integridad personal del quejoso se 
evidenció con el escrito de queja y ratlflcacióíl del mismo, así como de !a 
exploración física realizada por personal de· ... esta Institución; donde se 

14 
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• 1 - ,. ~-'"\. observó que presentaba una excoriación de aproxímadamente 10 
centímetros de longitud a la altura del pecho; situación que se robusteció 
con el dlctamen de integridad física de fecha .:28 de marzo del 2008, suscrito 
por el Dr. , Perito Méd1';o Oficial, el 
cual obra en la foja 48t- del prese~~xpediente; en ese sentid~, para esta 
Institución se comprcibó la aon a los d_~rechos humanos Oel quejoso 

',',,.,,..; por parte de los CC  
. e;-¿_  elemento a ·Mtni'Sterial del Estado, _qulenes~_sin contar 
·-\:_,~-.c:t~ con alguna orden detención o aprehensión girada por \autoridad 

. c:.~-.:~:,"'1 '"'~-.--- cÓmpetente detUvi al quejoso y le causaron diversas lesiones en el 
• ..,, cuerpo del inca - e, luego entonces violentaron los artículos ~9, último I' º'"'" ' ' "' o ~.rafü, Oo " CooOO"°'" M••• Oo '°' '""'°' ~ Unidos Mexicanos"l , $ 

-.p~ $: ' 
~~n primer terminef~e_bemos decir g_ue la recome~9aclón ·número od-p/2008, 

.~~~Re!IC . d,e feqia 22 de i[l1c1embre del ano 2008,..eem1t1d~ por el C. LIC\
-· •· ~"· Presidente de"la'' Com1s1on de Defensa ~e los 

rechtis Humai, ·s del Estado de Gu ..... ro, no_,"f,He,.~c~.p~ada por pa.~e del 
~ C. LIC Ex procurador General <le Just1c¡a del 

Estadoj según e.·. sta en el ofici . ·umero PGJE/SP/798/2008, de foch~ 30 de 
Diciembre del q\jo 2008, di . do al C. LIC.  
Presidente de 11.;comisión Defensa de los Derechos Humanos o 

;;··#fl!:·~errero, p lo cua o. reúne los requisitos exigidos por ~,l,,.,.numeréil 6 
· 'M~lón II, de!.' eglam to del Procedimiento Administrativo Di'SC:iplinario de 

'·--'<·fe P_[ficuradurífGen 1 de Justicia del Estado de Guerr~;::o/~·que a Ja letrp 
;dli!IM .. "/ 

. I'· ~ . ,••' 

1 :··. 

ARTICULO 6. E_{Procedimi~nto Administrativo Disciplinario se iniciar~ por: 

Fracción ,II.- i'opuestas de Organismos Gubernamentales Defensor'?.s de 
Der~hos Hum os, que sean aceptadas por el Procurador. 

•' .,~~I }.: --" ,. ' . .. ~· 
~ . ,,.,., "'' .,,_,,' ,,··. ,' 

En base a lo antér!or, el prese~t~ .. ar~QCed+Mi'fé""iíto adrfnis_tr.a~ivo disqlPlinario, 
"º cumple con ~$AA··~"'~ para -q<Je se huj!lese mic1ado.,,ya que IB 
op'inión y:p-ropüé'lta de referencia no fue acept~ por el Pro.c;utádor General 
de JustiCi.:J ~n ese\ntonces. ~*p· " · 

- .,., 1 ' 
-. .,_ 'it:-·" '·' -- .>._{t. 

"~i ·- - . ,, .. , - .-?r-
Ahora bien, una vez"lwe se realizó un ~·lisis a los señalamientos existentes 
en contra de los servi'~¡_es públicg~~i:-usados, podemos decir que no asiste 
la razón a la Comis(ón d~~'SefeFT$§ de los Dere~hos Humanos del Estado de 
Guerrero, en virtud de que de acuerdo a lo displ.Jesto por el artículo 16 de la 
Constitución Política Federal, en tratándose de cin delito flagrante, cualquier 
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PROCLJRADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 
···-~--> .;-:· 

persona puede detener ai indiciado, y pone-ria a dlsposición de la autoridad 
competente, como sucedió en este caso·;" los servidores públicos acusados, 
detuvieron en flagrancia delictiva al q-U.ejoso , 
p~r l_o que de inmedia~~ lo pusie~?Jl·a ~ispo~ición del ~~ente del fvlini_sterio 
Publico de la Federac1on con ~es'1denc1a of1c1ai en .. J-8 i.._iua.pd de Altam1rano, 
Guerrero, obedeclendo su de;\~~'ficíón a que mostr6. una con~ucta sospechosa, 
ya que al notar la presencié'' de los elementos mínisterialeS se die la vuelta 
con el vehículo que condytí;;:i en di_cección a la Ciudad de co·yuca de Catalán_. 
Guerrero, por lo cuak''.,le dieron ali:ance y al hacerle una revisión le 
encontraron en la bols6 de su pantalón unos cartuchos útil~s para arma de 
fuego, razón por la cual fue :puesto a disposición de la autoridad competente 
para resolver su situación jt.j'rídica. Por otra parte, al tratarse de un delito de 
carácter permanente, no i era necesario que lo_s· ·elementos policlacos 
contaran con una orden de aprehensión para ,proceder a· su detención, 
resultando aplicable la sigui~nte tesis juri.Spru_d.ericial: 

'· ' ~ , 
Novena Época .

1
. 

Reglsfro: 197117 , ,_#4 

Instaricia: Tribunales Colei;¡iados c;t#"'Circuito 
Tesis Aislada :;- _,¡'f' 
Fuente: Semanario JudiciqJ d~,)~ Federación y su Gaceta 

 ..\fll, -Enero de 1998 ,, ,/ 
'M"1'l>;ria(s): Penal !·' 
1':-:resis: IV.3o.19 P :1 

~ 
 Pll-l!na: 1101 ' 

"' ' 

' ' ' \ 
FLAGRANCIA. PORTAC,ÓN ILEGAL DE ARMA DE FUEGO .. 
El delito de _p_ortación ile$iai de arma de fuego es permanente¡ en éí'i.Cada 
momeqto- dé su duraciq,n se reputa como consumación; por ende, es 
pertinente resaltar que ttra~ándose de la comisiór1-.-f!a·grante de delitos 

... ""1':«~-ermanentes no es nece_~ario, para procede~ .... a .... 1-~ ··detenció"n del infractor, 
_,.;f''--, según el artículo 16 constitucional, con.tar: 0·c<6n orden de aprehensión, ni oír 

__ ,,,~1:. previamente en juicio ai at;_usade
4

_, ... -~··" 0·,,--.-
"·.,,,. .... ~,,_ ... ~ --

TERCER TRIBU.N/l.U:--OC'i"Gli)DO DEL CUARTO CIRCU!IO. __ , __ , ,, 
 

Aíliparo en revisión 453/96:º·-Gumerci_ndo Aríii:s Ramírez. 3 de junio de 1997. 
Uiian·im~dad,._.df:, .. ,Y.Qtos"-.Pontffite: J'uan Miguel Garcí8 Saiazar. Secretario: 
Ángel Torres Zamarrón. -

Po~ lo que se concluye que ios reos administrativos no vulneraron e: 
derecho del quejoso a la libertad personal (detención arbitraria), ya ,que su 
actuación fue acorde a la legalidad, y no lo detuvieron de manera ar'bitraria 
sino en flagrancia Gielictiva, y cumplieron con su obligación de po~erlo a 
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·-~--~-.--.,,¡. 

•,',)J:\:':·--:·. ·-'· 
-- '.:¡¡,;J~i'[¡:;·'OJ1'{' 

-;;;:¡.<_ '· - !.)¡; 

.o.'i'.:i:-,g·;;l/'~'\(-,'!;(1· 
,1<:.J:·; HUMANf'~' 

.,, disposición del Agente del Ministerio Público Federal en Ciudad Altamirano, 
Guerrero, autoridad competente para resQJ.véf'Su situación jurídica. 

,11-;fl 

#'' 
Respecto al señalamiento ca nte en la violación al derecho a la 
integridad personal (lesiones ,- be decirse que en actuaciones del presente 
procedimiento administratJ. disciplinario, no existen pruebas suficientes 
que acrediten el dicho d ·quejoso, !o cual se sostiene en razón de que en 
primer lugar EL C. en ningún momento 
realiza una imputac·: directa en contra de persooaw<lete,,rminada, como 
quien lo haya lesio d , ya que solo se limitó a de-éír que al ·ltiamento de la 
detención fue golpead~ a la altura del pecho y un elemental, le dio varios 
manotazos y otro cod os, sin hacer un señalamiento directo :en contra de 
los elementos aprehe ores, y si bien es cierto qu_e existe Lin certificado 
medico que establece ue e! quejoso presentó hJ#SR'~s de lesiones recientes, 
también lo es que no l:uede ser atribuible a Jp-S''"reos admin1strativos1 por la 
razón antes expuesta e que el quejoso n ormuló imputación directa en su 
con~, aunado a la n gativa que de ! 'echos que realizan los servidores 
públ1 OS- acusados, llcual impide a te Órgano de Control sancionar por 
ese echo a los s ,vidores pú os acusados, resultando l:;lplicable la 
sigui nte tesis jurisp dencial: ', 

i , I 1' , \ 
NoveJ')a Epoca Jl 

· ~°"'i~tro: 179803 ¡ 
IriS(aincra: Tribuna!e~Coleg1ados de Circuito 
T§ls Aislada 
F~te: Semanario , dicial de la Federación .Y su Gaceta 
XX, rbiciembre de 2 4 
Mat.!ria(s): Adminis · tiva 
Tesis: IV,2o.A.126 

ágina: 1416 f 
.· .... ,,. 

PRUEBA INSUFI ·ENTE EN . MA'i'fRtA DE RESj!'ONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA ·. LQS·•lifttVÍDORES PÚBLICOS,.·~ . 
En obser_v~_..r::t.\;ia..a,--~ ~'ñ'éi¡)ios de legalidad y seguridad,J_&trídica previstos en 
 Jo_s·a_rt;_i-c_üfos 14 y 16 co stitucion,ales,-·para·que pueda,~:f!nerse por acreditada 
l·gu_na cª.usa-.de--resPd -'é6i'rii3"8d adrritíl1Stl-atiVS:- a .. ~'úñ servidor pUbl(co es 

requisito indispensable e las pruebas dem~~~ren plenamente que su 
actuación se adecua a la ~ducta o causa de ~Ponsabi!idad expresamente 
ancionada- en !a ley. Por f~Qto, si no exis.t:.efl elementos de prueba aptos, 
dóneos, bastantes ni conclu~tes p~féner por demostrados todos los 
elementos que configuran la caus'"a"'r~ál de responsabilidad. debe estimarse 
ue existe prueba insuficiente, porque del conjunto de probanzas valoradas 

no se llega a la certeza plena de !as Imputaciones de responsabilidad. 
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--., 
\, 

SEGUNDO TRIBUNAL/O ifrADO EN MATERIA ADMINIS~rATIVA DEL 
CUARTO CIRCUITO. 

' ., 
o • 

.\' ;·;\'; 
, .. : .. -: -~;:,t;_•:pJ,)li' 

• ¡-1: .. 1,\'iAN(".Y'" 
,::,;.'_(), 

' " 
' Amparo directo 145 04. Luis AleJandro Vázquez Vázquez. 6 de septiembre 

de 2004. Unani. ad de votos. Ponente: José Elías Gall~~os Benítez. 
Secretario: Mart' U baldo Mariscal 'Rojas. '· 

1 ' 

' 
En base a t· d lo anterior se llega a la firme convicciónl de que en 
actuaciones d l rocedimiento Administrativo Dlsciptinarlo quetse resuelve, 
no existen ele ntos de prueba aptos y suficientes para q_emostrar la 
responsabilidad dministrativa de IQ.s servidores públicos señ~Jados como 
responsables, eft1 virtud de lo_11:é6al _e;; proi:edente determlnar la NO 
RESP<?NSABIL#>~D ADMIJiltS)RATIVA d~ los ce, E!J-IOHENAY 
MARTI!'lEZ HE,NAND7Z. ''lESUS SOLORIO SOLORIO, Ag~ntes de la 
Pol1c1a ·T1n1stenajdel Esta __ . ·. '.-. 

1 i • L 
En basJ a todo l~ aafior, este Órgan,o d~,.Cont'Fol Interno, 1;\ 

' ,¡., - ·'''' ;<~-- '/ 
' -""' ,• ,_ 

. ··q·-_, ,-- ~ ){~-\ '~ RESUELVE: \t,~ 
_, .. ').'J.'.¡.;~-,\ l/i. \ 

··.,.:'! . .'' ¡ 
PR~~.-Los ce 

.,., AgeQtes .de la. Policía. Mínisterial del Estado, NO $0N 
. RESPO~AllLES ADMINISTRATIVOS de los hechos que les 
' atribuye~_"; a Comisión de Defensa de los Dere~hos Humanos ·del 

Estado Guerrero, en la recomendación número 080/2008, ·de 
fecha 2 ·f\ de Diciembre del año 2008, d7rívad·a ge la queja 
presenta¡ti por la C. en 
represen~ción de su hijo  
Debiendo~:l, notifica_r[~~-:- ,_pe,i; e 
responsat'YJl'itl ao ~·-··=·~,,_,,,_ -- - ~-t· 

:?.-¡. ;: 
-, '!. ¿1 

O,-Notifíques~~~ C.LIC,   , Procurador General 
de Justicia~el Estado, el present iego de responsabilídad, para 
su superiorc,(:onocimiento. · 

~ ~-· . -}!,_ ,:.-
~. .-" 
":\_. ·l· 

RO.-Notifíquese al !\¡ ING.  
Director Genera·l·>Qe Presupi:festo y Administración, para el efecto d~ 
que se agregue el~'p.reseílfe Pliego de ~esponsabilidad al expediente 
personal de los servidores públicos de referencia. 
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CUARTO.- Notifíquese al C. , Director General 
r1ar~ --rre~-C- .-.~_?tado, el presente pliego de 

en su carácter de "SiJl?~iorjerárqi.JJ,co de los reos 
para los efectos legales Pt:,ocedentes'":·> 

~-~ de la Policía 
--t responsabiHdaí 

administrativ 

QUINTO.-
-~'\t 
,_,,, .:;,;r,:R,{" 

Notifíques al C. Fiscal Especializado para I~ Protección ~~ Derechos 
Humanos de sta Institución, el pre_s,ente' pliego de respo1{lsabilidad, 
para los efec s legales pr0cede~~----•-'-"" ·;_ 

3 HIJiV!ANf'~' 
GR(l 

;J . . -,,., : 

, .,. DOS  

t Contralor Interno y Director 
'j General de Fiscalizactón ponsabilidades, de la Procuraduría G~nera! de 
ji Justicia del Estado, por n la MC. Agente 

iO~· Titular d~la_Ministerio Pú o Adscrita a la Dirección.General de Fiscal-ización y 
~ERAttJEJ1J9R.,esponsah~1dades de la ~ ntraioría Interna, quienes,actúan·- e·n fo_~ma \e9al.- - - -
EOOEARf•· - - - - - - ' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. - -
==~-="'~-- ' !M!AALtl!, : 0 ¡ . §
~;,:..;..~ ;!~
'\t',i.-:~ 

. 
' 
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• 
:Flf-le> r:l~.L ><5 ~AU<.' 

F. coui< .. rH•I'"" 
:JS:A 1!;.J¡¡:Cl,' IVíJ 

IJ\ O~ FriliVl<:llON 

.... 

CAJA Dé: PllEVISION DE LOS AGENTES DE.L 
MINISTERIO PUBLICO, PEHlTOS, AGENTES' DF 
LA POLJCIA JUDICIAL, AGENTES DE LA POLIC!i\ 
PTUcVENTlVA, CUSTODIOS Y DYFENSORES, DE 

OI•~ll~lü DEL, F.s'r AilO ]JE ··GlTE~ll.REl'l.O 

PHESIDENCIA DEL COM!TE TECN!CO 

suur.nuo DE PRESTAMO 11 CORTO PLl\ZO 

0399 

-º 71- 1/.E.__ ___ --------·--·--· ________ _)1ECJBI

---~
_____ __. ____ -----------

?..\ ---·---¡u_,J~ÜliJQ PATEHNO ·------AcP_E_L-LIDO f-11\TnRNO ·------·-J~QJ:1BRE(s) ____ _ 

Js' -~~~,: lllC~l1':R~--LL&:1AfiBLSu1,-rér'l'AN'.tE_______ DATOS QUE DEBE;llA PROl?OI-l.CIONAn :y PHO'l'E

GER EXCLUSIVAMENTE Li\. DEPENDENCIA. 

-~\-~K_-=::-·====== 

.::~-~¡: *~-----~----------------
~~~~,f0l'ARllCE JfH Li\ HOJ.A DE J.IQUI

... (iJi{··tIDt UL'L'IMO P~~S'I'Af1U COMO NUMERO 
cílÍ:!NTl\ l>.~: LA C'AJl~. 
-------------.---- ------------

T:CJ'l'O f~!\ Cl\N'PIDJ~D

!
NAS __________ _ 

[CILIO P/\R'l'ICClLAR 

AVE., CAL7,. 

P.:X'l'. 1N1'.-

1)~0 O l;UHl,A.CIOH 

¿__ 

-----

LUGAR PARA PRO'.rECCION DE PERCEPCIONES 

r1ENSUA.'LES QUE CO'fÍZAl'l j\ LA c:~JA. 

REG. FED. CON'I' .. N_b PATEN'.L'E EXCI.USJ:VO 

---- ---- --·-------~--·----~ 

------- -------------·----------

11f!o 1'!ES DIJ\. 

::fECHA 'DE INGRESO 
1\ ESTA 

~·------·-----

llliD 
•rIE:MPO nn 

J,A CAJA 

1-'IESES 

COTIZAR A 

.._J A S E 

O N F I A N Z A 
STA DE ftAY/\ BASB· 

O N 1 S T ~ 

e E n 'l' x F I e A e I o¡ 1f 
EL SUSCRITO HACE COtlSTAR QUE SON C.tER'l'ÜS ·y CO!~Rl~C'.l'Oi;: .l.•'18 -

DA'l'OS CON'rENIDOS Et~ ESTE DOCUMENTO. QLJR ·:E;~ PEL :IN'J'gf!!C~•"-li•> 

LA FIHMA QUE LO CAt.~A, QUE SE ENCUE~'J:'IlA E:N St,Tl.i'i '·''' ·"· ·.l 
y Nu DISFRU'.rA ACTUAI.MEN'L'E DE LICEN2Il\ SIN Goc;-., •.• ·e: ,;·u, ,,·)l ' 

l•'J TÜJ/\ 

·~. 

QUE NO SE 'l'IENE CONOCTMIEN1'0 SOlJRE J,l\. POS_J'EL:C s1~1.,.,..C:_ 

})EL EMPJ,El<DO, NT IJE CAUSA ALGtlNA -PO'l LA QUE l'Ull:I _ 

SU.SPENDIOO O Sl':PARADO. 
J~L llESÍ>ONSAHT,E JlÍC Lñ CRRTJ:Pl:C.ltcrorJ !.)J~ J.os Sl'!if~' ¡ 

PE.!tSONl\l.. 

NOMDnP_,_ ____________ ------------·-- -- • 
C/IJ{GO ________ , __________ ---'---------------------- ~-· 

HE~;PulJ'.:/\lJ)J."{D]\J;I OFTC'[l\T, í1í11EN" cEn•l'l_PT_QlfR o l'R0Pí1"flCJ:OJ!r?. tllJ ll/lTO 
• 



' ' 

:' 
' 

' . 
.A11Lori<:u a las <lfü.::i11as que paga11 i11is s~iel<loS a qU.e ret~ngar1 de e11Üs y de las de-

111ós carttidaLlcs c;_ue te11ga clerecl1u a percfb'i;·, cor1 referencia a cualq11i.e1!f;:i·'°lros pagos 
o- 1Jetll1ccío11es, lE1t1lo l~is a'bonos al c~Pit_al curr1~ ~l de loa i11Lereses, ;-r ~le se los ~t1-
tregt1er1 CCJ!l cc1rgo ~ rnJ. cuer1ta a la caJp. Lle ¡Jrev1s1ón. Fr,, 

; '~ 
1'a111bié11 t:."::;loy co11for111e en_ qne ~; (1llirno sueldo o sücldos c1ue debo pBrcibl~_:~~~ 

el caso c_le separ~1ciór1 d·el servicio ,~ a1Jlic1ner1 al pago del ad_n1Jd10 q11e lenga e~Ba 
fecha cor1 la CHjn lle rn·evisió.r1 y l:'I1.Xíl11e seai1 rcte~1iclus cou ese olijeto ¡1or las ~j,.P~.Í~ 
Pí1/Jac111ras- il' mE1. EST.t\_, .. -

50 OIRECC~:,•-: 
,t, J~SUPUf-~'"'. 

Si por cualc.;r_ti.er rc1Zl~Il rto se _1re l~iciE~re -1a reler1ció1l Lle~~d_a !'.0TT1() ~Xb sif¡$_s,r~ 
preslan10 111e co111t:iro1n.ei.o J1acerlo ~tar 111rnecl.1atan·1e111.e :i la 0J-1c111a pagaclura g'tlLCF.<ll.11~~i 
la- efecltie, y si eslo no fuei:a ¡Jo~:f>le, e11leréU' el ~ibor1u -ulni-1.ido, o clc,,11Ri'i1:.1r SL_]~'iJiLJ01"·· 
te directarl1e11te a l<.l cuja de 1Jre-Y.f~;ió11. &;tJ· 

- - }1 ·t_:'. .. ,,'?,l 
~ - ,, 

'l'odo abo1i_o c111e 110 cu'bra, j"11t1-o del dí~1 siguier1-Le a s11 ve11ci111ie11t(1, seg_:~'-" ca·u
sa·1tlo ii1l:ereses l~or la sus1Je11sióf' a raz6r_1 d-el _ . _ ." .. ·º~o _11~e11s1Ja1, por ~od;1·"'~}--Je111po 
~lle µerr11a11ezc<:1 1rii;olulo la carr~: aLl a 1111 cargo, s1r1 per]u1c10 d.:! les gastos ae l~¿·a11z[: 

li:11 caso Lle seiiar~1ció1_1 del 
ca_ii'l podrá dar por ve11cido el 
iru-;olula 111ás lo::i i111erese:; a r111e/ 

:,; 

rv'icio de falla de_ tJªRº de_ ~os al:1o~~q~tf{"ff,LfKº.s b;i 
zo de esl.;1 0¡1erac1ó11 y ex1g1r el !ldful d-~··-ib sa~1l¡":lac_1 
'-'Yª lttgcir. lle:Jde la fecha de ~r:'pcil"<l("ltíl:1 :?J'!l.ii1félM\"li:anL:a 

f¡¡ _.:;;~1 r;-;< :i:Jili~ , 

En 1:e];Jcióu co_n el p"1rra[o;- u1lerior, dr:.! ¡1roU11ci1-se su supuesto, exprefH1).g~co11-
ve11go y -i-eco11ozco g11e los <les 1eJ1tos que se hayan 11ecl10 de acllt;rdo · .-111 Ja liquida· 
ción de a1no1·tii:aciór1 del ¡.Jré11I· :ru1 e11 Lérrui11os d.e Ley, se a1)!.icará en vi ' !le11 sig1-Lier11l~: 

Gaulos ele cobra11za, i11leres 'ino1-alorio~ y por úlli1110 ci la lir1uirlaciú11 rlel ¡Jrésta1110. 

llar::1 en ca~io ele _i .iLtd~1d Lle L111l_¡_1anci11go :'.>' 
rern111cio ex_presa1t1e11te tro, que J~\ Je:y n1e co11'" 
cede. 

. ' 
11\/lPOH'l'ANTK Pelta 

obre 
otJ·o 
la 

e al(iUier deyolucíón por clescueJ.Tloo i11debldos ::;e 
r111eslro pocler las cue11tas respectivas o e11 su 

o-111prolJar1Le c1ue 11a_q-;::, iJrueba ple11ci, acle1n~'iG ele b-1 
ja, 

reL1.11iere c1u.r~""«"
L1efec1o aJe(1r1 
crcclenr:i a] Cle 

l\l(J'l'A: 

-l-- Et1la' fo1·1:rtH 110 debcrci borra1·se r1i inrneJ1cl;o1rse, )'ª que S('J"á i-12cliu
zada. 

-J- Léase cu1tlaCluEa1r1er1Le, ar1les de ]'Jroceder d 8Be~1tar iua !.1alos c_(U1:. 
9t~ solicila-l:1. 

--1- Llé1 '!S1::0 de :,1Jreferer1ci.:1 cor1 11i.áq111r1;1 dl' escril:ir o lelra c:ie inulde 

No se aceptara 
de cerlíficació11 
r1:atlos los datos 
regl~~n1e11Lo !r[e 

' 
es le. cl?tl. :~rr~11er1Lu si tr¡¡e raSJJ?du_ras~ u e11111e11c~~~( lurris. Si l.a fi':_cl-1a 
de lc1 Bu~cJt11cl excede er1 111as rlc 30 clías. ::Ji 11n ]1a11 s1rlu Jl1:!· 
er1 q11e JT1isn10 se solicita o si nn reuue los requisitos ele-; 
preslaci · __ e:s ecoi-1r.'.in1 icas. 
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DEPENDENCIA: SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

SECCION: 

NUMERO: 

ASUNTO: 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y 
DESARROLLO DE PERSONAL 

SE EXPIDE CONSTANCIA DE SERVICIOS 

Chilpancingo, Gro., a ¡llfdJEnero del 2012 

'19. 
·PR

. -... 
. .: .~:;:~--
¡;l .,_:. ·, 

lti::i:-a~ión a su escrito de fecha 18/01/2012 con fundamento en lo dispuesto pdr el articulo 132 
. ' .. ¡ ..... !'\'li"""' 
_frBCCíOn VIII de la Ley Federal del Trabajo, de aplicación supletoria a la Ley de'\ Trabajo de los 

Servidores PL1blicos d~I. Estado de Guerrero, tengo a bien expedirle la siguiente: ,_ ~ 

1 . 
CONSTANCIA DE SERVICIOS 

r 
Del análisis a los antecédentes que obran en el expediente personal nú_mero: 13,644 
se despre·nden los sigu(entes datos: '~-~-•"-•··~ .-.~,.., 

Fecha de Ingreso: 

11 
,~~~tegoria: 

... ,. ~ymero de Empleado: 
•

1 ·~ ~cripción: 
,· ,,;:·1t~;_l.:;.,,' 

Anti~üedad Genérica: 
Sit~ción Actual: 

Observaciones: 

Sin otro particular, aprovecho el conducto para enviarle un cordial saludo. \ 

C.c.p  de Finanzas y Administración - Para su conocimiento." Presente. 
C.c.p. ubsecretario de Administración.- Para su conocimiento.- Presente. 

AGD!J /ger Elaboró •, 



--·-- ----·- - -· -~ -- - -

' GUERRERO 
........ º" ...... 

PERCEPCIONES 

SECRETARIA DE 
FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN 

Total de\! 

Total déDedu

~iffl¡'

- - -- ;;--::;;.,.4,~fl11 -- --- - - - - -

·~, 
• 
! 
''111~ • 
. , _,.,,~:.:,;,:,:( 
'+ ! ,,"S ""' 

·-··(<~,,.,~ ._- ' -·.'~'"MI.Y.'' 
·<.' .:t,·i;\[;.¡("S! 

;?;:;¡2 6179 3Cf: " 
RECIBO DE PAGO DE NÓMINA FOUO 330878l 

l'i!rlodo de Pa o 

fi!ch;i~~¡r .
Medio de '"

"

DEDUCCIONES HISTORIA 

idad la cantidad que con1igna el pr6ente recibo ce 
.o1 el periodo indkado, en términO! del art. 21 d 
los Servidores Públio;OS del Eruido de Guerrero, 

--------
.I 

l / 

-~ 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
CREDENCIAL PARA VOTAR 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

Sección: Dir. Gral. De la Policía Ministerial 

Oficio: 649 

Expediente: DGPME/12. 

Asunto : Cambio de Adscripción 

Chilpancingo, Gro., a 22 de Febrero del 2012. 

: 

\ 
misterial del Ei.stado. 

' ' ;_ -.. ' ' . ' - t 
Por.·. acuerdo del C. Subprocurálior .de Control Regional ·y de Procedimie1;1tos Penales encargado del 
desPacho de la Píocur~d1,1rla General de JuStioia def Estado;· y con funda~nto en lo dispuesto por los 
artlculos 21 ~rrafo DéC!mo de la Constitución POlltica··de. k>s Estados Unidos Mexicanos; 85 fracción tl, 
94, 96 y 114 fracción XV de-Ja Ley núr'nero 281 de-SegJJridad Pública d91 Estado de Guerrero; 26 fracción 
XIV de la Ley Orgánica_@_ la Prqcuradurra General de ·Justfia del Estado No. 193 y los artlculos 27 
fra~~n :_~V--_r ~8 ~orieS VI· y vrr _del- ~~gJ~e.nto:-d_! ~a l org_áílica _de. Ja .. Procurad~rra Generar de 
Jus~c1,a ~~1 E's~do~o:~t.~~J;1dade'~~~· ª'~º·,· -, o.~. Ust•d-~r8-~ue a pa~r d~ la fecha se 
des1ncorpO~ dé su'l&dScmpt16~ ·actual en ~ C~r~~'!!t·· se pre~nte en·(Ja Coord1nac16n de Zona 

de A~u~W- los ~1b~s, !ajo lj~~ ~~~~-ne·~~.~::~~!3iíTie l .. : re~ _Ma,nza~tez;'~~sP'.on.sable de la mi~ma. 
En la 1ntelrgenc1a qu!! defoerá • .,.r ·t:.~hm,11:1!.~~(J .~ lo ':t!,f;,~ !"~x1n:ia d1hgevicra, en un término de 
24 horas contada~ a l)artlr«-de'lé fe_~e-pt:i6n'de·1 · _._,el sárvicio que Se I~ ha encomendado y 
abstenerse de cualq~ie~~- i}~ón, que caus~,-_la-s~s~,i(,~ o .d~~~cia del ~rvicio . 

C.C.P. 
C.C.P. 
C.C.P. 
C.C.P 

. C.C.P. 

... ~ 7-t.• "";_ ' ~ ' 

~'5 . a Ate n·f~:.r~e.fil e -.. ~ 
.,f.·.. 

. .,- 4 •

~~ . i

'•.ruST¡difi:tt
0$iéíc1om
u"°t¡~IAM~R

' · . - -" - -~ 
Dr _ •procurador' de Con~_.Regional._y Penaleí, encargado ··del Despacho de la 
ProcuradurlaG • 1 ' cta . .:pa.iasti_Supertoi'conot;iml8ntó.Prese-nte. ! -- - ---
Li .-'Éncargado cfit la cOntralorla Interna de la Procuradurfa General de Justicia 
de nte. - ;: _ .; 
1 . irector General de Prvsup_li(&ltO y Admlnls 16n.- mismo fin .• presente 
C. R ~partamento de Con~-O·paret11,-~·Mismo fi .·Presente .. 
Lic. Olrklor Yel\&"'kde-fflfórmétklly Telecomun clones.· Mismo fin.· Presente 
C. R mento de lnformétlca.- Pare1Su registro corre ' ndlente.· Presente 
C. Dr. -"fe del Departamento de l~igencia y Loglsli · ele la P.M.E.- Presente . 

C.C.P. Expediente personal. ·,_ • ,< ~·~· 

'-------------~----
.,,.,. 

°'""'~• ""º""' M•«o·A~oo<oo 'm '"'° '"'"'"""'º· Gm. e o ''°'° ''' º"""· °'''°"' '" º"'"" www"'"º'~'º'º'·m• 1't.G~ .. \...Wr1,..._.,. 



Departamento de Inteligencia 

ÍA GENERAL 
DEL 
UERRERO 

y Logística , ( ¡ 

Dlicio: DGPM/2617 /2Dl2. 
\) \J( 

! Asunta: Se Autorizan Vacaciones. 

Chilpancingo, Gro., 30 de abril de 2012 

• 1. 

C.
Age e d¡ljla cía 

/ / 

l';i 

,.r 

nister:i, él Estado. 
Presente. 

En relación al roll vacacional enviado,, comunico usted';: que las vacaciones le son 
'· \ 

concedidas·;· mismas que deberá disfrutar a partir del_ día 1°. Mayo del año en curso, 

debiendo rf!incorporarse a sus labores el día 15 de Mayo del 2012. 

Sin otro particular le envío un cordial saludo. 

Ph.OCURADURIA GENERAL 
D'E JUSTlCIA DEL ESTADO 

C,c,p: 

\ 
\ 

.. -· 

mente _ 

• 
i 

Sub*procurador de Control Regional y ProcedifT1íentos/~enales y Encargado del 
a Procuraduría General de Justicia del Estado - P/11 su superior Conocimiento.-

, nterno de la Procuraduría Genera! de Justicia/'Para su conocimiento. 
g irector General de Pre.s1,.1puesto y Ad~inis 'ción.- Para su conocimiento. 

Cap. Ret. Jefe gel ,Oeparta'"mento de CQnt peralivo de la Policía Ministerial del 
Et d · '" ... 

s a o.- . . ......·-··"'' "' --· / Para ,..,.,..~ 

C. g Jefe del Departamento de ~~e-ncia y Loglstlca de la Polic!a Ministerial del Estado.-
Pai"a- ..;;"~ 
C. C Oepart?m~D!Q.de-lnfOnh'aÜca de la Policía Ministerial del L'stado.- Para su conocimiento. 
Lic. _-Óifector General de lnformállca y Telecomunicaciones.- Para su conocimiento.-
e. Jaime Ramirez Manzanarez, Coordinador de Zona de la Policía Ministerial del Estado.- Mismo Fin.- Presente 

Expediente personal. 



3clo/ 
Departamento de Inteligencia 

L . t" -:; ::! •' y og1s 1ca ..;;. ,;{;• 

GUERRERO 

PROCURADURIA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO Dlicio: DGPM/0375/2Dl2. 

'º""'"º o<c 111••0 

Asunto: Se Autorizan Vacaciones. 

Chilpancingo. Gro., 19 de octubre de 2012 

C. 
Agente de Ja· Policía 

· 'Milltsteri'af ald·'1;stado. 
P r e S'!' n Í'e. i 

' l 

En relación a su rol/ de vacaciones enviado, comunico usted, que deberá disfrutar de estas 

'~'.i.'{ 
- ·'-'·~, 
-\crl._«~ 

·.-,v .. N~~ 
,¡._(1 1 
C.c.p: Lic. Procuradora General de Justicia del Estado.- Para su superior Conocihiiento.- Presente. 

Lip: ontralor Interno de la Procuraduria General de Justicia.- Para su conocimiento. 
é. Oirector General de Presupuesto y Admirustración.- Para su conocim(!!nlo. 
Lic. Encargado de la Dirección General de lnformética y Telecomunicaciones." Para su 
conocimiento.- Presente. 
Cap. ·-Ret. Jefe del Departamento de Control- Operativo de .'3 Policía Ministerial del 
Estado.•P . •. - -
C. Tte. C - Jefe det~parlameiltO de Inteligencia y logist1ca de la Policla Ministerial del 
Esta iet1tt>~ ... '· , .. ·' 
C. C Jefe del Departamento de lnformélica de la Pol"lcia Minj$oteriá1 del Estado.- Para su conocimiento. 
C. l'n~~.ador de Zona, Coyuca de Catalan. Gro •. ·~pa·ra su conocimiento.- Presente 

 "' ... ~,. ............ ~, ·-----· · " ....... " •. ,. ;·•-·· ·• ·'"· 

MF.lE'RAGf3"pm! 

Carretera Nacional México-Acapulco Km. 6+300 Chilpancmgo, Gro., C.P. 39090 Tel. 4719426 19400 ex! 6427 fra~ 4719440 www.guerteto.gob.mx 



LIC.
ENCAR ADO DE LA DI 
DE FI CALIZACIÓN Y R 
P R SEN TE. 

l-'GJE/DG PPJURt-i/2223/:!0 í 2 

t\SUNTO: Se rernite copias certificadas 

Chilpancingo, Gro. , 30 de noviembre del 2012 

ECCION GENE 
SPONSABI ADES. 

\ 

' 

··. - '"~ ,_ 

REF.: PGJE/Cl/DGFR/4!Í26/2012 

Por este medio me permito remitir a usted, copias certificadas por duplicado del 
GEN~·,',-:· 

DE Gil)'~,- ,, .. _.,-
GENE";;:·.,,nomb.ramiento.y acta de Protesta de 
'ADMJNIST'n:J'

URSOS HU ..lHGO, GRO. 

" 

los C.

Becerrii, Agentes de la Polida Ministerial. 

- . 

C.c.p. Expediente. 
C.c.p. Minutario 

ACG/JAGA/sgm. 

c>;uleva,a ~:r;o~1': .Ju<ir<":: C!Stl;:!fOS, esqu:nJ can Jl,211 

.Ji,11énez S~nr::-10'" Gf1lon1;i el f'o;reri[o 
Chílp<Jncngo r_:,, ~rr,::ic C P J90LJi3 
Teh~fnno ;747,J 49 4-20·SS' 

-~-
·' ·' 

J.3¿_ 



A GE:.·· 
~PE¡¡;:~'-. 

1 GEr~;:;: .. 

Guerrero 

C. ll
DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO 

' Y ADMINISTRACIÓN 
PliESENTE. 

r AD~ti:~.:-, ,,,;.,.e~' • 
_!UF:,lOS 1-iU/\ihf.J.f .,.-

SECCIÓN 
NÚMERO· 
EXPEDIENTE: 
ASUNTO 

CONTRALORÍA INTERNA. 
PGJE/Cl/DG FR/4926/2012 
Cl/DGFR/288/2012-111. 
SE SOLICITA INFORME. 

Chilpancingo, Gro., a 28 de noviembre del 2012. 

CINGO, GRO. En cumplimiento al acuerdo de esta fecha, dictado en el expedlerite al rubro citado, con 

"";? ,,., -' _, 
r'. -~ /~ 

J 

fundamento en -8' artículo 10 fracción I del Reglamento -dei·''PrOC:é'dlmiento AdministratiVo 

D1sdpllnario de la 1ocuraduría General de 1ust1c1a del Estado de Guerrero, solic1to a Usted, gire sus 

1nstri.Jcc1ones a q 1en corresponda, a efecto de que remita por duplicado en un término 

improrrogable de s días hábiles, a esta Dirección General de F1stéllimt6rr y·ResR,onsabll1dades dv~ 1 • 
la Contraloría In~erna, copias certificadas del nombramiento y acta de prot'esta de los 1 , 
CC.

 Agentes de la Policía M1n1stenal del Estado. 

·'iÚ~~' 
Sin más fºr el momento me despido de Usted. 

··,,~e:--•"~--"··~· 

- r • r 

C.c.p. Archivo. 
AVPR'SPS.MLLC 

...... 

._,_,,.. 
•\i~'l(,• ATENTAMENTE. 
}.·- º·.·¿i,, EL ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

-•.. _, 



e 
GUERRERO 
•••. , ... "; '""º 

PROCURADURIA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO __ __,,,,,,.-----

DIRECTO DE LA DIRECCIO GEN 

PGJE/DGPA/URH/495/2013 -· 

ASUNTO: Se remite copias certificadas 

Chilpancingo, Gro. , 07 de marzo del 2013. 

DE FISC LIZACIÓN Y RESPONS BILIDADES. 
PRESENTE. ,,,,,·-'"~'"'\ 

~ 
\ 

REF._: PGJE/Cl/DGFR/1157J2013. 

Por este conducto me permito remitir a usted, copias certificadas por duplicado// 

del nombramiento y acta de protesta de los CC.  

ACG/JAGNsgm. 

Goulevard Rene Juárez C;sneros esqu,11<1 con Ju,1n 
Jw1enez sanc~ez - colonia el Potrento 
Ct"li f)éinr;,ngo Guerrf'ro C P JCJOC)R 
Tel('fono {7111) 49 11-29-99 

.~ ,-; 

' ' 



1~U~RRf.l~O 

• 

SecciOn: 

Número: 

CONTRALOR!A INTERNA. 

PGJE/CI/DGFR/ 1157 /20!3 

Expediente: CI/ DGFR/056/2013-l 

Asunto: SE SOLICITA NOMBRAMIENTO 

Chilpancingo, Gro., a 06 de marzo del 2013. 

,-·-.,.ia. ,. ., 
,. .. r' \ 

C. LIC. . 
DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO 

:.._..,_ Y ADMINISTRACIÓN. 
~tPRESENTE. 
~!ii 
'? 

Por medio clel prese11te y e11 c1lmpl1m1ento al ac1.1erdo dictado en el expediente que al 
:NERA¡. 

"W:~.~~1~'~ se cita, solicito a Usted, gire sus ir1strucciones a q11ien corresponda a 'efecto de q11e 

,~; 1~6M§f~ p°.r duplicadf? lln termin_o ele tres días hábiles, a partir clel día siiUiente de Sll 

·o, ºRRotificaci?·rt,, a esta recciór1 CTe11eral de Flscalizac1ó11 y R_esp_o11sabilid~des de la 
' . ' 

Co11tralofi'a·:-Ir1terna, co 1as fotostáticas debidame11te certificadas del nombi'.¡:uniento y . 
acta ele protesta exped dos a favor de los CC.    . 

, A entes de la Policia Ministerial d~l Es.1:ado, lo anterior'.para los 
"-----·-·-~·..- .. ,. ' 

efectos cte ctaf¡l.: ·ento legal ~1 la CJlleja al rubro citada. ·"-., 
,v 
" 

Y RESPONSABILIDADES. 
ti 
~ 

/ 

; 



• 

SECCIÓN: 

NÚMERO: 

EXPEDIENTE: 

ASUNTO: 
CUERR:'f{C 

CONTRALORÍA INTERNA. 

PGJE/CllDGFR/117912013. 

Cl/DGFR/144/201 O-VI 

SE NOTIFICA DE PLIEGO DE 

RESPONSABILIDAD. 

~· ~ ' 

..r¡J 

CHILPANCINGO., GRO. 06 DE MARZO DEL 2013. 

Cl!C.
DI ECC!ÓN GENERAL DE PRESUPUESTO Y ADMINISTRACIÓN. 

EJIFICIO 4,~:·.· .. -,. 
·.~~;J· -,; 

~~¡ POR ESTE CONDUC~O Y PARA DAR CUMPLIMIENTO AL SEGUNDO PUNTO RE_~,LUTIVO DEL PLIEGO 

-'df-':~;.< DE RESPONSABILIDAD NUMERO 056/2013. DEL CUAL ANEXO COPIA, RELA IONADO CON LA 
.. _ ,~.:;_,:-. -~';:M:' _.. 

. -~:-_e -!~ECOMENDACIÓN NÚMERO 050/2010, DERIVA b DE LA QUEJA INTERPUESTA POR LA e~.  

~G·u~~~~~A..'Nl'i?.  y TEO PALACIO LEAL: EN C'ONTRA:·O~ LOS ce
~ = 

' , COORDINADOR DE GRUPO Y AGENTES DE LA POLICIA MINISTERIAL ANtE LA COMISIÓN DE 
' ~ 

•·"·" ... ,""~ ' 
DEFENSA DE L~S DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO, POR DIVffi'SAS IRRE:GULARIDADES Eil:l El EJERCICIO DE 

' ' SUS FUNCIONES_ CONSISTENTES EN VULNERACION A LOS DERECHOS A LA INVIOLABILIDAD DE~ DOMICILIO Y A LA 
'¿\', ' "" - .,,. - '1 

PROPIEDA·D-{ROBO) Y ACTOS DE MOLESTIA_ 

,:,, "¡ 
.• ·;t.:!: 

AL Rf PECTO, ME PERMITO INFORMARLE LA. RESOLUCIÓN EMITIDA ,,ROR EST\ ÓRGANO DE 

CONTROL INTERNO, EN LA. CUAL SE DETERMINO LA. NO RESPONSAB!LIDAD-ADMINISTRAf:,IVA, POR NO 

HABERSE ACREDITADO JURÍDICAMENTE LA EXISTENCIA DE IRREGULARl_DADES EN EL EJERCIÍ310 DE SUS 
~ • .,.~.,·-~. L 

\~ 
FUNCIONES PUBLICAS 

-~--

AVPR"SPS'sma 



GUERRERO 

.,. 
} 
1 

Número: 
Quejoso: 

Servidores Públicos 
Responsables: 

CI/DGFR/144/2010-VI. 
RECOMENDACIÓN 050/2010 DADA CODDEHUM 
(CC.  

ce.  
    
     

 Coordinador de 
Grupo y Agentes de la Policía Ministerial del 
Estado . 

. , Pliego de 056/2013 

.. :~~ Responsabilidad Núm. ., .. , .. /··\ 
·, ~i , /-:.·:.,~~ ' .. ,,. "... ',. ,,,. ,i 

'·GRO. '1 la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, .Gliérrero a 2s:de febrero de 2013. 

• 
Visto para ntpolver el expediente citado al rubro<irilciado con motivo'.de las instrucciones 
giradas, Pºl' el C. Procurador Generar· de Justicia del Estado, derivada de la queja 
presentada ¡inte la Comisión de Defensa de Derechos Humanos del :Estado de Guerrero 
por las ce~  

  
  

 Coordi~.~E!?.!:._~~ Gr~p¡¡ ~Agentes de ja Policía Mi~isterial 
del Esta~Q,; resultando de ella la ;recomen~aei<;lit, numero 050/2010, por diversas 
irre utl!Yi des n el e 'erci ÍO e "SUSf•méfones~• nsistente ' en V lneraciÓn 

los dere hos a la inviolabilid d del domicilio a ro iedád robo actos 
e moles 1as con lo que se presume dejó de observa lo establecipo en las diversas 
acciones del Articulo 26 fracciones I, V, VI, IX, X, XI, 1, XV, y XIX~ 75 Fracción!, X, 
, XII, y XVI de la Ley Orgánica de la Procuraduría eneral de Justicia del Estado; por 
 que con fundamento en lo dispuesto por el Ar:t' lo 123 apartado B fracción XIII de la 
onstitución Política del País; 110, Jll:; ¡15··y 116 último párrafo de la Constitución 
olítica del Estado Ubre y Soberano de Guerrero; 1° ,2° , 30 fracciones III y XIX, 33, 
3, 74 y 75 fracción XII, y 88 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 
el Estado (número 193); 1°, 6 fracción I inciso a y II inciso a, 10 fracciones 11 y VII, 11 
acción XVI, JZ, fracción I, 13 fracciones 11, VIII, IX, X, .y 14 fracciones VI, VIII y 15 

del Reglarnellto de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Guerr "(número 193); 2 y 46 fracciones I, 11¡ ... rv·; :xx¡ y XXII, de la Ley de 
Re nsabilidades de los Servidores Públicos (número 674); 1°, 2º fracciones IV, V, VI y 

, 6 fracción!, 7, 9, 10 fracciO~§,J,.H;1!f 11, 12, 13/14, 15, 16, 17, 18, 19, 24 y 25 
/del Reglamento d7,l,,..P%Me'dliñiento Administrativo ,Disciplinario de la Procuraduría 
' General de Justiciá"del Estado de Guerrero, mismo. q"ue establece la facultad para emitir 

\ .. ,':1 ~-orrespondiente pliego de responsabilid~d. · 



GUERRERO 

1.- Por lo que con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 9 y 10 del Reglamento 
del Procedimiento Administrativo Disciplinario de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, se ordenó su radicación asignándole el número progresivo correspondiente, en 
el Libro de Gobierno, anotándose en la base de datos; así mismo se dio aviso de su 
inicio al C. Procurador, se giraron los oficios solicitándose la información a que se refiere 
el ;egundo de los numerales invocados, recibiéndose la misma para los efectos legales 
prcjcesales correspondientes; se mandó notificar a los Servidores Públicos imputados, 
corriéndoles traslado para que en el momento de la audienc'1a hicieran valer su garantía 
de audiencia y defensa, lo que así hicieron rindiendo por escrito su informe, ratificándolo 
y ofreciendo las pruebas que estimaron oportunas; por lo que seguido el procedimiento 

''"" en sus etapas se ordenó el cierre de instrucción, ordenándose dictar el Pliego de 
· ~esponsabilidad que conforme a derecho corresponde. 

: .,. ': \i_l/f' ,,,. -- ··\_ 

. • : •.•• >. · :r"i.- En actuaciones se encuentra debidamente acreditado ·la calida~ de Servidores 
Público~ d,ellos ce;.      

 
 

, Coordinador de Grupo y Agentes de la Policía 
Ministerial t del Estado, De conformidad con ' el ofrcio 
PGJE/DGPA/ARCH.GRAL./0276/2009, de fecha 23 junio del 2010, 'suscrito por C. 
Francisco Rafael Herrera Mendoza, en su calidad. de.<Director General dE\ Presupuesto y 
Administración de la Procuraduría General de lusticla del Estado, m<\dlante el cual 
remite ~as debidamente certificadas del nombramiento y acta de ¡:lrotesta de los 
Servidores Públicos de referencia, en términos de lü,Jl!sPuesto por el artic~lo 110 primer 
párrafo atila Constitución Política del Estado Ubre y So6eraqo de Guerr~o, y 2 de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero, número 
6~ 1 

' 
' 

3.- El expediente que se resuelve, se inició con motivc>'de la Recomendación número 
50/2010, emitida por la Comisión de Defensa de les" 6erechos Humanos del Estado de 
Guerrero, el 26 de mayo de 2010, que se de1"iVó"detos,,,~xpedientes CRM/005/2010-l, 
CRM/006/2010-Il, CRM/007/2010-I, acumulados promovidos por las ce.  

, 
n lo medular manifestaron lo Siguiente: .· 

HECHO S. 1 .• 
1.-   

 ubicado a 
  

   
así como 

(quienes      
 

mo de  
 

 de dicho  las cuales 
 de la 

'!f\ 
/ 



' 
·-~/ 

           
  

a con un  
 

 mientras  
   

 qué era lo que  
     

 , 
\ Agregó,  

   
 

 la cual     
   con sus 

   
   que se   

 cosas de . 
   

, sacaron  
  

que los  
 de la  

   de su casa  
, .. .jos .cuales     

  que en esos  
 

 y por el lado  
 que en ese momento  

  dn la que tiene 
    

2.-        
   en la  

  
  

   
  

 se encuentra    
   

   los 
que por el  

 y en e! m_i_~  
       

 ~-- _ ,/' 
Así mismo,    

 del mismo    
 
 

visiblemente  
 

  se encuentra  



' ' ,,< 

C:.UER!iEPQ 

  
 tanto por el  

 
 con la misma  

 
 se encuentran    

 
 las cuales están  

 
   

 de igual forma se encuentran  
 

  
:~.-~ ~:::Re  se cuentran  

,:;:- ¡ JE·~...      y 
,/;t-. ·:o._,,crLif,·  que también  el cual se 

'' .. -\~;¡.      
_ . ...,< ... Gw\.1. , 

3.-    
 en et  

  a un   
  

 gµ.iEin es  
     
      

; en otro ella  
  

    
 los cuales   

    
 que al mismo  

    
 

 en la  
 

    y su   
, los cuales una vez  

. .• 
   

 que los  
 

  que    
   

 __ ,c~.  
   que los  

   
  tiene una  

. · - .. 

2.-    
, se encontraba  

' 



GUERRERO--

 
   

 y de sus    
  

 de ese día,  
  

   que 
\aproximadamente    

 
 y al mismo tiempo  

 
 quien le_,.0-   

     ~u_e se 
· : .. ;·.,· ·~t'. l--'    

"'1v 1.,~ '·'.i"~   se dio cuenta 
-- .. , .:· '..\~   

.~:'~ C,):(('l     
 

   pero no le    

• .. ~ 

>i'! 
·.~ .,. 

··"'~  · 
··    donde-estaba  

   
 

 que después    
     

 , quien empezó  
    

~ 1. '.~-.i~(   y todas  que 
::::. H~i'?  
;;¡¡-:~·-· ..   ~g¡   

  

  
  y por eso en  

 
  que dan  

  que 
  

  
 otro cuartO   

 
    

           
 :a-ti'4a  

 · 
   

quien manifestó:  
   

 
 así como de    

    



• 

 
 como todas  

 
 

 que de manera         
  

 
  que se 

l  
 cuenta que en  

 
 
 

 cosa de los 
  

 
 cuenta que    

 
 

  
 los cuales  

 
   

  · ·--, 'f 
   

    
 

éste y  
 que se encuentran  

-.. ·' 

~~~\:{6.':-··.í';1_\  
  

De donde se·.  
       

 
 así como el de  

 
 ' 

   
     

 
 

, así como de  
   

 ~\f-iMttl~""a'éS"de··hace  
  

 
 

 y se fue  
 

   
como 

6 
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' 

' \ 

 
  los cuales    

 
 que su  

 y le dieron    
y a punto  

 
 

 que también  
 

 todas las   
  

  
una de ellas  

   
      

. 
 que en cuanto    

   
 las cuales  

   
    

 
; que en ese momento    

   
, en donde se    

 
     

:_.\,_ 1);,\_.; t . , , \ \. 
)~-e:cho::; .~·· .. _·:.. . 3.-     

•.• ,_ 1 •• ,,   
·:J\· ~-;e\-,'··~,·        

      y aproXimadamente a 
   

 ya que  
 qU'e;'&,e  

  
 que posteriormente,  

 
 de la  

 
 y dónde    

    

 

--«rcta's- la   
    

 
 y al no   

     
 y la registraron  

  
 que 

7 



' 
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   para su  

 
 que posteriormente,   

    
 , que se  

   todas las cosas,  
 . 

 
  

     
   

  y siendo aproximadamente  
.  cgll us  como si 
~·  ya que   que 

, ·.:  
.·':-. . ... ··-'-\, --= -0, po: !ºque   

,·.:-~,  quien postenormente,.  
".;.<>  quien la  

~,J     de la cara 
. ~~'   quién estaba , 

,_':.>:.r.4_,   y cómo e 
:;';      

     
- . ,.¡    lo cual hicieron  

   
          

 
 

 
ó que le dieran   

   
 
 

 y así 1 - hicieron.  
    

   
   

 ya no estaba,  
      

 
 

 por lo que 
  

 
     

   todas estaban  
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 Que en lo medular manifestaron lo siguiente: 

" ..  
 
 

  
 , aproximadamente a  

 
   

   
 en dicha población  

   
 con el  

   
      
   

 misma que medíante  
  

    
 

  regre!;~Í al  
    

 
precisar exactamente  

  
,, ,·_; l '{   

-- --~, - ___    nos 
':.-- ::s r.·    a 

·.;;. ,1_·:a   nos    
-.·. _,.,     
• ~}·~· .. !   

    
 

 de ese mismo    
 

 donde fue  
 

los hechos que  
  

  
    

o. #"'~,,. ./,¡ 

En ese mismo ord as,   
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 este el caso,  
    

 
 de nuestra  

 
 
 

  con el  
 

  
, cuando en realidad  

 
 y si 

,~  en 
,·;,: ........  por el  

   
:..~1   donde    

   del 

- -·' 

:'""   
 , como se  

   
  en su momenb)  

   
 

 de esa ciudad    
 

  
 ya que  

    
con los  

 
 por las    

, estos por la simpltp.1rl:izón  
. .. ..... ''''' \ __ .,..,.,.,., ..,,.,, ~ 

Por lo antes manifestado,   
  

, así como consideraciones  
  

, por lo que  
 

 a estos ,: 

PRUEBAS: • / 

a Documental publica.- Consistente en copias fot~t-a"d~1' oficio nfoero 132/2010, de 
 ,.l/éintinueve de enero del año en CU[~Q .... '5tfS'Cíito por el C.  

 Coordinador Regional, 9.~.JGJ.-.-Mrtra· Ministerial del Estado,_,.,!lfedlante el cual pone a 
osición del agen~~,de"-MtnlSterio Público de la Federación a  

:ree--~dfunto un certificado médico que le fue pr~cado a  
 Dra.  ~ Médico ~l'f~é de la ~rocuraduría General de 
stado, documentales que sol1~~~,...a' esa Contralona Interna, lo coteje y __ ~ .~~"" 

·>';<.\';"-'""'''"""''''""·""''"'°'"'' 11 
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certifique con el original que obra dentro de la Averiguación previa que con motivo de la puesta 
a disposición que se le hizo del citado  inicio el Agente del Ministerio público de la 
Federación, con sede en Chilpancingo, Guerrero, por no estar a nuestro alcance aportarla en 
copla certificada, documentales que relacionamos con todo lo anteriormente manifestado. 

2.- La Documental pública.- Consiste en copia de! oficio número 133/2010 de fecha 
veintinueve de enero del año en curso, suscrito por  

 al Agente del Ministerio Público de la Federación en Chilpancingo, 

' 

Guerrero, mediante el cual informa respecto de la detención de  
documental que de igual forma solicitamos a esa Contra!oría Interna, lo coteje y certifique con el 
original que obra dentro de la Averiguación Previa que con motivo de la puesta a disposición 

\ que se le hizo del citado Delfina, inicio el Agente del Ministerio Público de la federación, con 
sede en Chilpancingo, Guerrero, por no estar a nuestro alcance aportarla en copia certificada, 
documental que relacionamos con todo lo anteriormente manifesta/~ 

?~ 3.- La Documental pública.- Consistente en fo~ática; del of1c10 . ~úmero 
. ~ PGJE/DGCPP/AMPA/371/2009, de fecha tres de novlembre,déÍ año do$ mil nueve, d1ng1do a la 
~ Coordinación Regional de la policía Ministerial de ,~sta ciudad, suscrito por el Licenciado  

.!''S '·  , Agente del Ministerio Público 1dsq1to al Juzgadq de primera Instante del 
·-'-\: ... ./'!!,/,. "Raffió--.pt'!till del Distrito Judicial de Maretas, por m'eqio del cual trascribe !a orden de 

·_<~~~};:, ;·i·__ aprehenS!óñ librada dentro de la causa penal 222/2009-f\ en contra de  
     por el delito de 

':-'.-~: , , cometido en agravio de , Documental que 
-:·7,f-'; relacionamos con todo lo anteriormente manifestado. 

' 
4.- La Documental Pública.- Consistente en copia certificada que s~ solicite al Agente del 

·-·:- __ "·e MioJst~rio Público de la Federación, con sede en Chilpancingo, Guerrero, de la declaración 
- ·- : i:·.m1HJQ-ial que hizo ante ese órgano de investigación federal, el detenido   

.. :. , · .  cuando tuvo retenido por el flagrante .delltO de portación de 'ilrma de fuego sin la 
.-, ! .-· _ J~_E¡íl§~ correspondiente, y que fue asegurado por los suscritós  

, documental que por no ser parte en el asunto\:no ésta en nuestras -s 1u:. 
posibilidades aportarlas desde este momento, documental que relaciorlamos con todo lo 
anteriormente manifestado. · 
5.- La Instrumental de Actuaciones.- Consistente en todo actuado y\. lo que falte por 
cumplimentar, en todo lo que favorezca a lo~ere~ .. ci,~~ suscrito. ': 
6.- La Presuncional.- En su doble aspecto, legá'rY'ñumarla;~Jl todas sus dedu'tciones lógicas y 
jurídicas que se desprende con motivo de la instauración de pre!Seote procedimiento ... " 

', . 
\ 

En términos de las actuaciones que integran el expediente que se resuelve y en base a 
los antecedentes y resultandos señalados, este Órgano de Control Interno, procede a 
formula.r los siguientes: 

. ·~· , ·_,, .• ~·K"º' ~... .'::;_;, ;;_\ _'.~--.~- -- ; -~.;~J·i.'._/ ·- ;L;. ·:':,.~::.~.J-iP.~f-,':.'¡7"-f'.. :~,:\ 

.- Que esta Contraloría es competente p¡¡¡:¡¡.coti'ócer y resolv.e'f los actos que dieron origen 
al presente pro,c,egJmient&·"acfl'níríistrativo disciplinario que ahora se resuelve, en 

lo dispuesto por el artículo 123 apartado !3 fracción XIII de la Constitución 
País; 110, 111, 115 y 116 último ,p·áirafo de la constitución Política del 
y Soberano de Guerrero; 1° ,2°-,' 30 fracciones 111 y XIX, 33, 73, 74 y 75 

12 
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fracción XII, y 88 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado 
(nu,~,...,.,... 1n':i\· 1n c.¡::,...,,..,..;,!., ..... T ¡..,,,..¡,...,..,.., 1n t=~~ ........ ¡,..,....,,..,,... TT '' \ITT 11 + .. ~ .... -1..:. ... Vl/T 1") 

111'-IU .l.J..Jj¡ .1. ¡ V 11'-''-'-''-''' J. 111'-1.JU ..... , J.V 11.-...'-'-IVll'-.J J.J. Y VJ.J.¡ J..J. ,,.._.,_,_IV•I l'>.VJ.¡ J."--r 

fracción I, 13 fracciones II, VIII, IX, X, y 14 fracciones VI, VIII y 15 del Reglamento de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Guerrero (número 
193); 2 y 46 fracciones I, IV, V, XXI y XXII de la Ley de Responsabilidades de los 
Se"dores Públicos (número 674); 1º, 2º fracciones IV, V, V! y VII, 6 fracción I, 7, 9, 10 
frac~ones I, II, III, 11, 12, 13, 14, 15, 17, 18, 19, 24 y 25 del Reglamento del 
Proc~dimiento Administrativo Disciplinario de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Guerrero. 

n.-Siendo de aplicación la Constitución General de la República, i!Sllomo de sus Leyes 
:""!l.!.amentarias, de orden público e interés social, antes de iniéiar a tesolver el fondo del 
-~nte asunto es necesario tener en cuent~ las siguientes considej;aciones sobre si ha 
.~rito la facultad sancionadora de este Organo·de control Inte;Jio para resolver el 

·- ·o.,, '\ 

· presente asunto. •• 1 
~ 

~0.t, Dentro: del. contenido del escrito d:' qu:ja, se desprenden in;íputac'~nes en co.ntra del 

' 1' \,. Servidor Publico por presuntas v1olac1ones a sus dere~hos hun¡anos, al incurrir 
\. '€ los servidores públicos en irregularidades en el .. ejercicio c(¡o sus funciones, 

, ~consistentes en haber causado molestia a la~·ejos~s  
  debe 

· entenderse que por su naturaleza cae dentro de los parámetros del artíl¡ulo 75 fracción I 
.\teJ~.Ley de Responsabilidades de los Servidores PúbJiéos·del Estado de\Guerrero, por lo 
que•·fesulta aplicable el artículo 34 del Reglamento del Procedimient& Administrativo 

•.s: ·· 15i5tiplinario de la Procuraduría General de Jl!sticia del Estado; para comp9,tarse si ya ha 
festnli!J la facultad sancionadora de este Organo de Control Interno; ¡J¡ir lo que los 
echos denunciados deben de entenders.e '.Qn:>Q. ¡¡¡:!!)_s continuos por ofl;lisión en el 
umplimiento de sus obligaciones como prestadores- 'del .. servicio pú~ico de la 
rocuración de Justicia, consistentes el de investigar y perseguír··lqs delito~\del orden 
omún, como lo establecen los siguientes preceptos jurídicos: 21 ''de la Có~stitución 
olítica de los Estados Unidos Mexicanos, 77 de la Constitución Política del Estado Libre y 
obera(l0·ae Guerrero, y 1° y demás aplicables del Código Adjetivo 'penal eri Vigor, 

esta,J;léciéndose que el computo será de un año a partir del,,>Jía siguien~ en que haya 
c~do la omisión en el cumplimiento de sus funci¡;mes ·rnherentes a.• su calidad de 
servidor público, evidenciándose ,~!L~\;tua€i©ne's''que el acto de omi~ion se presenta 
cuando supuesmnrertte"·'fa··~oe)liSa se entera del acto que le imputa .o'I servidor público 
que el día 29 de enero del 2010, por lo que es de entender.slque el término de 
prescrip · • será al día siguiente, y en el cual no ha,.r1'1'ánscurrido el término 

" ,,, 
correspondiente el resente procedimiento sej¡JiClé'!1T 16 de junio de 2010, por lo 
tanto y no habiendo tran rnrrtdo---didicr"""téfmino durante la sustanciación del 
procedimiento en estudio se llega a la firme conclusión que la facultad sancionadora de 

ha prescrito, por lo que debe de entrarse al fondo del asunto, para 

"''o'"''"""'" O•~''"°''"'~" oOmm•ill'"" O• <o'"'°"": Yfl 
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acusada, el anterior criterio que sostiene esta Contraloria Interna, se adecua al contenido 
de nuestro máximo tribunal Federal, que se trascribe: 

' > 
' 1 
1 

"RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. UNA VEZ INTERRUMPIDO El PLAZO PARA QUE 

OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LAS FACULTADES SANCIONADORAS DE LA AUTORIDAD, EL CÓMPUTO SE 

INICIA NUEVAMENTE A PARTIR DE QUE SURTE EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA CITACIÓN PARA LA 

AUDIENCIA DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

DE LOS ARTÍCULOS 78 Y 64 OE LA LEY FEDERAL DE RESPONSA6Il!OADES,:fiE LOS SERVIDORES PÚBLICOS SE 

CONCLUYE QUE EL ÚNICO ACTO QUE INTERRUMPE EL PLAZO DE LA J~'fi.ESCRIPCIÓN DE LAS FACULTADES 

SANCIONADORAS DE LA AUTORlOAO ES EL lN!CIO OEL PROCEDIMIENTO AÓ-MlNÍ'SfRATIVO, NO LAS ACTUAC!ONES 

S!GUJENTES, Y QUE UNA VEZ INTERRUMPIDO AQUÉL DEBE COMPUTARSE DE NUEYA·\CUENTA A PARTIR DEL DÍA 

SIGUIENTE AL EN QUE TUVO LUGAR DICHA INTERRUPCIÓN CON CONOCIMIENTO DEL Sé¡V!DOR PÚBLICO, LO QUE 

ACONTECE CON LA CITACIÓN QUE SE LE HACE PARA LA AUOIENC!A; AUN CUANDO EN EL ME°\CtONADO ARTÍCULO 78 
• ' '·-· » NO SE ESTABLECE EXPRESAMENTE, PUESTO QUE DEL ANALISJS DE···l.AS ETAPAS Q'E CONFORMAN TAL 

PROCEDIMIENTO SE ADVIERTE QUE EN CASO DE QUE LA AUTORIDAD SANCJONA'poRA NO CUE~TE CON ELEMENTOS 

SUFICIENTES PARA RE~OLVER, D BIEN, ~DVIERTA ALGUNOS QUE .• I,MPlIQ~EN NUEVA\ RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA, PODRA DISPONER LA PRACTICA DE INVEST~NES, CITANDOSE PA~ OTRA U OTRAS 

AUDIENCIAS, LO QUE PRODUCIRÍA QUE EL PROCED!MIENT~"s·~ 'p~OlO~;-~·E:>,~rN PLAZO FIJO,~ CRITERIO DE LA 

~~'':{ ''.~_: .1, AUTORIDAD SANCIONADORA. ESTO ES, AL SER LA PRESCRIPC!Ó~J UNA FORM~ D¡; EXTINCIÓN DE L\_S FACULTADES OE 

·-,':', >~< ~· -_'.LA AUTORIDAO ADMINISTRATIVA PARA SANCIONAR A LOS SERVIDORES PUBL!COS QUE REAL!~RON CONDUCTAS 

·- \)\" 

·,ILÍCITAS, POR VIRTUD DEL PASO DEL TIEMPO, LA INTERRUPCIÓN PROpUCIDA AL INICIARSE EqPROCEDIMIENTO . .. - .,,, .... ..,_,,___ ' 
'SANCIONADOR MEDIANTE LA CITACIÓN A AUDJENCIA DEl."SEIJ.VIDOR PU8t'lf:-O DEJA SIN EFE(TOS EL TIEMPO 

'TRANSCURRIDO, A PESAR DE NO DISPONERLO EXPRE~~~·ENTE EL ARTÍCULO')~ DE LA L~Y FEDERAL DE 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, YA QUE FUE LA MISMA AUTORIDAD SANCIONA~ORA LA QUE LO 

INTERRUMPIÓ AL PRETENDER PROBAR LA CONDUCTA ILÍCITA Dél SERVIDOR PÚBLICO-Y SER DE su!toNOC!MIENTO 

EL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR QUE DEBE AGOTAR A EFECTO DE IMPONERLE, U~A SANCIÓN A~!NISTRATJVA, 
EVITÁNDOSE CON ELLO EL MANEJO ARBITRARIO DE LA MENCIONADA !NTER.RUPC!ÓN EN PERJUIC!O ~Í; LA DIGNIDAD 

Y HONORABILIDAD DE UN SERVIDOR PÚBLICO. EN CDN91:Ctrffl"ttA;-~"tÍNIQ. ACTIVIDAD PROCEd¡MENTAl QUE 

OFRECE CERTEZA EN EL DESENVOLVIMIENTO DEL ~ROCEDIM!ENTD SANCIONA~~'·~W QUE EXISTA EL ~iESGO DE SU 

PROLONGACIÓN INDEFJN!DA,.ES LA CITACIÓN PARA AUDIENCIA HECHA AL SERVIOO~\¡_úBLICO, CON Q~E SE INICIA 

DICHO PROCEDIM!ENTÓ, POR LO QUE A PARTIR DE QUE SURTE EFECTOS LA NOTlFJ,~CIÓN DE LA ~~NC!ONAOA 
CITACIÓ_N -INICIA NUEVAMENTE EL CÓMPUTO DEL PLAZO DE LA PRESCRIPCIÓN !~ERRUMPIDA, so'l3Ré TODO •' t ., 
COfíSIDERANDO QUE SI LA REFERENCIA AL INICIO DEL PROCEDIMIENTO SIRVIÓ PARA j!IETERMINAR EL MOMj:NTO OE 

,.!'., .• •"' INTERRUPCIÓN DEL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN, AQUELLA PUEDE SER UTJUZADA P~ ESTABLECER EL MOMENTO A 

1
,,•· PARTIR DEL CUAL SE VUELVE A COMPUTAR EL CITADO PLAZO, SIN QUIO ESTO DEJf{~ .. ESTADO DE INDEFENSIÓN A LA 

;I AUTORIDAD SANCIONADORA, TODA VEZ QUE ANTES DE INICIAR. E~,rtwc::~11Í~NTO SANCIONADOR TUVO TIEMPO 

PARA REALlZAR INVEST!GACIONES Y RECAB_~·~EMa+ms"Pil.'(ÍeÁToR~:'C 

~-~~RAD;::;~~ '":: :::~~~~9~>004':g(,.,;·:::. LAS SUSTENTADAS 'º" LOS 

TRIBD1tA:1:CS·"-eatTGT.(t1l5"S SEGUNDO, QUINTO y SÉPTIMO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 10. DE DICIEMBRE DE 2004. CINCO 

VOTOS, PONENTE: GENARO DAVID GÓNGORA PIMENTEL. SECRETARIO: EDGAR CORZO 

PRUDENCIA 203/2004. APROBADA POR LA SEGUNDA SALA DE ESTE 
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ALTO TRIBUNAL, EN SESIÓN PRIVADA DEL OCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

CUATRO. 

NO. REGISTRO: 189,908 

TESIS AISLADA 

MATERIA(S): ADMINISTRATIVA 

NOVENA ÉPOCA 

INSTANCIA: TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA.FEO.ERACl'ÓN Y SU GACETA 

XIII, ABRIL DE 2001 

TESIS: XXI.10.48 A 

PÁGINA: 1107 

PRESCRIPCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA,··'DESEN APLI~ARSE LAS 

REGLAS PARA ELLO ESTABLECIDAS EN LA CONSTITUCI9N 'POLÍTICA DEL 11,STADO DE 

GUERRERO CUANDO SE TRATE DE CASOS GRAVES, 

S! LA .FALTA EN QUE INCUR.R.JÓ EL FUNCIONAR.lO SANCIONAOO' FUE CLASIFICA'OA COMO 

GRAVE POR LA AUTORIDAD QUE DICTA EL ACTO, DEBEN Al'>tn'.°ÁfÍSE LAS REGLAS QU~ PARA LA 
' i , ' . . \,. 

PR'ESCR.IPCION DE LAS RESPONSABILIOADES ADM!N!STRATTVAS RREVE EL ARTIC~LO 116, 

TERCER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA OEL ESTADO DE GUERRE'!,0, POR 

ESTABLECER PRECISAMENTE LA REGLA ESPECÍFICA DE APLl~.frCIÓN, A SABER, TRE~ AÑOS, 

ANTE LA DEFICIENCIA DE LA LEY DE RESPONSAB!LJO/\:DE'S DE LOS 'SERVIDORES pffBLICOS 

DEL ESTADO, YA QUE ÉSTA NO REGULA DICHOS CASOS, PUES EL ARTícul:o 75 DE LA ~.ROPIA 
LEY, ESTABLECE TÉRMINO PARA LA PRESCRIPCIÓr< DE FALTAS LEVES, P~RO NO PREV~ LOS 

··',); ~f,OS ALUDJDOS . 
. . ,_, 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUIT.O'. 

-.:C'.'·'· ''·;··.·,:·:··.AMPARO EN REVISIÓN 21/2001. ROLANDO BECERRIL $,QTÉLo. 9 DE FEBRERO bE 

:.' '·,:~-tt.:\. UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE: M~AR(;'~:R,fró~"'·-M~DINA VILLAFAÑA. 

SECRETARIO: DARÍO RENDÓN BELLO. 

Llegándose por ello a la firme conclusión que la facultad de esta Contraloría Interna no ha 
prescrito a la fecha, por lo que debe entrarse al fondo del asunte;!, para determinar la 
existencia o inexistencia de Responsabilidad Administrativa del Servi.dor Público imputado, 
de acuerdo,.a lb señalado por el primer párrafo del artículo 108 ge la p:onstitución General de 
la ?nEep, ca los define: como "a los representantes de e.l~cdón popular, a los miembros del 
Pod. Judicial Federal y del Poder Judicial del _Dis.trtto Redera!, 105/funciona.ri.o,s y empleados, 
y,, n general, a toda persona que desempene un empleo, yifgo o com1s1on de cualquier 
naturaleza en la Administración. Públicá Federal o en el)~tStrito Federal, así como a los 
servidores del .Instituto· Federal Electoral, quiene~fán responsables por los actos u 
omisl~en que incurran en el desempeño deSHS'respectivas funciones,''. 

~ ... ...._<tc..,.," ""'º-·'· ..._.' . ..,, .,.. ,,,.,,,. ,.,.,. " .. ' "'· ., .. , .. - . y•• ............... --.~ 

Es decir, las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que incurran, pueden 
cumplimentarse a través de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 

z que de acuerdo a la naturaleza de las funciones que desempeñan los 
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Servidores Públicos se encuentran reglamentadas en el primer párrafo del artículo 113 
de la Constitución General de la República, en correlación con el 115 de la Constitución 
Local, en consecuencia podemos aplicar la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado y la Ley de 
Seguridad Pública del Estado de Guerrero, al respecto es aplicable la siguiente tesis 
jurisprC\!Íencial: 

l 
Nº.1EGISTRO: 188, 106 

JURISPRUDENCIA 

MATERIA(S) ADMINISTRATIVA 

NOVENA ÉPOCA 

-¡;.,~TANCIA: SEGUNDA SALA 

.:-: NTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA XIV, DICIEMBRE 2001 
'\v"""-

/A,~1Ft>IS: 2a/J. 74/2001 

PAGINA: 278. 

RESPONSABILIDAD. AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO, POLICÍAS JUDICIALES Y PERJ:TOS DE 

LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA. EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDI~ENTOS 
-:.J.'~;-~'Plij{Á'S Y, EN SU CASO, EL CÓDIGO PENAL FEDERAL, SON APLICABLES SUPLETORIA~NTE A 

. '.~·,f: .;·'Lo esfABLECIDO EN LA LEY ORGÁNICA DE DICHA PROCURADURÍA. - \. 

•_,;~ < EN LOS~ARTÍCULOS DEL 50 AL 55 DE LA CITADA LEY ORGÁNICA S'É' RE~~-~- u'Ñ,'ESPECÍFICO SISTE~ DE 

')[t' RESPON~ABILIDADES, COMPLEMENTARIO DEL SISTEMA GENERAL PREVISTO EN LA LEY FEDERA~ DE 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, MEDIANTE EL CUAL S~.ESTABLECEN OBLIGACIO~ES 
--·--~----..... t 

A CARGO DE LOS AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL, DE ~os POLICÍAS JUÜlGJALES y DE LQS 
' - .. 

PE,ITOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, A FIN DE SALVAGUARDA~. 'LA LEGALIDAÓ-1, 

EF-ICIENCIA, PROFESIONALISMO Y HONRADEZ EN El DESEMPEÑO DE SU FUNCIÓJ>l'/-'-ASÍ COMO LAS.\ 

-~~N9,PNES APLICABLES POR LOS ACTOS u OM!S~ONES EN QU~ INCURRAN--'!'. :C?~---~~·&:EDIMIENTOS y LAS 

AUTORIDADES APLICARLAS, ELLO EN ATENCION A LA ESPECIAL l\IATUAALEZA DE LAS FUNCIONES 
-------~-

DESEMPEÑADAS POR ESOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE CONSTITUYE UNA REGLAMENTACIÓN DE LO 

ISPUESTO EN E TÍTULO IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

PECÍFICAMENTE DE SU ARTÍCULO 113. DE ESTA MANERA, PARA COLMAR EL VACÍO LEGTSLAfIVO QUE SE 

DVIERTA EN LAS NORMAS QUE INTEGRAN AQUEL CONTEXTO NORMATIVO, DEBERÁ ESTARSE A LO 

SPUESTO_.N- EL ARTÍCULO 45 DEL ÚLTIMO ORDENAMIENTO CITADO Y ACUDIR A LO ESTABLECIDO 'EN El 

ÓDIGP"~~DERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y, EN LO CONDUCENTE, A LO SE~Dó' ÉÑ,EL CÓDIGO 
.·' - .,,~, .. -"" ' 

;N'AL FEDERAL, NORMAS SUPLETORIAS EN MATERIA DE RESPONSAaJ.U.™.Of!S ADMINISTRATIVAS DE LOS 

~RVIDORES PÚBLICOS DE LA FEDERA_cr9.N~. ,.Ert "m'f"U6" ";;; QUE SI lA ,FINALIDAD DE LOS 

PROCEDIMIENTOS PREVISTOS tN CÁ, SE~ALADA LEY ORGÁNICA ES DETERMINAR LA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA DE LOS REFERIDOS FUNCIONARIOS, PARA LO CUAL ES NECESARIO CONOCER LA VERDAD 

REAL DE LOS ACTOS U OMISIONES QUE SE LES ATRIBUYAN, ESE"OBJETIVO ES CONGRUENTE Y ACORDE 

CON EL SISTEMA P~l:VISTQ-, POR El ·REFERIDO CÓDIGO PROCESAL PENAL QUE, ALEJADO DE LAS 

S Y SOLEMNIDADES QUE RIGEN EN OTRAS MATERIAS, PRETENDE POR ENCIMA DE LAS 

.; . 

7 , .· 
,.·?": ' Í: i 
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ACTIVIDADES PROCÉSALES DE LAS PARTES, INDAGAR SOBRE LA REALIDAD DE LOS EVENTOS MATERIA DE 

EXAMEN. 

CONTRADICCIÓN CDE TESIS 50/2001-55. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL CUARTO Y NOVENO 

- TRIBUNALES COLEGIADOS EN MATERIA ADMINISTRATIVA Y EL DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL 

\ COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA, TODOS DEL PRIMER CIRCUITO. 23 DE NOVIEMBRE 

DE 2001. CINCO VOTOS. PONENTE: GUILLERMO l. ORTIZ MAYAGOITIA. SECRETARIO: ALBERTO 

DÍAZ. 

TESIS DE JURISPRUDENCIA 74/2001. APROBADA POR LA SEGUNDA SALA DE ESTE ALTO 

-';l]{:, TRIBUNAL, EN SESIÓN PRIVADA DEL TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS Mil UNO. 

:',~Del contenido del presente Procedimiento Administrativo Q.i!l'~\rio, que ahora 
resolveremos, el cual fue iniciado con motivo de las instru(:cfones gi~das, por el C. 
Procurador General de Justicia del Estado, deriv.a.da de la queja pre$entada ante la 
Comisión de Defensa de Derechos Humanos del Estado de Guerr~'ro por las CC. 

 
 

, Coordinador 
'· dé· Grupo y Agentes de la Policía Ministerial del ,Estado, resultart¡lo de ella la 
,'';;; recomendación número 050/2010, de fecha ve·1nf1séis de mayo de 2010, en razón de 
, .~! que se desprende como elemento de acusación administrativa la iHviolabilidad al 
.. . '1D domicilio, al manifestar las quejosas lo siguiente: \ 

"  
   

 
 

  
    

 
 

  
.. " 

de lo cual los servidores públicos señalados como autoridades responsables en el 
procedimjento que se actúa en audiencia de Ley rindieron por escrito su informe en relación 
a los>e'chos que se le imputan, para en el momento procesal q¡lortuno los contendientes 
hic¡e'ron valer su derecho al hacer valers~s pwelJas, á" las cuales en el momento procesal 
oportuno en términos del · artítllfó' '1ó Reglamento del .. ·Procedimiento Administrativo 
Disciplinario de la Procuraduría General de Justicia del Estádo de Guerrero, en relación con 
el articuló 120 y 124 del Código Procesal Penal ~n vigor, se les concedió el valor probatorio 
correspondiente; ,con lo. que se procede al·éstudio de la conducta de los citados servidores 



' 

rv.-Resultando para esta contraloría interna que no se acredita el acto reclamado a los 
Servidores Públicos CC.  

 
Coordinador de Grupo y Agentes de la Policía Ministerial del Estado; ya que al coinc'1d'1r de 
las quejosas y sus testigos al manifestar que aproximadamente 40 elementos de la policía 
ministerial se introdujeron a los domicilios y pesar de que las imputacion.~s que realizan son 
convincentes; también es cierto que no señalan de manera direc;tá )a ninguna de las 
autoridades acusadas en la recomendación que nos ocupa ni mucha·ÍÍlenbs proporcionan su 
media filiación o característica alguna de los mismos, que pudieea' dedu.i:ir que se trata de 
los CC.  

 situación que es 
' , indispensable para esclarecer los hechos en virtud de qúe. las quejos~s en su denuncia 
·. '·· •''"nifiestan que fueron 40 individuos quienes se introdujeron a su domicilio y obra en autos 

·· • ;:· en la Coordinación de Ja Policía ministerial con cede en Tlapa de Con'Jonfort solo cuenta 
, , · n 27 elementos, resultando por ello inverosímiles sus declaraciones y rEÍ:;ultando para esta 

Contraloría Interna que el señalamiento que se hace a los CC.  
 

 como Autoridades Responsable%, es porque el C. 
, Coordinador Regional d<;.,lo._Pollcía Ministé[ial menc'lono a 

,,tra.vé:i-J;!~oficio 177 el. once de febrero, que el día que aconteé:ieron. Jos heqios fueron ellos 
~ ~gu1enes 'réportaron salida, pero no acepto que hayan sido ellos quienes se ·introdu¡eron al 
!,¡ i16inicilió de las quejosas por ello que esta contraloría con>idera que los at~stes ofrecidos 
~ ante la Comisión de Defensa de los Derechos Humanos.dél Estado de Guerrelo, carecen de 
·• completa imparcialidad al observarse la falta de claridad, precisión, con dudas\y reticencias 

sobre la sustancia esencial de Jos hechos y circunstancias esenciales que no ~ les puede 
otorgar valor probatorio puesto que va más allá de los hechos, y aun cuando •existe esta 

•i ilefide11cia el personal de la Comisión de Derechos Humanos·aJ haber resuelto 'por simple 
·· ·•analogía y mayoría de razón no acredita de manera·feHacrehte .. que haya acontecido tal acto, 
;• ·, pues.:aon lo anterior se presume que en ningun momento tuvierón la certeza jurídica de que 

dichos servidores públicos hubieran realizado la acción; por otro lado a versión de los 
Servidotes Públicos al rendir su informe desconocieron los hechos que se les adjudican y 
alegaron en su defensa lo siguiente:" ...  

      
 

   
 

   
  

 " 
lo que acreditaron con la documental de Ja puesta·a disposición ante el Agente del Ministerio 
Publico de la- Federación en esta Ciudad de Chilpancingo, del C.  

 y la escopeta calibre 16 y 39 cartuchos útiles calibre 12 así como con las copias 
simples de Ja declaración del inculpado  ante el Agente del 

ico de la Federación, en la averiguación previa número PGR/GRO/CHI/M-

18 
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' ' -

-- •... 

II/36/2010, en la que manifestó textualmente lo siguiente: "  
 
 
 
 

  
 
 
 

   
 
 

  
  

  "Documet}tales con las que se desvirtúa lo 
,, argumentado por las quejosas y la propia CODD~i>ues,dada decl;iración es realizada 

en una instancia Federal asistido de su defensor, si evidencias d¡e coaccio~ ni violencia y que 
coincide con lo informado en su momento por lo servidor<¡Í; público¡; señalados como 
responsables, luego entonces con dicha prueba desvirtúa de níanera fehaciente los hechos 

' 

---: 111k que se les-:-ifff>utan, los cuales se apegan mas a la realici~d de los mi$mos en cuanto al 
:;;~Jie.mpo,. modojy lugar y circunstancias esenci~l.e.sdeioe::f'lli.smos; por lo. que al no existir 

, ,'1¡·ev1denc1a de irregularidad admin1strat1va que puél1era encuadrar. en las diversas fracciones 
. •)l'••'del. artículo 7$ de la Ley Orgánica de la Procuraduría General ?11 .Justicia y su corr~lativo 
c:r·•.:art1culo 46 de La Ley de Responsab1l1dades de los Servidores Puti1cos del Estado (numero 
• J (',!- ' ¡, -

i.,·•"'674), esta Contralona Interna determina la NO RESPONSABILIDAD ADMirjISTRATIVA de los 
CC.  

 Coordinador de 
· ' Grwpa y Agentes de la Policía Ministerial del E~'~" ... , .. ~ 

,:.Por lo anteriormente expuesto y fundado es 
presente p~ego al tenor de los siguientes puntos: 

:_ .. 

'• 

procedi:nte resolver el 

. ~-· -

En términos del considerando IV del presente pliego de 'responsabilidad, se 
determina la NO RESPONSABILIDAD ADMil'USTR'ATIVA, de los CC. 

,.  
 

 
  

  Coordinador ,QJ':,G«t:JP6·y Agentes de la Ppli'cía Ministerial del Estado, 
al no haberse· atreditado jurídicamente los ac;~os que le son imputados por 
las quejosas CC.  

 ... , 

ero: 

Segundo.· Notifíquese personillmente a la Autoridad señalada en el párrafo que 
de, asimismo hágase del conocimiento para los efectos legales a que 
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haya lugar a la Titular de esta Procuraduría General de Justicia del Estado, 
al C. Director de la Policía Ministerial, al Fiscal Especializado para la 
Protección de los Derechos Humanos, al C. Director General de Presupuesto 
y Administración. Hecho lo anterior archívese el pr¡:s,e como asunto 
totalmente concluido. . .. ···· . 

Así lctresolvió y Arman el C. LIC. , Contralor 
lnterr\o de la Procuraduría General d·e· JÜsticia del Estado, ante la as1~tencia legal del 

   Director General de! Fiscalización y 
Responsab·1lidades y LIC. , Agen\e del Ministerio 
Público, adscrito a la Dirección General de FiscalizaciÓrY y Respons~bilidades de la 
. traloría Interna,-· - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - .• ·'. - - Notifíque\;e y Cúmplase. 
"'' / ·, 

• 
.,. ... 

;· · A
. GIO 
'. EL C

,_ ..... _ 

ÓN 

, -·. ~u:l<GENERALDEJUST•

, . '~~ru'~  

1 
' '; 
' \ 
'. 

\ 
\ 
\ 

~-
.?1{) 

DIRECTOR GENERAL DE 
FISCALIZACIÓN Y 

UBLICO 
NTERNA 
 
\ ., 

 

. -

•·. 
.,. ... ---
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• 
GUERRERO 
'º"""º OH "TAOO 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE JIJS'flCIA DEL 
~s·r.-e_po t:~~ t:;:UF.RP.:E?.O 

.. c.'  
Akeri!e-de la Policía····~-- · ····· · 
Ministerial del Estado. 
Presente. 

Departamento de Inteligencia 
y Logística 26' / 

alicia: 06PM/723/2Dl3. 

Asunta: Se Autorizan Vacaciones . 

Chilpancingo, Gro., 29 de abril de 2013 

' ' ! 

. " 
~-e En re~,~ su Roll de vacaciones enviado, comunico usted, que deb.erá disfrutar¡de las 

··~~- mismas a-partir del día 01 al 14 de Mayo del año en curso, debiendo reincorpor)rse a 
·"' 

sus labores el día 15 de Mayo del 2013. 
,,_,-~-;.!-:..;;..~ 

• ,'.f¡;., . - . •: . 

-;~~tro P8:rticula~ le envío un cordial saludo. 
:.::;_;_,_.,, ,-

' 

C.c.p:   Pf ad!Ha-Genaral-d&JustTé!<ftfét'~SiaJ~~~'~;~ s~ ::·perior Conociflii'~nto_- Presente. 
Li,1>'- Contralor Interno de la Pr0curaduria General de Justicia_- Para su co~imienlo 
cr'. Lic. -Director General de Presupuesto y Administración.- Para su cono,Ciníiento 
Lic. Encargado de la Dirección General de Informática y Telecdiiiunicaciones.- Para su 
conocimiento.- Presente. _,.r';·· 
Cap. Ret. - Jefe del Departamento de Control OJ;l@lal'í~o de la Policía Ministerial del 
Estado.-Para su conocimiento_ .....,,,..,""'-,.,.,,._ .,-,> "'.-,v·--".'""-
C. Tte. Cor. .- .:1éfe•WJ_.D!ipad~e-tr\1eÍigenc1a y Logística de la Policla Milisterial del 
Estado.- Para su conocimiento. 
C. C. .-Jefe del Departamento de lriformálica de la Policía Miníster"1al del Estado.- Para su conocimiento 
C. , Coordinador de Zona, coyuca de Catalan, Gro. - para su conocimiento.- Presente 

Expediente persorial. 

Carrerera Nacional México-Acapulco Km. 6+300 Chilpancingo, Gro .. C.P. 390Yü Tel. 4719426 I 9400 e~l  frox 4719440 www.guerrero.gob.m, 
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Dep¡¡!iamento de Inteligencia--<"(:...,· 

y Logística 

GUERRERO 

PROCURADURÍA G~N~RAL 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO [)ficio: 06PM/1504/2Dl3. 

'º"'""º º" '""ºº 
Asunto: Se Autorizan Vacaciones. 

J?,éZ1¡jJ ¡ 02-)8 nc1ngo, Gro., 31 de Julio del 2013. 

e.: 
Ágen! de la Policía 
Minis erial del Estado. 
Prese. te. . •' ·1 
En.:relatjón a su Roll de vacaciones enviado, comunico Usted, que deberá ~isfrutar de las 

rn~ ~ partir del día 1°. de Agosto al 14 de Agosto del ailo en curso, ~n el entendido 

,,l(fl!\ 1 d SEGU O PE ODO . b' . ! que corrEspon en al - NO - RI vacac1ona!, de 1endo reincorporarse.a sus 
• 

' . •~ labo¡l.¡lj.el dj' 15 de Agosto del 2013. 

• '~notro part1~ular le envio un cordial saludo . 
. : ~ . ..,_' 
-- :·,,.· 

• 
' ,._ 

,, • .. 

C.c.p: 

' ~~1(1(),s Á :i¿ 
Eh 
~ \..~-,.; 
""'~ 

entamente 
General de la Policí¡r' 

<:"; ,.,:_,,_ ,. e stad.o, 
"':!;:¡.c.,lr .- <,a 

-o;;t,.,.-....... t.""'' 
. ,·.,,.,~ .. , ., ...... :~" 

.,, __ -~ ~--·"''" " ..... <?!NrR;,J

G['¡'r~ ,~ 
f,.-\ ~\r.IC;J,, .\ITM:S7ZR.i.A,',
t;e.""l't}, o~ i:l'r-:,:..10:..'lrJ

 

¡ 
' 

' ) 
) 

1 

~-·· i ~QG!:i':'lCA '· 
Lic.  .- P~IldNrJ'il~~~~~# Justicia del Estado.- Para su superior Conocimiento.- Pres'¡nte. 
L...;t Contralor Interno de la Proc:uraduría General de Justicia.· Parasu conocimiento ... , 
et.~ le. ·Director General de Presupuesto y Administración.- Para su ·conocimiento. 

c. · Encargado de la Dirección General de lnformética y .telecomunicaciones.-· .. Para su 
nacimiento.- Presente. , ,. · .:· 

ap., · Jefe de1 Departamento de ,Jn.leligeneia y Logll.Stica de Ja Policía Ministerial del 
Estédo.- Para su conoc1m1en10 , , ,,, .. r''' . ..-"·' ... "" 

C. C: Jefe-ct'e! Depárta:i'rrbñ~~ Policía Min1stéi¡'a1 del Estado.- Para su conocimiento. 
C.  Coordinador de zon lgua6~1·miar~ su~.._E'[esente 
E>;pediente perstlflaL .Of , 111~~1-..:._'--~·~<;:; i"l7':::'··1 ::{-1 ,.:,_~·~ 

-v,_,-r ';trf":·-.. . ·-- '1 

- _, '--•' .. .J., __ !J. . .:. ¡ ( ? 
•.... .. . . 5~1;J( !C'J f ·<, ;1·,::_ ! 

-- ~ 9 A t:G!J21W'O 
Ca.'.:'."~:era Nacm_~~ Mex1c"o ~C•!'._uk.o Km. 6+JOO C:h1lpam:ingo ~ru' e ( T~:iT9lZSi!; w,guerrero.gatl.m~ ' r .......... ~,. Dl'EC ;;;:.<.:___,;_.J....,. -'""--·-- ~""" 

'~R~IO!G~~;i
-----..Sti~
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Departamenta de Inteligencia ¿,t~ 
Y Lagfstfca ··· 

k o Dftclo: D6PM/U47 /2Q13. 

------··----'----

PROCURADURÍA GENiRAL 

nr~a ... 1111.:> 

Aloota: Cambio de Aderlpcldn 

Chilpa11cin10, Gro., 01 de julio del 2013. 
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Depa1tamento de Inteligencia 
y Logística ~·:' > / 

Dliciu: OGPM/0233/2íll4. 

Asunta: Se Autariza11 Vacacin11es. 

·Jcfº, '~'' . 
n t _,, 

'EC' .
>NC,;-,h,,.., 

mis~~ partir del día 17 de Febrero al 02 de Marzo del 201:4' e afló en curso, 

corré,9·dientes al PRIMER PERIODO, debiendo reii1corporarse ~-sus labores el día O~ 
de·Marzo del 2014. · .. " ·· · \ 

' 
.- -~-- Siil dtiO ¡)articular le envío un cordial saludo. 

;' ;1-
·.) '!,'• 

l 
1 
i 
l ' ~ ~'~ 

./~:.t., 
"~' _,.,;: 

;e~ 
'•\_ .. 
'•,'-í:'..-

C.c.p: 

',,, 

',,¡ ¡ .,,,- ' 

..:-~ '.~ .. ,;:ot¿~-.:A te 1r ta. 111. e 1i te - ., ·, ., 

El ,Jef'fa~lfl~parLamento Je Inteligencia y 
Logís'~i~!~~!li"Poli sterial tlel Estado. 

·-,;~_:(E [~~,L'j :;.·; ' -
+,"-',';~ --

-'((J[.:(ifl, .-,,¡;¡-. 

\ 
\ 

t 
\ 

I.ie• ., \. 

Lic u~aJ~r.Genera!,de Justicia del Estado_- Para su supe.rior.Conoci111iento.- Prese11le 
Lic ínlfalo-f Interno' de la Procuradurla General de JLJslicia_- Para su co'noci1nien!o 
ur{ ector General de P!esupueslo y Adn1inistración - Para su coriocin1'1enlo. 

·, 

Lic Enc8rgado de la Dirección General de lnfo1111álica y felr;:co1r1unicaciones - Para su 
conoc· erito - Presente. 
Ca . Ret - Jefe del Departarne11lo de C•introl Operali,.-o ele la Policía r,1in1slerial del 
E ado.-Para Sl1 conocirnienlo. .. ' 
Li Jefe del Oeparlarnento de lnfo1mática de la Polic[ij,_J>i)j¡¡i81efi';jT cJe1 Estado - Para Su conoc1m1en(n 
C. oqri:lin_¡¡Cl;,lJ,,Regipn.a.I !guaJB.¡ Gro.":"P'áfitS'l/"C6nocimier110 y erectos - Pres¡¡r1le 
Archivo "- , 

"-.. . ., ..... ,,,, 

j 
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GUERRERO ........ º" ,. .... 

PROCURADURIA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

,,,,,----
LIC. . 

'3(6l/ 
PGJ E/DGPA/U RH/753/2014". 

ASUNTO: Se remite copias certificadas ~· 

Chilpancingo, Gro., 15 de mayo del 2014. 

DIRE OR GENE AL DE FIS (izACIÓN Y 
RES ONSABILID DES. 
f'..... -~E N TE. 

! 
1 

\ 
REF.: PGJE/Cl/DGFR/2008/2014.· 
EXA.: Cl/OGFR/114/2014-IV. 

Por este conducto me permito remitir a ustetj, copias debidarl],iaje certificadas 
, ,.··" r .-.-

¡¡_;·'. 
lit' 
:1?: • .,. 
TOY 
Ri:;~·~J-o>·· 

•.A.1'1.·;·~¡~,, .. ,~ .. "-·• 

~br~miento .y ~eta de protesta de lo~:.C~:· ~ 
 Agentes de la Pq/Jc1á'Mrnistenal. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

' 
•·1">·•···. - . '\ '1;<,.; ·~ ..., ,, 

1L·" .. / 

C.~.P- xpedien!e, 
C.c.p. Minutario 

ACGIYADC/sgm, 

• ' 'o'' 

Boulevard René Ju<irez Cisneros, esquina (,'Ofl Juan 
Jin1enez Sánchez.- colonia el Potreri!o 
Crilpancingo. G\ierrero. C.P. 39098 
Teléfono (747) 49 4-29-99 

r. ,, 

;ONl' ALORIA INTERNA 
, --ClilPANCINGO, GRO 



~--'"''"'' 

. C. LIC
DIRECTOR d;ENERAL DE PRESUPUESTO 

SECCIÓo 

NUMERO o 

EXPEDIENTE: 

ASUNTOo 

Dirección Gral. De Fiscalización y 
Responsabilidades_ 
PGJE/CI/ DGFR/2008/2014. 

Cl/DGFR/114/2014-IV 

EL QUE SE INDICA 

Chilpanclngo, Gro., 30 de abril del 2014. 

Y ADMINISTRACIÓN. ·••• . , 
;. EDIFICIO. "/'·' 
~- ~ 

i · -"::(· · En cumplimiento al acuerdo de esta fecha;:--OféÍ~do en el expediente al rubro 

~< ' .oc cita9~n fundamento en el artlculo ... 10. fracción" 1 del Réglamento del f"rocedimiento 

g ·~""'"J, c~A.d'ministrativo Disciplinario de la Procuraduría General de Justicia del Estado, so1_:1cito a usted 

Q ~ gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que en· un término de tres días hábiles, . " . 
3 ~ remita a este Órgano de Control Interno, por duplicado copia fotost~trCa debidament~- certificada/ 

~ del nombramiento y acta de protesta expedidos a favor. d.e.IDs . .CC::-  

~ ~ · -~  , Agentes de la Policía Ministerial. º s .--'.·~-
~ ~ _-.~:.~: ~'.~,, Lo anterior para el efecto de integrar y perfeccion~r .~! ~xpediente al rubrd;-citado. 

: ~ _;,,\'; _ _.-. 

~ .... ;_;~ .. _::~?· ... 
V, o 
• Q .. -z z 
o" 
u ~ 

Sin más por el momento me despido de usted . 

_, o <'!u ._, 
~ ; '1 ,_; ·J 

'';\! ~' -.'; :·. ! ' '.. '• 

':'Á'•f-f"N TA MENTE 
. (~l:,,DIRECTOR GENERAL DE FISCALIZACIÓN 
~; '(~~l;>PONSABIUDADES. 

¡·· 

JGR'S 'f/! "'if' -· '' ., 

BLV. RE 1SNERos, Esa_ CON cALLE JuÁN J1M!iNEZ SÁNCHEZ, cO-L. EL poT_R_ERr~o C.P.--390~~ 
Teléfono (747) 494-29-99 

)',.{, I 
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Dependencia Coordinación General de la Policía ·" __,.,. 
Ministerial del Estado / ~.'., · 

Sec.ción Subcoordinación Administrativa 

OfJrio SAPM/1340/16. 

Expediente CAMBIO 2016. 

ASIJNTO: Se Notifica Cambio de Adscripción. 

Chilpancingo, Gro., a 1 º de Abril del 2016. 

C,
Aflente de la· Policía Ministerial del--Estado. 

ÍPre!Íente. 

Esta Coordina ..... iün G~neral comu:iica a usted que con fundamento en le dispuesto por . . 
!O$ ·filU.°9-ulos 21, p3rrafo D~ci1110 de !a Cónsf1tuclón General de la República; 84,85 fracc:ón 
11;94\~y 114 fracción XV, do la Ley 281 de Seguridad Pública del Estado de Guerrero; 
·artículos 37,b) de la permar,encia, fracción XIV,47 y 58 de la Ley n~mero 500 de la 
Fiscalía General del Est•do; y 46 Fracción 1 XV, XIX y XXII y 47 del Reglamerto do la 
Ley Orgánica de esta Institución y por necesidades del Serviéio, instruyo a usted que a 
partir de la fecha deberá desincorporarse de su Adscripción,.-Actual de l,a Coordinació!! 
Regional de la Policía Minist~r1ªLJ!~L:f..star!o (Zona Nort§:);_. con Sede én iguala, de' la 
Independencia Gro.1. y µroc:e1.!a a incurporase hasta~ nueV8_ orden a la c9ordh1ación di;;? 

~~~o§faciones Estratég!cas ICOE) de ';:i Policía M'í~isterial .. del EstadÜ, Con Sede en la 
i __ Ciudad de Acapulco....S![Q.;. íJ~!t:dando a órdenes de la C .. ,óelfina Agustina, Trani Berna!, 
~ Coordinadora de Zonr:i de la Poi'1cía Ministerial del Estado; .. "tesponsable de la rhisma. 

' 

En la inteligencia que deber;; dar L.~rnpli1n1ento a Jo ordenag.o de inmediato al se1Vi(.;iü 
que se le ha enccrr1endAdo y abste:~erse de cualquier act.cr' u omisión Que cause la 

l\~}_r11 ·:suspensión o deficiencia ciel mismo_ __"'_, .. _, . 

. llE5C!Ri

1 ' ; 



LA C. M.A. DIRECTORA GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS Y DESARROLLO DE PERSONAL DE LA FISCALÍA 

GENERAL DEL ESTADO, QUIEN ACTÚA LEGALMENTE Y CON LOS TESTIGOS DE ¡ 

ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• ¡-"""' -· . 
\ '-·' ------------ ---------------c E R T 1 F 1 c A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -/- - -

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA, CONSISTENTE EN 262 FOJAS ÚTILES, 

CONCUERDAN FIELMENTE CON LOS DOCUMENTOS QUE OBRAN EN a 
f~'."··· ' 

EXPED'.ENTE DEL ARCHIVO DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO, ~;;,, 

C.  MISMA QUE TUVE A LA VISTA - - - - - - - - - - - -~e· 
~ (:'-'"'' 

LO QUE CERTIFICO EN CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO; A LOS 

VEINTISIETE DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AliiO DOS MIL DIECISEIS. PARA 
< 

' 
TODOS LOS EFECTOS LEGALES A R DOY FE. - - - - - - - - - - - - -4' 

7 ·- ; .. 

,_.,-

,,, . 
·_¡;.,,., .. {, ~:~ J>·-
~ - »' 

J'j ;'·,_:\, ! ·-,; 
·.· .. ·· º~/ Pit11CiN WiRíi 

1 
.... 

Si,,-,.,_,,, · 1L.1 

~,-.UE)tRER'f
-·-1<:RAL DE 
-:;r!i3TR

·,. '-'UMAN

, ··"··'' ·.iCLJ{arl1 >~ · p,.11 . ·-~U.h•(f 
'~ (!j' ..• ,, - • ' 

'''~-;.· oe1 Q;;i-1
0 ~IJ. y 

ilf; ,.·, ' 
"••C:.'/[/ C!f /; 



PROCURADURIA DE JUSTICIA DSL 
ESTADO DE GUERRERO. 

;•;;RSON,\L DE LA POLICIA JUDICIAL DEL ESTADO. 

, 

"",.• 

• 

 Z 

Edad  

Estado Civil  

Color de Pel ~R~º~~~~~ 

Ojos  

Señas ~articulares._ ~'N'°"A•º~~~~~~~ 

Naciomalidad . 
" ;.c..-=-~~~~~~~~-

originario . 

0omicilio . 

fJ,ccomendado  . 

P.R.I.    

. 

14 de MAYO de 199..§... 

j 
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' -~ 
Depe11dencia: PROCURADURIA GRAL. DE JUSTICIA. 

Secció11: 

Número: 

Expediente: 
Gobie1 '• del Estado Libre 

ASUNTO ' ,;~· '\~ :..-10 de Guerrero SE EXPIDE NOMBRAMIENTO. 

PODER EJECUTIVO 

C •    
PRE3EI,ITF. 

Con fundamento en el Artículo 11 de la Ley Orgánica de la-

Procuraduría General de Justicia del estado, se le nombra a us-

ted •••• li.GEt·m • .DE. LJl..llOL.ICIA Jl1DIGL/iL-GGLo ~ii'l'~ ....................... . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
con el sueldo mensual  • • • • • 

--.. .................................................. 
que ~e le cubrirá con cargo a la partida respectiva del Presu--

Lo que comunico a usted a fin de que, previa _la _protesta de 

· .r:,:/Eif'~ aswna de inmediato el cargo que se le confiere. 

Chilpancingo, Gro., a de 
ADR!L 

IA 

de 199 s. 



• 

• 

.7// 

Acta de Protesta 

En la Ciudad de Chilpancingo, Capital del Estado de Guerrero, el día .. 

DOS ABRIL . 
. • • . • . . . • . . . . . . . • • . • de ...•...•...•• d.e mil novecientos noventa y ..... 

00110 ....•.•...•..• ante el suscrito Procurador General de Justicia del Es-

tado Libre y Soberano de Guerrero, compareció el C ..•...••..•••...•.•• 

................................ 
con el objeto de otorgar la protesta de ley para entrar al desempeño -

de sus labores como.   , .•...••...•.. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A tal efecto y puesto de pie, el otorgante fue interrogado por el C. -

·c:.~·~"'11\,?cu.rador General de Justicia en la forma siguiente: ¿Protestáis guar 

los Estados Unidos Me-

Guerrero, las Leyes, -

de ellas emanen y de--
,¡.,(:'.; 

s~@t5eñar fiel y patrióticamente el empleo que se os h·a conferido, mi--

rq.o..4o. en·: trn]ig por el bien y la prosperidad del Estado?. Habiendo con--
. L l " 

te!"-i:'ador el,,,~\~tet'rogado "si protesto", el C. Procurador General de Jus-
.,,_1•,:· .. ,_' 

~·i~CJe~"Jt:epuso: "Si no lo hiciéreis así, el Estado os lo demande". 
'/ '_'.J·';..."' 

Con lo anterior se dió por terminado el actof levantándose la presente 

por quintuplicado y firmando para constancia los que intervinieron. 

P·P
bt:



• 

Dependencia: PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 

Sección: DIRECCION GRAL. DE LA FOL. 
;~--

JUDICIAL .., 

Número: 1106 
1 ) ' 

Expediente : 

PODER EJECUTIVO 
ASUNTO: PROPUESTA 

·-. 

. 
' 

CHILPANCINGO,GRQ., ABRIL 02 DE 1998 

C.LIC.  
PROCURAOOR GENERAL DE JUSTICIA 
DEL FSTADO. 
PRESENTE 

CON TODA ATENCION ME PERMITO PORPONER AL C. ELIOHENAY SALVAIXJR MARTI
NEZ HERNANDEZ, COMO AGENTE DE LA POLICIA JUDICIAL DEL ESTADO, CON SUE!! 
DO MENSUAL DE  ----------------------------------
---------------------(   -

 A PARTIR DE ESTA FECHA EN SUSTITUCION DE JAZMIN ALE 
JANDRA sarELO SALGAOO, QUIEN CAUSO BAJA DE ESTA CORPORACION POR ABANDO 
NO DE EMPLEO • 

JEFE DEL DEPI'O.DE INTE
OGISTICA DE LA POL.JUD.DEL EDO.-PARA SU CONOCIMIENTO-

5 



• 

..,,~ ·..,, I ·'· 
DIRZCCTCTJ c;¡_qL. DE T,A ?OL. JUDIC!;l.I, - " ... --

1106 

P R O 2 U E S T A 

•.• .· ~ •. "'l 
' CHILP,'1,NCINC-0, GRO., i\B~tIL 02 DE :!_998 

.. , .. /~f ... ~ 
.;,GkO. 

C.LIC.  
PROCURAOOR GENERAL DE JUSTICIA 
DEL 1;:STAOO~ 

PRESENT.E: 

,.,,...,- ·ro -~~· ,, ~ ' .--. p ' • ~-ro •·,-y-"""' ... ' "' .....    c...,J,~ DA !'l:iL~l~.l0l1 ;·1:'.. Srt.Fl.l- < •,)S..v.,11'1':,;? ><.t, 1....-.   -

, CQ'10 AGEN'TE 08 1"'1 ?OL.iCIA JUDICIAL DEL SS'l'AOO, CON SU·3~ 

DO ;·!E:I·JSU.\[. DE  ---------.:..------------------------------
-----------------------------(  -

 1\ p¡''.l .. RTI:t D2 3S'I"A eccH,·\ El·T :3US'rI'L'~JCION DB .J"Z!'lIN A[,:~ 

,J]\!·1Di~A SOTELO SALG.?;.CO, CUIEN CAUSO E\A.J.i\ UE: --;:sT.:\ COR?:JR-\Cio~:¡ .?OJ. ?18:~:-.100 

:so DE 3~1PLOO • 

e
Oirecció

J l! i)- l e l ,\ L 

Cbiipi.ílCiii¡J, Gr;a. 
c. c.?.- e. s1c:.   . -J E:FF~ DEL DSPl'O. DB r~¡-rE 

I.Tc;r.:~¡cr,\ y r",JGrs·rIC/\ DS ~A r-0~, •. JUO.i}EL '~GO. -P,\RA 3fJ cc~.:or.~I:c1r3N'l'O 

PHESsrrrE. 
l'"iRB/JABI/egn. 
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Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero 

PODER EJECUTIVO 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES 

Sección : LABORATORIO D&.qUÚVU:CA FORENSE 

Número: XXII[ 3163. 

ASUNTO: SE REMITE DICTÁMEN ANTI-DOPING 

l

) .. -· !'/ 

,P_MA190398-CCVIIIB 

CHILPANCINGO GRO; A 20 DE MARZO DE 1998. 

C.PRIMERSUB*PROCURADOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO. 
PRESENTE. 

LOS QUE SUSCRIBEN e.e. PERITOS EN 11ATERIA DE QUÍWCA FORENSE, ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DE LA PROCURADDR0 GENERAL DE JUSTICIA-DEL ESTADO, EN ATENCiÓN 

-Ai" MEMORANDUM DE FECHA 19 DE MARZO sU-scRITo POR EL LIC.  

'.JUNI)EN. USTED EL SIGUIENTE: 
···'"iANril 

-. GRO. ,.,.-- DICTÁMEN 

PROBLEMA PLANTEADO 

DETERMINAR RESIDUOS .METABÓLICOS DE   

~\-ETIQUETADAS CON LA CLAVE N"ÚMERO SP-MA 190398-CCVIll B, 

.x··.'.'~c. . 
:~~ '..l~ ... -• 

 EN MUESTRAS DE ORINA 

QUE CORRESPONDEN AL (LA) 

.• -¡(, 
,'.1-3' TÉCNICAS UTILIZADAS PARA DETECTAR . 

--·~ 

''\ 1.- PRUEBAS DE REACCIÓN CLOROMETRlCAS 
2,- CR011ATOGRAFIA. EN CAPA FINA. 
3.- INMUNOENSAYO ENZIMÁTICO (EMIT) 

' 
(,';,ce, , ' RESULTADOS 

i ·.'í'J·~i',\'.f¡~ RESIDUOS 11ETABó'iJ~OS DE  NEGATIVO 

\ 
\ 

PARA RESIDUOS METABÓLICÜS DE  NEGATIVO 

CONCLUSIÓN: 

\ LAS MUESTRAS ANALIZADAS ··CON LA CLAVE NUMERO SP-MAl90J98-CCVfil B, QUE CORRESPONDEN 

\,, AL (LA) C.    , RESULTARON NEGATIVOS 

\fARA RESIDUOS METABÓLICOS DE  Y NEGATIVOS PARA RESIDUOS METABÓLICOS DE 

 

C' ~ 
~.e_ ProcundorGooeralde

o.e. p. C_ Di=tor General de Ser
e.e. p. MÍilnla.rio. 



• ' 

-~· 
'~-""">' ' 

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DIRECCION GENERAL DE,SERVICIOS PERICIALES 

DEPARTAMENTO DE PSICOLOGIA 

Número: 2351 /98 

REPORTE PSICOLOGICO 

- ,,,,_. 

~;~·::.~,. NO~RE:   
~~t;--

SEX EDAD: ESTADO CIVI
~?-.>-'' -------

•l ::::'-·- ' 
; "' ,-,f.~1,-~ -, ' 

\.,\,:'-'''Stl INFO~ QUE, DESPUES DE HABER ENTREVISTADO Y EVALUADO 
----- \ 

PSICOLOGIC~NTE AL ASPIRANTE, SE OBTUVO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

SUJETO QUE, POR SUS RASGOS DE PERSONALIDAD SE SITUA 

PARA DESEMPEÑARSE EN EL PUESTO 

SOLICITADO . 

CHILPANCINGO, GRO.,-~ 03 DE~'""'''..-'·"-7"------·DE l99/1l 8. 

i ' 



- ·A~ 

CONFIDENCIAL 

FEC

OOMIClllO 

L

PUESTOSOl.ICITA!JO e ... -- ,, .·-· -:;!,;:., '''-~ _,,¡:,, • SUElDQMEl:'SUAL DESE,<1.DO - -

COlOMlA 

VIVE CON, 

1'Ef1SONAS QUE DEPENDEN DE USTED 

·

DOOJMENT ACION . 

f\EG. FEO. DE CONTf\lflUY[NTES No. AFIL!ACION Al SEGUf\0 SOCIAL No, - CAf\TlllA~ffiVICIOMUITAANG., PMA~l[No_ 

TIENE l!CHICIA 0E MANEJO CLASE Y NUMHIOOE LICENCIA llENóO EXTf\ANJEl"IO QU( DOCUMENTACION i.E PEf\MITE 

ESTADO DE SALUD Y ~ADITOS PERSONALES. 

¿PADECE ALGUNA ENFEf\MEDADCl\oNltA;i ' ' 

¿PEf\TFNECE A AlG~ CLUD SOCIAL O OEPOf'ITIVO? 

' VIVE FINADO 

DATOSFAMILIARES 

DOMICILIO 
PAOI\[ 

NOMDl\E Y EDADFS DE [()';HIJOS 

ESCOLARIDAD 

- HOMBRE~ LA ESOJELA -pOMICJLIO 
. 

PJ\fPAf\ATD'\IA O VOCACIONAL\\ 

\ - '' - - ' -- -- - -- -- -------- --- -- ---- ---------f--- --- - -

COMEl\CIAl U OTf\AS \ ' 
', 

' 
ESTLIDIOS QUE ESTA EFECTUANDO EN!A ACTUAllb.AO 

' [S(Uf(A ··,_l-JOl\Af\10 CLIP.SOOCAl\l\ff\A 

¿ESTAIJO EMDAP.AtADA1 

¡_EH QUE OCUPA SU 1 IEMPO Llllf\D 

FECHA) ••<» 
DE A 

OCUPACIOH 

TITUlO l\ECIDIDO 

- ------- ------- - --

'''"'º c:y 

 

--------

2002 



CONOCIMIENTOS GENERALES 
IOIOMASQUE~MIN~. FUNCIONES OE OFICINA QUE DOMINA 

MAQIJINAS DE OFICt

CTUAL V ANT~j\IORES' 
CONCEPTO EMPLEO ACTUAL O ULTIMO 

DOMICILIO 
__________ .:._ . ______ ¡

lHEFONO 

------------1---N
INICIAL 

PUrs10. fl~IAl t
----------''-·--

INICIAl ~UElOOS 
ílNAI. 

- ---·--·-··~·---------

MorrvoDf:su'.>EPAAAc_'°"~---1-

NOMllílt 0[ SU JEFE INMEDIATO 

EMPLEO AHTEP.IOR 

--------------t-MM-1!.tG
AC TIVIOADE5 DESEMPEÑADAS 

 

--------------'-"-  

1\ 

QE 
e' 
EH 

DATOS< NERALES 

¿COMO SE HHF.r\O DE ESTE tMPtEO> f lll(NE FA.Mll!Al\ES '(/O AMIGOS Q\JELA.llOP.ENENESTA fMPl\f.SA> 

.---------. 
,HA F.SfAOO Af IANlADO> ¿PEl\TENECT A ALGUN5!HOICATO~ 

~---~---
' 

l\SE A TllAllAJAf\ 

DATOS EC MOMICOS 
-· ---- ---.-- -- -- - --

¡llíNF llD 011\0>IN(;f\F)()>l' IM?Ol\TEMENSUl\l ¿SUCONVUGETl\AIJAJA~ PEl\Cfl'CIONMEN'>UAl 

,VIVE EN(_A~A rl\OPIA/ IMPOl\TE MENSUAt (PAGA RENTA? AENTA MfN'>LIAL 

-----
¿llfNE AUIOMIVIL Pl\OPIO·' PlA(/IS MAllCA MODHO ,!fltM.OlUDAS? IMPQ!l,fE 

_____ _ 
INCílE\O'i S AHOl\1\0~ 1 ¿CUANTO ABONA MEN'iUAtMENTE? 
f(,l'\!SO'i i TOTAL 1 ~ 

Oü'iEr\VAllON<S CE/\ lineo QUE LOS DA 105 Pl\OPOl\CIONADOS ~ 
COrlAECIO'i Y AUTOlllZO A lA EMP!IE~A PAl\A QU[ 
LOS CEl\Tlf'IQUE A SU f.NHAA SAfll~ACCION ~lllMA DElSOll(ITANTf 

1 
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'.':.: \ 
_{_~cl(ti 

·"'"'"~,;¡\ 
GRO..~ 

,.,...;;;_ .. ESTADOS UNIDOS MEXICANOS _--ro:.c DEPARTAMENTO Dél DISTRITO FEDERAL 
·'· \ .. k~"=-:· SECRElARIA OE TRAHSPORTES 'YIA!.IDAO 
\'.:', ;--~, LICENCIA PARA CONDUCIR 
-~ 

. 

) 

\ 



ESTA LICENCIA Sl OTORGA CON 8ASl 81 
LO OISPUE1TO Ell EL AllTICULO ~ OEL 
REBLANENTO Of TIWISITO VIGENTE EM 
EL OllTJllTO FEDERAL 

. " FIRMA 

~(.;,~i-..... ~- ... -, ;_,';,1:.'': -_, 

' ~· ' " ,., 
...- """" "" " 

-

.. 



-

' 
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. , -,:, ,r, 
·¡~'_¡\'.~~:_,., .. _ .. 

' ·- ·" ,- .?; 

.............. 

01-:;, 1V:.;GR..q 
.,.,......- remiso 

SECRETARIA flE LA DEFENSA NACIONAL 

/ 
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\ 

/ 
/ 

- "-'·------- ..... '· 
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I,~ ,lllJJ1 
ESTADO DE MEXICO 

Sistema Municipal en 
Nezahualcóyotl 
AVIACION CIVIL ESO. MALINCllE ~Ol. VICENTE VILLADA 

. A ·-OU.IEN CORRESPONDA 

No. 
Peso: 8s 3= ¡, 
Talla:l ~3 f- -
T.A.:\00/GtJ. 

N~ 07636 

-'9 1~:, '" El que suscribe Médico Cirujano con Registro 
\\,:'· .. ·-et~· la S. S. A. _______ y de Profesiones\':fl7_~hace constar que 

,,,t: 

·,.,, 

\ 
\ 

\ 

\ 

ni alteración física ni mental; se extiende :el presente para los fines que 
al interesado convenga. 

\ 

·. 
\ 
\ 

I 

"; 
\ 

) 

• DIP 
SEr.Yl\.!IJ ~tD1Cíl 
U."llJJAll 

EDO. DI•: MEX. 

9EZAHU'ALCOYOTI, 
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GOBIERJ.'1\10 DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO 

' 

• 
\ 

. 'P . ,, . 
~- . 

o 
N§).: El pres,
li3:-.Gflnlidad de:

("J 
o 

NQ 60227• 

,•'. 

¿-

CERTIFICA 

ntas de es!a Ciudad, por \3 
 313. 
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. .¡lj 

./r./ 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO 

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL .ESTADO DE GUERRERO 
•º'"'""'''<>e DIRECCION GENERAL DE AVERIGUACÍbNES PREVIAS ~~=:=i~ 
~ ~ 
~ o 

~ · ·· ~ N9 60227" 
'\}.·' ,,,. .... 

~' ._ :'F;.'(" 
"' '-..,...- . ' -
P ,,R "»º~UJIVO ·~ • ... . · 

- .... '·"'·- . '· 1 EL SUSCRITO DIRECTOR GENERAL DE AVERIGUACIONES PREVIAS, 
l\!i;¿;,. DEPENDIENTE DE LA p¡¡_qc¡}¡WjuRIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, 

HACE CONSTAR Y :: . • - - "· 
.. , 

' \ 
CERTIFICA 

:(~. 
-;:.-: 

A petición d~·::J<:t.,P~ie·.i_ntc·r~ada y para los usos Jcgales:corre::;po11dic11tcs, se 
expide la presente cn~J;i_tjudad dC-·Cfil1par1cingo, Gt1crrcro; a los DIECIOCHO dí;1.s 
del mes de MARZO ____ , __ ,:·.·.__ del~~-º de mil novecic11tos novc11ta y 0:::1!0 

·-· 
'"'. ' !1 '~ ........ 
. "' 
' "' .... ' 

p 

~): El presente 
la_._¡¡:anlldad de: 

o 
o 

·. 
'· 

\ 

E 

 Renias de esta Ciudad, por 
519313 • 
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.. 

CENTRO DE EDUCAC!ON Y CAPAC!TACION PARA LOS TRABAJADORES 

Congreso del trabajo Av. Ricardo Flores Magon No. 4,¡, 'lo. pi.so col. Guerrero 
Delegación Cuauh~¿'fl.J< 06300 - México, D.F. 

A QUIE}J CO?.RE,SPO!,DA: 

~·-:.,
~-·

- -~_1 POR SER UNA ESCUELA DE NIVEL I.~'l1 ,:~.('3J\'0, 1''.L ;.J 

-º~-~STA 1)3 26 METERIAS REP.4.RTID;LS EN QlJINC:S r.~.r..;:;r<~3' r~L -:·.: 
L1:IJ 1 '-CJ{ .'i:J) I TO:J :POR I,fi:ES. ·. ·" 

'"'T' . 

EL DOCEAVO l'.~ES COílRESTJO>.rD!:: --:r 
':E I-T;LCE I!\~Ch.J'!}; ')UE .4.I: '1'·_ .. :: 

CTGUIENTES llATERii\S: 

,,, , PARA LOS FINES LEGALES QU~ HA L\ 
PRESEN'rS•'A TJO') 1r:~r_111rr3 DIAS DE!1 ¡.·-,-, 'J)S 

·:iros NOV,'E~:·J'A. y (!CflO. 
,.\-

< 

) 
/ ,, 

LUGAR, s~ gXTIE~,,-.~s T.' 

JJJ'-JERO DS r11IL :-:O'l -.]-! 

\~ 
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CENTRO DE EDUCACION Y CAPACITACION PARA LOS TRAí3A.IADORES 

Congreso del trabajo Av. Ricardo F'Jores Magón No_ 4 1, 5o. piso col. Guerrero 
Delegación Cuauhlémoc 06300 - t-.téxico, D.F . 

.. 

A QUIEN CORRESPOJ·.!JA: 

~\ 
\ 

\\ 
¡J 

j 
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.,·,·-- '' '), 

A QUIEN CORRESPONDA 

' 

ESTADO DE GUERRERO 
VOCALIA DEL REGISTRO FEDERAL 
DE ELECTORES 

Coyuca de Catalán Guerrero, a 17 de marzo de 1998. 

~ Sirva el conducto para informar a usted, que el C  
~ 

 con clave de elector  realizo un tramite q¡ 

., '_., ~... de r~sición de credencial de elector y cambio de domicilio, teníendo como domicilio actual 

, '::O ;;E!'IC el siguiente:  

 . 

¡!:~I1-c-
"- ... 
..,¡-~-. 

.. 

11 



FRENTE JUVENIL REVOLUCIONARIO 
ESTADO DE 
MEXICO 

• 

.. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

" . _, 

f. 
Por este conducto me permito enviar a usted un 

ectuoso saludo y a la vez presentar a sus finas atenciones' al 
persona a quien conoz

eo desde hace tiempo y siempre ha demostrado ser una persona res 
~onsable, eficiente, capaz, responsable y desempeñar las tareas
ílÜe le son encomendadas, motivo por el cual me permito recomen--

' --ne darlo ampliamente. 

'~:;!8[~ -~ ·Se extiende la presente en la ciudad de Toluca 
J/~ ·fstado de México a los ocho días del mes de septiembre de mil no 
~~ r-.. · écientos noventa y siete para los f.tnes legales que al interesa 
-~;;;~~:i._. do convengan. 

f6~-i t,'1;.o_ ,,.,., 
--;;~411· 

-1-_R\L;\.\\\·.-·· 
ll-". '\' ,, 
' r , .. ,·,-Q' ,_ ·:~~~,,-· 

úl'.: ¡,<;,. . • \ 

; j ~'CíY1C." .i\ 
~~ \~'.tt-~Lis~,,,1lit;; 

\. 
P



---._ COMt~CIOiADMI N~l~AC ONVADt~OraA~ ·~ 
SE~ICl~S DE ~ONíABIUDAD.AUDITORl~~SESOR!AS Y TRA~ITES FISCAtES

0 

__ , 

AMANALCO" 17 EDIF. CAMELIA DES.10..1 
COLROMANA.ll.Al.N:PANJLA.EOO.MEX. 

A QlllEN C:l)RRES!'l"'ND,'\_ 

P R._.E S f. N T E . 

r/IJ C.P.54030 
'f:/ 300-..... , 
"~ 

ASllNTO RECOMENllAC!ON 

CD. TLINE, EDO. MEX., 17 DE l\.lARZO DE 1998 

ATRAVEZ D[L PRf.SENTE DOCUMENTO ME ES GRATO DIRIGIRME A USTID Y 

- " -!~::\. VfZ l!Al"fR 'NE SU CC'NOCJMJ.ENTO LA HONRADEZ Y CAPACIPAD PARA DESARROLLAR 

~-~L-~(rf.ER. AC11\1JlJ1\D Q.t1E SE LE .ENC.1\RGE, RECOMENDANDO AL SEÑOR

, DEL;\ fORMA 1'\AS AMPLIA DE INCOMFARABLf. RECITTUD EN SU TIUIBAJO. 

, ' A Sl.f tv1AS 1\Ll~\ (~{_1NSIDEXA'CJllN. 
DIRECCION GEq'RAL DE 

CON 1 \ ; J \O 

0

... '.



·c····O' ·M·IT·······E····· M· •U· 'N·· ···e·· ··1·p. ···A· L· \ .. ,... ,--., .. _ .. :_ ·_ ··. L j ( .... ::.- : . ', : __ '-~··~·' ,: __ \,, .. ; .. '-- .. ;_. ; . ··- --°"- : ..... 

CD.NEZAHUALCOYOTL 

Dependencia: 0012'/\B' 

No. de Oficio: 1091"1!8' 
• _, .. ,- Expediente: 000012 

-!\ 
'.~ Asunto: RECOMENDACION 

"' l -~ 

CD. NEZ., EDO. DE MEX., 17 DE MARZO DE 1997 

A ~ORRESPONDA, 
p".f'._'l;., E N T E . ···· .... 

----~""',_ 

, SIRVA ESTE MEDIO PARA ENVIARLE UN SALUDO Y A LA VEZ 
. ~-' . 

E MITIRME R.i!~OMENDAR A SUS FINAS ATENCIONES AL C

PERSONA DIGNA DE FE DE CONrlANZA A QUIEN CONOZCO 
~ - ' ' 

tJcSOE HACE MAS DE 5 ANOS, PERSONA CAPAZ, HONESTA Y EXTREMA RECTITUD 
' \ :· 

¡l.ll;BIDAMENTE PROBADAEN TODAS LAS ACTIVIDADES RÉALIZADAS, 
" ":' ,' ' 

SE EXPIDE ESTE DOCUMENTO A PETJCIÓN DEL INTERESADO PARA 
' 

LÓSEFECTOS CONSIGUIENTES. 
. ..,,_:}\ ,_ -. . 

h •·· . · ' ATENTAMENTE · / 

•; ·;",, . COMITE,MUNIC/PAL DEL PARTIDO REVDLUC{ON~RIÓ INSTITUCIONAL. 

- . .. 

C.P . . ARCHIVO 

Av. México No. 3 Col. R•.ul Romero Cd. Neza., Mé;ic Tels. 797-89-00, 765-15-06, 797-88-61 

'· 

.Jo 



C·oi ·M· ·1·r···e· .. ·uu·. 'N··' ·1·C·'1P·AL '. ' ; ' ' : : ' : ~ ' : ' ; ' ; ~ : ~ '::: ' ' ; ' ; ; : -' -- ' 
\., -- '' ·· .. ' : :__ ; ~--·' ' ·,, - . . '-. ..... ' __ ''·. '.: ·---- .. " ·: - '. . '' ' -·----

CD. NEZAHUALCOYOTL 

.. Dependencia: 

No. de Oficio: 

N El.A Expediente: 

Asunto: 

0012!1/!IJ 

1091'/!B' 

000012 

RECOMENOACION 

~I~ 
CD. NEZ., EDO. DE MEX., 17 DE MARZO DE.1997 

A QUIEN CORRESPONDA. 

P R E S E N T E . 

\ 
1 . 

SIRVA ESTE MEDIO PARA ENVIARLE UN SALUDO Y A LA VEZ 

PERMrflRME RECbMENDAR A sus FINAS ATENCIONES AL . . 
PERSONA DIGNA DE FE DE CONFIANZA A QUIEN CONOZCO 

DESDE' HACE MAS DE 5 AÑOS, PERSONA CAP'Az.; HONESTA Y EXTREMA RECTITUD 
';'{"· .. ' 

DE5't1MENTE.f'ROBADA EN TODAS LAS ACTIVIDADES REALIZADAS, 

~~· t SE EXPIDE ESTE DOCUMENTO A PETICIÓN DEL INTERESADO PARA 

f' ~ECTOS CONSIGUIENTES . 
. ''>"ii' ,, 
·~'\;\~ ~I· ATENTAMENTE 

-f~t~:i·' l;;OMITE M ONAL. 

; \' 

C.P . . ARCHIVO 

Av. México No. 3 

j 

I 
Col. Raul Rom'ero . Cd. Nyá'.', Méx. 

' -, __ ____... Tele. 797·89-00, 765·15·06, 797·88·61 

-'1;1 

71··(· 
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coyuca de Catalán,Guerrero., a 12 de Marzo de'.898. 

C .LIC. S8RVANDO ALANIS SANTOS. 
PROCURADOR G8NERAL 08 JUSTICIA 
DEL ESTADO. 
CHILPANCING0 1 Gl!ERRERO • 

Muy Estimado Se~or Procurador y Fino Amlgo1 ' ' ¡ 
El portador de la presente es el joven 

 tiene deseos de fncorporar
/ 

se al Gobierno del Estad$ como Polic!a Judlci~l y por -
' tratarse de una persona de buenos antecedentE?"s y con es-

tudios de Bachillerato, adem6.s de ser de mi .familia, me 

permito recomendartelo ampliamente, con la s,(ipllca de 
¡: 

que le brindes tu valioso apoyo para que logre sus obje-

ti vos o 

Sin otro particular por el momento, me:- es grato 

--,---como siempre expreshrte mi reconocimiento y afecto sin

e.ero. 

-· 

\."-

~
PO!JJc!l ~~ECUTI

~::;;:.~11 :;0,~1'.,'., d; 

/\>bl!• ·.:~ 
CeJ¡.ca d~ C11.talii.n, 

\ 
\ 

' l , 
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coyuca de Catalán,Guerrero., a 12 de Marzo de 1998. 

C.LIC,S
PROClJRADOR GENEqA.L DE JUSTICIA 
DEL ESTADO. 
CHILPANCINGO, GUERRERO. 

Muy Estimado Señor Procurador y Fino Amigo: 

\ 

El portador de la presente es el joven  

tiene deseos de incQrporar

se al Gobierno del Estado como Polic1a Judicial V por 

tratarse de una persona de buenos antecedentes y;con es

tudios de Bachillerato, además de ser de mi familia, me 

permito recomendartelo ampliamente, con la súpli~a de 

que le brindes tu valioso apoyo para que logr~ s_us obje

tivos. 

Sin otro particular por el momento, me es grato 

, i. como siempre expres.brte mi t"econoclmiento y afecto sin-

-. 
.cero. 

~
. ,Pü:J~~;ª~:f ~~~
~ca d~ Cat;;;l-án. 

c.c.p •. _Archivo. 
' 

APS/bss. '· 
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A QUIEN CORRESPONDA 

PRESENTE 

FOLIO: TOLMEXNEVl89/98 

ASUNTO: RECOMENDACION 

CD. Nezahualcoyotl, Edo. !>.!ex, 17 De Marzo De 1998 ; 

Por medio de la presente le envio u11 saludo a la vez que 

me perm;to recomendar ampliamente al se!Jor 

persona, a quien cunozco desde hace mas de cinco af'Jos, 

s11ma111e11te ca¡1l1Z rle realizar c11alqt1ier actividad qt1e se le e,1cr.n11/e11cle ya qui! rs 

súmenle e._/iciente. en1pre11dedoro, con10 lo lw demostrado e11 las actividades que se le 

/1nn r11cc1rgr1do. 

·~r;¡''' rnc1s por el 1not11e11to le reitero tttis ffltls altas 

;,f cons;deraciorres. 
d 

i "'. 
·;t1l1\/ . ' 

' ! 

' 

\.l\STRl:r- .• 

i!º"" •.. ·:· 
" o . 
u 

,,, 
1i XX'f\\ 

~¡,- , 
71 
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A QUIEN CORRESPONDA 

PRESENTE 

FOLIO: TOLlv1EXNEZilS9/9S 

ASUNTO: RECOJVlENDAC!ON 

C:D. Nez.ahualcoyotl, Edo_ l\1ex, 1"1 De ~1arzo De 1998 

Por tnedio de la pr&}·entr¿ le ett\.1io u11 sa!t1do a la vez que 

1ne permi!o rf!Cfrrnendar a1npliarne11te l1l seflor  _, 
ersor1a, t-1 quien conozco .iesde hace rrtat; lf~ cfr1co anos. ; 

suq1L11ne111e ca¡.l(JZ de realiz-L1r c11l1lquier actívidt1d qtt!! se le ~11co111ie11Lle .Fcl que es , 

sr~:f¡tnte ejic;ente. en1pre11(/edora. conio lo ha clernostrado etJ las (JCtivid(!des que !.'e le 

11af1 ?l1ct1r¿_--;!1do. 

•::x .-

. ~ c::.'l!.."')...nsicleraciúr1es_ 

SiJI tnas por el 1notne11ro le teitero tttis 1n{1s t1!tt1s 

,i)J~_¡r 

ATENTAiffE1VTE 



., .. , .,..., ' 
, --~r···':l'>":;"'!:;:-·• ··~-· 1.~1~'".1 '. '·',' ¿,'!Hj\1•·r;':f,J"' ,~:''lit:-','.'.' E"I '".•' '.,· '·:;11,¡,; ,~ ....... ,¡,, •'i'''" .• _,.,.,,,,: ..... ,,~t"f' t- ....... l '''"" '°\""'' ¡' 1-l, 

,1:,,1,¡·,:,' ,,,::,.: ,1·'·'''llti' , ··i''r,.,,1,,11 '"'''if;1,,:,,:i·1:1. 11,,··ru· ,, .• •¡····-··,.•,' ··~~···· ,, 1 «•-··1'•1?1"• -_.,,,,.,~, . ''"iJl, ~,'.';,,,., .. , ::, .. /·¡1 '·~· .,,~ ,,. , ,--,·~, ,_·,. r"i .•!¡·;;·, . .,. ~·'' =it ~~ -
I·" ·.,.,,,.,,.,_.," • ,.,_,. '"· ·>'•• ·• '•-' ''"f ·' '• ,_ ""· ,, ,-,~+. fl r;.o•.•.J,·:;J¡J'l'·'"'':j."•·'• •<r> '!•'."''"· ·• -,, ¡ •"'"•' li1' , ,,, , ., ,.,A .. 'CT'A'''DE .N]~· <! . .. , , ' ' , .. ·¡'' . . 1 " . ,, · .• v¡ •· -Q, _·,-,. ··;.1:Lr'.,, .. ,-.. ,-, ·,·., ,\.' ;, .. - ~j\' ·. ·~ \ ·.,;-{ :l'..~~ 
, ~~ ·1· '•"·'- ::··;:~,,,\~·¡,\'·.'tr:!'···i~~,-~~~·: -•··-.lt,r:'·'v.~:W~h.,t, , .,~fflr 

·.: .. ,-.. .,.,-:-¡,· '~··::;~\! 1 r:, ;:,,'-!..;~ ~ii'·~1~l\t~·;¡·~~,_{~
'·' ...... " ,-.,, ~1'! .. ·'. '·'''1<".'·:-1,:f·;·,L< .. 'Ü.i'
,. I[¡, · '-.r -,, .. ,,.. J"l''--": .. z- En .... ' .. , . ,,.:'

O a las 
--~~ ·, ~'. ·.~ 

' 

b'-""' cP ~ '· .<·y.\! .. '· ,, ". ,.., . ,'' . 

, No. 
I 
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bo No. 7/VJ 

/¡f 
\ 
\ 

~-

,., 

~ 

1 • 

/;:.--.,.;;.1 

'.:I~ 
' 

1 

...-ella del._ pulgar 
':rccho del Registrado 

o ReolnociQo 

\. 

comparece(

·0omic.i1io c

para ..,,_.

a quien se -
nacido(a) 

l~ Sif,fóNOU'.>,· :1',¡;;,~~j¡:' ";r'F! .: \ ~ "''' ""•1\l'C., 
' '" ' ' ' l • ' ' • '•' _,,_ • ( - .. , 

a las '. Ho~s de · · ' 1 • '
1 

; • < · ~ ' 
' -~ ' '!''~W'~1• 

de  de l~ · ' ' ' J :: : :\: +.: :·t :t,~~:l 
GENERALES ,'11!" ...... , '(, - , ..... ,-,-1 - .• ·:·--;.'. 1~ '' 

DE LOS PADRES ,, .f'.', 

.:.~' ... :i ·: 

t.  
Est

Ed 
Na

;::,~{¡~ 
DE •t)'' .. ti'd.ti" .... , .E.· 

:..;; ), -
Nomb
EL

• 

Dom

DE LOS ABUEWs MATERl'¡OSli!~fi~)~'J,il~c: 
' " . ' . . -, -,- ' . ' . ' '·'' "" ... ,~ ,.., .. : 

!' ., 

1 , .. •-," 
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· ·-
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' - " • '' •• ~~;:' .·' [ ~ ... ;. • ' ' 1 • ' • .. • "'' ' 
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_, .- , ;~.'-1.l'".'' :· ".'.·: :,~;:';'.'.;_~·;,i,~ '_. 'f:':"l';';C ·.;.·:. ,:·:;;~ . "" :'· 
Edad aparente · · · ., ' '-1• ~o·~-·~t1JJ..:..il .. ·i"GJ0;~ ·-"'"'~i-..,c,..,,..,..g.; 

RELACiON DE VESTU>O~,.PAPELES O cu¿~E~r,U1~~1S~~'iJ1'\.~~J<O\i~,1 '"° 
el menor, asJ cdmo las '·dl::má;s::l;ircunstarícias -Que -"en 

1 ~i :~~~~~@i:·'.t&j~''': ~~!·~.~." ('_{;j~:.-zSJ:' 
-. " - . ' •. ,, 1· - -'"'t.'~;;:;;; ~,.¡..•, j -' .• ~' . ",., -.. , 
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4917913 

'i' 

•· ·-
siguiente declaración: EN 1\11 c·A, ,:' 

menor sea reconocido con10 

como hijo(a) del c. ________ _ 

·Rúbrica ·y "nombre dCI 

, .. _ ,, 

' 

, .. ·.·.·.:_,'~~~( 
-'~' 
.'-"·-e··· 
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LUGAR DE NACIMIENTO:MEXIC

FECHA DE NACIMIENTO 

EDAD 

DOMICILI

Te ·.EvONO
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p R E p A R A 
= = = = = = = 

PERIODO 

1982 - 1988 

1988 - 1991 

e I o N 
= = = = 

A 
= 

e A o E M I e A 
= = = = = = = = 

""-,. 

I N s T I T u c I o N 

EDUCACION SECUNDARIA. 

EDUCACION MEDIA SUPERIOR. 
' 



1 

-

A e T I V I D 
= = = = = = = 

P E R I O D O 

1993 - 1998 

' , 

i .. ~ ~' ,::,:(~ 
,:;:.,', ,'!<;''~ 

' ., ¡ 

A D E s 
= = = = 

', 

' 

D E s E M p E Ñ A D A s. 
= = = = = = = = = = = = = 

C A R G O. 

A C T V I D A D E S . 

CARGO. 

LUGAR. 

Í 



1 ~ 
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1 

1 

P E R I O D O. 

1994 - 1995. 

, .. \' 
' ·. 
' 

'l"n' ¡r--'í\ 'L j ,\ ,_. i' uL ''-'1;"• 

.~c,s H"iJn1:i'n'.'J2. 
,.,. -, ' ';·,_;ííliJIÚÓ3(i . ~. - " ~ 

1995 - 1996. 

\ 
' 

1996 - 1996. 

;. 
/ ·' 

CARGO. 

A C T I V I D A D E S. 

SUPERVISOR 

L U G A R . 

A C T I V I D A D E S. 

CA.RGO. 

31 
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CENTRO DE EDUCACION Y CAPACITACION PARA LOS TRABAJADORES 

Congreso del trabajo Av. Ricardo Flores Magón No. 4•1, :·)(•,piso col. Guerrero 
Delegación Cuauhtémoc 06300 - México, D.F. 

A QUIE!<! COrtRESPOJ\IJA: 

lI 
III 

PARA LOS PINES LEGALES QUE HAtA LUGAR, SS SXTI':t"Jo T' 

DL~ E"NERO DS r,~!L 

' ,'.;,, 
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FEDERACIDN DE INDUSTRIALES, COLONOS 
y COMERCIANTES on ESTADO DE MEllCO 
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" 1995 AÑO DE SOR JUANA INES DE LA CRUZ 

DEPENDENCIA: 

No. DE OFICIO 

EXPEDIENTE 

ASUNTO: 

DECIMO QUINTA REGIDURIA 

DQR / - - / 95 
UNICO 

EL QUE SE INDICA 

" 

;' ! 

Cd. ·-·t:' 
t{(llo· ·-., 

}i. - ~

Se r~ega a las autoridades Civiles y 

"c_tares 1 Auxilien al PORTADOR! cuya foto aparece al margen, 

e:-1 buen cumplimiento de sus f'unciones~ 
' 

'.1 .. 

.; _ 

 -)_::t~ 
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o.t.TOS DEL EMPL~OO ·--· . ""' l.~-"'1 ' ~". 
CLAVE l!ilifMYM NOMBRE··-·~ 1 • .. -· -.. ~-· ·.;.,. ·PJ!G.FE~.C, 

' '• AOSCRIPCIOi;j,_ R.0..0ICACIC'-'OE PAGO - ' PUE6TO''~: • 
ORG. DnAL- ORG. DISTRITO UNICIPIO •.;>..,·~-~ _,., ""'"""'' ..•. ,. 

FECHA DE PAGO 
\l.,"ii'" ..,-,~-TOTAL. NE"l 

DESDE -PE~1 .. ~ ~- .- ' ' 

-·. E0EPEl'ICEl'CIONE$YOEOUQCIONE5·• ·#"<" "' W' 

PERCEPCIO · lo.'w· ~81r'! 'i.!~'::;; 

CLAVE CUVE IMPORTE•;·•· 

 

1 

1 1 CHEQUE No. 
........ ·-··-11111 111 .... '"" u•• •• ' -- u.1.44 9 ' • ..__ - -- - ~---- ---- -

___ ] __ _ 

. "- . . ..,• -· 
• CL.AVEIS~E~YM · ---~~,~ ~ 

·CA.TOS DEL EMPLEA00::111-.;;..._t,, *f!....,,..,~:1 f-_l"'"·~>..-;- · 1 
--~J NOMBRE"'("!"rlt-:...-·..,,r-··•·- REa.'to.cx 

, 
AOSCRIPCION ~OICAC!ON OE PAQO · • 1-- "PUESTO - .V-.1.-. 

ORO. DTTAL. ORO. MPAl.. DISTRITO MUp.jlCIPIO ... . ' . -,- '.-...... ~ 

TOTAL IWfT( 
FECKA DE PAGO _ .. _\ , -· 

oesaLOSE DE PERCEPCIONES V DEDUCCIONES.-·.--,.•, -- - , - - ,_ .. 
PERC~PCIONES·'• ·- - ... --~ -'· '~-;:·DEDUCCIONES '" --

f IU"ORTE • CLAVE ' -- -,,,_. . ' CLAVE 

;<'.: 
'------'---

009315 : ~e-- - - --r---~-- 1· r- -~ . . _~, . . 
1 . ~ . 

' 
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[ C A R T A TESTAMENTARIA 

COMITE TECNICO DEL PROGRAMA CEBE 
, DE PREVISION SOCIAL, FIDEICOMISO NO. 3995·6 
i CELEBRADO CON BANCO OBRERO, S.A. 
\oE LOS SERVIDORES PUBUCOS DEL 
.... OBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 

Chilpancingo, Gro a 5 de JUNIO de ·199--ª-

Estimado Señores-

Nombro como beneficiarios def seguro de grupo vida, que me proporciona el Prográma Cebe de previsión 
social, a las siguientes personas: 

. ·i•¡•, 

~)~''? con _  o/o Y 

b) con º/o Y - --
:-,., r1~~ - - - - - - - - - - - - - -

_. , .. '..~?~M- f,{------------------------con --~-º/o Y 
· ;·,·cM;!(r; 

-~-:-. wc,L-~(l~) ----------_-__ -_-_-_-_-__ -_-_-_-__ -____ con ____ 0/n Y 

~1 ____ '_"1,,,__-_-_-_-_-_-_-_-_-__ -_-_-_-_-____ .con ____ º/a Y 

_ ¡_ 
¡ 

f) ------,-------------------con ____ o/o Y 

TOTAL 100.00 ºla 

S1 alguno de los_beneficiarios falleciera; el porcentaje que le correspondía se distribuirá de la siguiente 
manera· 

. 

o 

PROCURADURIA GRAL. DE JUSTICIA 

Dependencia 

Reg. Fed. Caus. 

f\iOTP. .. Para n:ás información ~onsurte al reverso 



Dependencia: 

Sección: 

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA /]/ 
DEL ESTADO DE GUERRERO. !-\ y 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES. 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE GUERRERO 

Número: 3348 

Expediente: 
PODER EJECUTIVO 

• 

JRADU~L~ GENE
CCL ES

IR'.:C,:. 'JN GE
A~ :.~¡;;1:; i' J_

Slc:.'0~1 r,R?"r-'
.,

·-

• 

AS UN T 0 : SE REMITEN RESULTADOS DE 
EXAMENES ANTI-DOPING. 

CHILPANCINGO, GRO 20 DE ABRIL DE 1998, 

B'PROCURADOR DE JUSTICIA 
 TE. 

" \ 
' \ 

. • POR ESTE CONDUCTO Y EN ATENCION A SUS MEMORANDUM 
M'fRO 467 DE FECHA 19 DE MARZO DEL PRESENTE MES Y AÑO, EN EL QUE 
LICITA SE PRACTIQUEN EXAMENES ANTI-DOPING, A LOS ELEMEf'lTOS DE LA 
WIGA JUDICIAL DEL ESTADO, ME. PERMITO REMITIRLE LOS RESULTADOS EN 
IGINAL ASI COMO EL SOPORTE' DEL EXAMEN (TICKET IMPRESO POR EL 
ARATO EMIT-SOLARIS-SYSTEM), pRACTICADO A 1 ELEMENTOS DE ESTA 
RPORACION, CON LOS SIGUIENTES RESULTADOS: 

ELEMENTO CON RESULTADOS _NEGATIVOS, (cannabis saliva y cocaína) 

SIN OTRO PARTICULAR, RECIBA UN CORDIAL SALUDO. 

C.C.P_- ROÓURADOR GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO, 
\ 

C.C.P.- DIREtTOR GENERAL DE LA POLICIA JUDICIAL DEL 
SENT~ 

C.C.P.- NTRA OR INTERNO DE LA PROCURADURIA GENERAL, 

C_C.P_-,  ENC RGADO DEL ARCHIVO GENERAL DE LA 
' OCIMIE TO, PRESENTE_ 

C.C.P.- MINUTARIO 
JJVG*mmm. 
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PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES 

Sección: LABORATORIO DE QUÍMICA FORENSE 

Número : XXIII 3163. 

" ,_, 

Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero 

SP MA190398-GGVIllB 
ASUNTO : SE REMITE DICTÁ,'ll:EN ANTI-DOPIN~ -

PODER EJECUTIVO 

CHILPANCINGO GRO; A 20 DE MARZO DE !998. 

C.PRIMERSUB'PROCURADOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO. 

PRE~_EN~·~ 
' " 

L~_-Qlrn SÚsCRJBEN e.e_ PERITOS EN MATERIA DE QUÍMICA FORENSE, ADSCRtros A LA DIRECCIÓN 

GENERAL ~E SER~CIOS PERICw...ES DE LA PROCURADUR!A GENERAL DE msucIA DEL ~TADO, EN ATENCIÓN 

AL MEMORANDUM DE FECHA 19 DE MARZO SUSCRITO POR EL LIC.  

RINDEN, USTED EL SIGUIENTE : 

. ' '\" ')L·• ,.fl; DICTÁMEN 

PROBLEMA PLANTEADQ 

DETERMINAR RESIDUOS .METABÓLICOS DE   

ETJJ,fJfÍ~AS CON LA CLA \!E NÚMERO 

 

QUE 

EN MUESTRAS DE ORINA 

CORRESPONDEN AL (LA) 
~ . 

·-' 

._._:_~~""-.. , • . . ;L .:. \ "\ .•. --,-; 
·1;,?;i 

·;,- 'íJ:! _,..-_~ : - .) .. ,_ 
'!'. t'' ' 

r- ' 

TÉCNICAS UTILIZADAS PARA DETECTAR Cannabis sativa y cocaína. 

1.- PRUEBAS DE REACCIÓN CLOROME1RICAS 
2.-CROMATOORAFIA EN CAPA FINA 

/ { 

3.- INMUNOENSAYO ENZIMÁTICO (EMIT) 

',c:i~ RESULTADOS l '. ' 

,~~~UOS METABÓLICOS DE NEGATIVO 
.-.,, 

PARA RESIDUOS METABÓLICOS DE NEGATIVO 

CONCLUSIÓN' \ 
\ LAS MUESTRAS ANALIZADAS CON LA CLAVE NUN1ER QlJE CORRESPONDEN 

\ AL (LA) C RESULTARON NEGATIVOS 

" 
\,PARA RESIDlTOS r-.IBTABÓLJCOS D .'f. NEGATIVOS PARA RESIDUOS METABÓLICOS DE 

'/ . . .. · .:~·~f;·'.~ 
LO QUE COMUNICAM:OS A USTED Pi\AA-LOS''f'i.Nti-tE YA LUGAR. 

ATE!•Ú-,\AfE,8_:i~ 
~~6~~~T~?.~ -~~~~~%

".'·\ -: ! ·i 

rocundor G,,o<ral de 
ir~oior G.•1Kral do S"1
lll!iO 



• 

):_.;:i.:~~5;,;\~.¡;.~ C:::\..."iL.i:'_;:,;. :;~ t: .. ~,c~¡·~{-:1 .. 
: .;¡\::<:.: I ..:-;;~: ') J :{ ,._;,:,.:,~~! x.: t·J ~ .·; .-~ ~,;, ~ '· ·~-• 

_,'."¡ '~1-.:: .-:_---/r;.;,/·l'J7/'_:3., 
··;.-.:_.- -;,_\ ... \r~·-,¡ 1'-.!:-::·J. 

 
i"CLICIA .O:•;.I .. !:':;7.-\::.;0., 

,p ¡,. conc•ntr• " la oirecc1~n de l• 
en "º""'" deMr¡ pre&entarse el d1& 24 :tel 
09iOO ~. la manan•• 

' __ , ;n otro part l cu lor, ~IJ.O·JO d13 t1 st. ;¡et. 

,>olicla Judicial, -
presenta mes J las 

CeO::•P• C. l..IC. .4.{/;;.t.;,;-:"''_;t- .. , \.l~~- :.::.,L. 
'!'.lCtA o si.,i:perlor CQnoclm~ 

c .• c.p. yC~ LIC. \•?RC.>:::t•·~/\1)~;H ;)}' 

z.:'/1
c ~4.i;-n el

P• (; .. '!l'l.;;. "_~!1<-: . ./:-:(>~ 1::;; 
~'CL,TC.!1-e.  igu•l fln, 

p .. ~:.;- • ..i, ~"l-!H-.. :c·:;.-.---l 
,,,,..,.._,.~,_ .. -.!Lntico, .,,..1~r\.~--- o 

.:.c.;;. :::;. ~-¡·..:-. ,1~R. '.-;t::r/ 
~fl.~.A;~~~'J a su ~ 

f:.c.p-. :.:. :-i¡.¿--:-_;:- v~z. ! 

-::{ ~ •. ;a1<:.  fin. 
C .e• p. . ·i-\.CHl\.'(, .• 
c.c.p. ; _¡:.t.:r c.:-• .r..:.. 

;il: // __., . 
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Uependencia: 

Sección: 

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE GUERRERO. 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES. 

-,:,...// ' 
.., .. /i/ 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE 
V SOBERANO DE GUERRERO 

Número: 6317 

--~--\ 

'· 

....ODER EJECUTIVO 

'~""" 

_ Expediente: 

ASUNTO: SE REMITEN RESULTADOS DE 
EXAMENES ANTI-DOPING. 

CHILPANCINGO, GRO. 6 DE AGOSTO DE 1998, 

LI~.
SHCRETARIO PARTICULAR DEL C. 
PROCURADOR. 

' PRESENTE. 

"~·"· POR ESTE CONDUCTO Y EN ATENCION A SU MEMORANDUM 
, UMERO 1872 DE FECHA 29 DE JULIO DEL PRESENTE MES Y AÑO, EN EL QUE 

'\!\i OLICITA .f> ESTA DIRECCION GENERAL A MI CARGO, SE PRACTIQUE POR 
"· ... · SEGUNDA ~OCASIÓN EXAMEN ANTI-DOPING, AL C. 

" o ...,, ~S 

ME PERMITOREMITIRLE EL RESULTADO EN ORIGINALASI 
COMO EL SOPORTE DEL EXAMEN (TICKET IMPRESO POR EL APARATO EMIT
SOLARIS-S'j'STEM), CON LOS SIGUIENTES RESULTADOS: 

• ' 

~e 
~ V o "'O - -<lJ 0------5 ·5 
- o. -~ ~ o ~ 

• o 
¡~ 
I~ O!) 

:,o,¡¡¡ 
;<l.J -
rt:; <lJ 
\V ¡::::: 

B ~ 
~,i 
o~ 

~\ 

a).- 'tJ:f>i(@t~MENTO CON RESULTADOS NEGATIVOS. EN

b).- lii11tl4EMENTO CON RESULTADOS NEGATIVOS. EN

SIN OTRO PARTICULAR, RECIBA UN CORDIAL SALUDO. 

\\CCP-
2-e.,.P.- TTE.C IRECTOR GENERAL DE LA POLICIA JUDICIAL DEL 

"',,,, ESTAD ENTE. 
C.C.P.-"LJ,C. TRALOR INTERNO DE LA PROCURADURIA GENERAL, 

P)lú:¡A 
C.C.P.- . EN CARGADO DEL ARCHIVO GENERAL DE LA 

PRO R'A~RIA GRAL. PARA SUCO OCIMIENTO, PRESENTE_ 
C.C.P.- MI TARIO. ~"-·--.,,.,. •.. 

'"' 
JJVG .. mmm. 



Gob'1errio del Es'.aéo Libre y 
Soberano de Guerrero 

Dependencia 

Seccion . 

Número. 

Expediente 

PROCURAD U 
JUSTICIA DE 
DIRECCIÓN G 
SERVICIOS PE 
D.G.S.P.-XXIll 

ASUNTO: SE RINDE D!Cl 
Sp-MA 290798 5~79 PODER EJECUTIVO 

Ch1loencingo 1 Gro., e JO de julio de 1998. 

C. LIC. 
SECRETAR URADOR. 
P R E S E N T E • 

'~-, .-.,.~, './~.· 

S :·C·· 1
. El que suscribe Perito en ma•erta de Quimice f"orenee, eds-

~crito aila Dlrecct6n General de Serviciae Perlclalee de le ºrocuradurie -
·General; de Justicia del Estado, en etenc16n a au memorandGm No. 18?2 de -
feche 29 de julio del ano en cureo le rindo el siguiente~ 

"º"'R'lrl' 
.:.'E ·~ 
'AACl(l'í'' 
l)J~' 

,.·~(l. 

' 
DICTAMEN. 

PROBLEMA PLANTEADO. 

Determinar risiduaa metab6licoe de CANNAB1NOIDE5 
en muestra d4 ORINA etiquetada con la clave número SP-MA 290?98 
corresponden •l C. -

V CDCAI\A 
547B, Que 

) TECNICAS UTILIZADAS PARA DETECTAR CANNA8INOIDE5 V COCA!NA. 

1.- INMUNOEN~AVO ENZIMATICO (EMIT) 

-~ 

RESULTADOS. 

META80LICOS D
"ETABOLICOS D

CONCLUCION. 

ES.------
---------

NEGATIVO. 
NEGATIVO. 

~.9 les mue!!ltres analizadas con la clave s 0 ... MA 290798 St.78 -
~ lque eorresponden el C.  re!!!ultarAn -
~ a NEGATIVO para residuos meteb6licos de  pare reei
_g~..2 duce metab6licoa de . 
u~ 

"' "° 0 .§ lo que comunico a usted para loa fines legales a ~ue haye-
~-1 -t:; u uger. 
~ " ~ ~ 

~ 2:l  T E 

" O ·5  f"DRENSE. u-
-" < e 

[lffiECCION GtNE'RAl Ol SEil'il
CHllPANCINGO ')¡: LIJS 

. c. P rllcuredor General 
conocimiento. 

 C. Director Gen~rel de 
Minu+ ...... ~ ... 

de Justicie del Estado.- Para au euperior _ 

Servicios Periciales.- Igual fin. 



'~ 

'• o , 
·.~ 

{ 

--~ 

' 1 
1 

LIQUIDACIOJI D3 SUELDOS 

. '~. 

C. C.P.  
DIH:~(.!CJ'.;JR (~l-~T~~~{,1\1 Dr~ Al)t,11:-rr¿1·1'R_c\(:I{)j! ~')~; 

~ii:;11,:;01JAL D-':~ LA ~;.!::CJ~!!:T.\RIA DB l?Ii~-~fi2.,~-; 

C:J:Ull/,D 

Por instrucciones aeL C. Lla.  
 Procur~tlor G~naral de J118ticio, n~radecaró a us-

tad 81 para ello no tionn inconve!1l811te, ~!rar OU8 npro-
ci4blos órdcnec ~ Quion cor2·oop8nJa, a fii1 de qua aoan -
li((uidad.os 101J nueldos del C.    

., c0n10       , 
qu:i\cn u.l ella 2:J de Julio ct':'lto.l:'ior, ::'e·,1tir1.ció. ' 

-· '-", •C'IA i 
L>f.í·•..4l: 

 

i\.(:!~:or~ 

C.c.9.- al C. I.ic. Proc-,;,~'.;>_do:t~ Cc
na-ral rle Ju::3t·t'i::i~\, 9ar0. Ctt Gi.l))ú:'iü1' conoci:-1ic::nto. 
Edif'1.c1o, ~· 

C,c:..y.·- el U. '.'.'te. Cor'._, ..  D.i.rec"!-~or f}c 
rtü.i:'<'.!.l de· lCJ. e. l~cJ:n J1.1Ci:i:it.,:;_ ,_;_,,,·_1_ '~'"t-~i\o, ry'1,rn st•= 
conoci~icnLo.- :µificlo. 

JE~;A 'rbj. 

/ 1 ,, 

-t---

!/ 



Dependencia : PROC.GRAL. DE JUST.EDO. 

Sección: 
J' 

DIRECION GENERAL DE LA POLICIA JUD. 

Número: 2883. 

Gobierno del Estado Libre y 
~oberano de Guerrero 

Expediente : 

PODER EJECUTIVO 
A S U N T 0 : SE SOLICITA BAJA. 

CHILPANCINGO, GRO. 1 AGOSTO 5 DE 1998. 

C.LIC. 
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA 
DEL FSTAOO. 
P R E S E N T E • 

POR MEDIO DEL PRESENTE ME PERMITO SOLICITAR A USTED1 TENGA A BIEN ORDE
NAR A QUIEN CORRESPONDA A EFECI'O DE QUE CAUSE_.BAJA bE ESTA CORPORACION'l EL C. AGENTE·. DE LA POLICIP. JUDJ:

~ CIAL DEL ESTA00 1 A PARTIR DE &STA FECHA POR PRESENTAR RENUNCIA VOLUNTA-

1;~
~ET

, 1 ,~GE
"' • 

tlf'1S:OOMOl!Nli!

'C~~
J C.TrE.C

Pro~uraduria Cer,,¡;~al de J11sticia 
DirBcc:órt (',-.· '. J. t"c l "'rr:'r.is!ración 

* AGO 5 1998 * 
RECIBIDO 
RECIBID 

CH-1~-rNGO-:-Gfl-O-

C.C.P.- C. ING • - CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO.
PARA SU CONOCIMIENTO.- PRESENTE. 

C.C.P.- C.P. DIR.GRAL. DE ADMON. Y DESARROLLO DE -
PERSONAL.- MISMO FIN. 

C.C.P.- C.P. .- DIR.GRAL. DE CAJA DE LA SECR E
TARIA DE DO.- MISMO FIN. 

C.C.P.- C.P. .- DIR.GRAL. DE ADMON. DE LA PRO-
CURADURIA GENERAL DE,JUST.EDO.- MISMO :IN. 

C.C.P.- LIC. .- JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INTE
LIGENCIA Y LOSISLTICA.\ MISMO FIN. 

C.C.P.- C. ~ ENCARGADO DEL DEPI'O. DE IDENTIFICACION -
A POLICIA JUDICIAL Q\=:L ESTADO.- MISMO FIN. 

M '. ;' \ 
', 



.\ 

J'1'"''.ld1111it CnatJ • IMidt MI 
fM-1/b M Gwtmo 

ClflCIALIA OE l"MJU 
elHILPANCINGOt G'~ 

ASUNTO: Renuncia. 

Chil-p.ancingo, Gro., a 23 de Julio de 1998 

C. TTER. CORL.
DIRECTOR GRAL. DE LA PDLICIA JUD. DEL ESTADO 
P R E S E N T E • 

Por este conducto, me permito presentar a Usted mi renun

cia a la corporación, ya que por rootivos personales por el mo

meht~ _ya1no me ~s .posibl_e _seguir desempeñando la actividad de 
Agente d la Pol1c1a Jud1c1al del Estado. 
' . ' . 
' ' ' 

Sin más por el momento agradezco la atenci6n prestada al 

pres!?!'.tl· 

'""' • L 1 

~~"'"lít, ,,.._,,_.., .. ,~.--•; 
·,.,·,~ \ 

-,_-; j 
-·' ' 

·.un·1dJf¡ 1 

J 

E 

C.c.p.-C. Lic. Procurador General de 

Justicia del Estado, Para su conocimiento, Edificio. 

C.c.p.-Mayor Sub-director de la Poli

cía Judicial. Mismo fin, Edificio. 

' . \ "--~ '-·-' 

JI! 
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2'-15 
~•ltfl~~·l~l:\ t~H~h~ri: , / ·' 

PROCLIRADURIA GENERAL DE JUSTICIA 

a los  
coordinado: habilitado y,,~elementos de la Policía Ministerial del Estado, 
adscritos a la CoordinS}éión Regional de la Ciudad de Altamirano, Guerrero, 

\por vulnerar los De~hos H~nos  a 
··.la integridad pe~on_al (lesfon-~) y ·-a la~ libertad pe'rsonai (detencrón 

· arbitraria). Dfi do informar a esta Comisión del inicio hasta la resolución 
del Procedrmr o citado'. 

l 
\ ' 

Con fech3 11 de Febrero del año dos mil nueve compEtrecieron los ce. 
 Agentes 

de la Policía Ministerial del Estado. desahogándose la audiencia de pruebas y 
alegatos, dando ~respuesta a la opinión y propuesta 080/20d8, emitida po; la 
Comisión de Defensa de los Derech9s'-Humanos del Esta~o de Guerrero, 
manWestando lo siguiente·. ( 

.<i 

\ • /''e • 
1-"   

l año dos·_ míi eche ~A'Os suscri.tos al encontra:-nos a bordo de una 
unidad oficiai, y ci~é:ulando ~hre a carrStera que conduce a ~.-)a pool ación de 
Ajuchitlán so, ~.!'~rre-o  

   
 

 
 

     
      

 
 
 

  
  bolsa de su  

  
   

   
informamos al 

qu~)~so.     
       

 

  una vez a.ue,)fue ~el_aborado el respectivo 
Informe de 1ntervenc1on, los SUEi~mos   

  
      

  
 ni huella 

de  

9 
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•
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PROCURADURIA GENERAl DE JUSTICIA 

,,.-~·-P;!""" 

• 

.··' 

2HB 
~~~~~\~~·ltit'~t~tl ¡ 

·~;)· :u.-- . 
. 1 

fracciones II, VIII, IX y X__/14 fracciones VI, VIII y XIII y 78 del Reglamento 
de la Ley Orgánica de ~a Institución (número 193); 1, 3, 4 fracción XI, S, 
6 fracción II, 7, 8, 9/10, 11, 14, 15, 16, 18, 19, 20, 24, 25, 33, y 34 del 
Reglamento del ,/"Procedimiento Administrativo Disciplinario de la 
Procuraduría G~ra! de Justicia del Estado, y artículos 1, 2, 3 fracción III, 
46 fracciónr, la Ley número 674 de Responsabilidades de los Servrdores 
Públicos del~ stado de Guerrero 

Siendo la figura jurídrca d~ la prescnpcrón de caracter oficroso, es 
necesario re.alizar previ·amente un análisis ·\Para determinar si ha 
prescrito o :10_ la facultad sancionadora de este Órgano de Control 
Interno, por-lo que a continuación no~ avocaremos a'~llo. 

_, .. , 
 
 

"' ,_f \ 

En vi1-t:ud de t~atarse de hech_os· constitutivos de prob:able responsabilidad 
administrativa~ como son, p~ibles irregularidades cometidas en el ejercicio 

., ~' 

de sus funciones oúblicas,:~iJor conductas descritas en fa normatividad que 
rige el a~tuar de ios se,E'\'Í'idores públicos de la institud9n, como lo es no 
haber dado cumplimiel]ib a lo establecido en los artículó.s 26 fracción XI, 
de la Ley Orgá-nica ctlla Procuraduría General Oe JustiCia del Estado de 
Guerrero número 1~~~ consistente en abstenerse de ordenar o reall:zar la 
detención o r~ter>-Éión de persona aiguna, sin cumpli'r ios requisitos 
previstos en la-· o6nstitución Política de los Estados UnidOs Mexicanos y 
demás ordena_in'íentos legales aplicables; ahora bien,' por haberse 
desplegado una=·conducta que- va en perjuicio del servicio público y una vez 
que tal conducta no puede ser cuantificable en dinero, por .lo que debe 

; enten.der?e que (;;a e de~tro de los parámetros del artícuiJ 75 fracciór; II d~ 
la Ley de· -ResP,onsabilidades de ios Servidores Públicos de!- Estad e de 

/ Guerrero y 34_¡, ·._pel reglamento del Procedimiento Admin!strativc 
1 Disciplinario de la p·rocuraduria Genera~ de Justicia dei Estado¡ para 
[\ computarse si ya 'ha prescrito la facultad sancionadora de este ÓrganO de 

Control Interno, Por io que 'ctepe tomarse en cuenta lo diSpuesto por ei 
\ numeral 116 párr-afo tercero dé-. .Ja Constitución Polític_a- dei Estado de 
\ Guerrero, que establ::ce que ei p!Ú(}. .?e la prescripciónc-;no será inferior a 

'tres años. por lo cual se sostrene que·~n el caso que se resuelve no ha 
operado la frgura Jundrca de la prescnoc1Ól\: Por lo qué debe de entrarse al 
fondo dei . asunto, _pua determrnar la -e~xrste~cia o rnexrstencra de 
r"?sponsabllrdad adminrstratrva de las autonda~s acusadas 

El, ~ntét1pr cricerio que sostiene este Órganb ~:\ontcol, se adecu2 a' de 
nuestro riláxímo Tribunal Federal, que a cohtinuaciÓn sd transcribe; 

-._ ' '.. \ ' 

~-. -,,,, l 
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P~OCU~ADURIA GONERAL DE JUSTICIA 

Observar buena conducta en su empleo, tratando con respeto, diligencia, 
imparcialidad y rectitud a las p.sr'sonas con las que tengan relación con 
motivo de su encargo, de (g_Lta·¡ forma deberán abstenerse de incurrir en 
abusos de autoridad, asc;B~_~también, de cualquier acto LJ omisión que 
implique el incumplimietffO de cu'alquier .disposición jurídica relacionada con 
el servidor público, ~'fTQaciones establecidas en el artículo 46, fracciones I, 
v y VI de la Le~r··. ~sponsaoilidades de los Servidores Públicos del Estado 
de Guerrero, nu ro '.974. 

' l ,, 

Ahora bien, en este ~~partaoo nos avocaremos a realizar un análisis y 
valoración de las pru~bas aportadas tanto por el quejoso como por los 
servidores públicos señalados :amo probables responsableS administrativos, 
y al efecto podemoS::: sostener categóricamente que del análisis de los 
señaiamientos existentes en contra de los reosraé!ministrativos, la Comisión 
de Defensa de los c)'erechos Humanos de1 'Estado de Guerrero, los hizo 
consistir en lo siguiente: ,..,. ,,f'i' " 

¡-·· 

/''··· 
t )'!? . 

   
   

     
    

   
  

 detuvieron a: 
in conforme         

 
 

  como a  
 
 

   facultad  
 

     
    con el 

artículo  
  

   el derechq, __ a-fa legalidad  
 

  n". 
.-

 
 

    d31-
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--~ PROCURADURIA GEN~RAL DE JUSTIOA 

     
 
 
 

; en ese sentido,  
 
 

  Estado, qu·1enes  
        r  

    

  
 

s artículos 19, últ1mo 
párrafo   

 
é 

·~,.,~ 

.):      
      

         
  

 
 

   
     

  
     

 
ttrcs:,.... ·, / · .... , ; 

'¡ "~... '· 
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. L:. , 
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ARTICULO 6 Ei'Pró'cedJmiento Administrativo Disciplinario se iniciará poo. 
•' 

Fracción IL· P:ropuestas de Qrgan!smos Gubernamentales 
Derechos Huma:;nos, que sean aceptadas por el Procurador. 

t 

Defensores de 

 base 2 lo an~erior, e! presente procedimiento adminisrrativo disciplw,ario, 
o cumple con ·~,Picha requisito para que se, hu,Plese iniciado, ya que la 

opinión y propueS,ta de referencia :-10 fue aceptág-.3 oor e: Proc:..:rador General 
e Justicia en ese<entonces. · ·. 

hora bien, una vez'6ue se realizó un an~iisis a lo~ señalamientos existentes 
n contra de los serviDores público.?)-a-c.:usados, po~emos decir aue no asiste 

a razón a la ComisiÓ."' di:'Hefens~ de los DerechOs Humanos de: Estado de 
Guerrero, en virtud de·.que de acuerdo a !o dispu.esto por el artículo 16 de la 
Const:itución Política FedéF.a,.l,~,:: .. ~~atándose -~,;~iin delito flagrame, cualqu'ier d 3"J 

' ___ ,_, , .. ~ .... " ....... ;.""''"' 
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PROCURAOURIA GENERAL DE JUSTICIA 

de la Policía Ministerial del Estado, en términos de las copias certificadas de los 
nombramientos y actas de protesta, remitidos por fa Direccióll General ,de Presupuesto y 
Administración de la Procuraduría General de Justicia del Estado a este Organo de Control 
Interno, así como en lo dispuesto por el artículo 110 primer párrafo de la Constitución 
~lítica del Estado de Guerrero y 2 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
PLJblicos del Estado de Guerrero (número 674). 

l 
 C).-  

     
 
 

  
  
·-'-• '' 

"--~~~~1 .. Por este medio  
 

  
 

: 
.~., 

. __ --; .-.El,..,dl.a dos  
 

    
 en coordinación  

 
 del día, 

a/ momento··  

          
  

 
 camión de  

 
 
 

 quien llego al lugar  
 

  una su.stancia  
   

  
por esperarlo  

  
 

 actitud  

  J S 1 
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PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 

minutos antes  
 
 
 

 que mi patrón  
 
 
 
 

 siendo 
alfededor de las siete y media de la noche me avisó el licenciado del MP Federal que 
qu~daba  

  
 daño o lesión  

     
  

  
y 

 Agentes de la Policía Ministerial del Estado . 

. DEC\AI<AC)Ó]'I"(ESTIMONIAL DEL  
•JCS~ '· .;'··. · . 

\\~¿~.   
  
  

 
  

   
 

 ~e~ibo otra 
¡;- .:~     

   
 
 

de la mañana  
 

  
  se me hacían 

como ·  
   

  
 
 

para 
levantar  

  
 

  seguridad, 
regresando     

···,~ d z:,;;¡_. ,,_ ./
~-... .... '-.-.., ,«'/ 4 

·-~._..,...._ ...... 
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PROCURADURIA GENERAl DE JUSTICIA 

  e        l   
 

 ponerle yo    
  

 
  se baja el operador 

fJmpleado  
 
 
 
 

   temprdf¡o a las nueve de la 
mañana    

   
  

   
 ._ , 

Con fecha veintisiete de mayo del año dos mil nueve1 coni,pareci~ron y r.3tificaron su escrito 
de contestqción de queja los    

 
 

     
 

"Que con fecha dos de  
 
 

   lugar en donde se 
·-revisaban    

 
 

 prohibidas,  
 
 

ntificamos 
co elementos  

    
  

  
  

  contara con  
  
  

 
  

 
 

  

'----- / ¿;¡. ss .... ,.., ... 
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P~OCURAOURIA GENERAL DE JUSTICIA 

' ' c--6,>' 1 
' 

 
 

     
     

    
 

   
 
 

 
;(' ~ 

f.a bien por cuanto hace a lo señalado ante esa Con'traloría Interna, por los   
  
  de medicamento  

  
los 

suscritos  
se le aseguraron  

 
 

esp·ecto del  
 

 oficia  

 elaborados    
 
 

 estas  
 
 

 a las dos de 
añana  

 
 
 

 que 1/"Bn.sitaran  
    

 
 para su consumo, con fo 

cual los suscritos al realizar la  
o  

   
 

n. \ ·; 
\ ' 

  
 

. ·~ asy 
6 
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PROCURADURIA GEN ERAL DE JUSTICIA 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado, ya que ésta no regula 
dichos casos, pues el artículo 75 de la propia ley, establece término para la 
pre,ripción de faltas leves, pero no pre~é los casos aludidos. 

PRIMJ'R TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO PRIMER CIRCUITO. 
1 

Amp~ro en revisión 21/2001. Rolando Becerril Sotelo. 9 de febrero de 200L 
Unarilimidad de votos. Ponente: Margarita Medina Villafaña. Secretario: Daría 
Ren~ón Bello. 

nt~: · ~ ramente hay que señalar que el artículo 2 de la Ley ~rgánica de la Procuraduría 
· n€ral de Justicia del Estado de ~rero"'.establece que en el ejercido de sus funciones, el 
IN~ rSonal de la Institución observará la.s obligaciones inherentes a., su calidad de Servidores 

Púq,icos, y actuará con la diligencia necesaria para lograr una pronta, imparcial y gratuita 
Procuración de Justicia. · 

En los mismos términos hay que dejar asentado que todo servidor público de la Institución 
de Procuración de Justicia, tiene como obligaciones las de salvaguardar la lealtad, honradez, 
legalidad, imparcialidad y eficiencia que deban ser observadas en el desempeño de su 
empleo, cargo o comisión, cumplir con la máxima diligencia, el servicio que le sea 

,_.. -s~<€n'Comendado, y abstenerse de cualquier acto u om'1sión que cause la suspensión o la 
-deficiencia del servicio, o implique abuso indebido en el ejercicio de sus responsabilidades. 

•. -observar buena conducta en su empleo, tratando con respeto, diligencia, imparcialidad y 
rectitud a las personas con las que tengan relación con motivo de su encargo, de igual 
forma deberán abstenerse de incurrir en abusos de autoridad, así como también, de 
cualquier acto u omisión que implique el incumplimiento de cualquier disposición jurídica 
relacionada con el servidor público, obligaciones establecidas en el artículo 46, párrafo 
p.i"imero y fracciones 1, V y VI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Guerrero, número 674. 

\ 

_ _.. . ..:..-----...... ....._ 
··,~-......~, 

 
 

   
Agentes de la 

Policía  

 
 del Estado  

 
;_ al estudio de la conducta de los 

V.-

refehQos Servidores Públicos. , -. 
'· \ \ 

\\ 
Contin~ando con el análisis y la, v~loración de cad~ una de la~ ~onstancias que integran el 
expediente que· se resuelve, ongmado por, fa queJa presenta~~ de manera directa por el 

""''"" '""'""'"""" ' '  .. "'"": 
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PROCURADURlA GENERAL DE JUSTICIA 

 
 
 

s ofrecidos en    
 

      
 

 por los agentes  
  

   
  

mi  
  

  pero que  
 

 a mi   
   necesario q'ue  

 
  

n llego al   
  

 al parecer de él  
 
 

 constitución nos consagra  
 
 

  el destino del 
   

 
 

  icho empleado.  
   

 

' 
A  

  
  de·  

    
  

   
   

 
    que  

    
 

ren la    
  

  :.:~ cho, fue;:;. s) 
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PROCURAOURIA GENERAl OE JUSTICIA 

  

 
 
 
 
 

 y lÍo precisamente  
 

stino er~  
  

 
    

 que transitaran  
 

   
 pro'f)ibida para su consumo, con lo 

cual  
 
 
 

 

q;     
   

  
   se desprende  

  
  el operador  

 
  

   
 d·'f)rimero de ellos  

  
  

  
  de Iguala, 
     

  
 

 solo se trataba ·~e  
 
 

 de la unidad 
tenía en su poder  

 
 hace  

   
 

,, 
• -. - "-.... ,«- ' 
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PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 

el  
 un vehículo,  

 
 General  

 
 acuerdo emitido  

   
  entrar  

 
a su destruc~n",  

 
  medicamento  

  
         

 
 Consejo de Salubridad 

General,  
  

 
 

 que,  
 
 
 
 
 
 

  
  

' Artículo 26.- Son obligacior1es,fle los Agentes del. Ministerio Público, Agentes de la Policía 
Ministerial y Peritos, las siguientes< 

' 
\VI.- Cumplir debidamente la función, s~f--Vicio o comisión que tenga encomendada; 

\ '· 

\ ' XIN._.- Participar en operativos coordinadamente, con otras autoridades o corporaciones 
poliÓQies, así como proporcionarles el apoyo que Cb{lforme a derecho proceda; . 

~ · .. 
XIV.- o)adecer las órdenes de sus superiores jerá~(Wic'os y cumplir sus obligaciones 

" contempla~ .. por esta Ley y su Reglamento. · .. \ 

     
  

 
 
 
 

  
 

...__ ________ 
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PROCURADURIA GENERA< DE iUSTICIA 

que a la letra dicen: 

Artículo 121.- Los indicios son hechos conocidos de los que se infiere, lógicamente, la 
existencia de los hechos que se pretende acreditar. 

Artículo 122.- El tribunal apreciará las pruebas conforme a fas reglas de la sana crítica y 
expondrá en sus resoluciones los motivos que hubiese tenido para asignarles valor 
probatorio. 

Artículo 128.- Los tribunales. Según la naturaleza de los hechos y el enlace lógico y 
natural más o menos necesario que exista entre la verdad conocida y la que se busca, 
apreciarán el valor de los indicios hast~_poder considerarlos como prueba plena. 

   
 
 
 
 
 

 ,  
 Estado. 

!_.·(:, 
A"1y¡ .. En. términos de lo anteriormente considerado, con fundamento en los artículos¡ 1, 2, 3 
";::':~\'-i~ fracción III, 45, 46 fracciones I y V, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado de Guerrero; 1, 2, 73, 74 y 75 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de Guerrero, 1°, 6 fracción I inciso "A", 11 fracción XVI, 12, 
13 fracciones VIII, IX y X, 14 fracciones VI y VIII y 15 del Reglamento de la Ley Orgánica 

, .Q,e·la<Procuraduría General de Justicia del Estado (riúmero 193), 15, 18, 19 y 20 del 
·'Reglamento del Procedimiento Administrativo Disciplinario de la Procuraduría General de 
"-'·,Justicia ,P,~I Estado de Guerrero, es procedente resolver el presente pliego de 
 ~R~sponsatiilidad al tenor de los siguientes puntos. 

r R E S O L U T 1 V () S: 
,, 

PRIMERO~  
 
 

 -. 

GUNDO: Gírese oficio a la C. Procuradora G~ri'e.(aJ de Justicia del Estado para su 
rior conocimiento, notifíquese personalmente a los Servidores públicos señalados como 

resp sables; al C. Director General de Presupuesto y Aci'l'l•ünistración, a efecto de que sea 
agrega a los expedientes personales de los servidores p~licos la presente resolución, y 
al quejoso~ministrativo para los efectos legales correspondi~ntes. 

"'·... \) 

J 
Así lo resolvió y firiha el    , Contralor 

Interna de la Procuraduría Gerier~l~::.:tado, d s artículos; 7

1
3~ 

-·----

) 
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PROCU~ADURIA GENEIIAL DE JUSTICIA 

74 y 75 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 10, 6o fracción 1, 
inciso "A", 11 fracción XVI, 12, 13 fracción VIII, IX, y X, 14 fracción VI y VIII, del Reglamento de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Guerrero, así como con 
fundamento en el artículo 18 del Reglamento del Procedimiento Administrativo Disciplinario de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Guerrero, por ante el  

 Encargado de la Dirección General de Fiscalización y Responsabilidades, firmando 
para constancia la  ,··Agente del Ministerio Público 
Adscrita a la Mesa de Trámite número tres de la Dirección Generál de Fiscalización y 

Contraloría In'te \-------------
1 ' 

- - - - -NOTIFI ~- -- - - - -- --- -
EL C

! , 
• , , 
• 

o(~ 
j 
• 

' _,-~! • • 
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GUERRERO 

, 

DIRECT~ GENERAL DE PRESUPUESTO Y ADMINISTRACIÓN. 

E O 1 F ilt 1 O . 

SECCIÓN: 

NÚMERO: 

EXPEDIENTE: 

ASUNTO: 

CONTRALORfA INTERNA. 

PGJE/CI/DGFR/3432/2012. 

CI/DGFR/1 56/2009-VI. 

SE NOTIFICA RESOLUCIÓN DE PLIEGO OE 

RESPONSABILIDAD. 

CHILPANCINGO, GRO., A 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2012. 

. -~~ !OR ESTE CONDUCTO Y PARA DAR CUMPLIMIENTO AL TERCER PUNTO RESOLUTIVO DEL PLIEGO DE 

RESPON~BIUDAO NÚMERO 086/2012, DE FECHA 17 DE AGOSTO DEL 2012, DEL CiML ANEXO COPIA, EMITIDO EN EL - ' 
EXPEDIENTE AL RUBRO CITADO, INICIADO CON MOIJ)LQ.OE LA QUEJA PRESENTADA ANTE LA COMISIÓN ESTATAL OE DEFENSA DE 

LOS DERECHOS HUMANOS, POR LA  , DERIVÁNDOSE DE LA MISMA LA. OPINIÓN Y PROPUESTA NÚMERO 

063/2009, EN CONTRA DE LOS   

 DEL ESTADO, POR DIVERSAS IRREGULARIDADES EN EL EJERCICIO DE 

SUS FUNCIONES, CONSISTENTES EN HABER VULNERADO EL DERECHO A lA-INTEGRIDAD . 

.• A~.-RE--Gf>tctO, ME PERMITO INFORMARLE LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR ESTE ÓRGANO DE CONTROL INTERNO, EN LA CUAL SE 

OETERMIN¡J PARA LOS CITADOS SERVIDORES PÚBLICOS LA NO RESPONSABILIDAD ADM!NISTRATIVA, POR LOS HECHOS QUE LE.S FUERO!~ 

IMPUTADOS, POR LA QUEJOSA DE REFERENCIA, AL NO HABERSE ACREDITADO JURÍDICAMENTE LOS MISMOS. LO ANTERIOR PARA QUE SE 

REGISTRE El-ANTECEDENTE EN El EXPEDIENTE PERSONAL DE DICHOS SERVIDORES PÚBLI~OS. 

.SJ>).:trc.. 

SIN MAS POR El MOMENTO ME DESPIDO DE USTED. 
---'-~----

,_-¡--

:' '· 

1 

;p;3 
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ÓIRr~ GENERAl DE PRESUPUESTO Y ADMINISTRACIÓN. 

-~ -1~10. 
. . 

SECCIÓN: 

NÚMERO: 

EXPEDIENTE: 

ASUNTO: 

CONTRALORÍA INTERNA. 

PGJE/ CI/DGFR/3432/2012. 

CI/DGFR/156/2009-VI. 

SE NOTIFICA RESOLUCIÓN DE PLIEGO DE 

RESPONSABILIDAD. 

CHILPANCINGO, GRO., A 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 . 

POR ESTE CONDUCTO Y PARA DAR CUMPLIMIENTO AL TERCER PUNTO RESOLUTIVO ciEL PLIEGO DE 

RESPONSABILIDAD NÚMERO 086/2012, DE FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DEl 2012, DEL CUAL ANEXO COPIA, ~MITIDO EN EL 

EXPEDIENTE AL RUBRO CITADO, INICIADO CON MOTIVO DE LA QUEJA PRESENTADA ANTE LA COMISIÓN ESTATAL DE DEFENSA DE 

LOS DERECHOS HUMANOS, POR LA , DERIVÁNDOSE DE LA MISMA LA OPINIÓN Y PROPUESTA NÚMERO 

063/2009, EN CONTRA DE LOS   

 DEL ESTADO, POR DIVERSAS IRREGULARIDADES EN EL EJERCICIO DE 

SUS FUNCIONES, CONSISTENTES EN HABER VULNERADO El DERECHO A LA INTEGRIDAD . 

~ ~ AL RESPECTO, ME PERMITO INFORMARLE LA RESOLUCIÓN EMrTIOA POR ESTE ÓRGANO DE CONTROL INTERNO, EN LA CUAL SE 

~ ¡j DETERMINO PARA LOS CITADOS SERVIDORES PÚBLICOS LA NO RESPONSABILIDAD ADMINI~TRATIVA, POR LOS HECHOS QUE LES FUERON 

~ ~z IMPUiA!}ps, __ POR.~UEJOSA DE REFERENCIA, AL NO HABERSE ACREDITADO JURÍDICAME~TE LOS MISMOS. LO ANTERIOR PARA QUE SE 

t;j - GISTRE-'e:( ANTECEDENTE EN EL EXPEDIENTE PERSONAL DE DICHOS SERVIDORES PÚBLICrK. 
" • -r 
¡.... ' -.: ; 
z ~II.X..\,·-~ . 
8 ~--?":~·! ·:¿. . ,_ 
....;¡ 0;~- ..... 
~u_~/._.!;, 
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SIN MAS POR EL 'MOMENTO ME DESPIDO DE USTED . . ,.¡ "., 

. ,,_,, .- ,, 

• 
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·:r 1.,1-r~ ,. -'7}- c. r_ 2·) "·-, 



• 

J!!jj .. 

' • 

CONTRA LO RÍA INTERNA 

Expediente Número: CI!DGFR/1 56/2009 ·Vi. 

Vista dada por la CODEHUM. en la Opinión y Propuesta 
número 063/2009, por la  

Servidor Público:  
 

 y kgentes de la Policía 
Ministerial de] Estado. 

Pliego de Responsabilidad Número: 086/20}2. 

En la Ciudad de Chi/pancingo. Estado de Guerrero; a los d'ie_cisiete días del meS'de agosto del año 
dos mil doce. 

Visto para resolver el expediente citado al rubro. iniciado con·· motivo de Opinión y Propuesta 
número 063/2009, derivado de la queja interpuesta por la  

 
        

,  
Estado, por diversas irregularidades en el ejercicio de sus funciones. consistentes en haber 
vulnerado el derecho a la integridad, desprendiéndose un supuesto incumplimiento a Jo establecido 
en las fracciones L XIV y XIX del A11icu/o 26 y 75 fracción XII de la Ley Orgánica de la 

.. Procuraduría~'tleneral de Justicia del Estado; por lo que con fundamento en Jo dispuesto por el 
;~~-Artículo 123 apartado B inciso XIII de la Constitución Política del País; 1 JO, 111, 115 y 116 
·>~·~-ú-ltimO párrafo de la Constitución Política del Estado Libre v Soberano de Guerrero; 1 o ,2° 26. 
>:~:i~acciones XIV y XIX. JO fracciones lll y XIX. 33. 57 fracci-ón VI y VI, 73. 74 fracción V y 75 

'.Jracciones XIL XIV, XVI y 88 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Juslicia de! 
· .. Estado . .(l'ttÍTI'fefO'Tl13-h-~ .. 6 fracción I inciso a. 9 fracción L 11 fracción XVL 12, fracción I, 13 
frac~iones 1/, VIII, IX. X.'y J4f.r¡¡cciones VL VIII y 15 del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Pro~uraduría General de Justicia defEsiJ!do de Guerrero (número 193); 1, 6, 14 Fracción V, 23, 26 
frac\:ión V. 84,85 fracción II, 90, 95. 97.--lOJ.g¡.partado B) fracción L 111 apartado B) fracción IV, 
1 19,'~32 fracciones IL XVII y 134 de la Ley de--se.g,~ridad Pública del Estado (número 281), 2 y 
46 fra~ciones LXXI y XX Ji y 72 primer párrafo parte 11-n~../ de la Ley de Responsabilidades de los 
ServidO' s Públicos (número 674); 1°, 2° fracciones IY.~-~YI y VIl. 6 fracción II. 7, 9, 10 
fraccione L 11, IJJ, 1 J. 12, 13, 14, 15, 17, 18, 19, 24 y 25 del''R,eglamento del Procedimiento 
Administrat 'O Disciplinario de la Procuraduría General de Justicia de s!a'do de Guerrero, mismo 
que establece facultad para emitir el correspondiente pliego de responsa ilid,ad. 

' ~~ . 
1.- Por lo que con fundanl.bn.,to en lo dispuesto por los Anículos 9 y lO d l Reglamento del 
Procedimiento Adminislrativo Di~iplinario de la Procuraduría General de Just ia del Estado, se 
ordenó su radicación asignándole el--n_~mero progresivo que corresponde en el flibro de gobierno. 
registrándose en la base de datos; asimÍS'm(} se dio av1so de su inicio al C. Pr1:urador, se giraron 

los oficios so]ÍCJtándose la Información a 'que.~ere el segund

---------·-
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Guerrero 

CONTRALORÍA INTERNA 

invocados, recibiéndose la misma para los efectos procesales correspondientes; se notificó por 
conducto de su superior jerárquico a los servidores públicos imputados corriéndoles traslado para 
que en el momento de la audiencia hicieran valer sus garantías de audiencia y defensa, lo que 
hicieron rindiendo por escrito su informe y ofreciendo las pruebas que estimaron convenientes; por 
lo que seguido el procedimiento en sus etapas procedentes se ordenó el cierre de instrucción 
ordenándose dictar el pliego de responsabilidad que en derecho conesponda. 

2.- En actuaciones se encuentra debidamen~e acreditada la calidad de Servidores Públicos de los 
       

   del Estado, 
en téAninos de las copias certificadas de sus nombramientos y actas de protesta remitidos por el C. 
Enc~ado del Archivo General de la Procuradurf~ General de Justicia del Estado, así como en lo 
dispul;!sto por el artículo 1 1 O primer párrafo de la Constitución Política del Estado de Guerrero, y 2 
~éle-Ja Cey de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado (número 674). 

' •tt;. 
f.#:El~expediente que se resuelve, se derivó de la Opinión y Propuesta número 063/2009 en 
relación a la queja presentada por la , quien señala lo siguiente: 

..      
   

  

 
      

    
   

  
   

 
   

 
' 

~<,i)e~-¡·nfonn~ de contestación de queja presentado de mane"ra conjunta por los   
       

   Estado, en relación a Jos 
echos que se les imputan se desprende lo siguiente: -, 

 ...    
        

   
 
 

  
 
 
 

   
     

__ ,.· 
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 sujetos  
 que de  

   pero dichoJ sujetos  
     

     haciendo un orifico 
 
 

 que fueron  
 en ese 

momanto entre  
     

 y trasladado.\· a 
.--la ojk¡ina  

 
  

 
     

  
participo   

 
, situación y hechos  

 
 

 Comisión de Defen'~a de los Derechos Humanos, al 
>~\'?~ifir la debatida opinión y propuesta. ' 
~"<·<·0- '· ' 

  
 

  
 en ningún momento  

 
  del grupo de 

ill stigación encargado  
   

  
  , el s      

  de esta ciudad,  
    

    
   ·ahogadas 

-
 --.. . ._~ '·,, 

 
     

      
   
  

 

  

j 1 
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  O desahogando   
 

     por lo.1· ,\'u.\·crilos  
 

  
  

 
 

 y con el  
 

.1posicián  
    

 que se hizo  
   

  responsabilidad  
    

 cert(fi-co   
 

 fi.\·ica  
    

n   
   

 a~·unto .  
 y no .le noJ  

  . 

·>  presentar las siKuienle!i : ,.

1.-    
   

 
   

 

  
 

    
  

  
 

  
     

       
   

De la ratificación de infórme de los  
. Agelltes. ~e la Policía Ministerial del Estadol;se desprende lo siguiente: 

: 
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 año en curso,  
   

 la Opinión y PropueJLu  
 

   
como Pfivados,  

 " 

  

"_,  
      

       
 y Responsabilidades  

  
 de dicho informe 

 
   

 

En térm.~fde las actuaciones que integran el expediente que se resuelve y en base 
Resultando! \ñalados, este Órgano de Control Interno, procede a formular los siguiente" 

a los 

Que esta contraloría interna es competente para conocer y resolver Jos actos que dieron origen 

~~:~~:~:~~~[ii~~~;~;~ administrativo disciplinario que ahora se resuelve, en términos de lo 
123 apartado B fracción XIII d.t; 1(1_ Constitución Política del País; así 
,111, 1 1 5 y I 16 último párrafo de la Constitución Política del Estado de 

 ~:'~\~~:7"~ en los .artículos 2,· 1"0,-fracciones II y VI, 11 fracciones J, JI y IIL 26 fracción I, VL VIII 
JD fracCiones lll Y XIX. 33, 73. 74, 75 fracciones V. VII. IX y XII y 88 de la Ley 

·,-.:Orgárric(l de la Procuraduría General -de Justicia del Estado; 1°, 6" fracción 1, inciso ·'A", 11 
-~ccióh'XVI. 12, 13. fracción Vlll. IX y X. f4 fracción VI y VIII. del Reglamento de la Ley 
\.Orgán~· ·á de esta institución (número 193); 1, J, 4 frac,¡~ión XI, 5, 6 fracción JI, 15, 18, 19, 20,21, 
24 y del Reglamento del Procedimiento Adminis1ratjvo Disciplinario de la Procuraduría 
General justicia del Estado. y artículo 2 y 46 fracción I de Ley de Responsabilidades de los 
Servidores ~blicos del Estado de Guerrero (Número 674), mismo ue establece la facultad para 
emitir el corréSpondiente pliego de responsabilidad: 

Il.- Siendo la aplicación de la Constitución General de la República. as1 'omo de sus leyes 
reglamentarias, de orden· público e interés social, antes de iniciar a resolver el ndo del presente 
asunto es necesario tener en cuepta las siguientes consideraciones; ---" 

.......... J 
En primer término esta Contraloría l~de la Procuraduría General de Justic,iá del Estad~, debe 
determinar si en el presente asunto no h~~rito la facultad sancionad-óra de este Organo 
resolutor. por lo que a continuación se entra al estU~~es.ta...fig_urajuridica. Teniendo en cuenta 

l {}-(_,e¡ 
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la legislación del Estado de Guerrero. presenta variantes en la forma de computar la prescripción 
en los procedimientos administrativos instaurados en contra de los servidores públicos del estado; 
primeramente es de referir que en la ley especial de la mateda, que prevalece sobre la ley general, 
se establece la hipótesis de la prescripción. sin embargo no prevé el término para la prescripción 
en Jos casos graves como el que nos ataiie. por lo que en la presente resolución debe tomarse en 
cuenta lo establecido en el articulo J 16 de la Constitución Política del Estado de Guerrero, mismo 
que en lo que nos interesa, señala: 

"ARTÍlULO 116.- La ley señalará los casos de prescripción de la responsabilidad administrativa 
tomand~ en cuenta la naturaleza y consecuencia de los actos y omisiones a que hace referencia la 
fraccióñ II1 del artículo 1 1 1. Cuando dichos actos u omisiones fuesen graves. los plazos de 
prescripción no serán inferiores a tres años" 

' 
Si~# apoyo a la anterior consideración. la siguiente tesis aislada: 
·•J(¡f: ~ 

.;r::;l 
Jvo':lregistro: 189,908 
Tesis aislada 
Materia(s): administrativa 
Novena época 
Instam;.iª:-hibunales Colegiados de Circuito 

"- Fuenie: seinanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XllL abril de 200/ 

- .. , ·-resis: XXI.Jo.48 A 
Página: IJ O 7 

[ ·• PRESCRIPCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. DEBEN APLICARSE 
LAS REGLAS PARA ELLO ESTABLECIDAS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE GUERRERO CUANDO SE TRATE DE CASOS GRAVES. 
Si lafalta en que incurrió e! funcionario sancionado fue clasificada como grave por la autoridad 

ue.dicfa el. acto, dehen aplicarse las reglas que para la prescripción de las responsabilidades 
dmini.Vr.ativas prevé el articulo 116, tercer párrafo. de la Consfilución Polftica del Estado de 
ueJ.-~~ro, pntcé:~tah!ecer precisamente la rep,la e.spec(/ica de aplicación, a saber, tres años. ante 
a de ¡cié~cia de la Ley de Re!Jponsahilidades de los Servidores Públicos del Estado, ya que ésfa 
 'egida dichos casos, pues el articulo 75 de la propia ley, establece término para la 
 scripción de falta.~ leves, pero no prevé los casos aludidos. 

ri r Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito. 
11 mpa en revisión 21/2001. Rolando Becerril Sote/o. 9 de febrero de 2001. unanimidad de 

votos. P. ente: Margarito Medina Vil/afaña. Secretario: Da río Rendón Bello. 

En este orden~ ideas, se pone de manifiesto que el caso específico, cae dentro de los parámetros 
del artículo 34 déi Reglamento del Procedimiento Administrativo Disciplinario de la Procuraduría 
General de Justicia del ~stado, para computarse si ya ha prescrito la facultad sancionadora de este 
órgano de control interno; ~.~ora bien, la suprema corte de justicia de la nación ha establecido, que 
la prescripción se interrumpe r la citación hecha de Jos servidores públicos acusados. por lo que 

• oooo;o• ""' ,; """ '' " oo 0"' • •  "'· M.;mo ;~Oo '' ': ().16 
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Constitución Política del Estado. no ha transcurrido; por Jo que se llega a la conclusión que la 
facultad sancionadora de esta contraloría no ha prescrito, entendiéndose que debe entrarse al 
fondo del asunto, para determinar la existencia o inexistencia de responsabilidad administrativa de 
la autoridad acusada . 

El anterior criterio que sostiene esta conlraloría interna, se adecua al sostenido por nuestro 
máxl' o Tribunal Federal. que se transcribe: 

"RE ONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICD_S. UNA VEZ INTERRUMPIDO 
EL 'LAZO PARA QUE OPERE LA PRESCRJPCION DE LAS FACULTADES 
SANQONADORAS DE LA AUTORIDAD, EL CÓMPUTO SE INICIA NUEVAMENTE A 
PART'lR DE QUE SURTE EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA CITACIÓN PARA LA 
li.UDIENCIA DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRA TJVO. 
IJ,~s-artículos 78 y 64 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos se 
coli!!luke que el único ac10 que inlerrumpe el plazo de la prescripción de las facultades 
sancionadoras de la autoridad es el inicio del procedimiento administrativo, no las actuaciones 
siguientes, y que una vez interrumpido aquél debe computarse de nueva cuenta a partir del día 
siguiente al en que tuvo lugar dicha interrupción con conocimiento de! servidor público, lo que 
acontece con la cilación que se le hace para la audiencia. aun cuando en el mencionado artículo 
78 no se establece expresamen/e, puesto que del análisis de las etapas que conforman tal 
procedimienro se advierle que en caso de que la autoridad sancionadora no cuente con elementos 
suficientes ]'lffra resolver. o bien, advierta algunos que impliquen nueva responsabilidad 
administrativá. podrá disponer la práctica de investigaciones, citándose para otra u otras 

··audiencias, .lo que produciría que e! procedimiento se prolongue, sin plazo fijo. a crilerio de la 
au_roridad sancionadora. es/o e_r.;, al ser la prescr;pción una forma de extinción de las facultades 
de fa autoridad administrativa para sancionar a lo.r servidores públicos que realizaron conductas 
;lícitas, por virtud del paso del tiempo, la interrupción producida al inióarse el procedim;ento 
sancionador mediante la citación a audiencia del servidor público deja sin efectos el tiempo 
transcurrido, a pesar de no disponerlo expresamente el articulo 78 de la ley federal de 
responsabilidades de los servidores públicos. ya que fue la misma autoridad sancionadora la que 
lo interrumpió al pretender probar la conducta ilicila de! sen·idor público y ser de su 
conocimiento el procedimiento sancionador que debe agotar a efecto de imponerle una sanción 
'administrativa, evitándose con ello el manejo arbitrario de la mencionada interrupción en 
erjuicio de 1a ·dignidad y honoraNlidad de un servidor público_ en consecuencia, la única 

actividad procedimental que ofrece certeza en el desenvolvimiento del procedimiento sancionador 
in que exista el riesgo de su prolongación indf!finida. es la citación para audiencia hecha a{ 
ervidor público, con que se inicia dicho procedimiento, por lo que a partir de que surte f!fectos la 

lificación de la menáonada citación inicia nuevamente el cómpulo del plazo de la pre.5cripción 
in . rumpida. sobre todo considerando que .rila reji!rencid- u! inicio del procedimiento Jirvió pam 
dere inar el momento de interrupción del plazo de presá~pción aquélla puede ser ulilizada 
para es blecer el momento a partir del cual se vuelve a corhputar ·.el citado plazo, sin que esto 
df!fe en es _o de indefensión a la autoridad sancionadora. \toda vez que antes de iniciar el 
procedimientCJ·--sqncionador tuvo tiempo para realizar inves{igaciones y recabar elementos 
probatorios. " 

Contradicción de tesis Colegiados 
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Segundo, Quinto y Séptimo en Materia Administrativa del Primer Circuito. Jo. de diciembre de 
2004. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Edgar Corzo Sosa. 

111.- En otro orden de ideas, debemos señalar que el artículo 2 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Guerrero, establece que en el ejercicio de sus 
fun~nes, el personal de la Institución observará las obligaciones inherentes a su calidad de 
sentares públicos. 

En l~s mismos términos hay que dejar asentado que todo servidor público de la Institución de 
proc~ación de justicia, liene como obligaciones las de salvaguardar la lealtad, honradez, 
legal~ad, imparcialidad y eficiencia que deban ser observadas en el desempeño de su empleo, 'id o comisión, cumplir con la máxima diligencia, el servicio que le sea encomendado y 
. . eperse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o la deficiencia del servicio, o 
í' liljue abuso indebido en el ejercicio de sus responsabilidades. 

Los servidores públicos encargados de procurar justicia a la sociedad, deben de observar buena 
conducta en su empleo, tratando con respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud a las personas 
con las que tengan relación con motivo de su encargo, de igual forma deberán abstenerse de 
incurrir en abusos de autoridad, así como también, de cualquier acto u omisión que implique el 
incumplimiento de cualquier disposición jurídica relacionada con el servicio público. 

Ahora bien, del análisis que se realiza al expediente de pro'cedimiento administrativo que se 
resuelve, se que las posibles irregularidades administrativas atribuibles al incoado son ----.. -··/ 

·,    
  
  

  
 

    
  médica perilo  
   

    
  ·  

   
    

  
tanto   

 
   

   
   a la ley de la Materia, y en 

correlación con el artículo 20 del lamento del Procedimiento Administrativo Disciplinario de 
la Procuraduría General de Justicia Estado: sin embargo dicho certificado médico fue 

expedido el día 27 de agosto del 2008. y la e'!.c;!_~ tu,~,~-~ día 26 del mismo mes : 
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año, esto es, un día antes de que se practicara dicha certificación del Perito en Medicina Legal; lo 
que sólo indica que sufrieron lesiones leves producidas probablemente resultado de la resistencia 
de los quejosos a ser detenidos en flagrancia, cuando cometían el delito de robo (de aves de 
corral). o posterionnente al día siguiente de su detención. por los elementos de la Policía 
Ministerial del Estado. luego de que acudieran en auxilio de una llamada de una persona que 
den~ció que en el lugar donde labora se comelía el ilícito antes mencionado; además se desvirtúa 
con .)os dos  

 
 

 
. . 

' 
Con!rano a lo antenor los  

 
  llamada de auxilio,  

 
 

 a las personas 
hoy quejosas, para acreditar su versión ofrecieron prueba documental pública, la primera 
consistente en el        

  
 
 
 

     
 
 
 

 de violencia física externa o de lesiones 
3cientes al momento de la exploración física de ambos; con las actuaciones agregadas a la 
-Vt:riguación previa número   

 
 
 

24 del Código Procesal Penal 
igent~~a el Estado de Guerrero, aplicado en forma supletoria a la Ley de la materia, y en 
rrelac1 con el artículo 20 del Reglamento del procedimiento Administrativo Disciplinario de 
 Procura ía General de Justicia del Estado de Guerrero; y que sirven para desvirtuar los 

hechos imputa:Oo.S, por los quejosos a través de la Opinión y Propuesta citad8. ~al rubro, consistentes 
a afectar la  

   
        

            
 ·\ . 

' 

Por lo anteriormente expuesto y fundado e.S.Cte..resolverse y se: 
'-.... 
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RESUELVE: 

PRIMERO.-  
  

 
  

. 

~ 
-SE~UNDO.-  

 

• 
'"~J!CERO.-  

    
  

 
 

 

Así lo resolvió y firman el , Contralor 
InternQ de ... la Procuraduría General de Justicia del Estado, ante la asistencia legal del . 

. Encargado de la Dirección General de Fiscalización y 
Responsabilidades y . Agente del Ministerio 

'-::: Público - General de Fiscalización y Responsabilidades de la Contraloría 
Interna.-- -------  

AVPR!SPS/MLLC 
EXP. No. CI/DGFR/156/2009-VI 

10 

,- . '·¡; j . 



SECCIÓN: CONTRALORÍA INTERNA. 

NÚMERO: PGJE/CI/DGFR/0306/2013. 
·.,.¡ 
' -<, 
'-.ji -> 

EXPEDIENTE: Cl 1 DGFR/ 3 72 1 2009-VI 

GUERRERO 
ASUNTO: SE NOTIFICA PLIEGO DE RESPONSABILIDAD. 

' ' 
CHILPANCINGO., GRO. 16 DE ENERO DEL 2013. 

< .  

.:4 , ~DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO Y ADMINISTRACIÓN. 

~-!'l.E D 1 Fl Cl O 

POR ESTE CONDUCTO Y PARA DAR CUMPLIMIENTO AL SEGUNDO PUNTO RESOLUTIVO DEL PLIEGO DE 

RESPONSABILIDAD NÚMERO 009/2013, EMITIDO EN EL EXPEDIENTE AL RUBRO CITADO, CON MOTIVO, DE LA QUEJA 

INTERPUESTA ANTE LA COMISION ESTATAL DE DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS,  

DE LA. CUAL SE DERIVARA LA 

RECOM~. ) N NÚMERO 097/2009,    

     DEL ESTADO, POR IRREGULARIDAI'lES 

::Ji,N ... EL EJERC 10 DE SUS FUNCIONES CONSISTENTES EN DETENCIÓN ARBITRARIA, PRIVACIÓN ILEGAL DE LA. LIBERTAD, 

:~: lt):i"EGRIDAD PERSONAL y ACTOS DE TORTURA. 

AL RESPECTO, ME PERMITO INFORMARLE LA. RESOLUCIÓN EMITIDA POR ESTE ÓRGANO DE CONTROL INTERNO, 

EN LA CUAL SE DETERMINO LA. NO RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, AL NO HABERSE ACREDITADO JURÍDICM\[I~tE 

SIN MAS POR EL MOMENTO ME DESPIDO DE USTED. 

AVPR

r ::ll¡;,n•.j.l ; ;,¡ ,;, •· · 
] -,l(jfc,•·, J o l L0 .-j .>';'-'J:' 
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Expediente Número: CIIDGFR/372/2009-VI. 

Quejosoo   
 

 

Servidor Públicoo  
 

 

Pliego de Responsabilidad Número: 009/2013. 

En la Ciudad de Chilpancingo, Estado de Guerrero; a los diecisiete días del mes de enero del año 
dos mil trece. 

Visto para resolver el expediente citado al rubro, iniciado con motivo de la queja presentada por el 
 

 la Comisión de Defensa de los Derechos Humano  
Estado de Guerrero, relacionada con la Recomendación número 097/2009, en contra de los  

 
··"_L>'~ , por diversas irregularidades en el 
'::·:,"~ ~:: ejercicio de sus funciones, consistentes en detención arbitraria, privación ilegal de la libertad, 

··-; integridad personal y actos de tortura, desprendiéndose un supuesto incumplimiento a 
establecido. en las fracciones I, XIV y XIX del Articulo 26 y 75 fracción XII de la Ley Orgánica 
la Procurac!uría General de Justicia del Estado; por lo que con fundamento en lo dispuesto por 
Artículo 123 apartado B inciso XIII de la Constitución Política del País; 1 1 O, 111, 115 y 1
último párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 1° ,2° 2
fracciones,XIV y XIX, JO fracciones III y XIX, 33, 57 fracción VI y VI, 73, 74 fracción V y 
fracciones .XII, XIV, XVI y 88 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia d
Estado (número 193); 1°, 6 fracción 1 inciso a, 9 fracción 1, 11 fracción XVI, 12, fracción I, 
fracciones 11, VIII, IX, X, y 14 fracciones VI, VIII y 15 del Reglamento de la Ley Orgánica de 
~.rocuraduría General de Justicia del E-stado de Guerrero (número 193); l, 6, 14 Fracción V, 23,26 
fracción V, 84, 85 fracción 11, 90, 95, 97, 103 apartado B) fracción I, 111 apartado B) fracción IV, 
11-9, 132 fracciones 11, XVII y 134 de la Ley de Seguridad Pública del Estado (número 281), 2 y 

ones !, XXI y XXII y 72 primer párrafo parte final eje la Ley de Responsabilidades de los 
es Públicos (número 674); 1°, 2° fracciones IV, V, V1 y VII, 6 fracción V, 7, 9, 10 
 1, 11, 111, 11, 12, 13, 14, 15, 17, 18, 19, 24 y 25 del ·Reglamento del Procedimiento 

rativo Disciplinario de la Procuraduría General de Justicia det'Est_ado de Guerrero, mismo 
lece la facultad para emitir el correspondiente pliego de responsabilidad. 

'\ 
' 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 
EST!I.DC DE GUEílRERO CONTRALORÍA INTERNA 

.., l.· Por lo que con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 9 y 10 del Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Disciplinario de la Procuraduría General de Justicia del Estado, se 
orctsn-ó su radicación asignándole el número progresivo que corresponde en el libro de gobierno, 
regttrándose en la base de datos; asimismo se dio aviso de su inicio al C. Procurador General de 
Jus'ljcia del Estado, se giraron los oficios solicitándose la información a que se refiere el segundo 
puntp de los numerales invocados, recibiéndose la misma para los efectos procesales 
correspondientes; se notificó por condJJcto de su superior jerárquico a los servidores públicos 
imp~tados corriéndoles traslado para que en el momento de la audiencia hicieran valer sus 

'":' garalttías de audiencia y defensa, lo que hicieron rindiendo por escrito su informe y ofreciendo las 
,_,1~~e~as que estimaron convenientes; por lo que seguido el procedimiento en sus etapas 
:,,·prbcedentes se ordenó el cierre de instrucción ordenándose dictar el pliego de responsabilidad que 

en derecho corresponda. 

2.·  
 
 
 

  
 

 

3.· El expediente que se resuelve, se derivó de la queja presentada de ante la Comision de Defensa 
de los Derechos Humanos del Estado de Guerrero por los  

 
quienes señalan lo siguiente: 

C. MÁXIMO MÓJICA DELGADO 
"

 le pidieron  
 
 

   
cado; que 

posteriormente  
  

 fue trasladado a   
 _.," 

 
''--·•·,,~ 

/ 

2 
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" " ...  
 
 
 
 

 sin que para  
 
 

, momento 
, e_  

 

  
 
 

 su  
 
 

 fue  
 

 

   
 que 

e .... s.e.ñalaban   
 

 

 

" ... 

 
 
 
 

         
 

     
 
 
 

 " 
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__ ._, ........ __ _ 

------

• 4.-  
 

 

 

 
 
 

, tratando  
 de su  

, con quien se 
,_ , gnfmnicarez:     

 
   

 a la ciudad de Chilpancingo, Guerrero y por 
 

  .. _" 

¡,.  

 

 
   por  

  
  

       teriormente   
de la 

 d
, Guerrero, y más 

 bajo 
 de prueba 

     
 " · 

 
: 

" ...  
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 cuenta  
 
 
 
 

, sucediendo  
 , éste fue  

 en esa fecha  
 fuera  

 ésta llegó  
 supo  

  
  " · 

' ' "'"-' , __ 

'· 
6'~  

 
 

'\tU<J. 
", ..  

 

 
 de 

 su escrito 
 ello. Ofrec

 

 no aparece 
 ... " . -

7.- Del informe rendido por el 
: 

"  
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, 

 

10.-    
 lo siguiente: 

d.~ .. 

" ...   
   

   
  

    
 
 
 

   
     

 
 
  

 " 

1 h-
    

: "-. ...,_ 
' "" ........ ,, 

• " ...  
  

encontrarnos   
   

  
  

  cual se 
traño,    

  



GUERRERO 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE Jl_;':T:(i~i D'=L 
ES'~¡\:_.<;!)::: (¡tJfiiRfGO CONTRALORÍA INTERNA 

 
 

   
 
 

    
   

 
 
 
 
 
 
 
 

  comunicamos a  
  

 
   

 
 de manera coincidente 

  
  

  
 

 

 de los 

 que siemp

  
 
 

  detenido  
  

    
 de lo~ quejosos o la 

 estos, quienes según  
 

. "''"• -~'-· "'"-'-"""''·'""' ·"""'~ 



PROCURADURÍA GENERAL 
PE JU\ f:CIA DEL 
::;~ 1· ,li\:.' :)~ L~iJE!!FlERO CONTRALORÍA INTERNA 

         
 
 
 

 que no le consta  
 
 

, situación  
 
 

  
 menos 

se anotan las  
 permanecen  

 

 
 

 en los cuales  
 
 

 a la presentación,  
 

rl'f_dieron  
 en sus  

 
 obtener  

 
 a la normatividad y darle el valor jurídico  

 
 

ra acreditar todo lo expuesto y manifestado ·ef!- este escrito es de presentar las siguientes 
pr bas: 
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t 2.- LA DOCUMENTAL PÚBLiCA.-  
 
 
 

. 

' 

J.:~ INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES-  
 

4.- LA PRESUNCIONAL-  
 

\L Por lo anteriormente expuesto y fundado, a usted, atentamente solicito: 

?r~O.·  
 

  
 " 

_,..,.12.-  
 

: 

.· (:_  

" ... y qut;¡_ e{ motivo de mi comparecencia ante esta Direccion General de Fiscalización y 
 
 

  
  General 

 cua
dicho informe, 

 ratifico lo anterior
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-~~ . 
,:¿: términos de las actuaciones que integran el expedi.ente que se resuelve y en base 
:~b ltandos señalados, este Órgano de Control Interno, procede a formular los siguientes: 

a los 

CONSIDERANDO S 

· :1.- Q~ esta Contraloría es competente para conocer y resolver los actos que dieron origen al 
prtsc;ñte Procedimiento Administrativo Disciplinario que ahora se resuelve, en términos de lo 

Siú"es.tó por el artículo 123 apartado B inciso XIII de la CotJ,stitución Política del País; 11 O, 111, 
?,__y 116 último párrafo de la Constitución Política. del Esta~o Libre y Soberano de Guerrero; 1 o 

"'26, fracciones I y VI, 30 fracciones lll y XIX, 33, 57 [/acción VI, 73, 74 fracción V y 75 
acciones XII, XIV, XVI y 88 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 
stado (número 193); l 0 , 6 fracción 1 inciso A, 9 fracción 1, 11 fracción XVI, 12, fracción, 1 13 
acciones !!, Vlll, IX, X, y l 4 fracciones VI, Vlll y l 5 del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
ocuraduría General de Justicia del Estado de Guerrero (número 193); l, 6, 14 Fracción V, 23,26 
acción V, 84, 85 fracción!!, 90, 95, 97, 103 apartado B) fracción I, I l I apartado B) fracción IV, 
9, 132 fracciones !!, XV!! y 134 de la Ley de Seguridad Pública del Estado (número 28 l ), 2

46 fracciones I, XXI y XXII y 72 primer párrafo parte final de la Ley de Responsabilidades de l
Servidores Públicos (número 674); !0

, 2° fracciones IV, V, VI y VII, 6 fracción V, 7, 9, 
fracciones I, Il, lll, 1 l, 12, 13, 14, 15,17, I8, 19, 24 y 25 del Reglamento del Procedimien
Administrativo Disciplinario de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Guerrero, mism
que establece la facultad para emitir el correspondiente pliego de responsabilidad. 

11.- Siendo de aplicación la Constitución General de la República, así como de sus Leyes 
Reglamentarias, de orden Público e Interés Social, antes de iniciar a resolver el fondo del presente 
asunto es necesario tener en cuenta las siguientes consideraciones sobre si ha\prescrito la facultad 
sancionadora de este Órgano de Control Interno para resolver el presente asunt"p. 

del contenido de la Recomendación que ahora nos ocupa, se desprende que en el presente 
sulta aplicable y 75 fracciones XII, XIV y XVI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
de Justicia (número 193), actos cuya consumación por su naturaleza conculcan por si 

11 
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mismo disposiciones jurídicas que prohíben a los servidores públicos, como lo son la 
honorabilidad de los cuerpos policíacos del estado para desempeñar la función del cargo que le fue 
conferido, pues al no dar cumplimiento a las obligaciones inherentes a su encargo, establecidas en 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del estado (número 193), violentan el bien 
jurfditp tutelado por el estado, consistente en "el servicio publico" acto que debe considerarse 
como lna conducta grave puesto que el servidor público tiene como obligación salvaguardar los 
princiifios de honradez, lealtad, legalidad, imparcialidad y eficiencia y como se aprecia en el 
presente asunto dicho servidor público dentro de sus funciones tiene que proteger los intereses de 
la sociedad, a través de la investigación y persecución de los presuntos responsab~es de un ilícito, 
prevención del delito, ejecutar ordenes de aprehensión, es decir actos que ayuden a salvaguardar 

'·-~~tado de derecho que rige a nuestra Institución, por lo que la conducta asumidá por el referido 
:_.:,.DES or público se considera grave y como consecuencia de ello y con apoyo en lo dispuesto por 

'
1
M _'culo 116 párrafo tercero de la Constitución Política del Estado, que establjece: " la Ley 
·_¡ seña ara los casos de prescripción de la Responsabilidad Administrativa tomando'~. en cuenta la 

naturaleza y consecuencia de los acto y omisiones a que hace referencia la fracción III del 
:Articulo 111. c~do dichos actos u omisiones fuesen graves, los plazos de prescripción, no serán 

_:.i~feriores a tres ños." y 34 del Reglamento del Procedimiento Administrativo Discipl.inario de la 
Procuraduría Ge eral de Justicia del Estado, que establece: "Articulo 34.· cuando los actos u 
on:ít"'Síones fuer graves en razón de su naturaleza y consecuencias, se sujetara a lo dispuesto por 
_el ~árticulo 116, 'párrafo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero.", para ~omputarse si ya ha prescrito la facultad sancionadora de esta Contraloría Interna 

en consecuen~ia debe entenderse que el acto imputado, por lo que a la fecha no ha transcurrido el 
mino d~Llj-¡ años para considerar prescrita la facultad sancionadora, mas aun cuando existe el 
pulso pnr parte de este Órgano de Control para su perfeccionamiento y resolución en 
nsecuenqi<í:.llie llega a la firme conclusión que la facultad de esta Contraloría Interna no ha 
escrito a la fecha, por lo que debe entrarse al fondo del asunto, para determinar la existencia o 
existencia de responsabilidad administrativa de la autoridad acusada. 

anterior criterio que sostiene esta Contral.o,~ía Interna, se adecua al contenido de nuestro m
bunal federal, que a continuación se transcriBe-.,.,, 

.. ,,,,, 

LA ~PONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, liNA ~:~ZNTERRliMPIDO EL PLAZO PARA QllE OP

PRESCiiJJ!CIÓN DE LAS FACULTADES SANCIONADORAS DE LA AlJTO)UDAD, EL COMPUTO SE INICIA NUEVAM
~ ~ 

PARTIR Dt-.QUE SURTE EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA CITACIÓN PARA LA AUDIENCIA DEL PROCEDI

ADMINISTRATIVO. 

DE LOS ARTÍCULOS 7 Y 64 DE LA LEY FEDERAL OE RESPONSAB!LIDADES DE LOS.·SERVJDORES PÚBLICOS SE CONCLUYE 

QUE EL ÚN!CO ACTO Q INTERRUMPE EL PLAZO DE LA PRESCRIPCJÓN DE LAS FACULTADES SANC!ONADORAS DE LA 

AUTOR!DAD ES EL JNJCJO D PROCEOJMIENTO AOMINJSTRATJVO, NO LAS ACTUACIONES SlGUlENTES, Y QUE UNA VEZ 

rNTERRUMPlOO AQUÉL DEBE CO UTARSE DE NUEVA CUENTA A PART!R DEL DÍA SJGU!ENTE AL EN QUE TUVO LUGAR 

TO DEL SERVIDOR PÚBLICO, LO QUE ACONTECE CON ·LA ClTACIÓN QUE SE LE 

L MENCIONADO ARTÍCULO 78 NO SE ESTABU~CE. EXPRESAMENTE, PUESTO 

~ .... """N TAL PROCED!MlENTO SE ADVIERfrE QUE EN CASO DE QUE LA 

·-~ 1 
'····--•.•.••. / 12 ;¡,gc 
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AUTORIDAD SANCIONADORA NO CUENTE CON ELEMENTOS SUFICIENTES PARA RESOLVER. O BIEN, ADVIERTA ALGUNOS 

QUE IMPLIQUEN NUEVA RESPONSABILIDAD ADMINISTRAfi-YA: PÜDRÁ DISPONER LA PRÁCTICA DE INVESTJGAC!ONES, 

CITÁNDOSE PARA OTRA U OTRAS AUDIENCIAS. LO QUE PRODUCIRÍA QUE EL PROCEDIMIENTO SE PROLONGUE, SIN PLAZO 

FIJO, A CRITERIO DE LA AUTORIDAD SANCIONADORA. ESTO ES, AL SER LA PRESCRJK!ÓN UNA FORMA DE EXT!NC!ÓN DE 

LAS FACULTADES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA f>ARA SANCIONAR A LOS SERVIDORES PÚBLJCOS QUE REALIZARON 

CON~TAS ILÍCITAS, POR VIRTUD DEL PASO DEL TIEMPO, LA INTERRUPCIÓN PRODUCIDA AL INICIARSE EL 

PROCEó}tiENTO SANCIONADOR MEDIANTE LA CITACION A AUDIENCIA DEL SERVIDOR PUBLICO DEJA SIN EFECTOS EL 

TIEMPO )TRANSCURRIDO, A PESAR DE NO DISPONERLO EXPRESAMENTE EL ARTÍCULO 78 DE LA LEY FEDERAL DE 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, YA QUE FUE LA MISMA AUTORIDAD SANCIONADORA LA QUE LO 

INTERRUMPIÓ AL PRETENDER PROBAR LA CONDUCTA ILÍCITA DEL SERVIDOR PÚBLICO Y SER DE SU CONOCIMIENTO EL 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR QUE DEBE AGOTAR A EFECTO DE IMPONERLE UNA SANCIÓN ADMINISTRATIVA, 

·~-tSE CON ELLO EL MANEJO ARBITRARIO DE LA MENCIONADA INTERRUPCIÓN EN PERJUICI~ DE LA DIGNIDAD y 

,DilO ~ILIDAD DE UN SERVIDOR PÚBLICO. EN CONSECUENCIA, LA ÚNICA ACTIVIDAD PROCEDIMENTAL QUE OFRECE 

M . EN El DESENVOLVIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR SIN QUE EXISTA ~L RIESGO DE SU 

1 PROLONGACIÓN INDEFINIDA, ES LA CITACIÓN PARA AUDIENCIA HECHA AL SERVIDOR PÚBLICO. CON QiJE SE INIC!A DICHO 

PROCEDIMIENTO, POR LO QUE A PARTIR DE QUE SURTE EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA MENCIONAo'A CITACIÓN INICIA 

_ NUEVAMENTE EL C~-PUTO DEL PLAZO DE LA PRESCRIPCIÓN INTERRUMPIDA, SOBRE TODO CONSIDERANDO QUE SI LA 

-~EF.ERENCIA AL IN!Cl DEL PROCEDIMIENTO SIRVIÓ PARA DETERMINAR EL MOMENTO DE INTERRUPCIÓN DEL PLAZO DE 

·:\,~~RIPCIÓN, AQUÉ A PUEDE SER UTILIZADA PARA ESTABLECER EL MOMENTO A PARTIR DEL CUAL SE VUELVE A 

-~-~UTAR EL CITADO LAZO, SIN QUE ESTO DEJE EN ESTADO DE INDEFENSIÓN A LA AUTORIDAD SANCIONADORA, TODA 

: 'Vf!Í_,.QúE ANTES DE !l'liCIAR EL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR TUVO TIEM?O PARA REALIZAR INVESTIGACIONES Y 

__ R,~CA~AR ELEMENTOS ?ROBA TORIOS'' 

CONTRADICCIÓN DE, TESIS JJ0/2004-SS. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR LOS TRIBUNALES COLEGIADOS SEGUNDO, 

QUINTOYSÉP~N MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCliiTO.IO. DE ()JCIEMBRE DE 2004. CINCO VOTOS. 

PONENTE; GEN~O DAVID GÓNGORA PIMENTEL SECRETARIO: EDGAR CORZO SOSA. 

TESIS DE JURI~P~ENCIA 20312004. APROBADA POR LA SEGUNDA SALA DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN SESIÓN 

PRIVADA DEL OCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL CUATRO. 

NO. REGISTRO: !89,908 

TESIS AISLADA 

MATERIA($): ADMINISTRATIVA 

NOVENA ÉPOCA 

INSTANCIA: TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
' FUENTE~SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SlJ GACETA 

• XIII, ABRIÍ:. DE 2001 

TESIS: XXI.IÓ.48 A 

PÁGINA: 1107 

PRESCRIPCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. DEBEN APLICARSE LAS REGLAS; PARA ELLO 

ESTABLECIDAS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE GUERRERO CUANDO SE TRATE DE CASOS GRAVES. 

N QUE INCURRIÓ EL FUNCIONARIO SANCIONADO FUE CLASIFICADA COMO GRAVE POR LA'ÁUTORIDAD QUE 

CTO. DEBEN APLICARSE LAS ~(]LAS QUE PARA LA PRESCRIPCIÓN DE LAS A~ÉSPONSABILIDADES 
-..... " 

'"·· ------
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CONTRALORfA INTERNA 

ADMTNISTRATIVAS PREVÉ EL ARTÍCULO 116, TERCER PÁRRAFO. DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DEL ESTADO DE 

GUERRERO, POR ESTABLECER PRECISAMENTE LA REGLA ESPECÍFICA DE APLICACIÓN. A SABER, TRES A~OS, ANTE LA 

DEFICIENCIA DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO, YA QUE ÉSTA NO REGULA 

DICHOS CASOS, PUES EL ARTÍCULO 75 DE LA PROPIA LEY, ESTABLECE TÉRMINO PARA LA PRESCRIPCIÓN DE FALTAS LEVES, 

P~NO PREVÉ LOS CASOS ALUDIDOS. 

l 
PRII\1ER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO ~RIMER CIRClliTO. 

AMPARO EN REVISIÓN 2112001. ROLANDO BECERRIL SOTELO. 9 DE FEBRERO DE 2001. UNANIMIDAD DE VOTOS. 

PONENTE: MARGARITO MEDrNA VILLAFANA. SECRETARIO: DARÍO RENDÓN BELLO. 

··~· DE 
u. lo que primeramente señalaremos que de acuerdo a lo señalado por el primer párrafo del 
AANfRI'culo 108 de la Constitución General de la República define: como servidores públicos "a los 

representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial Federal y del Poder 
Judicial del Distrito Federal, los funcionarios y empleados, y, en general, a toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública 

-~ .. ~, . Federal o en el D!Jirito Federal, asi como a los servidores de/Instituto Federal Electoral, quienes 
::·serán responsabljpor los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas 

]u_t:Jciones_ ". ..:."~ · 
. ) 

-De igual forma ef numeral antes mencionado establece los princtptos que reg1ran la función 
pública los cuales son: legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia. 

El principio :.;de I·Cgálidad: Consiste en someter la actuación de autoridades y personal que se 
encuentran af S~rvicio de la Administración a los criterios y parámetros legalmente establecidos. 

 principio ·d·~ honradez: Se refiere a que .el servidor público no deberá utilizar su cargo públ
a obtener algún provecho o ventaja personal o a favor de terceros. Tampoco deberá busca
ptar compensaciones o prestaciones de cualquier persona u organización que pue

mprometer su desempeño como servidor público. 

 }t{incipio de lealtad: Es aquél que se refiere a que el servidor público acepta los víncu
líCitQs en su adhesión a la institución a la que pertenece, de tal modo que refuerza y protege,

su trabajÜ"'cotidiano, el conjunto de valores que aquélla representa. 

El principio de imparcialidad: Consiste en que el servidor público achJará sin conceder 
preferencias o privilegios indebidos a organización o persona alguna. Su corhpromiso es tomar 
decisiones y ejercer sus funciones de manera objetiva, sin prejuicios personaleS y sin permitir la 
influencia indebida de otras personas. 

El principio de eficiencia: Es el grado 'ck.~nergía, colaboración y dedicación que debe poner el 
r público para lograr, dentro de su ]"Off'fitda-..-d.e,J::ra.b,aj_~LY--Según sus aptitudes, el mejor 
eño de las funciones encomendadas. , ~ 
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111. Es preciso señalar que el Artículo 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado de Guerrero, establece que en el ejercicio de sus funciones, el personal de la Institución 
observará las obligaciones inherentes a su calidad de servidor público, y actuará con_ la diligencia 
necesaria para lograr una pronta, imparcial y gratuita Procuración de Justicia. 

En a~l-ión a dicha disposición debemos relacionarla con el Artículo 132 fracciones ·II y XV de la 
Ley de Seguridad Pública del Estado (número 281) que refiere a la remoción del cargo por causas 
no imputables a la institución policial en los casos de habérsele iniciado proceso penal en su contra 
por causas ajenas al servicio, o por sentencia condenatoria que haya causado ejecutoria; así como 

tAL lo dispuesto por el Articulo 57 fracción VII que a la letra · 

~delito contra el servicio público. estará inhabilitado para el cargo, cualquiera que haya sido la 
pena; y 75 fracciones XII, XIV y XVI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 
(número 193), cuyos numerales establecen como causales de Responsabilidad Administrativa, no 
cumplir con los requisitos de permanencia para desempeñar la función del cargo que le fue 
conferido, lo que repercute en su actuar cotidiano ya qUe existe la obligación de preservar en el 
'd~peño ·tlel servicio público que le fue conferido, la .legalidad, imparcialidad, honestidad y 
,,.éÍ'9Íesionali~mo de Procuración de Justicia elementos básicos que rigen el servicio público y la 
-:fi:fución ministerial para lo cual le fue otorgado el nombramiento de policía ministerial. 

El}.Jo.s mismos términos hay que dejar asentado que todo Servidor Público de la Institución, tiene 
cómo obligaciones las de salvaguardar con lealtad, honradez, legalidad, imparcialidad y eficiencia, 
,rÍas funciones que deban ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, cwnplir 

on la nih.ima diligencia, el-servicio que le sea encomendado, y abstenerse de cW:lquier acto 
misión que cause la suspensión o la deficiencia del servicio, o implique abuso indebido en 
ercicio cie sus responsabilidades. 

b'~rvar buena conducta en su empleo, tratando con respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud 
s p~onas con las que tengan relación con motivo de su encargo, de igual forma deberá
bstene~e de incurrir en abusos de autoridad, así como también, de cualquier acto u omisión qu

plique 6!_ incumplimiento de cualquier disposición jurídica relacionada con el servidor público, 
bligacione~establecidas en el artículo 46, párrafo primero fracciones I, V y XXI de la Ley de 

Responsabilidá.des de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero, (número 674); así mismo 
establece el Artículo 26 fracción XIV, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia, 
la conducta que debe de desempeñar cualquier Agente de la Policía MinisJerial, en lo específico o 
cualquier servidor público de la Procuraduría General de Justicia del EStado en lo general y el 
Articulo 57 del citado ordenamiento legal que refiere al ingreso y permanert.cia como Agente de la 

a Ministerial. 

ual fonna debemos señalar lo estipuÍa:do.JJOr el Articulo 75 fracción XII de la Ley Orgánica 
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a de la Procuraduría General de Justicia del Estado que conforma el Titulo Sexto consistente en las 
faltas y sanciones de los Servidores Públicos y que a la letra dice: 

• 

Artí~ 75.- Las sanciones señaladas en el Artículo anterior-se aplicaran cuando los Agentes del 
Minist io Público, los Agentes de la Policíá Ministerial, Peritos y demás personal de la 
procur duria general de justicia·del estado, incurran en las faltas siguientes: 

[ ................... } 

~· . 
:,:_·T~~n XII.- No preservar en el desempeño de sus labores, la legalidad, imparcialidad, 
,-~;~~-dad y profesionalismo propios de /a función_ ~inisterial y de Procuración de Justicia. 

' Es decir, las sanciones aplicables por los actos· .. u omisiones en que incurran, pueden 
cumplimentarse a través de la Ley Orgánica de la Procura,duría General de Justicia del Estado, toda 

, vez que de acue~o a la naturaleza de las funciones que desempeñan los Servidores Públicos se 
· ~~ertcuentran regf entadas en el primer párrafo del articulo 113 de la Constitución General de la 
T~p~b1ica, en co . lación con el 115 de la Constitución Local, en consecuencia podemos aplicar la 
:leX,4e Responsabhidades de los Servidores Públicos, la Ley Orgánica de la Procuniduría General 
-'dé Ju$ticia del EsÍ:ado y la Ley de Seguridad Pública del Estado de Guerrero, al respecto es 
-aplicáble la siguje~e tesis jurisprudencia}: 

N°. REGISTR01,U 

JURISPRUDENCIA ,, 
MATERIA(S) AD~~TRATIVA 

NOVENA ÉPOCA·'- " 

INSTANCIA: SEGUNDA SALA 

FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y Sll GACETA XIV, DICIEMBRE :!001 

ESIS: 2a/J. 74/2001 

AGINA: 278. 

ESPONSABILIDAD. AGE-NtES DEL IV!~NISTERIO PUBLICO, POLICIAS JUDICIALES Y PERITOS DE LA PROCURADURÍ

GENERAL DE LA REPUBLICA. EL cóDJGo'FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y, EN SU CASO, EL CÓDIGO PENA

'EQ_ERAL, SON APLICABLES SUPLETORIAMENTE A LO ESTABLECIDO EN LA LEY ORGÁNICA DE DICHA 

ROCuRADURÍA . . ,. 
EN LOS ARTÍCULOS DEL 50 AL 55 DE LA CITADA LEY ORGÁNICA sE· ·R¡GULA UN ESPECÍFICO SISTEMA DE ·. 
RESPONSABILIDADES, COMPLEMENTARIO DEL SISTEMA GENERAL PREVISTO EN LA L{'r\fEDERAL DE RESPONSABILIDAÓES . ~ 

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN OBLIGACIONES A"'C(I-ROO DE LOS AGENTES DEL 

MINISTERIO PÚBLICO FEJ?ERAL. DE LOS POLICÍAS JUDICIALES Y DE LOS PERITOS DE LA PR02'1.t!_RADURÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA, A F!N DE SAL\f~?UARDAR LA LEGALIDAD, EFICIENCIA, PROFESIONALISMO Y HON~DEZ EN EL DESEMPEÑO 

DE SU FUNCIÓN, ASÍ COMO if\,S SANCIONES APLICABLES POR LOS ACTOS U OMISIONES EN\QUE INCURRAN Y LOS 

S Y LAS AUTORt~DES APLICARLAS, ELLO EN ATENCIÓN A LA ESPECIAL))'JATURALEZA DE l,AS 

ESos-.~~~RVIDOREs PÚBLicos. ouE coNsTITUYE uNA R76LAMENTACIÓN DE LO 
"'• .. 

"''"'·'-.., ., '.,_,..., . 
'""'" """ -~~-~.--.···' 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE JL;·:; f'!Clc\ Dt:L 
ESfAl'.C DE GUERRERO CONTRALORÍA INTERNA 

DISPUESTO EN E TÍTULO IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ESPECÍFICAMENTE DE 

SU ARTÍCULO 113. DE ESTA MANERA, PARA COLMAR EL VACÍO LEGISLATIVO UE SE ADVIERTA EN LAS NORMAS QUE 

rNTEGRAN AQUEL CONTEXTO NORMATIVO, DEBERÁ ESTARSE A LO DISPUESTO N EL ARTÍCULO 45 DEL ÜLTIMO 

ORDENAMIENTO CITADO Y ACUDIR A LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y, EN LO 

CONDUCENTE, A LO SEÑALADO EN EL CÓDIGO PENAL FEDERAL, NORMAS SUPLETORIAS EN MATERIA DE 

RES~,SABILIDADES ADMTNJSTRATIVAS DE LOS S'ERVJDORESPÚBLICOS DE LA FEOERACIQN, EN VIRTUD DE QUE SI LA 

FTNALil:l\o DE LOS PROCEDIMIENTOS PREVISTOS EN LA SEÑALADA LEY ORGÁNICA ES DETERMINAR LA RESPONSABILIDAD 

ADMIN~TRATIVA DE LOS REFERIDOS FUNCIONARIOS, PARA LO CUAL ES NECESARIO CONOCER LA VERDAD REAL DE LOS 

ACTOS L OMISIONES QUE SE LES ATRIBUYAN, ESE OBJETIVO ES CONGRUENTE Y ACORDE CON EL SISTEMA PREVISTO POR 

EL REFERIDO CÓDIGO PROCESAL PENAL QUE, ALEJADO DE LAS-FORMALIDADES Y SOLEMNIDADES QUE RIGEN EN OTRAS 

MATERIAS, PRETENDE POR ENCIMA DE LAS ACTIVIDADES PROCÉSALES DE LAS PARTES, INDAGAR SOBRE LA REALIDAD DE 

~~~-, , EVENTOS MATERIA DE EXAMEN. 

_ OE 
T DICCIÓN CDE TESIS 50/2001-SS. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL CUARTO Y NOVENO TRIBUNALES 

~~ COLEGIADOS EN MATERIA ADMINISTRATIVA Y EL DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRA TI~, TODOS DEL PRIMER CIRCUITO. 23 DE NOVIEMBRE DE 2001. CINCO VOTOS. PONENTE: GUILLERMO 

~-~'i-ORTIZ MA YAripiTIA. SECRETARIO: ALBERTO DÍAZ DÍAZ. 
-::; ' ·' 

-. T~JS DE JURISP~UDENCIA 7412001. APROBADA POR LA SEGUNDA SALA DE ESTE ALTO TRIBlJNAL, EN SESIÓN PRIVADA 

DEL TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL UNO. 

IV.   
 

   
 
 

 autoridad  

 los artículos 14 y 16 d
Constüución Política del País; 

   

  
' 

 
   

'\_ manifestaron no 
conocerla  

   
   

 
  

; 
V 
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GUERRERO 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUS l,Cl,-\ Da 
.::STAD<~· 0[ GUERRERO CONTRALORÍA INTERNA 

la Comisión Estatal para la defensa de Derechos Humanos y lo manifestado por la denunciante 
administrativa se desvirtúa con la prueba de inspección ocular a la cual se le concede valor 
probatorio pleno, en términos de los dispuesto por los artículos 105, 106 y 122 del Código de 
Procedimientos Penales en Vigor para el Estado_, ·-ªplie:ado en fonna supletoria a la Ley de la 
Materia, y en correlación con el artículo 2'0 -d~I Reglamento -del Procedimiento Administrativo 
Disciplinario de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Guerrero, pero en nada le 
beneficia ya que no existe prueba contundente que la detención arbitraria sé'haya hecho al interior 
de 1\quejosa; ahora  

 señala que se le detuvo el día veintisiete de noviembre del dos mil ocho en 
complñ.ía de su esposa cuando circulaba en un vehículo por la ciudad de Iguala, Guerrero, pero no 
hace ninguna  

 no son  
 

; por lo  
 

  
   la 

-::·~:.comisión  
  

   
 

 de legalidad;  
 
 

 los elementos  
 

, manifestaron 

 , para que 
 

 Público d
rito Judicial de  

 
 
 

 de los  
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  Forense 

 
 

 
 
 

        
   

 
  

, sin que se 

\ ,' 
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 certificada  
 
 

 a que el médico  
 
 

  
 quien al narrar los hechos 

:·:;_;;.. ersonas  
  

  
  

 a este qUejoso  
 
 
 

   
~:\ .   

 
   

  

 de la circunstancia 
erse 

 
 

   
 

  
  

   
 -

'·~-. 
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~ RESOLUTIVOS: 

PRIMERO.-  
    

 
 

SEGUNDO.-  
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Departamento de Inteligencia 

1 PROCURADURfA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

y Logística 

Oficio: OGPM/183/2013. wo 
OOOOIUO OIL IlUDO 

Asunto: Se Autorizan Vacaciones. 

Chilpancingo, Gro., 14 de febrero de 2013 

 ,' , . '1 orr.as Z.anwn• 
ente deJa Policía · · .•. ,.._ __ _ 

inistei-iíll del Estado. . . 
Aresent& · 

:a na su Roll de vacaciones enviado, COmaFI~~@ft!~~!iíí''"'' · 
l.O • .,--

mismas a partir ~~ dla 15 de Febrero al 28 de>lfllll!lleJOAfi!Haflo' éh<•ciíifS~"t -- ·-·,, 

filincorporarse a sus labores el día 01 de Marzo del2013. 

Sj¡:lótro particular le envío un cordial saludo. 
y 

------' 

. 
f'...

tentamente 
(,Tene:ral de la Policía 

{ .c.p: eneral de Justicia del Estado.- Para su superior Conocimiento.- Presente. ~  de la Procuradurla General de Justicia.- Para su conocimiento. 

\ 
l de Presupuesto y Administración.- Para su conocimiento. 
la Dirección General de Informática y Telecomunicaciones.· Para su 

. 
'' fe del Departamento de Con/rol Operativo de la Policfa Ministerial del 

e del Oepartamenlo de Inteligencia y Logfstica de la Policía Ministerial del 

 Informática de la Po/ida M'rnisterial·del Estado.- Para su conocimiento. 
yuca de Catalan, Gro. -para su conocimiento.- Presente 

' Carretera Nacional México-Acapulco Km. 6+300 Chilpan~o, Cm., C.P.J9090 
'-., 



PROCURADURIA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

PGJE/DGPA/URH/685/2013 (\ )¡~ 
ASUNTO: Se remite copias certificadas vj 
Chilpancingo, Gro. , 05 de abril del 2013 

/ 
DIRf'FTO ENERAL FISCALIZA~* 
Y REI>PO SABILIDADES. 
P RE! S N TE. 

' 

REF_: PGJE/CI/DGFR/1478/2013. 

;~ste conducto, me permito remitir a usted, copia certificada por duplicado del 

·aramie~to;{ acta de protesta del 

: Jgenfu de la Policía Ministerial. 

• c

C

A

loulevard René Juárez Clsneros. esquina con Juan 
liménez sanchez. colonia el Potrerito 
:hilpancmgo. Gllerrero C.P. 39088 
'eléfono (747) 49 4-29-99 

/ 

. -·----

' ,. 

1 
/ 
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SECCIÓN: CONTRALORÍA INTERNA. 

NÚMERO: PGJE/ CI/ DGFR/ 14 78/2013. 

EXPEDIENTE: CI/DGFR/317 /2010-I. 

ASUNTO: Se solicita información . 

Chilpancingo, Guerrero., 03 de Abril del2013. 

 
DIR~TOR GENERAL DE PRESUPUESTO 
Y AD~INISTRACION. 
EDIFICIO. 

'·'~~n cumplimiento al acuerdo de esta misma fecha, dictado en el e:l(pediente 

.·:. . ~ o al rubro, solicito a usted para que en colaboración con este Organo de 

Control Ip.tfrrno, informe de la situación laboral en la que se encuentra el . . 
· Agente de la Policía 
·

·:-Ministerial del Estado, y remita las constancias que acrediten lo anterior, con la 

:·fin~ti~ad de que este Órgano de Control Interno tenga elementos suficientes para 

. re~alver el presente Procedimiento Administrativo Disciplinario. 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi consideración. 

C. C. P.· ArchivojMimmuio. 

SPS/RLS/msg. -- .. 

j 
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GUERIIERO 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

PGJEIOGPNURH/6881~ -

ASUNTO: Se informa petición laboral 

Chilpancingo, Gro., 05 de abril del2013 

• 

• 

_ ... ...,.-----~ 

DIRECTOIJA~ENERAL DE 
Y RESPQNSABILIDADES~ 
PRE2ENTE~ 

REF.: PGJEfCI/DGFR/1479/2013 

Por es~onducto, me permito informar a usted, situación laboral de los 

Agentes de la Policía Ministerial, respectivamente. ~· 

En razón de lo anterior, le informo lo solicitado de las siguientes personas: 

le envío un cordial saludo. 

ACG/JAGA/sgm. 

Boulevard René Juilrez: Cisneros. esquina con JLan 
Jimenez Stmchez. colonia el Potrer'rto 
Chilpancingo, Guerrero_ C_P 39098 
Teléfono (747)49 4-29-99 

Y:~-:. t.<~:·¡:-;:;),. ..,. ~ --' ."·~ nr:;;:;;¡;__;t!"', ", , . .-:·: •>·: ~:-.h-1 

.~ •• ~- 1~~-. ' • 
~ \....) tJ L, . .d 

CHILrANC!NGO

,.....,IIUlllo IJ( JU!TICI  

mt1'171f.il'\\lill~-) S -O'f- U;( 
~¡s·~oo )> 

\.'ij!IJ,l_QJ; 
_,... ___ ,"1:1~~'~! '!1 ·•~r(w·~·~. ·_.~~"~··c"t~,""~'r 
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SECCIÜN: CONTRALORÍA INTERNA. 

NÚMERO PGJE/CI/DGFR/1479/2013. 

EXPEDIENTE: CI/DGFR/ 137/2010-1. 

ASUNTO: Se solicita información. 

Chilpancingo, Guerrero., 03 de Abril del 2013. 

 
DIRJ;t:TOR GENERAL DE PRESUPUESTO 
Y ADl!:INISTRACION. 
EDI!FIC!O. 

\-..~· En cumplimienco al acuerdo de esta misma fecha, dictado en el expediem:e 

~~ al rubro, solicito a ltSted para que en colaboración con este Órgano de 
-\<1¡~· ·• . 
Cont~-f~fn~, mfo :.me de la situación laboral en la que se encuentran los 

 

Agentes de la Policía Ministerial del Estado, y remita las constancias 

que acrediten lo anterior, con la finalidad de que este Órgano de Control Interno 
'T¡:i! -, 

tenga ·-·elementos suficientes para resolver el presente Procedimiento 

Administrativo Disciplinario. 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi consideración. 

 
SPS/RLSjmsg. 
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PROCURADURÍA GENERAL 

- . . . -
GUERRERO 

' ,. 

 . 
DIRE OR GENER¡IL DE PRESUPUESTO 
Y AD NISTRACION 
PRE ENTE. 

Sección: 

Número: 

Expediente: 

Asunto: 

CONTRALORÍA INTERNA ·~t4' 
PGJE/CI/DGFR/3679/20 13. 

CI/DGFR/137

SE NOTIFICA  
RESPONSAB

<'""" '"'". 
013. Chilpancin,go;, C>fp,;1,:fJ4 d_e oc

··- :F ,·,','S'~·.-~~{;;_ :·
:! s ' o q ., ...,. 

'., . --~~o; -''..J r 20r~ - ~ 
.. ··• .... ······--.  '. el lA 

···.. :~:~~:~~;;:-· -· .. 1 ;· 
En cumplimiento al tercer punto resolutivo del Pliego de-Rl!Sporísábilidad 

J1 ro 122/2013, de 27 de agosto del año dos mil trece, emitido en el 
· lente c·:tado al rubro, formado con motivo de la queja presentada pqr la C. 

, a través de la Comisión de Defensa oe los 
Derec~os Humanos, en contra del 

 A!Jente de la Policía Ministerial, por irregularidades cometid.as en 
et-·~jercicio de la!función pública, consistentes en inviolabilidad del domicilio a la 
seg1¡¡-idad jurídica y a la libertad personal. " ·. '" 

~n el cual se determinó  
 

, en relación a las 
irreg~!arjdac;tes:6eñaladas por la quejosa . 

. h:r:·:·., ... , 
.Hacie>!J.4~l"' de su conocimiento que mediante oficio número 

PGJE'/GI/t5GFR/3671/l013, se solicitó al Secretario de Finanzas del Gob·:erno del 
E.ft:ado, que el periodo para suspender de sus funciones a la autoridad arriba 
sefíalada, será del 16 de octubre al 14 de noviembre del presente año. . . 

Aprovecho la oportunidad para manifestarJe mi distinguida consideración. 

FTV fSPS / RLS. 

Jo\ 
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PROCURADURÍA GENERAL 

QUEJA NUMERO: 

QUEJOSO: 

SERVIDORES PÚBLICOS 
RESPONSABLES: 

PLllO DE 
RESPONSABILIDAD NUM: 

CIIDGFR/137/201 0-1. 

. 

 
    

   
      

. · 

122/2013. 

¡;~a ciudad de Chilpancingo, Capital del Estado de Guerrero; 27 días del mes 
'"" gasto del año dos mil trece. , 
AN .-:,. ~ 

_,       
 
 
 
 
 

  
 

   
I   

 
      

 
   

    
   

        
   

   
 los slguh~{ttes: 

'·,,, 

' ' RESULTANDOS: \ 
A).-    

a      
 

..... ..,~ .... 

''"""- ~, ...... 

CI/DGFRJJ37/2010-I -~,,._ 

i 
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  ~ 

rAA 

• • 
·~ 1., -~··:·. ;, 

·-<~   
 

    
A   

  
  

 
 
 

  

C).-        d    
 
 
 
 
 

 <, 

.;, 

', 
" ...  
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D) Por cuanto hace a los  
      
  

  
.. ~. diez, a través de su escrito de informe de la misma fecha, manifestaron Jo 

siguiente: 

-~·   
   

 
 
 
 
 
 

  
 

   
 
 

 su  
 
 
 
 
 
 
 

    
 

 
  

  ahí
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 apoderado  
 
 

    
 

 o   
 
 
 
 
 

 
 
 

    
 
 
 

  
, pero esto no  

  
      
  mismos  

 
  

 
 estuvo   

   
 
 

  
 

   
  

 
e el eñ11---e:;Jsto  

 
"'-._, 

'~ 
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PROCURADURÍA GENERAL 
m: .~:_,sr:ct~ DEL 
ES"í ACi~; ry::; GUER::1ER:J 

·.~""'""'--·-
.~·-·· ...... , 

 
 
 

  
, papeles  

 
 
 

al tener  
 

 con los Sujetos 
   

 
     

 estos para   
, dado a que  

~~Er  
-DE .'·-       la referMa 

· ~  

 
  vez radico  

~~   
'"'"-..:·fíh·  
,~~F la  lo s que  
-~~  
, ,., .. f·;;-1J(ijeron los quejosos ante la Comisión estatal de Df!fensa de los Derechos 

· :..  
  

     
 
 
 

 a 
recho, absolviendo alas sucritos de toda responsabilidad ... \ 

• 
\c  en las actuaciones que integran f¿f·-.. q.ueja que se resuelve, se procede ' ~ ct.Ja formulación de los siguientes: ~ .......... '"" 

• . , 

\\ 

1.- Que est contraloría Interna es competente para conocer \ 'resolver los 
actos que dier origen al presente proc·edimiento administrativ(\ disciplinario 
que ahora se re elve, en términos de lo dispuesto por el 

1
13;rtículo 123 

apartado B fracción de la Constitución Política del País; así lcamo en los 

"· / ' ¡ 
'-.,"'"'-" / 
CIIDGFRI-Hli~O 1 0·1 / 5 
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• UERRERO 

PROCURADURÍA GENERAl. 
DE JUSTICIA Dr:L 
ESTADO j');;: G:Ji.C:<!<E~CJ 

bi 

"' --.._ ~rtículos 110, 111, 115 y 116 último páffafo de la Constitución Política del 
:stado de Guerrero, en lo::; artículos 2, 26 fracciones I, V, VI, VIII y XIV, 30 
racciones Ill y XIX, 33, ?:i, 74, 75 fracción X y XII y 88 de la Ley Orgánica de 
3 Procuraduría General d~ Justicia del Estado; 1<?_, 50 fracción I, inci~o "A", 11 
rac~n XVI, 12, 13, frúcción VIII, IX y X, ~4 fracción VI y' VIII, del 
:egl. ento de la Ley Orgánica de esta Instituci6n (número 193); 1, 3, 4 
-acci n XI, S, 6 fracción ::r, 15, 18, 19, 20, 21, 24, y 25 del Reglamento del 
'roce imiento Administral:ivo Disciplinario de la Procuraduría General de 
ustida del Estado, y artículo 2 y 46 fracción I, de la Ley de Responsabilidades . . . 

'" e los Servidores Públicos del Estado de Guerrero (número 67~), que 
~~~ª'lece la facultad para ymitir el correspondiente pliego de responsabilidad: 
-:rAA 
u : 
0 · .- Siendo la aplicación de la Constitución General de la República, así como 

lEe sus leyes reglamentarias, de orden público e interés social, antes dei iniciar 
rs resoLv.~ J~! __fondo del presente asunto es necesario tener en cuenta las 

-~_ 2,iguientes tónsideraciones; dentro del contenido de la queja que ahora nos 
- -, -~cupa se desprende que t~n el presente caso se trata de que los servidores 
.,· _Júblicos incoados cometieron irregularidades consistentes vulneración al 

· -¿~-r:i:!cho a la libertad personal y robo por lo que la conducta irregular 
_';._Jifés~ntamente desplegada por los A~entes de la Policía Ministeri~l, se 

··-- qonsldera como un hecho grave, en VIrtud de que por ser, Jos Servidores 
búblicw .¡~¡:oados Representantes de la sociedad, deben cumplir debidamente 

·.01 fp_tidón/"servicio o comisión que tenga.n encomendado, tal y corho lo 

2eña1ahlos artículos 26 fracciones I, V, VI, VIII y XIV y 75 fracción IX y XII de 
~· Ley O~gáhica de la ProjCuraduría General de Justicia del Estado, que a la 
q'tra señalan: 

I 
'arlfcuio 26.- son ob/ig,Jciones de los Agentes del Ministerio Público. Ageme . ..,· 
e In Policia Ministerial y Peritos, las siguientes: 

G 
.- Conducirse con apego al orden jurídico y con re::.peto a fas garantías 
ndividua!es J' a los derechos humanos: 

q . 
V.- Usar vehículos, w·

1

mamento y demás e{Jl-t_¡jJo a su cargo, con el debido 
l ---uidado y prudencia, en el cumplimiento de susjúf1ciones 
b VI.- Cumplir debidafhente la función, servicio -.() ..•. comisión que tenga 

~comendado; 1 --. , 

'· Vli.[.- Cumplir sus funciones con absoluta imparciahdrrd, ·.·;~ di.s·c~·iminar o 
per.~ na alg-una por su raza. condición económica o social. se~~"~:¡_, pr'eferencia 
sexuo, ·eligión, ideología político o por cualquier uf ro motivo y '-. 
XJV () >decer las ordenes de los superiores jerárquicos y c>!'l-(!p!ir sus 

obligacionc contemplada.<,· enes/a L!!V v su ReeJamento" \ ' . ' " ~ 

' 1 Ahora bien, teniend&~n cuenta la Legislación del Estado lde Guerrero, 
· presenta variantes en ~~ma de computar la pres~-~.rbclón en 'los 

-.......,....... _,,.-
'--...~-

C J!IXil·IV 117t2t>H¡_¡..._"_·~" -·• ,. 
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P~OCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 
EST AM DE G•JERRERO 

~-·---....., 

--·-'"" 

procedimientos administrativos instaurados en contra de los servidores 
públicos del Estado; primeramente es de TeferiF· que .. en la ley especial de la 
materia, que prevalece sobre la Ley General, se establece la hipótesis de la 
prescripción, sin embargo no prevé el término---para la prescripción en los 
casos graves como el que nos atañe, por lo que en la_ presente resolución' debe 
tomarse en cuenta lo establecido en el articulo 116 de la Constitución Política 
del Estado de Guerrero, mismo que en lo que nos interesa, señala: "Artículo 
116.- la ley señalará los casos de prescripción de la responsabilidad'administrativa tomando en 
cuenta la naturaleza y consecuencia de los actos y omisiones a que hace referencia la fracción !JI 
del artículo 111. Cuando dichos actos u omisiones fuesen graves, los plazos de prescripción no 
serán inferiores a tres años"; sirve de apoyo a la anterior consideración, la siguiente 
tesis aislada: 

' Wo. registro: 189,908 
Tesis aislada 
Materia(s): administrativa 
Novena época 

Jn$.!f!_qpia: Tribunales Colegiados de Circuito 
--~f!(¡á,l'l!: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XIII, abril de 200I 
Tesis: XXI.lo.48 A 
Página: 1107 

PRESCRIPCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. 
DEBEN APLICARSE LAS REGLAS PARA ELLO. ESTABLECIDAS EN 
IA' ''CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO ,DE GUERRERO 
CUANDO SE TRATE DE CASOS GRAVES. 
Si .~rf,JB,lta.~n- qu_~ i'?:~urrió el funcionario sancionado fue c/as(ficada como 

.~2 ,-,,.::... grclve por la autoridad que dicta el acto, deben aplicarse las reglas que para 
~ ,o;-r_ ·" 

\\\~;~·\ la prescripción de las responSabilidades administrativas prevé el artículo 
116, tercer párrafo. de la Constitución Polftica del Estado de Guerrero, por 
establecer precisamente la regla especifi.ca'de-<aplicación. a saber, tres años. 
ante la deficiencia de la Ley de Re~ponsabihdades de-.lqs Servidores Púbficos 
del Estado. ya que ésta no regula dichos casos, pues -f!l-artículo 75 de la 
propia ley, establece término para la prescripción de falta; "'fews. pero no 
previ'IQ~- casos aludidos. -

"~ . 
Primer Trib~al Colegiado del Vigésimo Primer Circuito. ' 
Amparo en re~n 2112001. Rolando Becerril Sote/o. 9 de febrero de 2001. 
unanimidad de v~. Ponente: Margarita Medina Villafitña. Secretario: 
Darlo Rendón Bello. "-.,_ ,, 

-~
'· 

C 1/DGFRII37/20 l 0-1 7 
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----""'"'. 

En este orden de ideas, se pone de manifiesto que el caso específico cae 
dentro de los parámetros del artículo :§4- del. Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Disciplinario de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 
para computarse si ya ha prescrito la facultad sandonadora de este Órgano de 

: Contr.9[)nt¡¡rno; ahora bien, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
~ ~stabfe<;;icfb~: que la prescripción se interrumpe por la citación hecha de los 
~"$ervidores Públicos acusados, por lo que se concluye que el plazo de tre.s años 
'~'¡ (iUe se refiere el artículo 116, último párrafo de la Constitución PoiÍtjca del 
~:;)~stado, no ha transcurrido; por lo que se llega a la conclusión que la facultad 
~sl~~ancionadora de esta contraloría no ha prescrito, entendiéndose que_ debe 

,;·- · entrarse al fondo del asunto, para determinar la existencia 9 inexistencia de 

\ 
' 

·: re.spq~¡;;¡~ilidad administrativa de la autoridad acusada. El anterior criterio que 
. ~.:_-Sos_tl~,rí:é esta contraloría interna, se adecua al sostenido por huestro máximo 
·--:··,Tr.iOúhal f~deral, que se transcribe: 

··:· _.; '' ,., , .. ·.,_. ' 

"RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. UNA 
VEZ INTERRUMPIDO EL PLAZO PARA QUE OPERE LA 
PRESCRIPCIÓN DE LAS FACULTADES SANCIONADORAS DE LA 
AUTORIDAD, EL CÓMPUTO SE INICLA NUEVAMENTE A PARTIR 

2 
) 

., DE QUE SURTE EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA CITACIÓN 
·.· PARA LA AUDIENCIA DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

De los artículos 78 y 64 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos se concluye que el único acto que interrumpe el plazo de 
la prescripción de las facultades sancionadoras de la autoridad es el inicio 
del procedimiento administrativo, no las actuaáones siguientes. y que una 
vez interrumpido aquél debe computarse de nueva cuenta a partir del día 
siguiente aL en que tuvo lugar dicha interrupción con conocimiento del 
servidor público, lo que acontece con la citación que se le hace para la 
audiencia, aun cuando en el mencionado artículo 78 no se establece 
expresamente·, pildto que del análisis de las etapas que conforman tal 

~roCedimiento se advierte que en caso de que la autoridad sancionadora no 
cuente con elementos suficientes para resolver, o bien, advierta algunos que 
impliquen nueva re.sponsabUidad administrativa, podr.á disponer la práctica 

\,de investigaciones, citándose para otra u otras audiendás; Ir que prodúciría 
ifu..e el procedimiento se prolongue, sin plazo fijo, a criterio de la autoridad 
sari~?nadora. esto es, al ser la prescripción una forma de extin~fón .. _de las 
jacuUG4es de la autoridad administrativa para sancionar a los servilrozes 
público;'que realizaron conductas ilicitas, por virtud del paso del tiempo. t(f 
interrupd~oducida al iniciarse el procedimiento sancionador mediante\ 
la citación a audiencia del servidor público deja sin efectos el tiempo -
transcurrido. a P~.de no disponerlo expresamente el artículo 78 de la ley 
federal de re.sponsabi~· de los servidores públicos, ya que fue la misma _ 
autoridad sancionadora la"~ lo interrumpió al pretender probar la_ .. ; 
conducta ilícita del servidor j~o_ y ser de su conocimient(} .. 'él 
procedimiento sancionador que debe a'jtO~~'-ifecto. d~-- .imponerle una 
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sanción administrativa, evitándose con ello el maneJo arbitrario de la 
mencionada interrupción en perJuicio de la dignidad y honorabilidad de un 
servidor público. en consecuencia, la única actividad procedimental que 
ofrece certeza en el desenvolvimiento del procedimiento sancionador sin que 
exista el riesgo de su prolongación indefinida, es la citación para audiencia 
hecha al servidor público, con que se inicia dicho procedimiento, por. lo que 
a partir de que surte efectos la notificación de la mencionada citación)nicia 
nUevamente el cómputo del plazo de la prescripción interrumpida, sobre. todo 
considerando que si la referencia al inicio del procedimiento sirvió Para 
determinar el momento de interrupción del plazo de prescripción. aqzirflla 
puede ser utilizada para establecer el momento a partir del cual se vuelVe a 
computar el citado plazo, sin que esto deJe en estado de indefensión a\la 
autoridad sancionadora, toda vez que antes de iniciar el procedimiento 
sancionador tuvo tiempo para realizar investigaciones y recabar elementOs 
probatorios . . , 

Contradicción de tesis 130/2004-SS. Entre las sustentadas por los, 
Tribunales Colegiados Segundo, Quinto y Séptimo en Materia. 
Administrativa del Primer Circuito. Jo. de diciembre de 2004. Cinco votos.-

·~·~, 
·.·:",.~ ' 

.Sf~!'te: Genaro Drtvid Góngora Pimentel. Secretario: Edgar Corzo Sosa. 
..... ·: 

~,:tp:.- Primeramente hay que señalar que el artículo 2 de la Ley Orgán'1ca de la 
_ .ff,rbcuraduría Genera! de Justicia del Estado de Guerrero, establece que en el 
:;<-ejercicio de sus funciones, el personal de la institución observará las 

obligaciones inherentes a su calidad de servidores públicos, y actuará con la 
d{li$)~fil:~J·a1 necesaria para lograr una pronta, imparcial y gratuita procuración de 
jy~~ici9. 

En' 'lo:~~-hlf~mos términos hay que dejar asentado que todo Servidor Público de 
1·a' Institución de procuración de justicia, tiene como obligaciones las de 
salvaguardar la lealtad, honradez'; le_galidad, imparcialidad y eficiencia que 
eba~':} ser observadas en el desempe)io-·,d.!;! su empleo, cargo o comisión, 
umplh: con la máxima diligencia, el servidO'•.,q.l,le le sea encomendado, y 
bsten€·r,?e de cualquier acto u omisión que Cau~e la suspensión o la 
eficiencia del servicio, o implique abuso indebido éh,,,el ejercicio de sus 
esponsabitiQades. "'-, 

\ ' 
. ' 

bservar bue en su empleo, tratando con respeto, diligencia, 
imparcialidad y r titud a las personas con las que tengan relaciÓn con motivo 
de su encargo, de ual forma deberán abstenerse de incurrir ~n abusos de 
autoridad, así como t bién 1 de cualquier acto u omisión qué implique el
incumplimiento de cualqui'e-F;,.,._pisposición jurídica relacionada 5=Ón el servido
público, obligaciones establecidcts·-e...o. el artículo 46, párrafo.,.ptímero fracción 
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de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Guerrero, número 674; así mismo establecen los artículos 26 fracciones I, V, 
VI, VIII y XIV y 75 fracción X y XII de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Genelfl.l de ~usticia del Estado, la .conducta_q".ed_~b<c .. de desempe,ñarcualquier 
Servrd~r Publrco, en lo especrfrco o ·- cuaTqwer servrdor publrco de la 
Procur~duría General de Justicia del Estado en lo general. 

1 

IV.- el análisis  

 
  

  
   

 
 

 

  
o n        

  
 

  
 
 

  
l, p~-es 

l.o. restringieron de su libertad personal, sin contar con los elementos que 
~s~ablece eL.articulo-16 de nuestra Constitución Política Federal, el cual a la 

· --Yetr-arClice: 

\ 
\ ''Articulo 16.- Nadie puede ser molestado en su persona .. familia. domicilio, 

\'l!ape/es o posiciones, sino en virtud de m{á1rlav,1f~nto escrito de la-autor;dad 
ca_mpetente quejúnde y motive la causa legal del pl'(!·cei,fimiento .. _ ·· 

\ --
~bserva~~ además lo que señala el articulo 24 fra~~-iO"~s 1 y. V de la Ley 

rgánica de, ~~~ocuraduría General de Justicia del Estado: --.,, ____ '·"- · \ 

ARTICULO~- La Policía Ministerial actuará bajo la autoridad y m'm¿dp 
inmediato del A.f!Hi~rio Público y tendrá las obligaciones siguientes· \ 

l. Rea/i:;ar las inve.\·t;?;?i't·ÜJI1__e.\' y la práctica de las dil(gencia':.' que le orden)n 
durante la overiguación pre1iltt}, ) 

'" ,.,_, 
· .. ~~- .• 

o...,, 
-~ "'-,~~ 
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V. Observar en el desempeño de sus funciones, respeto a las garantías 
individuales y a los derechos humanos; 

       
 
 

   
  

       
, Agentes  

   
  
   

  lo 
establecido en el articulo 16 de nuestra Constitución Política Federal, el cual 
autoriza la detención en casos de flagrancia, con orden de aprehensió:n o 
detención en.,.casos de urgencia y establece que los actos de autoridad deben 

~~ar fund·á(Jbs y motivados, además de contar por escrito, lo que en el 
,~~ente caso no aconteció, sirviendo de apoyo la siguiente tesis: 

1iw *, 
;Q-.: ~-k· 

.-'--><' ,')'_--' 
·<> 1,9-
'!~Y 

Sexta Epoca 
Registro: 261007 
Instancia: Primera Sala 
Tesis Aislada 

,jJ:. LA ')C''""]JJ~~Úe: Semanario Judicial de la Federación 
cks, ~-' Segunda Parte, XLV 

_:;,,:.; :1 ,,. , __ ,,, ;MC#J!.Yia(s).· Penal 
Tesis: 
Página.- 9 

ABUSO DJJ Af!TORI/MD {PO LICIAS). 
Ninguna policía está JGcultada jitrra--<ktener a persona alguna sin qjustarse a 
os mandatos contenidos en los artículos J'.ty--1.6 (le la Constitución Federal. 

CoJ?fórme al último precepto no podrá librarse nini-UiiiJY:Jrcjen de aprehensión 
o -d_etención, a no ser por la autoridad judicial, sin que J,f.'áceda denuncia, 
auúación o querella de un hecho determinado que la ley casti~f:'·cqn pena 
corpofu{ y sin que es!én apoyadas aquellas por declaración, bajo prot'eSI-f,l, de 
ersona -digna de fe o por otros daros que hagan probable la re.\yJonsabilhi_ad 

del incu!p(fdq_, hecha excepción de lvs casos de flagrante delito, en q'ttt 
cualquiera pe~na puede aprehender al delincuente y a sus cómpLice.~ 
poniéndolos sin (~~ra a di,I1JOsición de la autoridad inmediata, y solamentj 
en casos urgente,<;, cú'tJ.,,~,q-9 no hayn en el lugar ninguna autoridad judicia/11)1 

tratúudose de delitos qi~~ persiK11en de r~f/q_io. podrá la autorj..dad 
~"'-~. 

~'";--. 
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administrativa, bqio su más estrecha responsabilidad, decretar la detención de 
1 un acusado, poniéndolo inmediatamente a disposición de la autoridad Judicial. 

¡P1' 

'• 

Tales preceptos constitutivos de la Ley Suprema del pais, deben normar la 
conducta de todas las po/icias, pues en su defecto sus miembros se hacen reos 
del delito de abuso de autoridad a que se refieren los artículos 213 y 214 
fracción IV del Código Penal para el Distrito y Territorios Federales. 

1 
1 

tA~~ Amparo drrecto 5562/56. M1guel Claudto Padtlla Camargo y coagravwdo. 2 de 
r~ marzo de 1961. Unanimrdad de cuatro votos. Ponente: Manuel Rrvera Silva 

t • .J.De igual manera se inobservó lo establecido 26 fracciones I y XI d~ la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado, misJ;lo que 
establece: 

ARTICULO 26.- Son obligaciones de los Agentes del Ministerio Público, 
Agentes de la Policía Ministerial y Peritos, las siguien!es: 

J.'""" Conducirse con apego al orden jurídico y con respeto a las garantías 
individuales y a los derechos humanos; 

XI Abstenerse de ordenar o realizar la detención o retención de persona 
alguna, sin cumplir los requisitos previstos en la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos y demás ordenamientos legales aplicables; 

ELJ~~b~-~ debemos tomar en consideración que si bien es cierto hay indicios de 
,..,, >-<¡ue la averiguación previa número HID/SC/01/1351/2009, fue consignado al 
;e~: lJU.zgad(!l'~de Primera Instancia del Ramo Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, 

-··-.por contar con elementos necesarios, esto no exime de responsabilidad a los 
servidores públicos, puesto que esto no les daba facultad para detener al 
presunto responsable sin contar con una orden de aprehensión. 

Asimismo por cuanto hace    
  

     
        

 
 

 \ 

Ya que si bien es ci~~'to· en_ la primera parte del oficio 337/2010 ~n el cual la 
Comisión de Defensa de los Der.echos Humanos emite la respectiva opinión y 
Propuesta establece que procede ·al .análisis del eXpediente, originado con la 
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 ' 

~~ 1,  
, posteriormente  

   
 únicamente  

  del 
Estado,             

 mencionar cuantos eran. 

Es decir, estas personas no son coincidentes  
 

  
 en l  

--~(:-¡¡¡,. 
ik~   

  
 
 

  
    

 
          

 
 

        
   

  
    

 
  

 
 ' 
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·:¡('!( 
c~ci.;"4 

Registro: 305607 
Instancia: Primera Sala 
Tesis Aislada 
Fuente_· Semanario Judicial de la Federación 
LXXXIII 

Materia(s): Penal 
Tesis: 
Página: 2-199 

. TESTIGOS. . 
l Si las declaraciones de los testigos son tan semejantes que hasta en el lenguaje 
1 empleado en ellas, hay similitud, este hace pensar que los testigos fueron 
~ aleccionados, previamente, para probar la legitima defensa_ 
• 
~Amparo penal directo 8085/44. Espinosa Pasillos A(fl-edo. 12 de fi?.brero de 
· 1945. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Fernando de la Fuente. La 
' ~publicación no menciona el nombre del ponente . 

; 

Octava Época 
Registro: 21203-1 
Instancia.· Tribunales Colegiados de Circuito 
Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
XIV, Julio de 199-1 

Nfateria(s): Laboral 
Tesis: 
Página: 841 

TESTIGOS .. DECLARACIONES COINCIDENTES. 
Si bien los iestigos que declaran efl relación a un mismo hecho deben en lo 
substancial ser coincidentes en sus decla'rdciones para que dicha prueba tenga 
plena ~ficacia probatoria, esta coincidencia debe SerJ!n cuanto a las'.. 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que sucediÚOn,los hechos sObre los 
cuafes deponen, mas no que deban utilizar precisamente las ;/7i"311J..aS paldbras y 
té ni~{ nos indicados por el actor en su demanda, ya que de ser asi. /3tx~J:..ía \. 
prestiri.Jirse que fueron aleccionados. '·~,.. · \ 
SEGuN{XJ TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. '\ \ 

\. \ 
Amparo dir~o 90188. Autobuse.\' Puebla-Tlaxcala- Calpula!pan y Anexas, S.A;_. 
de C. V 27 de 'abril de 1988 Unanimidad de votos. Ponente: José Galván ·, 
Rojas. Secretarid."~ge Núñez Rivera. \ 

'·..._ ( 
... / 
~, . 

...... , ./" 
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ARTICULO 46.- Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones para 
salvaguardar la lealtad, honradez, legalidad, imparcialidad y eficiencia que 

" .• .,_ deben ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión: 
l 
h- Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendadO y 
~abstenerse de cualquier acto u omisión, que cause la suspensión o deficienCia 
jdet servicio o implique abuso o ej ercicio indebido de un empleo, cargo,; o 
'comisión; -• 

· ".~-:\- "- ~1.- Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento ~e 
.. _ .. -_·1¡'~ -¡ualquier disposición jurídica relacionada con el servicio público, y 
'-~ .,.]('~1---.r<~ .. - il 

~-E~to_ su'tnad? a que la referida presentación ~~1 qu_ej_oso _ante el Ministerio 
~--'Publico, es Ilegal, pues los Agentes de la Pol1c1a Mm1stenal del Estado, no 
':-.,, cóntaban para ello con la orden de la autoridad correspondiente. Sobre la 
~- orden de presentación, el máximo Tribunal del país ha establecido en la 
!t'"'~_..jurisprudencia por contradicción de tesis 3/2006 PS, materia penal, Primera 
~>'sala, fuente al Semanario Judicial de la Federación y su gaceta XXV, abril del 
•1 ¡,,2007, Tasts: 1a.;J. 15/2007, pagina 178, que esta es una citación que se 
"'"" ·.r1Qtifica directamente al indicado que goza de su libertad provisional bajo 
,;;F.C·(aución .. QJJ:lcedida en la averiguación previa y se le hace saber que de no 
Gf'P·-~cfC.atári·a le ocasionara consecuencias siguientes: a) revocar el beneficio de la 
~~est\W:Oe'ftad cauciona!; b) hacer efectiva la garantía otorgada y e) Ordenar su 

reaprehen?ion por haber incumplido la obligación de acudir cuando sea 
llamado./ 

V.- En \esta tesitura, con fundamento en lo disPu~sto por los artículos 74 
fracción \pr de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ge_neral de Justicia del 
Estado (niJmero 193). 24 fracción JII, del Reglamentchdel Procedimiento 
Administrat"vo Disciplinario, 52 fracción III de la Ley de Resi>Qnsabilidades de 
los   

  
  , ~na sanción 

consistente en      
, la cual ~ impone 

tomando en cuenta por ~fo---..e.stablecido en el articulo 25, del Regla~ento del 
' .. 

"··--·------···-
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Procedimiento Administrativo Disciplinario y su correlativo 53 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado (número 674) que a 

• la letra dice: 

1.- La gravedad en la que se incurra: 
U.- Las circunstancias socioeconómicas del servidor publico; 
III.-EI nivel jerárquico, los antecedentes y las condiciones del infractor; 
IV.- Las condiciones exteriores y los medios de ejecución; 
V.- ·1a reincidencia en el incumplimiento de las obligaciones¡ 

VII. El monto del beneficio, daño o perjuicio económico deri\!ado del 
VI.~ antigüedad en el servicio~ y 

inc plimiento de obligaciones 

; ' 
Ya que tlerivado de ello y siguiendo el orden a la citada disposición jurldica se 

"'.-,:: car1sideia como grave la conducta desplegada por parte de los serVidores 
;~:· ._pú~~ incoados al demostrase jurídicamente el incumplimiento ··a sus 

QQli.§il)ci~nes inherentes a su calidad de servidores públicos al · .. violar 
-·.flagrant€mente lo que dispone nuestra Ley Suprema y disposiciones afectas; 

las circ6nstancias socioeconómicas de los servidores públicos: con Jo que se 
debe entender que estos con su carácter de Agentes de la Policía Ministerial, 
perciben 'lh sueldo que por sus servicios profes"1onales les remunera el E$tado 

~~:-y_ que so~ suficientes para sufragar sus necesidades primarias; su hivel 
~l,'.,ú~rárqulco <;:on el que se entiende son unas personas que de acuerdo a la: Ley 
~ !11/0rg·ánica en su articulo 57 fracción III deben contar con estudios de 
f.t/PreParatoria y por lo tanto saben los alcances ~e sus actos. Por cuanto hace a 
 la conducta irregular desplegada por los  

 
, debe tenerse presente que por la antigüedad 

~Pr- HJerson;;:¡s con la experiencia suficiente para conocer la función ministerial 
yfgy~1d!d nombramiento de el  le fue 
ex·pedido el día primero de noviembre de mil novecientos noventa y nueve; el 

   le fue expedido el día 17 de mayo 
del año 2(]04; el del  le fue expedido 
el día 171 de septiembre del año 2008; y el del·  

 le fue expedido el día 01 de septiembre del añ'o. 2009; por cuanto 
hace al m·unto del beneficio, daño o perjuicio económicO·-·-~ausado en el 
presente caso no es cuantificable por ignorar los posibles dañoS~~}!: perjuicios 
causados por --~u conducta irregular; en !o referente a la reincidé'"fia de la 
conducta irregü~r en faltas del orden administrativo y penal, esta sol~uedó 
comprobada por   

  
 

. '"- . J 
"• • 1 
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les exhorta no reincidir en este tipo de conductas que van en detrimento de 
esta Procuraduría General de Justicia del Estado . 

Por lo anteriormente expuesto y fundadb. es procedente resolver el 
pliego al tenor de los siguientes puntos: 

presente 

PRIMr;Ro. 
¡ 
! 
1 
' • 

R E S O L U T I V O s\. \ 

 
      

 a     
    

     
       

 
 

        
 

 

. ....
l
~i,~GUNDO.

: _-,.·_ 
·¡:N:... 

e-:.J; .: 
;;;p:"" -,. 

,Di:: U.·:···. 1

'" -A '' 

!' • .'e' - . '.l'

TERCERO. 

'

. ..,_ 
·~ 

"""· " 
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·~E'· , ---~ ·· 
UllN!: ./,C:'!f.1J:, 111 , 

;os '"'Jll~cí!'reAolvió y firman el Contralor;Jnterno 
;o. G"'lie la Procuraduría General de Justicia del Estado, ante la asistencia legal de 

los    General de 
Fiscalización y Responsabilidades , Agente del 
Ministerio Público, Adscrita a la Dirección General de Fiscaliza~ión y 
Responsabilidades de la Contraloría Interno. - - - - - - - - - - - - - - - - ; - - - -
- ~- - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - NOTIFÍQUESE Y CÚMPLJ\SE.-

~· 
~-. 

c. ~ ·\. 
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lllida: DBPII/116112013. 

Amlb: Camilla .. Allacrlpo:ld•. 

Chilpancingo, Gro,, 01 de julio d.,J2018. 

irección O.a.eral y con fundamento en lo dililpw'*o· por  de la Constitución General-de la Repúbllea: SI lriLcciOr. 
d" 1a Ley "~"'"'" 181 de Sell\lridad Púllli.ca del 
ione• XIV de lo Ley Orcánica de la Promn.!luda 
o nwnsro 198 y 27 fraedón XXV y 28 fraccQe~ VI y 

 0rl4nica dé elta Ioetitución; y por ncoesidtdés de) 
e a partir de la faaba y basta nuava ardo., deberá 
 actWi    

   
 Gro.: bajo la& órdenes de la    

ntamente 

'~ . 

. . . ~ ., ~ ... -.. .:'.. .. ~·-................ ~.---------- -------.------ . --------

i 
-· 



' 
Departamento da lntelig~~~cia 

Y Lagfstica 
QUE &10 "-'" ,, ""'-· ....... _ .. ,_ 

'·~, DBPM/1161/2013. 

.ZAI 
Jer· .. 
;er~'-

rtGSl:,_;-

""··..._ 
ANda: c.~.~ Alltc ••. 

Chil.pancin¡¡o, Gro., Ol.dé·}lllio del2018. ·. 

~Jlíe de la oh0&4.~inieterlal 

~Estado, '· 
'reaente. ""-........ .. 

'•, 

Por acuerdo da éeta Direcei~ --O.at~ y oon fundamento en lo diap•tt~· por 
loa articulos n, Párra!D Deeimo de la Constitudat..G¡;neral de la República: 811!ra..,i6n 
n. 94, 96 y 114 fracción XV, da la Ley DUD><Iro 2llt·de SaiiiUldad Púlllica del 
Eetado de Guerrero; .116 t'raccWneD XIV d.e lA Ley Orgániea de la Procwaduda 
General de Justicia del Estado numero 198 y 27 fracdón XXV y 26 fracciales VI y 
VD dGl Roglamento de la Ley Or16n.tea de eltQ Institución, y por neeeaidades del 
ilenrieio, in&:truyo a utted. que a partir de la facha y hasta nuava ord,QD¡ deberá 
de8i.ncorpotaree de su ad.oripc:ió:rl act\Ull de la Coordinación de Zona en COJV.oa de 
C.atalin,~ro¡ e !ncol'jlororoe a lo Coordinación Rellionol de la Zona NM&, con 
Sede en Ciudad do Iguala, Gro.: bajo las 6rdeneo de  
re1p0~b d.e la W•ma 

_ -~ la i.Dt9lirronaia, de que deben. dAr cumplim.i4!nto a lo ordenad:! om la 
m6.xí.m.a dilf_cencla en úJ1 termino dJI 14 horas, el servicio que aé le ha encom.md.ado· )~ 
ab_sten.~~ecualquiet~uomi•i6n,que~uaela.euspensi6no , 

1 
, ;-·. ,, 

• 
ntamente 

• 
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PROCURADURIA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

Departamento de Inteligencia q,?Jf 
y Logística 

/ Dlicio: OGPM/2080/2013. 
, o•c "TADo 

Asunto: Se Autorizan Vacaciones. 

Chilpancingo, Gro., 03 de diciembre de 2013 

En relación a su Roll de vacaciones enviado, comunico usted, que deberá disf":Jtar de las 

mismas a partir del día 5 de Diciembre al 18 de Diciembre del año en curso, 

correspondientes al SEGUNDO PERIODO, debiendo reincorporarse a sus labores el dia 

19 de Diciembre del 2013. 

particul§lr le envío un cordial saludo. 

l 
¡ 

. i , . 
' • \

3 
' ¡ 

' • " . --·
C.c.p: Estado.- Para su superior Conocimiento_- Presente. 

1 Justicia.- Para su conocimiento. 
i . Para su conocimiento. 

c:le lnforrnélifa y Telecomunicaciones.- Para su 

Operativo de la Policla Ministerial del 

Para su conocimiento. 

. l 



., 

& 

" 
Departamento de Jnteligen~i/ 11},() 

y Logística 1:{' -

GUERRERO 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO Dficio: DGPM/DI53!2DI4.)' 

"""""o '" "c•oo 
Asunto: Se Autorizan Vacaciones. 

Chilpancingo, Gr6-:-;;ill de enero de 2014 
( . 
¡ ! "• 

 /~; . · , . · .. ) 
~Áge!:!-,te,de~_PohCia ... -~--· ... ! 1 ¡i, a7 • 1 
¡¡;~inisf.edat del Estado. ~e~:~'\"'. ~E; e 2014 / 1 
~l'SJ" es e· n te. ,.,0RA 01fC,JJ1 v:/ .... _, <:. ,, -"-; / 
''1¡1:, "; . ~. (»J),~>li·,,·,;;.,_,__,l;,.-/ 
~ r .',. c."iit;~~- ' ;o..\,Q'Aau.;Y 
o.'';;¡_~ ~,,:::- ' "'l<''f -'!t" ,j>/ ~ ,::::--:.. ' 

"':~·n relación a su Rol/ de vacaciones enviado, comu~ico usted, que deberé'::~ ----.. las 
\ 

,.~isr¡¡~~"-~"partir del dia 01 de Febrero al 14 de Febrero del 2014 del añO_ en curso, 
•1'/'-·- ~' d\. 1 
-·,;~rrespo.ndientes al PRIMER PERIODO, debiendo reincorporarse a sus labores el dia 15 .... ~ ·' - '. : ' \ 

'Cdé'F&blte@:del 2014. 

Sin otro particular le envío un cordial saludo . 

-
~-... 
l' "ó. 

.:1';' ~¿.~ 
·~ ¡'";f' 
·~e 

•,J ', 

i 
' ' 
1 

' . 
. · l 

• 

. -.!· .. · . -~ ·;-
·¡:.·•.·;' ,- __,'j'i ''\ • 

. \·,' .,-v;/1 1 
, 

·' ··~ 

C.c.p: sticia del Estado.- Para su s,uperior Conocimiento.- Presente 
FQcuraduria G~n~ral d_e Jus'ticia.- Para su _conocimiento. 

' • 

upuésto y Admm1strac¡ón.- Para su conocmiento. 
rección "GerJ,eral de lrtforrnática y Telecomunicaciortes.- Para su 

~ ... , 
Departamertlo de'~rttrol Operativo de la Policla Mirtisterial del 

·-...,..., 
ática de la Po licia Ministel'l!lt del Estado.- Para su cortocimiertlo. 
Regiortal, Gro.- Para su cono'bi.piento y efectos.- Presente 

·-,"-.. 

' 
' ME.If?.JECO'pm' ' ,\ 

'"• \ . 
~~ ~ 

Carretera Nacional M~xico-Acapuko Km. 6+300 Chilpanclngo, ~C.P. 39090 Tel 4719426 19400 ext 6427 frax 4719410 www gue7 gob mx 
' ......... . , 

·-·,,~, ... ..._, .. ., 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

· PGJE/DGPA/URH/276/2014-:') ~~0 
ASUNTO: Se informa estado juridico laboral. ':J 

~ 
' '" . -~ : 
~· -
~,~·. 
?t. i -::' 
;;Q-t: \.,, 
~;,''--

---~ ,..- Chilpancingo, Gro. , 1 O de febrero del 2014 ---
FISCALIZACIÓN Y 

0

';,, REF.~PGJE/CI/DGFR/500/2014 . 
• 'EXP. CI/DGFR/007/2011·1V 

\ 
Por .este conducto me permito informar a usted el estado jurídic!l, laboral de 

p' 

'/a siiluientes personas: 
' 

NOMBRES ESTADO JURIDICO lABORAL , .. ,,'},-

- ~~~ -·  
-¡· q;~ -; 

,, .. _. ' 
w ._-

otro particular, le envío un cordial saludo. 

CoL 
C.c.p. Minufi\ño ., 
ACG/YADCfsgm.' 

"-,, 
Boulevard René Juárez Cisneros, esquina coft.Jyan 
J1menez Sánchez, coloma el Polrerito , .• 
C:11lpancJngc, Guerrero. C.P 39098 
Teléfono (747) 49 4-29-99 

'(' 

,'j 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

 
DIRECTO!¡ GRAL DE PRESUPUESTO 
Y ADMINISTRACION. 
PRESENTE. 

SECCIÓN: Dirección Gral. de Fiscalización 
y Responsabilidades. 

NUMERO: PGJE/CII DGFR/50012014. 
EXPEDIENTE: CI/DGFR/007/2011-IV. 

ASUNTO: Se solicita informe . 

Chilpancingo, Gro., 6 de ~ero del 2014. 
·;-
\ 

'' - • A , 

;'·;~\_,¡_ . ·:t· · . n ~ump!imiento al a?uerdo dictado en el Proce:dimiento Admin!strativo citado al rubro, 
::-,~_¡,_,·,.lnl . ¡¡ mot1vo de la queJa presentada por el  ante la C<i'DDEHUM, 
-_;::(-<'- der' -· st de la misma la Recomendación numero 145/2010, instaurado en cohtra de los 
'G~ · ·-    

 

 Agentes del la Policía Ministerial del Estado, Pqr diversas lrregulatidades en 
el Ejercicio de sus Funciones, consistentes en Vulneración al Derecho a la Libertad Personal 
e Integridad Personal. 

Al respecto con fundamento en lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Esta , de que en relación con los numerales 1°, 3°,5° y 10° 
fracción 1 del Reglamento del Proce miento Administrativo-'Disciplinario, de esta Institución, 
solicito a usted, que informe en u término perentorio de dos días hábiles posteriores a su 
notificación, el estado jurídico la ral en la que se encuenfréln actualmente lo  

  
del la Policía Ministerial del Estado, lo anteriO?" con la,finalidad de integrar y 

perf ccionar el expediente al rubro citado. 

Sin más por el Jnornento-me-des_pido de usted 

C.C.P. E! Lic. Francisco Torres Valdés, C~ñtra~Rr Interno.· Para su conodmiento.- Edificio. 
FTV"SPS"EBS" -- ·---., 



\ 
J 

' 
PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 

Departamento de lnteligenci_;,,,y\ 
y Logística /j'\ ' 

' --· :5 
..... 

'· ~;r: :> 
GUERRERO 

ESTADO DE GUER;,t~RO Oficio: DGPM/2343/2014. 
'""""" ,., """" 

En relaci

Asunto: Se Autorizan Vacaciones. 

Chilpancingo, Gro., 15 de Agosto del2014. 
"2014, Año de Octcvio Pez" 

• 
' 

por 'u Coordinación 

Re~.iq,n,al, comunico usted, que deberá disfrutar de las mismas a part~ del dia 18 de 
- • ' • • 1 

AQ'o,sto ill 31 de Agosto del 2014 del año en curso, correspondientes al SEGUNDO 

RE;R/ODO;'debiendo reincorporarse a sus labores el dia 01 de Septiembre del 2014. 

C.c.p: 

'· ,-

Sin otro particular le envío un cordial saludo. 

¡ 
¡ 

\ 
i 
j 
• 

-"Presente. 
curadurla General de Justicia.- Para Su conocimienlo. 
'UI'u~;>to y Administración.- Para su con'oclmiento, 
eral dé~tnfQrméitíca y Telecomunicaciones'.- Para su conocimlento.-

''·~.... ·,_ 
l Departamento dé Go;¡~trol Oper"atívo de l.l·Policia Ministerial del 

·· ., .. 
má!ica de la Policla M'misteri3.1"1:1e.l,~stado .• Para s_u conocimiento. 
olicla Ministerial del Estado, lgu.11a,_.Gro.· Para su conocimiento Y 

___ ---------"----"-·_ _ '~,,.,_ ·- ·-

' ;:-,;-···~":l;-~·:,.;Jt:'·~iAGi:.~<l~?:FUNL '"-.,_ 
~, :. -- ~, . .:- ...... 1 , ,-,~-, ·~'~T~Dói \ 

' .• ·: J \·¡·''u ·, --\ "- "''"'c. ~.:;¡:::;,'l·'r'JJJ· . ~· 
. . . "'"'- ,, .• .. · .. ~. ... ,_,_, 1->.1 il ' 1 

~rretera Nacoonol Me~oco-Acapulco Km. 6+300 Cholpancingo, Gro., C.P. 390~~-..;::~~~·' ~-9  -~• ero.goh.mt 

f :--<;~; -><'  / 
~G~ 

.... ·. ):2.6 
j ·•;~:;c81'! ~DM~N, 
~-~~---=~--"¿ :.:.:.: 
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4-~/ 
PROCURADURIA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO -- Sección:-

~. /1 
Dirección Ge'leral de la Pol"lcía ·' 
Ministerial del Estado. 

Subdirección Administrativa. 
Expediente: Al. 
Núm. de Of.- DGPM/2064/2014./  

-ASUNTO:. Se notifica Cambio de Adscripción_ 

ChilpanG_ingo, Gro., a 1Z de Agosto del2014. 
"2014, Año de Octavio Paz". 

Por Instrucciones de Esta Dirección General, con fundamento en 1h dispuesto por los articulas 21, 
EL~ ¡>,J.rf\'t_ff,j_ Décimo de' la Constitución General de la República; 85 fracción 11, 94, -!;16 y 114 fracción XV, de la Ley 

t . nú~l¡!1to 281 de Seguridad Pública del Estado de Guerrero; Z6 fracciones ~IV de la ley Orgáni-:a de la 
('). Procuraduría General de Justicia del Estado número 193 y 27 fraccíón XXV y 2& Fracciones VI y VIl del 

J: Re'ihmento de la Ley Orgánica d-e esta Institución y por rrecesidades del servicio, instruye a usted que a partir 
f,_ --- rle la tech<t. deberá dt:!sincorporarse de su adscripción actual de la r_oordLI"!aciQn..B_~ional de la Policía Ministeri'ª-.[ 

'·"; ··.,, 

~l.ú' 

Ci,, 

Q_~IJ~tado con ~ede __ g!l __ '-ª--~!.l,!dad ~_ru,¡-~la, G~_9_;_ e incorporarse hasta nueva orden a la Coor~inación de ~na de 
!ª_Poii~ia Minl~e~ial_j:l~- Estado con Sede____g_l}_ Margyeli--ª'-----G.!Q; bajo las órdenes del  

  del Estado, responsoible de la misma. 

En-la inteligencia, de que deberá dar cumpliriíiento a ·(o ordenado con la máxima diligencia en un 
:érmino de 24:00 horas, el servicio que se le ha encomendado y abstenerse de cualquier acto IJ 0'11isíón, que 
cause la suspe~sión o defiéiencia del servicio. 

··"-' 

1 



.. 
PROCURADURfA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO Sec_ción:-

Núm. de Of.· 

Dirección General de la Policía 
Ministerial del Estado. 
Subdirección Administrativa 
DGPM/2537/2014 

ASUNTO:- Se notifica Cambio de Adscripción 

Chilpancingo, Gro., a 03 de septiembre del 2014. 
"2014, Año de Octavio Paz". 

\ 
Por acuerdo de esta Dirección General, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, Párrafo 

Décimo de la Constitución General de la República; 85 fracción 11, 94, 96 y 114 fracción XV, de la Ley número 281 
··"""de Seguridad Pública del Estado de Guerrero; 26 fracciones XIV de la· Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

Justicia del Estado número 193 y 27 fracción XXV y 28 fracciones VI y VIl del Reglamento de la Ley Orgánica de 
\ esta Institución y por necesidades del servicio, instruyo a usted que a p·artir de la fecha deberá desincorporarse l ~- ·de su adscripción actual de la Coordinación de Zona de la Policía Ministerial del Estado con Sede en Marguelia, 
J.! Gro; e incorporarse

1 
hasta ndudeva orden a la ~oordin~c~ón Re:i~nal de la Policía Ministeria( d~l Estado. Re:ión 

, Norte Con Sede en a Ciuda e Iguala, Gro; ajo las or enes e , Coordina or de Zona e la 
Policía Ministerial del Estado, responsable de la misma. 

\LA'-·' En la inteligencia, de que deberá dar cumplimiento a lo ordenado con la máxima diligencia en un 
"';' \-\ ,tér~Jºo de 24:00 horas, el servicio que se !e ha encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión, que 
··' : caus~ la suspensión o defi'{::, z' ' ,, ,, _,.¡, .. ~ 

l 

l 

resente. 

3nto Presente 

nformotiCa y Telecomunocacoones (Piacaf6m.~ Mé\uco) -Para su conocrm1ento 

sterial del Estado.· Presente. "~' 
al del Estado Zona Norce.-Paro su conomr>iento d · ndo informar de lnmedioto de 

l 
 M'<nlsteria! del Estado Región Costa Chico.-Para su con\col'llento.-Pr~sente. . 
del Estado.-Para su conoc1m<ento debiendo informar . .k mmediato de la S<llida del 

. // '3 ~ ~ 
~.................. M 

"""'--- ........ 
GFC ara. -·--·--. ....... ...,~-- ,.,~"" 
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DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO Y 

.v· ~ 

ADMINISTRACIÓN. 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS. 
FGE/DGPA/DRH/119/2014. 
SE REMITE LICENCIA MEDICA. 

Chilpancingo de los-Bravo·, Gr-o_, 07 de noviembre de 2014. 
-. 

~.  • 
.. "' DIRfÍcTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

Y DESARROLLO DE PERSONAL 
PRESENTE. ·-' - '. 

Por este conducto me permito remitir a usted, la licencia mé,(Hca por 
10 días a partir del OS al 14 de noviembre del 2014 ' del C. 

, con cátegoría 
de Agente De la Policía Ministerial, adscrito a la Coordinaci_ón de 
Chilpancingo, Gro.   quien ch~ca en 
lista de asistencia. 

~1.["' ¡ ·' 

Efi' raZón de lo anterior, a efecto de que se le justifiquen los días antes 
mencionados a la persona referida, ya que por su estado de s~lud, 
tuvo que asistir a consulta general al Inst,ituto de Segurida'!;l y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado extendiéndol~, la 
licencia antes señalada. 

041280' 

·· ~ ~;=NCAR~f;~:',r'".;" ~-.'-
-.,, AOMINI$-.-:~l•':; ,,,,, 

' ~,_,_~. ·--
RER0 '·~ .  '" ......... IJ· ~ 'J &.iol'\ :·: 

E1~)~~1uu 
SUBSECRE,\_IM de, ADMINISTRACIÓN 
DE AOMON V OESA~ROLlODii: PERSONAL 
ro_ DE REGISTRO y fONmol OE PÉRSQN'Al 

_¡ --------""--<- ------------------------- -·-------- - -----------

'---.... / 
'··~ ' 
~. / 

F G E • Fis ca 1 ía Gene ra'f'l:l-e-1-Estado de G uerre r9-,-~ · 
Boulevard René Juárez Cisneros SIN Colonia El Potrerito Codigo't>-OSta"''·:nJO'!rd-'Cililpancingo de los Bravo, Guerrero 

Teléfono 01 (747) 494 2999 • 01 BOO 832 7692 
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, DIRECTORA GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS Y DESARROLLO DE PERSONAL DE LA FISCALIA 

GENERAL DEL ESTADO, QUIEN ACTÚA LEGALMENTE Y CON LOS TESTIGOS DE 

ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE---------------------------

- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - C E R T 1 F 1 C A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA, CONSISTENTE EN 330 FOJAS ÚTILES, ¿.' 
.,¡:[' 

CONCUERDAN FIELMENTE CON LOS DOCUMENTOS QUE OBRAN EN EL :. 
~~ EXPEDIENTE DEL ARCHIVO DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO, DEL 

, MISMA QUE TUVE A LA•w 
a'~.~::,-_· 

VISTA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - ,·--~;, 

'~.~~r 
, ~ ·r -:·_·-rJ<fJt..,"· 

LO QUE CERTIFICO EN CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO; A LOS • 
VEINTISIETE DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, PARA 7f 

.. 
TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR DOY FE.--------------

~f-''' ... 
~~-.¡yt:;,~'~IJ_p.,. 
~ . ,- ' {:~~i,'

' ~~.;w¡.· . 
,.;,.. .. 

¡ ...... ,-

." ·' ' 

. ~u ·-·· 



O.ptodenci1: PROCURAOUR/A DE JUSTICIA DEl. ~ -' 
' 

S•e~lon: DIRECCION DE A'IERIGIJAC/0/IIES PRE'II ) 

Niuutil: ·  

Expediente: 

ASUNTO: CONSTANCIA DE NO ANTECEDENTES. C Ml-
lhlbitlllt del Es tollo Llbt~ NALISTICOS 

1{
1
Stlkruo de 6llflrretrJ 

·' r'ODER EJECUTIVO. EL SUSCRITO DIRECTOR DE AVER16UAÓIONES PREVIAS, DEPEN-
~ . ' 

DIENTE DE LA PROCIJRADURIÁDE JUSTICIA DEL EST4DO, HACE CONSTAR .Y, 

-------- C E R ·T 1 F 1 "' A .j--------------------- " .,., _________ ,. __ _ 

~;)l Ou• ~&6/ealhl ht/111 uno hsquedl ttlnueiosa. en el Atcbiva Crlmlta-
"''-~:é '-\~ . . 'j 

i•i'·fitticn dt la ProturoduriG de Juslkld del Estcdo. _ .-:. - - .. - _- -· 
 .. ·- •...:rrll:,.J.l, . _ · 
,, rcú    

     · . 
\ ·-

cuya fotogrofia     
     

 

 EN LAS OFI-

DE ESTA C/11-
N RECIBO No.-

1 



-"'-~!1":1
0i.L vl

.... L .- lk:.;.:Uh:,,¡-_ ·:( L,.t-. J~.'~~'!(lA 

P: t. L:,r,\~;l¡. 

2405. 

_'Je- aol tt-1 ta. u- iQc 

y ~~.rdon de p,¡¡.gá. \ 

21 t;l4 lUyo de 19C7. 
·'t'.~HiA e; ',~lH.'-1••: " 

r~nt.,¿·s.,~n de. ·.su, ;..:~·rm·.r~ ... , ,-.r, -
~ 
' 

de t-·~ clel ~lsno Cel • 
tes Pl'~ecl«'lta.~te. 

A.-DUectiw de Mtm.1taistzacth •• 
\ 
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' ' t: ~TOS PERSONALES • 1 
. 

___ .L.,_.{ __ _ 
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' ' '· 
F.,cha~ 

-· DDCUMENTACIDN 

REFERENCIAS PERSONALES INo inch_,yap.,riente>o o ¡er.oe an!Ailriore"l 

DATOS ECONDMICDS :-

DATOS FAMILIARES 
.. 

\ 110~ -
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Acapulco, Guerrero. 
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•· 

Domicilio

_____ ,_. 

/ 
/ 

.. 

-- T>; 

' 
~ j/ !__; 

A 
/ 

r·.::. .' 



1 ¡. ·. \' 

HRCIENDRI~~] HRFC-2 IT 
-) ;-,,(.;_-~;.:'i.Jj:..·.J :!.t D! , _ _.. l'L<~~.;:,_ ; ~~-_.,\._ 1 __ ; 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES j ~ o 
SOLICITUD DE INSCRIPCION PARA PERSONAS ASALAR~DAS .,., .. !A i''E"J·t.\• ··: ,\' · .. ,·'- .. i; 

.¡·;,i;RESOS PDR SALARIOS Y EN GENERAL PDR LA. PRESTAtiC~ DE UNSEI!I'!Q . - f~ 
PERSONAL SUBORDINADO·· . • , •••. •. 11' ~--·- ... --~---. :·--· ·[: 

Al'l':"ES OE LLENA A ESTA FOFI!o'IA, LEA DETENiDAMENTE LAS INSTRUCCIONES CONTENIDAS 

AL AEVERSO 

OFICINA FEDOOL DE HACIENDA Dt
. 

~

... :_~

rllAL. SUB. O. "'· 

) 

~ IDOI'TlFlCWOII' DEL Ull'lUbOII (R[lDIUIOII .;;' -!, •e _!"''. :,• ., ·:;--·- ··' i· .. <._:;; .i.'-""•"",;."' ;_\ ., -,_:;:._ _¿: .. 

~
- ' 

-\' 

LUGAFI Y F CHA DE FOFIMULACION DE EST.-. SOLicn:uo \ 

~ - " "•li-~;->-i;. ~-

u ' t~ ; •. 

Dirección de la P~h~i' 

Jl'i•I~'J;\L 

~htlpancin,c. Gn, 

i 
! 

• -~-=-4 12-17]7 
~ 

o 
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OFICINA FEDERAL DE HACIENDA EN: .,_ 
Anoto• 1Z loulidod y ontldod ledoro<l~• donde •• '' 
lo O!iclno ~ocoudodoro Feoderol en 1• cuol .. dl"bo ,, ":·f . ..,. 
licitud de ••inlr mio dO ur1.0 ofidno led•••i de hociar>do en lo_ ~i'omo 
tocolldod, lo~Of de indicor el .,¡,mo•o quo le c:con .. pondO, _'., • 

IOENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE 

'· 
NOMBRE.- Anotar el nombre completo en orden d,j•j<•llll< o 

USO EXCLUSIVO oE LA 

AUTORIDAD FISCAL-· 

.. ' ,. 
pa1erno, INitwno V nomb~el1l, llll como eparecen en el acudo n.clmt• '0,;¡ 

.;. ' 
DOMICILIO FIS-CAL..- Anotar loo doto o cOmpletoo ·~Í""'''''''""'" el lu~r donde ten~ el Pflntlpol oolento de ouo ectlvidodoo. en loo "pac:loo 
donlnodoo poro codo concepto. 

'' 
NOTA; Tro~~ulndo.~oe dt unldadll!l hat>itacionales, de/ )birla ubicación complorta, En c.,¡, d~ qua el domicilio se e,-,cuentre ublcodo .m el cam· 

po, carretera, camino, etc., proporcionar d~ ·, i i p¡'>rmitan ¡u f&elllocalluci6rl. 

' ' " . - . -. ' . 

1 
1 ' 

S 
1 • • 
' • 

--,-----------~'é------------------------------------------------------------------------'1 • 
FECHA DE NACIMIENTO, Anotar le feche i tal FECi:HA DE INICIACION DE PRE;>TACIO~L SE;R\(ICIO,- ~· 
como aparece en el ecte respecliVlll, en el ardan ~ ' Ha, mes y al'oo. Anotar la f..eh;J. (11 la cual se Inicie la_ p~~l6n del S81'Vici0' perKr- " • 

· • -- _ . nt!l subordinado, en ory:len del dla, mes,"'~· · :J;'!t '1 

1 1 
1 
>~w , .,, ~""""--,-,.---'L---e_.-'-:-, ---'----..,o,-,----."¿.:jlj:fi~ 

PERSONAS MORALES. Anotar la i 
tal como .~p¡!rece ~ el !ICI.a =n•ti1Utiva o ~n el· 
tlvo su ongen. . · .- , . · ·---

CLAVE DE REGISTRO FEDERAL DE 
.Anour la claVl." de r~iSU"o federal d~ 

-~EFI~NAS FISICAS.- An~tar el n~m~e ~ 
apellido paterno, mau•..-no V nombrelsl. _ · , 

NOTA: 

dB al empleador (retenedor}. 

' . _,- ~-
~~=~ ~:;..;~~~~~~~~~g~;-~-;;l_;.,.~~:oa:. ~~·j,~:~.: _:_,'.:~ ,-.; __ ~~-.·-.'_"."~"-" __ ~" la -~na ind~ Si r>D sabe 
FIRMA DEL EMPLEADOR ( Dabar' fir~..- r¡ol empleador (ret~nedo;l cuando. éste '"~'"''1 
la s.o!idtud f"'e la ofidn.i receptora.-· 

' 
DOCUM':::rHOS OUE ESTA SOLICITUD EN SU PRESENTACION 

ANOTACIONES DE LA OFICINA 

.!." .. ' • 

.·' 

USO EXC!; .. USIVO DE LA 
AUTORIDAD FISCAL 

' 
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~: ¡,._,, :· ... 
. ;:W·::,.; )Fi.I•.Gl-0 ¡p 

-:,\_._";, ~UMAM(i' 
-;;;.;, G,RO. 

\ 
\ 

l. 
'-' ¡ 
' 
' 

Por rnedio del p'recente 1 me perrnito rec~ 

' -;¡:-:ndor a sus finas atencion2s ol  f.-

quien conozco descie hactc: tiernpo cono una persona honr..Jda y t 
trabajadora. 

Se exti~nde la ~resente para los usos 

galjs que ul in-t'"resedo convEnga a los die
1
fi:seis 

meslcte jl!TJÍO dE r~il novecientos achents. y .)3ietE. 

' 

dias del 



Dependencia: DIRSCCION DE ~~S'l1UDIOS Y 

Sección: 

Número: 

Expediente: 

ADr-1l~TISTRATIVO 
DIRECCION GEUERAL. 

1 

Gobierno del Estado Libre 
~Sot>erano de Guerrero 

ASUNTO: CAHTA DE RESOJ1ENDLCION. 

PODER .&JECUTIVO 

.... """'\ 

,,'~·r 
i ~~-: ' e ':::: 

X'>í~f.;,.S ·¡·;~~·'-\C\'(W 

G0, GRO. 

r 

Chilpancinso,Gro. ~ 19 de Mayo de 1987. 

A Q U I E N C O R R E 8 ? O N D A: 

Por este conducto me permjto recomendar ante 

usted,  ,a quie~ conozco desde hace

varios años como una pe.·sona seria, trabajada .. ~a y con un -

alto sentido de responsabilidad en las activid&des que se

le encomiendan, por lo que no tengo nin:~_;ún inconveniente -

en extender la misma para los filies legales aue al intere

s¡;¡.do convengan. 

-~ Agradecjendo de antemano las atenci·~mes que -

) (] 

i 



• 

.-f.:. ', 
·.- .. , ,-,-~,.,c.;;t"tz 
-:~ , ,,_;::._~i-ü>W ~" 

A QUIEN CORRESPONDA: 

For medio del presente, me permito recomendar 

a sus finas atenciones al  a ---

quien conozco desde hace varios años como una persona

trabajadora y de buenas costumbres. 

Se extiende la presente en la Ciudad de Chil

pancingo, Gro., a los dieciseis dias del mes de junio:.

de mil novecientos ochenta y seite. 

G ' ' ' JI-

/) 
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1 PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE GUERRERO i · ;1 
1 Oficio& lloym do Gohiomo 1 

1 

' 
1 

ORDEN DE. PAGO "
• • 
! 
1 

CHILPANCINGO, GRO., A ... DE .. ............. 

C. SEilJtETARIO DE FINANZAS 
PRdSENTE. 

l 
RUEGO A USTED AUTORIZAE QUE, CON CARGO A i.A PARTIDA 

DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS VIGENTE. 

SE PAGUE A: 

, . }!O~ CATEGORIA DE

;, G • · 

1 . 
• 1 .. •. 

1 
LA-CANTIDAD dE: 

' 
1 POR CONCEPTq DE

i PERiO~IC."
OFICINA Ji./'t(}AooRA: IM, 

;1~.-~v~ür-_ 
CON RESIDENt[IA EN: 

.-- --·~-~--

ANEXOS. 

// 
• <...-,.~--"-~ ... - -·-·~·--"~'· 

.... 

' 

1 

OM-10-40 '; 0 



PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE GUERRERO 
' ¡ 
) 

1 
1 

1 
' 

1 

Oficialía Mayor de Gobierno 

ORDEN DE/PAGO '' 8'' 
CHILPANCINGO .. 

C. SECRETARIO DE FINANZAS 
PRESENTE, 

1 RUEGO A USTED AUTORIZAR QUE, CON CARGO A LA PARTIDA 
, DEL PRESUPUESTO DE EGR'ESOS VIGENTE. 

1 ~ PAGUE A: 

Ó~t'ON CATEGOR~~ DE: 

1 Ani;CRIPCION: -
! 

1 ·! 
1 LA CANTIDAD D~: 
1 POR CONg~~ DE: 
i 

OFICINA PA,GA:Df':R

CON RjlSI;)E!~cliA EN:

..... 
OM-10-40 )J 



PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE GUERRERO 
Olicialia Mayor de Gobierno 

1 
1 '\ 

1 
1 ' 

1 

1 ORDEN DE PAGO
1 
~-·~ CHILPANCINGO, GRO., 

'¡'_ C. S~CRETARIO DE FINANZAS 
PRESENTE.· 

~ RUEGO A USTED AUTORIZAR QUE, CON CARGO A LA PARTIDA 
1 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS VIGENTE. 

1 
SE PAGUE A: 

'"'~N CA~RI4
,>,!,.J •. .---- \ : • '11 

1 
ADsel'tiPCION:

; 
. 

• 

OM-10-40 )~ 



PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE GUERRERO 
Oficiolia Mayor de Gobierno 

J ~:«:-·_':~ 
·-·--~ r-~-~... -""--- ~ .. 

' ORDEN DE. PAGO 
,_ -.;., 

:~-- f< '\ '· CHILPANCINGO, GRO., 
) :i;'-,,¡ '! 
!¡:'· 1 

';0,; ¡ C. SECRETARIO DE FINANZAS ;ii,~K l 
-. ¡;;-__ ¡ PRESENTE. 
~J~. ' ''1![ 
r·, .. : 

_,,__ 1 RUEGO A USTED AUTORIZAFQUE, CON CARGO A LA PARTIDA 

. , L 
-'"-~· ~- PAGUE A: 

DEL PRESUPUESTb DE EGRESOS VIGENTE . 

• 

1 CON CATEGOmh--DE
. q " 

' ·--

ADS~IPCION: 

~ i 
• 
' j 

LA CANTl~tl& lf~' 

POR CON<'li!~ !bE: 

PERI

O~IeiNA PAGA;¡.)'R,ru,, 

·
CON RESIDENCIA EN: 

1 
OM-10-40 JS 



i . 
¡ 

'\ 1 
' . ., -~ 1 

_;,r; ! j 

~' 1 

ORDEN DE PAGO 
_-., ... , __ CHILPANCINGO, GRO., .. 

' i 
C. SEtf:RETARIO DE FINANZAS 

PRESENTE. 

~,_. RUEGO A USTED AUTORIZAF QUE, CON CARGO A LA PARTIDA 
,. STO DE EGRESOS VIGENTE. 

Wii'AGUE A:  
,.;AN(ir'  

·~· _ u.C0N CA;I'EGORIA ·D  
1 ·,'., . 

1 

ADSéf'IPCION: 

1 LA CANTIDAD DE:'

OFICINA PAGADO:

CON RESIDENCIA EN: 

' ¡· ('e; ) 



i 
! • ¡ 
¡ 

. . • 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE .QUfRRE}to 
• ·: \: 

{I/ 
. J 
. 1 

. • 1 
j 

' -.; 

LA CANTIDAD.IXE: 
ii.JC\ 1 

h..,¡R coNqf:~P-DE:  
~~~ 1 

PER~ODQm
OFI(ÍINA PAGADoRA:  
CON RESIDENCIA EN

... CALÉNDARÍO--DE-PAGOS~=;c¡c--
MES, iMPORTE PARCIAL 

ENERO · 1-1--=1==_¡_:_:•. 
--· RERO --_ --~-- 1 - 1 1 ·-·' FEB ----
-MARzo 1 1 ___ 1 --- _1_- _j 
--ABRIL ~-~--___ 1 ____ l_i 
MAYO ____ J -1 
JUNlO 1 1  
JULIO 1-1 ___
-AGosTO _1-=-l~ c.c . 

.. cEPTIEMBRE _ 1 Í _ 
úCTUBRE ~ 1 1 __ c ..

-NOVIEMBRE ____ 1 __ 1 _ c.c.  
-nrc!EMBRE 1 _ _1 

TOTP-:-L ---- --- ~-- ~-~-
----

1 
! 
1 

¡ 
¡ ll 1----------------·------------------------------------------,0~M~-~l~0-4140l 



---------,~-----------------------------. 

EJECUIIVO DEL ESTADO DE GUERRERO 
Oficialia Mayor de Gobierno 

.ADSCRIPC~ON:

•• 

LA CANTIDAD DE:

POR CONCEPTO J;
( 

PERIOJ\0:

OFICIN~d PAGAbOR

CON R~~IDENCIA E ,. 

' \ \, 

\ 

' 1 

í¡( 
(_;' . 

l 
OM-10-40 /B 



Olicialia Mayor de Gobierno 
_, •-i 

1 
¡ ' ····~-."-' .. ORDEN DE PAGO 

·•·<f-~"" 
·-;-_ ,~ ... ~" CHILPANCINGO, GRO.,. • 1 '\" 

,,:¡;t;( -'[;: ~ 
~~ ;.\:,_) :~ 
~~_'.; .. ·tt·· SECRETARIO DE FINANZAS 
:~[J.: PRESENTE. 
!e- d .·\ 
'"'Í .· RUEGO A USTED AUTORIZARQl'J;E, CON CARGO A LA:PARTIDA 

;-~: l UESTO DE EGRESOS :VIGENTE. 

~ SE'IMfiWE A: 

¡-----~~· CATEGORIA DE: 

! AD~C~f~;tt,.
. -~~ ' 

LA CANTIDAn,DE  
'" ' \ 

PÓR OO!'!Qll,fTO .. d~k., . 

/.PÉRroDO:  , 
j3

OFICINA PAGADORA: 

CON RESIDENCIA EN

OM-10-40 ) ~ 



ll<'- SEGUROS 

1 1 DE UN SEGURO DE GRUPO DE VIDA 

PARA SER ASEGURADO 

> ; ·~\!:111,..:, AS~9'tRADA 
f .O.'.tA ¡ ClAVé 

' ~,;- r ... ~ó + .. 
M<; ' _ . ..,:c,o~Nu~ . 

(X) .MARCAR C/;ifl"''Jt'' L~;NEFICIOS QUE TIEI'IE INCl.,l,lllJ OS ESTA FOUZA. 

··~ '!; '.- · _______ 

ACEPTO CO~TRIHUIR Al PAGO DE MI ?~!Mil., CON LA CANTIDAC DE$ __ 

PARA TODOS-LOS EFECTOS QUE PUSDA TENER ESn €GN5HITIMID•ITO, HAGO CONSfAR QüO H, 

LAS HE HCCHO PfR~ONA .. MENH Y SON eN TODO VERIDICAS. 



; ; 

- -... 
. : ¡· AACOO"'~· 

,._. ~~ rhJMAJi~~-~ 
JGO, G~O. -~--:-

.; . ~ 

CbUPMCmso. ero •• • u u Nc•••• •• un. 
" U PAUU. U r&DtJIO ,. 

l 

'! 



,-,-

' 

"'1= ,_, __ 

·tACQ('f! 
M~ 

... ~ .... ~t ---~-

'TUl '1".1. 
·. U!.J'!\.4 

1 .. I~~U:::Ui\.Ci0lil DE ~iUELDUS ~ 

C. UF::..Ci.AL f.l.h.YúR DE GúB1ERNü. 
C L U D i~ D. 

1 

Po:: ins-i,;:;:ucciones ¿;_el C. PA."Ocura.dcr Gene:...~.:ü ü:E: Just.it.:ia, 

ag:r..'al'.c:ce,7Ó a us-.;cú. se s~rva o:>:úCna;,: é.>~.. '}uif:n c;on:-e~pont:.a, -

:sc.¡;;.~J. liqu.il.oílÓ.OF:I los ~uelctos del   , como 

i\.g~n"i.:.e úe l;;1 ?olic:i.a Judicial del :E.Tcado, quípn el ct!.a 30-

Cie n<.:Nienlb::e pr6xino pasado, crui\."!:.t..Ó. J.e ca·tegciria. 

G(:¡_(;l_.;. 
1;L8'1'P..;l..C:.:ON. 

/ 

'! 

,:, 
\ 

el c. P:;:-(Jcu:cac:!cr t.;,;cnc:J..:cl üe \rus·.:.:i.c.::.Z~.., püX~ :;;u S"UP.§. 
:ci.o..::· ccnocim:...cnt.v .. •· l'.i<ú:i:i.c..:.o!\ 
:l"C~- Di::ec".:•.n: Ger~L:.;.:.::.:l ~le lr~ ~o~i..:~n ,JudicJ..nl Gt:!l
L!..:<..:i:l.ó.I.Ot pt..:.:n. !.iU COl.IOc~;.UlCll'o..O.f- ~o,l;;..:.~.i..I.!J-.0. 

    con/igu¿:l íin.Edifü.::.:.o. 
' 
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()1; 
Dependencia: PROCURADURIA GRAL. DE JUSTICIA DEL EDO 

SecCión: DIRECCION GRAL. DE LA POLICIA JUDICIAL 

Número: 

Eopediente: 

~~~~; 
Gobierno del Estado t1ífr~ \ ; \'lil • 

y f ':>erano de GUerrero '- ·, r[J 
"''"\ __..,. '\t'>" PODER EJECUTIVOW k~· ""·_.¿~-

ASUNTO: Se solicita la baja del

. 
' 

~\ 

1 

• 
1 

('r'o-~~v Chilpancingo, Gro., a 11 de Diciembre de 1987. 
11 LA PATRIA ES PRIMERO 11 

ESTA,DO. 
P R E S E N T E . 

. Con toda atenciSn me permito solicitar ~usted, gire 
sus amabl~s in~trucci,ones a quién corresponda a efecto q.é que cause -

'f-11_· ~6aja de e!'>ta Corporación el  sú carácter de_ 
l Agente. de '.la Palie fa Judicial del Estado • a partir del dÍa 30 de No
j viembre del año en curso, por GAMRIO DE CATEGORIA . 

R E S P E
SUFRAGIO 
EL DIRECT ICIAL, 

·-r-:-r'~-
-.. ,,,_  . . 
¡· --
:. 

1 
C.c-~ Srio. de Finanzas del Gobier~o -

 y efectos proced~-~-:-~Pte. 
C,c,p. ergoldd.- Oficial Hayor de Gobier 

· resente. 
C.c.p .- Suh'Procurador Gral. de Justi

Presente. 
C.c.¡;> Hered1a.- Director Gral. de Admi

resente • 

.JSG*CCA*mbm, 

23 
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i 

. GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO ·~ 
C, __ ~-R~IO-·~~-·~~f~Ir~y~;N~l~,·~··~~~~O~F~IC~I~A~L~IA~MA~Y~O~R~-~~~~~:~~----08--8~~(%--. DIRECCION GRAL. DE ADMON. DE PERSONAL 

·.AVISO DE CAMBIO DE SITUACION DE P._ERSONAL ESTATAL. 
Baj~.. uspelopión de Sueldos. 
PrinciPl&._ de licencia eanu.dac::ión de sueldos. 
aean~"tio. de labores escuentQ.s por faltas. 
Cambio de ~ación de sueldos anción. 

Nombre:  Clave: 
FiliaCió Sueldo:
Empleo: Sobresu
Adsc¡:j 

•. •
OficfilB,.pa- ora 51-C_" .

MOTIVO IMPORTE 
DESCUENTO 

) 

(.¿_.:_:_"' 

'· 

2'-1 





































































































































































• PROCURADURIA GENERAL DE JlJSTIC:IA ~ 

CONTRALORIA INTERNA 

, en contra del C.  
.... ···~ ,   del Estado 

·.adscrito a la Comandancia de Ciudad Renacimiento y elemel)tos 
· '· bajo su mando quienes responden a los nom .. bres de  

 por 
posibles violaciones a sus derechos humanos. 

' 

.. 72.- En la fecha de la recepción del citado docÜmento (22 de 
· · '4f septiembre de 1998) compareció voluntariamente el quejoso 

.... --·" ""<l!" , ante esta Contralorfa 
a ratificar los hechos cometidos en su agravio co_ntenidos én la 
Opinión y Propuesta señalada en líneas que anteceden, 
radicándose la queja número Cl/054/98, .. órdenándose la 
realización de las investigaciones respéc¡tivas . 

.... §1 

\ 3.- En la segunda comparecencia hecha pdr,, el quejoso ante este 
~~ <, · órg?no, declaró en relación a _las Averiguadones q_ue_ se¡ han 

~~ ·"·f .~. 1rnc1ado en contra de los mencionados servidores publicas¡ por 
iJ t1.¡¡;. · 1. heplrós cometidos en su agravio, en esa misma fecha y en fprma 
¡¡¡ ~ ·· ';! yóluntaria compareciE;iron a declarar lós test!¡¡os  

  
'quienes se concretaron a ratificar su .testimonio y rendido ~n la 

••OCUR•~llllf,·ci¡¡,, dagatoria número DGAP/1it0f.~8. iniciada en la Direc\::ión 
CEJUSTUA D!!j.rUfA Id A · · p · ·- 0 la 1 t"t " · º' rtlt>.P. ·º enera e venguac1ones rev1as ·.~es ns 1 uc1on. \ 
ONTRALU 

__ , - ~ 

4.- on el propósito de recabar mayores élementos de prueba '.se 
sóljcitó a través de los oficios números 0329 y 0330, fechados\el 
29 "lle septiembre del año en curso, al C. Dlr'3ctor General de 
Ave uaciones Previas de esta Procuraduría Y.'~I C. Agente del 
Ministe · Público adscrito a la Comisión de\ • efensa de los 
Derechos Humanos del Estado, copias cert 1 adas de las 
Averiguacid~s iniciadas por los hechos imputad en contra de 
los servidores PQ!Jlicos, cometidos en agravio del hora quejoso, 
documentales qu~eron enviadas y agregadas c n oportunidad, 
a los presentes autos>..... í 

~........ ,! 
~," ,,. .. 

"''"·'· 

! . ¡. -~ 

~ 
1 

























' -
(l ''..iemo del Estado Libre 
y Soberano de Guerrero 

'oder Ej<cutivo 

' '; 

CONTRALORIA 
GENERAL DEL 
ESTADO 

CONTRALORIA 

SOBCONTRARll GENERAL 

DIRBCCION GENERAii DB 
Y PROCEDIMIENTOS. 

RECURSO DE RBVISION NUM: 
CGE-DGNP-R.R.-02/98. 

RBCURRENTBS: JAVIER BELLO ORB., 
GREGORIO GARCIA TBODOCIO B ISIDRO 
MARTINEZ MANZANAREZ, COMANDANTE Y 
AGENTES DE LA POLICIA JUDICIAL 
DEL ESTADO, RESPECTIVAMENTE. 

·rJt¡.,'"' .- - - AUTO DE RADICACION.- CHILPANCINGO, GUERRERO, A ONCE DE 
0.:Ó~MBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. - - - - - .- - - - - -

,.~ ..,; - P9R RECIBIDO EL ESCRITO DE FECHA CUATRO DE·._ DICIEMBRE J;'EL 
"• PRESENTE ANO, EXHIBIDO _ANTE ESTA CONTRALORIA GENERAL : DEL ESTADO'.._ EL 

' 

DIA ~_yE DEL MISMO MES y AÑO' SUSCRITO POR LOS ce,~   
      , 

1~-  Y AGENTES DE LA POLICIA JUDICIAL DEL ESTADO, 
~)~ RE'SPECTIVAMENTE, MEDIANTE EL CUAL INTERPONEN RECURSO DE REVISION EN 

..,,.,_., ., r:-rJNTRA DE LA RESOLUCION ADMINISTRATIVA DE FECHA VEINTINUEVE DE 
' ;.,: . ,_,._:TUBRE DEL AÑO EN CURSO, DICTADA POR EL CONTRALOR INTERNO DE LA 
:~~"');Á, PROCURADURIA GENERAL DE JUSTI9I~AIBL'ESTADO DE GUERRERO, EN EL PLIEGO 

.: .. -~?·¡/·"DE RESPONSABILIDADES NUME~-_-433/98,/· INSTAURADO CON MOTIVO DE LA 
;_,:.~ OPINION Y PROPUESTA NUMER - 141/98, / DE FECHA TRECE DE AGOSTO DEL 
- ACTUA¡. ~MITIDA POR LA COMISI DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL 
, .,-· , ESTAóO CON MOTIVO DE LA QUEJA ~·'RESENTADA POR EL C.   

' ; EN CONTRA DE LOS HOY RECURRENTES, Y UNA VEZ VISTO 
-~í(' 'ANA'.i.I,ZADO EL MISMO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 68 Y 70 DE LA 
!'~,, ... ~:LEY -i'DE' 'ÍlESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDOR.E;S PUBLICOS DEL ESTADO DE 
··_.·._':. "G;µBAAERO (NUMERO 674), ESTE ORGANO ESTATAL DE CONTROL GUBERNAMENTAL A 
.'¡;,;-;¡\\'-,ii-'""'rliA.VES DE ;i!U DIRECCION GENERAL DE NORMATIVIDAD Y PROCEDIMIENTOS, LES 

TIENE POR INTERPUESTO EL RECURSO DE REVISION QUE HACEN VALER, 
ORDENANDOSE REGISTRARLO EN EL LIBRO bE GOBIERNO BAJO EL NUMERO DE 
EXPEDIENTE CGE-DGNP-RR.-02/98, ASI COMO POR SEÑALANDO DOMICILIO PARA 
OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES Y AUTOR!ZACION A LAS PERSONAS QUE INDICA 
PARA 'TALES FINES. ASIMISMO, DE CONFORMIDAD EN LO DISPUESTO POR EL 
ARTICÚLO 70 FRACCION II DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES INVOCADA EN 
RELACION CON LOS DIVERSOS 274, 275, 297, 298, 235 Y 236 DEL CODIGO DE 
PR.OCEDilt;JIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO DE GUERRERO, APLICADO 
s;;PLETORlAMENTE A LA LEY DE LA MATERIA, TENGASELE:S POR OFRECIDAS Y 
ADMITIDAS"'-, TODAS Y CADA UNA DE LAS PRUEBAS QUE RELACIONA EN EL 
•':..l\.PITULO R'E,SPECTIVO DE SU ESCRITO DE EXPRESION DE AGRAVIOS, LAS QUE 
SE MANDAN A~GAR AL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTUA PARA QUE SURTAN LOS 
EFECTOS LEGAi.E:S PROCEDENTES, Y QUE POR NO REQUERIR DE PREPARACION 
LEGAL ALGUNA, QUEDAN DESAHOGADAS POR SU PROPIA Y ESPECIAL NATURALEZA; 
POR LO QUE SE REF-IERE A LA DOCUMENTAL PUBLICA MARCADA CON EL NUMERO 5 
DEL CAPITULO DE PFiUE_BAS DE SU ESCRITO DE CUENTA, GIRESE .-?\TENTO OFÍCIO 
AL CONTRALOR INTERN0 DE LA PROCURADURIA GENERAL DE 41JSTICIA DEL 
ESTADO PARA QUE DENTRO- ·DE UN TERMINO DE TRES DIAS RABILES CONTADOS A 
PARTIR DE LA RECEPCION DEL OFICIO CORRESPONDIENTE, SE S~RVA REMITIR 
ANTE ESTA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA LAS ACTUACIONES OR~GINALES QUE 
INTEGRAN EL EXPEDIENTE NUMERO CI/054/98, PARA LA SUBST~CIACION DEL 
•C\ll\® .• _INTERPUESTO, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO i ASI SE !!ARA 
iR.EE'f>~ UNA MEDIDA DE APREMIO PREVISTA -.POR EL AR'J:IcÚLO 74 FRACCION 

.• E LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS 8ERVI.DÜRES PUBLICOS DEL 
O DE GUERRERO (NUM. 674), POR OTRA PARTE, COMO LO SOLICITAN LOS 

ENTES Y CON FUNDAMENTO EN LO . DISPUESTO POR EL ARTICULO 71 
ION II, INCISO A}, B) Y C) DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
DORES P!IBLICOS, SE LES CONCEDE LA SUSPENSION DE LA EJECUCION DE 

G idkRaRESOLUCION COMBATIDA PARA EFECTOS DE QUE NO SEAN SUSPENDIDAS SUS 
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